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A Ñ V E S f R O 
SANGTÍSSlMd P A D R E . 

f 
AL SÁC&O CÓLLÉGld^ 

A N T O N I O P É R E Z , 
muy humilde Sierua; 

S a e r a n d o que aí-
.^un dia acabara de can-
íar/e, c i Eno jo , Ja Per-
fecü^iorí, alómenos pa
ra dexát m i ei camina 

fegiiro para yr (i quiera, arraílrando' 
á eíla Piícina, remedio entre otras 
virtudes Tuyas, de paraíytícos de inju-
í l i^ ias, y agrauios ví r imos, ya que el 
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miedo de la V io lenc ia no me dexaua 
kombre que mearrojaíTe en ella: que 
clamaíTe , digo , por my y por los 
m ios j yua bufcando rodeos, como 
HegaíTe algunaboz mia,o algún retin 
de mis quexidos a los oydos de V . 
Sandidad, y deíTc Sacro Confi í lor io. 
Pero viendo3 que no hay ya que efpe-
rar tal y pues quanto mas enuegeí^e, 
cref^c la Ira contra toda razón natu-
ra^pues en todos,y en las miímas fie
ras fe va gaftando la braueza ó con el 
t iempo, o con auerfe c^euado vn rato 
en la fangre de la prefa,me he refuclto 
ya , por no mor i r mudo y í in dar 
alguna razón de my enderezar my 
b o z y pluma áV.Sandidad, yprefen-
tar fin disfraz eílos papeles, antes fus 
£an¿tiílitnos pies} con una gran con
fianza de que feran admitidos con h. 
P iedad , que fe deue á quexas tan ju-v 
ftas, tan laft imofas, tan lamentables, 

tan 
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tan defGonfivaílas de remedio humíi-
no. Si ipplko yo muy humilmente á 
V . S. fe mande leer eftos papeles, con 
la ygualdad deuida á fu lugar , y oíf i-
^ io. D igo deuida, porque es obliga
ción , como grandeza de los lugares 
jüipreraos, y altos, (aíTy fe vee en los 
orbes del C i c l o , que no ay mas d i -
ftan^ia a ellos def-del Poniente 5 que 
delOriente , ny de los val les, que de 
los montes) que no aya en ejfTe íupre-
mo lugar, á imitación del A l t i í í imo , 
(á quien deue mas imitar el que mas 
^ercano efta a el) mas dif tan^ia, ny 
diiferen^ia del valle al monte,del ch i -
cojdigo^al grande,ny de la yerua cay-
dajal cedro mas alto, y vcrde,del per-
fcguido,y l iolIado,digo,al Poderoíbi 
y Soberano por ladi f tan^ia, que á la 
vifta del Refpedo humano caufael 
Poder, y la fortuna. Y aunque V . S. y 
eíTe facro Senado, deucn de tener mu -
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cha noticia del difcuiTo de mis pri^ 
fíones,y peí íecu^iones,pues han íldo 
de tanta duración , que han podido 
naícer, y cr iar le, y aun envegeícerfe 
jas períonas en ellas, y fino vea fe por 
V I I Hi)os cafítanMachabeos, y la 
Madre en el martyriojcomeen el nu
mero 5 leydas ellas Relaciones en my 
nombre deícubierto ternan mayor 
feejy crédito, pues fe ha de creer que 
quien en medio del Poder abíbluto 
de íu Pren^ipe , & de la mano de íu 
azote ( fus Miniíbros) y de los gri l los, 
f cadenas hallaua la mayor parte de 
aquellas verdades tan l ibremente, la 
deue de tratar en lo demás, que refie
re puefto en libertad : Sy libertad fe 
puede l lamarla de yn Perfeguido,que 
íleua adonde quiera que va5aiada á la 
fombra la ira y enojo de fu Principe. 

D ixe ygualdad poco ha. D ixe lo , 
y bucluo á e l l a , porque ha la mucho 

menc-



mcnefter en el juez el que tiene por 
a d o r al Poder enojado. Efta pido y o 
á V . Sandidad que me guarde depo
r tada en íu IuftÍ9Ía , para quando a 
V .Sand id . quiera, ó yo pueda dar ra
zón de m y , y pedir luí l ic ia d e m i -
agrauios recibidos de vn ramo cortas 
do deíTe árbol de la luí l ic ia Spirituali 
que ha obrado como apertado lexos 
del. N o dixe m a l , que la prueuadc 
que un ramo efta lexos de fu árbol es 
perder el verdor, y virtud natural. D e 
donde me atrcuereádezir a V . San<£fe. 
que en R e & o r poderofo,y embraueí. 
^ido,en R e o perfeguido, y impoíí ib i -
l itado no fe auria de eíperar a l a de
manda de la parte, Quanto mas que 
ay vnaTercera Parte quebiue agrá-
u iada , y clama ante D i o s , y ante í l i 
V icar io , que fe le aya hecho ramo 
deíTe árbol Firgafitrork. N o es el atre-
uimiento grande llegar á dezir eílo a 

i a, v ' ^anctci 
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V . Sciñd. porque Ci huno predeceí^ 
fb r fuyo 3 que h izo offi^ios contra la 
duraciona y encanto de mis priíiones 
(yo in medio dellas).mientras £é po-
dia penfar que eran saufas, y myfte-
rios temporales, folo por el eícanda-
l o general 3 mas juftamente podría 
V . San¿h por eífa Parte Tercera 3 que 
tocaá fu d ign idad, offendida de ílis 
m in i í l ros , por vn Reyno entero, op-
pr imido de los miímos con el azote 
Eccleíiaí l ico, por vna rau^er cafada, 
priuada de fu marido (que por Eccle-
íiaíl icafe puede tener eíla ofíenfa)en-
terrada fm cargo: ny poi l ibi l idad de 
demandar juíl i^ia para fer juzgada, y 
pagar» (i deue, y fino biuir y mor i r en 
el eílado que la ley de Diosríe dio por 
vnaperfona Eccleíiaftica, Don G o n 
zalo Pérez mi hi jo , capt iuo, vfui pa% 
dos fus bienes Eccleíiaílicos del Po 
der temporal , priuado de poder de

mandar 
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mandar juíl i^ia , y de refponder por 
fy : (Teí l igo ya V . Sanélidad, y fus 
Tribunale defto ) enfin prefo el cuer
po 3 y ei arma defde niño 3 mas juíla-
mentej digo podria V.Sand; . arreba
tar de fuyo, y tirar á fy efta caufajaue-
riguar j los mér i tos, y deméritos de 
cada vno, y concertar las ruedas3por~ 
que no difpare del todo elrelox de la 
Ley natural, y diuina. Y o aquy eftoy, 
que mudo c l a m o , y tul l ido del mie
do de la V io lenc ia camino folo con 
el anime5y deíTeo fcdiento de juíl i^ia 
M z i a los pies de eífa Cabera del 
mundo. Abran el camino a la ley na
tural. D e n , comod i zen , campo fe -
guro ; que no ay eftacada, por eftre-
cha que fea, en que no fe meta el que 
tiene buen animo. O quanto he def-
feadojque me dexara la V io lenc ia lle
gar feguro a los pies de V .Sana idad , 
y al oydo deíTe facro Senado, que por 

ranche 
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mucho que me obligaílen con el rc-̂  
medio de mis agrauios j les fatisEtria 
con la noticia de lo que oyrian. Mu 
cho che dicho. Pero también le he 
antepueílo a V.Sandid.elcaíb en que 
mas prueua Dios íl i luílí^ia, y Poden 
juzgar al grande 3 y al chico ygual-. 
mente. Que el poder. Señor, de que 
un V icar io , es Vicario de íú Mayor, 
y fu Lugarteniente en un cafo raro, y 
fuertejy gracias á efte) fe mueítra mas 
que en mil i ordinarios, porque Ce 
eftablcíce y confirma con el íu Au^ 
¿toridad, y reípedo. Coía muy ne-
^eílaria3y conueniente a los acometió 
mientos de violencias, porque crcC-
^en fin efearmiento, como en edííí-
^ios, poriucrtesqueíean, reparar los 
de en quando en quando para aueni-
das, y toruellinos grandes. Pero, fa-
croíando Sefíor, íacro Senado , Pie
dad yíuíl i^ia he antepueílo y mez-

cIado3 
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jclado , parecen contrarios : pues 
eftos tales contienen en fy el remedio 
quGbufeo.Piedadde la luf t ic ia, lufti-
cia de la V io lenc ia 5 Pero piedad de 
fygfej en q1?6 eft¿l hecha Reo la lufti-

Quédame que anadir,que aunque 
eftos papeles fon defcargOj y la de-
fenfa es de ley natural, toda via los he 
hecho ver , y reueer a granes 3 y do
ctos Theologos, porque fe prefenten 
á V . Sand idad , y a eíTe Sacro C o n -
f i í lor io con el refpeclo deuido5Como 
los que han de parecer á vií la de 
grandes Señores, que íe miran a un 
efpejo, para ver íí van atauiados con 
la decencia conueniente. 

Mas me queda que dez i r , que deí^ 
de que fe imprime eftc L ibro hafta la 
ultima hora en que fe auian de impri^ 
mi r eftos gemidos, y accentos dolo-
rofos, he dudado. Señor, verdadera

mente 
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jmeneejíi diria los officios que han he
cho con migo algunos para que no le 
dedicaíTe á V. Sand., nyácíTefacro 
Senado; diziendo, que tocando á un 
tan gran Prin^ipe^no fabian fi feria ny 
grato, ny bien rebebido, ny de nin
gún prouecho. Que no trato de los 
que ny aun impreílb Je querrian ver, 
que eáos tienen la excuíade la adula
c ión, que Ce va tras el vando que í¡-
gue, como Ja otra flor tras la cara del 
Sol^y la diículpa de la fed de beuer de 
aquel Rio-de-la-Plata. Pero viendo 
me ya en la ultima hora de la impreí^-
íion: y conílderando que no fon eftos 
Papeles fino información de mis 
agrauios como lio dicho,y que quan-
do llenen mezcladas algunas quexas^ 
las deuió Dios de darpor permitidas, 
quando auiendo quitado al Sand:o 
lobjquanto tenia del pellejo arribas le 
dexo íblamente Jos labios al derredor 

de 
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de fus dientes, para que pudiefle pro: 
nimbar fu dolor, y dar razón de fy: y 
faí)iendo,que la mayor oíFcnfa que Cu 
puede hazer á Dios, es la defconíian-
^a del , y que fera jufto, que la tenga 
también por tal fu V icar io , y por no 
menor fi naf^e de duda por refpedos 
humanos enquien tan meritamente fe 
halla de mano de Dios tan lexos dcl-
los , me he r^fuelto que vaya, y que 
ü no hallare padrino que le lleue lle
gue por fus pies á elTas puertas, llame 
á ellas, que no espoííible que las hal
le todas perradas. Que el fer dos ef-
fas llaues > aunque es notoria la caufa 
principal dello puede fer que tam
bién feandos, para que íi hallare el 
perfeguido, y Solo á la puerta princi
pal quien le amedriente, quede algún 
poftigo, por donde fa rebebido, y re
mediado. Y que haga quanto mas 
desamparado fe viere, prueua de my 

con-
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confiáíi^á, que ally es ella rríeneftef, 
prueua del engaño del j u j t i o de los 
que digo j prueua de lo que obra la 
offenfa que íe haze á la íuíl icia , y 
Piedad, que efta me ba i la : y deíla me 
aflégura el mouimiento natural de 
tan piadofa leólura, y eñe remoui-
micnto (puerta de los toques del ^ic
io) de la luílígia que bufeos A queíla 
^ i g o , tan encomendada de Dios por 
Biudas, por Pupil los,por Peregrinos^ 
que todos eftos fubjeélos preíento, 
para que hallen bien en que merefeer 
V . SancHdad 3 y eíTe Sacro Senado : 
Plantel dedicado para V icar io de la 
Summa Piedad; 

é l Rey v 







¿Al R E ir ChriflUniJümó 

HENRICO IVi 
MY SeÍÍOR, 

Y R E 

E l Pintor, ¿jue de xa ver fus obra* k to
das lu^es no dejjea engañar. Ta V. Mageñ* 
me ha vijlopriuadamente 3 (Jy los que boca 
-valen, por jy, o por f t i fortuna je fuelen 
echar de Hjter3 nyfer ohieclo de niniun fenñ-
do] -vnojolo me ha úífla V. Mag, como tin
tura quales feprefentan todos ,yde las me* 
jores colores que cada nmo puede , ante los 
Reyes j al contrario de como fe prefentan 



dnte Dios: pero algunas vexes le he abierto 
eftas eflrañas 5 las tmperfeBiones,y affefios 
naturales, digo, de ignorancia, de dolor, de 
dejconfuelo, de dejconfianpa •, de quexas 
miferahles,perdidas,y aun peligro/as en 
losoydosde'Keyes,finofonhomhres,o Dios. 
Agora njea V. Mag. o mande Je referir ejja 
parte de los manantiales de mis perfecuf io
nes, y fortuna : Que no le doy Ju nombre, 
porque aun efla por 'verjy es buena, o mala. 
Que muchas veTes'vn accidente,al parefyer 
peligrojojibra de algúngraue datio,como el 
Jalir de njn nauio por algún tal cafo de no 
parejfer en el: y aunfuelefer el medio dcj> 
kienes imaginables, Quiga lefera a V. Mag. 
de alcun advertimiento el oyr lafumma def 

f a hifloria. Porque los grandes maeflrosy ar* 
tiffes fuelen aprender niíts de vn error de 
otro grande enfHprofejJion,que defm afer~\ 
íamientos: Como los grandes marineros el 
efcarmiento de vn encuentro defconfertado 
de otro marinero en -vn efcollo. T ningún 
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pemfco j Señor 3 majpeligrofo para dar M 
traues Nauios grandes que lafajfioñ. Pms 
que Ñ va Ü tod¿is velas del poder ahfólutoi! 
JSÍoíuele quedar raja entera de nauio, JMó 
¿van eftm rabones 3 Sytc > con medio de que 
puedan ojfender̂  Pms et natural,y obras da 
F.Mag.fon todo al contrario de lo que digo. 
Tale digo, que ha de venir ¿ífer la H k r o -
gliphica de la Piedad, y luflifia 3 el nombre 
de Henrico IV de Borbon. 

Señor, ejia carta tenia eferita para em-
biar k V. M . de my mano en compañia deffe 
libro, Dejfiues he rejuelto que guie al libro 
adonde quiera que fuer ey que topen con eüd 
primero en todas partes, para que fy ejicj 
nombre de Ant . Pei'ex,por yrfolo,no hal
lare acogida, ny grapa en los vaffallós del 
KcjjjeBo humano, la halle por el rejjieBo ¿í 
ial Principe^con el nombre de Criado de F . M . 
Sy no fuere mas fuere en algunos animosirni" 
ferahles de los tales) el reseño al Enojo, y 

:. Perfecufion de vn Prinfipe, que el rejfeBd 
f -jr i? É 
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'alfiíior, y piedad de otro. Pero quando tal 
fuereyla Fortuna mifma0 enemiga de cohar-
des3lesdara el fago natural a la Adulagion, 
con la nota de la cobardía ¡ycon la perdida. 
de la gloria de no auerfeguido el vando mas 
noble \ y excedente de todas la¿ obras natu
rales.Que digo naturales ? E n las obra* d o 
Dios Cabemos que Jobrepujan las de la Pie
dad a todas las otras. Quede Piedad fue U 
mayor obra que ht̂ o Dios^y de la que el mm 
fe honrra. De donde, vaya dicho Jin aduU-
pon de uno^ny ojfenfa de otros. E l T̂ ey qm 
tuuiere mas de Piedad fe agercara mas l 
Dios como el contrario al contrario. Nojlro 
Señor guarde V. M . muchos años y para qw 
exerpte effas 'Virtudes, fuentes de otras ma
chas, polos del mouimiento y concierto de k 
KeynoSyfrmczayy hcrmofura délos edifaioi 
polttkosicn gloria fuya^en buena ventura k 
fus vajfallos > en inuidia de otros Reynos en 
exemplo de otros Principes ¡en admiration fó 
todos. De París, a 2.4. de Sept. 155)8. 

Criado de V- M . 
A n t . Pérez. 
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A N T . PÉREZ 
ttá Todos. 

O r q v e he enten
dido que la Paífion 
anda tan penada con
tra my que aun Ja 
fombra me períígue, 
me he reíiielto de 

defcubrírme. Dexen la fombm. De -
xen a RaphaelPeregrinOjque es mor-
4er en la piedra. He ay el nombre. 
He aquy la perfona bien aldefciibier-
to. Pero porque la Períecu^ion íe 
atiente vn poco, le aduierto , que no 
es Theologia efto, no es materia de 
Religión, Rela jón es de miferias: ó 
fy tanto fe honrra el Enojo de íu po
der, hazañas de la Paffion, Vna carta 
de marear es para eícarmiento de 
otros. Vn cuerpo de Anatomía para 
enfeñaraiento de priuados de Prín9i-

t t 3 Pes-
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pcs. Vna ínfonTia^ion al Vicario de 
Dios de mis agrauios, del origen, del 
míctíríb, del paradero dcllos, íi aun • 
han llegado a fu fin. Pues el n o m b r e ^ 
í i iboz j íuquexa, íudeícargo no fe | 
puede ved^r, 6 fe vcdara,Qtro diasque 
uo fe pieníe en efte, hombre. 

También he entendido che la C u -
rioíidad ha deíTeado alguna mas cla
ridad en algunas partes deftas Rela
ciones. Por efto me he refueko z 
repaliar las, y á añadir algunos pape
les , que darán mas luz a lo de ma^. 
Bien íe puede perdonar la diííicukad 
que algunos hallan en el eftilo y la 
Curiofidad en no declarar me quantq 
querría, pues es la cauía el tiento con " 
que cícnuo deuido a perfonas de ca
lidad , que biuen debaxo del Enojo 
foberano , fabidores, y participantes 
deftas verdades. Eftado de los mas 
peiigrofos en efte , como en otros ta
les fyglos paíTados , faber fecrctos 
muy lecretos de Principes. Mas pe-
ligrofo que tener muz obligado a vn 
Principe.. Efto oftiezco agora de 
pueuoen prenda delomas,queme 

quedas. 
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queda. Que yo fe, que fi mulera las 
de mas partes de Hiftoriador, como 
poííeo muchos fecretos para aduerti-
miento de Principes, para efcarmien-
to de VaíTallo, para inuidia de curio-
fos Hiftoriadores, ó pudiera auerlas 
eomprado con lo que rae cuefta el 
faber los , me atriuiera a efcriuir a 
gufto, y prouecho de muchos. Y aun
que rae culpen fegunda vez que no 
me acaba de declarar raas, y de dar 
razón délo de mas que me queda a 
efte mifmo propoíito, y de los fecre
tos que voy tocando en algunas par
tes trauados de lo raiímo, no quiero 
que falgan deñe dolor. Que el pre
ñado que traygo es tan grande, y los 
rigores defte figlo, y los que a myme 
figuen tan grandes, y laftiraofos, para 
commouer al que menos le tocaren, 
pue no le faltaran dolores con que 
acabe de parir lo que me queda. No 
parezca amenaza cfto, que no lo es, 
Refpedo es, y tiento de no offender. 
Que con eftar reduzido ya al vkime 
punto de juftifica^ion de quanto refi-
rieífe^que pueda hazer amydefcar-

t í 4- go, 



go, me voy templando y llamando a 
la puerta de tiempo en tiempo, poi
que me refpondan ííé neceílitarme á 
romper por todo. Con mucho daño 
de las gentes, de que el reípedo de 
my ílifírimicnto les priue de la noti
cia de tales cafps , y experiencias. 
Tengan vn poco de pa^ien^ia los 
Curioíbs, que no durar a mucho efte 
íilen^io. El termino que le he puefto 
no puede no ícr ya brcue E l de la 
Defconfianja vltima de remedio fo-
bre las occafiones que corren al pre-
fente. Para efte voy preueniendo vnos 
commentarios, o paralipomenos fo-
bre eftas Relaciones por no canfar 
mas con efte nombre de Relajiones. 
Y entonces yo afleguro que me en
tiendan los que no me entienden, y 
los fordes, y los que no quieren oyr. 
No rae appreíTuren por efto que digo 
ja muerte, que ya veo que aguza los 
dientes de nueuo el Enojo por ganar 
a ray pluma por la mano. Que yo 
ando ya canfado de todo, y de eíca-
par de tantos enqu^ntros , que por 
íny pie me yré prefto á repofar a la 

íepul-
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fcpultura. Y fy Dios no qulíiere per
mitir, que el Enojo pueda matarme 
de íu mano, no le cale canfaríe en in
tentarlo. Que aunque diga all a Fray 
Diego de Chaues Confelíbr del Rey 
( alia lo verán en íus cartas ) que el 
Rey tiene poder íbbre la vida de fus 
valíailos , y pienfo que Dios íblo es 
el Rey , que tal poder tiene. Señor 
folo el de la vida, y de la muertc.Mi-
ren lo que digo los mas ̂ ercanos que 
fe occupan también en efto,y los mas 
priuados del Principe á quien toca 
efto : fi priuado fe puede llamar la 
mano de la voluntad de íii cabera. 
Sieruo antes de íy, y de íu Señor , co
mo el verdugo del juez. Que priua
do entiendo yo que es, el que fabe , y 
puede priuadamente, y áíblas por eí 
refpedo deuido a los Reyes (que de 
aquy deuió de tomar el nombre ) eí 
que fabe, y puede opponcrfe a la vo
luntad injufta de íu Principe. Tire 
le efte tal fy le ay,Tire le digo,de 
la oreja aunque fea con los dientes 
f fin reípedos, digo humanos,) con 
Ja libeídad , y entereza deuida a la 



Vcrclaá , y Iuñi9ia. Que ya no les 
pudeo embarazar , ny occupar los 
lugares en que fe encaxaron. No es 
agora quando preuengo defto. En 
medio de mis prifiones, y de mis def-
cargos en Aragón hize lo mifmo. No 
a 50. dias deípues de my primera pri-
íion leyendo en ray foledad aquel lu
gar de San Pablo, del cap. 8. de la 
Epiftola ad Romanos: Nam expeBatk 
creatura rmehúonem filiorwm Deiex-
fetfat, fe oflief^eron a mi afflidion, 
y fortuna aquellas dos deuifas de 
aquellos Labyrinthos. La vna del la-
byrintho con un Minotauro con el 
dedo en la boca , con aquella letra 
I N S P E , tomada del mifmo lugar. 
No fuera dé propoíito , pues tenia 
tanto que callar, come fe va viendo, 
que callaua. La fegunda deuifa del 
mifmo Labyrintho, pero roto, con el 
dedo apartado de la boca, endereza
do al Cielo, con la letra V S Q V E 
A D H V G , facada del mifmo lu
gar. La primera para moftrar ámy 
Prin^pe que fobre tal golpe de agra-
uio j fobre tal quiebra de méritos, y 

efperan-
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efperan^s, en medio de aquellas prl-
ííones, metido en aquel Labyrintho 
de confuíion de animo tendria con
fiante myíi lenf io, y firme my con
fianza I N S P E , en efperai^adel, 
y de lafee de cauallero , que me auia 
diuerfas vezes empeñado, Lafcgun-
<da para aduertirle, que al fin legando 
la hora, faltando, digo, lo que digo, 
fe rompería el Labyrintho, y íilcncio, 
y que efte duraría folo V S Q _ V E 
Á D H V C , hafta el punto del deí-
engaño de my efperanca. No es fue
ra de propoíito el fentido de aquei 
Jugar, que íe me oífrefcié, para el in
tento , y applicacion de las dos dcui-
las. Es a faber, Que todas las cria
turas defde la guija del arroyo, y me
nor piedra hafta el pórfido, y mas efti 
mado Ruby, y defde la menor yema 
hafta el mas alto cedro del Líbano, 
deííeauan por natural inclinaron íei 
oceupadas, aunque criadas rodas pa
ra el ferui^o del hombre, en feruido, 
y gloria de fu Criador. Pero que fub • 
jeótasMavanidaiyferuifiodelhoi?!-
bre íuftrian , no de fu volundad, fino 

en 



en obedier^ia del que las fubjeax), 
I N S P E , efperando que llegaría 
hora en que feria libre cada criatura 
delaferuidumbre de la corruption,y 
abufo del hombre. Y que aíTy era 
§ierto , que todas las criaturas pa-
deí^ian gimiendo dolores de parto 
V S Q V E A D H V C , baílala ho
ra del dcfagrauio, y juyzio de Dios. 
A efte mifmo juyzio y a efta confian
za en Dios pafíaua también el inten
to mió en las dos deuifas. Que fy la 
cfperan^a en my Principe faltaíTe, 
muy mejor vernia la appHca9Íon de 
la letra I N S P E , en el Principe 
de los Principes para la fegunda letra, 
V S Q V E A D H V C ; Haftaque 
el de ííi mano ^ y poder I N S P E 
C O N T R A 5 P E M , en efperan-
9a en Prinfipes rompieíTe aquel L a -
byrintho. Como ha venido a fer ello, 
pues de la mano de íu Prouidencpa 
han fído rotos aquellos labyrinthos 
de prifioncs, de encantos, de entre
dós de marañas, de ínuen^iones. No 
píenfe nadie que hablo a cafo en lo 
deftas deuifas, y que las aplico ago ra, 

como 
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como Aftrologos íüs juyfios ^ al fue-
^gÁo de las cofas: que porque fe vea 
que trato verdad , diré que luego al 
primer año de my priíion,viendo qite 
fe yuan encantando mis cofas y p r i -
í iones, quife para aduertimiento de 
my Principe , y para defeargo mío 
con el mundo publicar eftas deuifas 
no folo con fellar mis cartas para 
todos, y los villetes también que e f 
criuia al Rey defde mis prifiones, pe
ro con imprimirlas en diuerfos mate
riales porque fuííen mas notorias. N o 
íe attribuya á vanidad referir lo que 
voy a dezir , aunque tiene algún olor 
dello,fino a. la informa9Íon de lo que 
trato. E n medio de mis prifiones em-
bié a Mi lán vn criado publicamente 
con x. mi l i eícudos (bien notorio en 
aquella C i u d a d , y en la Cor te de Ef-
paña) hazer vna c a m a , y colgadura 
de terciopelo carmeíi5y telas,en todo 
ello bordadas las dos deuifas in mayo-Ei mfidente 
res figuras, fin muchos camafeos, ef-Ju0ed¿gu0û  
cr i tor ios, bufetes, carrozas, y plata^n^eaos 

11 i . i n • i eletitotios, 
que labraua de mdultna de nueuoquedigo.tn 
cada dia por eftender en todo ef tasí^po^lo; 

A f n i «rab"gosíe 
aem-klleuatoiic. 



^ v S - d e u i T a s . T o d o con fin de que eí 
^ ^ ^ j e f t r f t e n d o deJlo, y aquellos labyrin-
potquc no te- thos cerrados y rotos, y aquellas letras 
nía finojoy- j_ t_ i , ¿ \ nía unojoy- j i • , i i -"-"a 
ueks, ycofas de Jengua atada, y defatadametioffcn 
pcmadas,(que ^ _ r J • , . , 

< ja tempeíiad en comidera^ion el animo de my 
Í ¡ o * n X V r l n W c ' D e índuftría quandovino 
^ S í T t o d o rc colg« en ías calles de Madr i d 
tíei)diXoai en una fíefta del SandifTimo Sacra-
«as fe abtia mentó. C o n el m i lmo intento lo ar
el efcritorio , -V _T i \ i ^ •, , 
para vet fi a- me> Y colgué todo en my cafa, donde 
S:&0iSoSeftauaprefo, para que lo vieífen to-
?ueeSeSLUerad0S'COm0 lo ^ 0 1 1 m u d l O S SeficH 
in se l ' "« reS ^f venian a verme: y entre ellos 
enquicn'tenia la Inuidia , y la Adulación d e l P r i n -
la efpcranca í ,-.,•__ f~s, ^ ' i... . . , ^ 
Toífíedó V1?6- v i j e no podía ya valerme fino 
R e T ^ f i " - de mÍS ™e™ÍgOS > 9 " ^ los amigOS de 
noaJfaqre-miedo de ^ ^ ^o fe atrcuian.Todo 
Aerar e« ei, y con fin que los que digo lleuaíTen por 
áDicsüpen- /- •,1 i * 

sbquenoi.o-empreia grande , nueua defias e m -
t ^ Z ^ s a loydo del Enfado de lP r inc i -
S í ^ f Pe Para con mouer lee l animo Con 
S S / e i t ^ l£fSuaÍe de g ^ d o r , de lu^ 
xa enconfuk- i t ro ío , de a l t iuo, que eran los o-oJpes 
nación li con- ,-,„„ „ i . t) I 

tenia» aigun con ^ c me herían, como lo hizieron 
T ^ i í y ^ h s Señóos fin perder punto. 
S S í e t r ^ 6 " 0 re Puede dez i re l efcandale, 
tó«j k ala. y pOiUareda , que fe leuantó con 

aquellos 
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aquellos bordados , y con aquellasbar.yconfoi« 

^ ^ . . i i ^ J ^ m ^ * ^ concito,pues 

emprefas, haziendo lo todo meno-puede cony 
fpre^io mío de mis prifiones, y d i s - ^ k T d c . 
fauores auiendofido todo ello ende-ado^vio. 
recado cierto al aduertimiento aeFonuna,{muy 

3 i , ; . , . , compañera» 

my Principe.Pues las diligencias (quecn ia5 mat 
es bien también dezir efto) que h a n ^ 0 " * 0 
hecho parabufear eftos bordados d e q ^ f i ^ ^ 
prender períbnas, abrir monaftcrios,totmentas 
r i i i r Lib.XI.ep.8o. 

romper bouedas de muertos, no le 
pueden encareí^er, fino dezir íin en-
careí^imiento , que hanfido las que 
hizieran, íi cada figura dellas fuera vn 
Ant, Pérez biuo; Pero aíly fe les efea-
pán de entre los pies , y las manos 
como la fombra defta perfona. En 
que es mucho de coníiderar,que pue
de mas el Amor que el Miedo mu
chas vezes, pues vence la compaífion 
que tienen á vn períéguido al miedo 
de la perfecution. De donde fe pue
de coníiderar que la gracia natural 
no la pueden dar, ny quitar los Reyes. 
Que es don del Cielo , aunque pue
dan dar el rcfpedo del pueblo,que 
reíueltadefijfauor: y de aquyfacar 
^ confejo no malo para fy los Prin

cipes; 

http://Lib.XI.ep.8o
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íppes : N o péiífegiiíÉ a los que tlt* 
nen la gracia de las gentes, fino en
frenar , y cíconder el enojo, y feguií 
el fauor del C ie lo , y yr Te tras e l , y 
no contraftar por malos confejos, 
contra la fatisfa^ion , y compaílion 
general , que fuele crecer, quanto 
mas fe le opponen, y quanto mas ay 
de perfecu§ion. Porque aíTy gana
rían la gloria de la Piedad, que fobre-
puja a todas las del Poder, y no dariarí 
lugar a que fe entre en juyzio que no 
puede llegar a donde quiere el Po
der humano, que aunque íea notorio 
a todos efta verdad, como natural, es 
acertado que los Principes coníeruen 
en todas maneras el crédito, y efti-
ma^ion de íu Poder, y Grandeza. 

La otra deuifa que fe acaba de ve-
der de cadenas, y grillos con la Letra 
I L L V S T R A T D V M V E X A T , 
qui fe poner a la entrada de tales Re
laciones, porque no fe penfaíTe nadie 
que entraña en jardines de flores. La 
letra es tomada de Séneca, y no fue
ra de propoíito, pues no han obrado 
con las gentes tantas perfecu^ones' 

de 
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de vn tan gran Principe contra una 
hormiga, y tanta occupa^íon de un 
Elephante con un ratón, lino lo que 
ally dize Séneca. E l cuerpo de la de-
uifa es el pago de muchas fidelida
des , como pareícera por el difcuríb 
de la prima Relación. Pago y mone
da corriente defte íiglo. Que cada 
íiglo bate íii moneda. De manera 
que del pago que corre en vna Pro-
uin^iafe ha de hazer el juyzio de los 
méritos, ó deméritos: y de fus mas, 
b menos valor, délo que cucftan de 
aquella moneda corriente. Pago dif-
ferente del que al Rey Álíuero le pa-
ref^io que dcuia ufar con Mardo-
cheo. Y pues los feru'^ios fon de 
una miíma cafta , aunque diííc-
rente lo que obraron en uno que 
en otro , ruego y o que hagan la 
compararon de aquel fenicio a 
efte, de aquel Rey gentil, de aquel 
reboluer anuales de fcrui^ios rebebi
dos, de aquellos honores concedidos, 
por no auer los remunerado, a efcon-
der , y hundir papeles , y teftimonios 
de femi^ios i^ebidos , y prendas 

t t t dadas 



dadas en premio dellos, de aquel ca--
uallo real al potro del tormento, de 
aquellos venidos, y ornamentos rea
les al deíhudar la pcríbna, y dcfollar 
los brazos, de quien los aula oceupa-
do con todas fus coyunturas, y per-
fona toda , en deícubrir tray^iones 
contra la Corona de fu Rey, contra 
ib períbna , contra íu :::::::: Arrojo 
la pluma, que íi la detengo abortara 
contra my voluntad antes del tiempo 
que feríalo, lo que hada parecer to
dos eftotros méritos fombra en ref-
P©£k> de lo que callo. Harto ay que 
ver por agora en eíTos Labyrinthos de 
Relaciones, metanfe en ellos, que no 
fabran falir de eípánto de tales en
tredós. 

¡ N SPB V S g V E A D H F C . 
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L A P L V M A 
A R R O J A D A 

á los C v R Í O S OS. 

O R qy E «^ efe anda-
W^en las palabras v i -
ñmás de k Carta que^ Ll ¡nu¡(i>;i 
[ t t c a h a d e l e e r ^ o r ^ ^ 
m t no pienfen que fe fo Aitiuo G*. 
' '.. • \ / • do mal, que 

atxerón a cajo : por-aüi^. seyo 
que fe lé agradezca a ^ J f ^ 

mydüéíio , (¡úe me arroje de U ^ ^ f l •" caSk q^cí 
forquéle tengan porfujfrido -.porque /ojUUamaua a!-
de(feen la vida los CuriofoS oygan antes po"coníh\v-
de meterféén losLahyr'mthos que les p re - ^ ^ t l a ^ t 
Cent a. Viniendo a vifitarel Cardenal dtAt î}i% \ ^ 
Toledo don Gafhar de tyuifooa a AntA°^^^oA-
ferez aju cafa del campo ( que el l lama-^ * picta 
na t Cájllla)metidbs en el difeurfo de faSfyZÜt 
prifiones, y en él en canto de fu F o r t u n a d "0 u ^ 
y en Id admiración del aoradefeimientov™* defnu'' 
4ejff Prtnctpe por tantos fervictes Jcsrirtáér* M 

t t t Ĵ d i ^ ^ ' 
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dixo Ant. Pérez. A Señor, Pues todo 
eíTeefpanco vueftro escráta, vos pa-
reí^eria pintura de lo quemasbiua-
mente os eípantaria, fy rupieíTedes lo 
que noíabeis, ny íe puede íaber. C o 
mo aíly ¡ (dixo el) Es poífible que fe 
puede hallar mas méri to íbbre tanto 
merito?Fiaos de my. Abrios conmigo, 
íacerdote foy , hombre de b i en , que 
por quanto poíTeo , íy lo tuuiera pp | 

^oíod.zio^?11^' ^ P01'todos los Prí"9íp^ 
de como lo de la t ierra, ni por quanto vale fu po-
^"«.'mas fe & ^ faltaría á la Ley , ny al fecreto na-
marfr3tPyai-tura1' W a ^ ^ o s deuo. Ant.Perez. 
"alesiu^ates ̂ ^ ^ ^ ¿quelU anfia, tan h im ,y aquellos 
q«e defpues oydos tan Cedientes , y por defcanfar vn 
depoffeydos, ^ J t • , , 
el miedo d« momento en un fecho amigo del tormén-
SonTe opprVt0 ^ f a agrmios, d i xo , Señor, porque 
Pona't creo eír? ' y c & animo, y amor , co-
SocndL113"1110 mc^ ie^an en los oydos,y porque 
comotnhs los aíTomos, ypreñezcsde confian-
de lupremo _ , „ ¿C J i , , 

lugaiai.con-V'^ ofenden mas que ob l igan, no os 
. J S X a f : ^ ^ 0 dcxar cneffe eftado. Debaxo 
S S h X a ! j c ^ Na te ra l ' deíía cntereza,dcf-
canfatk.yd í̂e valor-, que elía períona Gafparde 
^dciosibelQuiroga ha moftrado en el diícurfo 

.ia,y^np6n.deíü y ida, feguro un * bailante que 
Gar-
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Cardenal de Toledo , no teniendo fa 
Principe debaxo f yya que poderos 
dar, ny vos que efperar, fino que te* 
mer í i fupieíTe, que foys fabidor de ta
les facramentos, me fio de vos.Y D i -
xo. Señor, paíía Tal jy Ta l , rá / , q u d m 
fe halU a otro tal de obligaron: E l Car-
demlattomtofmfe»tido,fmmommien~ 
to natural quedo mudo for tres o quatrs 
hueltas de v na galena, donde fe pajfea-
uan> Ant. Pérez entonces, Que di V . S. 
Iliuftr. que rumia mudo ? E l Cardenal 
febre mil i cruzes en Jy con entrambas 
manos ¿/¿v<?,Senor Antonio, Que que
réis que os diga? Por grandes juzgaua 
vueftros méritos por los ferui^ios de l 
Señor Gonzalo Pérez vueftro padre, 
tan largos, y continuos, como de 40. 
años hechos al R e y , y al Empcraaor 
fu padre, y ios vueílros en el difeuríb 
devueftra vida ^erca del Rey en el 
exercicio , y oceupacion del miímo 
o l%io de vueftro padre. Por mayo
res , que los unos, y ios otros, el que 
ha reSibidoel R e y , y fi, Corona en 
d i m r a hi i loi ia de don íuan de A u ~ 
ítna,y dej Secretario íuan de Efcouc^ 

t í í 3 do 
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^o de tantas tra9as,)r maquinas defco-
tuertas i y atajadas por vueília indu-
tlria. Mérito por el qual nó folo el 
Rey,la quietud de fu vejez (que como 
viejo coníidero yo efta ealidad de 
mérito ) no folo íii Corona prefente, 
pero fus Reynos, el fofliego dellos ve-
nidero,cl fuc^eiror,os puede reconof-
^er grandes obligaciones, y mayores, 
que al padre por el de echo de la he-
jenciajquanto es mayor la obliga^iün 
de la poíleífion, que de la fucceíTion, 
pero por efte ferui^io el R e y , fu pei-
íbna j fu vida, íií honor, íu quietud, fu 
fofliego 5 fu íuc^eíTor, íus Hijos,Todo, 
y todos en general,y muchos en parti-
eular,el remedio de grandes efcanda-
los, la ley de vaíTallo, y criado os fon 
grandemente obligados a vos, a los 
vueftros, a efte animo, con que os É | 
rojaftes a tahto riezgo,al tícnto,y cor
dura con que gouernaftes tal ferui^io,. 
ly es cordura auenturar fe nadie tanto 
por Principes de la tierra. En fin con
cluyo con que tal mcrito excede I 
todos los de vueftro padre,y vueftros, 
yaquamosferuijiosyo he Íeydo,tan-

tOí 
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t o , quanto un montón de trigo en fu 
era á un guano foío delía. Paladras fuyas 
{Biue Dios) fin formales.Si ello encaref-
cio mucho, el errores fuyo^y no ntio. Que 
Ufluma^y lengua,, aunque fea de fy han 
dereferirverdad.Peroyofe que no auna 
eydo, que oyeffe lo que el Cardenal oy0y 
que mju&gap lo mifmo, que el Carde
nal no filo no lo encarefiíof ero, que aun 
¡lego a la medida jufia del cafo ,y que ny 
ejla^ny otraflumaforvehemente quefea^ 
ny aun aquella otra de Demoflenes halla-
rm,nyfahran bufear otro encarefiimien-
tof tm relatar el hecha mifmo puro. Bello 
hago tefiigod mifmo Principe que conof 
fe de diuerfas dadas,yprefas, que he te
nido con eUyfohnfla mifmíl materia, de 
que aun tengo algunas prendas, que es 
impoftble, aunque el Enojo turbe el ani 
mo algunos ratos , h la Pafion de min i -

Jtros le ocupe otros, que no fe le reprefen-
ten algunos aquellos méritos tan priua-
dos, aquellos traydores de Ant.Pere^tan 
comr.nos^quella lucha J igo j an partida 

y^e loqueammuraua, aquel/a entrada 
4ei 
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i ele® aquella, homtm determinada, ¿s 
quella occafion U n funmal^aquellos fujlos 
tan efírechas ^ aquellos cmfeios tan apre
tados ̂  aquel acertamiento dellos tan fin-
gular^aquel tan buen fucfejfoporellos^ a-
quella conferencia del Principe con el tan 
amigable de tos .accidentes que fe ymn 
defcubriendo de hora en hora en compro-
hapon del cafo, y del acertamiento del 
expediente, que fe tomo: y que fife le re~ 
frefentaffe todo ejlo muchas vez.es , m 
faffaffe del extremo pajfado {pendiente^ 
digo) a l f u contrario^ deuido^o alómenos 
quando mas no, que m hizieffe ceJfarJii 
& aquellos lobos carniceros en el dejpeáa,' 
fax mas el nombre y prendas > y coyuntu-
íuras deperfonas^y Fidel idad tan prim' 
da^yprouada.^uepor hambrientos^ en
carnizados que fe h'allan,ftfupie(fen ellos 
lo que fahen, ellos de confufionfoltarian 
iasprefas de aquellos innocentes,que alk 
tienen agarrados)) ellas mi ¡ni as fe defem 
taxarian ,yfe cayrian de la boca de ver
güenza de fer oceupadas en tal crueldad 
qm puede poner efpantoy Piedad^no fim 
a la msé barbara y a la rabenacio, pero a 
h masfera^y fduaqefhcáe de animales. 

R E L A -
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RELACIÓN 
Svmmarí Á del<u Prifibnesy Perfeatfk¿ 

nes ¿i? Antonio í5erez, Secretado d'Efludot, 
aue fue del Rey Cathelico donPhelippe I h 
kejie nombre, con particularidades,y Copia 
de pápeles nunca vifios¡dignos dejerviftos, 

I E í a ^ i ó n , que toda lia de fes 
' dccafosmifeiables > quecafos 
1 fe pueden llamar tan iameñta-

^^- . -m^wJ ^ e s i:'goreS>Como refcriic,aiin~ 
qae procedan de rcfolt^ioncshumanas, n© 
ts 4 propoíito.qué tenga otro pnn^'pio fino 
de mucrtcs,y priííioncs: aunque nunca fe tu-
uíeron grandes defaftres fino de eftado pro-
fpeio , como las grandes caydas de lugares; 
áítos. Por efto no comentare cita Relación 
del citado de gra^a.en que fe hallaua Anto
nio Pérez' «¿crea del Rey Catholíco dore 
Píielippe II. quando le prendieron la prime
ra vez en el miímo inítíintc , que á la Pr in-
^éfa de Eboly , doña Annade Mendoza,y 
de la gerda, muger del Principe Ruygomez! No deulo d¿ 
deSylua : y porque fe echará bien de s d ^ t g ^ 
que poííeya ettado de mucha f radia ' y , £i - w * ^ ftr , 
«or, por el paradero , que ha tenido fu for- t f c a e f ^ 

A* tuna? 



í R e l a c i o n e s 
tana,y por el d i f cmíb de lo que yré refiíietiS 
do de los tratos, y dadas^y p íc l las^uc andi-
uan entre R e y , y vaf la l lo: en part icular por. 
que no dexaflc el íe iu ig io de fu Rey . Que 

ívezinas y P01' aprietos en que le tuyan I la P a C i o n , y 
moradoras de Inuidia, y fus fidelidades y mér i tos, delltaua 
los'pdndpM rc t i rar^ ¿ d ícru i^ io de fu R e y , y abaxar por 

' fus pies de l o alto de la gracia que poffeya, 
que pbr machas experiencias temia mucho. 
Aunque l o muy fecrcto d'efta parte , y de 
ot ros facramentos de que cftan' preñados 
aquellos papeles originalesjque An ton io Pe. 
tez prefento en fu defeargo en Aragón , y 
de algunos que agora añade,el l o declarará 
algún dia. Tampoco entraré en hazer el 
j u yz i o del acertamiento , b error fobre los 
pacientes en eftenaufragio tan grande, pues 
cada v i lo l o podrá hazer fáci lmente por el 

es^fto"""^1 ^^CiU^0 deftos papeles, y echar de ver , que 
por la mayor tan arrebatadas tormentas , y v io lentos ex-
parte no tepo-Cos 110 pl]edcn jujcj gftado f o l ü CU culpa 
lanloshom- ,, ,, r , . r i i 
bres en loque d euos,ny en poca prudencia, ny en falta de 
han hecho, y n^an'neriajfino en prouidencia, y permií l ion 
ebrado.como ^S, , , r , £• 
Dios . fino D i u r n a , para algunos grandes eftectos : y 
que paffan aael: qUer¡¿j0 D i o s , c o m o o l l c ro . y Señor del 
luegoadef ^ • / i , r i j 
hazerio como barro vn iue i la l , endureicer el coraconde 
é.^" í-at?ra1' v n o s , c o m o de obft inados : efeoeer a otros 
IJeuelerla r ^ • • ^ r • r 
niiíéria.ycor- para va lo de p a c i e n c i a , y exemplo : leriune 
tedad del po- j g OI:ros para que fe derrame por e l mundo, 
der humano, , r t i n \ i ' i 
queioqueday de lcubrapor e i l o sa i as gentes > que lo en 
ledifmmuye.qyg mzs pr^cuau los hombres fu poder es 
lo. en dclhazet-, en ar rumar , en deftrocar ( al 

contrario 
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contrario de D i o s ^ y que el es mas barato 
para hazxr bienjCjtie ios hombres para hnzer 
fnal. Qi í i ikp mas c¡lic para tanró, y tal liiar-
tvtio de la Prinfcía , no de vn golpe prefto 
de cuchillo , cjüé es piedad muchas vezeSi 
filio'de anos feguidos de^niícriaSjdcpriíio-i Pare/cc<ju¿" 
nes .depriua^ion decftadoVdcellados , dcJ? ha",ánhe, 
haziénda , de defcnía:y páralos danos, y de- carmel de 1»'° 
árolbs exceptados en la perfona de Anto-I)-éríona inte-
•'-• "r> .- '• i i • .' ,. i io ty exrerior 
nio Pérez , y en todas las coyunturas de íus En eiaeabo. 
miembíos, del honor, de Iahazienda,de ]a^?afuetie" 
muger, de los hijos, de los valedores, de v n á t u ^ í l 
Rey no entero en tanta,y tan larga duración Pes-Qi":aigu., 
y tan fubido punto, era mencíter eftar feña- han r S " 
lada la pena, y mas tales penas en el aranzelPoro,Fenía' 
dclaSleyes,ÓNatural,ÓDíuina,ódeíasn?nasfil 
gentes : antes de padecer por el lo, y fer da- uor«como , 

vno , íi {cr philofopho el otro, y menolpre-del *•***£ 
fiador dé las profpeddadcs humanas, y te ^ r ^ ' ^ 
merofodeí l ispel^os. Mérito, y v ¿ ^ r g ^ 

d o g . a n d e ^ d é a u i m o d e l o s m a y ^ ^ W ^ ^ r ' ^ 
bres, aun de los gentiles. Y aífy me veneo á d0n.?? ^ 
my l ^clacinn A¿m„„rr.„ j_ y '* vcn§0 ada.v1da j 

^ l a s leyes, qüehenonibrado, y l l a m a - ^ ^ ^ 
es hom-ten roiB: 

xcon Dio 

, ícnas,de (obrefaltos, de denuelbs do vi ?cru,dü-
tragés.dé violencias He AM uucu°S)dc vl- ̂  No « ina. 

•g 'q vl0ienVias,de deílroyos, de runas n"a de ha. 
dema^raimeatos, de martydos^eío o^!a^ef t ' ' ^ 
ílos.de^cft¡monios.ae COn,nr.r;. J ^ ^ Cudo 
pnu rioS ae bujdns , de caladas , He dorzel p a " l M l ^ 

A ' i Ver: 
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ccnCofecha^y muy abundante dclfigloprcí 
fentc. 

1 Con todo eftó antes que entre en mi 
Relación dirc algo de quien es Antonio Pé
rez y de fus pallados , para que fe Cepa de U 
perfona de quien principalmente he de tra
tar como de íu fortuna. N o reboluerc,ny de. 
fentarrarc los hucílbs de que cftan bien lie. 
ñas, y de honrrados paliados las capillas del 
Monafterio de Nueftra Sennora de Huerta, 
monafterio Real > y bien «¿elebre entre Ca-
ftilla, y Aragón, á la tnifma raya de los dos 
Rcynos)por dóde paflan cafi todas las nacio
nes, que vanálaCortede Efpaña, Aquellos 
fcpulchros , y muchas eferituras autenticas, 
que tiene á quel monaíterio de poireífiones, 
y lugares, que pofTec de fus pallados de An-
conio Pérez, darán fee d'cílo. Solo digo^uc 
fu abuelo de Antonio Pcrcz Battholome 
Pcrezjhíjo de Padrcz^y abuelos naruralcsde 
MontrealdcAriza , no de los de Calatayud, 
que fon muy diffeientes , fue Secretario de 
la Inquiíí^ion , ybiuio , y murió cafado en 
aquel officio. Digo lo alTyjporque fuc^edio 
en ello , que auicndofe caíado cu Scgouia, 
( notorio ello en toda aquella Cibdad) fu? 
íufpendido del officio de Secretario de la 
Inquificion, hafta hazer informa^ioü del li-
nage de la muger, fegun es de cotUimbrc» 
por muy conocida que feavna perfona , J 
que hecha la información , Icfuebueítod 
officio , qucfuuuieu impedimento para el 

depadtesj 
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dcpadrcs3ó abuelos, y aiinde mas lexos no 
fe le dieran, ny tornaran á dar. Fue enterra
do Bartholome Pctcz en Calahorra Qbdad 
de Efpaña. Ally fehallaii en la mifma fe-
pultura razón d'elto , y en los papeles de 
aquella ínquiíifion. Vn tío del fucSccrm-
rio de la general Inquiíi^'on. Gerónimo 
Pérez G a f í ^ u o de Gon9aio Peicz/uc Se
cretario de la Rcyna Leonor de Fran^ia.Ca-
uallero del habito de Santiago. ' Efte eftá, En Franca 
enterrado en la Yeiefia mayor de Liíboa,Put.d« a«c 
adonde ama fído embudo a negocio de mu
cha importancia , 4 materia de cafamicn-
to del Rey don Phelíppc. Gonzalo Pcrcz 
fue hi jo, y nieto , y fobrino de todos cftos. 
Secretario vnico de Hilado del Rey don 
Phelippe, bien conof^ido de muchos Prin
cipes de todas naciones. Eftos fueron los 
padres, y abuelos de Antonio Pérez. Tan de 
herencia le viene la fidelidad , y los meti-
tos.Como entro.y comento Antonio Pctez 
en elferui^iodel Rey Catholíco/e entende 
tá.aunque fummariamente , por la tercera 
parte de fu Memoria l , donde dá alguna ra
zón d'ello Antonio Pérez. Vengo agora á mi 
Relación. 

• Es de faber que el Rey Gatholico por „ , 
caufas mayores, y for^ofas, y muy cumpli- ^ g j g í 
aeras á luk ru i ^ i cy Cocowefo lu ic^auc elthoiico qu«= 
S e c r e t o luán de Eícouedo nuuieííc finS^^. 
pic$eder pnf,on , ny VJyzio btdiíiário , por 
notónos y bidentes incouucnicntcs de 

A 5 grandes 
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grandes ricfgos en curBá|ioi1 de fus Rey-
llos , ty fe víara de quálquici- medio ordina
rio en aquella coyuntura , y de mayores, fy 
fe diffidera la execu^ion. La razón d'cito, y 
de las' cauías que moÜíeron al Rey á cal exe-
cu^ion remito al Memoiial > que Antonio 
Pérez prefentoen el juyzio de Arngon.C^e 
porque no fe lea dos vezes vna miíma cola, 
no lo repito aqüy.' Y el verfcally.y la liber
tad con que hablaüa del en medio de fus 

i Cometió el b^pnés en vna granprueua de fu verdad, 
Réyeicuydá-y cdnfuííon clara del que dexb poner eri 
do de la juyzid por delido la execucion de íu man-
tenioPeiez. damiento. Comet ió 'e l cuydado déla exe-
i-Hdeniafti- cudon de la muerte á Antonio Pertz , co-
5iadela 3 v r r • /• L-J 
muerte de mo a perioria que era depohtano , y labidot 
luán dedico.¿c jás cauíaS y motiuosd'clla. i La muget, 
«edolamu . . . , i „ • t-r , 1 
get yhijosdeiy hi jos, del Secretario Etcouedo , luego en 
contra Amo fUcedicndo la mucrte,acudicron al Rey Ca-
j comienzan tholico á pedir Tuftifia d'ella contra An-
á mezclar en, tomó pelcz i Añadieron en la demanda, 
fa piin^efa que entendían que auia íido autíior de aquel-
d'tboijr ¡a muerte por orden , y fatisfciólíon de la 
feítaleTlen- Prin^cfa de Eboly. Efto fue fofpcchando 
guasdelas ¿jae podríahauer procedido de la lensúadel 
quelamien- ^ r v * <- i. 11 ' r» „ ' 
do deíueüan, muerto la cauta d ella. Porque con pretex-
aondeno'di'-510 4 ^ ze^0 ̂ c criádb (que tal auia fido del 
xomaUfique Píinjipe Ruygoméz ) hablaua mal en la fa-
dumfbur' ÍBWial#a3 de Antonio Peiez con la Prin-
quilambunt 9efa de Eboly ," bluídado en efto de la obh-
dendbus. gación , y refbeóio deuido á aucrfido rani-
ps$m. .PJen Ciíado de Gonzalo Pérez padre de 

• h'K.^ , . , . , , • ^ . • • • • " ' Antonio 
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Autonio Pciez. ' Pero non dexó d hijo i con todo 
í^ayor de dczif al Rey también en a q u e l ^ q u - d o 
p i l ino pijnco,qu,e le habiOiquc li de lande-elhljoftl.Cpa. 
lídad de fu padre auia fido mal '^tK^ó^lf^ 
era engaño, y falfedad todo. 0 3 ? no ay per. daddelpa, 
diz , que alFy rema, y reconozca luego el dic 
azoequelahade herir, como la coní^ien-
^ia fu oijfenfa. 2 E l mifmo Rey fe lo rcíiiib á ^ A<ía¡e«e(!i 
Antonio Pérez el miímo dia. Efta deman- ^y} Anto-

' , , / . > i j j mo Pérez del-
da i y qnerclla fue fomentada , y ayudada lo. 
de los enemigos de Antonio Pérez. De los 
Inuidíofos, digo,de fu lugar, y de la gracia, 
que poíleya acerca de fu Rey , mayores 
eftos que los offendidos , y enemigos de 
muerte que llaman. 3 E l Rey , a quien s Dexa coirer 
por grandes confidera^iones , y d i í F e r e n t c s ^ ^ ^ 
ricígos , yp iopnos no le dcfplugo , quepnnvdi. 
aquella muerte defcargaíTc en otra parte, co
mo nublado, abra§6 falcimcntc la querella, 
á lo menos dexb la correr. Propiiedad , y 
Goníidera9ion de algunos por regla d'ellb, 
que llaman JSliado. Los valedores d'ellos, 
pero mas de fu intento , no dexaron paífar 
la occafion,quc fe les auia venido 4 las ma
nos. Soli(¿¡taiian lá caufi muy t piadofos de 4 Medio ,nu) 
la Iufti9¡a, y de fu íatisfajion. E l Rey, aun- T ^ ^ 
que dexaua correr aquella oífenfa , cutí cte íia hwawi». 
nía el tcmetirlo á lufti^ia , como quien fa-
bia la verdad. Antonio Pérez í cntendiaíe 

los muchos vdletes que prefentó cu fu d e - " - l ^ T . 
icargo eu d I»y,io de Arag0Jll , y corao 

«• 4 fe veía 
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p parte para los que no tuuiercn á mano la cor 
pia deaquellos muchos , para que fe vea la 
yerdad d'efto} y el mal coníejp, que dieron k. 
fü Rey > que contra toda, ley pcrmitieíTe po-
per demanda de tal muerte á Antonio Pérez: 
y quaninjuftamcntc padece todos los daños 
dependientes delb: y quan oíFcndida biuej y 
bíuirá por muchos figlos la fce publica, y la 
particular de Rey á criados. E l vn papeles 
vna carta de Bartholome de Santoyo de la 
camera del Rey Catholieo,y de los muy fa* 
miliares, y ^crcanos aloydo, y pciTona Real, 
amigo de Antonio Pérez , y del grado que 
tenia acerca de íu Rey.En elh> como fe verá, 
le daua qucntadclo que fe murmutaua con
tra el en la camera del Rey, L a carta es U 
^guíente. 

Seííor. 

i A S u Ma^dieldefhachodeV.M.msefle a Cam de . f> ,.4t _ '., :J 
Baitholomeo fdge kiatrayao,y rnemxo^ue hiejepoaiabol-
áe santoyo a uer,Su M a a , elh mejora ¿ios gracias^ hafa,-
A n t o n i o pe- . , , ¿> -> ,•/ . • , \ , i 

tez «nbiada "«0 agora vn rato agozjrdel campoy del buen 
ál Rey. dia.Dele jpios lefalud que todos auemos rnene. 

fter.Ta V.JM.fabela obligapon^ue yo tengo di 
JeruiUe.Pues quiero quejepa^ue la volütades 
mucho mayor^y e¡h \amai faltara couiday ha-
zjeda.Pore/ue meparefte^ue h a ^ a mal de no 
adnertira V.M.delo que a noche oy aquy a tréS 
Cauaüeros^e los que aquy ejkn, aunque biei 
•sreo f m d m e F . M J e / k b e r mas deüo}que m 

ellos* 
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elioSjtadama lo he querido dezir a V .M.para-
quefifueremenefieralguna aduertenciao co

fa que yo pueda haz.er, V, M . me lo diga,y man- -
de ¡que Jegur amenté puede fiar de myfi, que lo 
tocttre.Dixo anoche vno deflos Cauaüeros^o 
fabeyslo quepajfafalos otros dos.Sabedquede 
dos dios ñcaanda muy caliente el negocio dt_j, 
Amonto Pérez, de que dizje Efcouedo que el h i 
to matar a Jupadre:y fobr'eflo cada vno dezj,A 
lo que fe le antojaua.-'y a f ene yo a llegarme a la 
cherninea ( que era donde ellos hablauan etu 
eflo )y diuiole de farefcer a l que lo contaua, 
que yo auia eydn algo,y dixorne que me üegaJJ'e 
ft oyr,y torno a referir eflo,que dez.ia a los otrosy 
y que d'eflo masfabia Matheo Vafquez., qu<Ls 
nadie, porque trataua d'eUo. Dixeyo:Bienpo-
dra/ér, qué Matheo raz.quez<fepa mas de lo qm 
fe trata,que no yo,ny nadie :mas y o fe ¡que An t . 
Pérez, ejkua en Alcalá aquella femana Santh 
quefucfedio,comó lo Juele haz.er otros annos,y 
que ejhua aüy Gaflarde Robles con el.quando 
llego la dueua^ór que le tenia en fu cafa.-y que 
Ant . Pérez, fe qkifo part ir luego a la hora por 
Iapojh,pará ver las diligenpas.quefepodian 
hazer enfaber quien le auia fnuerto : y el 
mifrnoGaffar de Rebles no le dexo dexo:y an-1 A mino I 
tes le dtxo,que miraf¡e,qne lo mifino auian ¿ o cafo fin ü ^ 
W ' dely que ya fe ¡o tenia auifado a a m - ^ & t : ' 
fos.que los atiian de matar :y que pues Efcoue- ?™ •« perfe-
do nolohauia querido creérmelo c r e y e J J e e l ^ S ^ i T 
pues veyaya el principio deüo:démas deflo les^xtntni ioi 
dtxc otras muchas cofas , qmRohhsrne a u i * $ ™ n * 

dicho 
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dicho a efle propofito T coneflo fe acabo la p U r 
t i ca . B ien creo que al ia deuen de andar otras 
de mas fitbfanfia , ma*, ninguna > que yo mas 
fienra,por tocar ejh a V . M . que l a fiemo en el 
a lma por el dejjajjhffiego , que podra caujar 
a V . M . y porJyh pomo ,fupplicoie yo^que ande 
fiemprecon cuy dado de f u per fina. L a qual 
guarde M.S.comoyo deJJ'eo.Hoy domingo a n . 

s Bien pide ^e Febrero,y mande F . M . ' quemar ejh luego, 
que los ami- porque es del mayor Seruidor que tiene. 
tícTendií A n t o n i o P é r e z c m b i o á la hora al Rey 
íigio, ó coiret cfta Car ta . Efcr ín ib la en c ima del la de íu 
|randePeU- mano éftos renglones. 

.„ , . J S. C. R. M. 
•í iPalabtas de 

efoksüsalRey 1-^fl0 weha eferipto el duenno de l a car tal 
en la cundeDef io me viene cada d ia milpefadumbres^que 

oyo* can/ar iaavnapiedra. -y no emiene andar tun-

'sRefpuefta dat0 ^ P 0 aJ]'y efils Cofaii"y que a my acaben fino 
ananodel Rey^y algujecreto p a r a que cmega delJeruipio de 
^ ^ t o m o P e ' r . M a g . q u e f i p a r a efio cpnuieney otras formas 
4 No fe que aura mejor es ty a menos cojh de V . M a g . y mia. 
SpaTabtas A la margen le rcfpondc el R e y á cílas 
«lediuinajionpalabras las íiguiences. 
de fer dlpw* I Creed f ieno,quelo que defeopoderyr ay,es 
«enjion del por efie negocio, y tjpero que fe ha de concluyr 
ReyÜ'c" clno- Tm7 biemyeftoy harto podrido,que ejk noche he 
pimiento del buelto afent i r mas el pie,que de dos dios a e¡ki 
4 Affyfó hi p^rte:pey'o ejperosque efio no paf iara adelate:y 
zo,y pateffe entretato que voy,vos traed cuy dado de 4 vos. 

^ i o í n 0 s f . Ac iuy f c vec ciuc Ios R e y c s ' e l quede me-
capáife. nos buen naturaÍ,cnlQsprÍ2nci:os,yproprios 

moti-
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inotiiios reconocen fus obligaciones, antes 

, que la P.iííion agena y malos conft jos le oc-
enpen.Poi' cñbmkc bien el Conrcjeio de vn 
iPjiíicipccümo icaconfcja.y mas elprinado 
á quien fe eacicgarc, que fuya ferá la la cu l -
pa,y algunas vezes la pena del error de Prin-
P?{- - '. ' ^ 

1 El ocio papel es vn villcte de Antonio ... . 
erez para c Rey,cón refpucfta de fu mano, 

en que confuirán Jos dos, que fe liavia de los 
incmoiiaícs , que le dauan al Rey fobre ia 
muerte de Efcouedo, ydelquelafolicitaua. 
E l viliete es el figuiente. 

S. C . R. M . 

4 i¥o creo que conuiene remitirfe agora al i viliete de 
Prefidente a l que dio aquellas memor i ón oyr Anton¡0 ?ei 
my traz¿i.Mire lo F.Mag. i f i fe remítelo d e ™ ^ ^ y ' 
ue haTer nada el Prefidente hafla oyrme.Pero 
por mejor termo,, que V. Mag.con la oceupa-
ftondefiosdiaí le entretuuie¡fe:y yo communi-
care a l Prefidente mi tra^a,y las memorias, fi 
lepare f feaF.Mag. que también fe podra ha-
^er eflo. 

Rcfpondib le el Rey á la margen de fu 
mano oíiguiente. 

_ J Páreseme,que nofepuede dexar de rerni. Ref fta 
ttr ejte al Prefidtte aun para ta mifmajrala, del Rey. 
que hoy tne dez.ades,Pero fiera bueno no W r -
tfi hajta bolueraquho partir para Az.eca>por~ 
que vos tenga* tupi de hablar ames alPref i-
dente, Tfiy es farefiiere^uefiera efío bien afiy} 

mifiadrm 
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aui/adme toypara que me lo den en llegando a 
Efferanfa, T es rmy bien que vos communu 
ejue-is vueftra traza al Prejidentey la* memo* 
rias,como aejne dez¿s. 

í i l confejo ' L a traza de Antonio Pcrez cra.que fe re-
que Ant.pe- rnctieíTcáluíHcia aquella demanda en quan-
Rey para go- lo á el tocaua , teniendo tamaño en lo de 
S d l d^í mas dc ^ Pi ' in?c^ ^e Ebo l y , como fe aco-
niuened*E* ftumbfa ch femcjantcs cafos, quando inter-
couedo Que uiene honor de mugcr>a vn de mediana ca-̂  
ñ ^ e n ^ lidad. AíTeguraualc Antonio Pcrcz al Rey» 
quanto a «1 quc ningún inconuenientc fugedeiia pata lo 

que el re§claua, y recataua, quo no fe cn-
tendiefle auer fido por orden fuya aquella 
muerte , pues ninguno délos que auian he
cho el effc<aoauia íido cogido , ny teníala 
paite contraría algún genero de prueua con-* 
tra, e l Aunquele coatentaua al Rey el confe
jo de Antonio Pérez > nuncaacabaua de rc-
íbluerfc.Con cftas dilaciones veya fe el Rey 
cada día mas apretado de losqucdemanda-
uan Infticia, y de los valedores dellos, pr in- . 
Cipalmcntcdel Secretario Matheo Vázquez, 
perfona bien conocida > de las no conogi--

dlnd?¡?hi. ^ ^ y elztemplodonde fahazian las juntas 
ziantalesjun-contra Antonio Pcrcz y el que muy deordi-
lTa^uT,<,naria fGli9itaua al Rey por la luíl i^ia con 
;Reiüe!ueel elefcandalo i quedeziaque corria. ' Re -
^ . v T e ^ e roluio fe,al 6» el Rey en que Antonio Pe-
quenta dü tez dielíe queíita primero al Prcfidcnce del 
í í ¡ n ¡ l l Coní'c'¡0 Rca[ ¿e Cartilla don Antonio de 
íiefidcnte. Pazos de todo él difeurfo de aquel cafo, 

y de 
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y de las califas de donde auía procedido 
aquella rcfolir^ion.y cxcca5ion,y quefobre-
fto le communiaíTe fu craza, f H i zo lo aíIyjDafe^ 
Anton.Perez.LIcuio le el miTmo los memo-
nales, que ícyuan dando al Rey contra el y 
contra la Prin^cfa. Sobre efto oífí^ío hecho, 
pareció les al Rey , y alPrcfidcnte prouar 
otro medio poco aprouadopor Ant. Pérez. 
2 Eftc fue, que el Preíidente hablaííe al h i j o , Expedjente. 
mayor del miierco}peníandojquepor aquy fe que toman d 
efeufaria c! llegar á luyzio con aquella caufa. ¿ee^el Prer*' 
Y que cambien, habíafle el roifmo Ptefiden-1 que hable 
teá Matheo Vázquez, como á aquel que era ̂  ^ q I I 1 ^ . 
el procurador principal de aquella perfecu-couedeyá 
Sion.Hablo al hijo primero,Dixo le alTy. ^ J 6 0 v ^ ' 

* Senmr Pedro de Efcouedo, el Rey me ha 4 Palabras del 
remetido eflos memoriales vuefiros ) y de^ pédw d€ fif-
vuefira madre , en c¡ue pedis lufttyia de /á.coued». 
muerte de vueflropadrecontra Anton.Pere'JU 
y contra la Senmr a Prinfe/a de Eboly: y mẑ > 
manda , que os diga , que fe os hará luftif ia 
cumplidijfmafine ex^eytion deperfonas, ny 
de lugar^ny de (exoyny de ejhdo. Pero prime
ro quiero yo de'%ir)e¡íie mireys bienscfue funda
mento ., y recaudos teneys para laproé>anfa,y 
fuefean tales que ejleys dtjculpado de la offen* 
Jk de tales perfinas. Porque nofiendo muy ba
cantes y por ello difculpahle vuefira querella» 
fe conumira la demonftmfion contra vos3 
porfer la Prin^efa laperfona que es,y fu ejh
do s y gran calidad mucho de reuer enviar, y 
Antonio Ferez, el que es por hi¡o de f m p a 

drea 
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d resy ahítelos tan antiguos criados de la Coro* 
naty por el lugar, ejue el tiene. Pero,antes qué 
me refpond'áM^os digo tdbien en confianza -y af~ 

firmo 6n verbo, defaferdote, que Id, Pr in fe fay. 
Ant,Perez.ef tdntan fin culpa como yo. Pedto' 
de Efcoucdo oydo efto^y como quien no te
nia mas prueuas,ny recaudos paia'íu demnn-
da que fiís fofpcchas, y la ayuda de los ene-

í Refpuefta in,'gos ^ Ant.Pci-ez,rcrpor:óíc,.y d i x o . ' S w -
de Eícouedo noTiPues affy es,yod'jy mi ' ipa labra por my,por 
¿'na abbia' ^ hermdnotypor rny mcidre,de no hablar mas 
de no tcatat en efta muertétnyeotra el vno,ny cotra el otro, 
mas del tato, ^ ^ j j j efl.'a plat¡ca ¡ luego en la mi í ina hora 

l l amo e i m i f m o Preíidcteal Secretario Mat -
s Habla el th^o Vázquez , y d ixo le * Sennor Matheo 
jrefidente a praz*(j/uez¿vosJullicuaysimHchoalReyfobreefle 
Maifteo /a; - ca^o)Cajaiy ^ a r a j^cey^ote^y que no tiene oficio 
iuez-

. Ttiayor^queos oblime a ta l , y f i n deudo,ny cbl i-
gacion d i muerto , es muy fílpecho/a /¿licitud. 
Reportdos,'que es muy differeie negocio de l que 

4. No fueron fenfays. "• D e l o que auia de obrar cófuí ion, 

fo^officíosdey enmu^c51111''cnto ^ f o ^ " mayor Inu id ia , y 
arriba. Ind ignac ión en los vnoSjy en los otros con 

tra An ton io Perezpor o ler que andaua en ta-
l&s confiancas con fu R e y , y tanto mas Te en
cendía lapaf l lon contra el,y crc tc iac l dt í lco ' 
de meteríe en las entrañas de los lecietos dé 

l ^ t S e k ^ f - l Aífy bo lu ie ron los m i í m o s á apre-
demandade tar a Eícoucdo , con que pues el fe auia 
la muerte. e¡npeña(:j0 ¿0n fu p ^ ¿ a ^ m { ¿ ^ atjael-

«Píropot í--1 demanda , bufe ¡ife a lgún* deudo , que 
©Wo medio, l o hizicí lc , y in l i i f le , y clainalíe por lu^ 

lti§1a.' 



»e A n t o n i o Pérez.1 1$ 
fíipa; Bufcaron le t a l , que dauaal día mil; 
alcanaes al Rey en la demanda tan apreta
dos , que le hazian algunas vezes traííudat 
con el apiieto y carga que le dauan , como 
fe vee bien en algunos villctés de mano del 
Rey para Antonio Pérez de los que cftan 
prerentados en el pro^ellb , quefecomen-
«jióen Arragon. Antonio Pérez' tornaua á i Antonio Peí' 
í i i coníejo; que lo remitieíre á luftíciaen la"zblI^lieá 
forma, y con el tiento , que el Icauía dicho trazapnmeía; 
por el refpcólo de la Prinfeía., Porque aííy 
le acabaría breucmente aquella pafadumbre 
íin ningún riefgo del ferui^io de fu Magc-
ftad , y que de otra manera nunca cernía fin 
aquella conjura5¡on : 2 ó queá clledéxaíTeiComijnjji 
íerirar de la Cor te , y de fu Cetai^io, y apar-tiatAI & «te 
tarfuperíonadel O d i o , y Inuídia, pro^e-* 
dido todo de fu fauor , y gracia, y fuftenca-
dojy augumehtadú de fu irreíolufíon, y fuf-
frimicnto. En efto yua apretando Antonio . 
Pérez , víendofe tan perfeguido , y acoí"-' 
fado por aucr feruido á fu Rey. E l i Rey^ ei Rey n© 
no quería efto , ny perder el feruífio de iaa"olltai 
perfona de AntonioPcrez. De manera fen-
tia el Rey > que Antonio Pcrez le dexaíTe, 
que paftaron en eftos debates grandes cofaSj 
y mayores palabras dadas, y eferítas de ma
no del Rey á Antonio Pérez , como con-
l b también defto por algunos Villetes o r i 
gínales délos prefentados en aquel progef-^Prueuadd 
ib : y como puede parecer pov otros t no ^ n X f d d 
prefentados > de que diffiero dar copia por Rty. 

contener 
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contener otras cofas de mas víuá c o n í i a n g ^ 
( Q u a l c s deuen de fer quando fon demás , y 
quando v n can laf t imado fe r e p r i m e . ) Pero 

i Y palabra de cont ienen1 Palabra dada de C a u a l l c r o , que 
eaua l !T fa l - no lefalcar ia J3maS3pidiendole el R e y , q u c no 
wiá.que el no l c dexaíle. Buena1 parce le puede creer de lo 
ie waTUcua que el Rey dcííeaua, que Antonio Pérez no 
delio, offiííos dexafle fu feruigio, por vna carca de la Prin-
í í i ' S d e ^ ^efa de Eboly para el Rey,de que luego ade-
Kboiypot me- \mte daré partCjporque es muy al propofito 
deníd^To- de lo que voy tratando. Porque paicfce fer, 
ledo por que que el Rey cfcriuib al Cardenal de Toledo 

5 Sí nd"1 dm GafPa,: de Qüiroga'cluc el en ru nombre 
luo. ' pidiclíe á la Prin9efa de Eboly^que ella foffe-
Luíon Ant gaffe! i Antonio Pérez, y que entrambos lo 
tünio Pérez promcdeírcn en fu nombre + grandes cofas, 
I k f S o ' á Y mercedes , pidiéndoles á los dos , que 
los luezes, ellos fe ofFref§ieírcn fiadores por el de to. 
^eíepu«ío ^ Efto paíTa nífy , y que le hablaron , y 
dio en Me-, hizieron el officio , y que Antonio Pérez le 
^eísrlftro s úad'lh » la voluntad de fu Rey,pero aduet-
a roftto. tiendoles, que ellos verían como fe tornadí 
de^dS ' á rurbai: acIue:l ? ie l0 ' I110 lc PrerenC£luatí 
nfetcedes. claro,y fereno, y fauorable, por íli natural,/ 

í.0pedepf^ po1' la porfía de la Inuidia, y Paffion. N o era Antón.Pérez r r , . • ,r- ' ^ 11 íT:, 
ala voluntad mucho que fe lo dixeiie a ellos , queally 
delRey.p«orelo roll.a ei ^ . ¡ ^ a l R e v E l t i cne vn 
Btenoliican- . .' > \ « J r r \ * 
do el patade.6 válete original a elle piopohto fobre vna 
í0'c pa- muy eftlccba confianza 3 en que eferiueal 
tef^pcwpa- Rey al fin del Villcte citas palabras j, Temo 
labras efciitas ^ennor ^ g guando no me cate , me h m d l j 
de Antón, fe- . . ' ^ ^ 7 , . j» 
!»al Rey. abnr vn eojkm mis enemigos, y que m m m i 
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a K. Mdg.deJeHydado,y a j k manfedumbrey-
g u a l a todo iy f iadosenfu fa j f r i ín ien to , ha de 
obrar l a Inu id ia t-y digo efio can efia, occafiorif, 
porque f e que no paran. 

1 E Í R c y i e reíponde eftas palabras a l a i Refptiéító 
margen.. del Rey i dio 

Por lo demos, que aquy de/J.sidtz,een ejfoiro 
papeli qué no deueys de eftar de buen*huynor,y 
aúque ellos nospar in, creed,que no les v a l d r á , 
j i unque cierto y no he entendido n a d a , Jino Ib 
que os he dicho^ y moflradoi Sóbre la ín i íma 
p iaccdaí fecrcta , que d i g o , era el pape] que t Mas que íe-
c í t a c l R c y en efte. Poíciuc A n t o n i o pe-"etario Pare-
3 . ' . r i ¡ce que era 
r ez lee f cn 'u i o a lm iTmopropo í i co . V . M a g . Am.Peiezfi-
ne mande 1 éncore^ar, que yo creo^que en cítv n° que"ereI* 

' j j iw- r i 1 r. dezir' ̂  fy 

f a rare en -pago de todo. Y ic lponde c i K c y dos eftoa offi-
á éítas vA-doi-iS)* N o deue de re ina r hoy m m " 0 ^ ™ ™ * : ' 
. . r • i < ^ nen en el 05 

buen humor: y no creays bqueáqüy deTki-,jmo sesíetayb. 
muy a l contrario dello. N o era l o l o A n t o n i o , ' 0"as P3Ía* 
Pérez el que le couo^ia^ó le terma. A u n q u e peiez efoitaá 
n o todo lu que i c i.eme. í"e conoce , c o m o nya l R.^yfaenfa-

. , / • • < / • r •raihatmentc 
todo l o que te píenla que íe couog-c , ie ce-f0!,re io mif-
m e c o m c dcui ia . Y porque fe v e a , que nomo- . . 
r 1 a • r. < • rr \ \ * Refpuefla 
í o i o An ton io i-erez > juzgaua ally de aquel de) Rey 
na tu ra l , quiero dar parte de vna carta del ^ Í P ^ " ^ 5 , : 
, , 1 1 tr , r\ 1-. 1 Si 1 to dunarural 

Marques de los Ve lez D o n Fcdro r(>jaidü(¡ei Rey de| 
para An ton io Pérez : Señor de los (Jran-MaWé»¡d¿ 
des que l lamancn Epaña_, por naíci iuientó^ Quien era«< 
p o r c i b u o , por tratamienco (deuda a íusM;iíques. 
prede^clFüres} por meieí '^imicnco de vi r 
tud, de valor , de prudendaj de raras y fingu-
iáres partes deuidas á ia gracia del cielo 

• P;/ (Natu-
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(Naturaleza de la Liberalidad del Cielo, 
que íolos fus dones podemos tener por 
poíleflion propria) confejero de Eftado 
Mayordomo mayor de la Reyna dona Au
na de Auftria, confidente, y priuado gran-
de del Rey, fino por güitos perfonalesj que 
la vejez los acaba, b el arte de la edad los cf-
«onde) á lómenos por el beneficio de fus e-
Hados, y por el prouecho de fu confejo,poc 
fu gran juyzio priuado grande ^ieito. Y co
mo tal herido déla ínuidia, y tocado y a de. 
fte veneno , y impaciente de la malicia del, 
fe partió de la corte á curarfe de vna grande 

fLoríblende y larga ' enfermedad. Era el Matqu« eftíe. 
faper pata a- ch0 amigo de Antonio Pérez. Efcriuiole le 
S b l a C : sarta, que digo del camino en la fubftan^ia 
vor pane de- qUe fevcrá , llena del conofcimieuto délo 
dad .No^ t que trato, y del defengaño de aquella Cor-

£ enuego" dos tos oíficios y cargos, que polfeya acerca 
de fu Rey , per algún cargo lexos de l , aun 
que fucile en el Pyru. Parefce fer , que 
Antonio Pérez «mbib la carta al Rey en la 
corriente de fus pcrfeciiíj-iones. Efcriuiole 

i Denia de en ella los renglones, que fe yerran, con la 
S b 0 c e S i-efpuefta de mano del Rey á ellos.Murib ̂  
el peligro ; y el Marques en el camino. N o quiero ha-
Suwfiío S zer mas que referirlo por lo que toca al pro-

'el otro mtiti- poííro demy relación , fin detenerme en o-
d0j cojjfejoá tras confideraciones. Pero de pallo díte, 
pimado de que' reparen los tratantes en pviuanca de 
IUyw• Principes , que no fe aíregiucn á letra viftaj 

ny fs 
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hy fe fien en el fon ido de paJabras^que cam- rj 
b ien p a d e c e efte fcncido fuscngaños.como 
l os otros íent idos, y c o m o el del gü i to en e l 
veneno dorado. L a carca es la í iguíente. 

lllte Señou 

1 Defrues que en Ocaña r e á b i U de V* M - l Carta d ^ 
no he/alndo mas de/ufaludit iy l a m ia no eftuua les y ¡̂e2. •iiAn, 
para refbonder entonces. L a que agora tengo ton- Pérez eá 
es hallarme ?ne¡or con el caminar : mas abierta ¡0 de atlii,a, 
v n foco lagaña del comer-¡aunque no lan to^ue 
pueda comer carne: ny fe ha l la aquy en toda l a 
mancha.Voy me esforrando cjuanto puedo:Dio 
haga lo me\or: Q u e no hafido pequeña parte 
de al imo e l f a l i r deayJ ib ien l lem '-atrauefkdo 1 Coraron de 

i ' J rr *j K • J • / /• amigo tiene 
el negó fto ae y . M . o por mejor aezfir el rtito. muchodctiro-

Elnegocio del S * Arcokíjpo de Toledo d e ^ j ^ ^ - ^ o l é 
J u Capeílo , me parefee que fe acabo de que yo ̂ ,ia " i y¿^J 
me he holgado mucho. Supplica a K M . Je con- q'ies. 
gratule con el potfy,y por f m amigos, To le efe 
eriuo el parabién con Mercado . Tno menos me 
he holgado con la vacante deHerñando de Efe 
cebar s con quien me alegro dello. 

P o r el efmalte befo las manos de V - M * que • 
yo bien vy l a dtjficultadtque au ia de,,auer del~ 
lo en BilbaOi 

To camino de f f a g k i j af'y creo qnenollegá~ 
té a tny cafa ha jh mediado e l jue v iene, y co.i 
tanto defgíij¡v,y tangafiadp decor.d ' f inque rio 
me conocerán m ü amigos, L l e ^ (ra>i dejguftd 
de todoiyfolu por eojuelo auer h i y d j el roftro 
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con my ah/enf ia a l Odioicjue l a Corte c'ótra rm 
t iene.Terca V . M . q u e no eftafuffrirla ningún^ 

iSy el Mar- hombre de bien.Porque f n e l f a m r 1 de l Rey os 
ques era d p i ^ r a » todos,y con e l es qui taran l a v i d a y la 
za.porfenten- horra finque os podaysvaler,y primero fe acá 
«a diffimtiaa ^ ^ vi( laiytodo lo demas,que las cdfideragio-
el juyzio,que nes,y rejjjeBos inf imtos,qHehadeauerparaca-
hazeaquy de ^ determinac ionS no fe efpavte de F . M J e 
aquella coite ' i J JJ * a i 
de ¡os pies ala ve r me tantos deuaneos , porque en ejte Urga 
cabe». camino voypenfando en todo.y entre otras cofas 

p a r a mucheos vez.es en aquel negocio de fuera 
d e l Reyno.Supplico a V . M . no de¿.e penfkr en 
ello á ratos pa ra las occafiones.Tyo le prometo 
queüega l a cofa muchas vel^es a penfar en lo ' 
delPyru.-y no rneparef^e corto deflierro.Torno 
af t ippl icar a . V . M a g . que mire en todo y que a, 

. my amiflnd lo deue, aunque l a obras no valgan 
nada .Y a l cabo a l cabo todos enanos ruydas las 

a 'Efta enfer- rayz,es ay y creo f a l / os losvnos conl os otros re. 
innn a t 0 ^ y ^ d o cada vno, que ha hallado l a Aíargar i ta ; 
las Coites ib- de l Euangel io,y i nuejiro amoriendofe de todo, 
^ " ' y de todos. Bajía lo dicho pa ra qu i en mejor lo 
i Como ello- fabe , que yo. 
tra a ios prin- rv : ^ > j < ' . > » j 1 
ares,. l o atuendo a mijaiHayy me entretengo a ra 

tes con el regalo de l a a- i t i ^ua l la^ue F . M a g . 
me dio in Piuto. Quefe f i íp ie ra , quan buena 

- ^ ^ ' no cre0 t*1 d ie ra . D e aqu i a d e l a n t a 
Pintón. Pérez.. me ^t retene con * Pérez.-, fila f a l l i d da lugar 
Marques vn ¿ ello. Guarde nuejiro Señar l a lüuf t re per-
fiTmano para fina ^ K M a g . c o m a de/J'a.Seruidor de V . M . 
folo catearfe el M a r q u e s A d e l m t a d o . D e los Inoiofós a íG. 
«on el confi- i r 
dentemenw. ^ Enero , i^jc,. 

Enci- ; 

http://vez.es
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E n S i m a d e l k carta, c f cnu io A n t o n i o P e - ^Palsbraí 

Antón, peiez 
íez a l R e y eftas palabras. efeitas alRey 

* B l i a me e f i m i o el M a r a e s de! camino>y ^ ™ ^ * -
nación. cuardauala para mof i rar la a V . Mag .po r lo t £ „ verdad 

^ e dezjU defuera del Reyna,y del P y r k Pero ^ ¿ ^ ^ 
acora l a ernhionor lo que dizje de lo de1 acaden adiúinauañn-
tro que creo que es v e r d a d . B affy que a l ! A r - ^ J^eoz¿j_ 
eohifpo le dan priej¡a,y a rny de l a dan acotan- ?¡os con ei 
dañe por iMcaües. Arcobifpo. 

R c l p o n d e el R e y a efto de tu mano 1^ í i - huefpedde 
guíente. \ Antón, rerez 

, i /- i , « ) i tj • ^ -V como lo fue 
* Lo de jue ra del Reynoy del r i r u no e n n K „ o t fierto re. 

do. D e lo de mas creo, que l a enfermedad de- í p ^ o algu-
i i . /? / i • • -v r "os aias en fu 

m a de ayudar a gajtar l a condiCionJ no Je co- caf:i del cam. 
mo y efiays de l otro dea aca> que no me dexjt Vo> o caftiiia, 
nada.To pienfo y r ay el Sábado, y fe entenderá jjamaua_ 
en todo, como comienaa , y que no os azotaran 4- Reíjmefta 
por las ca l les .E l papel del Portugués, que v ino ^ va^ame 
con efte, me queda acá ,y también las cartas de Dios.que ^er-
I ta l ia ,porcheporauerauidohoyfermOiyauer " u e "^¿g ]a 
efladü\mas de dos horas con F r a y Hernando vita acerca de 
de l Ca f i i t o , no las he podido ve r mañana lo aísa"°s. Prf-
procurare.Ytabienvnpl iego de JJenetiers,que por eftos fa-
oy no ha f tdoposible,y no%epodido mas q u ^ , T ^ 3 ^ ^J17' 
refponder,y ver los defpachos, que f e me han-> de la Gilud de 
ernbiado de loquehapareícido enlo de Portu~ Anton Peri:z 

• -o , / r j í . tail cercanos 
ga t . l porque lo verejs,y no tener tiempo,no os al paradero, 
loauiJo,yparque co aquello ayracorreo,ósem~ que tu«oefte: 
! ' i ' ' J , , /; , fauor. Meior 
oto la j cartas con que ayer rm q'4ede,y pue te lo adiuine 

io Anc. 
que me parece fe rejpddaaddChriftonal.TaJJy v ^ ' i.11^-
fe podra h a ^ r luego ,pa raque pueda y r con-, por ks calles 

de!n»undo. 
aunque no se qual mas .anotado . t é ! que asr.ota. •*** -^' ^ 

B j aquel 
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¿r lgo " e * f o r r e o . A U d e l D ^ u e l f e r a bien fi ^ 
^mtn*ác\zri.¡pondagrafiofamente,y aun de vuefiramana 
íton7qZué"¡: ^ " f e r e d e s para eÜo.como lo efpero,yf im d?. 
traua y deffi. ¿0 de l EJcofar'. 

u Z ^ n T k S ^ P ^ h a n d o los enemigos algo deftas 
Jas colas de conf ianjas , y paief^ icndo ios c j i u l ae íaca 
íuftria":" t dc A n t o n i o Percz con fu Rey andeua en ¿ 
luandsEfco í c o n í c n t e , tornaron k apretar en la muer-
To0ínhiendotc- Q l E no ay veneno que cales vaftas 
ó abasando remuena en vn e l t o m i g o , c o m o la Inuidia, 
m ^ l T ^ n - Y ^ á k p n L i a n y a d c l o s P n n ^ i p e s . C o m a 
fiante. í i éija m i fma non fucile el verdadero vene-

I quierdCFo n o ' ^ í]no á:'Sm mc quainos pi iuados , y 
o ' ^ E i clnd° m:iS ^ raí ! ' ^ 0 ' eí';aPan' (3lle " Q mueran^ 
de'chincíon clc her ida , 6 de miedo deÜa, y mas con R e -
vieio, padre yes de la cond ic ión , que el o t ro dezia , ei\ 
¿fego0 deVo0 ̂ e * ' nQ ̂  ¿™ de dos de la ' rifa al cach i l -
feadi!ia,y don lo . E l R 7 c .da día íe hal laua mas confuío, 
redro el quej r „ „ „ „ 
fue prefo en Lo ; , eneiDigos.qaanto mas veyan la irrefo-
í r o í a n á a 9 0 n dcl Rc:y iM í< i íC ^ g a n d e s Íucüu-
pretar contra ucnicntcS ' >• puerta á grandes^ acrcuimíen-
"vSndoli—^ ^ masl0 3rrccau:iiv ymasre y a ^ 
alttekímieato cniPenando cada día contra A n t o n i o Pe-^Stl V2Sconm 7" m̂ fde Ebo¡y rr b3" 
^a.preíumeUín!:ar/l115 andana medranera del R e y en 
hazerfe mei¡. las cofas de A n t o n i o Pérez, P o r vna parce 
«También a. W g M a n en ía demanda dc íuf t ic ia ios vnos 
S i r L i n ^ " fr0'0a'aC1\hab:Iar CÓtt"a7 la Plíll?̂ ^̂ ^̂  
fa de tboiy V ; , z q " c z y los fuyos .L l cgb k canto cfto, que 
l ^ ' r re, e . íovzoroa ella acudir á fe Rey y ^ pedir 

la íá-j 
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la fatisfacion de la offenfa , que le Razian « e ^ W 
diados tuyos , pero prÍLiadamente por la nobles de ias 
mifma carta , que eícriuio al Rey fobre las ̂ mas, p i o ^ 

. i-. tr i den. 
cofas de Antonio Perez.Y aunque ios otros 
dias no qui fe dar parte de toda ella , agora 
me he refuelto de añadir otro pedazo. 
Mejor fe vera agora por efta carta lo que di-
xe e lo t rod ia del pel igro, que ay en los 
fauores déla Fortuna,por no dezir délos 
Principes. Que ellos no fon todos de 
vna naturaleza , aunque el offi^io , y la 
Fortuna fean de vna miíma. También fe 
vera la poca feguridad , y confianza, que 
fe puede tener en méritos de femi^ios 
palfados. Toda ella es digna de faberfe pa
ra lo gue voy tratando , y muy á propoííto 

1 de la información > que pretendo hazer, y 
por el termino, y lenguaje cxccllentc que 
contiene , muy de Señora de fu calidad y cíl~í Caita de {a 
erica á vn Rey que auia fido amigo'fami-Ftín^efi-d'E-
iiar de fu marido, y en el cafo y qucrela, enboly al ̂  '-
que le pedia facisfatkion. N o fe efpante na
die de que Ant. Pérez tenga efta carta or ig i -
naljque el Rey fe la áib de fu mano el miímo 
diaque lá recibió. T a l corria la confianza 
entre Rey , y valíallo en las horas poftrime-
las. Dezialc aíly. 

Señor. 

z Por auer mandado V . Mageft. a l Ca r 
denal de Toledo* queme habiajj'e.en eflas cofas 
que h m pajjádo de Antonio Pere"^, para 

B 4 ^MO 
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que yo. procurajjeredudrle, he entendido yo $ 
tratado deilo muy diferentemente de lo qm 
emediayues quedar vn hombre \nnogente> de .̂ 

Jpues de muchas per/écupiones ,f íh honrra, ny 
fifflego, no era cvfa que a elle podio, ejkr bien: 
ny nadie con tapón per fuadirfe lo : mas toda 
hpuedeelfenñciodeVueflra Maqefl . Bien 
& acordara f . Magejtad, qve le he dicho en 
¿tlgun papel lo quo auia entendido que derja 
MafheoVafquey^ losf iyos, que perdim la 
grapa de Fucfira M a u l a d los que entrauan 
m mycafa. beífuesdefio hefabido, que hon 

3 Nq ^ttzciPaPído W ^ adelantexorno a dezSr%que Anto-
^ S ^ t r ^ X f m » ^fiouedopor rny refrueflo.y el 
icos fon t» ia tie'le l ales obítaattones a mi capa,que quado yo 

fabe poco tey-fJMgmAefagente k tal,y ejjendidofeta-

c i f e ^ n ' S í T f ^ l d ^ ^ ' ^ r . M . co. 
íe, eftaadaü. ™0 ^ P X Cauallero a l igado a qne U dernon-
» L . t t a n k t S M ^ ' ^ . f i f i p Z llegue-adode 
lo rnenos ei p legado lopr imerp.Yf i^Mao.nt lo enten-

W t ó érc P f d f ™ efi* cafa, como la hacienda de mu 
5 S ; V ! ! y ^ ^ ^ ^ ^ n e r e f c U a delPnnciPe. 
ksoffeWfas á j r p ™ * e } h s l M rnerfedes >y recompenfas de 

• I T & V 1 7 Z ' r ^ J r ^ ^ l a f M ^ i o n , q u e d L 
Zi^Z¡Xñ ^n^4^4mM*¿f ladme 
loroan,.».. bf^ f e papel pues lo que he dichoeneles* 

ras4e t8lyof ̂ ^ ^ ^ ^ ^ # ^ 5 ^ F, Ma. !queme 
lífl, ^ymldeverfirmrmnonal^eet 

fre-
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pfefidente efki con migo a matar por v n pape l 
que e fc r iuU V . M a g . f i b r e los cohechos dz_, 
; : ; ; : y di'^e que dezJade : : : . : y por no 
fe que cofa que de^ ia del Duque de : : : : 
(i ot>pofito de m i l u f l i p ia . L a qua l con eftas v o -
hmtadestque V . J\d. me gana¡y con tantos d i f -
jaiioreSiComo ellos ¡y todu el mundo veefhpadef 
fe demaneraique teniendo Iuf l ig ia clarc,con-> 
faber V .Adag .qua l efln aquel Tr ibunal , fe J e n -
tenciara agora my pleytOyy me dejpoffeeram. T 
aunque en eflo fe ha vfado de bue gouierno eofí 
otros, f o j yo tan machina con V . M a a . y ha to~ 
mado de manera $1 desfauorefyerne , que Itt 
r a fon , queda el Prefidente > es dez.ir, qua^» 
e l no ha'Xerfe con migo lómifrno, es porque V , 
Mdag.lo quifo affy:y que auiendofe de rem'fttir 
d el , rnanda que je remtttieíj'e a confejo díi_, 
juf l i f í 'a , que es lo que)amas'fehiz,o enca f i f e -
mejáte.Si me quexo aFuemayor de qua.tr o recu-' 
fadosJicofef jar ellos las caufas^ny proiíarfelíU, 
fin dados por recufados en dos dios. Q u e qu'd-
do las huHÍera,y muy baftaies^era p a r a m a c a -
bar f e e n v i d a de gentes.Embiame áde '^ i r con 
M e l c h i o r d e H e r r e r a > que canope que tengo 
razlOirntu quernejurapor tal,y por quaLqae V . 
M a g . l o quiere afy. T q u e lo efcrinih embian-
do levn memorial de don Tíugo: Porque cofén-
tis quefobre eflo f e me de memoria l dos ve7^s? 
Ha^edluegolo que aqmfep ide ,y que afjy. P i d e 
el A d m i r a n t e el Pleytomenaüs k don I ñ i g o , y 
impórtame a my mucho, que Jaque de la.fiano& 
i n e tenemos y o , y mis hijos por don Yñ igo , _y:, 

por 

http://qua.tr
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por no mer le el cumplido , y que también coru 
eflu occajlon/alga de K a l l a d o l i d , comofuelen*, 

f aca r les ,y ponerlos en vnas f o n alertas, y dizj: 
don Antonio de P a d i l l a , que es ajjy,mas q m ^ ' 
V . M a g . l e mando que no hiy¿ej]e nada^y ^ « O 
por efiofe dexo de haT^er. P u e s f i todos efios, 
Setkor , d izen eflo , -poco es defamparary o el 
f leyto , que los hijos., y todo fe r ia bien de~ 
Tar lo , Que es con lo que fi acabarían tantas 
maneras de dúfauores. Q u e y o diao a V . M , 
que penfando en q m n deferentemente mere, 

J f i o eflo m i marido yeftoy muchasve&es á pique 
de perder el juyz,io. Sino que l a defkerguen&a 

»3 efta^ paia6 ^ a ió ra de efe perro ' moro, queV.Mag. t iene 
^ p^o veu enfií fendr io^ne le hará cobrar.Ttorno a acor-
plmoio digo a a r f -M .que novaya a manos defe h o m b r e , 
no en el per vy n inguno rn ioT f iV .M . l equ i í í e reha le r tan 

por' difcuipa loiaeilg0^ yue no entienda por quien digo , digo 
de que no fe p e o r : : : ; . - ; .• ; 

b i b a ^ f o . í t V iendofe el R e y cada día mas apretado 
noporfatufa. po r vna parte de la c a r e a , que le yuan dan-
i¡a, d0 cn lo de la m u e n c , y por otra de la que-

xa de i:i PrinCefa de EboÜ en fu offenfa, 
quifa pr imero tratar del remedio, ó del p ro -
uecho para fy, defta occaf ion > que es el fin 

^ . e w " 0 ^ ! ae l a P ^ i d e n d a d e l f i g l o . > Ordeno á Fray 
Rey para faiir. D1Cgo deChaues fu Confc í íb r , que hablaílc 
d e S i ^ - e T . l íai>"""5eía,y ic d i x c í f e , ^ ^ ^ tenia a q u e U 
3 sriiicipio f ñ quexa fundamento f ier to, que lo declarajje 

toejos! i% e * ^ a " -^Tondio , que notorio era, pues l a p a 
lab ra erdperfona que hazja ruido por donde 
quiera q u e p a f a u a y ejkiamapaf 'ado a tantos 

que no 
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memfahar iantef lkos. ' Torno el Confef- , \ Quédela 
lo raped ine que nombralle teltígos de tu ua(ie laque-
quexa. E l l . i : c¡m elReyfabia también la ver- xa. 
dad,<fHe no áema pedir tefttgos^ino a/y mifmo 
Coíultb á la Piinccfa con el Cardenal deTo-
ledo lo que paltiua , y lo que día refpondia. 
E l Cardenal le embio ádczir, que no dexajjé 
de nombrar tefligos,y c¡kele nobyaffe a el. C o n 
cfto rcfpondio tercera vez la Pn'n^efa al co -
fcííorj^í^ a l ejite traja buena qutta no le dol ia 

, prendas. Nombróle al Cardenal, y al Mae-
ftro fray Hernando del Cadi l lo i Predica-bafenoinbi6 
doc del Rcyj y vna de las mzs granes y < (U. 
madas períbnas de íu profelíion y religión 
de coda Efpafíi, y de todas las naciones.que 
concurrían á la Coree de Eípana , fabidores 
encrambosde la verdad E l confeífor acudió 
á ellos. Infonuaronle de lo que fabian. 
Confuío el Confeílor de lo que auia oydo, 
que era lo que el- Rey fabia mcior que na- i No ^ \ . K K \ , . r r ' , J , porque no lo 
d i c , comoíe vera en el ducurlo delta tela-quiete faber. 
eion , y de oíros Vil lcces, deque daré parte 
tomo el Rey ota» 4 expediente,5 i 'ccongi-^J0».^"0 
liar a Macheo Vazqu! z con la Prin9cfa de 5 iecoaciliat 
Eboly por el mífroo medio, del Confcl lbr. cíPriu^1^-
L i rrinccia0 tcxyoáia.^ue vliaauto jattíjecho vazquez. 
yque el Rey h &bia:am fu M.hi7ief¡e lo que^j ,6 Re5.'uefl:a 
bte vtjtó le f'uejjer, (Juelas cjuexas lujtO'^o 1 M - fa. 
fias no tenian otra pena de fu natural,ftno cjue-
darfefinfktüfaEiion.k lo de las amiílades icí-
p odia, ̂ «1? no era fu per fina paría andar en i ra~ 
tosde amifiadss coperfonaíal nyjacjfenfade 

que 
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que f i i rd tam/ofn f f r ia . Andando en eftos tra-
tos.y quiga parefciendolcs al R e y j a l C o n -
felFor que po r la buena vo l i íb tad , que la 
P n n j e f a tenia á A n t o n i o Pcrcz ,vendr ia mas 
faci l inente en perdonar á M a t h e o V a z -

iProcuranxe ^aeZ i ^ A n t o n - Petez quebralíe de í l i qnexa 
conciliar á contra el m i f í n o > bo lu ie ron á tratar de ' re -
m n ^ u l t h t l co l l? i i ia i : á Ma theo Vázquez con A n t o n . 
Vázquez por Pérez. E l qual b iu ia ofFendido í de mas de 
fociiirarlare-loqLiedeuiaíendtlasoffenfas de la P t ince-
d e W e ú n q e C i ^ ' ^ ^ o o l y , c o m o ob l igado á e l l a p o t i a 
o l e S d í f . gr3nd amif tad>,q^ tuno con fu mar ido ^110-

toria á todaEfpaña, y á otras muchas nacio
nes^ po r la con /u i a^ i on particular contra el 
en i o de la muerte de E fcoucdo , fomenta
da l y íufteiKada de la ío l ic icud de Ma theo 

^orlaofíen- Ya-Z<:¡ücz' >' Po r vna part icular offenfa , que 
fa^de vn pa- *e a«¡a atrauaíFado con l o de mas vn ! pa -
fqum- fqujn ó carca e c h a d i z a , que le arr imaron á 

Ancón. Pérez en v n deípachoj que venia d i -
r igo á íüs manos para el R e y . Y es m a 
cho de faber lo que en efto íucedib , y lo 
de mas que refer i ré , para ^uc fe vea quanta 
verdad tratan a la Pr in^efa de E b o l y en fus 
quexas a y quan fabidor era el R e y de la 

s ^ T p J r t VCr<?ad-4 Amo11- P " - e z en rec ib iendo el def-
^niodefie p a c h d , echo mano de la carta. L e y ó l a 
d T é y " C O n R c c o " 0 9 ' o luego cuya era la letra. A c u d i b 

al R e y con el la. Leyofe la . Q u i f o la el Rey 
ler el m i f m o y r e c o n o c e r la íctra.- A n t o n i o 
P c r c z rchufaua foltar la carta de la mano. E l 
R e y í e l ap i d i b dando le palabra de C a u a l l e -

to de 
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10 debouetíe la. T o r n o la á leer el en pre
f e r í a de A n t o n i o Pérez. ' R e c o n o c i ó tam- d1RReeco«<g« 
b ien el cuya era.En c o m p r o b a r o n de lavcr- ta ¿^ ^ 
dad que trato en eí lo . quiero dar parte de vn qum. 
v i l le te de A n t o n i o Pérez para el R e y íobre-
fte pafqu in .con lareípueíla de mano del R e y 
a l a margen de l . 

C o p i a de vn V i l l e t e de A n t o n i o Pérez 
para e l Rey C a t h o l i c o . 

S. G . R . M . 

1 Bueluo a V - M a g . eldefpachodel Pre f i - x villete de 
dentefibre lo de N a u a r r a J T F . M a g . c r e a ojíís 5j_ey fobtdio. 
yt rñyqo rebuelta l a fan¡¡re veniendo en q u ^ j 
f e anda y a : y cada d i a he dicho K.Mág'<ju<í-> 
l a d i l a p o n a u i a decaufar majeresinconueme-
tes^y agora lo v e t V . Mage f tad , A f ü e n f u f -
f l i co come refolucionj) a my ?ne/üelie,para que 
yome CatisfacaX f i lo de ha\]ra m m nohaib 'V^-

/ -£ , J n- i .J ' / „ „ íiAquyfetoca 
r a g r a n rejalucio,y cajtigoyo qmero creer ios mift.eri0íyo ¡0 
he chicos,)' mdí viendo que mis fe r me ios con el dectataré aigú 
talento foco que tengo,y con l a muchajeey Ley iuíj-r l̂!Uedeni 
a lde V . M a p . y con las prendas tan efirechíts, los venideros 

i * r -, 4 J • . / , „ fin noticia de 

que tengo de V . M - a e quarerme mira) ,y non- ^ > par_ 
rtír» venfe m i defdicha y l a ventura defiroto ticuiar!dad,_ 
tantas culpas fuyas y offenfas a l a honrra de ta l ^ . i p ' l e " ' 
Semra- ,ya v n hombre que a dejjeadoferHÍr,y Páncápés . y 
auenturarpor acertar efto, tanto como yo. N o ^ Va a lo;'" 
mas por no rebentar. 

Re fpond io el R e y de íu mano á la mar 

g a l io figaienre. delRey^An' 
•• E lde jpachodel Prefidente osbueímaquy tQn. pií't?., 

qnz^. 
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qneno tiene mucha ¡ r n e f a f i bien fe meacuer* 
<da.T/era meneflerfkber de vos lo que ay en '&. 
fuel lo de N a ñ a r r a , y aj]y me lo acordadvru 
día dejtos, pa ra que veamos lo quefera h i e ^ 
refponderle. Creo que en e/otro pape l vue/iro 
queyraacjHy, he dicho, como no au ia vino eñe 
quando os efcrim el k queme refpondeys en el 
que v a aquy. T l a fa tü fa^ i o que aquy dez.ts m 
cmtene en ninguna manera^ y yaveys que da -

i Nuncaqui- l ^ T ' ^ P ^ ' f ^ ' r ^ ^ ^ 
lieron wer. ^ b * 1 ^ vue j t racorduray d i f c re rwn .Omn-
^ n S Í l ^ ^ I ' ^ ^ r d e m i p a n c l a ^ e es 
theovazqu¿z ^ o p e i n e g ó l o . Te l reben ta rno fe r i abuc -
e / e f t o ^ d S n0 • ^ T 6 " o M c f i n o p o r no da r p lacer a* 
fe quex'/ua ^ t m ^ f ^ ^ t e n d e a del lo .No mehabafkdo 

fo/fabiafque hombre ^ r i e de par aculares. 
era verdad , y ' Buen te í l imo. io fon cftos DlDclcx; Ae U agorafeveeal flT r , , ' c u u i papciCS dC la 
ojo Lean el ^ C n 3 a ^ ^ Pnníe(a ¿ t E b o i dc ^ • - , 
vilktedeMa- I t aqnexa , de nup r-l f ? „ „ r • i i 
íheo Vafquez an ^ff , ' t ^1 e Cl K e y íe aula hecho Car-
pata el Rey. 8 ° de ^ o f k n í a de Pafquín , y de que 
quceftaene! Cieyo CuYO m - v V̂» rl>,„ 4 • j n t 
memoáa!del . ^ . . ^ A y í W , í k cll,c deuiadc éntra iá de 
Hecho y h.ga ^ " 5 ! ^ " 0 ^ Juez por encero que fea.que 
agora todosel le oftenía tanto DOl in níí-^nA J 1 • / i - • 
juyzio, como c n m n , , ; F01 la o ^ R Í a de la juf t i^ ia, 
fobre enada ~ ^ ^c ía (uya pcopr ia. PorqUe fe cn -
¿uro'eiV 1 ? ? ° j1^01" ^ ^ vlcimas palabras 
forao. occa- ; e l / / ' ^ f ^ «« ^ au ia ba¡hdo el animo a 
lion en que entender enlrur-t^n,I,*, J • , 
rodos a<lrtá r^u^,. fS^ - l f t asdepar t i co ¡a res ,csá& 
fia provecho. ^ ^ ^ ¿ Rey le feduio á Anr. Peí ez en 
x irueuadé vnodeííocros V i l l ccs de „ „ o > 

queeiReyre. mehMni, vu iccs .de que el ^ Rey haza 
Fafq. ^ ^ ^ n n a M a t h c h V a ^ ^ p o r a q 

emon-
uelld 
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eartaepafc¡mn,feri(i bien defpacharlascofid-
tas de formulares,que tenia aquel hombre en 
fufoder. Porque dixe Rey , queJiTefiotro f e ^ 
comen^aua,quedaría embara^doel de/pacho 
de muchos negociantes. Y a ello dixa el Rey, 
que no le ha bajkido el animo a entender en las 
cdfultas,que aquelhobre tenia de f articulares 

Por acabar ya con eíla paite, que tantos 
entredós tiene en íy , y de que hanrclukada 
tantos otros , e l ' Gonfcííor yüa, tratando de i Dura el Cá-
las amiftades dichas, ignorantes t o c a l m c n - t ^ e n ^ ^ 
tedelo que paíTauafccicteiTienteentre An-miftad^. 
tonio Pérez, y el Rey . i La Princeíarerpon. * . ^ J " ^ 
día, lo que he refeudo.! Antonio iJeifz,^¿'i'rincefaJ y 
el filtaua a l Rey la palabra delafaüsfafionAntonio Pe-
de lo que elfabia.y ferdonauafi^s ojfefas^ pues r La de Ant_ 
elReyqueriafuffrirlasfuyasy las obligaf iones ̂ . ^ « ^ 
que le tenia por meritos,yt>or la palabra Real 
con filo que le dexaffe retirar,y apartar de ta
les perficufiones con/u buena gracia enfeñal. 
de fu Fee, y en lugar de carta debienferuido*^ v¡tima r^ 
El4 Rey viendofe ya tan apretado de los de- roiu îon del 
mandantes lulligia en la muerte de Eícouc- Rey-
do^dc las quexas de la Prin^efa, de la palabra 
dada á Antonio Pérez de latisía¿tion en la 
offcnfadelPafqu¡n,recünrcjoconlaConru-
íion.que todo efto le caufaua, y pava arrojar 
defy tanta carga de obligaciones, hecho 
mano del color de amiftades, y tomo al ca
bo aquella fuerte rrlblu^ion5 Prender á A n - . 
tonio Pérez y en el mifmo inftate á la Prin- sír7nec"¿e" '* 
5eía de Eboly.Aquella prifion can notablc,y Ant. reiea. 

eícan-
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, cfcanclalofa al mundo, que fe hizo á iS. ág 

lu l io de año de 1579. De donde pro^edieí-
fc can fuerte refolu^íoa por cauía tan pe
queña , como amiftades con vna tan pdua-
da peribna, no es fácil de ác tk .Yo referiré 

,1 AWnos algunos'juyziosfecretosjque fehaziaiíjCjUé 
iuyzios fobce fon los libres en tales í íglos, y cada vno 
la tal tefolu 1 > 1 /• 1 11 •< x l i r 
cion. iiara ê  " 'Y0 ' 'e apicara a lo que le parel-

§ierc. Q v e las reíolucioncs del Poder ab» 
íbluto no le dezan lubjcctar ally como cjuie» 
ra al juyzio de la razón > ny aldiícurfo hu» 
mano. Quien , dezia, que por biuir el Rey 
ofíeBd¡dodelaant¡gua,y continua duración, 
de la entereza de la Prin^cfa de Eboly , ha-
ziendo lo menoípre^io. O f b e n s a natural 
de las majores , y major en los Majores» 
Quien)que por dergufto3b enojo contra An
tonio Pérez, por íoípechajmagin:ida,y ini-
rnaginabile , no de Corona , ny de pei-
fona. Q y i n j i de deííeo de lo que acabo 
de dezir. Q_y fi deílos vno no cum-
plido turba mas , que oíF.nías m i i l : y que 
fe aprouecho del color de amiftades para 
íatisfazerle de entrambos , del vno poE 
lo que no le dio , del otro por lo que 
no recibió, ny comió. Quien, que por no 
acertar, yaá lal i rdcla demanda deiamiici"-' 
ne de Efconcdojy con aquellaprifion iibrat-
fe de aquella carga, y de las otras o b l i g a ^ 
nes, como dezia arriba. Quicio que todas 
ojias confidera^iones cada i/m fu parte o-
braííen aquella refolujion.Lo que fe de mas 

de b 
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de lo dicho fue , que no conununico el S-ey , Deuián de 
aquellas pníiopei coa nadie , l ino con f b y fer de los hi-
1 Diego de Chaues íu Gonfc l lo r , ci que ar. éictocodiilo. 
riba he dicho, y con el1 Conde de Barajas * Por conde-

. / 1 j 1 n * , ^ nados le po»i 
Mayordomo raayor entonces de la Keyna dian ra ten(.x, 
donna Anua de Aul t r ia , ignorances entraña- Porquesesgr£ 
bos de los miílcrios de aquella h i í to t ia , y modevnptm 
de las caufas de la execu^ion de aquella cipelaeieftis 
rnueite: y que no dio paite delía alPrcí i - cmetos put 
dente de Cal l i i la don Antonio de Pazos, álaiefoh^ié 

• J l o ^ de vn nego-
aquicn primero aula communicado el Key ,,¡0 DigolS. 
la verdad, y mericos , y deméritos del cafo» porqué elcó-
E l ' nombre, y color que el Rey dio á aquel- nüffcTdeMa-
las prifiones en el punco que fe hizieton, theovazqueá 
fue • las amiftadessque he dicho. Y para que ta Vo^formi* 
fe vea, daré parte de vria carca délas que e- daden modos 
feriuibá algunos grandes de Cafti i la la míf- pT&tTu^o-
«la noche, luntad de fu 

Priníjipe: (No 
mas agora de. 

Copia de carra del Rey Cathol ico al fto' y el Con-
Duque del Infantado. S f d ^ í 

peKuygomez 
111 í ^ e y i potvna apre

tura en que le 
5 ÜnaueprimoiTaameü emendido,meen- Pal0 ios gaz5 

tre Antonio IJerez*y Maiheú Fa^ueTJ-mí Se. t<. en el t¡em¿ 
cretarios haehéaa alouníisdijferend'aSty Poca P0^tera c5 
eonformidadiinierpuniendu en elláí Uauñort- c^don CaT-

los por la per-
t inada con que aprobaua aquella execupip en ia perfona del Pr in f ipe i 
muy digno dáíabctfe uarala parte de aquella HUíoria, y para tono^tt 
quanrefgadaconíacnciaerala d e a f u a rheologos, qfían fioucertadá 
todeaquelcaualkro: i cmo pudelcioaq :ciPrincipe,no esparaaquy.A 
los memoriales lo Ugo entregad o'co .'aparte de íemeia'ntssexecuciones 
«US meentenderan.3 Untombrcdt iaíprifiones.4 ¿asamiftadesdichas 
} C a t u d c m e y ai Ouq«« delinfantado. 

C 4*4 
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dad de la Prinfefa de Eboly: con laqual hete-
nido la tjueta que es ra^on i ajfy por los deudos 
qí̂ e tiene, como-poraiierfido muger de Ruy go
m e ^ que tato mefemioy a quien tune la volü~ 
tadquefabeis.Tmiedo querido enteder la can* 
f a deflopara ttatar del rirnedioiy-porquefe hi-
Z.ieJ]e con el file fio ¡que couenia ,y por la fatufa-
cion que tengo de la per fina de Fray Diego de 
Chaues my Cofeffor, le ordenés que hablafiefe 
my parte a la Prinfefia ,y entendieffe la quexa 
que tenia del dicho Matheo Va^cjue'^, y en lo 
que lafundaua, como le hilo,y hablo pata co-
probafion dello a otrasperfionas,que ella le no-
bro,y no hallando el fundamento que conuenia, 

•procure con eUa}figuiendo la commijjton que yo 
le dy,deatajarlopa'ra quepefj'affe^y nopafj'ajje 
adelateyy que los dichos Antonio Perez^y M a 
theo Vafiquelfe tratajjen,yfuef]en amigos,aJJy 
por lo que conuenia amiferuicio^corno a todos 
ellos.T entediedoyo quelaPrinCefa lo impedia 
le hablo el dicho mi CofeJJ'or algunas vez^es¡pa
va que encarninaffe de/uparte lo que yo tan ju-
ftamente deJJ'eaua.Tviendo que nofiolameteno 
aprouechaua,pero que eltermimyy libertadco 
quehaprofedido es de manera, que por ello,y 
Ju bie hefidoforTado madar la llenar,y reco
ger efia noche a la fortalezca de la V i l la de Pito 
D e lo qual, posfer vos taju deudo, he querido 
auifiar os corno es razj},para que lo tegays ente-
dido : y que nadie defi'ea mas fu quietud, ygo-
uierno y acrefi^entamiento deju cafa,j coliació 
dsfm hijos. E n M a d r i d a 2.9. lul io de 1579. 
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' E n efta mifma confoi-jnidad cíbriuib d ' ^íctiae éfi 

Rey al Duque de Medina Sídonía Yerno d e 1 / ™ ^ ? ' 1 " 
la i r ing la. La copio de la rcrp^í la del "os señores. 
Duque de Medina Sidünia pondré aquy^ 
que es la que he auido. Es la que le íígue. 

S . C R . M . 

2 Es Tempreton tanto fundamento ¡o aneV. ̂  Carta detíií-
M.rmnda^ue tmieroyo entendido queíe de~ T i í l ^ k 
uió de aner en eflegrane cafiifin queprecedie- ^ f Catholt-
ra la carta,qne recibí deF.Ma^.detata mer™' 
ced,y famrra he ef ir i f toaV. Mag . como me 
hallo ejta naena muy tocade,y offedtdo déla oo-
tafin auer[abido haftaagora^ue cofa era.?ero 
y a fabre^ue cofa es tenerla en el cuerpoy en el 
alma.Porque a ella üega la honrray aun a lm~ 
na vezpa//a mas adelase.^ief irue a V. M a u 
y efiapueflo éñfm reales ma'ncsitodo lo fenefe-
guro,y no puede faherpedir., corno F . M a ? . ha¿ 
TLerle merced \ de manera qué la demo'fiación 
jea mayor en la reflitucion> que en elcnj í im 
M y lofkpplicoyo muy hmnilmente a V .Ma tn 
Cuya C. R. perfina nueflro Señor. &c¿ 

Aunque menudenvia contaré vna párt i -
Éulandad, qucllcuandole al Rey ¿firma!: 
días carras en el rmfmo i n i & c , que íe aüian 
de haz-er tas priíiones, el Rey las ' enmendó Por v¿„o qué 
de u ^ ^ n o . y í e h u u i e r o n d e t o m a r á p o n e r S f X h ' r 
en hempo, porquefe nombraua en las p ñ ^ j o f l ^ 
meras el Seeretario Marheo Vázquez pn-b,eita<1' 
mero, que AntonioPere2.En fin ioíJ ^ 
«es, y iaílünados fueron los preios. (|uc éii 

^ G i tucé 
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tales fíglos biucn mas feguros los deudo-
k s , que los acreedorcs.En mucho de faber 
l o que oyb Antonio Pérez de vn intimo 
de la cámara del Rey Cathol ico , que mas 
paiticulandadcsno fe pueden referir agoraj 
por el refpcélo de biuos, y de la calidad de 
las co las, que aquella noche de la priíion 

slUteraifteni cftuuo el Rey en perfona en aquel as ho. 
Éy*"lT«£rascftSan¿ka María yglefia mayor de Ma-
iai de la« pti- dridjen frente de la caía de laPrin^efa de E-
£sm*- boly en vn portal diflimulado, á ver el para, 

derodela execu^ion-.y dcfpues en fu cámara, 
paííeandoíc hafta las ginco de la mañana con 
harta alteración de animo del fuc^eífo: que 

a Rkn lopu-1 también le dixo cfto3pero fin dezirfe lo tal 
í t o í X f u U p e g o n a , ny referirfe, í'epuedc crcertalafFe-
do dei Rey: ¿to dcRey,qLic fale de fu cafajy á tales horas. 
^ ^ I m y Q v E los Principes confieruos fon con no-
melo eomb.fotrosdelosaífeclos naturales,y mucho mas 

que nofocros , quanto mas los reprimen 
en la demontlra^ion exterior, por el refpe-
éto á ladiuinídad, que reprefentan., y pre
tenden : y aun de la fortuna fon confieruos 

m J ^ o í q J también con tiofotros. Que aquella Señora, 
madie de kaunque fe dexa mandar a J raros dellos^á ra-
S f o T e 0 ' tos lo manda, como á todos: y deurian to-
áe'a tiene mas dos los Rcys temeria, y temer fus mudan-
lotmna Tde 9a8> como cada vno, y la prueua de medi^i-
poder hazer, ñas violentas. Porque la Fortuna hecha fu 
S0díoThom obra . como el medico hecho fu officio , y 
¿res.quequa dado el veneno (que veneno es lo queda 
& £ ' d*!i* Fortuna) fucle defuiarfe, y dexar ála N a -

) rura-



C B A N T O N I O V l i £ t Z i f 
turalcza fu corriente de los effeños natura
les : y cftaíin dift indionde pesfonas, ni i c -
{pc&o á los audlorcs, corre,y figuc fu natu
ral v ié lona, y general Señorío íobre todos. 

Luego otro dia íiguiente defpues de la 
priíion fue el Cardenal de Toledo en perfo* 
m á 1 vifuarádoñaluannaCoellomugerdc c ^ * ^ j ddcJ 
Antonio Pérez por orden del ReyCarho iL Toledo! la 
co^ y á deziele en fu nomhícqpte fu M a g . l ^ ^ ^ t í ^ á e 
madauarfHe la Víjttaj]e,y dixíjj'e que no Je alie- paite áei ¿ey. 
raff'e de ¿a demoflracion que ama. vifio haxerfe 
confit matidoiCjue no anta en ella cofa, que po-
jderledarcuydado tocante a honrra ni vída,ny 
maiique Ioí amiflades dichas:y que fe cofilajj'e 
y creyefle que auiafido^y era lo hecho porJu he~ 
neficicypor efeujar mayores meonuenietesJ)e 
tuuofc vn gran rato con ella confolandola,y 
cftendiendo las razones dichas.Eftuuo pre-
fo Antonio Pérez en Madrid en cafa de vn 
Alcalde de Cor te , como quatro mefes. A i l y 
2 le fue á vifuar á el Fray Diego de Chaues, f ^ D i ^ ¡ k 
el Confcílbr del R e y , á xv. d iasdefupr i - chauesyAnc 
fion.Cofa la vna, y la otra vifita, que admiro 4 ^ " p01 0,' 
á la Corte toda, por paref^crles á todos, y 
con razón, que tal manera de vifitas , y de 
tales perfonasno podian fer hechas ádc l ia -
quence, y oífenfor de la Magcftad de ftt 
Rey , y mas fiendo la fubftancia dellas la que 
he lefciido. Porque la vifita del Confeflor 
fue la mifma qua la del Cardenal ala muger 
deconfuelo, y déla caufade lapriíionjaffc-
gmandole, que aquella enfermedad no fc-¡ 

C 3 na. 
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m , como dízcn, de muerte. Pues mas fijpq 
AríC. Pérez en la miíma prifion , por medio 
4c vn criado del Alcalde, que le tenía en fij 
ca-£a3y era de la c o n % a toda del Alcaldepo? 
los medios, que le fuele priuar mas con los 
Jiombres de pae l la prof t í r ion, por andar 
mas atada,y reprimida en dios que en otros 
U libertad exterior de algunos affeaos natu
rales: Que el Rc-y tenia gran cuydado en fus 
villeres parad Alcalde déla perfona de An
tonio Pcrefs de fu íalud, de fu regalo, harta 
maqdarque le lleuaílen en el hijo , y fa hija 
niños a que le entretULUeífen. También Ue-
gaua el cuydado áfaber Ci fcquexaua.quedc-
zia.AfHrmo9ierto, que Ant; Pérez, vio los 
mifmos villeccs, y los tuuo cu fus manoseé 

j Pjjduen á dos fobre efte íiibieóbo. De \ caía c\c\ Alcal-
f ^ i r ca fa ! ' de de C^i;te le licuaron á fu pofada porauet 

caydoaialQ. Pallados vj.b vij, d¡aslevinoá_ 
ver k ia ca.adüu Rodrigo Manuel Capitán 
de la Guarda del Rey Cathol ico. La vifit^ 

A S o X r " f u e Pal"atom^2 Pieytomenage i Anton.Pc-, 
p!eytonie„v " z V™ Q^en del Kcy de j u - feria amiga 

^KÍrlevP¿reca,iÍQDrathco Va^ucz HizoAn-
3ueVfido ias con.Pere? el Pleyromcn.,gc dcilo en manos 
I S I I 5 £ e Cl0n R(?d"SO Manuel muy en forrn^y de 
Liíionw, l11^ Por el. "y por fus deudos, ny valederos 

no le feria hecho daño alguno a Mat. Vazq. 
Pcníaron todos, queaqucllo era acabo con 
aquello. Pero como era ncgo^o^qtic no t e 
ma pnnppiQ , y de que no lo era aquello 
fiy i q otro, no podía tener fin, ny con clíb, 

ny'con 
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ny con elfotro.' Eftuuo Ant.Peccz en fu ca- ¿ ^ ^ 
fa prcíb feys o ocho mefes con gualdas. A en fu cafao-
cabo dcllos le fueron quinadas, y quedo^omefey 
con libertad de falle á miíTa y pafleaife > y 
de fer vifitado, pero con que el no vifitalíc á 
nadie. Cofa y condición, como nueua de que 
hizieron las gentes alguna confiden^ion. ipatttelRey 
* Partió c lRey pava Portugal. Quedo Ant. ^ Portugal. 
Pérez en Madrid en fu cafa en aquella ma- ' ^ J , . ^ 
neradepriíionjen fu officiono fe hizo oí»* fuofficio.fino 
guna nouedad. Todos \ los negocios fe def- q»= í ^ ^ -
pachaúan por fus offi^iales. Tanto que fue-5iosenca(a de 
ron parte dellos con el Rey,y quedaron par. A"t'í'eroez-

r , , 1 - i -i • 1 1 r 1 4 Embia An
te en Madrid para recibir los dclpachos , y ton. Pérez i 
communicarlos con los Confcieros d'Efta- Lisboa a fu 

U j • • 1 J r niugerElCo. 
do , que ally qucdaroiij y remitirlos delpues feífor dixo de 
al Rey.En efte eftado 3yexcrcitandofe el of- ^ b ^ " ^oña 
ficio en cafa de Ant. P.á fu cofta eftuuo Ant. ein.cy'fupiera 
Pcrez halla v l t imodel año de uS?. Viendo- que tX i'í1t&-
/. , n tr 1 /• r 1 -^ d<enteauiaa-
le dexar , y citar ally encantado le reloluio confejadotal. 
de embiar algunas perfonas fuvas al Rey : y no 'e humera 
r t 11 l 1 \ J 1 -v \ dadolaobirpa 
licndo aquellas traydas en largas, cmbio a ̂ ^ cordo-
•vn graue re l ido fo , (Til Padre Rcnsipho) á «a. sy kiio 
laber del Rey , que mandaua , y a pedirle por mentos. 
que tomaíTe alguna refolu^ion. Oyóle, quei:orrerP5-
y oyale fiemprc que le quería hablar, pero J o í i l S 
todo eran la mifmas largas. A l fin refoluib que efte fed* 
de* embiar fuproprias muger, no fin com- "éñtfter^e* 
munica^ion del Prcfidente de Gaftillamitarentaífi. 
don Antonio de Pazos. Antes que ^ ^ oí 
liegaíie a Li lboa , mando el Rey que como fepen-
el Alcadc Tejada JalielFe aprender te&^lfe 

C 4 Pr^n-
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/ o f t f i Z f a P ^ " ^ la entre Aldea Gal lega, j UShoA 

íaf Q̂y1: hL^0 ^ ^ ^ COn glallde ^ ^ C n d o y 
en lo. eieníé. alboroto, y concurfo de nauíos, y de Pente 
g0osdUerañ,ot-<3UVCLldÍ6 Í ve l : at3UGlla f u s i ó n . Fue 
graujos, f ^ cn mecllo de la preñada de 8. m £ 

Malpardí) ally en la mar con el alboroto, y 
amiótion de tal rigor, Bol.iib la el Alcalde* 
Aldra Gallega. Dcpofrb la en vna pofada. 
Examinóla muy jurídicamente, fobre a que 
yua, fí por orden de fu mar ido, que inít iu-

*No«a mu- ̂ l o n ^euauadel, yotrascofas tales. Deli-
ehoefter^or ¿tosgraues ,, ^ efcandalofos por cierto alo-: 
L T ^ S : p ^ de Dios , y de ía Naturaleza. N o lo 
S & c o t iaeran - V p m m i o d c h Paííionde 
fandnopia I°s e " ^ . g o s , para calificnr los portales m 
I t t t ^ f Z T l ^ ^ Píí"SÍP^Boluib el A l -
deigufto-yde-aiae f* Key a d ^ k quenta de fu ajoriofa 
^ ^ ¡ ^ ^ ^ ¡ f i ' Y confiado de 1, 
»nnf>pe eí S^V1" dc"id,¡ á tal ferincio,y güito D ib le 
^edioquetóenlas manos, en teftimonio déla execu-
feo, con gra ^0nj 'cl procelíb del examen hecho á la mal 
f S L Z i T l * - Pai"adí S^0 " •E lRey ,cn iuga I : 
Jon ipsm: .c l1c lasg l^^queeIA lca lde efperaua, tomb 

^ o Z ^ Í ^ S Í : : ^ b0!uCre! ^ 0 al Alcade, 
^ibi^afiquelc echo en el fuego, y le dexo quemar fm 
S U c t C?!UrÍCpaIabr3; Pro«íroyagrauio, queea 
^ r t s > J ™ ^ego mas biuo fe ac lam^y aucriguara. 
I c ^ c i q u e ? A c f c . f ^ o lo contó y que d f c q ^ 
So,a a S á? f d o ^ fuego, y fe falio ¿^ mas< Y\w 

gLlViX T ! A Calde ^ dc all>-leq^daua vn 
ífl3.defpuC£d¿elPan^'Y vn enmudef^imiento paras no a-
m t U v cki- "euerfeáhablarny to rna r tinocii las cofas, 
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de Anc.Perez L a falida, que fe dio á aquella 
tan fuerte demonftia^-ion , fue mand.íc d 
Rey al Padre Rengipho , q^efuefle a de^ir a 
fu mmier de Ant. Pérez, de fu pan e, que ella fe 
'boluújj'e a fu cajk,ejue elle promecia,como Rey, 
y dauaf i palabra de CauaUer.. .de dejpacharf 
los negocios de fu maríd.í en llenando a M a -
d r i d X o mifmo le ordeno Rodrigo Vafquez 
al miímo religiofo en nombie del Rey, y le 
lo sfioftro para el tftcóto eterito de la mano 
dclRcy.Alíy lo refirió eimi lmo religiofo h. 
Antonio Pérez por retpuefta en nombte de 
los dichos.El religiofo es délos mas gr.mes 
de toda fureligion>y Caualleropüt ru naíci-
miento. 

' Corriente efto , los inucntorcSjy éonfe- _ .,. 
, 11 • •r 1 iríifion patef-

jeros de aquella primera pr idon, y ios ene- Ce por eflo de 
misos.de Ánt.Percz, viendo fe ya empeña- ¿«oio.ynode 
1 • 1 1 rr r 1 1 \ t 'ufticia,pues 

dos, y temienao iaoitcnla hecriaa vna tal capitulan coa 
perfona, como la Prin^efaporfu gran cal i- eireo. 
dad,y cftadoiy á A.Pecezquetábien tenia fia 
valor porfy, por fu Fortuna,por fu lugar del 
miOiio offi^io de fu padre , por la gracia que 
poífeya acerca de íu Rey, y de la gente gene
ral, y particular, notoria á muchas naciones 
y por los ferui^ios de fu padres, y paífados, 
iracaron como aquel primer error paíIaíTc a-
delantcy fe cubriciíe có otros.P...ra eílo1 in- 1 rtiuen îon 
uentaron la vifita contra el,y cótra otros fe- ""e"8 Par3 
„. • 1 . . ' r , - ptofeBuit la 
cretanos , de quien quica no fe ¡acordaran fi- coniííra îon 
no por cubrir la indignation, y el tiro con concra " An-
tra Amonio Pérez con el numera de otros. K " " ' 1 ' 3 

Eíh 
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Que cofaus ¿fta1 maneta de juyzio fe acoítumbra en 

la Corre del Rey de Efpnña , y en algunos 
z luyzio ak K-^1108 íuyos. '• luyzio , que le tienen 
foluto. abierto á fecretas depoíi^iones año , y años 

contra el que quieren delcomponer. luy
z i o , en que no fe da traíladodcpR^eíIb, ny 
teíHgos, fino folo los cargos, y que Dios le 
ayude á cada vno en tu defcaigo. luyz io , eu 
que pol la mayor paite no fe examinan fino 
los enentigosjy los mayores mejor. Antonio 
ÍPercz íupo de teííigo jaifmo, que fue llama
do para algunos examenes tales, que no ie 
atu'aquerido efientarfu depofi^ion » porque 
no dczi.i de lo muy fangdento contra, el tb-
bre auer fido )ubicado primero por varios 
modos á que lo hizicííe.Cofas^uc es jmpoí-
fible que lleguen á oydos de aquel Rey , ny 
que oyd.w no le alreraífen, y que no fioticííe 
mucho tal manera de j ufticia, y que fe le va
yan falfcando tan al deí'cubicito las reglas 
Naturales de la lultí^ia , y del buen gouier-
no de fu Rcyno , aunque nofueífe fino por 
fu conuenicncia propria : pues dizen, que 
ne duran mas los Reynos, de lo que dura la 

la vifita!arg0S íufticia en ellos. ! Los cargos de la vifita 
fueron mas en honor de Antonio Pérez 
que en notafuya , ny de fus ferui^ios, fino 
en offenfa de la Prin^cfa, que á ello , áy en
trambos tirauan, con eftc golpe^ y á hazer a-
parente fu malicia primera, como paref^ib 
por los cargos de laviílta. Porque los 
rnas fueron de dadiuas de don luán de 

Auftúa? 
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'Auftría > hermano del Rey Caí M i c o , de U 
Prin^efa de Eboly del Cardenal de T o l e 
do „ y de ocias perfonas de calidad. N o 
kave mención deftos c.irgos en pavticular, 
fino del primero, y de los dos poílicros.Dcl 
primero , porque fe vea por e l , qualcs dc-
¡uian de fer los otros. De lor dos poftre-
ros » para que fe vea qual es el figlo en que 
fe hazen cargos de los méritos. E l pri- , E1 pi;raíe, 
mcr cargo que fe le hizo á Antonio Pérez cargo, 
fue , que auia recibido x. mi l i , deudos del 
Gran Duque dcTofcana donfran^i lco de 
Mediéis con nombre de derechos por el deí-

.pacho de la inueílidura de Sena. Y es ally 
que los recibió , pero fueron porderechos 
deaidos por aquel dcfpacho , tan derechos, 
que no auiendoíc defpachado otra imuft i -
dara,liino la primera, quando el Rey Catho-
l ico en Flandrc dio al Duque dcFloren^i^ 
Cofmc de Mcdicis el eftado de Sena en feu
do,fe voto en confejo de Hilado, fy fe llcuia-
ftan los mifmos derechos á don Francilco 
fu hijo por la íegunda inueñidnra, y fe reíbl-
uib, que fy. De los qnales (porque fe vea h 
entereza de los juyzios humanos) el Rey 
Carbólico recibió los cinco mi l por el de
recho del (ello Real. D d i d p a r c i a l fec 
en los libros déla Cámara Real del Rey , y 
de auer los recibido por el , y por fu 
piden Scbaílian dcSantoyo ayuda de ca-
ínara, y el que tenía el libro del gafto della, 
y en los dcLoicncoSpinoiaaucrieios c ipa-

gado 
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gado por Antonio Pérez. Efto es aíly, que 
dibftedel lo delamanodeSebaftian de San-i 
toyo. De fuerce que embolso el Rey por 
9 n c o m i l i , que k tocauan, quinze mi l i , y 
ios dies m i l tan coftofos, y con canto in
terés , como el de la nota del cargo , y del 
íuyzio de la viííca. Y lo que mas es pare-

/ Xa ptueua icio también " vn villcte en prueua de lo 

irípuercot^'-'^'g0 d= man°del Rey p^e c{Dac¥K 
tra ei prime, de Francauilla Principe de Mélico , Pic-íi-
w.?,fVirv'1 "dente del confejo de Italia , y confeiero de 
lene os mano ' . . . , . . • ' , ^ ' 
del.Rey. Eftado. El le villcte cmbio dona loanna 

Coel lo al Rey por don Ghiiftoual de Mora 
defputs de la condena^io de la vi í i ta, para 
que vielíela íuft igia, que fe le auia hecho á 
fu marido, y 1í obligación en que le era por 
la obf-diengia del mandato , y orden de fu 
Confdíbr , de que no fe defcatgaíTe con vi l-
lecesde íuRcy. Bolu ibei Rey ádoñaluan-
nafu villcte por eimífroo don Chriftoualj 

d o K l n n a Pal'a <3t!C lo moftcaíIealGonfeíFor.x Hizolo 
á Confeflbíi don luanna, mas por obedt fcer al Rey, que 

por el remedio , que ny efto le podia fer de 
tantos daños, ny ella efpcrar de quien auia 
fido aíliltente del daño mayor. L ieub le al 
Gonfcífor. Qu i fo que fe lo dexaíTc para ver
le de fpa^io. Pero con la confuf ion, que le 

«on dTTnk! CaUSO Cl PaPei ' ^e SlICcíO con ei » Y aun le 
gaic. negb derpLics.Piicsfuc^edib vna cofa de mas 

de lo dicho fobre aquellos x. mill.ducados, 
de las que fuele permittir Dios para confu
fion de tales juyzios, que mmiendo el Gran-

Duque 
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Ducmcdon F r a n j e o de M e t o ^ n Fer
iando de Mcdicis fu hemmio embioá pe
dir al Rey Cathol ic* , como "ene obnga-
d o n p o r e l eftado de Sena , la teccera m-
u e J u r a , y f e l e d e f p a c h b . y e licuaron 
tercera vez los finimos diez mi l i ducados 
por los derechos. A los Ydiacpez íe p.ga-
í o n , yfeaírentb la partida en el cambio^ Non ^ 
'Porque tiemblen los hombres de los )uy-mal r?gune_ 
zios humanos. íy cuuieren l u f t i ^ y porque ^ H q«.d*. 
no deferperé, fino la tuuieré. Pü>--s mas digo, fiera4An^Je; 
que le embiaron ^ pedir parecer a Amo.no P« i - ^ g . 
Pcrez por orden del ConíejO de btrado, cia.yhomb.e» 
como fe auia de ordenar el dclpacho de la ™úmid»í», 
inueftidura. Teftigos viuen d'ello, y ehrc- ^ ^ ^ 
nelas cartas d'ello. Que enhenado, y enter- Perczfbbreio 
rado era confoltado aquel hombre. í Los ^ ^ ^ 
dos cargos poftreros fueron el vno , que a- ¿Los dos cat-
uia defeubierco Secretos de fu oí%io : el o- ^ ¿ ^ 
tro , que en los defpachos que venían para 
el Rey en ^ifra anadia, y quicaua. Cargos, 
que fegun derecho ny fe pueden hazer ny 
obligar á defeargo por fer generales , de 
mas de fercan iniuftos , como te vio , y 
vera luego Con codo efto 1 reípondib en- d^ Antmü? 
toncesá ellos con aleuna generalidad, y feuz i ios 

- , i r r caraos de l a 

preñes délos tecretos ,yíacramcncos gran- v¡fi=a 
des, que aquellos cargos rocauan, y que en 
fu poder,y pecho auia para fu defcargos.Di 
ziendo , que por tal re.peóto no podiadef- ( Preuencion 
caigaíTc en particular.5 AdLiirtibá fu Rey de ^e A"'on'o 
1 ¿r- r /> i • v í- r • • i i Perez con *« 
la eííela que le hazia a tulerui^i-o en dar lu - ^ey. 

gat 
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gar á 1¿Malina y Paffion deminiftios, para 
que Ce llcgaííc á «naterias Can peligrofas. De 
mas dc-Li preucn^ion , que hizo Antonio 
Pérez con el Rey Carbólico íobre cito por 
el ricígo glande de dfFenfa, que conia fu ler-
ui^io , (que fiempre le dio mas cuydado e-
íte , que fus peligros) quifo hazer el miímo 
oííi^io con el Confcílbr del Rey , para mas 
remedio del inconuenience pendiente , y 
para mas defeargo fuyo en todo f u c ^ c ^ 
como en maceriatan delicada}y en que elvi-
fitadorauia corrido tana ciegas, penfando' 
que tenia vna gran prefa en las manos en a-

to^oíífezal'l^110503^05 contra Antonio Pérez. Mo-' 
Confeffor del ftib al fin Antonio Pérez á Fray Die^o de 
d e f u S d Chaucs verdadero teftimonio de la vadad 
Potciertoqueque trataua (que halta aquel puncto igno-
%l0L7ot^me bíuia el cambien de aquellos mille-
FrayHemadorios,, y hiftorias j y paite de los papeles de 
uldúdénT-™™0 dcíu ^ y » que acabo de dez¡r,y ocios 
tocha en lü- eu que le mandaua quitar,y poner y accora-
vfftaade«?ódem.odal' en los deípachos que venían de mi-

• quedar gano niítros porque fe vieíí'en en Confcio de E-
f u s ^ ^ d e í í k d o al F o p o & o délo que entonces con-' 
cómo lo pro- uema. Co la muy aeoftumbrada en aquelb 
X / f « TÍrÍ'GQ¥^ ldcae lo de k* eh todas,y dcuido caí 
adelante. recaco á la nacuraieza de negocios grandes,, 

y la diuerfidad de los naturales de fos hom-
brcs.yálamasb menos epnfi npa, y CatM 
fa^iotí del Principe de cada eonícjero : y 
eoía bienconuenicnceelhazcü fe aííy fegurf 
los negocios, y coníianvas que c n c o u ^ 

eorm« 
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Cordan entre Rey , y valíaüo. Viendo Fray 
Diego de Chaues, pdn9¡pal coufeieio de ias 

1 pnmeras priííones, y vno de los juczes de la 
viíita, y affiftenre deila, Gomo he dicho qué 
como en facrificio de fangre humana dcuib 
deíer coniien¡eíicc.,c[iie inicruenieílctal pei.-
fona) el enor hecho en que fe hauielFcn me
tido enjuyzio tales materias , tomo por ex
pediente, que AntoiLPeicz no fe deícargaíle 
con papeles de mano de íu Rey, fino que fe 
dexaííc correr indefenfo, y que á cofta luya 
p i- ,-r 1 /T r I 1 r Orden del 

le remcdiaíle el error ageno, y aily le le ' or- Confeífot dd 
denb á el, y á doña luanua Coel lo , que fe lo R-ey»Ant.Fe-
dixeflc. Aily lo decUub el miírne Fray Die- ¿«("«4^0» 
go de Chaues en la depoficion, que lo fue papeles del 
tomada á demanda de Antonio Pérez en el e}'• 
juyzio de Aragón. De fuerte , que quan-
do no huúfélíe cantas razones como ay para 
tener por agrauiado á Antonio Pérez en a-
quel juyz io, le quédalavltíma , que fe le 
vedo ladefenía : y el iudefenfo fe tiene 
por innocente. De las preuen^ioues he
chas por Antonio Pérez, para cíenla que 
no fe llcgaílc á tales lacramentos prefenra ^ 
por teítigoal mundo al : Barón Keucniler, Eml^dor61 
Embaxador del Emperador en cotte Ca- 'J*1 Einpeia-
tholica. Teftigo no íolodefta verdad pero "y de mas 
de 5 otras prendas , y confianzas en piue- qu^E^o. 
ua de la difFeren^ia'de citado en que cfta-
ua la perfona , y fortuna de Antonio Pé
rez en medio déla v¡fifa5y de fu jiivzio:bien 
coacrario de codo en t©d.o. Tan contrario 

que 
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y^tnd"0^ W " ' reftíS0 Cl niÍ{'m0 de Palabl"a ^ ^ ¥ 
entreciaey.yí^ey . y de' |uczdc lu A l m a , fuConfd lo r , 
Am.Pctez. que auian de cena- los trabajos de Antonio 

Peiez paradero muy en fu fauor : y de 
que íe tratcaua de conciertos entre Rey , y 
vallaiio , fin aquello^ tratos , y tranaquen-
tas , que toque arriba del Cardenal de T o 
ledo, y de laPrin^efade Hboly , antes de fu 
pr i í ion , de mergedes j & recompenías re-
lueltas mucho defpues de comentada lavi-
íita, en fauot de Antonio Pérez, por fus (cr-
u i ^ ios , y méritos, y por fus daños, y agra-

deL|o*dCofcarn-uios Padefcidos. l La occafion de los dos 
gos de,!» vi-cargos vltimos fe tomo de giettas cartas, 
fim. ^ pcd{0 ¿c Efcoucdo, hijo de Secretario 

Efcouedo , molho al Viíitador de Antón. 
Pérez para fu padre luán de Efcouedo, que 
contcnian dos cofas. La vna dar le auilb de 
lo que fe trataua en Confejo de Eftado to
cante á don íuau de Ai i f td; i , queíiendo de 
aquel confejo , y Etcouedo íecrecario fuyo, 
y del Rey Cathoílco, no era grande eldel i -
¿feo. Perí) tan lexos de dclióto, que fumif-
mo Rey fe lo mandaua para fines mayores, 
como íe encenderá mejor por el Memorúl , 
o aduemmíento, que prefentb Anron.Peicz 
en Aragón del Hecho de fu caufa. La otra, 
que eícnuia á don luán de Auf tda , y a 
Eícouedo, que ya auia ^ ¿ o } añadi
d o , yaccommodado en algunas caicas de 
don luán para el Rey fu Hermano io que 
ie ama parecido conyenir , conforme k 

lo q«e 
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lo que el mifmo don luán, y Efcouedole pe
dían , que lo hizieíTe por caitas de fu miíma 
roano. Efte fue elfundainento délos dos 
cargos, y tan verdad lo que refiero, que pa-
íefge prouado en el proccíTo que íe formo 
en Carago§a por los defeargos que An to 
nio Pérez dio, y prefentb ally. 

En fin Antonio Pérez obedef^ií) la or
den del Confclíor en que no fe detcargaífe, 
y no abrió íii boca, y en pago defta obedien
cia fue1 condenado en fuípenfion de officio iCondenacío 
por x.afios, y en trcynta, y tantos m i l duca- ¡ J ^ ^ ' 
dos, y en reclufion per dos años en vna for
taleza, y cumplidos eftos en ocho de defticr-
ro de la corte del Rey. A quy es de faber, 
y de creer en la fece,que á co as tan priuadas 
y íecreras íe les dcue, que de mas de auerfe 
le ordenado á Ant. Pérez, que no fe defear-
galle, como he dicho, fe le1 prometió por ^romeíTade 
el mifmo fray Diego de Chaues, que no fe- g a í f f - n t 
" a condenados en dos pares deguantes^i Pérez porque 
zicndo que todo era 9erimonía, y tra^a. Y "°efe ^ a ; a -
ly hede dezirlas mifmas palabras que dixojev-de]acon-
dixo. * A'ofera condenado en vnos corporales ^ ^ a no-
fara efleternplo^otáx, lo dixo en vr.aYgle- l a d / l a c S 
lia de íu orden de Sanólo Domingo á fu pro-le,ia ',Parra 
pna n.ugc, delante de tres, b quano teíti- 3 S r í d,I 
gos. Y no ofiref^ía mucho , porque t a n - ^ f 0 / m 
bien ^ierco , que viftos los ca^os por per- % J í t * 
lona gramfli.na eft dignitadi en , ^ p Jbli_ 

co , en oíhyíos^cn í'cienci v. én confeiencia 
Y Por letrados de los mayores deEípma,y 

D vMo 
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; T„.„;« ,), vilo dellos de los mas eltimados de todas 

iot. graues naciones en let ras, y enteteza hie d icho, y 
f ' C r T l f H aífirmado, que no podía Cct condenado A n -
íavifiía, yaio cooio Pei'cz, aunque no te de Icargalle , en 
C h I ff.f« vn Üenco de narizes, que tenia en la mano 
toTiwM temen quando lo díxo ci délas tantas i prendas, 
í 5 c l & a í que he referido^ el 'otro que en trecientos 
deToiedofae leales. Es de íabcrque4no conft.i haftahoy 
S s t ^ r deí^ntcn^ia , ny tal íentenc^ parece , fino 
g Deñefc yo. vn ' auto del Vifuador de la vuua.que es co-
r a T ^ t ^ d e z ú - . PHcUcaUdad buena por cierto 
íbkte «i dere- para dad audoddad, y jultmca^ion a tal 
S í e T o Z m ñ o ) ílan^adoel li^en^iado Thomas de 
mipe&odeios Salazau Auto por el mas nueuo termino, 
i t loconio* <FC géces oyeron jamas. Por que fue dizien-
4oefto na k do en eíb forma.Que porquantoi l i Mage-
S a í r u ^ a ftad auia mandado vifuar áalgunos Secrcta-
^ucwadie fa. ríos fuyos, y entre ellos á Ant. Pérez, y los 
ga a t S ' j ^ e z " dí-' ia viíitale auian condenado en tal, 
de cada vna, y en tal, mandaua á Fulano 6 eferiuano de la 
f e m f m i Í T viíica>qLie ^ fucíft á notificar lo d¡cho,y cfte 
Ja «ifita. Mal auto tan jurídico no lleuaua inferta la lente-. 
Sr fu íSts9 S ^ n j y u a firmado de otro que del vifitador 
fmtenyz. riombrado,y no de ningún juez,ny del Rey, 
i ^ m l0' como lo fueron las ícncencias de los otros 

quez fe He- Secretarios Gaztclu, y Delgado, que rueroil 
^ " d e S o ' fijadas del Rey , y (eñaladas de losjuezes 
íiade ig piu- todosjComeíiéprefue, y feacofiubiü.y mas 
Moíato!nÍa' en los j "yzios abfolutos, como el de las V i -

fifas ,, en que por la mayor paite el poder, o 
el E n o j c o el Enfido.o la Adu la ron ion los 
Juczcs; y en que es jiifto , que parezca a lo 

menos 
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tnenos el nojubic de quien tal puede, y 
manda : pues ningún juez tiene en la tiena 
poder para condenar, iíno con la auótori-
dad.que le da la jUlT:Í9¡a,y íus ieyes.Pacs hu -
uo mas, quenunc.i íépudo tacar aun copia 
autentica del tal Anto : que para prefeiua-
9Íon de íu derecho Anton.Perez lapidib d i -
uerfas vezes, y tantas'íe le negó.Que la fen-1 Negada fié» 
tendía jamas hapatcl^ido j ny fe fabe della P™ *"" '*™g' 
como he dicho, ny la deuio de auer,pues no Quien efeon-
fe fabe.Coía que admiro muchoi porque de de ^"«ncía 
todos rué entendida la traga y inuen^ion. ¡a pubüca eá 
Y mas, que fe fabe también, que huuo j u z ,a "íecuaon. 
que d i xo , que no fupo de tal Sentencia, 
o auto.Y mas^que el miímo que firmo el au
to dixo á vno peiíbna , que le califícaua el 
agrauio, y le dkecííaua en el alma por e!, y 
le apretaría el honor con la nota, y elcanda-
io gcnctaliQue queretáj1 que haga SenorJjÚé i Palabras ef-

J? , i ^ ^ - j j / „ Á • » candalofa, del 
ajjy me lo han mattaaaoprmar?Kjh¡Bet\ tale a - viíitadox. 
confejo, que íemandaílc, y tal obedefeio? 
Digo lo aíFy porque afíy fe ha de dczir, y no 
fe deura creer, que Rey Chriftiano por ni -
gunaconueniecia pfopriá mandaííe cal del 
iup iopi io motiuo. Y raas,quc Dios el juez 
fupremo,y verdadero commen^o á pronun
ciar vn pedazo de fentétia contr i efic mon-
llruo.Poique el talVííitadüi'Iacabo ámenos 3 Muerte del 
de dos meles la vida fin confeílion, ny Ó^tíéb«ada, " ' 
lacramcntos dé vna apopiexia de Liicrpo, 
y alma. De cuerpo , porque en fcys h.-'ras 
tomándole fanojy entcio,y en pie expitb:dc 

D Í alraaj. 
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alma > porque diziendole vn Capellanfuyó 
(que can á mano tenia el remedio) que mi-
laíTe que fe moiia.quc fe confeífaire, no qui-
fo , diziendo que era burla. Y afly fe que
do, y fe partió y aun tras aquel fueron otros 

iNo es mu. de aquel os juezes por " aquel camino. He 
fcffyíifu' querido contar todas eftas particularidades, 
pedieron tales porque de mas de fer,verdaderiffimas,esba-
Z T ¡ ¡ ' ¡ I ü . ftante prueua de qual deuia de fer lo demás 
lofuetal- de aquel procellb, y carga de cargos : y 

aque juyzio á montón, pues en el primer 
cargo palfa lo que digo, y en los dos vlti-
inos mas de lo que he referido. Pues de mas 
de lo dicho cftan prefentadas en el proejef-
£o de Aragón las cartas originales, y viile-
tes de mano del Rey CachoUco : y de fu 
Hermano, folo en defeargo de Antonio Pe-
i c z contra aquellos dos cargos, pero en 
prueua de muchas fidelidades, y finezas^y 
confianzas con fuRcy, y de que ny eferiuia, 
ny re9ibia cartas nyobraua, ny aunpenfa-
u a , ny aun mas que efto (y en e(te E s t o , 
no puede dczir mas que efto agora) lín 
communicacion, y aunconfejo de íu Rey,y 
l o que mas es , que ay en aquel pioceífo de 
Carago^a minutas originales de cartas de 
Antón. Pérez para el fecrcrario luán deEÍ-
couedo, en que le eferiuia bien fueltamen-
te del Rey , y de fu natural, embiadas pri
mero á communicar con fu Rey , y g lo^ ' 
Jadas, y añadidas, y approbabasdemifaw 
mano, y letra del Rey. Cierto en quanto 

yo he-
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yo he leydo, no he vifto manera de confian- n 
f$, nyeftrechuva ta l , queconfienta.y con -
uenga vn Rey con fu criado , que efcnua 
de fuperfonali^en^iofamentejy que lo aña
da , y accomode de fu mano el Rey. L a mas 
fuerte > y nueua manera de prenda es, 
que vaííallo pudo , ny puede auer tenido de 
Rey , y algún gran 'miftetio.defcubrimien^ Mosmemo: 
lo lleuauan entre fy. Prenda bailante fy de ríales eíla ya-
lodo todas las reglas naturales no fal ^ y ^ 6 " -
tan, para quedar todo va Rey entero 
no folo empeñado y á amparo de tal vaííal
lo , pero por compañero á todas paíTadas 
de tal criado , por tal confianza de tal r i -
efgo , entregado á tales catos > y fuc^eílos, 
y al v l t imo , que el defempeño de tales 
prendas fea tal pago, y perfecu^ion. Y no 
foló no pediré perdón de auer me dete
nido tanto en cita parte, pero agradefc^i-
miento. Poique para aprender es la noti
cia de tales cofas por el prouecho, que della 
pueden facar los hombres para perder par
te del amor , y de la confianza, que tuuíe-
ren en Principes. Parte d igo , la demaha-
da , y la que fe acerca á la idolatría.Que la 
deuidaá ellos no ia reprucuo , porque íeríyémifiado*0 
quitar el Soncicrto, y trauázon natural: pc^H" Principe. 
ro la otra'fy, por commun p^uecho.P«c-bf)0y0a,~" 
que el ̂  demafiado amor, y rcfpeélo vicne^^fétienen.' 
aparar de contino en daño del mifmo Pr in .^ iTado1^: 
Sipe^y délos mifmos valfil los. Del,porquePe,aod«l me-
como hombres, fe ihelen algunos f u b ¡ r . ^ 0 f c l c i - ! 

D 5 tan 
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tan alto s que fe pierden a íy rniGnos de vi . 
íta, y fe deuanef^en , y deícono^en 5 quaiKO 
mas á fus inferiores? Dcl los, porque íe hal
len efclauos y maniatados de fus pioprias 
manos: permiffion de D ios , b paraprueua, 
h para defengaño, b para caftigo^que como 
cada vno lo juzgará^y fe apiouecharádello 
tal fera el cffcélo, y fin.Yo aífeguro de algu. 
nos Hifton'adorcs antiguos, que ral mon
tón de menudencias, tal manera de confian
zas , tal pago deméritos le eftimaran, le 
eftendicran, le Calificaran, y como de ve
nenos varios, y conrrarios rcduzidos áde-
ftiia^ion, Tacaran la quinta eílen§ia> y el an-
tidoro contra los cafos humanos, que es la 
noa'da dcllos para el eiifeñarnienro,y efeat-
tnicnro de los hombres, y el fin principal 
de las Hiftcrias Que hiziera Cornel ioTa-
cito íi copara coa los papeles de Antonio 
Pcrez > Cuyo intento á my juyzio foe 
eferiuir n rurales de Princi ' es , y fus aífe-
ótos, y in¿lina§i6acsvporquc no íccreycíf:n 
los hombres, que eran otra cofa que hom
bres. De gran prouccho para el Gene
ro humano : Q u : eferiuir trabas de ^ fta-

£ ¿ 0 ) , iníc l f genci.is , coníejos , empreífis» 
exetu^iones, victorias, Reynos gfanados ó 
perdidos, no^cs enfehar naturales de Prin
cipes ; pues mucho defto procede muchas 
vezes de canias muy diífl rentes , de la ven
tura de buenos confejeros en vnos > de la 
defuentura de la dilfcnfiou de ocios Rcynos, 

¡i* en otros 
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en otros. Que con fu imprudencia (que yo 
no quiero dar en etto lugar á la fommaique 
vfurpa^y aplica los facadlos á fu Tyrannia) 
con la pobreza naf^da de fus paflioncs i u -
teftinas hazen poderofo, pradentc, valcro-
ío á fu enemigo. Y afly por la mayor parte 
aquello no es enteramente gloria , ni tota 
de algunos Principes. Pero lasvirtucies, y 
afFeítos períonales ,efF.¿tos dcllos exer^i-
tados,© executados>b reprimicndos,eftos fy 
fon per ellos, b contra c41os, como méritos 
b deméritos períonales. 

Boluiendo á lafenten^ia de laVi f i taea 
cumplimiento del la, al tiempo que el Rey 
partió para las Cortes de Aragón, temicn-
dofe que Ant. Pérez quedando cin aquella 
manera deprif ion, b libertad paliada , can-
fado de tantas cfperan9as fin efFefto algu-
no,n! feñal del,no fe fuelle tras el Rey á Ara-
gon,bembiaíreáfu muger,como á Portugal 
fue mandado ' prender. V ino 'i. prender- iPrifionfc 
le vn Alcalde de Corte. En aquel fobrerakofonípí.z'.1' 
anteuiendo el camino, y el fin de la Vio len
cia de fus enemigos y que yuan endereza
dos áacabarle en prifion, y juyzioSjíe rcfol-
uib de2 meterfe en vna yglefia. N o lo h i z o ^ ' 6 ^ ' 
fin confejo,que en el miímo iníbntc,quc e-en !a vgt; Ca 
ftaua el Alcade de Corte para licuarle pre-6" CaftilU• 
fo, Antonio Pérez leenttetuuo canco, que 
pudo embiar vn criado confidente al Car
denal de Toledo á pedirle fu confejo, fv fe 
mecería en yglefia, y el Cardenal lo ap-

D 4 proub 
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píouo. Y l o bueno fue , que delante del A l 
calde con vna feml le declaro del criado el 
parefcerdel Cardenal, y dieíliamentcdcxo 

í La caufa al A lca lde, y i o extCuto. ' Hízolo Ancón. 
Pérez por reduzir Ca caufa á algún juyzio 
rnajor, que ei tcraporal. Fue lacado de la 
;?glcfia,y ileuandopreroá vna foitalcza.Fue 
e embargada coda fu hazienda, y papeles. 

C o m c i ^ b íeluego el.fjuyzio délaYgU-íia. i Tiene dos - , - , , i i '. 7 . , ' ^ 
íentenqm. V iuego en aquel juyzio dos Venten-

9135 en fnuor vna eras otra en qainze días. 
Qycya fue ron eftas teftimonio denoauec 
delinquido contra fu Rey , en que no válela 
yglefia, y es de creer, que lo prefencaran , ü 
lo tuuieran.En cfto huuo otra violencia ma
yor, que prendieron defpuesá los juezes del 
Nunc io de fu Sand-con amenazas grandes, 
fino a l^uan la mano de la caufa, A xx. dias 
dcfpuesdc licuado, y depofítado en la fot-, 
íaleza adonde le recluyeron > le fue no
tificado aquel auto de fentengia de la Vi f i -
ta, A pocos dias dcfpues permitió el Rey 
que fu muger , y jios le fueífen á hazer 
compañía , y el puefto en mas anchura, 

?DefembargoTambién, le5 defembagaron toda fu hazi-

daíSfe?^^' (3UC Cn ^"^ Cafo' y '̂S01' dc Plifion 
tez. k fue embargada. N o fue eíte defembargo, 

ny largueza en fu pr i fon , ny la compañía 
que ib le dio de fu muger, y hijos fin raifte-

u S t p"'n'0;4 Fue,? deî ado todo á cogcr le r"s Pa-
pele», Pg1« y villetes originales del para fu Rey, 

y del R e y para el Poique luego en po-
niendo-

? 
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niendole en aquella largueza le commen-
^aron á meter en la platica de fus papeles 
con mi l i rodeos, y aíepctangas.Peio viendo 
que ny con las oííenas , ny con la largue
za en la pnííon ny con la compagina de m u -
ger, y hijos, no veyan cfperanga de coger-
felos, y temiendo mas eijtoii^cs que con a-
quella anchura no ícles dcílizaire áAragon> 
íe refoluieion de mudar el camino dcblan-
durajyprouareldc1 rigor.y crueldad,.1 AíTy ,£5 fácil bol-
boluieron luego á eftrecharle la prifion con u " ™0 a fu 

, , " . 1 . natural. 
nombre de t̂ ue como Aragonés quena yr j, Efttechanlí 
fea Aragón añedir lufticia de fusagrauios. prifion 4 An-
^ . j 1 >* 1 •• • ionio Pérez. 
Quitáronle laRiuger, y hijos con rigor muy con nombre 
lai l imofo, y cfcanJalofo. Licuaron los a la que fe queru 
Coi te preíos. 3 Metieron los en prifion á^rMej"ng°"' 
todos, madresy hijos los mas dellos de gua- prifion la mu-
tro anuos abaxo, priuados dcltrato, y com- ÍenItypeKzde 
municacion^detodos. T^ntpque fucí^edio } ^ 
en eílo vna cofa cfcandaloíl , que fue* pe- 4 Pide doña 
dirdoña íuanna Cuel lo fu confesor pafi l T r i ^ C 6 ' 
contellaríe, ynoquever elPreíídcnte d ^ C a - le H que pide, 
ftiiia^ ei Conde de Barajas, darle el que pe
dia, y pedia el que folia confelíada a ella, y }"™e0dfJ0 
afumando, finó el que el queiia. L o de mi.s s román l ' 
queeneftopafsb no es pata efermo, porque ^ f / ^e 
es J dcmaíiado de efcandalofo contra la l i -Am. Pérez, 
bertad, priuilegio de h ConftíTiun. Luc - 7moHnaezdcaVelía 
go «tornaron á embargarle á Amon io Pe- Como eperto 
reztodafu hazienda. H i z i c r o u / •ihnoue-^0m;|ier^ 
da dcllacon el mayor deftrozo, que fepue- p u S o " © 
de cncarefccr. Tras efto l ieg^ion al punto ^ bufca* 

mayor 
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«Pidenfe a mayor de fu intento.1 ' ' 'A ' pcdic le k doña 

íoTp'pdeX Iuanna C[ Cottác de BaráÍkS- l0S VÍllcCeS ̂  
fc matido. fu marido. L o miímo hizo el Confcííbi* fiay 

Diego de^Zhaucs por dos carcas de fu ma
no. Al ly fut, y no con mas dulfjes palabrasj 
que amen.^ar la, amedrentarla con perpe
tua prifion eniasdos fortalezas á ella, y áfu 
marido con el pan por onzas, fino los en-
tregaua. Doña Iuanna con el valor, que 
ha moftrado ai mundo en el difcuifo de los 
trabajos de fu marido,y fuyos, de mas de fus 
virtudes muchas naturales, y- Chriliianas, 

x i-a caufa de f que porque fe la eft ima^ior grande , que 
tañerlos, tedios citados de gentes halen de aquella 
InKjimnpo Señora , puedo , y deuo hablar aífy della) 
de la mucha dexarade entregar los tales papeles pues en 
elír chura del , , rO. \ i v ^—S . t i 

pnfion eferi- el ta,l entrego taltaua a la ley Duirna, y Hu-
oió mas dev- mana , v á otras particulares oblie^ciofle^ 
Jia mano de , , , r J , ' i • . i» ,0 • ^ " „ 
pap=. con lu nnohierapoiatlan'gmavrto flfelcruiio , y 
ptopru fan- ordeno que los entrcgaífepor villctes eferii 
grc. No díte . 1 . • r ^ 

comoieapro-ptos de lu rannu, y ' largre. S ngr.propna 
«echó della digo,poique le file forzotb eferini) lo della, 
róo-fe appto- por citar pruiado de todo medio de com-
nechan della iminic\iCion. Cofa nucua , y rigor rern-
fus enemigos . , \ , r r i t /•• \ ^ 
ya fe vece. bie,que a tal necefljdad le reduzga vn hom-

4 Embio al b ^ {q^^ femencia executada, antes que da-
fin dolía luán- , „ r i i ^ v rí - i 
na al confef- «a. hn tin por obcdcí^er a tu mando,4 era-
íbs^f ek^dc ^ÍO ¿ 0 ^ l m n ^ ^ Confcífor con vna per
fumando! fona confidente á Mondón dos baúles de 
5 Prouado en Jos tales papeles, como efta' prouado en 
uer le'pedido el pro^cüo ac Aragon.Elcnuio Icque mirar
los papeks. f e^neyum ally defeargüsde la honrra,y vi iA 

defi 
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:defu maridoyy que fe refermjjen algmnspara 
todotiempoynecejjUad.H Confeííbt reípon-
dio, (como también eft apiouado en aquel 
procelfo) á tres pedonas que ie hiz ic ion 
la enaeguade aquellos papeles , eftas pala
bras. Que l defiarqos ? Ceniza fe ban.ha&er 1 Palabras no-
eftos defiargos,y a Antonio Fere^ mercedes-.y "ffoersquatl(100" 
rnaí mercedes por defeargp. Palabras verda- recibe los pa-
deras;y formales. Y tenia el mucha razó por P61**' 
^ierto , quanta culpa el 6 quien la tiene de 
que ayantcduzicioá Antonio Pérezdeípues 
á neceffidad de valcrfe de tales dtlcargos en 
juyzio tan ap|etado , como el de la vida.y el 
de lahonrra. Pues mas palsb, que recibió el 
ConfelFor los dos baúles (¿ertados, y iel la-
doscomofe los embiaua doña luanna fin 
abrir los , ny ver lo que le emregarían. Ta l 
anfi:^ y hambre tenia de ver íe cun elloSjCo-
tao el que hambriento come fin mirar loque 
le dan.Ño quifo recibir la ILmes de los baú
les el Confd íbr , fino que ordenó al criado 
queTelosauiaentiegido > que luego fueííe 
el miírao á dar las al Rey en fus manos. Y en 
llegando fue admitido , y oydo , y recibió c i 
Rey las llaucs de fu'- mifma mano. Con ^Nodeuia 
que fe califica fertodolo paííndo ¡obre cfte ¿ ¿ L f d e l * 
cafo con fabidinia , y voluntad del Rey. Y Rey: c™oel 
m mayor el cargo, y oblig.-u-ion de con- geria obüga-
f^icn^ia.y en caualleiia, y en todas razones cÍ°nAe fus 
el que el Rey tiene a quel hombrc.y á íu am- 3 ^ - ' dona 
paro y fatisfa^ío de todas fus pciUcucioncs, y>«nn?|«|tí-
7 daños.Có ' ello faiió doña luana de W * ^ S f e 

k 
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la cftrechaprifion, pero ía mavirlo en la míf. 
ma eíbrechura, que antes, fe quedo. Boliu^ 

i Preífentando el criado que hizo ' la entrega de los baúles, 
origin° iraét/ y Haues con vna carca del ConfelTor, y vna 
en ei prô eiTo ^cdula de fu mano del recibo, y con palabra 

Ata^on- dada, y efcnpta en la carta y confirmada al 
criado, que aperfina viniente no dexaria ver 
aquellos papales y que vn tilde (que aííy dixo) 

d d S n f S nofaltaria-dellos. Efta palabra la confimb 
del aey, que dcfpues en perfona á la mifma doña luanna 
á nad^íoV" diuerfas vezes con vna particularidad muy 
papeles de eftrecha. Que fue, que laftimandofe Do. 

moa Pérez. £a ¡uanna con ei Confcííbr ¿f la duración 
de fus traba/os, y de la nuenas apreturas, 
que cada dia íbbreucnian á fu marido contra 
tanras palabras dadas del R e y , y de l , yp i -

fuenesjVay ^^cn(i0le <\VLC Pucs Câ  paíTaua, le boluieíTe 
ya fuerza en fufpapeles, le dixo el Confeíror, S m o r ^ ^ 
Confífíbrdel ^ ^ aPrel:arerl #1 Señor Amonio Pérez, a cjj'm 
B-ey.á doiia pla^M mefaldre^y daré voz.es, como vn loco,j 
uanna. contare a todos losfecretosy mifterios dejia 

H i f tor ia ,y os boluere vueflrospapeles. Que 
para aucr los defpues vifto , y rcuifto, y re-

•obuelto , y para lo de mas que íuc9edio, y Te 
executb en Ant. Pérez: y contra fíete Anto
nios Pcrez,que tiene hij os.y contra todas las 
leycs,y obliga^iones^omo fe v e i i adelante, 
viene muy bien efto. 

4Hnfanchaii Defpues de buelto el Rey de Aragón á 
A n í S J L Cafti l la, fuepuefto Antón. Pérez, enalgu-
| Ttaen le á na mas < anchura: y mas adelante' craydo a 
ia cone. ia corte á vna de las meiores caías de Madrid. 

' ) - • A l l y 
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A l l y eftuuo catorze mefes medio prcfo. V i -
fituale libicmenre cafitoda la Corcc^Gran-
dcs Señores,y de todos grados de miniftros, 
Suc^edib entonces vna eftraña particulari
dad, que fue muy notada de rodos, que A n 
tón. Pérez embib á pedir al Rey,quc le d ie t 
fe licencia para falir á los offi^ios diuinss 
la Semana Sanda por vn villece priuado: 
Que de continuo le eferiuia , y rc^ibia el 
Rey fus papeles p-ratamente. 1 Y o no referi- >Ea " " ^ á 

/ r r o x . queparticula-
re lo que contenían, pero dxre , que el que tidad feme-
fc los lleuaua, refirió que los recibía y guar- iawes«teftU 
daua en fu pecho, y aun leyb, alguno dellos teii 
con recato de los circunftantes , y que era 
con facilidad oy do j y admitido. Boluiendo 
á lo que dezia, i'e lo dio á Antonio Pérez 
la licengia defta manera (que cierto es de 
faber.) Que Fray Diego de Chaues em-
bio á'llamar á vn clérigo , ayo del hijo m a 
yor de Antonio Pérez, don Goncalo Pérez, 
á las nueue de la noche, y le dixo: conoce efte 
viüete del Señor Antonio parafn M a ^ . (re fie-
ro io , como me lo contó el mi fmock rige J , T . . „ „ 

, . ) , , . . - , . , 0 J Licencia íe-
en que le pide tal It^en^ta?1 pptes diaale^que en creta del Rey 
buena hora fe vaya a nueftra Señora de A t i - ^ Amon v -̂
cha ejh diatalos ojficinsdidinos. Repl ico le imiüa* * 
el clerigo)^«í'j-í-o^o Señor> que dtra Rodrigo 
Va¿,qHeífüfuéz..Tlos miniftros deJuJIíftaíBo 1-
uib el Confeííbr, y dixo : Haga lo que digoy 

' jy no fe le de nada dejjotro. Antonio l \ r c z 
con cño falib ribicmente aquella íemana 
de cafa. Y o vy á muchos > que perdían 

el 
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el tino, y el difctuio en las cofas de aquel 
hombre, viendo ral encanto, y tal manera 

- de proceder con el . Pues mas le perdían 
los que fabian colas mas {ceretas. Como 
algunas que referiré. Vna dellas fue, que 
acudiendo algunas vezes doña luanna Cocí. 
IcLmuger de Ant.Percz á la Emperatriz fo-
bre fus rrabajos»de mas delfauor, y confue-
lo , que le daua aquella Magcftad Imperial, 
y aquella Piedad mas que humanajfe refoíuií) 
de embinr vn recaudo al Cardenal de Tole
do con el Embaxador Keueniler.El recaudo 

,. , fue ' Que pues €l labia la refolucion que el 
Emperatriz., Key ju hermano tema tomada en ím cojas ae 

¿inton.Pere&de faúoresyy mercedes tanfaiio. 
rablesi j el tenia ta na oblinagion a Ant . Te-
rez,) corm el confejí'aua, que vorque no les de-

- -íia la tal rejolufion por fu con/helo , yfijfiege 
E l Embaxador lieub el recaudo. bic»le al 
Cardenal.El Cardenal i'efpondio.Cae' elem 

» Grande of- &0JfM$tycríado,y quenofezatsema áde'^irl'e 
fenfarecibe que/k Mageftad Imperial, que era hermana, 
Utenlanpot fa0dixejfe- Las pciTonas que he nombudo 
tan btSuo que faben eíla verdad. Verdad que acerca de laque 
to l i íAü™ d£llastuuiere auítoridadjterna mucha obli

gación á hazet lo notorio á los venideros, 
y capax allucceílor ^paraqucíepa el diícuv-
ib de la Paffion.y para que aprlcnda por que 
grados tan continuados de la cftimaciort 
de Amonio Pérez, o déla obligación a íu 
feruicios, ó d:d deícargo de la conícicncia 
del Prin^ipefe llega á cales deíjpeñadcros.De 

mas 
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mas ' dcfto en comprobaron de lo mífroo «Mas puz. 
de que aquella reíblu§íon fauorabie íe efta- UM' 
na encera íobrc tanro t iempo, el Cardenal 
de Toledo llego á dezir vií dia á doña Gre-
goria.hija de Antón. Pérez, no dos mcíes 
antes del tormlcnto^ en que fue puefto A n 
tón. Pérez, de que adelante hablare, ¡pí' d i -
xíeJJ'e á/itpadre^mfe pujieffe muy galán,que 
vn dia de aquellosyria a. vifitar, yafacarle a 
pafl'ear por la Corte. E l barunco ucllo : caufa l £ílo mirmo 
uavnaconhiíion teiriblcatodoSj y poiotiag0 ^ |a t3L£, 
parte verle metido en j uyzios.Que es mene- ^on-
ller mas i Rodn'go Vázquez, juez de A n 
tonio Perez,dixo á don Franciíco de Foníe-
ca Señor de C o c a , qqe le hablaua en el en
canto de las cofas de Antonio Pérez, Señ^r, 
i ;• 1 / ?Palabras de 

qMe cjitiereysjue os aiga?c¡ue vnat vez.es meda coníiderar de 
fñejja el Rey ¡y alar ¡¿a la mano, otras e/pacio, Rodrigo vaz-
7 me la*e$coge "f No % entiendo, ny alargo los Táo*' ptand? 
mifterios de las predaí,c¡/ue dene de aner entre fco is Fonfe-
Rey y VaffaücX aun eltre deuia deíer el do- t o p & í " 
lor.y la cípina que puncaua, y deíallbííega-
lia la Curioíidad, y la Paffion del juez. D c -
uian de fer los golpe de la Inuidia,6 la con-
fufion de los embates de la marea de la 
con^icn^acn el pecho R e a l , depolito , y 
tefogo verdadero de las verdades que he to
cado. Eftando cu c l k cftado , y nbiuicndo 
de Pafiiony ín.uidia de fus contrarios, co- 4 Ponele Pe-
">o eabecas de Hidra , y a iníbn^ia dciios d ^ S Í 
' edio Eicoucdo, hi¡o del fccietariq Efeoue- ' " ^ Á^mnr 
do/puf > á Ant.Perczle demáda de la muerte t t ^ ¿ 

http://vez.es


64 R e t A ^ I O K Jl s 
de fu padre m u y a l deleubierto, y f}^ 
nombie y a de l o s deudos, que anida dixe, 
y fin u iemona d e la palabra dada al Piefi. 
dente D o n A n t o n i o de Pazos. Porque co. 
moveyande e n quando en guando algunos 
refplandores , y íeñales de gracia, (quenun.! 

, Medio a-cale aprouecha ion á Antonio Pcrt^'fuo1 
quellamuerte Je azeire al f u e g o de la Paffion de fus ene. 
^ o í i u í n ' . m i g o s . - que p o r pequeñas que fucíTen. los 
dofido aquel ^egaua) y que e l R e y yua deciniendo, y te. 
clftrde'hfi-Paii:ando la demanda de aquella muerte 
delidad de contra An ton io Pérez > boluian áfu fofpe-
Maidocheo. ^ a , qUC auia p r o c e d i d o de occafi.ones»y 

caufas grandes de Eftado , y por ellas del 
a Muchas ve- motiuo del R e y , y ^ m i a n grandemente 
zes procede fu refurreótion 5 y buelra al lucar anti. 
de mas el mié r • i i i i i 
do de los queguo : Y pa re l ^ i a l cs , que durando en la ba-
temen de fu. tena á la la rea la vencerían, y acabañan 
poco valor i i i • i r 
que del mu-con aquel h o m b r e y que no auia de leí 
che del que differeme la naturaleza de vn Prindpci 
temen. i . i r i • 

que la de o t r o s , en no querer deícubni-
fe en tales h e c h o s , y execuciones á qual-
quier colta > y precio ageno :y corno no¡ 
les quedaua aí idero para ieguirle criminal' 
mente, fino a q u e l antiguo, apretaron con 

> el., y al fin v e n c i e r o n , y confintibelRcyl! 
demanda de la muerte al deícubierto. Co» 

¿Tomanáfa-eíto le3 to rnaron á facar de la Corte pid0, 
c X l 0 í n l a U f a r o n le á l a fortaltza de Pinto con i# 
ton. Pérez uo eftiuendo,y efcandalo, y admiraronge* 
t ho\TA l l ^ ^ - ^ o l a i c i o n l c á la Corte dentro (M»s 
Conc. mefes y m e d i o , y aun á menos de vey'11' 

diís 
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dias lo mando el Rey. Pero el juez reííftia, 
'quanco podía. Truxeionleá vna cafa pr in- , r m n l p m 
«jipalde Madrid. Que tal variedad, y extre- íuelcrefiftírtá 
mo porque ha fido palfado aquel hombre chSmír1*" 
jamas fe ha viílo , Bien me he atrcuicío 
yo á hazer azer algunas vezes vn juyzio en 
cfta conrrariedad de los encuentros contra 
Antonio Pcrez, y de los fauores, 6 reparos 
del Principe por , el que deuía de fer pelea 
( como de humores contrarios) del animo, y 
conf^iengia del Principe contra la fuetea de 
la Inuidia , como aquel que bien fabia la in-
nocengia de Ant. Pérez > y lo que mas es que 
inl io^cncia, para ob l igaron de los Reyes, 
y Cauallcros de la orden de la ley natural, 
(que excede á todas las M i l i t as ) quepadef-
m Antonio Pérez por e l , y por fu obedicn-
. p a yíerui^ío. En fin fue ^ examinado fo- L ^ S 
bre aquella muerte. Gouernofe Antonio Pe- bteíamuerrd 
rez en el examen con el rcfpccto, y fidcli- ^ 6fcou?do' 
daddeuida á los fecretos de fu principe* 
y a lo que fu mifmo Rey de fu mano le auia , 
pedido defde que fe concertó entíe los dos h 

muerte, y defpues del la, y coméntela car
ga . que le yuan dando al Rey fobre ella. 
tntre los vi leres que prcíentb en Carasoca 
en lu deícargo ay» vno, en que dize el Rey J Vi,Iete ¿ti 
rcfpondicndo á vn Papd 2c Antonio Pe- f Z ^ Z 
i c z , en que le yua dando quenta de la f,:creto en ls 
W U que ic dauan fus enemigos fobre a- mMl1*' 
quclla muerte , y de 'los eon^l iabulos 
q ^ hazian para apretar fu vuyna coa 

e 3qui-^ 



$6 R e i a 9 í o n e s 
aquella occaíion. Que míe de cuydadv c¡uan2 

í Gran pak- t0 hi4eien>ny el ledexey que el no le l faltara k 
\ X ^ t l el >7 c¡mfi ajjegure que no podra la Paffion 0-
queAmo.í-e- yrar contra e l : y añade eftas palabras el Key, 
Ruándola ¿ J vos ^ y s de teñir $or bien que no fe entendm 
labra fe ha»e que aquella muerte fe hko por mt orden: y por 
I r í ' r f i n o 0 aqui va diziendo mas ; y mas de lu que 
anengw. Que menos mucho deuieta baftar , no íolo pa-
L / d e t a « - ra el reparo . y defenfa de quien padecía 
guo tiene Pot p0i: fu ferui^io , pero para el caliigo de 
o b r / n o p t < i ^ le períeguia , y para mucho premio 
labias. deuido á tal fidelidad , y tal prenda de Key, 
» Tornad ad- como tales palabras. Antonio Pérez1 ad-
nertuAnt.Pe. uettio á íu Rey en ella occafion, como cu 
sezáfuRey. todaS) dc lo(jue pa(raua 5 ^prefentandole 

los inconuenientes, que yuan fuC9ediendoJ 
anteuiftos por el > y el íucgeííb que auia de 
tener el modo de ral proceder, como fe tu-

* ifíueüadefu uieraprefente lo venidero , y 5 como lo dc-
niaemion. claran ios papeles originales de mano del 

Rey preícntandos por Antonio Pérez en el 
proceííb, y defeargo dc Caiago9a, y como 

r „ ^ j ,- es notorio á algunas períbnas erandes deide 
4l ,af faadda. . . o . I ^ , , ^ v j j „ i i r t 
eeierror.que ci tiempo que digo , + N o bailo nadaaeno 

es muy de fu para naC no paffade adelante el error de los 
natural. r . .-,^ * , , r » „ 4 ; 

miinftros , que lieaai.iaii por nn la perdi
ción dc Antonio Pérez , y que fe embraue-
ícian mas quanto mas Veyan , que íe en
tendía el preíb con fu Rey : y mas el juez 
Rodr igo Vázquez , que en el modo de las 
reípueftas de Antonio Pcrez, y en el ayrc de 
f«s palabras deícubria > 6 fe le figuraua» 

tcaei 
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tener en í'y aquella caula grandes mifterios, 
y oíFendialede todo cfto rnucho. i E l día iSenalanfdoá 
del examen fe lereñaieron á Anr. Pérez diez ^ ^ ^ ^ 
días folos (conque adn.'iro , y efcandalizóraíudcfcargo 
gi-andemcnte) pata deicargo de pio^cííb he
cho concia el ez diez años lin íabid^iia luya, 
ny caigo , ny demanda , que íe le huuicííe 
puefto en todos ellos. A l ly pareí^ib por el 
projeííb, y por los dichos de los ccíligos, y 
por los dias de fus dt-poíiCíones. Pues mas t/ , r -
f t • • r 1 1 1 iVíodoeicaB. 

, huno de admuagion , y etcandalo, el • mo- daloío de mo
do de veife elpioceíFo, que mandó el juez^13/^?"1^' 

C tr (i v 1 v ^ j > 1 j íodeAnt.Pe-
que tuelíe mollraiie a pedacos a los aduo-iezáíusaduo-
cados de Antonio Pérez, y aun ellos no leyá, gados' -. 
Y \ r • j J i l j SLoquefeef-
l ino el elcnuano apartado delios , J cu-conde no dc-
briendo los nombres de los teítigos, y ar- »ia fer contia 

i i - i ^ r 1 -i 1 el, que no era 
raneando dichos enteros. Cola prohibida ei ¡uez lupa-
cn todos derechos , y que aun cu el jayzio ^ " " ^ com* 
J ) 1 T • 1 • a L 1 • ddAéioi. 
de lalncjuili^ion no íeacoitumbra tal rigor, 
b por mejor dczir, tal in juí l i j ia , pues de mas 
de otras , que en íí condene tal termino, 
no viene áfer íiienos,queáíer losjuczes los 
teftigos,y mas al feguro.Porque al íi iez,con-
faberfe quien es , fe puede recular, y ta
char, y al teftigo no. Aunque Antonio Pé
rez para con los ceftigos,, y para con el juez, 
padcíif'ib eftc daño, que recuso al juez > y no 
le aproucchb Pucz que, í i íc junta con lo 
que he d icho, la Paífion de vn juez, contó 
en el íuyo fe vio, y con dexarfele por tal, 1b-
bre reculado, y no oydo el paciente, que- -/ 
dar el juez infolcnte del fauor, y dcia v i í t o * 
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M Diosfeaconel juez,mascone queta-
uicreagamdo en las manos. 5 Si tal manera 
de vedlproícíTo ha hauido iamas , y tal ma. 
neradejuyzio y uez, ^ W ^ l í * 
los con quien hablo l Andando en ertosea-
HKnes paicfge fer , que c Confclíor Fr y 
Diego de Chaues. y Rodngo Vázquez . íe 

^efoel.elU-efoluieron deyr viendo todo los papeles 
« ó S ! y de Antonio Pérez, que dona luanna e m b ^ a 
S S v f i ! Mondón en aquellos baúles, que due am-
S l t iostó. Eílo con gran recato , y recreto.vfando 
tSt S S del medio de vn Fraylc por notano, o fecre-
i l f S í tal.¡0 del cafo. En efta viííta gaftaron mu-
S o u S o t ' c h o s d i a s ^ m u c h a s h o r a s c a d a ^ a c o n a d m i -
S í ra9¡on de losnego^iantes de la caufade tal e. -

derramiento.Lo que hallaron, o l que no hal
laron ellos fe lo faben, pero no dcuieron de 
topar con los papeles que eftan prefentados en 
c l juyz io de Aragón,'que el Rey quifo co
mentar en aquel Reyno, Pero quando hs to
paran. Dios fabe fque no le faltan medios) 
como fe dcfcubiiera lo que ellos querían en
cubrir. Q v e es muy ordinario de Malicia hu
mana tropezaren lo quemas recara. Defpues 
del examen viendo que Antonio Pcrcz nega-
ua la muerte figuiendo la voluntad de íu 
R e y , el Confcllor Fray Diego de Chaues 
no íc como , ny co'n que fin ', le eferiuio viia 
cana de íu mano del tener íiguientc. 

Señol 
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Señor. 

¡Hamendo entendido los grandes trabd]os „ Ciirta áa 
de V. M . y de fu eafa tanto tiempo ha he andado confeffor. á 
penfando con migofi era bten por lo que la Lha- £onfieff£ ja 
ridad p ide jar confejo á cjuien no me le pide.En ™ ^ ° » a ; 
fin me he re fuello en haberlo: y af¡y le digo^qu^ 
puesV. M . en realidad de verdad tiene efcnfa 
peremptoria en efe hecho, guando fe venga a 
faber > que V. M - dearia de confesar de plano 
lo cjuefele pide >y con eftofe quitar a myjuytio 
de todos los trabajos que tiene , pues el funda
mento de todos ellos es, y hafido efio,y cada v m 
refponfapor fy. Dios guarde a V . M . muchof 
años colafaludy defcanfo.quefu cafa ha rnene-
fler. No digo aquy el cuy dado, que tengo deflz^ 
ne^ofio, porque nueflroSeñor lolfabe,y vee, y ^fgbiai pefq 
aun el Rey nueflro Señor de San Lorenzo el n a l ^ . ^ J ^ 
l.de Septtem. de 1589. Fray Diego de Chaues. f™\0 e™ ^ 

J Antonio Pcrcz lefponclib , y no fin coa- qu«ru,quefa 
fejo a l G o n f e í r o r , ^ » ^ lo quefeleorde- « / ^ ^ a ^ 
ñaua , y que condenarfe vna perfona en vn de refpueft* 
cafo tangraue>y en que no auia contra elprouan- ^ J ' ^ f ^ 
Ca aun para prenderle, era contra fu confien- AiaciitoGa!la 
\ i a , y rmsfiendo en dam'Je tantos innocentes ™ J ^ ! » U * 
y que declarar lo que fu Rey le mandaua calla no i ¡os fUyo*, 
feria fano confejo: y que fy el fin erahaz.erlufii- ^ ^ 3 
f ia a Efcouedo , mejor feria quefuejje a culta nos ímni«ios 
fuyajy no delferuif iodefuMagefiad, ni de la delte figle. 
auBoridaddefm negocios, nypar defcubrimieto 3Reí|mefta de 
4e/mfecretos}ny en daño de terceros innocentes Xnt.í'eiezcon 
pues uto auiadepado el Rey,y a elmadadofelo g ^ J ^ ^ 
por fio de&ir rogado , que fe callafe el auerfz^ Tolttía, 

£ i hecha 



./égundaíaí- ^0 R e I A ^ í O N I E S 
fot I aÍuo pc- hecho aquella muerte porfít orden y mandado: y 
tefc.petfiftieii- auepara todojeria mejor que elfeconfertafle^t 
níe^conf^o. w « tfcouedo. T o r n o el Confc lFor á replicar 
3. No me me. Con l o feconda car ta; que es la que fe í igue. 
tere en dszi i Qpf inr 
lo muchrt.que u t i i u i 
he oydo íbfare i Recibí la carta de V . M . de diez, de! prefen-
«fe atgunaspío ^ en rejpuefta de l a mia ,y he tornado apenfar 
pofi^ioneí de- Énl0 que fcreuucomoV.AÍMe lo encarga.y toda 
ñas, que no es . r ¡ t * « w 
de mí profe f w * ^ e parejee i e mtjmo que antes,y que para h . 
fipn. Los d'=l- brarfe F l M , de prijto tan apretada, y de tantos 
demí lluego", trakajos,como hapadejpdo fnpropofito alo que 
en oyendo el parejee, ninyun camino mtu llano veo, que de-
diíé que eftin c larar l a verdad délo quepafso quanto a l hauer 
do yo«n Ma- interuenido en l a muerte qué le p iden,y por CU' 
drid^ralio con- i j r i • i s* i 
denada por la 7 ° mandado j m dez>ir las caufas, que huno para 
Incj tüfi<;ion queje lo mandajjen que a efio no Je ha de ILeoar . 
S i í i qúe'vno enpart icuUr,ny.darfeñalalqunad'el las.Aefta 
noiinp^rtsde. diz.eF'.Ad. quejer iagrancar í jode ConfcienfU 
inóia vn íct- que vn hombre conmuqer,y hijos, innocente , y , 
mon e(is,Hje- que en J!iy¿,io ejia libre,Je codene deju boca ajy, 
S i T e n p i e . ny a ningún tercero', coja ta;:grane , qua^toyo 
fen^iadei Rey con c r i U l a n d a d , y letras puedo conjiderar :)h 
ífabe" g°< 4 J f ' ^ m r el conjejo que d i conforme a lo que la 
^•yj teman po- ¿eñora doña lédna Coeüo me ha dicho muehA 
t l £ i n ¡ i m ? * % > J a ios pageles, que me ha moftrad^de^ 
4e fui vajJaUos pane aeF ' . M . * me par efe}}), y pareíce aqorA 
y fiire J'cn vie 

- j que el ama diclio la tal prt 
ppiwwn en tjuei palpito tal día. que elfe retrataua d'elia , como de pro-
p^licion e r r o n e a . W , &,fi(1,,, (afly: dixo recltando „„ .,,,„ ^ 
Hitienenmatpderfohefio vaffattcMqmlosJ.ermheel Jirecho divwoy hüm.iM 
¡mj, noforfu hbn yah^hua. vehrítad. X aun fe el cjuc califico la propofi-

eonforms 
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enderecado como lo hiz,e a que V . M . n o fe per- ^ l { t ú t 

e n e l p e c c a d c e n l o q u d n o c o n d e n a y . w . j H j n - ^ calificiin. 
nocencia, n i a ningún t e r r e a n t e s U marnfie- te. porque le 
fiíy fa lúa afy,y a \ s t e r?e ros ( re B w M a r - ^ ^ 
tme7 , vno d'eUos, ver no hauer confefado ejta lienofa , que 
v e r l a d , ha padecido a n o s h a ^ a u e p r i f i o n . y * ^ J M 
danos 3como tambienagora losp idefceV. M . ) Bieneha ydo 
} iypara eflo le advierto, f e g m lo que yo entten- viédo.elMae-
„ do de las leyesrfue el P r i n f i f e f e g l a r ^ u e n e - ^ ^ ^ ca-
„ n e p o d e r f o b r e l a v U a d e f u f u b d l m K o a f a l - J ^ ^ - -
yylostComofelapHedequitarporjuflacaWíaypor que Oldenolo 
5, juyüoformadojopuede ha^er f in el,temendo ^ recitb ^ 
S) teftigos.pues l a orden en lo demasy tela de les CGnfultor del 
,,iuyXÍos,es nadapor fm leyes: en U s u a l e s el J a n a o ^ i o . 
>, mifrno puede dijpenfar: y guando el tenga a l . dre^ey « ^ ^ 
a g u n a mía en proceder fin or'dien,no la tiene el iar vat6 en dow" 
^ v a j j k l l o ^ u e p o r f u m a n d a d o m a t a j j e a otro* ^ ^ % 
>, que también fuere vajfallofuyOi por queje ha nofcido,yeñi-
3,depenfar que lo manda con mjfa c a u f a , como majo mucju, 
¡¡derecho prefumeique U a y e n todas las aniones y delal eftran, 
„ de l Pr inc ipejkpremo: y fino ay cu lpado pue~ ^ J ^ V 
„ de hauer pena, ny cafligo. De donde coltgtr a ticuUt D.efte 
V . M . q u e f i e n el cafo prefintefe dec lara l a v e r - ^ i a ^ ^ o -
d a d , no fe condena n a d i e , antes fe manifeftala ^ n J ^ ¿ ° l 
jnnofenfiade V . M . y f m cómplices, que el vno denueftfos t is 
padecepr i f ion , y otrosdeuenandar huydos,y ^ I m I ^ 
V .M.qua lvemos.Tconrnan i fe f ta r laverdad fe TOanos de FaJ 
fanean eftos d a m s y f e acaba el n e g o p o , y m r a ^ ^ ^ 
fu JMñd.fatpsfechoaEfcoHedo,quecontantatn- mo u len^aa 
^ J ' : J dtímaeftíaf? 
Heimando del Caftillo eníósoydos. 

E 4 ftanpa 
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fianfia por Amerfas vtas le ha pedido lu f l i f i ^ 
contra V . M . B e manera que no ha podido efim 
f a r de faltar la mampara que fe entienda en eU 
lo. Tfien eftojnanifeflandofefeíjmfereconuer-.. 
t ir contra f u Magejiad,fe le ordenaras que cal-

% A éuí h dtee l e $ / a k a ^ ^ Cor te,y agradezca lo que mas fe 
t\ conícttotpatera haz.er contra el lfm declararle las cau-
í ^ 0 l \ í * f f ^ ^ O j í ^ ^ n o f e htdellegar en mane-
lame' Rodrigo ^ alguna^ com^hedicho. Lo que%e dicho taru 
\ £ t ú ^ l f £ } > y efirmi en ^ ? 4 ^ a , hafido condolien-

dome de los- trabajos de F.. M . y no f ara que F, 
t M . de^e de ha^erfu voluntad,y mas quando 
mtco^fijo nolespareXca acertado menos ereo^ 
que lo es lo que F . M «ppunta de Ue^ar efle negó. 
po a vltimo myz.iopor f ü tela fegnida: por que el 
juez deue eflar perfkadido de la verdad, por a . 

í n í T u H T r f i lr ' f fe jM0í U Seíí0ra d ^ t ^ ™ C o d . 
fer teüjgo . ^ por fu koca,y *t Conde de Barajas^co-a que mi-. 
« S í fUe f f f f m ^ rmnosfrouanca.y ejía que ay 

• I ¡P0^cref?entarconel t iempo ,y aqne f é L 
fue etnego?lo por Iufi ipa xyfe ha dado j , * 
para ello,que podría poner en trabaio a V . M j 
í* los terferosjper lo menos continuarfe mucha 
nempofulargaprifioH^trabaios. 

E l otro canino que F M , di^e de amiftad 

«,o.n9 ,(bn j M m e l t e r enelio a fu M a a , pues efta < el deí-
£ l a s P S : f í ^ r ^ 0 ^ f ^ 4 ^ M , f a b e defn 
delpadte. Paa¡e 'yJ^p ropr ias tan gmues. T ft F m ' 
P r l^^<v-pMede encaminar ella an?! 11 fr} ^f)^}, l -^>q^V'M-tn/)nr „., r, • 'W^wnWádje j tarab ienpam 
M ¿ 4 £ t0d0s *eMtos. Nueflro Señor lo encamine co-
^ ^ , 4 m m m o A m n p * & Smüofemipo ,y bie-^ 

4.cr%M^ 
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de V. M . De San Lorenzo el real. 

Antes de pallar adelante , pcdíic que fe 
confideren • citas cartas, porque tienen en fy ( Confideren 
mucho que confiderar , con^decada la pro- las ios iniqui-
fcffion , y el lugar de quien las cfcriiiib , y ^endíeíS-
aun íin tantas confidera^iones , fino confi- gar supremo 
deradas en fy fegun el fqnido ChriRiano. cb°0q>u,pernoc1i;̂  
N o hablo á cafo , porque de mas de que el faber aquellas 
las fo'n tales que pueden cfcandalizar á qua- "do^quea-
lefquiera oydos Chriftianos , aun que no quy le tocan 
fean Thcologos, yo íe que las calificaron ;Snue cpaar^°" 
por muy efcandaloías, períonas grauiffimas en ella caula. 
en dignitad, en letras, en limpieza de pecho Yo .no íe,dei' 
„ , . » ' r r cayden de fu 
i^naltiano, y entre ellas pcrlona, que en E- audtondadsu-
ípaña tenia lugar ^ fupremo en lo fpintual, y Prem* : I" 

I . 0. . „* . r , . ' quandonofe 
que Muía tenido oñicio antes en el juyzio caiarcn.noío, 
íüpremo de la Inquificion. Y fe diífimulan lonorecono-
citas cartas con fer ya notorios en pro^cíTos, ¿o^deírc « ' 
y á graues rcligiofos con efeandalo grande bo1 • P"» rc 
fuyo, íynjuzgavfe. Las carcas eftan preíen- Snó'de ma-' 
tadas s originales en el proedíb de Ara- ™ de la Am

bicien , y «n 
a n e ^ * ^ ^ ^ í r mucho en efta materia, quien vio pweftosoiosk) 
que paffaua la caufa del Atcobifpo de ToUdo. Matanda.quc por indlCna-
XZ'lüllV'V™ ̂  'a prera' ¿ P<W««íenHraiento de la e l e v e n 
T e ^ o nt,f n " fa m ^ ^ t x z . ,no de los « j , memoriales lo dirá .- digo 
T p r o S Z r ™ lasx!r'f°"n^iones, que embtauan de la primera vez 
£auíaP a u e C ^ f i 1 0 " í P / ^ r •'/ÍOS ^ a!Ia tenian c " l a Solicitud de U 
t e n t ó ^ l f o , dJ l , :n .a -de í "d !os como baltat'an a el fi" <!"= r e n r ^ 
a . para Vue h t , " ^ f ^ ^ e COnucnia ^ f a e ^ n ™ ' ? «1 mine : 

vafoPd t S n vna f f COm0 ÍÍn0 fuera e,,0 ma5 «« ha w vn 
Xo. y el oíLro ^ en otraDeuian de tener S la manoel bar-

s' r ' e ^ T 0 t fu ^ " f t i ^ d que m entonces. 
detetaLci»]/10^.? '"itín*icocl1 «conocimiento 'del ConfelTot 
m « a í ' ' ÍUeÍ! :'•," m CatHolicascs como eftat khcdio c? 
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gon. Vnacofa es mucho de notar, que to
dos los confejos , que Antonio Pcicz daua, 
eran admitidos, y pueftos en execu^ion fá
cilmente , com^fuciren en fu daño : digolo 
por cfto.que el Confellbr admitió el con. 
cierto con Efcouedo. En que fe haze vna 
prueua délos cof^s , deque efta llena la 
fortuna de aquel hombre, de la fidelidad 

AntTnlo"?? dei > Y de la Paffio» de Miniftros. C o n con-
lezconFedrofulta^y aprobación del ConfeíTor fe ! con--
áe Efcouedo cel-t^ Antonio Pérez con Pedro de Efcoue-
«le fa padre do en xx. mil i ducados. Y es muy bueno, 
tí" :Tf¡roba que teniéndole detenidas todas fus rentas, 
feffor en xx.y aviendo le iiüpcdido el fuftento natural: 
i!s3l.duca<áos.y manteniéndole , y defendiendo le la l i -

mofna el tiempo que eítuao prefo en Ara
g ó n , fe mandaron pagar á Efcouedo eños 
xx. mi l i , ducados. Pagados en fin porque 
nos fe defcubricííén los ícerctos del R e y , y 
manantiales de aquella muerte, y f,iltb para 
el pan déla boca de tal fidelidad. Sobre eñe 
perdón de parte, aprobado por el confef-
for del R e y , comprado con la fangre del 
innocente, y de fus hi jos, el juezd'cftacau-
fa Rodrigo Vázquez , ya nombrado, parien
te de Eícouedo , b de fus parientes (calidad 
para poderíelc bien fiar el juyzio de lo que 
el A&or pedía (viendo que Antonio Pérez, 
fe falia de todo, falib con vna cítraña tra^a. 
Q v e tal fragua , ny tan violenta no la ay, 

: como la vn de animo encendido en paflloo, 

y Confufíon. L a tra^a fue eí'criuit al Rey» 
que 



de A n t o n i o Pérez." p 
que aunque no me acuerdo de codo el v i l -
lece feguidajnentc, me acuerdo que era de 
los mas venenofos , quehanfalido del gic-
no de la Paflion. En efte vi l lcce, y en otro 
paílauanmas adelante la Ma l i c ia , y la V i o 
lencia , no á menos > que á arrojar en el abif-
ino de Engaño la verdad y jnít ida de A n 
tonio Pérez: porque difeuria Rodrigo Váz
quez con el Rey atfy « ^ ^ ¿ne Amo, Pe ; ¿ f * ™ 
re? íelibraua, por elcon^ierío con Efcouedo de quez, al Rey. 
la rmertedefMpadresmraJJ'efu Mageftad, ¿¡ue 
auia corrido mucho auer fe cometido aquella 
muerte-por ordefuya,y que a fu autoridad coue-
nia defiubrirfeyay inandar k A t.Vere^, que 
declarajje ¡as canfor,y motinos, que hmo para 
hazer/e aquel cafiigo. Y anadia cftas palabras 
deque me acuerdo.2 Dafe Señor a entender a eft; ̂ "uada 
jint.Ferei.ique no efia prouada la muerte por el contra quien 
profejjh {aunque para mibaftafr huuieredefer ^JuefiTmbre 
juez) K.Jid.me eferiua vn villeie}queyo lefepue tiene el q ue a 

da mofirar:diüerdoDezidaAnto. Pere7, que guzalo.s die": 
r i , i . . . - V 7 , tes mientras 

yajabe , como yo lo mande que hiütejje matar a le entregan la 
Efcouedopor la caufas que el tiene entendida^ vianíi*; 
que a mijerm^io conuiene ¿que las declare , y 
por aquy yua diziendo. N a cragaua m a l , fí 
Dios no lo dirpufiera rñejor : porque el yua 
cndcreaido ^ preguntar las caulas de la mu
erte , parcí^iendült que confesadas eftas, 
era la cofa hecha , y quedaua confclHida la 
muerte. Y que pata dar la razón de las caufas 
no tendría papeles que prefentar, auiendo-
lelos cogidos, Antonio Pérez vio efte vil lctc 

http://jint.Ferei.ique
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2T01loAnta.oiiginal de Roddgo Vázquez en el camj-
rerez eíie vil. no , y le l tuno en lys manos a la yda , y a la 
^ l í c a m l b u e l c a , con la rsfpuefta de mano del Rey. 
noparaeiRey por maña , yamilbdde vn amigo luyo. No 
Z X ? ^ * embrauezca el Corrimiento de oyi-efto, 

que felá comaife con el O c i o . Tema al Cielo 
i Auenturaffe la T ierra, que efta mas aleo que ella y crea 
Z ™ T o t quenodeuibde querer fuíFdr, que Uegaííen 
fueron tales |a M¿l;cia , y la Violengia , al cumplimiento 
Z í t ^ f o T n de fu fin, pues permitió quellegalíe i h no-
aquellos, fin-áeja de Antonio Pérez cal conjuraron de 
r o ^ ^ v i U a c . q u a n d o mas penfaron que lo tenían 
xeípeftodcla-fodo rendido: y que huuielie quien le - a-
S ^ u í l u e n t u r a í í c a ayudar á la liberaron de a-
soii,coinode!qael hombre. Todo efto callo halta algún 
So;vroi tdia5y los nombres, porque no los alcance 
iSa.qneaquel-la pnfi cucioa. Pera , quando fe pueda ha 
g u ^ S s l p e l i g r o («yo, ia l to fc i i que tales ados no 
coKipañarisa q,iedcn ícpulcados, ny lin el rombredelus 
d/Inc'onS dueños , para que la Violencia tenh el fa-
coniaiufticiauor del Cielo : para que la Malicia del-
i t f t ü r S ' m a y c : ? ^ que la amiltad verdadera fe ani-
cotte fupaílb me. El la es la Nigromancia de Antonio Pc-
f l*ác' de"iriez >• c ^ es de la que quentan alia, que ha-
afij vetura del Ze venir violentamente alas manos vn auc 
que^ralodeídc fu buclo,: V n tal papel a las ma-
de tales am¡-nos del paciente en fu mifmo buclo : al 
b°e'dcUygíoag punto , digo , que foijauala Malicia tal Vío-
en el que tien ien^ia , la Piedad del C ie lo , la Gracia de las 
í u e c ^ S l - g ^ n ^ s . la Deílrezade vn amigo'. Buel-
los. uo al víílccc de Rodrigo Vázquez. Fue de 

manera el efeandalo que causo tal coníejo, y 
traza, 



D E A N T O N I O P E R S Z . 77 
m . a , que el • Cardenal de T o l f c d o . á o n ^ . ' t ^ 
Gafpar de Q u i r o g a , en íabiendo que íe lie- al contófbr 
gana átancícandalofo expediente , ftrefól-^H'y Ca-
u i b á y r e n perfona al C o n f c f f o r , y le d ixo tepara,. 3apt*j* 
cftas palabras^Señor,})yofoy loco, o e f l e n e g o - ^ ^ ^ o b . 
f ío es loco.Sy el Rey le mando a A n t . P e r e ^ u e v ^ ^ * 1 ® * 
hizSeíl'e ma ta ra Eícouedo > y e l lo confie/Jai a H e í P ^ b m d e l 
qnenta lef ide^ny que cau jas?M i ra ra las enton- Conteflbx. 
ees, y el lo v i e r a , que efiotro no e r a ! j u e ^ e n a - i v quiandí ío 
que! afto,JínoSecreiario,y relator de los dcjpa- ^ ^ ¿ J ^ ^ 
chos, que le venían a las manos y exemtor de lo to.y juyráóps-
que le mando, y encargo, cornovn amigo a o t r o S ^ ^ ^ ^ 
Ago ra acabo de x i j . años le p ide las caujas <«-leyeiQueiego 
uiendole tomado fus -papeles 5 muerto tan tas^ Aat- f ere2, 
•perfonds , que podían fe r fabidores , y teftigos 
de muchos cofas ? Refitfptele quinientos muer
tos , reftituyanlefuspageles, f n averíos r tbue l -
to,y releydo.yaun entonces noJepuedehaz.er t a l . 
E l ConfcíTor quedo attonito.,4 y d i xo , S e ñ o r , ^ f ^ P } ^ 1 
V.SeñoriaIlluftriffima/éfoJjíengue,quenoMafidociidcii3l-
eflo,fino por cupl ir con el juC^JiodrfgoF'aVque'^, 
quetodo har a bien,y ác aquellas palabras, que 
e l fo l ia j y de las que jy-éíenta el l e fpc í to , y 
l aCon fu í i on en la neceffidad. Pues mas íupc, 
que t i ' N u n c i o de fu l'andidad , que entonces 5 office del 
* r j - I ^ L- 1 • rr • nuncio coiseji 

reí idiaen la Cor te h i zo también o i t ic io coíiWníefíbt pot 
el Confeí íbr en nombre de fu Beatitud., íü- ia m^^iade 
bre el efeandalo que c o r r i a , y duraua en xo-nom'mTteh 
das partes, por el encanto, y du rac ión , y va- sanit.de i m c 
ríedad de aquella caufa de An t . P e r c z , c o n tan
tos , y tan granes daños det^uchos i n n o c e n 
tes, para que acabalíeyade tene r f i u , y l a l u -

ílicia 
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fti^ia noA eftuuieíre mas oífendida, y vfurpa-
do el vfo dclla por íatisfaótion de enojos^y í i , 
nes priuados. Todos ellos offi^ios offen-

tpalabrasdel dian m u c h o , y caurauan mayo), indigna-
LTSaídatol 5Íon. AíFy-lo deziaclConfeíTorálos que 
fas y offenfi- acudían áel al recuerdo de A. Pérez En partí-
^v^no pflá cular les embib á dezú á eUy a íu inuger,por 
luftujia Ant. losmiímos.y porvnrel igioío. ^«•«oícwüíí/l 
:' ~'"' fen en la boca el nobre de lujitpa-^ue offendian 

con el,jino que -pidieren MiJéricordia.Vao ny 
por effas, ny por eííbcras, que no auia de 
fer el paradero le vnp , ny lo otro. Bien lo 
mott ió defpucs el Coi)fclIbr,.el miímo día 
de la noche1, en que fe íalib Ant. Pérez de la 
priiion,ií)ier coles Sanófeo: pues dixo aquella 
mañaua á los que e yluan á hablar por Anc. 
Pérez, y á acordarle la Miícricordia que les 
mandaua pedir , que ya no aula que tratar de 
Mirericordia. Y replicándole. Pues como, Se* 
ñ&r,a cabo de ratorejpodeysafjy'i Pues no ayM i -
Jericordia}dad acalufiícia.íLcplico.Que quie-
renyCjuefe la hagaenfernana Sanfta? dexepaf-
fareflos dias,y luoge fe la harán.. Mas quan en 
punto fuc^edib para efto confuíion de aquel
los enredos de Mifericordias, y ¡ufti^ias. 
Q u i p fue cftedefengaño, y deferperacion 
de todo, la Miíedcordia, y luftigiadel Cielo, 
para que fe la tomaíTe Anr. Pérez de fu ma
no. Pues en verdad que pienlb que el aóto de 
mayor demonftra5Íoiv en la tierra , de reuc-
renv'ia, y rcconofcímicnto , es el pedir lufti-
§ia á fu Pr inc ipe, mucho mas que pedít 

Gracia 
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Gragia. Porque efta la puede hazcr vnygual, 
y la otra folo el fuprerno Señor. Boluien-
do á las razones del Cardenal de Toledo, 
dichas al ConfeíTor, por fierro ellas fon fuer
tes , y concluentcs. Porque fy el Principe 
conficíFa fu mandato en la muerte.y tras tan
tos años pallados, y tantos embargos hechos 
de papeles de Aut. Pérez, y por no hallar a l -
iy los quebuícauan , fobre auerle pedido a 
fu muger los particulares de fu Rey á e l , y 
del á fu Rey , y mas pedidos á lu miiger,y en 
pviíion ella,y fus hijos, y el padre, y con tales 
amenazas, corno fe le podía pedir ranzón, 
ny quenta de nada? Aííy lo dezia ' vno dc1Iuyz;odcvn 
ios mas granes Theologos de litpana y eiti-g0 í0i,te ela^ 
mado por tal del mifmo Confcííor Fray Die-S13" '0^*^* 
go de Chaues, de fu mifma orden, fobre a -q " " ; . meóe! 
uer vifto las cartas de fu mano para doñafterheoiogia 
loanna C o e l l o , en que le pedia los vi l letes^^^j13^"" 
de íu marido, y la refpueíta de auerlos recibí- ta,«s cofas? 
do. Que a Ant. P.no filo no fe podía pedir ^-puedlTaiabar 
•¿.on de coja algHna,pero c¡ue elpodiapedir Gud de ¡a viaona 
to quifiefje a fu. Rey , enfee de auerle tomado, y co^traria'las 
pedido i y recibido fm papeles f n inuentario znms de la 
de cada papel muy en particular.Tom&náo al e en a' 
villete del Rey , éferíto por confejo de R o s ^mÍMdo 
drigo Vázquez, fue I examinado Antonio Ant. pereae™ 
Perecen virtud del, otra, y otra vez. ' R e í - ¿ ^ I f ¿'y 
pondib primera, y íecunda, y tercera , (que que forjo Ko-
fíempiellego á las prueuas vl t ima/ de fideií- | j=£ Vaí' 
dad.) Que 'tty ama mueyto^ny fabia de caufa-s. 3. lufpcmdt 
Dcita conftan^ia de Antonk» Pérez en ^ A w - P " * * -

fecreto 
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rtíaeuamM.fccfcto , fidelidad' fa^b el luez de occahoi^ 
ynueaongor ^ nueua fa^ ¿c las v i l tudes de U s CO-

d )UeZ' fas veneno , que virtud de las venenofas, 
veefecada dia) de empeñar á fu Rey en mas 
rigores. confiando en que vnos Ueman a o-
nos hafta el poftrimero Que fue dezir , Que 
fi Antonio Perel^ negaua la* cMf<ut mandan* 
dolé fu Rey,Que las declarapifelepodm argüir 
que no auUn ¡ido v e r d a d e r a : y quefyla¿ con* 
feljaua, no tenia conque frouarlai, amendoje le 
quitado f m papeles.Emoles fe Uegb a aquel 

^ o fea oe- tan notable aíto del2 cotmenco. Aóto , que 
moftenes. efcandalizb tanto en la Corte , que llega

ron ádezir perfonas mayores, y Goníejeros 
mayores , palabras mas que mayores contra 
tal r igor, en tal fubjedo, portal caula , de 

jpabbws fin-tales dependencias , de tales Sacramentos, 
l ^co t 'Se5 tocantes k tales períbnas. Perb yo no aíle-
io i vn gt!.nguro > qlle no falte! algún Corad lo Ta^to 
S ñ t o ^ i á e f t e f i g l o c o m o al otro. N o quiero callar 
Ant. Peiíz Yya mas las palabras , que con no nombrar 
C L i K ^ y ^ perfonas, bien es que fe lepan. Eftas fue-
del conicjo íon dichas el dia figuicnte del tormento de 
¿ f t S ú c o n f e j e r o s mayores á Vno de los mayores 
«ferir. ' Señores de Eípana. E l las rehno. Sy ¿Ua ie 
CKliftínTal leyere en eftc libro , e l l * me entender^ 
vngtaue prc-Las palabras fueron , 4 Traypones de vaj¡m 
S u ReilV" ¿ Reyes muchas fe han vifio, pero de Rey á 
íobK&hcmo't ^a/Jallo nunca tal. Pues íobre es efcandalo, 

í i ^ U ^ ^ f i tol•mJent(;, dilmTTiv 
aproDofico gvaue rehgioío predicador, liamaclo d i a 
f A ^ ^ i t e Salinas, de la orden de San Francifco, 
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traydo a la C o r t e aquella quarefma por ex 
peliente varón, y predicador, quí^'a para que 
díxeílc e l l o , d ixo en C a p i l l a R e d no á v i i j . 
dias defpues del Cüimento, predicando á i os 
corceGnos fobre el defengaño del fauor de 
losPrincipcs^dixOjdigo^i ías palabras,íF/cw-
bres j iras cjiúen os ahdayrdeBMnéJpidóSiy. bo
quiabiertos? Ñoveys el defengaviofMoveys el t Segunda fi. 
peligro en que biuislno le veys\N.o le viftesayer 11Jertad. F11^' 
tn U cumbre,y hoy en el tormentolyno fe fabz_> mo predica-
forque aitatos años que le af f l ighOue bufeays-^0'- , 

queefyerays'i Pues ajas d i ré, (que no me pue- cafo. Que a 
do contener en efto , fi quiera porque fe ani-^tFl ' iní i rc.0 

, i ^ . ^ i de Toitei, Sa
me aquel varón con la p^g i ,humana para ios ¿to varón de 
ánimos n o b l e s , de que aya quien publ ique1; 0Idé^d<:Sa,1 
la entereza, y l ibertad Chn íhanade tu ani echaionde u 
m o á pronunciar cales verdades) que dixü;Cot"Por,ciuc 

a l i , n - i / , i . / ^ leurehendia 
as yM^bx&s,1 Señores,yo hablo líbreme cea. hbMid 

l epa ra cuplir con l a obligación de my ofjido, y JPS ^íf110* 
fo : facary o dellovn prouechopara mymuygra-no bathndo 
desque mehechen dé la Corte por de7 i r ver da-efto P?,a (\aa 
j . , 'n • ^ i r • • caliaílcdeprc-
ües,corno a ¿tras , - que no aH¡to fterto de buitr áítma No di-
en eüñycomo ny ella :oguf iadeoyr las.hmes d c ^ Poi:que "j-r 
paíru a l o que A n t o n i o Pcrez'reípoudib, re-a^wnftTfof 
duz ido á ia! extremo, permitaieme que prc- ¿i1 W01 • í 
gnnte, quien c o n ^ e u a u e l lo ? E l R e y pide á foiuwn % « 
An r . Pcvcz, que no í"e lepa la muerte, ny qi!Cotto huuo-
fue por tu urden , c icnu iendofe lo de íu p i o - ^ i o T t ^ e a 
p i i a mano diuerds vezes por el te rmino, ^ J¿ memo-
que he diciio_: E l confc l io t , por dos caí tas de ^ ¿ d e x ^ í j ! 
lu mano , i cd i z : . que declare la mucrtc,y poro1^35 fr y 
cuyaorden^caüando las c a u í a s . ^ f aej ias n o T o * ™ * * * 

F / o 
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fe ha de llegar > Rodrigo Vázquez fobrefto 
con vi l letcdemadodclRey le d ize, que la 
voluntad del Rey es que declare las caufas, 
quehuno parala muerte, y que no Te leprc-
guntaua ny pregutaria de la muerte. Ant.Pe-
rez, por obedecer al mandato, que el tenia 
del Rey para callar lo todo >y alorden del 
ConfcíTorpara callar las caulas con grande 
cftrechura, fe viene á ver en el tormento fo-
bre el mayor de todos, es del entendi
miento, en no faber que hazer en tal confu-
íion.y contrariedad de mendados. Ay quien 
concierte efto ? Y aunque eran eftas tres or
denes en differentes tiempos, la del Confef-
for, y la de Rodrigo Vázquez no differen-
jiauanen veynte dias,y no fe hazla mención 
en la vna de la otra. Quien dirá que no era 
razonable que ven^ielfe á todas ordenes la 
que Antonio Pérez tenia de mano de fu Rey, 
y mas con la conuenien^a deuida á ta
les materias, y con la noticia, que Antonio 
Pérez tenia de quan engañados auia craydo 
el Rey á los miniftros dclla caufa, por encu
brirles que aquella muerte fe hiiuieífe exe-
cutado por fu orden, y ellos á el por deícu-
britle el alma,y los rincones de íusfecrecoi.? 
C o bd î -i a natnral,y zelorauiofo en priua-
dos de Principes. Bucluo al tormenco , y a 
la refpucfta de Antonio Pcicz. En ella coíi-

sSufiteAnto- fuííon fe refoluib a ' fuftn'r le por coní'cjo 
íoimknto! e de perfonas de mucha auótoiidad (que a 

conlejo remitía fus paffiones, y dolüics)ha-

fta der-
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fta derraraar fu fangre por fatisfazcr con e l 
la al Secreto deuido al mandamiento pn'ua-
do de fu Rey.Pero'al f in.y íobre tales prue- .* * '^nhit t 

J , r , J i t j r declaración 
uas, y pornodaríu alma5ny lahonrradelusde las caufas 
hijoí.,3 tan malpre^iojpucsla tiena.ny l o s ^ Efcoue"*. 
Piin^ipes delia no tienen valor con que 
comprar tales prendas , determino declarar 
el paciente las caufas, y motiuosque htiuo 
para reíblucr y executar aquella muerte, ha -
ziendo vna íummaria información de aquel
la hiíi:ona»con el mayor tiento^que pudo en 
reípecto de fu Rey , y de terceras perfonas, 
y de la mifma materia por fu calidad,y gran
deza. Que á todo cfto laftimo la Vioíen^ia, 
y fus verdugos, fin la offenfa del Cielo : C i 
to papeles originales de mano de íu Rey» 
con grande adoúra^ion de Rodrigo Váz
quez , y del acompañado el Li^en^iado 
luán Gómez, que aíííftia al tormento, que 
el otro retirado cftaua efperando , que le 
entraílen á dezir lo que dezia el paciente. 
En que es mucho deíaber. Que citando 
leyendo el Licenciando íuan Gómez á R o 
drigo Vázquez ¡a dtciaracion, que auia he
cho Antón, Pcrez5dixo? deJJ'a mtjrm manera 
me lo ha cantando el i?^ ' . Verdad refiero.* E l % sien fe ló 
paeicnt« l o oyó. C i to Antonio Pérez tam-Pucdcei:eer-
bien por referido en lo que auia referido 
5 vna períona fuya domellicn,biuo3 y íacer- ' Hernando 
dote , por cuya mano te cif iaua, y deten-?edianodeA, 
fraua todo lo que yua, y venia con pcrmií^arconei que 
fioa dciKey5porqucno quería que fe fiafse d c ^ ^ * 

F % otroj 
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otro s que de períona de tales prendas,, y ef-
cogida del mifmo Anto. Pérez, por iagran 
calidad de aquellas materias, y por ci ricfgo 
de Antonio Pcrcz. Pues fue lo buenojque le 
tomo la depofícion de tal facerdotc, def-
pues de la falida de Antonio Pérez de Ca-
ftillñjy fe comencbaquel montón de juvzios 
que en Aragón fe forjaron contra empentan
do que deally fe facaria algún embarazo, b 

' í tedacos contíadiótjon en la dcpoíÍ9Íon de Antonio 
fiaietealiázet Pérez; y embiandoá los Tribunales de Ara-
a la períoisa ,. ' * i i rp n 
eByoptoíeff® goü ' pedamos de aquel pro^cllo , i eícon-
& mMfaaa dieron la depoíicion de aquel teftígo. Peto 
-j, Enajbíetik de naturaleza lo lleuaua eítacaufa5y otras le-
dego&ioade calidades tales. C o m o auer también dexado 
va£emgo,que 0. i • ^ a i • i i - n r i 
«itó am. Pe- dccmbiar a Aragón la copia del vuiete del 
ssz.elqueaca. Rey para Rodrigo Vázquez j que arriba di-
mo «le nobrar. - ^ O •' . . , 

?sai3ete que ye.s De creer es , que no dcuia de condenar 
d«o canfor, aquel reftigo Antonio Pérez> nv tampoco 
snementecon •*' ,-r i 0 . i -í4 \\ 
Aston.Pérez, era clia la mercancía quebuícauan aquellos 
laradad di- tratantes, ny la compraua la Perfecucion. 

Viéndote Antonio Pérez en tal extremo, 
y que auia de verfe en neccílidad de preíen-
tar prueua qiíc lo que dtzia, y que no podria 
hazerlo libremente , y que le cargarian no 
auer entregado todos los papeles quando 
ios pidió el Confellbr del Rey, fy pteícnta-
ua deícargosjy prueua de la verdad de fu dc-
clara^ioi^y tremiendo que tantos rigores, y 
inueheiones no podian tener ya otropara-

4 Salida de dero fino el vlt¡mo,íe refoluib en 4 h-zer a-
de'caffiiía!"' guellaíaiida deprifionde Cal t i i la , que todo 

ci rnun-
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el mundo fabe.No diré como. L a opírilon 
fue,que con el medio de Doña í uanna G o c i , 
lo di mnger, Gran delióto por ^terco, E u ) 
fin falió de pníioli con ayuda, y compañia 
de G i l de Meía, vn hidalgo Aragoncs5y p a -
rience fuyo 5 y bien conoí'^ido en la Corte 
Catholica, el miércoles Santto, á las nueue 
déla noche, y con tanta ventura, que yendo 
Añt. Pérez con vn amigo folo f porque G i l 
de Mefa auiaydo á cíperar con los cauanos)i Efte ̂  ^ 
toparon en la calle con la luf t i^ ia ' pafía-^odejiíftip» 
ron , y con tan buena maña del amigo, ^egoe»» infe-
hablo con la íufticia, cftando Aut.Pcrez de ̂ J Z ^ 
tras, como criado fuvo. N o dexo cargo, ny f « ^üh y» 

. . . , . r í i i - • •'Juzgue cada culpa á nadie, ny tenal de roropimiento^ny mo ^ ^ de, 
de reia,ny de puerta, nv de cerraduras ny de««^ecftar mi 

, . ' J , t % ' \ n % r % r l..- corazón No-4 
tabiqucny de pared, ny hatta hoy te ha labí- fe úi:ea de ]as, 
docomofal ib . De donde commencaron amibas sgoi« 
,- . • r \ t t • /-los que k tu», 

dezir, que ama hdo por arte Mágica : que U uie^nt^ eeri 
tal fuera, vfara della también en el camino: «en taipun-
y efto no fue, que no corriera, como corrió ¿ ^ i l Mbs¡ 
trcynta leguas por la poftahafta meterfe en mejor qae la 
« 0 i r i • ! ! , . . „ de Aneas oa 
Aragón con harto traba)o:y con aquella tía- canago^que 
ca , que d io , que corrilíe tras el ot ro. Elte la de \rlizes a-; 
fue luán Francifco Mayocini, vn Ginoues, uotde"¿e!*' 
porque canfalle fecunda Vez los cauallos, y No lo veea a-
no hallaíTcu laPerfecu^ion^ c lCorr imicn- ^ ' ^ ^ 
to, que auian de partir tras el,en que correr, en tan de gei-
coino fuegedib. l Las prifiones y " g 0 1 ^ ""1 paflones 
nueuos, que fe hizieron el día figuienre de efcandaiofa» 
fu talída, uenes Sancto (Sanóto el dia, no á fe. "luser' / 
o menos la obra) en las pctionas de lu mu-ton.Peiez. 

F 3 g a ' 
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gef, y hijoSj algunos dcllos de ral edadjque 
era ihencfter licuarlos en brazos, (tales eran 
los facinoroíbs, y los brauoncles prifio. 
ñeros) fueron laftimoíiílimoss y laftimoíiíTi-
iBas las lagríiiias, y alaridos generales. De-
uibdc conuenir, porque no fe huycílcii a-
quel'os Barbarojas, aquellos Aluchalys, a-
quellos hijos, aquel nido de golondrinosj 
aquella madre, que cúaua preftaparahuyr 
en vn cauaüo barbara ligeiiffimoj preñada 
digodcochomcíes.Ental eftado la prendie
ron á ella;,y á ellos.Qrifcá también en tal dia 
en que fe fuele otrorgar perdón á graues 
delinquentes , y en la hora delasproceffio-

s Rompiendo nes de difj iplinames' íueucs Sanólo, rom-
por todas las pier)cj0 p01: c ¡ l o s p o r l as C r U Z C S , DOr tO-
}eyes Diurnas \ i r /t i i i i 
yHumanas. dos ios palios de aquella remembranca, 

poique no faltalfen teíligos de tan gloi io-
fo aóto. En fin fueron llenados madre, y hi
jos, á la Carmel publica, mereí^cdoras per-
íbnas, eítado, fexo, edad, culpa j de tal lu
gar, de la compañía que en el fuele aucr, 

| i . Isod, y a un (íUe ZQ¿¿0 pUecje cailar con t:a|cs n-
goresjylaftimasjcomo por quien tiene Dios 
empeñada fu palabra , y la efpada de fu 
E n o j o , y feñalada la pena de fu amenaza, 
de contar es , que finias prifiones de deu-
dos3(jeaíiiigos3dc criados3quc fehizicron en 

v n ^ g " de a^ueila o^eafion, fue ; prefoacai l lacnMe-
Ant, Pérez, dina del Campo jpor la efeapadá de Anto-

nioPerezdc Madrid,vn amigo fuyo:y traydo 
3. ia Corte Catholica^or vna grati prcfa/No 

por 
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por otra c a d a , que por amigo de Antonio 
Pérez, y porque nuncaauianbailado en o c - , Amen9zaSjy 
cafiones pafladas ningunas prticnas de ' a promeflas 
menazas, ny tormentos, ny efperanzas , ny P¿ac ¿ ' f 
promeílas, á reduzirle, b á dczir', b á obrar petez. 
contra fu amigo. Y por efte grauc delído 
efta prefojaherojado, y mal tratado.prouan-
dole de tiempo en tiempo, como en marty-
rio , con la miímas pruenas contrarias. Y 
porque no fe quexe la ley Natural de muy, 
que no dé á conocer a vn foldado feñalado 
de fu orden, y mil icia , la date fu nombre. 
Llama fe 2 don Baltafar Alamos de Barden- * Su nombre 
tos , cauallero de Medina del campo , hi jo Aiamos ^ 
de luán Alamos de Bart ientos^ienconoíj i-2»"1™^. 

do en fu prouin^iade Caft i lkjy amigo gran
de de Gonzalo Pérez , padre de Ant.Perez. 
Perfona el hijo, aunque de bienes de Fortu
na no muy rico , de los de la Naturaleza, 
bienhazendado. O v e ! fon los que vo Ha 5Sigío«aye« 

. . . ^ . l . ' queeshonrra 
mana bien es rayzes)pues no los puede arre- feí pobre de-
batar ninguna auenida de Paffion , ry Inui-ílo,sbíe"es,c 
, . rr- • 1 1 1- r lehaoehazet 
día, ny conhtear ningún poder de tnoolo-iaeftima del-
berano, Y a Los de la Fortunabienes muc-}os Pot ¡a dc 
W . , , , , . . r los que los 

cs,mouiblcs como ella,y como bienes lu- pofleen. 
yos.Dieo, que es perfona de muy gentil na-4 G ' a n P111,?" 
i 1 ? 1 1 1 r . . ua de fideli-tural, de muchas buena letras , ruera de las dad, fimo le 
de fu ptofeííion, que es leyes, de mucha hi-mudan nue-
itona , aunque defto la Fortuna , y auen-Quardefe de 
turas proprias, v de fu amigo, le hanenrri-{a.s.de IaAm-
^ r. ' 1 1 i r ;• 1 1 t -n bicion^quees 
q u e j i d o , de mucha nnezalobre todo. Eltemasfuerteto-' 
*acudib en los primeros años de lapririonesque'ciueeldel 

F 4 de 
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de Antonio Pérez á íhamiftad, y á la con-í 
pañia deíüs trabajos: A C v y a ganancia tüe-
len pocos metfi-fu caudal, noauiendolo he-
-cho, quando fciuia, y cortia la mcrcan§ia 
de fu Fauor, y Fortuna. Fineza de amiftad 
veídadera.Y aíly hallo luego el premio, que 

, tal virtud eftima en mas, prJfioneSjperfccu-
<-iones, tormentos, cadenas, deftienos por 
amigo de fu amigo.Deiióto de que en otros 
ligios muy dgmofos fueron ahíueltos ios 
que reniao por fifcal á íu Pi io^ipc mifinOí 
Q i i ce l delióto que cometiólamuger en ayu-
dar i fu marido á íalit de prííion , arraftrado 
tantos años.y reduzido á taleliado, las leyes 

íPorcíeito^aturaiDiuina, Humana, y iasparticula-
todaj eflas res de E(.pañ;i, le califican Saúl, con qtian-
tkn offedidasto períiguio á Dauíd , no toco en Micol , 
deaqueUfto. con fel- q, hij&por aucr c'capado á tu mari

do délas manos de íuira.El deretto Com-
mi in , C i u i i , y Canónico ia abíueluedelo 
hecho c i idEü la defumnrido. Lalcypar-
t iculi i d;*! Conde Fernán González libre 
la dexa. L,i yoz, y juyzio gentrai de i.s gen
tes g or ia, y alabanza le dá : Pues ios hijos 
en fu cafa, en fus camas, en fus cunas íe eíia-
tian, prouada lacoai<a; da de 11 Naturaleza, 

por efto, y polola edad incapax de rales con-
* Prender los C^.,,.,.,, i c- t i - - - i i 
¿or n%feet es ílan9¿s-i ^ino era el hijo^que temo la madre 
coía üü'eaá, en el vientre , que antes que ñá§íefle fue 
i^ed/r" .¿e0Prcíb' y a^esde poder fer dciínquente fae 
linquentes cidhg do, y puerto á peligro de la vida, y de 

a lma, como el otro hermano, que petdib 
lo vnó 
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b vno y lo otro en ia otra p d f i o n de la m a - vJ1<;\u0eĉ0ddee1 
#die hecha en la mar de L i f b o a . D e u e de Rey fobre la 
fer e l t iempo puntual de la pri í íones defte ^ ^ l ^ 
í g l o . Pero fuera defto fu parte pudiera ¡™ez.CVtmh 
tener de di fculpa , y aun demer i t o , e l auev- de querer fue-
„ „ , , . ' . • ' „ . r . ceder en la i i.. 
fe faluado A n t o n i o Pérez en g r a c i a , y latís- ¿«tad como 
fac ion general tan notor ia c o m o fe fabe. E n «"ei lugaI dc 

* D -•' . v i i n ,-• r - Morata , ouo 
que no r t f en ie las demonl t ra^ iones y lena- fmguiat loco, 
les del contento de fu l iber tad de pei fona P01 euy? 

/" • / j muerte fue 
íuprcmas, porque no lean tpu^a aecutados traydoal Rey 
t>or lagdmas de e o z o . c o m o de do lo r los o- J}0 Martín. 

0 & ,. _ . n K Digo lo por 
t ros, que quenta C o r n c l i o 1 ac i to . Pero n ¥n quemo ci-
diré lo ' dc vn l oco del R e y , l lamado T i o p » ^ í̂aber-
M a r t i n , l o c o verdadero, y l icuado de Cara - ^ Lisboa el 
eoc1. por tal,para entretenimientos del R e y Reyeneitis-
^ *, ' , . . . n i • i i-i • • po que co1-
C a t h o l i c o .. .oltumbre antigua dc Fnn^ ipes ^an aquellos 
para él • f f -óto , que agora dixe, ó para que fi rigores gran-
l os cuerdos no les dixeren las verdades, fe ben, y no le
las digan á lómenos los l ocos para luaducr - quentad: en-
. " c r i i » r-1 ttovndia.co-

t im icn to , y pa raconmi ion dé los o t ros , E l miedeelRey, 
l o c o viendo el eeneral contentamiento de el Morata, y 

i i r r i » y-. \ preguntóle 
todos de auerlecícapado An t . Pé rez , entro quenueuasa-
aquc l la mi íma mañana al Rey jy le ci¡xoil5¿'- uia.Refpódiá 
" ' i n a • -n , . J /- ei loco > que 
Xior, quien el ejte Antomo PerezJ que todos¡e <¡ ^ ...... \ a 
huelgan,quefe haya eJ'capado,y l ibrado,no de - refiero la pa-
uta de tener culya-.holgaos vos tabien.A'f i j me muyaciuda,y 
lo hancontadOjyaí rypafsb, y nohuu ie ra l i - que foio vn 
do errado tomar aquel con lc jo , que aun referir3 ¿"fn 

Principe en 
publico y vno 

quemucholeatíiaffeen fecreto- El Rey fe mefurb con aque! mouimié-
to natural fuyo dc la mano en la barba , y preguntóle, Quien lo dixe, 
Morata? Que quería, leípondib ,j3i«uÍ6ile ¿'La SanaifljmaTtiuitad 
iodixe, vayayptcndala. 
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que fue de l o c o , confejo era de cuerdo,y lo 
huuicra íi do el que le tomara. N o quiero» 
dezac de dczir aquy algo, antes que palFca-
dclante de fnas de lo que dixe arriba ^crca 
de las priíiones de aquella madre > y hijos, 
fobre lacaufa de donde pueden proceder a-
quellas prifiones, y el aueríc empeñado en 

. v tales rigores con tancontinuai duración j y 
telíon tan porfiado. Dexo á paite el moui-
miento, e lConimiento, laConfuf ion, que 
causo la alteración de aucrfe les efeapado 
aquellos hueflos f que hueííbs roe, y come 

ipues nos fue- y a la Inuidia^y aquella fangre^y perfona que 
&oCmt lu l ' t ta^n aparejada j y macerada con los tor-
itmio conjo mentos, como pulpo los trinchantes para 
hondas" ^ P ^ t a u a r le al principe el vanquete, y meter 
produzenrBa.debaxo de tierra la verdad de todo, y de fus 
aítasVa^38 cnoi:es- D i g o , que fin duda deuen de te

mer } de mas de aquella miferabile fatisfa-
aPiedra y maj ̂ i o " de los perros, que1 muerden la piedra, 

guífaíto « 1 n o Pudicncío ^ los que querrian, el valor na
les dientes de tura! que han conofeido en doña íuan-
t l f : ™ ^ ™ ^ ™ ^ q«e les'hablaua, yconfun-
la Gonfufion. dia íobre el agrauio de fu marido : y no 

menos iiendo fpiritu , y gentil natural 
de doña Grcgoria hija mayor de aquellos 
padres. Ta l que i fi fe puede dezir, exce
de al de la madre, y (] fe puede dezi r , que 
nunca difminuyb la honrra del hijo á la 
del padrei Temiendo que no los aucr-
guenzen , ni alteren las gentes contra ellos 
p idendo Iiifti^ia. Que es el mayor efean-

dalo 
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dalo en eftcfiglo, Y porque no fe defeubra 
en los hijos oevo fpintu , como el de la 
madieb el déla h i ja , que fepa pedir lufti-
§ia por fus padres, por fus hcrmanosjpor fus 
agrauios. Como fi Dios non fapeirc, y pu-
dieífc, como quien formo la boca , y len
gua,)' fabrico al mudo, y al fordo, y al de v i -
Ita , y al §iego, hazer lenguas de la piedras, 
como ello íuegede. Que por tenerlos en a-
quel calaboco, y en tan mifcrable eftado, 
todos, y las mas duras piedras humanas 
hablan, y bozean por ellos de Piedad, y Eí-
panto : y piden á Diosla luf t i^ ia, y el cum
plimiento de fu palabra infalible. Demás " • Exod," 
defto puede tener alguna parte en aquellas 
prifionesla venganza de los dos miniítros 
principales deftos rigores , (el Confcííbr 1 cafo fuc^e-
í- tív- * 1 ^1 0 n i ' t r dido á doña 
Fray Diego de Chaucs , y Rodrigo Vaz- IuannaconeI 
quez) por lo que paííb la madre con el Con - Confeflbt del 
feíFor,y la hi jaconRodrigo Vazqucz.quen- coey 
tos muy particulares , v dignos de íaber- xMalrecaudo 
r J r , } to • delPacientcy 
i c , aun que me detenga vn poco , atnen- peügroíbíüc-
dan á ellos.' E l vno es, que íbbres millones ceffo, quando 
devezes , que auia acudido aquella Señora te,mfnoS. 
al ConfeíTor del Rey á pedir lufticia, como jAllyeftaen-
t . i - • • 1 • teriado el Rey 
lult i j iaque no rema ya en la nerra otro donpedirod¿ 
Tribunal, fino el del alma, y íbbrc mi l i ter- Caftiiia alia-
minos pueftos y paílados, y promcíTas he- f ^ " h ^ " 1 ^ 
chas, y faltadas y palabras dadas,yno cúpli- Principe que 
das,^ acudib vn diafel poftrcro pienfo porlo Z Í f t l & 
que fuc§edio}á hablar al CófelFor, y en Sá- cipe don Car-
€io d o m i n g o el Realsmonafterio de mojasios' 

Domi-
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k Alma íorda, D o m i n i c a s , donde tiene hemianas, y fobri-
fenndos for- m s Do í i a I u a n n a , y el m i f e o ConfeíTor 
i y aunfue- delante del altar mayor le apretó tanto cu 

^ " - 1 " & demanda de f u f t i ^ a , que paref^icndole 
perar el final. CjUe hablatia con ' tordo pues tantas vezcz 
luannt ^ u e no auia o y d o / e bo lu i o á D i o s . q u e eftaua en 
fue «l ia alte- ^ ^ prefciice , y que oye í íempre, y l lamóle 
fclíbíyumu" por tcf t igb, y juey, y pedióle Í;úfti9ias,de tal 
«ian(;a de co agrauio, y encanto, y del m i í m o ConfeíTor. 
í í e S a l o E i íraylc quedo attonito , y arrebatado por 
breuenido al- yn rato,2 y fin co lo r? de b iuo . Leuantb íc, 
fe"! y ^ a c l e J Hamo ábozes á los criados de doña iuan-
vyo bien con- na, d i z i e n d o : Señores, Señores, vengan acá: 
lenfando que ¡lamen me a l a Señora Priora,y acuellas Seño-
fele motia en r ^ , hermanas dé la Señora d o ñ i í l m n n a , j a 
tte manos. • n • j - - j - j 11 
4Palabra! del rnujobnmM'.'y diziendo^y pan iendo para alia 
eonfeflbr de- Ucearon todos á l a rejadel co ro .Acnd ie i on 
Jante de mu-1 i - i i- • í* 1 -i 
chos teftigos mego las rachas , y mas rehgio las al ru ido, 

jEftaeraioy alteración. Sentaionre y d ixo el Confc l ío t 
que eapreta. ,r¡Ljy.cjep¡:0p0(¡|-0 aíTy:Smíir<2 * Priora, laSe-* 
<¡ De fy no íe ñora doña l uanna me ha apretado vehemen-
lohizíeufue' temente e^ ^ Íma iy l a conf^iencMi5 y llamado 
t i prouecho a D ios por juez, y pedido le ¡ u f l i f i a de f u agrá* 
«fieme. e pa iM ' lV^emuy:nome* ejpa''1to dequantodi jere, 

7Qunndo el h jh iz jere, f i délo que nodiz.e,y haz.e, -peroque 
'colüiox no Pue^0}'0 hazermasi J i l Rey le he i dicho que 
liega a hazei eiia oúliqado en vliirno punto de con/ciencia ^ 
h l J ! ^ ' ny A p a r t a r el fiego^io del Señor Amon io Pe re^ 
« Bien cono, f in vna hura de di lacion.T a dar le a efia Sdío-

péroCpod0iler' ^ ^ marido, y en efla v i t ima confefjion yo le 
mas el tefpe- h ^ e ^ refoluer , Señora , que puedo ha^erya 
ao- mas i Acud ió doña íuanna , ( Q u e no ay 

maclUo 
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niaeftro, como el dolbr (y dixolo , \ Sy Se- ^ I Z l 
{yorsnatmdeys haar,no ahfolueríefmo execu-
ta alpmo.y yros a vueftra f e l da^m masferca 
ejiareysdeiCielo en eUa^ue donde e/íays^ue^ 
fupremofoys en el lugar de Confesor, y el Rey • 
reo,y yo la agramadas U bibda de Jímngeho • " 
Úe S,Lucas $ ^nque el tenga la Corona en la -
cabecapueña.mayorfoysvosaüy.affy lo reíais r , .. 
allJ.Qxxcáo mudo.y fin fcnudo:Qv hla ver- ^ f 0 ' ^ 
dad es heridamonal. E l otro quenco ts de la á» Quegoiia 
hija dona GíGgoria con el Prcíidentc R o - ^ ; o ^ ; 
dvigo Vazqu. z. Que auiendo tiaydo en dtigo var-
largas l aquelladonzclla con otras mi l i re- q^1 íu iuez-
fpueftasvanas,y engaúoías , y que ya , que 
luego, que mañana que eílotro , que á la 
Paíqua de la Nauidad , que la femana de-
fpues, fe verían contentos padres , y hijos, 
y con vltima reíolugion de las cotas del pa
dre: y auiendo pvouado, que todas crin pa
labras vanas , y que las obras habiauan la 
verdad, y que y«á á dar al fondo configo y 
con toda la iulticiajy en el barranco del pro
fundo con padres, y hijs, y con todo íu cau-
dal,la doña Grcgotia por vlcima demonítra-
^ion,y poftrimcra diligencia, fue á hablará 
Rodñgo Vafqucz con todos fus hermanos, 
y con vn ció luyo, y con vna tia de Antonio 
Perez.Entrb con todos fus hermanos, y coa 
algunos de los que yua con ella.Pidiole, í̂ wí? 
fe ajserajje,qííe oyeJJ'e^HevieJJe.ScnuúíóCc pot 
fu orden los que podian, que álos niños her- i 
manos laheíiíiana los cenia arrimados á fy> 
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hecha madre fin ferio, y ellos y el la, huerfa» 
nos con padres, y los padres, biuiendo, 
bibbos. Porque halle D ios en ellos re
caudo de todo para el cumplimiento de fu 
palabra: y dixo afíy.' Vuefíra Señora me ha 

i vl\3.^i°deprome"^0 eftoyaej/ueüüylo otro,yquehoy,yéjue 
doña Gtego- maxíMAt corno fino hmiiejje de auer vn vltirno 
vtzqne^0ma^am>y míiy mañaM> (y aofadas,repitib le 

todas las palabras dadas, y términos pue-« 
ílos. y ninguno cumplidoj Vifloc¡uan a n a -
firada trae vueftraSeñoria eflaperfonaycornoft 
fuefj'egraviíloria, ygloriofa alabacaengañar 
a vna donz^eüa,y parefpedome^ue deuefer to~ 
do eflo fedientafed defia 1 fangre: y que como 

a Veneno he vie^0^uele reduce a la leche delpechoja qme~ 
zir, que es a! r^por rmntenimieto,y remoparfe con i!la,como 
twpo'j d •A- fangre apartada tan frefeamente de los fechos 
de innoven- defiu arnas, porque mis padres nopadez, can 
t*s • tanto,ny nofitros viendo nos chapar tan dejpá-

ctoy heuer afiruos, os la traygo aefuy toda efta 
fangre innocente.Todos venimos a eflo.Beuala 
vuejira Señoña^H artefe della vna veJ^airpiS 
pierda el %ufto de la detención: Acabe,y acabe 
nos ya. E nos aquy. N o es búrlalo que voy á 
dezirjque quien vio cílcípeélaculo, lo refi
r ió. Eftando aílentadó vn Prefidcnte, juez 
folo de aquella caula ,dc íctenta años, aco-
llumbrado á iacoropoftura, y mcíára del 
arte de la Aiübi^ion , de aquella profef-
i ion, no delante de Senadores, ny de So
lones, ny de Ariftídes, ny de grandes, ny de 
canas , ny de grados de oiíicios , y cas? 

gos. 
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gos, fino de vna manada de niños innoven- t Mas ^ ^ 
tes, fe1 leuanrb tan de rcbaco, tan deícom- pie^s leauia 
puefto, tan deílumbtado , tan confufo, que ^ - f ^ 
comcnco á arrancar paíTos por la quadiade golpes deiat-
cfquina en efquina, y al rededor, y * coruan- » ™ - l % 
do! el cuerpo, y cruzando los brazos yua,y foidado vicia 
boluiaazialosque he nombrado, y dezia á C ¿ T ^ S ^ 
Ig T i a ^ y a l T i o , * Señora, Señor, digan vue- z Deicompo-

% a s mefedes a my Señora doña Gregaria, f ^ J ^ f e 
que calLe,cjiii no diga5 mas,y cftas palabras re- Rodiig. vazq. 
petia muchas vezes. L a ^ mochacha, que \ * £ ™ í ™ 
pues lo er3,y fcquenta pelea de vna niña con lucí en f-r íe-
Vn v ie jo , de vna demandante l u d r i a con ^ J Je mor-
vnjuez, de vita fin letras con vn Preíidente 4Paiabiasdé 
letrado, feria quitar la parte de la gloria del f ̂ ^ j 
duelo no nombrarla en fu fexo, y edad) que ono iepatef-
cn mofquitos defeompufo D i o s , y defaten- ^ 7 ^ ° ^ 
to toda la Mágica de los Mágicos de Egy-madre, 
pto,) la donzella niña crcfgiendols el valor rÉV:'f°riara.^ 
i ' •• 1 1 11 Cierta quanda 
y esfuerzo como metida ya en tal batalla, ¿aieaDiosco, 
O v e no ay cfcuelas de Athenas , que.afly *™*- * f 
enlenen, comoia cícueladelalnno^ci^ia.y cío en eirs.; 
del coracon laftimado, y como el Spiíícu, i-10 ̂  lo* d»-
que Dios da en tales aprietos) dexia, ̂  ¿4J- Uapas \eaix^ 
fíente fevMeflraSeñona/oífiegííefe vueflra Se. yaadaradevú 
U • J n n - • Y / , 1 W ¿luna de Ir. be-
nonaoygavueltraSetiorta,de]pachenos,et)e-A los mí¡os 
uaefla fknare bmocerue^acabe de acabar nos inaoGentes. 

1 / ^ ,3 ' , •/ , r, •,•• t , 7 Palabras íe-
y de arrancar ejtas almaf dejtos nnjerables %üaÁ̂  ̂  a0p 
cuerpos,que enuejecidos,antes que nafeidos, es na (Jiegoria. 
dolores,7t os fon y a muy pifados a tcdjs. Todo 
efto con vn légiiájcscon vn fentimiente, con 
vna cíEcacia de palabras, con vna adion 

natural, 
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natural,con el 3CCoropañaíiiiento,y contra-

i Mas peligro pun^o de ' los 2:emidos> y fol lozos, y alari-
auemdade'U- dos, y con raígamiento de ojos, y derrama-
gñmas depa- njjd-ico la laftimofiflimo de lagrimas de a-
flamente^ue quellos niños,y de los cirCunílantcs, que af-
la de vn dilu- fo^o cieico, que no llego yo a la mitad de 
uio arrebata-. r . j i x-l n 
áo. la verdad de aquel acto, rorque aunque 

)íc> que repito caíi las mifmas palabras, que 
contó ella mi fma, y que los que la acomíá 
nai"on> confirmaron, no pueden licuar elal-
tna> y ípiritu, que doña Gregoria les deuib 
de dar en aquel aprieto. Porque fe puede 
encarecer fin parecer execílb, el jiiyzio>cl 
talento > la cloquencia natural de aquella 
donzel ia: y aííinnar que ez^ede no Tolo á la 
edad Tuya, pero á toda el arte humana. 
Pues la occafíon y compaffion del ado j y 
vifta lalHmofa bien fe dexa confiderar qual 
deuib de fer pues lo que yo eferiuo, con íer 
la pintura de lo b iuo , que no aura cora
ron , ó piedra que lo leyere , que no íe re-
líenta, y compendezca. E l preíldcnte no fu-
poboluer á lu filia : ( Q v e noda defeom-
pone, como la Conf^icn^ia, y laConfufion 
della.J Y bozeando las mifmas palabras, y 
continuando las miímas defcompoíluias, 
y viendo doña Gregoria, que ya no oya, 
¿yfent ia, fe huuo de defpedir, y yrfe con 
fu t r i í k compañía. Pues no le engañen, que 
aily donde eftan, y los mas impedidos y a-
herrojados captiuos tienen los dos mas fuer
tes foilicitadores de toda la naturaleza 

i ufe-



de Antonio P£re2. cfj 
in fe r íos la ínnocen9Ía}y el Agrau ío . Q u e nó 
áy C icc ioneS j ny D c m o i t h c i i c s , qucaííy a l 
teren los oydos , alF) co i i i nu icuan l os á n i 
mos , alíy conturben los e lementos , c o m o 
e l los . -Po ique de mas de o t ros p n u i l c g i o s 
les ha dado D i o s v n o , que hagan compañía 
parala demanda de fu j u l l i c i a , y que íean t c -
ftigos , y aduogados el vno del o t ro > y que 
puedan c c i t a r i n p iocc í íb de los que el j uzga 
en e f t e í i g l o . C o m o lera ener tecafo j f i tarda
re el delagtauio humano . Y no íe fien l o s 
deudores en la p i l ac ion que aunque tarda á l 
pareíccscamiha ' ficmpre e l p U z O j y quanto iComolama 
tarda carcfce la deuda c o n los intc ic i tes d e l " 0 . ^ , ' re.I-?Xj 
ca t t i godL l C i e l o . pasefce.que 

1 L k g o A n t o n i o Pc rez á A raeon con hoanda'yea-
i \T r l i r i - n i / i - ™i"ayHega,y 
harta d imcul rad por laar muy í laco , y laltt- da golpe. 
niado j v l lagado de los tormentos v l t imos , ^ Legada de 

, , ; '? , . , , • i Ant. Peres \ 
yde los cont inuos > y vanos padeí^idos en Ataron. 
tan largas pr ihenes de miler ias _, y macera
mien to , que es fác i l de .j uzga r , que aunan-íQue es como 
obrado j y con íumido mucho de lo que d igo faez^"de^os 
en vn Cuerpo , y perfona no de J b i o n z e ^ u y que le marty. 
d e m a m i o l . N o fe qu i ío pallar a Revnbs rlzf,uari" 
cíttanoSjny efeonderfí j í ino c l lar de manifie- denes del Rey 
f i o . Paró cnCa lavvyud !a p i imc ra C i b d a d <3uePrendani 
j a \ 1 1 1 i r Antón rerez. 

de Aragón . A iTienos d e d i t z horas dc ipucz t Para cafo 
de l legado ai ly l iegaron * en fu a'can^e ^ei[̂ 'en^eau<> 
ordenes, yp iome l l as en ¿onfu l ion í in recau- uiadeíer Afly 
do in r id ico , para que le detuuic l len, YPrei í - Ie «^^«on. 
ü- ,r at v 1 t /t • 1- . ' r > Cali tan nue-
aieílen. N o á ia lu l t ic ia ordinar ia _, l ino a uo, cómelo 
v i l ' Caua l le ro part icular de l a Cibda.d, iue 'e tac*-

1 _ - tn,endaion, 
C» Enea- ' 
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Encaref9ian le mucho que biuo ó muerto 
le huuieíTen á las manos , antes que paíTaíTe 
á Hebro.Metio fe en vn monafteno de Do-
miníeos. Acudió luego aquel Cauallcro. 
D ixo le que íücirc prefo. Señalo le vfta ̂ elda 
por priííon. Tan á ciegas corrian tras e l , y 
cominauan en todo. Quefchiisieírcjuezvii 
hombre priuado fin prefentar des pacho ju
rídico i que le dicíTc audoridad para tal. 
Que fe hizieíre carmel vna Yglefia y de las 
mas priuilegiadas de aquel Reyno, En cfto 
paCiron grandes particularidades de alte-
rabión de la 9iudad en fauor de Antonio 

_ Pérez, cfcandalizada toda de la Violencia, y 
t e r ^ m i . C ^ ^ ^ l a l u f t i c i a , de las amenazas, 
to el ¡uegareí que le hazian en nombre del R e y , fy fe yua, 
í a S L t d a d b Paíraua á Hebro. Admirauan fe del mifte-
aios contem- rio de paflar, 6 no palfar á Hebro. ' En lie-

f S o ! e f : g f " d o áCalatayno^efcriuibAntón. Pérez 
DióreuL • , V " 3 cal'l:a J ̂ ue Por cftar en el memo-
fe'paffaTHe- "^ícleI Hccho . no la pongo aquy, bien en. 
bro que tan deícargo fuyo^y en mueftra de lo qne deífea-
c X o S m o ^ ' y Pfocuraua fiemprc 3 que no UegaíTcná 
deliordan. proceílos tales confiancas, y fecretos ^No 
¡ ^ ¡ ^ ¡ ^ ^ é l o . ny e i r o L ; l y lo o n ó , co-
PreUen5ion, mo ny lo paífado. Antes fue luego rran-
L^oV f i a t : ^1 ^ í " * " ^ > Y embiados á gran prieíTa 
qu. fe prefo poderes del Rey^ara ello.* L a demanda fue 
í ^ d e S lf ? » e r « de Efcouedo , perb en nombre 
para torna le «ei üfco hazicndofe parte el Rey Cacholi-
s l Z u f n * co3y añadiendo en k aecuf^ion auer dicho 
de Bftoueío. Ant. Pérez, que Ce hazia aquella muerte por 

man-
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puandado del Rcy,noauicndo mandado tai. 
Porque conirda demanda de la muerte no 
podía fet llamado á juyzio por aucr perdón 
de parce fegun Fuero, y ley de Aragón, don
de no ay fiíco , ny demanda en nombre del 
Rey , fino en quanto parte.' Sacáronle del»Jíccan de la 
iiionafteno con notable elcandalo , y conPerezefcanda 
mucho riefgo de turbar fe la Ciudad todai'ofauxente. 
porque roda , y todos citados de gentes 
cílauan ch arma, hafta los facerdotcs y cí lu-
diantes muchos con fus piftoletcs de baxo 
de los manteos. Y fy Antonio Pérez qui
nera permitir que fe refilliera con los priui-
Icgios del Conuento, y con las armas no le 
facaran. í N o quifo : antes el pidió á todos 2 p^je ^ L , 
que fe foíIegaíTen y permiciellcn , que el ftk Ant.pe-. 
fucíTefacado, y licuado prefoj( Sacrificio d e [ " Moiux«::' 
gran mcritq , y obligación ) con que con-
ítaííc de la Vio lencia, y de fu derecho, para 
yalerfedeljuridicamence : que aunque aco-
ílurabrado á padeí^er defde Caftil la en lo 
roifmo, quifo dar mas prueuas de fu animo> 
y, de la confianza, que tenia en fu innocen
cia : y cnlalufticiade fu Rey , penfando y 
eíperando que mudando el ayre , como de 
lugar malíano , y los médicos , que tanto 
aujuí errado la cura de aquella enferme
dad , fe acercaría mejor la íalud de lo que 
tanto impdrcaua. p e r o quando el Ayre, 
( Elemento Superior ) liega á cor rom
perle , todas las prouiucias cercanas , y aun 
las muy aparcadis corre , y contamina, 

G 2, l Truxéroñ 
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1 TrüXéron le á Cáragoga con grande 

ípIr'ezicawVeftmendo, y guarda, y competencias d e i ^ 
goja. rirdiélion entre el Gouernador} y el ínítida 

de Aragón. Naturaleza de fu Fortuna, com-
• Toma i ef- pétenlas en fus daños. 1 Torno Antonio 
liiaúal Rey. perez á efcriuir al Rey Cathol ico lue

go eñ entrando en prifíon j que fnkaíTé 
fu Mageftad la porfía en tal error de fus 
iíl iniftros , y que no permitieíTe que fe 
llegaíTe á, los defeaigos de tales facra-
tóentos , quales fu Mageftad bien fabia. 
5 Embib le de mas defto vn religiofo dé 

íbnrpbropn"^0's granes de Aragón , informado á vifta 
Am. Fetezal (Je ojos délos verdaderos defeargos , que 

ey* tenía de la mano de fu Rey para todo lo 
que fe le pedia , y para otras muchas cofas. 

'4 Óyele d 4 Oyóle el Rey dos 6 tres vezés muy 
&ey. dc ptopofito , y tuuo en fus manos infor-

ína^ion , y prueua de lo que fe dezia : y al
gunos villetes de fu mano propria, porqué 
vieire la verdad que trataua : y j a lo qued 
Rel igiofo refirió defpues , con fatisfacioa 
del Rey del feruicio que fe le hazia en lapre* 
üen^ion. Pero , como acudió el Religio
fo al Confeílbr con la mifma comiííion, 
no fue ('no fe porque) del también recibi
do , ny oydo , ny eftimado á quel oíEcio. 
O pensb,que era burla todo,y que no denia 
dcauer defeargos , confiado en los papeles 
que el auia cogido á la muger. En fin no 

üHyporeflas s bailo nada para efeufaríe la profecii-
soammúQ. Sloa Üti luyzio comentado. O quena Dios 

perraiEÚ,» 
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permitii- , que fe acabaífan ya de [defcubrÍE 
fas verdades, que con tanto cuy dado, y arte, 
y con tanto cargo j y ofFenfa de innocentes, 
procuraua efconder,y hundir la Mal ic ia hu
mana. Y aun en efto vfaron con el de arte, 
que no le refpondian , con intento quefe 
paííalfc el tiempo juridico : que en aquel 
Reyno de Aragón fon muy puntuales mas 
que en otros i y paíTada la hora, no tiene, ny 
le quela á vn hombre remedio en la tierra. 
Por efta caufa Antonio Pérez cumpliendo 
con la obligación á ley Natural , y Diuina 
del defeargo de fu honrra, muger, hi jos, pa
dres , de fu naturaleza, huuo de valerfe de 
parte de los papeles que tenia.Digo de parte, 
porque no los preíentb todos, y podriaha-
zer nueuo defeargo , ynueuoscargos áfu'Deícargolde 
Principe con los que le quedan en medio de a"dJpapdks 
fu peregrinaron. H i z o fu ' defeargo tan oiiginales. 
calificado , que todo fue papeles originales 
de mano de fu Rey para el,y del para fu R e y , 
con la reípuefta en ellos de mano dql m i fm» 
Rey. Minutas de las cartas que fe eferi-
uian , aííy del Rey, como fuyas, glofadas, y 
marginadas de lapr'opria mano Real. Cartas 
de don íuan de Auftria para Antonio Pérez. 
Cartas del Secretario íuan de Efcouedo pa 
ra el rmílno. Algunas, todas de mano pro-
pria dsellos. Otras , en ^ifra defeifradas de 
mano del clérigo _, que arriba di^c , que 
cito Ant. Pérez en fu depoíicion en el tor
mento. Castas del ConfefíbE del Rey Fray 

G 3 Diego 
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Diego de Chaucs. Tanto de todo,y tan C||| 
liados los papeles vnos de otros con otras 
in i l l confian^asjque en fi contenían,de mas, 
del punto de que fe trataua en aquella cau-
fa, que no. ft deue de auer vifto jamas fin en-
caref^miento^ ny manara de hablar,tal ma
nera de progcíToj ny defeargo defde que ay 
hombres.En fin no quedo cofajó parte fub-
ftan^ial á depofi^ion de teftigos , fino el 
xeconof^imicnto. de las letras. Pues tuuo 
efte defeargo yna calificación mas , que ca-. 
fy noprefento papel, que no eltuuicÓeglo-
fado y feñalado de la mano, y letra del mif-
mo Rey , defde «jl mifmo tiempo corrien
te, como yuan lleuando las cartas, y fun 
diendo las cofas. Teftimonio el mas calib
eado, que papeles pueden tener en fy, y co
fa que ha cfpantado á las gentes, y fobre to
do el auer dexado llegará tales tertifinostal 
caufa , y materias tales. H i z o de mas Anr. 
Pérez vn aduenimiemo. ó memorial dclhc-
cjho de fu caufa, para dar á los juezes,dando 
le fus aduogados en grueílo la tra^a para el 
fin del punto deljuyzio. Porquc,aunque los 
papeles contenian en fy muy clara la pruc-
u a , y comprobación del intento, y de cada 
parte de las que auía de pro i ík Antonio 
Pérez , como eftauan todos trauados en fy 
vnos de otros, y de otros negocios muy áí? 
ftinólos , como papeles que no fe eícriaian 
para proccífos de notarios , #ny con penfa-
^aieíjto de cal neccífidad > y paradero, íino; 

en conicntc 
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en corriente y occafiones grandes de vnos, 
y otros negocios > parefeió les, que era nc-
ccirario, que arciíice, o intelligentcde ma-̂  
terias dcEltado > y de aquellas tan grandes» 
rccogieííe la rubftancia , y dieíTe á entender 
á los juezes el hecho de acuella caufa, y les 
declavaffe la trauazon tan varia , y de tan
tas cofas > como en fy contenian aquellos. 
papeles,Efte memorkrl fue t llamado com-1 Llamado 
mimmente, L i b r i l l o , no por otra caufa, que Llb"110* 
por auerle hecho Antonio Pérez eferiuir, 
y enquadernar como l ibro , para el eftec^o 
dicho. Al ly fe hallara parte del origen de tan
ta variedad demófttuoSjcamo ha produzido 
la Mal ic ia y Imprudccia humanajcon la o c -
caíion deaquellamuerte dcEfcouedo.Muer-
te > que refoluio el Rey Ca tho l i co , como 
execucion neceíraria,y fotzofa para atajar la 
turbación de fus Reynqs , y de otros, qui^a 
del mundo, que fepodiatemer de aquellos 
tratos^o iiitelligc9ias de donluádc Auftria. 
Y aunque me diuierta vn poco^no dexaré de t como ingeí 
hazer aquy confideracion de lo que fupe,y femé10»nue-
ha viíto.Que lo que entonces les teixii05y al-vaija] ia iiafa 
tero tanto por el daño proprio, tratado pórtelos paila-
don luán de Auftr ia, fe abraco defpues para0b!aga comsn-
el danoaeenojv - affieron laoccafio algunos5a<ias,il 

; -n ' - 0 » cipe fu hazií-
minuttos nueuos,pava empeñar,y meter a¿ipietden el 
fu Rey en foccorros fecretos, en ayudas pu- "empo.abrcn 
i.iicas a naciones cítrageras,en emprelas im- i0i coftados 
poffibiles al Arte,y ^ la Naturaleza, que tangía» placai. 
caro han coftado de fubfta^ia^de malicia d c j j ¡ QS * t J ' 

G 4 noblezai 
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noblezas ele reputación , (obras-todis pa
ra cuyo edificio es rneoeíivr vda edad en-, 
tera ) en embiotcímicnío de íus proprios 
Reydos.yvaíallos.naicidos buena parte del. 
lo miímo , en recelo, y encendimiento de 
los ailiiuos de los otros Principes. Los 
guales, como ceden la grandeza á las Coro
nas de Eípaña, y Francia, aborefeen lafnpe-
liovídad déla vna á la otra, y pretenden que 
^e coníeruen en ygual peíb para tá lanos, 
en qi¡c los demás fe ygualcn , y contrapefen 
para fu coníerua^ion. Y fobre todo en prc-
itiyzio notable del ral Rey. Porcjucrccclo-
fós,y alterados los demás pueden, y dcuen 4 
la regía de ; onucuien9ía , y á la de la Pre-
uen^ioncolLgaríe , yrepararfe, en mucho 

l Claro eña peligro, y daño, ytmbacions V diminución 
porque exee, \ ^ ,,y ,-, J , r J . , •, 
deeídanno de 3c|ucila Corona : en dcíaüctondad gran-
deimaiexern- de de íu Piiricipc , én cordmientodelmif-
pio que le da n . .. s * , . r /Y . 
desebeüioná™0-'n»cipeaaíejoríucceílo , pues pocas 
vaffaiios pot yezes íe hailó deudor del agredefeimien-
grande, yeret , r . , , .0 ' i i 
*o que íes el10 p01' benencios hechos á pueblo tur-
prouecho . ybado : y aun en alteración de los proprios 
mas en quien ,> n J . , „ • . , t K ^ no tuujere ' " vailallos , viendofe einbiar á enterrar á fe-
muy conten pulcinas eftrañas , y con'umir, y cargar para 
ios ífíos fuyos p . ' , , ^ „ ^ r 
Porque no es íoccorro , y riquezade nación eítrana , no 
í i n o W r amiga por herencia , nafeida delacompe-
azote de fu - i /• /-- i 
manoenfen- ^ " 9 ' ^ de tus Coronas. Contra las leyes, 
»«• á.fus vaf-y regias de la conferuacion de la obedícn-
«o, y que cia dc valallos , Valederas, y mbisbles > y 
aqudío es communes á todos Pnncipes,aunen las ayu-
¿aedeju^ar! ^hechasávaííaiíosdc Principes enemigos 
'- """"' '•'• nororios, 
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IíoíoiíOs > y infieles: y (cbíe codo contra las 
regbs del ajcrraffiiciiío en la poftn'mei-a 
edad, del Principe , y con heredero menor, 
' En que fe tiene por vinitia prudencia y , confeio i 
conuenicncia cerrar las puertas á las gner-Principe» vis-

r. , ií _ ios, y cen ne
tas,y empreías:tratar deligas3y pazes3que en re(jeros mc, 
tal edad, y cftado, en la2 muralla fas fuerte motes, 
quefcpuede dexarálos Rcynos^y álos fuc-^oP^ ^"JjÓ 
ceífores : concertar eafamientos proprios, y tiene el spiíi-
de otros, deíagrauiar vaííalios, y aun d e f e a r - ^ ^ ' ^ j 
gar ios de lo demafiado á fus fuerzas, y á kpofuit fines 
razón , porque con las occaíioncs que eltuos P*0'"*' 
dempo, y los nueuos fucccílbs,mcn, no lo 
hagan ellos de fu mano,á rícfgo de mayores 
daños, y del íoffiego commun, y poíreflion 
antigaa.'aíícntar los ánimos por todo efto de 
rodos elfados de fus Rcynos : componer al 
fuccelíbr có fu audoridad el gouierno:abtií: 
de fu mano la madre , como dizen » á la 
eornentc del agL!a,y concierto del. Que pa
ra partir vei^iejojy para detenerfe, fy la vida 
dimífe tanto , y gozar con el fentido del 
concierto de fu prudencia , ypoftcndad,y 
licuar delante de fy el alma la fatisfadiou 
del cumplimiento de fuobligacion,he oydo 
dezir á los viejos del Artc5y de la Experien-
cia,fer confejo de falud y beneficio proprio> 
y perpetuación de R c y n o s ^ entrega fegura 
dellos á fu fucceUbny aun, quando de todo 
quiera participar el natural del animo hu
mano gloriofo renombre en lashiftorias, y 
poftendad. 

Bueiuo 
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^ .«a , , .PlKluo^mireIa9íon.ViendoclRcyque 
C q u c L la ,uít^ ia íe y™ declarando cnfauorde An-
conímtcei tomo Pérez, tjuifo Cibcr el paradero , que 
emulad tfta!aauia dc ^ " « a q u e l l a caufa. ' Para efto fe 
do ddia. mandó á Mí^rBaptif ta. juycz.y relator del-
i h ^ l í Z la^ue h iz ie& vn íümmarío de codo el pro-
piofcflo, 9eíIo. Y o lo fe de quien le eferiuib. * E m -

hiaíe al Rey con adiiertimiento dc que no 
podía dexar de fer abfuelco abfoiutamente 

; Antonio Pérez. Gentil manera de concer
tó de luftígia , confultar ala parte, y aótor 
(tal era el Rcy^en aquella caufa) ialiifti^ia, 

9Apartafee! 7 paradero deliav Y a la verdad, quien vieic 
S e l a e! Plo$dío hará el mifmo juyzio,y auran le 
4 Palabras de vllío muchos}porque fe han facado muchas 
?ueePellt0n- COpi'S aut^"caS para diuerfas partes , y 
embib firma- P ^ ^ n c i a s . Quecomo Fortuna tan fuerte,y 
¿ « S S " U r a ran rara > y ran l le"a ^ grandes suen
en funom- Eulas > y tan enuege^ida, y trauada de tantas 
S ^ T e i c . o m í ^ á ^ > y encantos, ha puerto cob-
juyZio'dcA:a-dlS11 a 'as naciones de faber la verdad , y 

^ t T p ? a ^ 1 1 , ' y dircuí0 ¿ ^ Entendido por 
anda nmdan- cl ^ Y io que acabo de dezir , y viendofe, 
fiTsSio^ ^ T de ícr abíl,elto infaliblemente An-
»ia. quejudi. -01110 pcrez , fe tomb por expediente . que 

^jutsya fue;f'PBrt ••rc cj Rf y tla c™{*' por 4 e l 
Bsnaucho de * ' ^ f ^ [ " " " o , que el mundo ha en entcn-
" d T ^ s L ? << dlc!o'liailiado de lá voz cpmiii l lH. !a Scpa-
mlon no ie r^c>on.4 La fubftai^ia dclla fuc.C»^ eiXey 
Í T t 7 « j aWarta™ de & t*l c ^ f a re jhLndofa 
gaele ha de- • . ^ f ^ J ^ P ^ ^ ^ l u e r Á p e l h r lo mifmo, 
í«u¡do, * ^ * ^ n v t f i o l e f u e S e , F e r o r U e c U r * m > 

que Am 
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fue Antario Pérez, le ama ofendido, y de- " 
feruido mis que •vaflallo a fu Principe :y que <« 
aunque/¿.pudieran prefemar defiargos con'-'-'-
tra los prefantados por Antonio Perez,,nofe(* 
hazja ppr tocar aperfonat de calidad. Dec la
ración que ha cípantado al mundo. Porque 
en AragonjComo adelante dirc^el Rey no es 
mas que paite : y n:ibunal juez íuptenio ay 
eftablc^ido fobre el > en lo que precendiere 
contra fus vaííallos , E l del lufti^ia de Ara-
gon^y por talle reconoce el>y le reconoció 
cldia,quecon podeiofiluyoslosprocuraao-
res fifcales le puííeron á Antón. Pérez la de-
ananda de lo que quifieron,y en eltermino^y 
en las palabras mií'mas de la Separación le 
reconoíljc por tal. Que no fe yo,fy firmaron 
aqual papel los que le ordenaron : 6 donde 
tenían la memoria de lo que tenían prefen-
tejque en fy fe redarguye todo entero, Y co
mo parte , no podía hazer tal declaración, 
ny mas que vna fímplc Separación. N y co 
mo parte terapoco puede offender á. la par
te á fu mifma auctotidad R e a l , que parefee 
quelehazen , quien tal le aconfejb » que 
fe tomo vn Rey a ' palabras K como dizerv 
con fu vaíTallo. De roas de que como Rey , ŷ uua"ee3nt"tiej 
aunque fe couíidcrc Señor abfolnto j fe-ne por del ao. 
g^ñ derecho Diuíno , y HumanoT faluocl J X f ^ . 
refpcdo de los Reyes ^ n o puede hazer tal 
declaración , no precediendo entera pro
banza , y jurídico juyzio. De mas deílo, 
fy > como la Separación dizc , no fe quería 

llegar 
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Urgir á defcargos contra los prcfentados 
Pqr Antonio Pérez por rcípedto de terceras, 
pcríbnas , como ccísb en tan pocas horas 
aquel buen zclo^y coníideiacIon,y inconue-
nicnte , para bolueránueuo ]üyzio¿puesh 
cinco dias dcípuesde la íepara^ion fe le pu
fo la demanda de las mifmas caíasjj por los 
íniíjtnos términos en el juyzio de laEnque-. 
fta ? De mas deño, íy Antonio Pérez, como 
efta d¡cho,y clio es verdad patentes, no pre-
ícncb otros dcícargos fino viiletes j y pape
les de mano de iu Rey , y no vno ny dos, 
ííno cinquentajy tantos,y déávnOjyádos 
pliegos de efentura de mano del vaííallo k 
fu Rey, y del Rey al vaííallo , parcicularíffi-
mos todosj como fe puede dezírjque fe pu
dieran prefentar defeargos contra los pre-
ícntados por Antonio Pérez ? Porquepape-
íes de mas autoridad que los de mano de 
vn Rey no los puede aucr: y de la fuya , no 
csf inodezir , que vn Principe tan grande, y 
ChriítianOjfe eotnradiiia de fu bocajy mano 
Real . Abfurdo grandiffimo» y ofFcnfa grauií-
fima que al Principe fe haze. N o fc,pcro ra
zón es cfta5que puede confundir áqualquier 
entendimientory obligar al Principc.quetal 
offcníi recibc.y aun á íüs fucectíbrts ( íy tan 
embaracado le luuiiercn traydo al predecef' 
foren ei engaña , y tan vfurpada la mano 
de íii poder) ágran caftigo , y demonítra-
9Íon contra confeierosdetal confcjOjComo 
que firmaííe tal íeparagion. De mas defto, 

yder 
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y de tantos mas como ay de que admiraríc 
en cflc particular, ñ tal era verdad» digo las w » 
tales oÍFenfas, porque en tantos años no fo-
lo no le caítígaroiiyny acabaron la vida.perb 
fe rratauavnasvezesde con^ictcosjocrasa'e-
§ibia particulares fauores , como ícr buclto 
I la Corte diuerfas vczez, y en ella permití-
do fer ' viíitado , como he dicho, de Seño-

5 i • ' Era vifitado 
reside GranaeSjdeperlonas mayorcs,aecna- Ant.p.dcgrá. 
dos de laperfona R e a l , de los muy arrima- des.7ñrau,:s 
, % i r r" i • í • • • r r pctlonasenla 

dos a e l , con1labjduna,y noticia luyai icrpáfion. 
cornmuiiicado en las priíiones , y pregunta-2. Bie'/lre Pue" 
do lobre negogiosde Eltado, y otros leaie- affy : porque 
jantes fauores,procedidos de lamerá graciaL ai^nos poffe 

r i , / n /-•• i yantai lugar, 
y mente íola de lu Rey. Cierto ia mayor y ellos tal 
contrariedad pareíce efto,Qiie jamas fe ha vi- m{t¿0 de 
rt r • r- ¿- r i m psrdetle .que 
íto en calo ninguno. En nn no le hallo ra- no fe atte. 
zon^porque pueda quadrar en ningún entcn- i"=rfn á vifi-
a- • a • r\ • taravnape-
dimiento , que Antonio Pérez aya cometí- nado, fin le
do lo que la Separación da á entender, antes gatodeíasa-
> r -r i i • • i lua;don Chii-

de lus pnliones : ny ios papeles originales, ftoualdeMo. 
que he d icho , preíentados porel en fu deí- ra.ydoniuan 

i l i i j de rdiaque». 
cargos pueden arguyr tahny los de mas que " 
tiene muy mas eíírechos, y de grandes con-
fiancas perronalcs , y de mercedes prome
tidas , fino arguyr lo contrario , y vn eftado 
de gracia, alómenos de 'méritos muy giati- , nq obran 
des. Pues en las priíiones no pudo come- grafiaíosme-
rer tales cofas : fy el defeargo , qtiCvhizo en hómbr"" °o. 
clvyltimo aprieto por la Confuí ion, y Cor- m0 con Dios, 
rimiento que causo , no fue el de l ido , y la 
píxenfa. Yeftadeuibde íér ella , pues tras el 



no R é l a § r o n £ «r 
el dcfcargo falio aquella eípamablc ScpaiaS 

% ^ d o n . Pefto cfta offeníano fe la hizo Anto-
^ / nio Pérez. Pues ncceíIicado,y al cabo de cau

tos anuos, y prueuas de fidelidad, y filci^ioj 
y fobre las preuenciones hechas , y dichas¿ 
ílcgb á fu defeargo : y cfcarüi encado de lo 
paílacl) , y del diícudb y duración de fus 
perfecu^iones, y de la roalicia de la Paflioii: 

rExemp!©co.y por'no vcrfe en lo que fe v i o ' Pi fon. De 
mo ti de Am.qUicn¿¡zcQotne\io Tácito , en la vida de 
Pérez en C o r - J ; , . , r r i , 
ueüo Tácito.Tybcno , que por no delcargailcconlos 
Que en todos v¡llCteS , y mandatos ( que aííy los llamad 
tiempos áy de • j /- r> • » c r 
todo. que tema de lu Principe , y por connaríe en 

las vanas promcíías de Seiano ( que en to
dos tiempos deuede aücr Seianos, plegué á 
Dios , que no aya de aquellos Principes jle 
eoftb la vida. Que la honrra nunca padeí-

, ecib,quando el%. Enojo del Principe efta def-
porel jiiyz-io.cubierto > y las Hillorias declaran las verda-
que haze el desoíos venideros, v ios prefentes las con-
mundode ., • i , •. rf r 
aquel Prinfi- cibcn con tanta notoriedad. La oíreníaj cor^ 
peyde aqueinancJoá la razon.y eftaáfu lugar.fe lahizie-

ron ai Key los inuentanos de caiinaquina,y, 
conjuracion:y quien dio á quel Rey tal con-
í q o , y quien gouernb con tan poca pru
dencia negocio de cal calidad. Y Antonio 
Pcivz dclpucz de muy forzado, y rice effira-
do , como fe ha v i í lo , fe dcfcargo, y con fú 
dcícaigíai Rey cambien , dando noticia de 
las caufis , que hiuio^baílances para aqííel 
íidio y execucion. Eítc¿to muiaccoftum-
brado de la Pfomdencia de Dios , que de 

la con-



de A n t o n i o P é r e z . m 
ía coniura9Íon de la Mal ic ia , enderezada á 
hazerá Antonio Pérez ofFenfor deaf-juella 
Mageftad, y á cargarle, y laftimarle fu fide
lidad con fus inuencíones, refulre , y que
de á cargo de malos miniftros , en la reali
dad déla verdad, laoíFenía, y nota cometi
da á fu auótoridad , por auer íído caufa de 

" lapublicidad de tales fecretos. Dexcnle l i 
bre, queei mifmoconofcerá, como quien 
quiera, auerfido cfte el cargo de los vnos, y 
el mérito del otro. Suene lo que quifiercn 
la Separación, y juyguen lo mifmos, que la 
forjaron: Yanden, y andar , que el juyzio 
commun , con fola la probanza del difeur-
fo defta caufa, ha i i el juyzio , que digo. Y 
aun eftá por ver el que acabará de bazer el 
Ciclo.1 Y porque fe vea en remate dcílapar-1 Mili afoma-
te , que AntonioJ5creZ huya quamo podía:fede y"0 
de llegar a lu dcfkma con tales armas, affir- oyos.y alca-
mo que pudiera facar contra la Separación bofal(ltá-
nueuos defeargos mas vinos, y mas fuertes, 
que los prefentados en el proceííb. Luego 
a1 cinco dias defpues déla Separación , fue ,, Tras llSe_ 
llamado Antonio Pérez al juyzio de la En- p i f i ón Cele 
quefta , que es de la naturaleza de la Vjíua Semañl'ín 
de Cart i l la, como diré adelante. En el fue d juyzio dck 
demandado délas mifmas colas , que en e l ^ l ^ 1 ^ -
pvimer juyzio. Annadieron,qucquando ve
nían algunas nueuas de Francia en fauor de 
aquel Rey , fe holgaua, y fentia las malas: y 
al contrario en las que oya de las cofas del 
Rey Catholico. Demás deíto.que fe dcííca-

ua pallar 



n i R e l a ^ i o x e s 
ua paíTar á l o s ' cftadós de Beaine,ó k O ian -

A m . T e S d e < f ^ á G c l a n d a . E x a m i ^ le el juez de Enque-
que fe quería fta.Rcfpondio,2 Q u e no tenia que refponderJí 
ne ^ á obn- ^ vlti?no,fino c¡ue l lamar a D ios por iuez^y te. 
áz,ó$.Gehn-fli¡ro de tangran Agrauio,)' de l a ojfenfa efmie 
f Refpuefta haXiamejue de lospenfa?mentos,y de losdeffeos 
fuya. interiorestde ¿j¡uofolo el es Senmr,y iue^fe hi-

TieJJén los hobres Sennores,y efeudrinnadores^f 
iue&es,y pedir le fue no cojintiejfe companneyos 
en l a t ierra por fü horra.de que el f e pref tam 
mnto,pues de f u boca fe í l amma pelador ¡Q^e 
a lo de mas dauapor rejpuefla lo rejpondidoh y 
prouado en elprofeJJ'o conclufi ante el JuJiicU 
de jíragon^dondefit Rey,y jmf i jca les le auian 
demadado las rnifinas cofas:y que no tenia ¡que 
annad i r a aquello: fino fue/Je prefeniur 7nas, y 
mai defeargos de aquello mifmo,que eno]ajj'eni 

• , como ¿ospaiJkdos.Hizotptoteíío m u y apmz-
Ant.feiez.' c'0 en zttZÍUDíti it ia.Uuemírajsequelohaz.i(l. 

Q u e j e caufa ejj'enya de las offenfM tantat^qm 
auian hecho a f k Rey.-y de pedirle en íH'osiuy-
zjos vnas rnijmas cofas. Q i te pues a l de la E n -
quefta no er aüamado fintpor MXfin deSecre-
turto y criado de l Rey,'} en el iuyTio de C a f i l 
ia, l lamado all}' VifitUiCorno he referido,auiafi-
doya iuzgado^opor mejor de7ir cddenadorera 
cvntrcitodo derecho Jer vno iuz.aado d»s vez.es 
en v n a cofa.Qne por otros fueros particulares 
notorios enfi t fauor^la Enquefra no podia terár 
aclion- alguna cotra eLQuefobre tudo aduertia 
que los papeles que podría prefentar en aquel 
nuem iny/Jofobre lo mi/mO) corno lo aur ia de 

ha&r 
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• ©te A i í t o ñ i o Pérez. i í f 
híiíuerjegun el derecho Natura l de la deffenja 
propría > aunque fueJJ'en fohrados, y demafia-' 
dos, pues a tan Áemafiados, y ülegitimos juy-
Tíos era Üarnádo¡comenian otras cofas de mu
cho rnai biuas confiancaí\Que porque fe vlefe* 
que trataua tata, verdad en ejlotcomo en lopa f 
fadoy ojfrejfia de moftrar la prueua dello p r i 
vadamente a la perfona que f u Rey fe fénna-
lajje.Qíie no le apretajjen mas por que apreta
do auria de entregar a la noticia y juyzjo del 
mundo mas prueuaá de f u verdad,en gran notá> 
de la auciortdad de fu Rey ¡en ojfenfa verdA* 
dera de terceras perfonas en efeandadogene-
yií/.HízodemasdeftóporHiediodédospci'- f>. 
fonas granes' officios en cíía occafion con eL1,0^"^ ^ 

• k i •/• i ^ - i i , Anton.Perez» 
fti'^obnpo de Garago^a^nixio hermano d d con el Atso-
Marquezde Almenara, como antes del deíl^P0'**0*-

! t • • • • ,. . i ^ j " g o f a don 
cargo del primer)uziopidiéndole, (¿uede- Andtet de 
Jpachaffe á l Rey Cathoikoyyfi atujajjen tantos Boba<ÍiUa. 
efeanda!os:o que fiel de haxó defecreto defü^ 
ferdote quería ver la verdadrfHe trataua,le 
mofiraria la prueua deüa- N o fue demás ef-
fedto, que la vez primera, que rodos querian 
verla fieíla de monílmo dé la Fortuna , cofí 
que fé encrédente vn pedazo del mundo tan
to tiempo Ha. Huuo el mií'mo de hazer el i 
protcílospoique los adüogados ya temían el 
hablar en cl,quanto mas por ei,miíchasame-

• nazas3que el Márquez de Almenara les haziá 
en nombre de pj-'R'cyj que tan abierta corrial 
ya la guerra , y tan Conuertido eltaua el 
leepivo Real en arma de oiFeníaíy venganza 

H paiuéaiaf. 
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particular. Pero el verdadero protcfto.y del 
que yo no ' puedo dar traflado , es el viuo. 

quereftaaíuyporqucaPrc^ a1 j " " tan vehemente,y effi* 
Ja lengua que cazmentc^quc no fabia de fy.ny que reí'pon-
*ftaTqa"0 ^ ^ ^ ^ eíconder la cabera entre los hom-
aquel apiieto bros. Dixe poco ha la demanda que le hi-
•¡^fdfe^n.zieron á Antonio Pérez de que fe que-
«ndimiento. ría yr á Bearne > b á Olanda ó Gclanda. £s 
rrepet'r"Iebicn fabe,:' 9ue d1 fundamento, y affidero, 
a La occafion que tomaron para aquello , fue el dichode 
da dedq^a"evn criado J flle foboíno el Marques de 
«quena paflat Almenara jque fe hallaua piefcntc á las jmi-
confeioede tas 7 confusas de fus aduogados .valedores, 
fusaduoga donde les oyb dczir algunas vezes , que 

vkndofe ya tan al defeubierto , que el fin, 
y intento de tanta perfcci^ion , yjuyzios, 
íio era fino el acabamienro , y perdición 
íuya , eran de pareí^ct que (y vinicííe á fer 
puefto en libertad por los derechos Foraies, 
que tenia para ello ciaros , fe anfencalíc 
de los Reynos de fu Rey , y fe mctieíle en 

Jo^rit-1?5 ^Pll}Sr J ^ , y abfóluto , adonde 
dodePtiníi- el poder del Enojo , meneado y eilcndido 
IcoSeá0' de la man0 dc la Paírion de f«s enemigos, 
irincipc su- n ° piidieífe alcanzar , pues ya mientras bi-
Femo- uieífe , no podría tener quietud ni ícguii-

dad en otra parte. Y que para ello no halla-
uan lugar feguro ', fino los nombrados, ó 
Inglaterra, ó Turquí.}: pues en Francia, por 
la turbación de aquel Reyno , y por las in-
telligcníias que ally tenia el R.y Catholi-
co, ny en Italia, por las deuocionei ^refpe-

dos 



de An ton io Pérez," i í j 
ábs ñc aquellos Piin^ipcs á la corona de 
Efpáña, b por mejor dczír, al natural, y hu- i Qiie es Eñ? 
morque corre,no podría eftar muy fe^uro tlueíla-
En fin Antonio Pérez „ o pafsb de lo que k e ^ s S " ^ 
tétendo cii el juyzio de la Enquefta,y tatn-duzidomichoi 
bien con los remedios jurídicos fe a t a y b v e ^ K 
que cfte juyzio no palhíTe adelante, porqueP^05'*6 xi-
fobreuíno la condenaron del juyzio de los C e ™ ™ 
xvij. contra Mi^er Toralua.á demanda definiuy2Ío=ia 
Antonio Perez.por el agrauío^ue le hau íaEboSc í 
hecho , con otros , de agerlc entregado á dixe f ^ ^ s . 
aquel juy.io abfoluto: y foíbreda condena- S ^ & 
51011 le declaro, que en la enqücíla no podía «leffieton 
teneradtion éontra Antón. Pérez, ny el K c j Z t ^ 
por aquel medio ningún derecho contra el. veafepot , 

Antesdepaffir de aquí. foa bien, y m ü y ^ S 
i piopofito , y en ^rueua del fin que rclle-nmno/ydo^ 
uaua en ral variedad de juyzíos , y en I t ó e - S ^ 
para51on,dcZirque í cofa es Enquefta. En ^oJdcfdc 
quefta es vn juyzio abfoluto, y de libre vo- i ^ í d e r 
imitad , queay ch » Aragón por Vn filero 1°' veafepot 
' parncülar,quc es mucho de faber.Viédo v n t Z i T * ' ' 
K?.Y,de los primeros. Jas libertadcs,y exem-vno vfurpadá 
pnones, con que que dauan los A r a g o n e f e s , ^ Volf f d 
y el poco poder del Prin?ípc5dko aí Iy i^^breTedL-0 ' 
johres r w criados: y officiMes, aue poder m ^ T * dc la r ^' 
^ Refpondicronle éftas plabras : l ^ ^ Z 
-vuejfroscfficiales ,y criados, favades ¿o M ^ r f ^ ' ^ ' 
iuerfUes'. De aquy viene el v í r el R c t d ^ " ^ ^ * 

, a<)ue(la liber, 
déinnoccrítes. nrefa V>ií>. „,-;*) i-v . . tad Natural 
«« luftAa ^ I c y t ú L Í T r ^ ^ ^^«««lual depoderP,c. 

" i Aiagoi)s 
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Aragón de aquel ppder abíblut¡0imp del 

. j uyzio de la Enquefta, airy llamado en Ara-
„ gon ab inquirendo. En efte ' iuyzio no av 

procedieren í^a? obileiuagion de ky^de la que los Reyes 
tal juyzjo. quieren. Es de rnanera efto, que fe% vio yn 
S f i n o M i n i f a o Prin^ip^l del Rey de Aragón ( el 
faltará a x ad|iogado Mi^er Gai^es fue) aUerle hecho 
ftíuy quees ? l W W Í ^e Aragón fcciecarnentefupro§ef-
licito.Queno fo, y llamarle , y penlar el pobre hombre, 
pLfeao^uequeyuaá alguna congregación , 6 con-
fea,fiesm'er- fejo -, y entrando en e| apofento del Vitiey, 
Kfffe'ga"de6 hazerle dar vn garrote , y pallarle dencip de 
las reglas del media ora atraueíado en vna azemila con 
S a f q ^ e furopa, eroga de feda , pordelante de fu 
aquello a t̂a- cafa , y de los ojos de fu muger. Pero efto 
da al oyente, p^gj- abfpluco no le tiene el Rey de Aragón 

tobre otros, fino fobre fus criados,y ofhcía-
lel Aragonefes , y de of l ic ios, y rainifteiios 
del Rey de Aragón,. en quanto Rey de Ara
gón , en cofas de Arjgon. N y fcgun razón 
Natural, y Díuina s n idie le tiene en la tierra 
de Principes Temporales: ny los Atagone-
fos tenían poder para dar tal poder. Lo 
que hizieron fue exceptuará los dichos de 
fus fueros particulares , y que á fu licfgo 

% La caufade fuelle cada vno criado de Rey, JDc fuerce que 
íaSeparación c l fin delaScpara9Íon fuepalfar el j uyzio de 

Antonio Pérez á juyzio abfoluto , y no 
aquello ny lo otrp>y íer el tribunal del lufti-
cia5 de Aragón juyzio Supremo^y y goal pata 
condenar al Principe, como al vaílaüo: y el 
cílar fubjeólo aquel tribunal á la reíiden^ia, 

yjuyzio 



de A n t o n i o Pérez. ñ f 
y juyzfofupremode losDeziíiete : faií jüel 
j'uyzio de quien fe dizc en la Rcb9ión dé 
xxiiij.de SeptcmbrcJ y ála ley , y p6na del 
talion. N o quiero que quede por dezir ¿Juc 
qüecí juuentor deíla ctaza3vn hiftodádot-de ^ ^ ^ ¿ m ^ 
Aragón : fue juzgado del §ieloprcfi:o. PorM hatada deíjn. 
que , llegando vna noche á fu cafa fano^ fe ^ p 0 ^ q u c 
aííento en vna íillavyffc quedo aily rnuettO: fuéffe llahiá-
y auer fido cal el1 j uyz ió , y voz delPueblo. y ^ í ' ^ ^ 
En eííe eftado , iin llegar á ningún juyzio ña. 
finaljfe quedaron eftas caufas,y ÁncPerez en z íuy»odeV 
prifionpadef^iendo, cómú bien exercitádó 
en éfta3 fcicncía , entregados á fola láínife- ;Lam4sgen.; 
ríeoídia de Dios. til Siten^a . 

l ia páffion de los Miniftros no foffegauaj diXeei otioj 
como quien deííeáuá llegar á fu fin , que era que es fabeí 
el acabamiento de Anr. Pérez, y que le arMc* ^ no i0 e^ 
gaífe la vltíma verdad deft'a Hiftoría. > Ve- por {ietto ha
yan , que no le podían acabar por cftas^ny zei:pa 
por aquéllas , ny por las Otras dém'a'ndaV • 
crimínales , y * que detodas fe les falia eoh 4 fe^totiss? es 
verdadores derechos , y con defeargos bf'- q??""!0 =,1* 
uos,y baftantes. Confid,Trauan3qiie no podía mas 
fec facada por ninguna vía aquella perfona • 
de Aragón, puc era el fin particular. Sabían,, 
que por los fuerosiy leyes de aquel Reynoj 
aunque le anían turbado,como todo el coí i-
Sicíco del GouicriTó, y Iuftí§ia del, para í í i 
perdición , era rnui diíficultoíó acabarle 
juri dfcamente en la cárcel de la Manijfcfta-
j ion.Al f in jnuentb el Démonio,y los ftiyos, 
otra neuua traza para confeguk fu fin. 

H 5 Efta 
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Efta fue pvocurar con alguna inuen^or i 

i Nueuaeon-1 paíTarle al j u y z i o de Inqui f i t ion , como, 
tía Ant.peiez'. I W 1 1 dizc^ZVo» inuer^iemm huic occafionenu 
pero no cofa n i j i f o r u i n l e g e D e l f u i ' . Para efto cra^aroa 
Mciones^on.111^0 ^ l conjurar algunos cdtigos al pro-
m el. polico. Entre ellos í'e calieron de 4 aquel 
f^fffc ptdo. pr iado, que dixe a r r iba , que tenia ya fobor-
: ¡pr la inqui nado el Marques de A lmenara . A cite arri-
s'soborno demar°n vna media 5 dozena de peiíbnas %,, 
teiiigoscon- ^ inoró las, y condenados á muerte^que cfta-
ftcboíoíbs2'11311 c n l a m i f m a c a i r e l , que aun de viftaiiQ 
prefoj. cpno f ^ ianá Anr.PerezOíFrc^cieronlespcr-
¡̂s1odbo°rn0 ^ d o n de fus d e l i t o s , y gracia de la v ida, y l i -

s Soborno debertad, Dauan les quot id ianosfoccorrosde 
Caíel.461* d i " " 0 5 ' T 0 ( l 0 porque dcpufícl lcn algún* 

cofa contra A n t o n i o Pé rez , por laqual pu-
dieíre; fer paíFado á I3, I nq i i i í í ^ i on . Eiicie 
W q u c he d i c h o , fobornaron tambiená vis 

i iuan Luys I i ían Luys de L u u a , h i jo de6 M i ^ e r luán de 
Nauaao de L u n a ' ta yn Nauar ro de las Ce l ias , y á vn 
ía« Celias .en-Guadamczi lero de $.G¡1 de ^aragoga, que a 
" i o qu¿ fe ^ ^ habana» preíbs en la carmel de la M a -
inuemb con-nifella^io.n. L o que7 íe inucntb, y forjo con 
*éaZpa"apaeírateftos. teft ig0« > ^ c l o que fe ahadib en el 
le álainquifi-juyzio de la Enquef ta, que arriba d ixe . Que 
eiOM- fe quetia y r / t fe vielfe en l iber tad,* los eíh-
»Qaefeque.dosSdeBcarne » b paííarfe á O i a n d a , ó á 
riapaffiríi Gc landa. C o m o fy cltuuicíTe de clarado, 
oland^y ¿e-^e todos ^ W * hazen aquel camino co -
ianda. meten oíFenía D¡uina,y de las Gentes: y co

m o í i a l que huye de la V i o l e n c i a deícubicr-
ta^y pode io fa j y ab fo lu ta , íc le pudieífc ar-

guyr.ny 



be A n t o n i o Pérez. ' np 
guyv ny limitar el lugar de refugio. ' Aña- ^ ^ 
dieron también vn leuantamiento de vnasc^naSpa, 
palabras de dcfpacho íbbrc el agrauio que labras de 

•.pader9ia ay que era 2Encantador , y H e c h i - ^ ^ g ^ ' j ; ^ 
zero , y que de aquv le venia la erada tan cantador, y 

i • i ^. /- /i Hechizsro. 
general de las gentes. Como h c i ta , y mas 
quando es tan general, pueda poffe cric poc 
medios tan baxos, fino por lagra§iamajor, 
y íbberana del C ie lo .Y porque fe vea quan-
to era conjuración y foborno todo efta ma-
i-aña,fetá bien no dexar, ny diíFeür el contar 
lo que en efto pafso. 

Auiendofe entendido la negociación , y 
conjuración de los officialcs Reales.y de los 
Inquiíidores,para efte fobomojos Procura
dores de Antonio Pérez acudieron con fus 
memoriales al Calmedinadc ̂ aragoca, Ga -
la^ian Cerdan , lufticia mayor de aquella 
Cibdad)pidicndoj que/e hiz.tefie información 
ad futuram Rei memoriam,¿¿<? la Cojurafion* 
y dejle foborno de tefiigosy cjuefmffen exami
nados los rnfjrnos tefligos aüy el foborno.'1 C a l - 3 u^g fe j ^ ; 
medinaproueyb de lufticia. Fueron exami-formaí'on 
nados los tres que he nombrado.+ E l Ñ a u a r - ^ ^ ¿ j j " 
ro délas Celias depi i l fo,^«e la cofapafauafohomoÁv 
aI¡y- Q3e d Alcaydede la Carmel { An t . Xo-fDeldizenfe 
fes de Ores) y criados del Marques de A l - ante el Cal-
menara,le auian requerido^ insudo con dadt- " ^ " ^ n j t 
uaíycon promiJ]áí,con amenaz.af, que díxejjk~> cho- contra 
contra Ant. Per. Que le tmxeron vn viHetz^ Aílit'PeI!;c 
devn5 Inqutjidor para animarle a ello con vn doi Molina^ 
papel3 qm querían que firmaJJ'e. Que le firmo 

H 4 fin 
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j in faber lo que contema.Oue pa ra efuepudien'^ 
ju rar ve rdad encjue a m a ojdode'Tir de A n t . 
Pérez, las tales CDfaí,felas refirieron,1)! recitu-
ron h bofafr imero.Qi¿e a l fin f irmo aquel pa
pe l . Q u e por defiargo d e f a conf^ientiafe re~ 
t ra tafia,}' defde^iaae lo dicho,y juraua que m 
ceno/fia. a jínton-Perez^tan lexos e f l im defa-' 
ber tales cofas de l . Pues mas declaro cñe,Oiíe 
antes de todo aquello , en v n quebrantamiento 
de la, Carmel^que an ia fucced ido je auianpro
metido perdón, j libertad,]? delata que aquello 
auia f ido intentado por orden de Antonio Pe-
rez .- y que con algún ruydo hech.iz.o matajje k 
JuanFranp fco M a y a r i n i . Q u e lo primero no 
lo quifo. ha^er .Que lo fecundo lo intento.,y llego 
^ defcabrarle muy malamente con intención^, 

¿no, eiluaii dejnaturle.Y)z la mifrha fi ieice,y ante el mií-
tuysdeLu- rao j i i e z f e d c r d i x Q ' e í í u a n L u y s d.c Luna.' 
hten e¡ g^a- E1 Guadamczüeio de San G i l l o r faímo.á la 
dameziero. hora de la roucite delante del C u r a de fu par-
ptoda i^qulfi. roch1'a>y de te f t igos .d i í i cndo ,^ !? lo que auia 
p m , porgue depuefto contrd Antonio Pérez, era todofalf i,y 
También^o" eí aHÍa f d o fibomado p a r a ello de los dichos. 
fuera e i o t ^ D e f p u c s de l legado don A l o n í b de Vargas 
An0Que"anT:ean ru exc rcko á Ca ragoca , fueron s prefos 
q^ifidos, quepor la I n q u i í ^ i o n el Nauar ro de la Cel las.y 

¿ S E ÍUan d e L u y s de Lun3 - F " d o " dee rdosa i 
Píendiexon a j f o p u b l k o y +condcnados por auér fe def-
de c a n ® ^ ' ^ ' ^ VÍ- años de Galeras, y z o o . azotes. 
^condena- ! EJ Zalmedina fue prefo por la m i fma In-
5 mcahnedt f ]l!ftc,on>Por aHer tomada tal ¡n for innc ion. 
m también, f u e condenado p o r vj . años.en O r a n , y cu 

pr iuacioi i ) 
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piíua<Jion,y inhabilicadon de ofiicioSj el, y 
íus hí)os:que eS como dezir, Caíligado por
que hizo lulHcia. Quien cal haze que tal pa-
eue. De mas de lo dicho el ' Reyno hizo fu 
informa^ionmuyen torma de todo lo que noinfoima-
yo he rcferidojy de muchas otras particula- íion también 
•'. , , , .y . r i del Soborno, 
ndades de conjuraciones,y íobonios contra y coniuta-
Antonio Pérez. Efta información ' embib í'0"-
el Reyno , al Rey , y al Cardenal de To le - ^ey,y ^ cai, 
do fnquiíidor general , para defeargo fuyo, denai de To. 
y de todos los que interuinicron, y empren- e 0' 
dieron y executaron la recobtanca de la 
pcríbna de Antonio Pérez de la Inquifi
s i ó n , y fu reñitucion á la cárcel de la Mani-
feftacion á 14, de Mayo. C o n el color , y 
nombre,que he dicho^feJ emprendió la p r i - , Emprende 
íion de Antonio Pérez por los Miniftros-dc fe laprifum 
la Inquificion:y á z4.de Mayo fue arrebata- t l t ^ ' Z ™ ? 
do por ellos ím noticia de nadie, quebran- ficion 114. 
íando para ello el pnuilegio , y fuero de la de MaJ'0• 
Manífeftacion, y otres muchos, y todos los 
derechos del paciente. E lpucblo , y rodos, 
mayores.y menores,como vieron deícubief. 
tala Negociación, laConiuracion,el Sobor
no de tcíligos,y fobre todo la piií ion,y arre
batamiento de la perfo de Antón. Pérez, fin 
precedar juyzio notorio , í inovnacerimo-
nia folapada,acabb de conofeer lapaffion.Y 
temiendo , que el Marques de Almenara le 
quería arrebatar, y meter en Cart i l la, todos. 
niayores,ymenores,laCibdadtodafeaker6, 
y coiumouib en vnpütG, y fe pufo en arma, 

y P ^ 
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y por codos fue demandado por apellilo ge.; 

i RcíHtuyc ci ncral 3 y ' reílkuydo por los mifmos lu, 
dosáAnf í'° S11̂ 1̂ 01'63» Y entregado por mano de todos 
n^áfupti- á fu primera priíion.Dize fe aíFy^portiuedcf--
iwn- de el VirreyjSeñorcSjnoblcSjCaualleros, ec-

cicfiafticos.haík el menor de todos eítados, 
2 Lo que fuc.to^os coniu'nl*c,:on en eíta aótion. En í el 
cedió aquei fuccedio el mas cfpantabic efpcttaculo, y el 
^1oí'de mas cftraño trueque de Conf ianza, y Dcf-

confian^a humana, que fe deueauervifto ja
mas. Porque Antonio Pérez, que auia fido 
arrebatado quatro horas antes, fin tiempo, 
ny efpa^icaun para entender que era aquel
lo , fue recobrado á vozes, y demanda genc-
ral,y a-amenazas, y demonftragiones, y a de 
fangrc,y fuego,y ruynadecaías,y apeligro, 
y ricfgo de grandes dcfaftrcs,y confufion co
cal de la Gibdad,y Reyno. N o llego la caufa 
á menos , que á poner gerco tres, á quatro 
mi l i hombres de todos eftados a la Aljaferia, 
aquella cafa Real de los Reyes Moi-os,donde 
eíta la Inquificion^y á aparejar leña para po
ner le fuego, fino les entregauan la Pcrfona 

i Sab el víí- de Antonio Pérez.í E l Virrey huno de falir 
x&y- en perfona fin autor idad de Virrey , y mc-
• Jahbras rcrfe entre el pueblo. Dcziales , ' Ámio^os, 
gy« ai gue. }10 .veng0 aqHy como r i n e y ^mo cQmo o ^ 0 

% Yua con vju ^ 'Teruel^como vno de vofotros,y a me'' veys, 
« t ó í i U fiH^M^Jo os le trayreyo os le reftitujn, 
roquete, f0 voy en perfona por el. Yuan.y venian mu

chos Señores. Entro el Vi r rey, y los Con
des de Aranda, y M o r a c a , y o t ros , en la 

Aljaferia-
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^Ijaftiia. ' Pidcto á losinquifidores laper-
fona de Antonio Pcrcsspor la íaluacio com- ' J f ^ j X 
mim j y dcllos miímos. EncrcgaLon los mif- ¿c Ant-peiez^ 
mos inquiíidorcs al Virrey,y i los dos C o n 
des con harta priclla que daaan de que fe le 
acabaíFen de dar,poiquc commen^aua ya el 
pueblo á emprender las puertas del A l j a -
feria, y ellos á cemer el golpe de la gente, y 
no íer acabados a%vnos por otros. _ Abajo ^ J ™ ^ 
Virrey con Antonio Pérez. Recibió le el que fue iccc-
pucblo con vna grita al C ic lo efpantable de ^ delPue-
contento general. 3 Metieron le en vn c o - , Meten leca 
che el V i r rey^ los dos Condes. * Pedían le « ^ ^ 
los n-iifmosj que íe tnoftraííe contento,por- (jes. 
que fe aquietaíTe el pueblo , que fe ^ x a í T e ^ W ^ 
ver,y tocar de las gentes. Tocar, digo, por- íuecontento. 
que le yuan tomando las manos > y apretan-
dofclas,y befandofelas los que podían, enfe-
ñas de parabién commun. Pcdian5 las gen- ^ ^ ^ " ^ 
tes que fueífe á cauallo, porque todo entero uen ̂  camllo. 
le viciren,queally le lleuauá^y no lo creyán. 
^ Gritaua el pueblo , Urna la Libertad: Biua e dita clpuc-
Antonio Pérez*, i A l Márquez de Almanara L.°Jei.̂ b aB._ 
fe le troco malamente la fuerte.Porque hal-ua Am.petez. 
landofeSeñor, áfuparef^er^detodo, y < f ^ 0 ^ z ' 
tenia debaxo de los pies la lull icia , y auien Marques. 
do ydo,y venido aquella mañana á la Inqui- ^ ^ c o n -
figion á difponcr el martyrio, rebentandole 
el gozo en el cuerpo por la prefa, que pen-
fáua tener ya en las vñas , y volar con ella 
st la hora á Cartilla para repartir la entre 
ios combidactos del vanquete (que aunque 

no eran 
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íio eran muchos, lahambra era grande, ye{ 
premio, que eíperauan, no menor ( fue,di
go , prefo en lá miüna hora que eftauan ref-

• w . , catandoáAnronio Pérez'Prendióle el lu-
Maiqusf. Iti^ia de Af.igon con aicunos de tus Lugar

tenientes , no fin cauía iundíca , porque 
auian reíiftido en fu cafa con violencia , y 
armas á la iuftieia aquel mifmo dia. Que tan 
rebuerto lo traya todo. Fue cfta prihonre* 
medíoi que no lo matalíe el pueblo á el, y á 
los fuyos , y de que no pegaílén fuego t la 
cafa en que bíuia: que ya la tenia yercadavfi 

% Elettan íeagolpe de mar de la gente, aicerada, í Lletlá-
iflifa""1 P¿roñ ^ ^ Cárcelpublicáápi^la'ftfmandoi 
j Con denue- le deJ mi l i fhaneras de vitrages , de golpes-, 

grand«- ^ rnóxfcones, de heridas , de cnconnonés, 
que fué milagro no acabarle cnc l cár6ino¡. 

<#ApbelKd-s * Appell idauan^'/wr/í el TrayAor,y Turba-
«ípuebio, dor de mueflrapatria,y leyes. E l pedia tnlíé-
Traedor. rícordía}y confiffion. Torno ádezir que fié 

vn diatémerofo , y baifanrepata; dexat coni 
fufa, arcmoi'izada , hundida para fiempíe lá 
Mal ic ia, la Porfía, el Átrcmmicnto huma
n o , fy rccóhofce á Dios, N o me alargo en 
referir las particularidacfcs :dc Jo que fhcec-
dio aquel d ia , 'que ruci'Gn: muchas , y eípán-
tablcs, porque d'clloay hecha vna relación 
muy patricularde todo^CjUé fí la pudiere fc-
coger,antes que fe acaljc éílá, iropreffion, yo 
la añadiré ;íqai.B.íík' efto agora.para inícl^ 
ligcncia de luí intento', y que'el Matqaes 
acabo la vida en la caree! ai eíftorz'éno,dt?l* 

heridas, 
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heridas, y golpes, que le dieroiviuica cam
bien de ios que en el alma da la Confufíoa, 
y el tropel de teftigos de la epufeiencia, 
mucho mayor que el que padeció aquel dia. 
Acabaré efta parce con dezi^qiie c ¡ ' cuerpo i Esücnado l 
del Marques fue llenado á Caítilla , mecido ^ f ^ ^ 
en vn cuereo de vn buey, y recretamence, de Marques en 
meiío que el pueblo oliendo el cuerpo o o l ^ f ^ f l 
íe tornaíle a alterar contra ei:y que Antonio noicoüefl's 
Pérez no fuelleuado en las arcas , que tenia elPueb!o. 
el Marques apparejadas para traíponcile. 
Eílo es vetdad.Paes es dqnofa coíajque cfle 
cuero^por gilde,y íingul.ir le tenia ín dueño 
Cenado, y con/Ido, y colgado á la pueica de 
ía botica, y cada vez quepaífaua el Marques 
á la inqm'ficion , que era camino por donde 
cftaua , le mouia á gran riza por disforme. 
z N o deuia de faber para lo que auia de fer- t parefce'que¡ 
nir. Que muchas vezes nos reymos > délo el cuero ie 
que auemos de llorar, l ^ aiJ¡a 

Tocio cfto no bafto para que la Porfía no de guardar, 
paííatíe adelante i la execucion d̂e fu em-
piefa.Boluieron ? luego á cll», y con mayor > Totnan á ¡a 
aníía,y rauia por el corrimiento de lo palla- mtímtem-
do, N o quedo 4 officio de negociación , ny ^ N*gocia-
traaa humana,que non fentaíle,y exccucaífe, íion paraeí 
para reduzir los ánimos de vnos, para ame- ' 
d.'en ara otros.El pueblo oya,callaU3,qtian-
do mas reípondÍ3,dczia:£i>a(? íw^ jW^ Im/Ií-
f/a noyrian, pero que en f m fueros no los to-
dtjjen^ueporfm libertades moririan^ue eftd 
lujl icia erafihretodAS las humanas.Con codo 

efto 
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efto á xx. de ' Agofto figuicnte fe preiiiii(j 

; L T d c n , g ^ n numeio de gente de guerra alTy dd 
Agofto. Rey , como de Señores , y de Ja Cibdad de 

Carago^a.Digo Cibdadjde los j arados y ca-
be9as della ; que el pueblo en fauor de fus 
fueros , y de Anronio Pérez era; Con citar 
aquel die fcñalado parala execu^ion , no fe 

aTemetvit 1 aueuicron á emprenderla. La porfía crefi 
execucion * ^ia^Po r q j t e es natural de la paílion,como 

go o . ^ j ^ ^ ^ ^ affe¿tos,no folfcgar harta llegar 
? Ctefcian k$al fin,y entera fatisfa^ion.Aífy^refcian las 
siegdciácio- negociaciones, las amenazas, las cfperan-

ĉ as, y al fin fe acometió fecunda vez la exe-
cu^ion de aquella importante emprefd áí 

4Emprende xxüij.de4 Septiembre con grandes preticn-
íeorravezi ejiones , y en particular de dos mi l i ham

bres de guerra , conconfentimienco de los 
juezes temporales.No dcuia de fer Dios feí-
u ido, que cal llegaífc a eíFeóto, pues el pue
blo fe determino á s refiftk , y fealteibdc 
tal manera, que fuccedib en 9aragoCa aquel 
fegundo , y cfpuiitablefncccfo. T a l , J tan 
grande , que no puede dexarde aucr llega
do á todas parres la noticia del , ny dexa-
do de obraren los ánimos de todos gran re-
fpeólo á los juyziosde Dios, y mucha con-
í ider^ion de la Foituna de Anc. Pérez. Por
que quien es l e j quien es D ios , pataque fe 
aya de oceupar tato para folo el accabamicrK 
to de vna hormiga ? Mayores fines deuede1 
ileuar, pues permite que la Naturaleza, los 
Elementos todos del Gouicrno todo, le'aya 

commü" 

S4. deSep 
siembre. 
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pueblo. 
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commouidoen aquel Reyno con tanta z \ -
rcra^ío,)'efcadalo general,y con tamainul-
titud de agrauios deínno^entcs.Lo cjuc fuc-
ccdióen eftc día por Ja Iibeitad de Antón. 
Pérez no rerné yo paja que referir lo aquy 
pues fe verá por la Relación dciio5quc ade-
lantefe figue.SoIo diréque es tan yierta^ue . 
aíleguro , que eftan menos cncarcí^idas las 
cofas de como ellas paílaroniCon quanco p;j-
ref^e todo encareí^imicnto por la cftrañc-
za del cafo.En ' fin fue librado Antón.Pérez, p ^ j ^ ^ ^ 
de la prifion en la forma que fe vera por ia«nM>ercKco-
Rela^ion que digo , con tanta c o m m o c i o n ' " " , ^ " ^ 
gencral,con tanto ricfgo de todo, con tanto cíqh de ^ . d * 
peligro délos executores contra Antón.Pe-icpt* 
rcz,con tanta muerte de muchos dcllos^con 
tanto medio de ios que eícaparonjeon tanta 
fatisfa^ion de todos Hitados de fu libertad, 
con tanta benedicion general por ella , que 
deue de auer íido vno de ¡os mas raros ca
los y aóto de ios mayorcs,y mas facrces,qüe 
fe han vífto cij muchos ligios.Fue de mane
ra que los que eibuan á. la mira, que era to
da la Cibdad de codos Hilados, eftando pri
mero mu^dos^y rendidos al miedo del poder 

' en aquel terremoto general, c viéndole £acaf 
de la Carecí de la mano del Pueblo á voz, 
y demanda , y fuisfa^ion general ̂  caleñal 
de contento _, alatg.uian las roanos, cruza-
uan ¡os bragosjbendefian al libertado con 
la libertad que el C ic lo daua á fus corazo
nes , y lenguas. N o digan luego que llamo 

milagro 
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milagro á las obras natmaies, pero concc-

i, dan me , que no fon ordinarios aqucllaSi 
quando la Prudencia humana, los Confcjos 
hurnanosjel Arte, y malicia humana non fa-
ien con fu intento, y que deuc de opporier-
fele Dios mas que ordinariamente. L a tarde 
á 14. de Septembre deípues que el pueblo 
le dcpoíitb en cafa'de don Diego de Eredia^ 
tomo Antonio Pérez cauailos, y con G i l de 
Mc fa , y vn amigo , y dos délos que llaman 

, sau de játa- lacayos en AraSon ' faltó ' de Ca^go^a pu-
go?a a 2*. de blicamente , acompañándole vna nube de 
An^peiez6 Puc^^0 de aquella g'a11 multitud medio 

quarto de legua con gritos , y beneficio-
nes , y ruegos al Cielo por fu buen viage, 
y faluacion. Camino nueue lueges hazia 
las cinco villas. A l ly dcfpidib al amigo, y á 
los lacayos. Quedofe en vn monte con Gi l 
de Mefa por algunas confid' raciones. Aun 
quecnefto , y entodóslos fucceLTosdefus 
jornadas , y en fusaótionesy en el efifaufa 
de fu Fortuna , pienfo cieno que tiene la 
menorpartela Eleótion , y Prudencia hu-

zSftuuoen mana. En eltc 1 monte eftnuotres diasfín 
vnmoüte ucs agUa qUe ^ ^ ^ ) fiao v{nQ tlino ^ que ^ cafo 

lleub» y le duro , ni que comer hno pan. De 
n che andaua en bufea de agua : que de día 
eítaua quedo efeondido. A l l y tuuo auifo 

j sigúele el qtieel * Goucrnador (aquel que tuuo á car-
Gouewador., g0 ia gCnce ¿Q g ^ ^ j , ¿c[ xxi l l j , deSepciem-

bre, y la conícvuacion de fu perfona ) yua cni 
butealuya, aunque impedido, y defpacio» 

y en 
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"y en vncaii'o-.por yr malojaotadjs detiaba-
jb,6 déla alteración del dia paliado. Poc 
cfto dexb de paíriradelancepet aquel cami
no , aonc|ucpcnsopriraci"o faluaiícpoi el. 
Al ly fe vio ' con algún cuydado de fu períb- ¡ ^ ^ en 
na, y de lo que auia de hazer. En efta confu- cuydado Ant̂  
fíon le acudió don 2 Mart in de la Nuca Ca-I'"ezenel 

^. . • i i monte. , 
uallero Aragonés. Quiero le ya nombrar, 2. sácale del 
que y a es muerto, y no le puede ya hazer el '}0" Mznm 
Enojo mas daño del hecho , que por elte no tecogele. 
lénombraüa primero. Embiole á confejar, 
que fa boluieirc á cai'ago^a , qué el le encar-
g.uia ideijy le CiluariaJ mejor de en medio de 
1 ^ - 1 , 1 , i ! - a r» 1 Bien dezía 
la Ciudad , que de las montanas. Anr. rerez porque «a 
fe entrego á el. Boluib k caragoca á i j . dé muyamado:y 
írxja. 1 /" • • " ' • íS » í - 1 m • los amados ,i 
Octobre íiguiente. Don Martin le lejibiOj en|0 poblado 
cerca de la Cibdad. Entro en ella. Fuetoníc'i6"6.11. ^J»-
palleando por el Ellado de las cofas.y de co- " ^ tu^ ' ^ 
mo queria guardarle,y íaluarlc. Llenóle á í i l ?atagoca. 
cafa. Fio don Mau in el fecreto defio ádos 
amigos, por medio del vnosy por fus manos 
fe le labia el íuiicn.:o. De dia diícurria don 
Martin por la C ibd id , y attendía á los ne
gocios publicps.A las noches le h^zia com-
paúia. Coníultauan lo qucpaífuiajo que fe 
dcuia d:- Inzer , con poco pvouecho al íiti 
por la flaqueza de las Caberas, que por flacas 
íc cayeron de fus proprios hombros, comp. 
le vera por los nVores.q'ué íuccedieron. y fe ; fe 
. r • j ! r ,1 i- - sMueuenfe 
lercuran aoflante. bu ellos días1 yuan y vc-pi^ndasd,. 
rúan recaudos de lois Inquifídores , parrj'cu c9n?i«íW^ 
íaniiéiue del IncjuiiídorMcmjon,, y del V i r "e"^.1"011' 

1 ikyi 
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ley; fofpechanclo que don Mart in fabia don
de cftaua Antonio Pc rez , ó que le tenia en 
fu poder. Comen5aron k tratar de concier
tos los vnos y lo* otros.Llegofe á condicio
nes particulares. E l mifmo Antonio Pérez 
oyalas embaxadas, los debates, las refpue-
ftas. E l internuncio del Inquiíidor era el 
Señor de la P ine l la , muy familiar , y eftre-

_ . . c h o amigo fuyo , llamado con ' Guyage 
kiuo'conda.0 C termino Aragonés) porque de otramanc-
«o pata andar ra no pudiera fin tiefgo fuyo porque elbua 
e§UI0' por varios delidos condenado por la inqui-

l]$ioni En que no fe puede dexar de dexir, 
que fy fe reprueua tantOjComo íe fabc>el la-

fe e ftimaráinnocentes» porcaftigar, no digo á 
tiene de fe- vn nocente, pero aun á muchosjcn la perfe-
mcianta de CUcion defte hombre ay efto , y mas pcido-
Nigroman^a * ar r i 
vaierfe vnin-nar a nocentes , y ottentoies prouados, y 
quifidor de 2 condenadoijDor peífeguir,»© quiero dczit 
condenados . ; ' r r o ' 1 .r ,, \ 
poilainquifi-ainnocente^laverdad lo juzgue.pero h ducj 
5ion,como de ¿ qUien ha tanto tiempo que el Énoio , el 
los. Por la in rooeiMa lJamon,la Inaidia periiguen,lin po-
^dmuledat ^ ê aca':,ar P01' íanI:os medios, que es mas 
aquellos que innocente: pues parefee que el fin, y v i 
saos, como ¿toria defta porfia, es hazer le nocente, por 
Nigtomanti- . \ ' , 1 ^-1 
eos. vn camino, o por otro , a fuerza del Cic lo, 
5 Defléode y ¿ ̂ f a ¿e ia Verdad. N o es razón dexat 
que fe acomo- oc contar agora vna cola digna de labene, en 
i f d e inton' ^ft'"10010 del s ̂ ^ c o de don Martin de la 
íerez.potque NuC» deque fe accommodalíen las cofas de 
noíepaflafle Antonio iPerez , y que fe cfcuíaíTe el paf-
«íkaMu»! &* * Reynos eftrañoSjy á otro Princ ipe Se

bera-



de Antonio Períz: ijt 
terano ; y en mueftra del animo , y valor de 
aquetCauallao. JFue que viendo el Inqui í i -
dot > que no fe concluya nada por el medio 
delaPini i la j ypotdezir lo , eomofepucde 
juzgar de lo que fe vio , y defcubrib, que no 
podia enganat á don Marcin por aquel me
dio , le embib a • pedir, que fe quificire ver lE)effe0(jeI 
con él debaxo de fu palabra. D o n Martin inquifidor 
fe refoluib á hazerle. Fue vna1 noche con ^ I Z Í t n 
vn amigo folo á las otize de la noche á la Martin de !a 
Aljaferia, aquella Alcázar de los Reyes mo- ¿eu ;̂"acyon 
ros , donde efta la inquiíi^ion fueta de gara- Ant.peiez. , 
go^a. Grande animo el de don Marcin, ̂ ^ vn* 
porque ya éftaua la Aljaferia con foldados 
de guarnición por la alcera^ibn d e l a C i b -
dad. Pero yua confiado en que fi fe hizietá 
algún tiro el Inquifidor, fe tornara á c o m -
mouer l iC ibd . id , y enelmiedo del Inquifi-
dordefto. Et inuoconel Inquifidor dos ho 
ras en grandes debates. Contó don Martin» 
que no fe pueden encarefeet los ofFi-ef^i-
micncos^y ruegoSjlosamoreSjy dul^uraSjlos 
abrazos, y beíos, diziendole, a Sennoi don 
Mar t in donde efta* Antón. Pérez.,-» Y Wizn es „ , f ' . 
j j - r e i « i •/- ' ,Pot o 6 ' ^ -

de creer de quien íc hguraua el Argobupa-brirkpeifo-, 
do de Toledo por piéan'o de tal lanze , co- " ' de AVon-
mo luego fe verá, Q_v? h Ambición hu
mana con él Diablo fe fuclé abrazar por me
nos. Defpidiofé don Martin fioconcluyr 
na Ja A\ fin fe vino á cniender, que todo era 
attififio y cnterecado á defeubrir fu per-
foína i o á étícrctcnerle harta que llégalíe 

1 ¿ don 
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5 Cartas intei.^00 ^ o n ^ 0 de Vargas con fu exer^ito. Dc-
eeptas en fta verdad fon baftantc ptueua' canas oi igi-
prueuadel nales.que fe huuieron á las manos por ami-
animo que , t . r, i . r \ \ r t-
lleuauan en gos de Antonio Pérez bien etcandaloias. En 
los tratos de j s ̂ { ^35 fe pmeua cambie la Coniuiacion, 
conciertos:y , . ,. \ r \ r • a-
de otros bien las dadiuas, laspromclas a elpias, y eltigos 
differentes. coim-a Anron. Pérez. En particular fe cogió 
2.Loquecote- 1 1 t t - r j i í • 
M&vnadellas.vna carta del mumo Inquilidor Morcjor en 
l ^ ^ ^ e f t a f u b f t a n g e a , 1 ! ) ^ qnenta déla gente,cju?_, 
ía al danno y M juntando el Rey no, yfacando fuera de p -
jptoptio. El rag0£a al encuentro del exerfito Caflellano. 
^quy no fe TÑombraua los Capitanes, y cabos ,y offfíales 
vee,el danno nombradospor el Reyno.Acofeiaua^aue el Rey 
Mofeacabade . „• , r / n r n-
vertodo.- y ¡os mouiejje la guerra >-prejto,y queje comenfajje 
ilgores.que fe antes que los Aragonefes juntaren fus fuerzas. 
<&\oa caftigó H a ü a juyTio del Natura l deHos , Diciendo, 
y el danno. que eran corno los PortuqueCes , y con menos 
Oueconel r ¿ •;; : r 
azote fe h\f:teJtierX?fs>menos ^mas,menos arttlíena.tnua.-
el que azota, ualnego Ancón.Peicz,que es elcnuucntro^y 
muchas vezes. n /• 1 >« 1- • r 1 
-•Biendeaf- elta rcrmo en que pruena la Mai]§ia lus bra-
Üentoeftaua zosy deftieza. Dezia,Puepor el homhre^que 
la coiuracion ^ / • "^-^-A j 1 ' ^ 
y aquella fan- tema granado parantes auíjos de ¿os que tratn-
gte hecha uan familiarmente Antón.PereVenlaprifion, 
dematfines. y * wetian la mano en fít plato , y del que le 
<¡ Deuia de auiaydo atufando de muchas cofas , penfaua 
l lX"mht lpI fáerdonde andaua. D - z i a , coafiderefe el 
ja 'vender ca- precio dcla fangre pcrfcgnida , y puelb en 
«0SanoC5re¡o venta por tantos medios.y corredores) ^ 
todo efto para el daua a l tul hombre fien ducados al anncper 
iTecbS' le*6 0 ¿jueel hombre,{fy tal podia fcr quien ral ha-
fenna!, que el zia ) no efiaua 5 contento, y que a¡]y le pcnfaM 
perder" de'vj. dar mas. D a u a ' confejo, que efií-echaffen k ta muger, 
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muger,y Hijos de Antonio Pérez.. Porque fe 
vera fi malos confejeros fon auótores m u 
chas vezes de cales rigores, y effetlos: y fy fe 
puecle,ydeue tener compaffion álos Reyes, 
y á los Rcynos , quando tales conlcjos t ie
nen auótondad en ellos. La caufa que daua 
para tal tigor era,^«e el tal le ama dichorfue 
el ama conocido del natural,yl ternura delpa~ t Suelen tnoi 
dre confm prendas car asaque era lo que mas le mÓŝ oma-"1" 
laftirnaria , y que elle auia oydo dezJK a Jlnt. no» con tales 
Pérez, eftas palabras: M a l hago en no entre- ô"11*»61*?10'' 
carme a l iuyz,io que quierenporque no padez
can aquella madre,y hijos. Cofajque fi en file
na j y contiene abono de laconf^ ien^adel 
padre , pues fi tuuieraqae tener defhonor, 
no fuera amor fiendo daño de los fuyos el 
entrep-arfe.2 Acabaua la carca con fcñalar- » El fin d«ia 
r r t i - 1 • eattaElfindc 
le a ly miímo el premio por tai mentó i y los hombtes. 
dezia j que el Apohijpado deToledo feriape-
quenno-pago porml/eruifio,M.as que conce
pto deuia ya de auer aprehendido , que le 
feria de gran mérito el factifi^io de aquel
la fangre ? Y que no acomete la Ambición, 
de ios hombres , con la Confianza de la, 
Adulación en los oydos del Prindpe ? L a 3 El Conde 

r r . 2.r don chin-
carta non era para lu lupenor. De mane- chon.D.Dic, 
ra , que ya el tal conofeiaque no deuia de go de Boba-
f a: • J t T J 1 11 • r dula Que i fu 
leroíhcio de Inquihdorel queelhazia , í i mayotíeicar. 
no s para criado particular del Rey. De fuer- denai de Te
te que el juez Ecclcíuftico fe entendía con ¿afpa°de 
la Voluntad , y Enojo del Principe tetnpo- Quuoga.no 
ral. La carta Antonio Pcrcxla vib^y latuuo S i T " 6 5 

I 3 en 
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. . . . «H fus manos , y huub vna C o p i a ' autentica 

i Sabido he . i i r j j j n . t -
queelduen. del lA lacada de inano de N o t a n o con veco-
node k carta nofc i in iento de la fínna , y letra.1 Eftc era 
hizo standes , i i • / / i i 
diligencias e l vno de los juezes , que lo peníauan ter de 
por tecobrat- A n t o n i o Pérez. J Otíos dellos el ínquifi-
íElinquifi dor Mol ina. A efle le efta prouado en el 
dor Moiejon pio^cfío , que el Reyno hizo , y embib al 
juezes. Rcy > 7 a Cardenal de T o l e d o , de aquellos 
3 Él inquifi- télHgOS L l f o S , ^ conjurac ión que dixe, COll-
dor Molina e! ° n ' ' , * } . J . otro. Quento tra A n t ó n . PereZjauerIc topado a media no-
en prueua de che con abi to , y armas de los que andan a 
cioCn deHn- aquellas horas,4 ind igno de fu profcf f ion, y 
Jjuifidor Mo- eftado, y o f f i ^ i o , negociando contra Anto-' 
^"no fe fi de rá0 Pel'eZ' Y ó digo l o que paila , y mucho 
funatura!. ' m e n o s , y las colas que Ion pub l i cas , y que 

eftan en progeííós. Q u e fi dixeífc las fecre-
tas fe fantiguarian los rufianes m i fmos . E l 
j u y z i o d c todo hágalo cada v i lo . E l tercer 

5 Don luán de íl,ez era ^011 ^uan ! ĉ e M e n d o z a , hermano 
Mendo^a.e-l del Marques de Cañete, p r imo hermano del 

Marques del A lmenara . Eí los tres eran los 
juezes : y de los que defpues fueron íbe^e-
diendo , vno paciente de Pedro de Efcoue-
do . C o n temer A n t o n i o Pérez todo cfto > y 
deuer cftar efearmentadq , porque no que-

< Con todo dafle prueua por hazer de fu parte" efpcra-
16 dicho fe va ua y mas efperaui > quantb fe verá en el dif-
entretenien^ _ r i i i i í-
¿oAlu.j,eIez.curlo d é l o que q u e d a , con gran delcargo 

fuyo , y de don Mar t i n de la Muga con gran 
cu lpa de los ín in i í l ros , con gran oífenfa 
del Rey C a t h o l i c o , plegué á D i o s , que 
n o c o n i i u i cho deferuígio , y daño fuyo> 

/ • ca-
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y caftígo del Cielo , que las occaíiones que 
le dan paiacllo muchas fon , con tanta tur-
bagion del concierto natuialjComo ha cau-
fado efte monftruo engendrado de malos 
Coníejeros, y criado, y íüftentado al pecho 
de la Ma.\iqÍA.Y porque fe vea quan concer
tada caminaua la Violen5Ía contra aquel 
hombre , diré lo que fupo Antonio Pérez. 
Que pocos dias antes del xxüi j . de Septem-i 
bre , paraquando cílaua concertada aquella 
grande , e importante emprefa de la prifion 
del prefo Ancón. Pérez, f mandaron partir á , Mem ^ 
prieíTaá don Alonfo de Vargas hazia Aragón «ano en fuaí 
\ . , . n - j „ , . nimolo» 
a juntar el exer9ito,que eftauarepartido por ilie.nnos ie. 
las fronteras de Cafti l la, á fin de executar al ^ ¿ ^ J ^ , 
feguro la rcfolucion^que deuia eftar tomada ^ t ^ g l n . 
para la llenada de fu perfona á Caf t i l la , para vergüenza. 
t , r 1 • ,-„ que Dios los 
venganza de otros,para el rigor commen^a- ^ venado, 
do contra aquel Reyno. Que vn enojo te- fino de auerfe 

• 1 l-i J ^ ^ ^ r 1 , » „ „ tomado coh 
mouido , refuelto , y que apetelec la execu- cli7 rin(ianre 
§ion , y poderofo.á barrifeo lo Ueua todo, y«. 
quanto topa, como auenida. Pues en verdad 
que no dexb de fcrpreuifto el intento que fe 
lleuaua.Porque perfonas de fee,y de differen-
tes effiados , faben que mucho anees que fe 
vicíTc el nublado,huuo hombíe dedifeurfo, 
y de conoícimiento de tales temporales,quc 
les áixo,La tormenta que venia: j que no/k^r 
engannaJJ'en^y creyejjen la í voz.y mrnyreque ^ ^ ^ ^ 
Jé daua a la jmta de aquel exerpito que veyan modizen el 
-venir¡obre fy , quefueflepara Franf ia eri^^™™**™ 
ayuda de los de la Ligato en exectifion ^ 0 fos, 

I a- a lmn 
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aloun tratado en Francia, como fe publieméi 

•poraue tal exercito , en tanto nmnero tan for-\ 
mado 4e artillería , de municiones, deotrat. 
mucos cc /k i , y en tal tiempo ¡no •podía ferjlno 

•para hazjerpróuínpa a Aragón. Dcuia el (juc„ 
l o deziaaLiei'Ciatado con Pvcycs, y nfgo^ios 
giratides , y conpícido el narurai de aqucí 
Principe. Otras muchas paiciciilaridadcs y 
rhiftérios de difeurfo , y pronoftico natural 
les piedixo el miímo , que han ydo (uc^e-
diendo, y íuc^ederan mayores en perdición 
de muchas pcifonas particulares, y de aquel 
ifeeyno , qui^a al fin no de aquel (que li fe 

im .quebraron las primeras tablas de Moyfcn, 
otras foe Dios Iciu do que fe corraíren) ííno 
del íoffiego commun, de aquel el tiempo, y 
el íuc^eílb feran teftigos. Qiíe ya el juyzio 
de todas efta leduzido á demoniíracion del 
fentidojy á caulas inferiores: y la Aft'ologia 
. jH^i^iaway^dqs^fonofticatoiés por influeíjg 

- cías fupciíorcs pueden dormir, y quedar fin 
premio. 

En elle tiempo que Antonio Pérez fe en
tretenía in Caragoga , pallaron aquellos 
gr urdes moujffiíciuos. luntai á priclla don 

íid Reyno*5 A ' o f ' b dt Vargas fu cxci^ito á los confines 
ante el lufii- de Aragón. Alterar fe mucho mas cada dia 
cía de Aragó „1 D r • r 
queíaigaei c lKcyno , por ícr notoriamente contra lns 
luflijía con- Ptiuilegios, y fueros ¡o que veyan que yuan 
caíHibno! a t^x-^- Requerir muchas períonrs de 
2 El nombre todos eílíldos á los depurados del Rey-
de vn¿ bafta- m ^ ^ ^ ) ^ íeprerentan á todo 

c lRcyno 
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el R c y n o entero , y á todos los d i ados de l , 
que prcíentaflcníus vcqucíbs en fonna c o n 
tra cal fuerz3,y que brancatnicino de tus Pr í -
«i legios ante el ¡uíH^iadc Aragoruy íus l u 
gartenientes. Tjpipun.i ly juyz io lupremo , y 
í ib fo l iuo de tOTo l o que íc oí í ic fcc de diffe-
rendías entre el Rey de Aragón , y enere íus 
yadal los Aragoncícs. C o n l u l t a r el R e y n o 
con los aduogados dc l l o que de derecho de-
uian,y podian hazei.Preíciuar el R e y n o Co
bre tal confultar íus1 Rcqueílas ante el di-r 
c h o T r i b u n a l . Pcd i r ,y requerir por e l l a s ^ ^ j i ^ g ^ t ^ ~ 
¿l luf t ic iatomaffe las armas-, yfal iej je contra icqueftes en. 
e l exerfitx) Cajicl iano , con que entraña doru ^ e ^ l ^ a n el 
Alonfo de V a r a oí en aquel Reyno,conforme <«.'juyzio para 
fuero *• feanndo de g e n e r a l i b m f r i u i l e g m Re- ^ ^ ^ S r a ^ 
g n i Aragonum. P r iu i l eg io fcgiui e l qual n in - en contra. 
guno puede mecer gente de guerra e r t r a n g e - ^ ^ 1 ^ 
ra en Aragón , ny excr^er con mano armada gente extran-
j u r i f d í d i o n , ny prender , ny ofFcnder á n¡n-gera' 
gtíno , ny aun talar vna ío l i a ol iuera ( pa la
bras del fuero ellas v l t i m a s ) P r i u i l e g i o ' ) « - , como p«e 
i'ado con los de mas por l os Reyes de A r a - de fer csíUga-

gonpredeceffores , y p o r e l R e y C a t h o l i c O p t ^ r a l 
don Phe l ippe fegundo v l i i m o p o í l e c d o r , ydanypotei 
conf i rmados todos por Sumraos P p ^ i f e t o a f 1 ^ ^ 
^eSjy la obferua^ió del los fograuif f imas g | - do por el 
furas. Vcr fc ^ las cales Requel tas en el d icho ^ t f ^ ^ , ., . . . . ' , deliétoJo que 
r r i buna lm iu ju r i d i camen te . Hazeríe codos es luftijiaí 
los aótosjy requir imienros de derecho, y al- ^ ^ [^ 
gunos comedi inencos deuidos fo lo al rcfpe- aequeüai. 
¿to del Principe. Tomar el Tribunal infor

maron 
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macion que el exer^ico , que conduzia don 
Alonfo > venia en daño de los Aragoncfcs. 
Prouarfe , y enere otras cofas,, que auiaman-
dado don Alonfe declarar al exet^ko^ue co
mo nojetocajje en Monafletj^-ay en Tgleficu^ 

iftotmaé\i^PH^eJjenfai?Hearfy ta^íir'' Pronmiíiar fobre 
fentenfia todo efto fenten^ias en forma el dicho T r i -
títo^caftelfa- biinal,^«i? deuiatomar laí armas el lu j l i f ia, 
no» y fklir elReyno á opponerje á la entrada del 

exerfoo Cafleüam.Vot eftos paííbs corados 
fe llego a tai fenren^ia. C o n ella fue requed-

gRequiri- do í el lufti^ia juridicamenre , que falielFc 
Reynl"»! iu- como cabera del Reyno , á la execucion de 
Uinaque to lo pronunciado. Accepto offiefcio fe ptefto, 
ACjtptatrnias'y aparejado al cumplimiento dello.Comcn-

5blucgoel ,yelReyno ánombrar^prouccL 
todos los cargos, y olfi^ios de guerra aco-
ftumbrados en exercitosformados, que ac-
ceptaron Señores , y Cauaílcros de los mas 
principalcs.Defpachofeátodo el Reyno con 
auifo de lo refuelto por el Tribunal del íulti-
9ia, Hizofe el repartimiento por todas las 
CibdadeS)y villas de la gentejy vitualas>CGn 
que cada vna auia de eftar prefta , y acudir 

»Tanpuefto ^ ^a defenfa de fu Patria contra el excreto 
eflaeftoen Caftcllano, funtb fe al prefente de la geu-
¿P,hy0píui-£e de %*&P><ih y de h tierra vn buen golpe 
legio.que dclla Sacofc el cftandarte defan lorge 5 el 
d o ^ o S n i - ' eftaadárté del Reyno , inítítuido, y referua-
mentos pata do,y fcñalado para tales occaíiones^ y fran-
"e íyScu- fcl"es.SaIi6 de 9arago?a el luf t i^amuy en 
siones, forma,y orden de guerra (Ant.Percz lo vio) 

con 
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0 ñ roda la gente que fe pudo recoger.y con 
toda la Nobleza de Señovcs , y Cauallcios 
qucaüy íehallaron. Pero,como los ánimos 
de algunos eílauan ya tocados del Rc fpcdo 
y1 Adulación de fu Piin^ipe , al regundorAíryI!eul. 
día defpues de ia íalidí; de carasoca de to- ion el pago 
do aquel pnngipio de éxcrcjito con iu cabe- Aduias¡on. 
ca,confu ellandauc , con lanoblcza,qae la 
acompañaua , íc dcíaparcíyicron del exer-
§íto los 1 principales , aquien el ^ p ^ ^ ^ m M 
auia enGomendaclo fu defenía , y dexaron condede 
aquel cuerpo fin cabera, ny brazos : con ¿ ^ ¿ ^ ^ 
que fe desbarato , y cayo todo de íüefta-lahermofa, 
do. Y porque no faene nouedad » b caufe fu^ud^ndc 
alteración en ios oydosdelos que no tuuie- Diego de Ere-
ren noticia de los Puuilegios de Aragóndia'otros" 
tal lenguaje, tal juyzio, tal fentencia^ tal de
claración, tal principe de execucion: y por
que no haga jufto lo injufto el íucceíTo de 
las cofas, f Q v e cílo no tieneau6tondad3Caufadek 
encl j i iyzio de Verdad , fino en el Poder,petdidade 
ferá bien dar alguna información de la N m ^ g ^ J ^ . 
turalcza de aquel Reyno , y de los fueros,cularquehi-
y priuilegios, en que fe fundo tal fentencia, ^ i g ^ J 0 1 1 
y refolucion , y mouimiento: pues aunque cont^don 

.lulian.en !a 
» . ' petíon'a de (_ 

limites del titulo defte papel , do ferá fino hija llamada 
dexe correr vn poco la pluma fuera de l o s ^ ' ^ . ^ f ^ 
1 1 ™ ; ^ An.] , .v. , i „ j „ a „ 1 j ~ r—i / : . „ f- . , — j -

muy ápropofito del principal intento dclh1^ Aa"¿0 lh¿ 
Relación. la fatisfacion, 

Defpues de aquella ^ pCl-dida general de ^ ¿ u 0 i 0 
Eípana , procedida de vn agrauio que vn notable,y no 
% hizo á vn Vaífallo , poífcyda de l o s ^ X „ ^ 

Moros 
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M o r o s mas de fetc^icncos anos,í in memoi í^ 
de Rcy^ny de Señoiv iy de fuccef lor del Rey . 
no de Aragón,e l R c y n o fe gano á fy mi fmo, 
y fe refeato del poder de los M o r o s , y fe hal-
laron Señores de fy,(in reconoígev en la cier
ra fiipcnoL- en lo ccmporal . Hal lándole en 
cite cftado parefeib les á los Aragonefes, 
que á fu foíf jcgo , y buen g o u i e r n o , elhria 

z Principio de b i e n tenc, : v n ' Scñor'yCabeía' qlle.losgO~ 
los Reyes de uemaíTc fegim leyes ju i las, y conuenieates á 
W ^ d e t a ' ^ q ^ ^ y con lc ruac iou. DeíTbffiego anti-
exclufion de guo,y paradero cierto de a lgunos, c o m o del 
los Moros. pUcbi0 de ffi-ael,que por fobrar les el bien^y 

no faber fe concercar entre fy ,y b in i r en con-
fo rm idad^u fcan inudan^aen daño, y perdi
c ión y arrepent imiento l uyo . A l fin conui-

2. confultan n ic ron todos en confultar íbbre el cafo * al 

Refpuéfla mar Key .E l fumino Pon t i f i ce , como padre,y 
delsummo prudencc,les reprefencb ? en el confciOjV ad-
Ponrifice. . . r , i-\ , , a, - J 
4 Parefíe uc i t im iento que les d i o , lo que el Au i j j imoa 
prudencia fa Pueblo, quando le pidieron por Samuel que 
que las Leyes', J - rf v -v f > • rr ' 
particulares tes "•lejie Xey : 1 que y a que le vtmejjen a to-
de cada Rey-- mar,ordenaflen fu¿ leyes,y concierto degonier-
forme ^ la no Con muchayaualdad, fuera de l rejpeño de-' 
Naturaleza de uido como a Pr incipe , y Sennor, conforme a l 
jNo feria me' eft<:ld0 que pojjeyari^y a l a 4 Na tu ra lezA de fu, 
Beftcr, íyel, nadon.Que para ^ templar ̂  moderar l a cref-
iuyzio de la , • j / V - ; • • l 1 j 1 1 1 
Ley, y razón fzíw<? ^ tnelmacion natura l de los hombres, 
natural per- fenn¿i!a.f]e v n a ve'fóna^como medianero^ ter-
ejitiera. f ^ e.mre .el Rey y y ellos y v n ¡ i te ' l jupemo 

foke 
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fobre el Rey de todas la¿ d i j ferenf ias^ue entre 
t i Rey y Rey no fe ojfrefiejjen , a exemplo de l 
M a g i f l r a d o de los Ephoros¡que Lycurgo infii-< 
mzj),y confntio Theopompo Rey de las Spartus. 
1 Siguyendo efte c o n f e j o , e l R c y n o de A r a 
gón inft icuyb fus leyes , f o r i nb fus fueros, *osi|u.ení;I 
concet tb e l aranzel por donde quedan fer Summo Pon-' 
goaernados. Eftablefgieron entre otros v n ,lfice lot Ara-
off i^ io p o r : j uez f i i p ren io fobre el R e y , que % vúm'cn¡n-
fueíle para todo aquel lo , que fe oí&efcieííe ft'tuc'otidel 
, , .¡r - t i ,, i , 3 offictode! lu

de diírercn^ia entré el,y el los,guarda, y c o n - ftkia.y facros 
feruador de fus fueros.A efte l iemaron el lu- de am»;,™. 
ftiyiade A ragón . Y es m u c h o de confidcrar ¿. u ^ S í c -
c l n o m b r e . E l Iuft í§ia de A ragón : que no d i - ^qxon. 
Xeton la luft i^ iaj f ino E l , E l que auia de hazer 
lu íU^ ia . Q u e Varón, y muy entero es mene-
íter que fea para hazer í i i f t i§ía entre vn R e y , 
y v n v a l l a l l o , y D i o s l e ayudeJ de l o s P r i -
u i leg ios que inf t i tuyeron fue el de la M a -
ni fc í lag ion. Efte es vna prefenta^ion que 
puede hazer cada v n o de fu períbna,y caufa 
ante el íuf t i^ ia.y en reparo de fu agiauio pre
tendido de qualquier i u i i f d i ó l i on , y fup ie - „. , 
ma au t tondad. i ai es la auctondad de aquel fe puede ovr 
juyz io , que juzga.y puede juzgar, fobre 10- fr,0i P0Iq"f: 
1 1 . l .' a J l '. ^ los fueros fon 

dos los juyz ios , y íentenyias, aunque ayan confirmados 
fido pronunciadas diff iuinuamence en qual- ptwSumtnos 
quice o u o T r i b u n a l dentro del R e y n o , en quanfo L 
fegun l o qne por fueros juzgare de lu í l i c ia contra fuero 
Í., , 1 • i 0 . ^r ' no es contra 

n tener-appc la^ ion á otro j u y z i o . ^ Y no el d-recho 
fo lo tiene cfto auólot idad, por via déla M a - Eciclefuftico, 
n i ícf ta^ ion íbbrc los juyz ios Tempora les , erio/deTjual 

uno 
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fniQ foBre los Ecclcíialticos cambien, Qils 
aliy fe han vilío muchas canfas juzgadas, * 
tn pumo de execu^ion rcpaiaríe , y l[. 
braife las pciíbnas.Elie y los de mas facros, 
y priui legios, que el Keyno de Aragón S . 
fticuyb para fu Gouicrno andan impicíToss 
y con permiflion j y priuilegio del Rey, 
yReyno de Aragón : á ellos me refiero , y 

«secietaño. ^ los Anuales del Sectccaiio " Cunta que 
da razón de todo cfto. Perfona á quiett 
tienen mucha obligación nueftros tiemposi 
y los venideros'poj el trabajo que puío ea 
aquel la hifton'a puesfi con la Prudencia fe 
gouiernan las gentes dclpucs de la Proui-

iFuentedela^callria>y fiíuor ci? Dios , fuente ^ de la Pni-
ptudenoa den^ia llaman a iji Hiftona. Los faerosfue-
humanaia ron [^j « ¿ccanto priuilegio.y exempcion, 
Expencn îa. como de quien cenia en tu mano la elección; 

daral precio , y condición que quiíieíle fu 
libertad , y obediencia. Pero tan pueftos eil 
la razón, que fe han conferuado tantos cen
tenares de años, como fe Gibe, en foíli.gd, 
y eílimacion de fus Reyes de pollcec tales 
Vadallos : y en partiaiLu de l , que inercf^io 
primero , y dexo por rciombrc C itholico, 
a íus fucccííj ics, el Rey don Fernando : el 
qm l como tan prudente , y macílto tan 
grande de Reyes,y de cofis de Hftado,entci> 
dibbien la importancia ucl cófe;o del Pon
tífice ^ qilando aConfe j índole algunos eori-
fcjeros ("aftellanos , deípues que era Ref 
de Gaftilla , y de lo's Reynos tic aquella 

C9-
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Corona, c¡ue fnbieíkiffe mas a, los Atagünefis* 
que era, mucha laygualdadque tenia¡X^K.c. 
fpódib, que de mas de auerlos heredado co las • Dicfcf * l 
fondífwtíes que lospej/eya,y de auerlos tutaao co. 
debaxo degrauijfmas penjítras (año para te
mer a Dios en f u que brantamieto^y de mas de 
¡afee que deuia a la palabra , yfee Natura l , 
(prenda para temer a la Naturaleza la mas 
(>arbara napon ) tenia el vna regla en razj) •% 
de VaJ]allos,y de Rey,y Sennor-^quefiempre que 
las balancas de la fatisfacion del Reyno 
ejimiepn^yguales,feria durable el Rey,y e l ^ ^ ^ J 4 * 
Reyno , jy la pofjejfwn de l : y que efiando dejy- en mitenade 
guales fternpre auia de appete^er elvnofobre ^£5'y&ey' 
el otro no Jólo recobrar la primera ygualdadi, 5 como 
pero * mayoría,y ftperioridad por lo p ^ ^ 0 ^ ^ ^ ^ ' 
y de aqui rejultaria lá perdición del vnoyó del fáetzai á k 
0^0,0 de entrambos. Entre ocios fueros ordc- Piau?a q"e,íc' 

. _ r . . , cobra peidi-
naron el fuero que íc llamaua de la* Vmon.dz. 
que contiene dos partes dignas de fer fabi- f zyaerode 
í 1 ' ^ 1 1 • r • >* Vmoa coa-

das , y muy al propouco de la inrorma^ion tiene des jai
que voy dando. 5 La vna, Que fiempre que el " ^ . 
Rey les que brantaffofmfueros-spudiejjen eligir poder eligit 
otro Rey, Encara que fea Pagano. Palabras &<:y-
formales del fuero que trata defto. Y aiíy 
es de faber el modo i antiguo de jurar á Cg ... . . 
B I A r -r I ñ Mo(i0«e 

Hey les Aragoneles.que QS,Nos,que valemos jurar ei aey 
t&nto corno vos, os habernos nueftro Rey,y Sen- cn Aí*&Qa' 
ñor,con tul que nos guardeys nueftros fueros, y 
libertades, y fino N o . Y el 7 modo del jurar Modo ^ 
de los fueros el Reyc con coda eíta gerimo- ¡uraral Rey 
nia , y ieconor9Ímiento de la fuperioridadlos fucios-
que tiene de derecho , y de k naturaleza de 



i44 R e l a c i o n e s 
íü inftitu^ion , el 0ÍE9Í0 del lufti^ia de Ara» 

, , gon. Quc'alTentadociluíl iciaen vnatiUai 
auaomiad y cubierto tu cabe^rc^ ibe del Rcy.hinca-
í-rande del lu- fa ¿t roc[illas delante de fy , y deíCLibicrco,. 
íhcia de Ara- -. r t 
gon. el '|i.uamento en vn Ciuc inxo, y en los qua-

ti o Euangelios , de guardar, y obfcriuu los. 
fueros , y libertades deaquclReyno inuio-
lablemente,sb cenfuras gtauiffimas de Sum. 
mes Pontífices. En que fe ha de adnerciri 

a pt!m<,IO iu. q1^ i primero haze el Rey efte ado , y jura-
ia ¡el Rey los mento.cpc á el le juren la obediencia, con-
^ "^ ' ^ " ^ ' t i nuando fe en ello la orden del primer jura-
Reyno le mre r , l A -
a el. meneo. Q u e , como hiede cicCtion,y con-

uencion, y de quien daua aquella parte de fu 
Libertad, era, y es judo que reciba primeto 
el precio conuenido , que entregue la pren
da. Y a la verdad el termino natiuaies, y aco-
iknnbrado entre las gentes en trueques , y 
mas de prendí,de que ie dizc.quc no ay ore» 

5 Seguida porque fe pueda vender. La * otra parte 
paite del fue- i i r i ,-, . -i . , i , r • r 
ro,quefepo. "ei mero es el Frmuegio de la Vnion, que le 
díefle iuntar pudieíreu juntar todos los Señores , y ricos 
el Reyno í T i r , t i- i 1 
contiaelRey. "omes , y vedar que no KiCíle'acudido al 

Rey con ninguna renta de las á el tocantes, 
halta que fueüc deíagrauiaJo el vi ' la lb 
q'.icxoíü ,' y rellituydo el fuero , que bu-
uieííc recibido lefion en fu íuenca , yp*í-
mcr cftado. De mas detlo , que po4ié& 
íen feñ.ilar Caílillos , y lugares de cada 
vno,cümo cnprcnda,y tcígitardd de ia fide
lidad dcuida á la Viuon,pa!:a que fe dcpo'i' 
tallen ca poder de tercera períbna n^ip-

braua 
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Israda pov todos , con incenco,, y condición 
que el que dellos acudieíTc al Rey hafta el 
punco del defagrauío, y facisfa^ion encera de 
la pendiente preteníion, los perdieíTe el cal. 
Hecho eílojhizici-on los Aragoncfes la p r i 
mera' elcótion de Rey , quiero dezir de fu jEleaíon 
Prinijipe, 6 Señor primero, eti vn Caualicro ̂ inee" ^ 
particular delmifmó Reyno, llamado Garjy gon. 
Ximenes y tras el fuc^eífiuamente de a lgu
nos otros, de cuyos nombres no tengo Bien 
en la memoria, pero la fubftancia de la ver
dad para lo que trato es lo que digo.1 Dcf-
pues corriente el dempojy oiuidandofe con t /deS*0"^ 
elj coano es natural en los hombres, del re- Reyes d,elos 
conocimiento de quan por eleótion, y Ubre í^oníefts! 
voluntad fe entregaron los Xragoneícs á la 
obediencia, y vaírall'agc de Rey, comenta
ron algunos de los Reyes de quel Reyno I 
fencir la libertad, y anchurade aquellos Vaf-
fallos:y en particular el Rey J don Pedro l la
mado el del puml . * Pero fobre todos l o s ^ o n F Í 6 
fueros fenda el de la Vnion , Priuilegiodedro-
poder eligir Rey.^ Aífy fue procurando con ^ ^ ^ « o 
grandes veras íe refcindielle^p alómenos que de ]a vnion. 
TecrücaííepoL- otros priuüegios. 5 Apretó lo 
en talmaneta con ruegos, y rodo gcneio de '.Jnuíe.Tque 
oííi j íos cales quc io reduxü,y pufo en crato, íctmeque 
y confuirá en vnas cortes qué fe hizieron en F°eto"OS 
Cangoca.en las caías de la depiua9Íon, que « Fu=rzaila-
hoy clhn en fer, pero mas illuíh-adas, y l a f ^ ^ f 
miíma í.ila donde fe hizieron , reñaladapo'rdc losFripsi» 
josfueío'spara cales aclos , y para otros íe:-pe$" 

K fnejantés. 
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. _ _ , mejantes.En fin fe • llego á tratar del negó-
tratodelloen 910 vndia. E l Rey cipero en aquelaótovy 
Co««. hora,en vn corredor mas á fueraj como ne-

go^iantesy precendience de aquel deíreOjCon 
harto cuydado de la rcíblu^ion que toma-
ua el Rcyno. Que no ay amor en la cierra 
de cofa alguna, que afíy altere, ny íufpenda, 
l iy encienda , ny arrebate el animo huma
no, como el Rey nar, y mandar, y acref9en-
tar el mando. Sallo en fin la rcíblu^ion de 
las Cor tes, que fon los quatro brazos, que 
llaman en Aragón á los quatro ayuntamien
tos de los quatro eítados de aquel Reyno. 
Y porque no embarace leer quatro differen-
§ias de citados , no Tiendo communemente 
íino tres en todas las prouin^ias, Ecclcíia-
íh'co , Noble , popular: es de faber que en 
Aragón ay quarto eílado , que fe llama de 

a'Quetsbra-1 Noblestdiítinélo ayuntamiento de los Ca
zo de Nobles ualIeros,y hidalgos,no porque fon mas no-

1 son' bles en razón del nombre de NobleSjny por 
mejoría de íangre, fino por t i tulo, y grado, 
como de dignidad , que los Reyes dan de 
gracia á quien bien les patef^e. Pero de tal 
calidad , que por ningún cafo , nydeliáto, 

5 Sale la teíb-puede fer condenado á mutrte el Noble, 
lucíon ode con otrospríuilerios particulares , que cie-
Cortes.que fe i . ' í - i V f . ^ . V i 
ímeae el fue- nen- L^ ' relolu^ion de las Cortes fue , que 
sod.la vnion confentian que feannulafie el cal Fuero de la 
gor otros. t r . 1 n - 1 r. 1 C 
• Tmecafe Vmon > y elechon de R e y , con que qued u-
poteí fuero fen en 4 fu lugar otros fueros. Eltos fon los 
(S^Generalib. . , 0 , , , /- • • I, 
Ptj^legiis. contenidos en el capitulo , que le intmua 

de Gene-
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fáe Gcneralibus priuilegiis Regni Arago-
num,que contiene muchos fueros de ios ma
yores de aquél Reynotcomo fon algunos en 
fauor de los Señores^ Nob les , Caualleros» 
Hydalgos , y la abíoluca de los Señores de 
Vallailos: y en particular eftc fuero de que fe 
ttatá:1 One pudieíJen^ypHedeiítomár ¿as a r - •-'. 

"^-^ , V- y ' c . /; i QuecontíeS 
f/ias contra ejuaLejqmer juergas ejtrangeras ne poder to- ' 
üue entrarenan Cu Reyno en offenfe luya^am- ma.r ^ amias 
J r . / / .r-y -r, d • v ; contra de fa, 
que Jeacontraju mijmo Rey, y Fnnftpe here- K ^ conui 
deroyjy en tal forma entrajje. E l Rey don Pe- Íos vmieie ar; 
dao oyb la refpuefta del Reyno , y en oyen- ma 0' 
do la Refolucion, y las condiciones qué pe
dían lo í otorgo todo: y al inftame fin eíjpe- j q ^ , . „ £ 
i'ar mas dilación , teniendo el priuilegio , y todo «1 Rey-
fuero dicho en la mano » íacb fu puñal»y 3 -
kómpio le con el5y voluntariamente fe t b i c b ^ y ™ ^ peT 
la mano diziendo ellas palabras:^?^ w/f&í'- dro el fuero,, 
ro , y fuero de poder e/igir Rey /os ^¡/¿¿OJ y cortTfe la** 
fangre de Rey auiade co/íar.'DeÜc entonces mano volun-
fae llama do aquel Rey el Rey don Pcáíodt,kXÍ!imtnte' 
del 4 puñaby con e^y coa el pnuilegip cn la 4 q , , ^ le ¿¿ 
inano efta fii ftatua en la fala real de la cafa aquy por 
de la deputacion, adonde eitan por fu orden a^dón'pe-
todoslosde mas predeceirores^y fuc^elíbrcs droeidei 
Reyes , Hafta el Rey CcítKolico don Phelip-punnai-
pé í l . En virtud deíle fuero , y de lo de mas 
que he referido i llegaron los Aragonefes 
á la refolucion que tomaron , y á la execu-
fiofi que Comenearoii. Y porque fe vea 
mas al ojo quan fJ defeubierto , y fin re^e-
lo de cffeüfa, ny expelió ptocedian, como 

K i tíicri 
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bien fundados en el derecho de fus fueros, 
es de faber vna eftraña particularidad^ que el 
Tribunal del lufti^ia guando hizo la pro-
nun^agioiij que fe podiajy deuian tomar las 
armas contra el excr^ito Caftellano , pro-
nun§io cambien1 feocen^iajy pena de muerte 

eendreonua contra D o n Alonfode Vargas , y contra fu 
don Alonfo.y excr^ito: y embib porteros i y 2 notarios á 
IxetdwCa- intimarle la tai íénten^ia , y declaración á 
flellano. geruela monaften'o de frayles Bernardos, 
deíí"1"'011 terminoJy mojón de Caftilla con Aragón, y 

fe la intimaron, y le requirieron, que no en-
traífe en aquel Reyno con mano armada so 
la dicha pena. Yporque fe vea á quanco lle
go cfto.cs de íáber, que Don Alonfo huya el 
roílro á los oflicialcs del Reyno , temiendo 
lo que era; y fabiendo que ellos dezian, que 
no les importauaque no los oycííe , que eir 
las puertas cnebuarian fu notificación , fe 
icfoluibáoyrla > y fe la notificaron , y fe 
boluíeron en fanapaz , con hazerefte aólo, 
quarto hombre en medio de vn exercito. 

De mas defto para el miTmo eíFcdo íerá 
bien dar parte de vna patente deípachada, 
y firmada del luftigia , y Depputados del 
Reyno , que fon los que en tales calos ha-
zen cabera, y exer^een autor idad (uprema 

. en aquel Reyno , en perfona de Don¡ Mar^ 
diía Nuja. tin de la -INuca , el que arriba he nombra

do , muy amado , y eftimado de todos cu 
aquel Reyno primo del luíl i^ia de Aingoii. 
Es papel cftapaKnte de mucha cólkler.^ion 

i caceftí" 
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en teftiraonio de la autor idad , que tienen 
los que pi-onun9iaron aquella Sencen^ta , y 
de los que la firmaron, en mér i to , quanto 
mas en defeargo de los que la huuieren obe
decido ; en pmeuadela inno^eníia de los 
quehuuiercnpade^ido , 7 van padef^endo 
maityrio por tal obedien9Ía , por fu P a 
tr ia, por fus Leyes^por fu lud i r ía : en con-
fafionde los que han fido confejeros , y 
commouedores del animo de fu Rey pa
ra tales nouedades, y tutba9lon de vn Rey-
no tan fiel como el de Aragón. Tan * fiel, / Fideiidad 4@ 
digo , porque de mas de las prueuas que los Aiagone-
tiene dadas de fus fidelidades , ( leanfe fes-
cíTas hiftorias todas ) tiene vna calidad 
aquel Reyao fobre otras , que le haze na
tural la fidelidad ,, que efeogib Rey , obra 
del entendimiento , y propria voluntad. 
Porque de las obras tales > aun erradas^fue-
íen hazer honrra los dueños , y audores 
dcllas para defcnderlas,y fuftentarlas, quan
to mas en las penfadas, confideradas, coa-
Cuitadas , refuelcas, executadas ̂  y acoflum-
brados ya los ánimos á la viuienda dellas> 
como es en los Aragonefes : que íiempre 
que los han dexado biuir en elEftado, que 
efeogieron fin altera9Íon , ny lefion, fe han 
moftrado los mas leales Vafiallos de fu ca
lidad , y natucaleza, que en el mundo haui-
do , De tal manera que creo dellos s que fy 
en medio de toda aquella fangre propria 
en que fe hallan agora embueltos , y def-

K 5 mayados 
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rnayados, y l lagados, los lefticuyeíTen en fa 
pr imer ef tadocon la fac is fa^ ionpof f ib lc , oK 
úidar ianí l is la i t imaSj yagrau ios . Vengo á la 
patente q^ep rome t l . Es del tenor figüiente. 

i U patente I ^ o s don Juan de ¿a ISfufa , y Per ellos,. 
delRéynd de ^ e l confejo de f u M a a e f h d y y l u í í i t i a de. 
Marón d ^ i í Aragon:^on F r * y s i i íguf im N a u a r r o . A b b a d 
Ku^a.de de nueÜra Sennora de l a P i e d r a : don luán., 
Maefttede de L u n a ,Sennor de Pmroy : Gerónimo dz_. 

O ro : Luys N n u a r r o ; y I m n de MarcueUoi 
Depputados delprefenteReyno de Araqon. A . 
'vos Sennor don M a r t i n de la NuQa , fa lud,y 
apparejada voluntud.Por quantufe ha recor~ 
r ido amenos c o n j r á n querellas diciendo, c¡ue 
don Alonfo de Vargas con grande exerftto de, 
gente de guer ra eflrangera ha entrado y entra. 
enelprefente Reyno , y vienefubre l a C ibd*¿ 
de Caragoca a damnif icar los vecinos de lia,y 
del frefente Reyno,contra los fuer os,y l iberta
des de aquel : y que afi'y i ux ta el fuero fegundo 
de Geneml ibm Pr iu i leg iü Regni Aragonum, 
mandafemos conmear > y conuocafemos las 
gentes del dicho Reyno , que nos'paref ieferL, 
f e r necefarias pa ra ref i f l i r , j expel ir del dicho 
Reyno mano armada a l dicho don A lonfo ¿ o 
Vargas,y a f u exercito,y gente eftr andera, que 
trae.y confiando nos de lo que conforme afuero 
confiarnos deuia , y au ida madura del ibera
ción , y confejo a ferca lo que deuiamos há-
i.er iux ta e l dicho fuero fegundo de Gene-
r a h b m P r i u i l e g m : N o s offreffirnos preíios, 

y aparejados a haz.er d i cha convocación^: 

'yafjy 
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y affy auernos mandado conuocar muchu¿gen* 
tes del Reyno , -por J i r tan grande el exerfitOy 
que dico don Alonfo de Varga* trae.T como par
ra ello fon meneñer muchos ojficialesy per/bnas 
para regir,ygoíieriiar dicha gente, y quefepan 
loque han de haz,er: Por tanto confiando déla 
inanñr ia i j fidelidad de vos diche Sennor don 
M a n e n de la Nufa^por tenor de las prefentes 
os mbramos, y creamos en Maeflre de Campo 
de la gente de guerra^ que bazA^y viene de Ifa, 
Cihdadde Huefcay de la motanna de lacea* 
y f m VaJJ'allosyy de dicha Cibdad.y finco v i l -
tas,y Barbafiroyy M.onfon,y Foja de Huef ia , 
para que aquella infiruys,y les mandeys%y or-
deneys lo que deuen ha^or, dando os}como oí 
darnos todo el poder cumplido , que Maeflres 
de Campo en otros Reynos sy tierrasjkelen, y 
acoftumbran tener. Mandando a dicha gente*: 
que os tengan, nombren^ obedel¡can>y reputen 
por fu Maeftre de CampOyComo es obligación:. 
Solas penas , y cofas ¡que los Jaldados inober-
dientes, y rebeldes a fus Maejires de Campo 
en Italia , y otros partes fe les acoflumbran 
dar. Dadas en la Cibdad de Cara^ofa a i i i j , sy era jufl»i» 
diasdél mes de Nouiernbre. Anno de mili < y ||ufticia' í116, 

^ mzieton en el 
qmnientos,y nouenta,y vno. lufticis.y ea 
E l Abbad de Piedra.-^ E l l u - 1 Don Imn^,áon Iuan de 
LuysdeNauarro. ( f i i c ia ¡ \ de Luna. nouThfzktoa 
Juan Luys de M a r - \ de_j. } i.Ieron'mo en,os de maiii 

cuello. ) A & o n . U e O r o . ^ m T 

E l fe l l ode l lu j i im . \ l F j f i U o d e l ' £ , l S ™ A * 
A lRey.no. 1» inq.uificiQ. 
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Termmdado de los \ Demudado dedicas 

Sennotes 
Juftipd de dragón y 

Senmres de lu j l kk 
de Aragon3y he-

Reputados putado; 
m d e M e n d i ^ e N o - Diego de Miede 
mtofy Seeremrio. Notario .y Seer 

I taño. 

D e manera que confidcrado bien rodo lo 
que íe ha referido^ efta Patente^ el termino 
del la, no ay que admirar fe del j uyzio: y fen-
tenf lá.qiie en el tribunal del luiti^ia dé Ara
gón íe dio. Que fe deuia tomar y tomafíen las 
armas contra elexerfito CafieUano , ny del 
pr inf rp io^ue comentaron á dar los Arago-
«eíes a la execugion de la obediencia dclla. 
Porque el origen de tal fuero es el que he di-
3 eI|Uez v.eid^ero, y jurídico, y fuprc 
Z f í iUy210jy detodos los<3uc Quiere 

. t o s p ^ ^ K v ^ ^ ^ - d e A r a g o n ^ y L 
dores«hor- t i .nal'í "cs mas a M « c es de gran confi-
"uan tornar ^ l o n . y digno de íáberfeque l o s ' Predi-

" í í r " d e C - § 0 9 - o r r i e ^ a q u e n o s d t 

cauanátodosfer obl igaron de conciencia 

fte lano,y la dcíFenfa de fus libertades, y fue-
*LÓS c o n f e í / ? ^ <3ue exhortauan á ello como á obra de 
S t f e . S f me.tÍt0:J YP0r ̂  ™ * "̂ibuya 
r ^̂ f , £ r39l0n,de anÍniOS31 refpecaodela a l tda^on popular t ft fabc ^ qLie, Jos 

Confciíbres 
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^onfcíTores en fus lugares fecrctos aciidiédo 
a ellos las man:onas,y madres de Caualleros 
mo^os á coníulcar en fus confeífioncs , fy 
deuiáeonfctir á fus hijos.y inferiores tomar 
las armas en aquella demanda, y dcfenfa, les 
refpondian quo no tenian que formar efcru-
Í»uIo fino de lo contrario , pues precedía 
juyzio juridico , y declaración de quien en 
aquello Reyno tenia audoridad fuprema 
para juzgar > y fenten^iar tales cofas poc 
leyes particulares > juradas por fu mifmo 
Rey dinerfas vezes,y por fus prede§e(rores. 

Tras efto fera muy conueniente referir 
también las cofas calificadas , que paíTa-
ron , y fe executaron en nombre del Rey , 
y por Don Alongó de Vargas á fu entrada 
con el exergito Caftellano en Aragón , y 
vn rato defpucs , aunque fe diíficra vn po
co el referir lo que fuc^edib de Antonio 
Pérez. Porque elle mas ^erca la compa
ración de las aótiones de la íuílicia , y de '% 
la Fuerza. Que yo boluerc á Antonio Pérez1 ^ c?[as 
nrpíVn fuccedidas en 

1 Antes de llegar C o n Alonfo de Var- entrada de 
gas á Caragoga efeduib * el Rey defpucs¿evarg""0 
de lo de 24. de Septiembre diuerfas cartas1 cartas del 
de agradefeimicnto á Depputados , á l u - ^ S o i 
rados , al Duque de Vil lahermofa, al Gon- Aragonefes 
de de Aranda, á otros Señores , y Caualle- ^dTseí-10 
ros. D o n Alonfo3 de Vargas á los mifmos, tiembte. 
á otros muechos : Que f u venidano era a S S a f e 
fino famparapaj jar a F r m f i a y de caminodefeguto, 

cajiraar 
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caftigar a dos, o tresy no mas,y darfauor a U 

i Mas ios efla- lu f l ic ia , que en alguna manera eflnua ' offen~ 
uan hs leyes, ¿HJay violent4da. Que afits fueros ¡y liber-
iayzio, tades,ny a cofa quefuejj'e offenfa, dellasyny de 

aquel Remo nopenfaua tocar. Que eleramas 
Aragonés que todos, y que Dios leguardaj]'^ 

i Llegada de de í a i ^ j i a s cftas cartas llenas de mi l i dul-
don Alonfo , i i /!• \ i > 
¿e vaigas def?uras, y mayores alosquemaslammo dc;í-
pues deftas pUes W^go el con exer§ico. En llegando ; y 
gon. " continuando k s mifmas dulzuras comento 
i Gomenjia j 4 hazer muchas pníioncs. Prifiones de 
luego a hazer - -piifiones. Clerigos,deReligiofos: deSeñores, de Ca-

ualleros , del Duque de la Villahermofa, 
del Conde de Arandajde otros , los mas de 
los aquien auia eferito el Rey agradef^i-
miento, y don Alonfo la palabra de íeguro, 
que he referido. Sacados los dos vlcimos 
que acabo de nombrar ( de quien fe fabe) 
del Reyno , y licuados á Caftil la con
tra fuero claro , y en fü vfo manteniendo 
íiempre. Tan contra fuero claro, que aun en 
los prefos por la Inquifigion no fe puede ha
zer efto. En el mifmo Rcyno fe han de aca
bar fiis caufas. Bien fe * vio , pues auiendo 
fido prefoporlosinquifidoresde Catalunia 

Bar̂ eionajíor e|i iMi^elona , cuyos fueros emanan de los 
la inquiñ- de Aragón , vn page Flamenco de Antonio 

Pérez, que fe palíaua de Aragón á Italia, les 
pareció en Cartilla , que alia apretarían 
aquellos hueííbs contra Antonio Percz.Em-
biaron por el mo$o de Cartilla. 5 Embia-
ronle fecretamente ios iuquifidoies, porque 

de otra 

4 ftifion de 
vn criado de 
Ant. peiez en 

fion. 

j Leuado 'i 
Caftilla. 
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fa otra manera no le atrcuieían. Encendió 
íp laCibdad. Alccroíe. ' Defpacharon vna 1 Alteración, 
y masembaxadas al Rey fin mischos P t r o s ^ J 0 ^ ^ ' 
coneos , á que les ¡cliituycíícn iu prefo 
con amenazas , de que fino piendieran á 
los inquifidores , y no fe/ i también , que 
echarían la inquifi^ion de Cacalunia. 1Con 2 Reftituyclo, 
efto fe le reftituyeron defpucs de auer he- ^ d e f c ^ u L 
cho giras > y tiras del prelo , y de no auei'tado acabo 
íacado cofa de momenco. Pero buenos z8.de lS-mtíes' 
mefes le tuuieron en vn calabozo. Buel-
uo á mis prifiones. Prifioncs de 3 Aduo- p ^ ^ ^ j , . 
gados,de4 Procuradores. Prif iones' delu- Aduogados. 
rados de Carago^a , de los que hizieron fa- ¿0°eSPi:ocuta' 
crifigio de fu Patria al Rey , y le pidieron j Dejutados. 
contra e!la,y contra íy mifmoslafucr9a.Tal 
puede la Paííion.y la Diuif ioi^y tal tal paga. 
L a prifion6 del loco , de quien fe dize en la 6 De vn Ioco 
Relación de 24.de Septiembre, porque aya Condenado i 
prifiones de todos: que aun he oydo, que ya 8aleras-
ha fido con denado á galeras por lo de aquel 
dia. De fuerte que le puede dezir ( como 
fuelen cnEfpanol^) Con vn loco os toinays> 
que con vn loco fe toma la lufti^ia. Prif io
nes de 7 Depputados del Reyno , y entre gMuerted(S 
ellos Ecclcfiafticos , de aquello año , y del vno delios. 
anterior. Donde no dexare de referir la 8 Perd:do ¿1 

1 1 n y-. juyzio. 
muerte de vno dcl los, Canónigo > de Cara- 9 ei canoni: 
goc^a , que viendofeprefo en aquella turba- go Toiieilas' 
9Íon, y á fu juyz io , y á la verdad innocente, 
le dio vna phrencfis deque acabodiziendb 
hafta que expiro , Ejio es la lu f i ic ia , y ^ o 

rn^nda 
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manda ha&er el Rey muejiro Sennor a l Canó
nigo fulano^ manda que mnera^y el fe muere; 

iBcsBogKís.Y díziendo c\ko murió. Pn'ííones de1 muge-
aLagaiíe- res Priíiones de 2 Lugartenientes , Mi^er 
nieutéf. C lauena, y Mi^er Erpinoía, juezes en Ara

gón fupremos fobre el Rey critre el j y ds 
ValíalloSjComo cita dicho.Pues mas ay^que 
hizicronhazer renunciación á entramíjosjó 
vno dellos,que en cfto no me arfürmo: pero 
fy, en que los han dado en fiado, y en eftc 

| iteftífnyeei eftado les ha» * tornado á permitir dcfpuc-. 
Rey a dos jue-que entrenen fu Tribunal á juzgar, Qual fe-
P d Rejto ra el Fyzio?quaI el miedo, y el azote affido 
íajidícainen- de laoreja^y de la fombia?Pues ay mas á eftc 
te 3 u» pja_ pr0p05t0j qUe boluieron á íus placas á M¡-

jer Chales, y á Micer Torralua, aquellos á 
.«Eáfartía- quien aquel fupretaiffimo juyzio de los • 
f GÍ,de-.+ áe Diezyíiece de Aragón , que reprefentan á t©-
ftdizsqíje do el Keyno,iuzgaron,y condenaron,ypri-
¿etes !r'í íío "aro' i de oiEgio perpetuamente por los que

brantamientos de fueros > y injufticiasque 
auian cometido contra Antonio Pérez el 
v n o , y contra otros el otro. Caufa detodas 
las turbaciones de aquel Reyno de tres años 
antes, y origen de la perdición, en queago-
ia fe vec. Eítos an íido reitituydos. Perni-
Cíoíiffimo confejo , fuera de la oíFenfa que 
recibe la luíh'cia, por la que fe hazeá la au
to r idad real, en que fe pieníe que fue obla 
de méri to, y feruicio al Principe,puyes re-
í l i ruye,yre;nuneraálosqucel juyz io jun-
<Kco,y foral de aquel Reyno fobre tales jue

zes conde-
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zcs c o n d e n o , y p r iub , y aqnien no puede 
tornar á ab i lkar ny el Rey? ny el R e y n o , ny 
Cor tes enteras'deftas dos par tes , fy vn f o l o 
hombre , ó ia parte agrauiada lo cont tadi -
xeire. C o f a es que jamas fe h a v i f t o e n a q u e l 
R c y n o : y que no fe auria de creer p o r e l ref-
peólo que íe deue á vn R e y , fíno es porque 
todo lo que fe vec agora en aquel R c y n o 
es nunca vif to. Pues ay en cí io otra c o l a 
fnas,que (era i r r i to ,y inual ido quanto h i x i c -
ren jcomo de juezes i l leg i t imos. P o i q u e los 
que han de fer e l ig idos por Lugar ten ien
tes, han de fer • de los i n f ecu lados^ abi l i ta-1 modo ^ . 
dos por Cor tes 5 y fy eftos fe accabaiíen _, y Ekctiosiíie 
p o r muerte ó por pr iua^ ion fakal len a l g u - ^ " ^ « ¿ e o -
nos de los Lugartenientes , el lu í t i c iaha de 
nombrar tres pcrfonas,y ci R e y c f c o g e i d e l -
l o s . Paílb adelante con lo que yua d i x i en -
do de l o hecho fobre la entrada de d o n 
A l o n f o d e Vargas. 1 Conf i fca^ iones de ha- 1 confift». 
ziendas , y de lugares. Cafas derribadas.CIS,ies. 
Ca f t i l l os J alfolados , no fo lo de las pc i fo - ./_ , . 
nas prelas, contra rucro c ia to ci to ( po i que tos. 
enaaquei R c y n o no puede aner ^ confiíca-
V ion , ny perdimiento de b ienes , ny conde- a u ^ c o i m ^ . 
nación en e l los) pero de Señoras , de ma- áoa«iAi«. 
dres,de cafadas, dueños verdaderos elias , y ÓO"" 
pvoprietarias de las tales haziendas. t^ue 
nunque fus maridos , y hi jos pudieran per-
d c i fus bienes por fus deiiótos , no los p o 
dían perder el las, ny l legar á fus hazlendas el 
c a f t i g e c o m o ni á llts perfonas.í H u y d o s de scif0Zios * * 

tms 
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mas dedo, y de carriados muchos de todo l 
eftados, y íexos : ' Lugarteniente entre ei~ 

nknKmue ^os > ^ Jniedo del r igor, y Coimcnca deshe.. 
«líos. ¿ha. L a * pr i f ion obre codo del lufti^ia 
iuftiaanda de Aragón don Ilíai i d c i a N u ^ a firmado cu 
, T „. . lapateiice , que íc ha referido. La ' l u f t i -

que fe hizo plaque en el le hiizo de cortarle la cabeca 
«n eí- con aquel pregón, y noinbre de craydor, y 

Conuocador de pueblo , y Reyno contra íu 
Rey. Ellopalfa aífy. De fuerte que todas 
citas priiiones, de Depputados , de íuradosi 
de Lugartenientes , de Duque. de Conde, 
de Señores > de CaúallcroS , deEcclefiaiü-
cos,de tanta otra gente , (no los nombro 
por hazer montón , que verdades todo) no 
pudieden auer íido íínO por aüer obede §i~ 
do , ó que ido obedecer las rétoluciones 
jundicaSj y mandamientos de fus fupiemoü 
¡uezes.Los Aduocados^ y Procuradores pdí 
aueraconfejado que fe podían, y deuian to
mar las armas contra el excrcito eftrangerói 
Los Depputados , porque cumplian Cori 
fus obligaciones en falir á la demanda de 
las Requcftas , que fe les hazian porlosdel 
Reyno. Los Lugartenientes , porque jua
garon confornje á las leyes , y fueros del 
Rcyño. luezes fm jiuzcs en la tierra en lo 
q c he dicho , íino los que he dicho, E l lü-
ííi^ia , poique executo le que íu Tribunal 
j ez Supremo y verdadero, y juddico deeta-
rb. Añ ida fe^que fe dcue á la obligación del 
cafo nueuo , y de la Verdad lo que en cfto' 

3 del 
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delIuíti^iapaCsb^ucesmucho^un quemuy ^ i ^ 
laftimoíb.de faber.Que fue1 prcfo el lufti^ia depnfió a vn 
pot- vn Capica particular délos de don A l ó n - 1 — ^ 
lo de Vargas al falir del Conlcjo ordinario de do. Maldixe. 
fu Tribunal.Que dcfde ally fue á cafa de don ^ «o « ¿ú* 
Alonfo, que no le dixo mas de que le tueile maityrio. 
á la cafa de Don luán de Torrellas/enalada * | £ ^ e 
por i carmel con oreas para los que yuan nc>due(ieauer 
prendiendo. Que le licuaron de ally prefo, carSel piwfc 
Que en el camino topo religiolos leluyeas, Aragon. 
que le eftauan efperando, y fe metieron con j Carta del 

i . . r i i x • /^ r Rey quecon-
el en el coche para ayudar le a morir. L.ola tieneh fen-
nuncavifta que fepaelconfeíTordel iufti^a- tenciadel iu-
do la muerte dal paciente primero que el 4cafotmeuo. 
mifmo. Que en llegando le intimaron, que pregóndcñ-
auiademorir. Que el luít i^iacon iaturba- Rey.ylamen-
cion natural dixo s One como tah. Que quiexu "ble eftado 

, . , , .̂̂ — , _„ ^ - ^ v de Reyno 
era el juez de tal Sentencia , Que le relpon- q^ndo los 
dieron , Que el Rey mifmo. Que el replico, Principes to-
/n / /T' n- , n • 7? i r mi tal officio. 
¿SMele mojtrajjen lajentenfta. Qu^e le rueron 5 si iavifta 
moftrados vnos J renglones de la 4 mano del Rey libra 
propna5 del Rey para don Alolo,que dezian por 1(.y ailti. 
aí{y,Enrefii?ierido efiaprendereys a Don luán guadeefpína: 
de la Nu^a lufl icia de Aragón , y tan prefio y ^ ^ ¡ . ¿ í 0 . 
Jepayo de/k muerte,como de fiiprijíon.Hareys nac fe auiade 
¿e lueyo cortar la cabeca,y diga el pregón ^ ^ c a f t S í q Ti 
Ef la es la luf l i f ia que manda ha&er el Rey tal execuKi n. 
nueítro Sennor a eííe caualieropor traydory n^'a'ettan. 
conuocador de Reyno , sy por auer leuaniado darte de muy 
eflandarte contra fu Rey : manda que le fea * 3 ° y í t . 
cortada la cabera , y confifeados fus bienes y y dado :y guat. 

dado para ta
les effcftos.Vede fe primero el eftadaue, fe que eoftigas al que vlad-i 

áur.-
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derr ibados fas caftiUosJy cafas. Quintal1 ha.* 

i palabras ^ ^ ^ue ta i pA^uek Q¡ je no traya el papel fir-

fticia. rna de ninguna ocraperfona. Q u c e l p r o b x e 
Caba l l e ro d i x o , Oue'L comof^ue nadiepodia 

fer Tue" del fiyfa fueZy n j condenarle fino Cortesi enteras 
iufticia fino Rey,y R e y m : y d i xo verdad. Q¿ie en la Cib-« 
cortes ente- ¿ ^ ng¿j-efabia j c o n verle facar á iufticiar, 
siuftkiado oue era aqi iel lo,haftá que oyeron el piegoiij 
defeargo!ny Y ^ ^ ^ f o en e l cadahalío e l p a p e l , que 
Contra fuero he refer ido. Y l o que mas e s , que defde la 
Suodasleys. horade lapn-f iol l hafta el p ^ o , y f i lodc l 

cuch i l l o no huuo xx . horas de diftanciaj ny 
^ y fino ha de4 c a r g o , nys dcfcargo mas del quehed icho , 
hauer cargo £,3 cxccuc i on fue el cargo , y el Marcyrio 
para morir, 1 , r r̂ 1 f j 1 
no puedo pre-ei deícargo. Y que por leyes , y tueros del 
uenira nadie f^eyno ¿z Aragón , y por la in f t i tuc ionpr i -
s Muy pro-"' m i t iua de aquel o í f ic io , nadie puede feti l i 
prio de luftí- juez en |a cierfa de |as cofas temporales/ ino 
cía contra la ,^ ,-, r i-. j 
iufticianofetH.ey , y R e y n o ; que Ion Cor tes ayuntadas 
oydaiaiufii- f o r a l . y legí t imamente. Y q u e p o r e l fuero 

Diu i r io in í t i tuydó y guardado por D i o s en 
e l pr imer d e l i d o del pr imer hombre , no 
puede n inguno fer juzgado , ny condenaáo 
fin ca rgo , y dcfcargo. En fin fe puede dezif 
quc.fi.ie íutH^iada , y condenada 3 muerte 

•la k í í l ig ia . C ie r t o aquel R c y n o í c v i b , y 
fe vce en el mas fuerte , y eílrecho pun
co que defde que ny hombre íe ha viíío 
R c y n o : y la Uiíf icia , y fu concier to en la 
mayor confuí ion , y turbac ión que iamas 
f e h a v i l l o . B u e l u o y a á A n t ó n . Pérez. ^ 
fe falib, , y eftiiHo en Carago^a defde ij'r 

de'O" 
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be Antonio PerezT i f i 
le ' Oótobre hafta x. de Nouiembre. Pero í De t;ene f¿ 
viendofe al fin , que las platicas y tratos del en carago?» 
Virrey, y Inquifidor Morcjbn eran engaño, ^ ¿ " ' ^ f " 
y que codo cía entere^ado á entretenerle ha- violencia fe 
fta que líepífc don Alonfo de Vargas con ^ ^ 
íbexergito , y que el entraña dentro de dos ^ofa^uedeli 
días , y confiderando el peligro , que c o r - p ^ S a ^ n -
ría de verfe en las manos de la po f t r imm tos anno»., 
Violencia de exer^ito iformado , y que fcquelape<lia 
Yuan rearando , y defapare%iendo los mas Chura para 
principales de los que auian de afliftir á la Metíe au-
defenfa de fu Patria , l coníbkávon don 2 confuirán 
Martin de la Nuca , y Antonio Pérez, la re- ^ Marrin. 
„ , . ' J . , de la Nuca y 
íolugion queconuema tomar en aquel ex- Anron.Perei, 
jtremo. Refoluj ion que Antón. Pérez fe fa- Wf íehara 
liclíc luego de Caragoca: y caminaííeJ hazia 5 Refúeluen 
la montagna. En fin * falib Antonio Pérez queno «ípeí* 
de Caragoca dos días anees que don Alonfo ™0a?sam Cata" 
de Vargas entraíte en aquella Cibdad con V sale de Cá̂  
fu exerjito. 5 Don Martín le acompaño a " 1 ° ^ Ant' 
pie por toda la Cibdad. H izo abrirle las / Quedafe m 
puertas dclla fin fer reconocido de ninguno Manfn.íadon 
de la guardia. Antonio Pérez tomo el cami
no deSallen.Don Martin fe quedo en Cara
goca para hazer roftro a lo que fe podía of-
íid'ccr , que íicmpre le duraua él refpcdo 
con las gentes, y con el pUcblo. Fue de mu
cho momento fu quedada en Caragoga.por-
que fin duda fy don Martin falcara el mífmo 
día , que f i l ib Ant. Peí cz, y fe entendiera fii 
laUd .no fuera fu retirada tan fe>nu a. Tam-
l ié íé detuuopoique quifo moíkarfu valor, 

L y amor 
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y amor a fu patria hafta la vltima hora.El dk 

i ylatica dé " figuicnte de la partida de Antón. Pérez fue 
don Mímn á don Martin á hablar á los coníiíknios todos, 
líos antes de DÍJto les: Que y a les era notorio lo juagado, lo 
faüi de Cara- reJueltoylofnc^edidoJa entrada de don Alon-
SOía' fo de Vargas, y defu exerfito. Que el antes de 

tomar rifolufton enfyy en lo que auia deba-
ier^neriajaber deílos la de terminaron. Qm 

._Jíefla era querer defender/e,y re fifi ir a la. en
trada en aquella Cibdad del exerfito Cafiel-
Íanno,el affifliria con fu perfina a la deffenfa 
de fu Pat r ia , defm leyes, de fu luf i i f ia, a ¡a 
execufion de la fenten^iapronunciada, Pero 
que no amendofe de hazjer eflo , que el fe reti-
raña a fu cafa donde efiaria,file dexafien los 
agramas y rigores, con que veja venir a def-
eargar aquel nublado. Pidió les de mas de 
CitOjque abricíTcn las puertas en el cafo vlti-
n io á b s que fe quificiren falir,y retirar. Ad-
«litiofele á don Martin efta fegunda parte 
defupropuefta , porque para dezirlo como 
ello es , para la primera todo eftaua flaco^ y 
rendido. Con ctto defde ally roifmo fe falio 
á cauallo con dos amigos publicamente 

iDefpedida i defpidiendo fe por las calles des pueblo, 
í b í e ^ b l o . 3ue le yua fig^'endo, y accompañando con 

los cuerpos toda la Cibdad : y con el animo 
'jRazoneide mucho mas adelante , con grandes lagri" 
d c S J ! miS ' Y ̂ " " m i r n t o de verle y r , y de vcffe 
quedeziaal quedar fin el. Q v e el amor crauado es d 

S í o í a íu fil'me ' Y dll,:.able- ' Y u a les dando razón del 
9«ti4a. vlt imo oií igio , que acabaña de hazer en los 

Confi-
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Confinónos. Defia les, QuefifHperfina.ht^ 
mera def i r de prouecho para la faluaftan dt-
mdavnoidly quedara^ y M y muriera con eU 
los: pero que va U cofa eftaua tan en el vh i rm 
fÜto de Flacjuerjuy Miferia>c¡ue no feria fim 
acabar vilmente. Que efto no era jufio que na-> 
die fe lo aconfejaf'e, ny el lo aconfe'jaua a nin
guno , fino que cada vnofe pufieffe en faino y y ] 
que no fe entregare M ¡uyzjo d d Enojo. N o les 
dezia m a l , pues aun el 4e la madrepropria, 
deziaAlcibiadéSjqueerapeligvofo.Dczíales 
también, Que pues los que tenían k cargo a f k 
Patria,mádre commun,y a quien ella auia en~ 
commendado el cuydado de fu deffenfa^ de l á 
defm hyos}auian dado tan mala quenta delldy 
y den todos, que, que auia ya que efy erar, fino 
el juyz.io de la Ver dad ¡y el del animo fofí'ega-
do del Principe ,y bien informado 3 ( como el 
otro que appello de Cefar durmiendo a Cejar 
dejpierto ) o el iuyz.io.del Cielo , que tiene JU 
ajfiento en lo ahofobre todo,y bitiirpara oyr,y 
ver?Con efto Ce falib don Martin de la C i b -
dad camino de la ! montaña , hazia donde jRet.rarei 
fe auia encaminado Antonio Pérez ííguien la Monunna 
dolcs y haziendole efpaldas. Antonio Pérez 
con G i l de Mcía , y vn amigo'- fe encretuuo „. 
algunos días en pcnas.cn montes en cueuas, ñas Antonio 
con pan,y aaua, paflando el f i io de las no- l&Ilz- "oua-

L i i - , -tr i- . "O ha e l . que 
ches de aciuel nempo , Yua íc cnctetenien- fon mas fegu. 
do,poi- ver fj recobvaua algun-i tuerza laRa-ras, "í06 ia3 
zon,y la Verdad.y íl abria Dios los ojos pcl pan^p^108 
enteajimicnto á quien ío podia remediav. 

L i y cómo 
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y como perro de fidelidad natural, que apa* 
ícado j y mal tratado de fu Señor, ó de los 
de fu cafa , no fabe aparcarfe de fus paredes. 

Llega l Sal- L h g h Antonio Pérez a ' Sallen el vltimo lu -
len. gar ¿c Aragón por aquella parte. Don Mar

tin dos dias deípucs. Recogió le en vn Ca-
ftillo fuerte fuyo bien antiguo, y de mas an
tiguos pallados fuy os. A l ly ^ le alcancaton 

ue ̂  Ls ti"6" mas platicas de conciertos mas al defeubiet-
tos to que las paíTadas, por carras del3 Dean de 
Se ftmfcio le ̂ a^agoCa para don Martin de la Nu^a. La 
deuieron de fumma dellas era. * Que darían juez, a Ant. 
SefpucsTca- Pere¿.muy afitfatisfafion. Deuian de tener 
barle delafti- noticia de lo que he referido de los otros, y 
quedaffe*1"8 de lo que yo no quentotque fiempre fue mas 
aquelmeiito lo que fe cal la, que lo que fe d izc , en íeme-
con fu enteto. r * i 
pagoDigolo jantes colas : o quererle coger, como otras 
porque fue de vez es. Dezia mas , Que afiimuqer^hms 
los ptefos.y , • ' — i. i i ^ / 
deftues de *os terntan con ma* commodiaad , y anchu-
los laftima- raty les dañan lo nefejjario condecentemente, 
¿ to queof- Cofa nueua kla Naturaleza, y de que ella fs 
ftefíiana ¿cüc reíentí? , como de tan eran offenfa 
Antón. Petez. r ri.- rL j • ' 

luya : quccnlubjectos de runos , y inno
centes fe proponga por condición tal pro-
puerta. Miferable figlo : Y miferables vaf-
fallos. Eftando en ello , fe vino á ver don 
Martin con mas cuy dado que antes , de que 
fueíTc cogido Antonio Pérez , v temiendo 
que no le podrían tener efeondidos dos 
hombres con tanto fecreto , como era mr-
nefter/e refoluio, que Antonio Percz.y Gil 
de Mefafc diuidieílcn, (que defde el 24. & 

Sepdcá-
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Scpciembre , como he ydo refiriendo, auia 
andado G i l con Ant. Pérez ] y que el vno fe 
paíTaíTeaFrancia. Parefg^ le á don Mart in 
que efte fueire^Gil de Mefa. Antonio Pérez 
vino bien en ellojpor dar quantas horas po
día de tiempo á la pmcuas,que yua dando de? 
fy. ' Paísb fe G i l de Mefa á Francia. De pre-1 PMtetexsiÉ 
lien^ion viendo Antonio Pérez á vifta d c ^ ^ 
ojos lo que auia de fer.le dio vnal carca para z Efcii|iuaê er; 
Madaraa Cathcrina , Hermana del Rey dem*n*^^¿y 
Francia, con orden que hizieíTe prueua con de n*riM 
aquella Prin9cfa, fy le re^ibiria en fu ampa- f0nntOGÍide 
Eo.La copia de la carca es la que fe figuc. Mefa. 

S E R É N I S S I M A 
Señora. 

' Antonio Per e l fe prejenta ante vueflra.. Caita da 
Al tera por medio de fie papel,y de l a P e r f o n a A ^ ° ^ l ^ 
ejue le llena. Sennora, pues no dene de auer en ma," 
l a tierra rincón ny efindrijo a donde no aya, 
¡legado el finido de mis perficugiones ,y auen-* 
tur ojí , fe aun el eSlmendo dellas, de creer es 
tjue mejor aura Regado a los lugares tan altost 
como vueílra Al tera, la noticia dtellos. Efias 
hanfido ,y fon tales por fu grandeza,y larga 
duración, que me han rediíúdo a vliirnopun
to de neceffuad , por la ley de la Defenfa, y 
Gonfernación 'ÑamralyO, bufear algún puerto 
dondefaluar efta perfona , y apartarla deSía 
mar tempefiuofo,fue en tdbrauezjt la fuñen* 
ta la Pajjion de miniftros tantos annos ha* 

L j como 
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5 Antigua 
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de U Fortuna 
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íaleza, 

4JSabe a Sal
len en bufta 
de Ant. Pérez. 
•j Coflnmbre 
del atreui-
Tíscnto huma. 
no ía'bk, y 
aun acometei 
ai Cie lo, 
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corno es notorio al mundo. Ra^onfiennorafia-
flmte para creer que he efiado como rnetnl a i 
frueua de rndrtiüo,y de todas prueuM. SuppIL 
co avueíírA AltezA^ne de fu amparo, y fem-, 
TOidonde pueda confeguir eñe fin mió fifi rnm. 
fuere Ju voluntad ,fauor » y guia para que yo 
pueda configuridad pajj'ar a otro Principe de, 
quien refiba ejle beneficioí t i a r a vuefira Al~ 
•tez.a obra deuida afa Grandeva: pues' LOS 
Principes tien^nsy deuen exercitar en la tier
ra la naturaleza de los elementos , que pard 
confermpion del mundo , lo que vn elementa, 
Jiguey perfigueiOtro acoge^ defiende. T como a . 
los Principes Je les prefentan , y admiten coru 
g ra f ía^ curioJidad,los animales rarosty man' 
Jlruos de la Naturalez/í, a vuefira AlteTafie 
le prefentar a delante vn % Monftruo de la 
Fortuna: que fiempre fueron de mayor adini-
rapon , que los otros , corno effeñosde CAUpM 
mas violéntas.Tefte Ib puede fer por efto,y por 
ver con que no nada fe ha tomado,y embraue-
fido tumo tiempo ha lafortuna.y por quien ft* 
ha tramdo mn a l defeubierto aquella ! corn' 
peten f ia antigua de la Fortuna con la Natu
raleza, y la porfía natural déla Pajjion de la 
vna con el Famr de la otra , y de las gentes. 
D e Sallen a iS.de Nouembre 155)1. 

Tras cito liego de rebato 4 nueua , qiie5 
ílibían á Sallen el Señor de Concas, y el de 
la Pinil la, con trecientos hombres en buíca 
4e Antonio Pérez. Entendido ello por don 
Martin,y viendo ya Ant.Percz ai defeubierto 

los 
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los cuevoos del T o i o ( como dizen ) en fu 
vlcimo alcaide, y llegarle tan ^erca la V i o 
lencia, fe reíbluieron \qs dos en que diclTc el 
vlt imo falto, y que fe mctieíTe en baireía, y 
110 fueire mas tiempo mas tcmeraiio. Pero 
aun en efto fe fueron con el vlt imo fpa^io, 
porque no fe pardo diez horas antes , que 
UegaíTen el de Concas^y el de la Pini l la coi» 
fu gente. Efto es aíTy. Pues auiendo tenido 
don Martin auifo á 13. de Nouiembre 3 las 
x.horas de la nocheque venian ya marchan
do los dichos con toda fu gente , y que l le-
gauanla mañana íiguiente, coreo fue., aquel
la hora á las x. de la noche , antes que i le-
ealfen, v no antes, fe rcfoluierou que fe par- , , . 

• ,-r ; r rrn- v • , r, -^ r l Me te f6cn 
nelie , y que te paílauc rran^ia. ' Partió le FranqUAnt. 
con dos laca vos folamente. En fin pafsb I,e'ez: , 
el K u b i c o n , los Pyrineos, d igo,ax i i i j . de lepifanala 
Nouiembre ^ en la noche. X X I I I I . fue, Perí««5i°n'y 

r \-~ r t n i 1* r nunca le al~ 
que ya pareí9e día tatal eíte de lu rortuna. can^auade 
Dcue fer efte numero en mueftra . y priíeua Ciega.-porque 
j l- 1 j ir>- a • noaycofatatt 
de que no ha obrado Píos , ny Antonio ciega como ls 
Pérez executado refolu^ion fuya , fino en Faífion» 
el yltimo punto de la Ne^effidad , y en la pareffcfegura 
vltima hora de fus peligros , y perfecucio-Ieíífte. 
« J -c 1 1 • v. j - 4Eanome 
ncs. t n la vlama hora digo , que 14. tomen i pala» 
tiene el día. Y porque fe vea , que el roque, btas.qaeWni 
y prucua que fe haze cn aquel 3 metal da fff^y'ÍMo™ 
mueftre dequecílareduzido k xxüi j . quila- norí«poi 
tes deprueua. Efte Antonio Pérez entro en C d e í c S p 
Francia á xxii i j . á media noche. La nicue cadavnojd 
de los Pyrinco? le ^ re^ibib gratamente, ScfisToMlt 

. L 4 y con 
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y con abrigo mas que natural de aquel tiem
po. Caminaua con tanto trabajo por fer 
hombre delicado,y tenerle los trabajos muy 
adelgazados los hueífos , y muy fatigada lá 
pcrfona exterior, y interior, que era menc-
íter pallarle en bracos muchos palios de los 
elados,y en otros echar las capas fobre los 
yelos por donde pifaíFe. Antes de partir de 
Sallen,tcnian rcíuelto don Martin de la Nn-
5a, y Antonio Pérez, íy le dexaran caminar 
<kfpa5Í05yrfe á San Sauin, vn monafterio, ó 
ygleíia collegial de Benitos , y hazer defde 
ally maSfymasprueuasde íu fee. Pero vifto, 
el eñrnendo, y rigor con que fe fubia á Sal
len contra fu perfona,mud6 refolu^ionsy fe. 
vino derecho h. Madama3eícarmcntado de la 
fee de miniftros particulares , y confiando. 
que la de Principe Supremo feria mas ^ier-
tá j como mas obligados los Principes h 

itlegíipao mantenerla.1 L l fgb á Pao á 2i.de Nouiem-
Amon peiez' bre. En la1 entrada de la vil la pafsb pey fus 
«iembre.0' cabales,porque ya en habito>y nombre ctiffi-
2 Lo que le mulado de vno délos dos lacayos, queile-
íu endió en r r> 11 i i >-. . i i 
fu entrada en uau.a conhgo. tac llenado al Capitán de la 
íao. guardia,y examinado.quien cra,á que venia, 

de donde venia. D iyo que era Efpañol, que 
venia de Efpaña en bufea de vn gentilhom-
bre de tales y tales feñas. A cabo de vn rato 
yendoj y viniendo recaudos á los miniftros 
mayores topo con G i l de Mcía.J La refpue-

s Refpueffa fta que dio Madama á G i l de Mcfajfue.i?»* 
de Madama. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¿ ^ J ^ ^ i o Pérez., <JH<¡̂  

hdlarií i 
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haliaria artifara para eftar, para paj jarjara 
tratar de fm negocios con libermá de bimr en 

f u religión. Enl l i i con carta blanca en todo, 
cfto.Y aun auia mandado Madama preuenir 
nlgun numero de cauallos , que le rc^ibief* 
fcn. E l acogimiento,el fauor, el tratamien
to , que le hizo aquella Pringefa llegado en 
aquel abito groirero, y paftori l , entretanto 
que le remudauan , ( que fuera en muy po
cas horas , fino lo defíinera' el miímo ) y 1 Deuiade te-
todo el tiempo^que refidib (¿crea de aquella ^^ f t i0 / , " " 
Pringefa , fue de Señora Real ^ y de animo moquien 
piadofo. Q^e no todos los Principes fon a¿a P 1 ^ 
fíeruos de la Fortuna. Sieruos llamo los que ion lacaufa 
no eftiman fino aquellos accidentes exte-d.ela.eft.1":ia" 
tiores de que Ion Señores. Naturaleza del Fortuna, yac-
Poder humano.quica inuidiofo da las obras ?'d<:í1,tesíEI 
Naturales , y del valor ageno,por no poder bieues. 
llegar al ly, ny á dar, ny á quitar aquello fu 
poder. Hallaiiáofe en Pao Antonio Pérez, 
femanef^ib1 ally don Mart in de la Nu^a , á ^vien£ ̂  .,'ao 
verfe con el. D io le qticnta, De lojucpedido ¿t ¡a Nusa á 
dejpues defufalida de Sallen,de lafkbida del tr.atar con-
de Concas , y del de la Pini l la enfit buf ia, y AntoLmez. 
alcance ,con trezjentos hombres. Como e l f i ^ 
auia retirado de Sallen a la raya de Franciay 
aunque pudiera refiJUrfiquifiera, por no me
ter en confufion latierra. Que les ernbio a de-
t j r a l de Cancos , y al de la Pinilla > que el 
eflaua ally confeys lacayos y y con vn amigo, 
quefi ellos queríanyr a verfe con el con vna. 
docena, y ápuefiofeguro, que los ejperaria. 
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Que ellos accepmron.Quefefennalovnapen" 
na cerca de la raja. Que fe vieron. Que U 

fnmrna de la platica fíie:Sentimiento de no to. 
par con la cax.a tanperfiguida de tantos rnon-
íeros^Preount&r adonde eftaua.Que la rejpye.. 
ftafue:Que los rigores tan apretados auianjída 
caufa que Antón, Pérez, fe huuieffe pajjado 4 
Fran f ia : que nofabia adonde efiaua. Quefa 
intención auiafido la que he referido arriba, 

iPiden ádon1 Q i f ^ p i ^ i ^ o con gran dolor de loque oyan, 
JManin en que quipejj'e venir en/u bufia. Til a ellos: Q^e 
Rey'y d/fus J y f i lo pedían en nombre mayor que elios.hiles 
mjniftros que q^fy^en nombre del Rey 5 del Virrey ̂  de don 
T lm.nuz ! Alonfi deVaro^^délosInquifidores,El,Que 

le fueffen tejiigos losprefintes deque en nobre 
a Vee j-e don del Rey,y de los dichos fe lo pedían. 1 Efta fue 
Maitin con la caufa de auer ydo á verfc don Martin con 
Antón. Petcz. ̂ j-qj^jq pcreZf La p^opueíla y recaudo que 
i l a platica n'uxo c'on Martin á Anton.Perez kn'SQuefi 
fue tratar de quería de algún bue» conpierto,y ajftento enfm 
40Rerp"efta ¿ff^ f t e lo viejje , y declarafe lo que fe le of-
d6ÁKt.rciez.fe/fíefés L a reípuefta fue. Que de buena ga

na oyria materia de conciertos,pero que deaüa 
Je le propufiefen que como ellos fnef]en,ajfy re-
Jponderia, Con efta lefpueíla fe boluio don 
M a r t i n , y fe acabaron aquellas platicas de 
congieiTos. 'Chuica parcfciendo les,que An-

iiueuoÜcanii, lov^0 f e ^ z " o auiade fiarfe , efcapado de 
«o. rantos peligros , más que fe ñaua emuedio 

ciellos.Derconfiados en fin déíie caininOjCO-
ujaron otro bien diíFercnte > en prueua ba
ilante de que no crio ei nada en no íiaríe^n 

teftimonió 
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teftimonio del intento c|ue lleuauan de acá-
liaile^en comptoba^ion ck la lufti^ia , que 
podiaefperar.'Efte'fuc comencaíámaqui- ' De tratados 
nar tratados contra íupeiíona>y vida, tíctc-
riré algunos, que fe han dercubierco,y cafti-
gados en diuecíbs ReynoSjque adonde quie
ra que va.le han ydo,y van íiguiendo. Que la 
cofa ha llegado ya á tanca rotura, que íe ha 
hecho mercangia publica, y notoria, y pro-
bellos deila. i Q y e no ay afFctlo de animo , no es mu." 
menos recatado , que el del Od io . Aoíadas chG'^e,!',{if 

j . J t . tan valida elta 
quedcuedeauermas.Quede vnanimo po- mercancía 
deroíb vna vez embrauécido , y tancas cm- P01 lo' Srr^" , . . • 1 • 1 i- destratantes 
pcpadoenia venga.n9a,quando nolodixera en ella. 
e l Spiricu Sanfto.fe puede creer, y que dcue ^Psouctb. 
auer otros muchos de que no fe fabe. Eftan-
do en Bearne debaxo del amparo,y gracia de 
Madama Hermana del Rey Chnitianiítímo, 
i comentaron luego efta ob ra , y á fembrar J Qatn-íSL^. 
dineros,cauallos,ambares, guantes., muchas berYyayca-
adahalasdelas cudofidadcs deEfpaña. Yo ^ f ^ 
sé los nombres délos medianeros ^ de los a vnChnftía-
tratantcs , de los que fe encargaron del he- |aíepuido de 
cho , las fumas prometidas de dineros. N o lait<re pue-
uorabrarc fos nombresdeítos, pero íy el de £ , ^ 0 ° ° " 
vno de los corredores defta mercan^ia, l ia- el miímo pa-
mado fulano Burtamante.mercader de guan- '* faluatle' 
tes, y olores, que emraua, y üdia en aquella 
prouin^ia con caics mercangias. Dcl lc de-
zian fus pacientes con gran laftima, y fenti-
miento, que fe auia hecho mercader de fan-
gre humana. También se el conuafeño de 

las 
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las cartaSjquc fecfcnuieL-on.quc era Uco ib-
pra de viios pcynes. Que c dinero cftuuo 
ya en Sallen , y laperíona que auja de re
cibir la mcrcanaí,^, Elle era vn 'Caualleroj 

armas pelean que dexaua fu plaza de frontera importan-
losCauaiie. ylaíruaidiadelláporeílotrapreía. De 
sos.y ganan la •', /1& , r • • 
honrta.yios mas deíto ftuiio otra negociación con otras 
bqfiotct, perfonas de calidad, y fe llego á viltas en la 

frontera de laca j y á diftdbuyrmas dÍHeioss 
y cauallos , como enfeñal de la compra. Y 
aun fe el color de loscauailos.y tuue en mis 
manos la firma de la promeíla mayor. A 
nadie darc fu nombre agora , entiéndame 
quien me entiende: y cada vno tómelo pue 

aQaede le tocare. De mas delloázvno que eftaua 
feombres fe cn Pao retirado , y defterrado de fu tierra 
han perdido r r r 1 
Cneicarraien.Por l}0 ío que > y » fe , pero yo trato de my 
to oorpcife corriente propofitoje mecieron, 6 el fe me-
hJmbiel. n® ala mifmamercancía , oyendo aofadas 

los premios prometidos también á los cor
redores, yparcfciendolcqueferia mejor al
quimia^ y mas íegura moneda etta, pero tan 
faifa le falib , como la otra, porque eftaua 
defterrado. Eñe comencb á tenar para lo 
mifmo á algunas perfonas cn nombre del 
Rey Carbólico.Entre ellos acometió á luán 

3 Acometió á' Vnn^ iüo Mayorimi Ginoues, de quien di-
luán Frandf Xe arriba. * Offrefcib le de parte del Rey 
4 ©ffreífi. foffiego,mctCedcs,rencas,perdon, indulgcn-
mlfmT ^ ^ia Plenai'ia » P 0 ' ^ h m e p lo que entendía 

que el Rey dejfeam de Antón,Pérez.. Que por 
d ios tciminos fe deciaraua. Intento á pi'0-

uarlc 
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Hátle conr razones,que no era nay^onha-1 De heCea^ 
zer la voluntad del Rey. Dcfcubrio lo cha deftefigio" 
mífmo luán Fran^ifco 8. h 10. días defpues ^ ^ ^ z a -
que fue cencado. La caufa que el dio de la di- de u ky Na, 
la^ion en dar quema dello , queaucr queii- a ^ J ^ * 1 ' 
do dcfcubrir mas tierra , y ver por las feria- den fer.0pUC 
las de las prendas que oífrefgian, lo que mas 
podía conuenir. Auisb por vn villetc á A n 
tonio Pcrez que tenia que hablarle en coCx 
de importancia ; que por algunas caufas no 
fe tratauan ya familiarmente. Vieronfe en 
prefcn§iade don Martin de laNu^a. Gontb 
lo que paííaua , dixo lo que he referido. 
Rcfpondiofe l e , queám.is , qucáoyr tal 
materia eítaua obligado. Entendió lo el aíly 
luego. Bufeo nueua occaíion para tornar 
á la platica con el Nauarro. Tratando otra 
vezdel lo , le dio vn bofetón. Fueron preíbs 
entrambos. íuan Fran^ifco porelbofcron, 
que le dio en el cuerpo de guardia ; e l N a -
uarro por eldel ído. Fue puerto elcafo cu 
juyz''o priuado. Fueron examinados. C o m 
probó fe la vertid,pero la benignitadnaru-
p l de Madama hehnana del Rey ChriíHa-
nií l imo, hermana también fu Benignidad de 
la de fu hermano , reparo el calligo deuido 
á tal offenfa , hecha a la audoridad de fu 
perfona Realjá fu amparo já lafee publica, 
al feguro deuido á percgrinos„en rodas tier
ras ¡ aun de paganos , y mas á tan pere-
gtinos. Paro el calligo en deftierro del N a -
uarro de todos los Eftados deBearne , y en 

mand.ir 
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mandav á luán Fran^fco, que executaíTe Id 
mifffio por io que he dicho. Pues mas fuc-

i Tientan ávn^edib , ^ u e e l mifmo Nauarro llego ácen-
loeo comía tax a Vñ loco, que emprendieíTc la ofFenfa de 
Antón, perez. A . « t' rí j j 11 

Antonio Pciez. Eíto es verdad, pero el Iq. 
co fue mas cuerdo3quc aya fe ha vifto.cortio 
fe ha referido , que faben tomar las armaá 
por la razón. De mas dedo en Burdbs fue 

aptifionen prefo l v n o , llamado Gafpar Burees, de los 
Burdeos de aufentados á montón de Aragón por las co
que tmauau fas palladas en aquel Rey no. Efte buuia of-
de matar a frefcido la vida de Antonio Pérez. A efte fe 
Antón. Pérez ,, , ,, 1 • i j 1 ¡ 

fe hallaron los materiales del veneno para 
3 Cartade vnla fuiótaobra : y vna5carta de vna pcifoná 
jnmiftro ¿e carg0 mayor de los de Efpana ( Virrev 
roayot fobre ,. , b , J .r \ A- ) r r\ 
vn mtado digo) para el mumo.en que le dixe ally.i^e 
contra Ant, remitió Ju carm iCjHe por ejperar reípueftayo 

ha denetido el menfagero. De la ptiella al he-
4 o era Mae- cho > porque ajjy le parefpe a l * Maejiro c¡utj 
ftro por ̂ en- conuiene que aííy llama no fe á quien. P w / -
de obras ta- f a , priesa (dixe) que¡i¡e pajja la occajtonJ 
les- no fe puede recobrar. Offrefije le perdón» 
5 Deuierate- gnamcs ^c oro bien largos. D izcque no le 
met eí frufto embia los de flores, que ie pedia por no de-
no q S T a r ^ 1 ^ 1 ' el mendgeio. Pudiera poner aquy 
floi. la copia de la Carta , y aun el or ig inal , que 

le huue en Burdeos facados del proceflo 
por cuviofidad, pero dexolo de hazer por el 
refpcéto deldueño della , granCaualleCo^y 
que en d fFeiente mercancía , ííguiendo 
las p i lLd is defus paííados , ha ganado d 
g u n nombre , y eftimaquetiene , pero el 

obt'ius 
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braiia mandado , y á io que parefge por la 
carta, el hombre fe le combidaua al cafo, y 
era fuerza dar á fu mayor el auifo.Declarb el 
prefo el tratado. Fue condenado á muerte, y 
entretenido algunos días. En efto fuc^edio 
llegar á Burdeos Madama hermana del Rey 
Chriílianiílimo, y con aquella occafionvna 
cofa digna de faberfe. Que acudieron de 
pane de aquel hombre á Antón. Pérez, que 
paífaua con Madama de Ikarne á Francia, á 
pedir le pcrdonjcomo de la parte ofFcndida, 
1 E l le perdono luego,y pidió al M a r i t a l de, pet(iona 
Marignon la gracia de aquella vida. Fuele Anton.peiez 
otcorgarda,y trabado el modo aífy. Que vn dc^atMie"* 
diade vn vanquete,ó fellin , que hizo Bur-eftandocon-
dcos á Madama en la cafa de la vil la, á la fa- ^ ^ 
lida le prefenraron á Madama al condenado, 
para que procedielle la gracia de aquella 
Prín^eía, como erarayon, y hincado de ro 
dillas á fus pies le pidió mer9ed de la vida. 
Madamajcn oyéndolo, fe boluib á Ant, Pé
rez , y dixo al h.omhtc.F'ospor peno no deneys 
a Antón. Pérez, tul pago , por lo que en Pao 
intercedió con migo por vos diuerfdí vez.es : y 
agora en lo que os va loque veys. : Y dixo á 
Antón. Pérez, Que el vie/e primero lo ^ o 
qifiená, Refpondib, Que/kpplicam a fu ^4/-
ter^a^ a l MarifcaU^'zS.i^ü^ al lado de Ma
dama, que le hizj.effen gracia de aquella v ida. 
Que tales obras eran el pago , o el caftigo% 
fegunfueffe el fitbieño en quien cayan. C o n 
cito , y con la limofna , que le "mando dar 

el 
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el MarifcaU le libraron, y fe fue deílcrradói 
Antes de pallará otros tratados , no puedo 
ya dexar de contar vn gra^iofo tratado, aun
que yo huya dello (bien fe vee, pues le dexc 
de referir en fu lugar) por c-l rcfpeólo que fe 
deue al fexo,y á la calidad de la perfona. Pe
ro , porque fe vea , qué no ha tentado el Po
der enojado , ó la Adulagion , fíerua & del, 
vaya , y fepafe. Que llego lacoía., íquando 
cftaua en Pao Antonio Pei'cz,á tentar á vná 
Scñoiadeaqucllos confines Htrmofa§a,Ga-
lana^a, Gentiia^a, muy dama,vna Amazona 
en la ca9a,y en vn caualio:dc monte) y ribe
ra^ como dize j como íi trataran de matar 
á algun Samíbn. En fin feleoíFref^ieronxó 
mill.efcudos, y vj. cauallos Efpañoles, por
que vinieífc á Pao , y íranalle amirtad con 

rüeuianie Antonio Pérez, y penado' de fu hermofura 
en amoradi- le combidaiíe, y tiiaíle á fu caía, y de ally ic 
20, le entrcgaífc vna uoche, b fe le dcxalfe anfi-

batar andando á caga. La Dama importuna
da , b por curioíidad ( natural al fexo ) de 
conocer vn hombre deque tanta eftima ha-
zia el Poder, y laPerfecn^ion, b por aduer-

i Quiderate- tir ai#crrc2üido . fineib , { íesunfedexo 
queenvtrdad cr?Cf por io qije íe íiguio ) ac^epcar ci trata-
que los jm ¿ 0 , p^ . , . , ^ ^ p -p v iftací c o l l 

qucfcvierati An ton io Pc iCz. Ven ia lc á vifitar a íu apo-

aücdeaarndoy W 0 ' Y"a11 > Y vcnian ^icayuelos , y v i l le-
mas le atma. tes c o m o HouidoSjy algunos regalos. A l fin 

turtrfytrede P!ldo m''1S convella ÍLl buen natural, y laaffi-
alas mano», ^iou que tomo á Anton.Perczjque el imetcs 

fMtaí 
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(Metal baxo,y el que mancha mas que nin
gún aóto de amor)porque ella miíma le vino 
ádercubvii-al capo el tratado,los ofFirl^klo, 
el cafo todo, y no Col o eílo.,pcio le ofFicl^b 
fu cafa , y el regalo délla con tanca affi^ion 
(fy feconoíce por las demoftra^iones el 
amor )que no huuicrabuen Mathematico, 
que no díxera que tenia con Antonio Pcícz 
aquella Dama coiñon§ion de lui^inues. 
Bueluo á la orden de los de mas trarados.De 
mas de los que he dicho, fueron caftigados 
' en Inglaterra dos Irlandet'es cogidos con 
los dcfpachos , y ordenes del Conde de iDos otros , 
Fuentes para el cafo. En que es bien íaper, *ratados cftl' 

• i r t - J 1 J 1 gadosenln-
que auiendo hdo cogidos.y leydos los pape- giateiu. 
les , y hallado el nombre de Antonio Pérez 
en el los, ypucílos al tormento, para deícu-
Brir mas de lo que parefcia,y fi ctayan alguna 
orden contra la peifooa de aquella Reyna, 
el vno confefso que f y ^ que el nombre de 
Ancón. Pcvez era la contracifra de la Reyna. 
E l otro lo negb, y aífirmá, que non venían 
fino contra fu perfona de Antonio Pérez, 
y que \\ lecra He fus inífruótimes era^elien-
tido. En fin fueron jurti^iados. Y o m ^ ^ t -
le en Londres ^ á cafo pafse. por la puer* 
ta de la Cibda(Fhazia Sane Pablo al punco 
que fubian las cabegas íobre la puerca, Pero 
á fee que es de confiderar en cito , b que la 
traycion era contra Antonio Pérez , pues 
Aeftaiia nombrado en los dcípachos , b con
tra aquella Reyna , ütoñeraencrambos', b 

M que 
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que es extraordinario ei nombre defte hom-
brejpueslc crabueluen íu nóbre^y fusaótio-
nes^y culpas}que le quiere cargar,có Reyes. 

t otro trata- 'Vnoc ro tratado quiedo referir mas raro que 
doma«iato, to¿os los que he referido.Es el Gafoiqucdon 

iyají de Ydiaques acometib á vna perfona, 
pidiéndoles Que fi qmefl'e venir á dode efiaua 
jinton.Ferez* con vna carta, del Rey Catholico 

„ . varaeltenejueCele'1 ofírefeeriareftituciondi 
sMejoí feriar >, , . 7 • ' . i ¡ ' . {• 
hazet todo todosJm bienes > honores, rm¡¡er> bíjos^y otras 
efto de veras muchas g ra f ios t f i totomaua a / u cargoyr m i -
i t i Principe, fando de los andamientos de l P r i n f i pe adonde 
que en falío refidiejfe,y que l a rejpuefia que Antón. Pere/^ 
vn hombre. ^ diejj'e J y fueffe concediendo, l a entregrajjkj 

a l Prinfípe,o a f m con/ejerosypara que quitar' 
le e l crédito. E l hombre rc ípondio con mas 
jnyz io,Sennor, f i An tón . Pérez, efla en lagra-
f i a , y crédito que vojotros temeys acerca dejj'e 
Pr inc ipe , p o d r i a f i r que no crean fafilmente^» 
inf idel idad de l , y que el,primero que me de Id 
rejpuefia, {Jy no es nefio ) l a communique con 
e l Pr inc ipe, y que a rny me cojan dejpuesy me 
apriétenloscordetes,y me quef le la v i d a . O f ' 
d o efto, le prlopufo o t ro med io don luán de 
Y d i a q u e z , Q u e a lómenos vinieffe con otrA 
carta, d i férete.Que f e r i a como rejpuefia a car-
tas de Ant .Persx. deg rac ias% nombre del Rey 
Catholico por los auifos que le yua dado delfó 
cofas de tul Reyno , y que efla carta la dieffe a 
aquelRey,o a f m confejeros. E l hóbrereípon-
S h cafy l o m i f m o , que le f e r i a muy peligro-

J e porque era de temer que el P r in f i pe no e n * 
erjtt 
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. . , . a •. , t como lama? 

^qamhnoamendo otra* circHmjtanftASrftiSLj laFoil.una de 
Wz.ieffen aquello apparetey creyhle:y le mete- Antonio Pe-^ 
r i a n tabíen por efio a l tormento a mucho riefgo ' ¿ ¿ ^ buení 
fwyoyj k mdyor crédito y repmnfion de A n t ó n , de don laan 
Pérez , viendo que les d a m turito cuy dado fit ^ ¿ ^ ^ ^ 

'•perfina,qHe fe intéfájjen tan indignos tratos co- quez, [ afly 
t r á el.1 D o n Iiian5©ydas las veplicas del h o m - i ? ^ ^ ! 6 1 
b i e ,bo lu i o al R e y . Con fu l ta ron íob ie e lne - Quirogai 
go§ io . T o m ó al h ó b i e y le d i xo : Qj^e ^ Rey J 0 ^ 0 ^ 
dezja ¿¡ueteparef^ian bien fus aduerúrnietesyy dos ] puede 
que demos el conoffia a A n t . P e r e q u e enten- ^ j ^ ^ 1 1 1 * 
díeria la maranna:y que aj]y fe r ia lo mejor v e - ?erezfeal¿ 
n i r a otro medio,y a l a v l t i rná refó ludó. 'Lzs l - C!l,lfa deí"L 
t ima d i g o , (porque es el fin de todas) que^> Aunque eft¿ 
muera [ d ixo don íuai l ) Ant .Perez. :yque el fe p01 el p«adé-

n j 1 s* ' , ; rr ir\ t daequ iea 
encargajje de bajear quien . le mamJle:(Jue x x , fcti ai fin i j 
íwr'S ducados le va ld r ía efte fernicio. N o es bueuafortu-, 
b iu la ,quc défpachádo fue el h ó b i e . Y o le he f0a¿ p iados 
í'abido de vafami l iar (amigo>d¡goíno me to- devnpdn^pé 
toen á pa labras)b ien fair!Í l íar,y Gercañq á l a ^"uraldel 
mirmaf fagua.y de los que crataa detlas g l o - Ptincipe.co-
riolas hazañas. E l tratado dclSe&ór de la P i - ma^ubreTos 
n i l la R o d r i g o de Mur ,es de faber.por aüer í i con quien 
do can^clebre la Iu í l i c ia ,que h i zo d c l . V i n o ^ fe .yobwf i 
á Fi avia embíado á e l lo . T r u x o por cópane- 3"e es mas 
ros deUiecho vn Cr i ^do .y vn Frayle mudado o S ^ a c o ^ 
k\ Habico j lamado Fray M a i h c o de Agu i r re , fejatiayok 
Vizcayno r algún miniftro Vicayao deuo- aSlgl 'por 
aonbtes de animo noble, y ^enerofo. porque fe hsga tal ¡uyziodellos 
i . tsverdaa.cteoquelemmcor.pnesnoaí ier tan amatar a Antón Ve l 

• tez .^r tantos medios , tratar con el. del ptepo. ae fu vida , que v5 í ü „ _ 
de lu trato , que o la executara, o que vua vez los d ^ n g ^ l ¿ 2 ° 
<|uc de moíu conua la volunud de b ies . ^ " « e r a que no 

M ¿ •• tí> 
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to le dcuib de efcogcr ) Q_uifo intentar la 
muerte de Antón. Pérez en París. Tenia ya 
difpueftos los cauallos fuera de la Cibdad 
con prouifion de pan, y vino in vnas alforja^ 
para cfcaparfe por las murallas de noche. 
Emprendió vna noche tres vezcz el hablará 
Antón. Pérez, no como cj de la Pinílla, fino 
como otro. N o le dexaron entrar, que tenía 
dos Suyzos de guarda por orden del Confejo 
del Rcy.Fue prefo,Hallaron fe ledos píílo-
letes cargados con dos balas cada vno con 

í Qpifa era la ? ^cra encaxada en ellas. Y o las vy. Confefsb 
?eta depre- ia t iaycion, y que la Cera era, porque bala de 
Mención en 11 j - A-
lugar de la aquella manera , aunque no dielie en parte 
ijueíeoffrer- principal , hería morraimente. Declaro lo 
S* pro defun l 3 . . i -i - i 
üi$,poico' prometiao,io rc5iDido,por cuyamano.y or-
inéníarla ¿en \ p0i; la m¡fma de don »luán Baptifla de 
muerte con e l , , , / l .r , , v r j- i i 
defeargo. Ydiaques, que ally le nombro en íu dicho el 
3. r creo que de la Pinílla. ( Fue i ufticíado e l . v el criado. 
aunque kHa- Eícapo le el tercer compañero (el frayle que 
me fon luán he dicho jque no ay fpecie de hombres,que 
quedeSanao no intenten, ü e manera que le cmbiaron a 
es fu proprio morir, y no á matar, y ápaear en Francia la 
lobre nom- T a- • l • t-? - i i •/• 

lire. Quede luiugiajqueno hazian en Eípana del milmo. 
^u^oten' Permíttafeme^ucen remate defta mate-
maua fu pa- ^ de tratados tan efcandalofa, y oíFerííiua a 
dreprimero la auótoridad de Principes » pues auían de 
«nía villa de n r i , r r . 
san seba- moltrar lu poder en obras contrarias , ' t r 
fticn. niendo por prueua vltima de poder, podet 
tibicumvo. quando querían , que refiera aquí la vltima 
laeñs.pofle. prueua de Paffion contra vn perfeguido. 

1 Es de faber que el Conde de Barajas', elTe 
de quien cftc l ibro ya fe han leydo algunas 



de Antonio Pérez. ^ , Nohe«odi. 
paiticiilandades, pocos dias antes que bo l - ̂  2exJde 
uieíTen a la Corte áAnc.Pcrcz la primera vez arrebatar efto 
que á ella le truxeron , el Conde de Barajas S s ^ e t e J 
(oygan,y no feoecupen en fantiguarfe á los gun de nueuo 
primeros acantos) comengb tal platica con ^ " ^ E"0. 
doña loanna » muy preueniendo al recato jo para acabat 
con boluer, y rebolucr aca,y alia los ojos,y bre?comom 
con9ertar de puertaSjConyr fe llegando con quefeamide 
íl i filia,2 5a. K M . conoffe, o deue conocer de ^j1^!," hift0, 
raXonalRej ihfu natura}¡mes es caftilla dê > ría en memo' 
Ju marido.El deue de eflar mal enojado Corre " ^ { ^ J ^ " 
peligro, no acabe m d amenté con perdida del con puniendo 
honor,y de los de mas bíenes,en verdifion de_, J3- paramgnfo. 
todo para los hijos. Retirauafe del propofito tiales.potfi 
el Conde llegando aquy, con gran tiento de ^a V ^ ^ ] * 
paliar adelante,no porque no queria llegar al oozeferan. t 
fin, fino por moftrar contal niedo de lo que aunq116 í""*" 

. r , , , - v i r 1 miembros de-
propoma,elzelc(qLielc moma a tal contejo, fatados.qual-
S'.{dize)mireKM.Íí feria bien, queV.M.por quierículptor 
r i , i i i • Á n- , ^ I medianocon 

Jaluar elhgnor,y los bienes, tomajje {Totnz- Settarael 
ueíe á encoger por dilatarfe bien J tomajjk^, cuerP0 der' 
digo,deJu mano algún expediente para librar- feUranPias par-
fe deflemferable eJIado.Ev\ fin preguntando- tes principa-
le aquelUmiícrablealma, Sennor, ac la re / ^ d ^ l ^ h ñ ^ 
F. S. (dixo ) Que Sennora&n i bocado de/u guia Natural. 

—' i Aunque to-
de calle con efte tratado, imprimiendo fe efto.ay auifo frefco.frefco de 
otro tratado mas eícandalafo que todos los referidos fuera defte.No le 
declaro agara, porque Je fe muy en fecreto al punto del concebiife. E l 
parto le declare.l'ero quando á efta margen pongo cfto.de la mifma m i -
la cafta deue íer.De fangre contra fangre. 
* No fe. pero fy e¡ otro Prefidente don Ant.de pazos, dexo el Conteflbt 
ael Rey , que li íupiera el Rey, que el auia aconfejado á Donna luaima 
que tuelle a Lisboa por íu marido.no le diera el Obiípado de Cordoua: 
wo e.digo , que hiziera con efte Conde por tal Conléjo. Del Rufto na
tural cada Panjtpc fe ha de fa«at efte j uyzio. h 

M 3 m̂ m 

http://Ant.de


3$1 R E I A C r O N E S 
manoal Sennor Antón. Pere^y acabaría con, 
eflu miferable carga de miferiat. El la > oydo 
eíto, (tengan punto, r\o picxdanlos fentídos 
de oyi" tal mox\ít'caó)á\zOyPues,Sennor¡como 
e(jo?rnenefter es mirar mucho en ello.OueferA 
de my?Que luego [era fibre tedos mis criados, 
y abueltai cotra my,y querrán abrir el cuerpo. 
E l luego, (quepeimitc D i o s , quelarnifma 
tentaron deícubraalguna parteen fu tcft¡-
Mon io) QueS'.podteysie enterrar fin ruydo, 
cprno cuerpo de vnprifwnero. Torno ella,co-
mo tuibadajVerdaderaincntc turbada ( ya lo 

iQtíeaneha veenjíi auia caufa^ero 'turbada con arte pa-
démá de te- ja la raHda,y para el reparo de tal golpCjdixo 
ner la ¡zareáh- , / • j - j r 2 
ta del alma, el oíra vez, bennox , de mirar es^e conjiaerar. 
<¡ue talos bo- es,en particular como/e hera el veneno. D d 
jauay pteUe- quien me valdré para ello? Torno el Conde, 
nía-. •' To Sennoranomare a my carao la preparación 
•, Miferable j , - , / - K ^ r -j l • 
.ftado, que del veneno. 1 an peníado,y preaenido io tc-
/na Tuiba- nia todo, que le nombro la pcríbna,á quien 
víon tan gran-. . -' . i \- \% n. *„„} 
de aya de fin- lo quena c o m e t e r . ^ í ^ ( dixo) e/pero at/ut 
gir otra, para vn hermano de Paredes my Secretario i Alcal

de mayor del Anáelantamiento de campo > & 
efie le quiero encomendar, que haga hax.er el 
veneno. Doñaíuannaaquy , que vio venir 
abaxo el C i e l o s que deuia deferfuerza,co-
mo otros venenos,que fe han dado al defeu-

j Vnodeíos bierto pormano de medicOjComo^edc^i ' 
memoriales i- ^ i i \ V c /> 
contema la ^^ixo.Sennori jo deuo mucho a F.b.yopevj'*' 
iliftotia defla re y boluere con mi dífeurfó , y re/huepatd 
medicina. / , . . , , , , . - '.,• ' / Jri l : i ~ \ 

obligación ( Y hizo obligación tal henda; 
qm conojfiendo voy en medio defla confufio1* 

nefejjidd 
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neceíndad deremedio,y U comeniefia del con-
fejo de F. S. N o fe acieuio la Dona loannaá 
yí.aunque pudiera con las l icen^as fccretas 
del Conde > áTortejonde Valafco donde 
cltaua Antón. Pérez, porque no fofpechalle 
'e l Conde que le confulcaua el cafo. D d p a -
chh k vn amigo aquella noche con el aullo 
á fu marido.RefoluierÓfcque el día íiguicn-
te boluielTe luego a l Conde con lo que fe 
o y d , con confejo del amigo , ( Q u e aman 
ley do á Corn. Tácito en otros cafi femej an-
tes' exemplos j ^Que molhalTe re fo l u^ i on^ ; JuP¿4rn¿e 
de querer valerfe del confejo, y refpondielle pifon^Noel 
luego^ dixieíTe afly .como lo hixo,Sennor,he ^ ^ ^ 
penfado en vuefiro co nfejo. E l amor que tengo a fino en ei ve-^ 
aquel faco dehueffos^tieya no es masyrne pre- ^ ° 0 d ¿ ^ , 
me por vnaparte,por otra los hyos,y el honor, ub contra 
y los bienes. Y come yo le tengo por muerto al̂ X}f°cte(> M 
padre, venge el amor de lo mOi durable a l de a(iueuas hi-
lo que ejkya tan a l cabo.Por ej]o no aura cofa> ^ ^ ^ !ag 
que no fienfe para executar efie amor. Pero, (iefte ^ ^ 
por que aquel hombre es recatado, y intenfi eú 
la confideracion ¿e lm cofas,y caua,y ahonda 
en ellas con grande ahinco,y le parejera noue-
dad tul affiflencia perca del confecretai licen
cias,y ejio no es cofa,qHefe puede hazer de vn 
golpe,nyferafano confejo,nj¡ irreparable el ve~ 
neno,fiendo de vn bocado,que luego dafenna-
les,míís fegmo feria hazerfe lentamente.Par a 
efto me. pare/fe,Sennor,por quejo pueda mejor 
executar vueflro confejo,que feria bueno abre-
uiarji i venida a eJhCortety que cala viuiída 

M 4 ordinaria 
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ordi?mria m ia c.n el j e affegurajj'e^y ajfyfe po
d r i d y r exe curando e/i a naga . Q u e d j i n m ^ 
r inde de l a flqjj/uéja humana Ael temor á d 
Enoyj.M¿iKos,Se)fnor,a ia-vbra.h\ Cóáe.Pues 
hien^emiOra,de d ia en d i a ejpero a l que diac, 

• hermano de Paredes, luego fe entedera en elic, 
j , Que buen a que j a le he efemo, que haga r haz.er el veneno^ 
quésoiofo3! 0 J entiende en ello.En cfto quedo la co la .Dc t 
efta£ °ffldo füeS Paleí$e le^cIUí-J t í i ib iando doña toanna 
deTntrambos ^ ^ ^ ^ G o n d c , fí era venida aquella per-
affeótos, roi)a}por molt rar cuydado de l o conyettado, 
conncm?o Y aCüvdandotcio el la en otra vifica pai'efdc 
preuema la íh " , que ha l lo D o ñ a íoanna al «onde mas 

. rc í i rado.qaeanres.Noíefabe porque.Quiga 
parc%íeíidole j que pues ella eftaua incl ina
da ^ e l l a m i í m o i c i o for jaría, b remiendo de 
la p ropm fta, y empieía, c o m o Seiaño de la 
Dnd ío .Pc rb en fin luego (eí iga io el cíFcéto 

1 singulares ^e'1 expediente, que le p ropu íb D o ñ a loan-

£|4tíS na3dre Tá la Coitle á AlKPerez-2 La traza 
pafládo aquel ^ I e Heliana en cita refpuefta de la muger 
x,0b"sbfuCr" fUe>C3llC PUCS am'a de re,: v c l l c "o el medio de 
oesinfenfi ^ e x e c u ^ o n ,, e l la fuci le ciurcrenicndo al 

í e u P r CI0ndc; Con ^ 1'le y « dando^ue ya yaa 
fe ha 3ne?ado obrando, que rodo íc har iab ien ( como íue-

ILÍd" $t t ^ i y d c z k ,e v " a ^ c h c . Sennor,yaes 
tu. * ero que ^ « ^ porqfic no me leuanten que rauio (que 
d i ^ n y e s l o en final pecado es el fiícal mayor de fymi f -
otro, fino fa- m o en ^ l es cafos )ya le he enterrado, como os 

^ e l u c a 0 ' ^ ^ W 0 ' ^ ^ ^ ^ ' E ' i d e r e ^ d o cfto á fa-
3a v.oleucia P ^ rimoi'tajado3como para meterle en vna 
de ía-xiaw. bobedade muertos. Y de al ly efcaparle. 

Agora 
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ny de los que mas han planeado deiTiomos.^ Prin,ipc 
X e y o c l , q u e ellos miímos ^ c d ^ a n , í u a u y ^ e ^ 
Malicia áefta, como lo que queman alia decofas 
otro Spiritu malo, que no pudiendo ^ - « X ? ' 
ávnadonzel la^ encomendó a vnavie)aai-vna(i!iede. 
tera, y lcpago lo prometido, p o r q ^ ^abou.anios pn.^ 
lo que el no auia podido rendir. Algunos battenokla 
difaufos íe hazian fobreftc cafo. An ton iovaKaUe^ . 
Pérez difeurria , íy el Conde tema por hndoanduul£ffe 
obligar, y poííbcr aquella Señora: b con f a l - e n ^ y aba-
uarlc la hazienda, y el honor, o con calartemano La 
con e l l a , que ya era bibdo. P^aff irmav íuon.node^ 
priuan9a , y lugar acerca de íu Key con ioSmuydecubi"-
fecrctos de aquel hombre : ¿e quien t raya^uleiu id^ 
grandes zelos , como quien creya que eran ^ ^ ^ 
muy graDdcs,y maspor ver ^ A n t . P é r e z v C a v ^ d e ^ 
tan templadamente de fu fauor.'Templanuí,^ dia qlie lal, 
que procedía mas de TrGmor,quc ^e Ambi-taffe(d>ajier-
§ion. Porque priuados ay que encubren ia A;ibiei0íoS > 
Priuan^a, mas de ambiciólos , que dc.tcm"^eí|-ecief^"el 
plados.No era fuera de propofito el d i f e u r í o ^ ^ y no 
dcAnt. Pérez, porque ay miniftvos de Prin-iaperfona^ 
^ipes , como el ha conofeido algunos, queypornqtte[de. 
pienfan pollcer á fus Principes por confian-ziaid, noyó 3 
^as.y fecrctos. Pero eftos deucn de fer de l o 5 ^ ° ^ 
que tienen en íy méritos naturales para ícitan grande 
fí_ • . í ' animo, que al 
cabo no tenKa zelos , y rezelo de la mucha auñ-riad d,e fus piiuados 
fuesque fyvfandellaconinfokn9Ía;Caj' ian d e l e i t o . 
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eílimado: y poco prudentes, fy aun con efto 
picnfa nadie eflar feguro acerca dcllos. Por
que no folo no fe deuc tener por durable 
la priuanja , que depende de confianzas 
recibidas , f que ícra délas procuradas .? ) 
pero por peligroíb el fauor, y lugar, que tie
ne tal fundamento.Lacaufaíe faca de la Na
turaleza de los hombres , mas fuerce en los 
Principes. Que ninguno ay,queno aborrez
ca lafubjeélion por tal medio , .y i-efpcdo. 
Tanto foydefta opinión , que pienfo quela 
razón, porque los Príncipes de mejor grana 
hazen , y leuantan hombres al parecer por 
apetito^quepor méritos, y femigios, es por
que en lo-prímcro les parcíre que fe mue-
itranpoderofos ( Ambición natural y en lo 
legundo deudores. Abor rec ib le eftado al 
que de mejor natural. N o falsb también 

» Eí c«dena¡ Pel 0?a Í e mucha cnlidad^ quien fe corn
ee xoiedo. r ún i co cfte cafo en gran fecreto (quanto 

z Gr3r. I u U raZn " CI1 3a m i í ™ occafion ) que attri-
* ™ ^ u e b"y l ^ acometimiento del Conde á otro 
ZZT • r ran0 f e % n o ^ « íy en^bellraua á D o m 
feS l ™ ™ * ^ - e c u c i o n , elmifmodefpues, 
Sa;!¿for-. '0¡morPrcfid«ede la Iufticia,con negaíque 
- ^ S : f Cofel0 h""ícíre dado, hizieífe d e f ^ t e L 
5 Í T | S ' 1 a - " ' ? ? ' y COn l3s ̂ ú c s que en el fe hal-
i ^ U S V " í Venen0 * defcoyuntalTen los cria-
S ' h ' fir- 11 1 yc MmU8ei: mirma , y arruynalfe con 
fiptd^fc ^ ^ ^ ^ ^ ^ n t e r a d e A n t o n i o P e r e z . Y l o 

^ i a i u f t 1 ? l ^ l acofeiaila; quch¡zidreídíeybicalmÚdo 
que 
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qae la mugcv huuieire acabado al marido 
pov íaber del tales «aYcionts , que le fueire 
g manfla ganar por la mano , comohaziaa 
en aquellos tiempos de los Emperadores 
primeros Romanos , porfaluar el honor de 
los hijos, y los bienes para ellos. Elle cruel 
acomedmiento no fe puede , ny fe dcue at-
tribuyr alómenos por entonces á aquel 
Rey,porque fe fabeque aun dliraua en aquel 
pecho algún calor del deífeo de tornar á fu 
ieruicio á Antonio Pérez. Mas verdadera
mente deue atcribuyrfe á la Paííion del mif-
mo Conde de Barrajas. Porque auia caufa 
de grandes ehmiftades entre los Padres , y 
Abuelos del Conde, y de Doña loanna, fin 
la liga de amiftad del Conde , y de Matheo 
Vázquez, contra la amiftad del Marques de 
los Ve lez , y de Antonio Pérez. Porque los 
abuelos de Doña loanna de parte del pa
dre , y delamadre fuerontanferuidoresde 
fu Rey (el Emperardo Garlo Quinto) que 
d a ñ o de lascommunidades , los commu-
nerOsy las caberas dellos,en particular luán 
Capara el Tuerto , queaíly fe Uamaua , el 
que depufo al Corregidor del Rey de la v i l 
la de Madrid (hermano , b rio délos abue
los del Conde de Barajas donFranijifco C a 
para , de quien hablo) íes hizo derribar fus 
cafas,y fembrar de fal. N o ha diez años que 
eran biuos teftigos de vifta.y de calidad. E n 
tanü: grado era laperfecu^ion contra el los, 
que les fue forzofo , como fe refiere en el 

memorial 
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memorial del Hecho , que Ant. Pérez hizo 
y f K k n t b en Aragón, traníponerá Burgos' 
en i)tenas fus hijas.y hijos niños para faluar. 
los,y que no IvzidTcn lo m i í b o dellos^ue 
de las cafas. N o es mucho que agora fe ha-
m tan claro,puespoco menoshablb dcfdc 
ia pnfion á los juezes en Aragón §cica d¿fta 
parte. En que pide perdón de que parte de 
i o que ally fe dize/crepita aqtiy.en pago de 
gtoe aqui fe aclara mas , y declaran los nom-
^ c s que3lly fecallauan. Cofa que haíido 
ior2ofa3 como fe vee,á talpropofito, como 
Kfcnr tal tentación. Forzofo también, por-
^ c m n q u e párczca offcnra ^ m s d ^ ^ 

fe efta parte , no folo la defenfa es cofa na-
« ra l pero la oífenfa, noauiendootrome-
dio Yafeve s clh¡]0j£líz fin. 

Puede eícapar la vida de las manos del padre 
enojados . f i n o con matarle , puede.^ De 
áonde iíendo parte de defenfa , y defeargo 
d c A m o m o Pcrez contra el agrauio que ua-

T r Z l ^ f COníeJe1-^ ^ l l o s , y de fus 

í o no i"''111''11" dell;í- ^ n n J c s 11a-
^ p o r q u e l o s monftruos.como tal Paffion, 

^ e a qu, fe han rcfeiido. N y dcuc rcsib¡r, 

ny juzga 
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ny juzga nadie eftas reg iones por golpes 
4e offenfa, faio de defenfa, y ranatteiícados, 
quanto los juzgaiian/i fupieíTcn ios que de-
xa de dar mucho mas mortales, y fuertes. Y 
aun tienen en fy otro defeargo , y ]uftifica-
5ion mayor , que no llega á ellos fino para 
aduertimicnto, y para que fe guarden, con-
rcmplarfe, de que pafíc adelante : C o m o e l 
Maeftro de efgrima s que con la cfpada ne
gra feñala con pequeño golpe, quanto mas 
pudiera herir. Mucho mas puede,y deue eP-
eandalizar, y admirarfe qualquiera de buen 
juyzio , 6c difeurfo natural en tanta y tal 
¡manera de perfecu§¡ones } y tratados con 
tra eftc hombre j como , y como puede fer 
conueniente , á lo menos en razón de pro-
pria conuenien^ía , por no dezir de Hi la
d o ^ que yo no1 fe que fea Eftado fino C o n - 1 Eflado «&e 
ueniencia propria de cada vno en fu Efta- q,ie.es c.aBr 
do ) períeguir a vn hombre que huuiere te- gropib. 
nido ^erca de fu Rey lugar eftcechoj y pof-
feydo muchas prendas del. Y quanto mas 
huuieírc de lo que digo,mas puede efeanda-
lizan la poca prudencia en perfeguir á aquel 
hombre-tan al defeubierto aufente , y libre 
de la manos del Enojo. Q¿ie del aífeéto, y 
dcíléo interior de cada vno , ny de los efFe-
O-os de las confianzas , y prendas de entre 
hombres , y hombres, y de entre Reyes, y 
vaífallos, no trato, que eflb toma el íabor, 
como de'mincro , del animo, y natural d e ^ " ' 
cada vno , por donde paila, y aífy obra en 

vnos 
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vnos amor > y reconoícimicnto de obliga^ 
^ionjeíFedos íliyos nacuiales:cn otros odioi 
y venganza como oíFenfajmonlhuofos cfFe-
¿los. Porque íi 3 corno oeios íe proueende 
algunas joyas cfcondidas para fus peregri
naciones , y aucnturas j fuc^edicífe Henar el 
tal criado confidente en fy , y configo prue-
uas , y prendas de gran importanf ia , co
mo mas ne^eíTario viatico para tal pcregii-
nagion, como de la perfecu^ion , y murielíc 
en ella , podrían fácilmente caer las cales 
prendasen manos de najiones cftrañas : 'y 
á toda razón más fcguras eftaran en poder 
del vaíFallo , cuya fidelidad , y confianza fe 
puede mantener con facilidad , como natu
ra! , y mas , fi es prouada como lo de aquel 
hombre, Y fy Dios, como en cfb fortuna fe 
ha viílo por much.is experiencias _, romaíTe 
á cargo en particular la vida de vn peifc-
guidojcfte mal tratado, atormentado, acofa-
do^y con la obligación de la deireníá, qs im-
poíiiblc , que quando bien dure el faffci-
micnto para no llegar a las^vltimas refolu-
Ciones que no paíle á dar razón encera de fy, 
y que no mueftre al mundo todo lo qué 
cuuiercy püiíeve en defcargo,y contra cargo 

Sim/devT' dc íus agrauios, y perfecuí-iones- De mas de 
pnníipe con- la perfecugion grande contra elle hombre, 
¡oaacnfrH<ftod- es dc mayor admiración la manera de la per-
dad del Piin- fecucion , por lo que toca á la auétoridad 
tüSW 'de l P""?' 'pe ( no trato de la offenfií mayor 
íaüo. de D i o s , ny de las almas, y vidas que q ie-

ña, que 
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íla.que claro eftá ) que guando los hombres 
fe oluidaraán d e l , que no fe repare en la de-
fauétoridad del Pr inf ipe , ny refrene á lo 
menos la I ra ' la confíderagion de no ca l i f i - ! parefgeque 
car al que quieren aníquilar.y que no los de- fy"0^1^ 
fengañe laexperien5Ía> (que eon los brutos Uierte,qUeno 
polfee refpedo ) que quanto mas fe procura ^ auaoruen. 
deíhazer, y defauótorizar á vn hombre, mas 
le engrauef^eiijy au¿torizan>y que le podría 
dczir el perfeguido al cal Príncipe, Qu id c l l 
homo, quiamagnificas eum ? y á efta razón 
no me pareOje, que dize mal el Perfeguido, 
de buien trato , ( que ya fe le puede dar , y 
quedar cfte nombre, y appellido ) 1 Que la ^ RaZi0n de 

•perfecu^ion tan grande contra el,vone,y aersf- Antoa. Peiei. 
fientia la grana , y cobdicta en todos de co-
T}offerle,y que a fu Rey,y a el les ejh muy mal, 
que el fea conocido. A e l , porque conoc ido 
pierde laeftima que le da tal perfecu^ion: A 
fu Rey,porquefe vee con quan pequeña hor
miga fe ha embaracado canto tiempo á vn 
Rey can grande. O es menefter que ottor-
guen los dueños de calconfejo,quc el hom
bre vale algo, b que lo valen, y fe temen las 
prendas, que tiene en fu pecho, y defeargo, 
pues canco cuydado les siá aquella perfona; 
que á la regla acolhimbrada de la paffion , y 
de íu confufion quicren,qucya que no le pu
diera acabar con taca variedad de progclíos, 
y inué^iones de culpas,como leyuá buícan- , 
do con tangrancófufiondelosjuyzios tern- ^ 
perales, y Ipirituales, que con íu muerte fe 

hundan 
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hundan todos fus agrauios.y que con la mi f -
ma fe confundan los ck l Reyno , y la oífsnfa 
<Jue ha rec ib ido e l P r inc ipe , y l a l a f t i ^ i a . 
Q u e todos eftos b inen con t ra toda razón 
hí r t imados, y agrau iados, y ofíendidos. N o 
paref^a cncarefeimiento cfta manera de ha
b la r ; que fi confidera b i e n en e l d i fcut fo de-
fta re lac ión, es vna gran verdad. Po rque re-

j No'tiene cog iendo p r imero l o ' que toca á A n t o n i o 
Antón.perez P e r c z , c o m o e l fubieóto pr inc ipa l ,porqu ien 
que entrar, n y - . • i 1 i • i i 
faliren los le ha remouido la Ira , y c o m m o i n d o todo 
pregones porei C o n c i e r t o na tu ra l , y o no fe porque p a , 
ninguna ra- , r * . , •' r . í 1 L, 
zon. Bien fe delce , ny porque ande c i e n t o , y encartado 
veepues todaea loS pregones de exceptuados de pcrdon> 
1̂  colera que r o i t> i 
trazo la sepa-que corren por e l m u n d o . Po rque por las 
ración,que amiftades f'caufa , b c o l o r , fea lo quequi f ie-
InzeelReyen , , V • ' . r , j 1 n, • 
e¡ (uyzio de ren de la pr imera p ru ion luya , y de la P n n -
Ara??n,"ofeCelia ¿c t b o l y •) no puede fer, ny cae debaxo 
arroioal la j . { ' I c j r i C~ 
marle Tah ny de aquel p red icamcn to .Por colas de íu oí -
QH?1' , ñc io rempoco ; pues ya fue v i í i tado, y man-: 
z Ny por las r r , r n- i i j r - J 
amiftades de dado que no le delcargaiíe, y e lobedel^ idOj 
Matth.vazq. y no abJerto f u b o c a delante del que le t ra f -
í N y p o r c o ^ .. n y „ j n r ^ i 
fasdefuofR. quüaua. P o r la4 muerte de Eícouedo., tam-
?,<Ít . p o c o ; que de mas de no eiíar prouada iu r i -
^ N y p o r l a % • - • . . 1 , . . t n - r 
muene de dicamcnte,ny auet aun dos teftigos con to i - , 
tícouedo. mes en n ingUm Cofa,y que fue vna de las ra-

ras5qac tiene aquel pro ' jCÍÍbXe cocer tb con 
la parte col tofamentc , c o m o he referido, 
c o n fabiduria de fu R e y , c o n confu l ta de ílí 

_ Confe l íb r , por e l t c ru ic io real , por efeufar-
le de mayores inconuenientes. D e mus qae 
niuerre cal tampoco no es de l os del i t tos 

con tw 
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contra Fidelidad de fu Rey : pero tan iexos 
derto, qüc fue por fu Fidelidad ,, y manda-
miento.Pues por lo que deípues en1 Aragoh 1 Ny p0t d 
le pidicioh íbbre lo mi ímo, tampoco; pues í¡to,?eí][b d¿ 
„ r , , , , . , > í 1 Aragón. 
fe dtícargo tan cumpudamcnte que le huye-
ion e Í ro f t ro ,y ledexaron,comb d izen, el 
campo libre. Pues * por auerfe dcfcargado z Nyp0jeí 
en aquel pro^cíFo, tampoco', que no pue-^í**^®» 
de fet ofFenfa la defenfa > qué es natural, y 
liegcrá ella -fobre auér htcho primero las 
prueuas de fu Fidelidad en los offi^ios que 
hizo coa fu ReyjCn él filéncio ta i largó, eh 
el fufFrilhientd tan continuo , en la efpéra , 
harta el ult imo punto de ne^ffitad , en los 
tormentos tan fuerces , en la fangre pto-
piia cómmun á tantos part-ieipantes della. 
Y como «n los defafios 5 y eftacadas , np a^ 
oíFenfa de palabras » ny pena por los golpes 
de las armas del debate , no puede caer en 
OfFenfa ningún defeargo i quantomas prc-
uenidos,y declarados primero todos á la par
te , como armas preíentadas en el campo. 
Pues' por laSeparation i tampoco: porque , ^ 
a j A i n i K i Ny per la 
de mas de auer hdo acto de.parte, y piefen- separadoa.' 
tado como de cal ante el juyziü donde era 
ador , parce no puede hazer declaración 
contra Reo. N y e n eüa'no le nombra Ta i . 
ny Qual. Solo dize qnr .le ha deferuido. 
Pero eras codo cfto _, noay én'la cierra quieii 
tenga poder temporal para ctilpatjpara juz
gar 3 para coiidenaráiiadie á'iTionton fin 
luyzio, y fin deícargo., Pues por la 4 Enque- 4 Ny poir ia 

N fel^irtít. 
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fta tampoco} que ya fe declaro jundicamenH 
te no tener el Rey derecho contra, elpoc 
aquel camino por la condenación del juez, 
queíe entrego a aquel juyzio > por la falúa 

• guardia que el nucuo juez le dio , por fue-
ios particulares , por auer fido vificado ya 
en Caftil la. Que Dios no juzga dos vezes 
fobre vna cofa. Pues por las "cofas fuc^e-

Lfe^e 'aw- didás en Aragón dos b tres anos antes , que 
gonanteno- el fe acogieííe á aquel Reyno , y fes leyes: 
d ^ a q J ? ' "Y por lo p e d i d o defpues que entfb en 
Reyno. d : :ny por Iode.xxiiij. de Mayo : ny por 

lo de xxii i j . i de Septiembre: ny por lo que 
*3Ps0er^de el Reyno ha hecho en defenfa de fus leyes, 
íiembie. y luftigia, tampoco: que no fon ados fuyos 

aquel los, ny tuuo parte en ellos , aunque 
fcan en fu beneficio. Pues por ? auerlelibra-

SfuébTo"' docí pueblo de prifion , y puefto enliber-
libiado. tad,tampoco: que á el le entregaron los mif-

mosjuezes , queleentregauanálalnquifi-
^ion : y los ofKíialcs fuyos hizieron lo mif-
niOjy le pidieron, y le rogaron,y leiníbron 
los vnos , y los otros , que fe entregaíTe al 
pueblo , y le abrieron las puertas por vnico 
remedio de la faluagion de todos: y no fe fa
l lo e l , fino que le facb el pueblo con talíf l-
fia de fu faluagion , y con tales demoníU'a-
f iones de vozeSjyb.enedi^iones por fenten-
^ía en fu fauor, qué no fe dcue auer vifto vi-
fta, ny ado jamas ícmejante Pues por auer el 

^Nypoí t recibido el beneficio , que Dios le embib, 
auerfe dexa- • i • i /- • i c ,n 
4olibrar. po^ la mano de quien el es ícruido tan rauo-

rable-
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'rablemence , y á tanta cofta de cantos, t a m 
poco , que el derecho conced ido á los pre-lLeaniftáy 
K l . • • • n r \ . Domingo de 
íos,y capauos in ju f tamciKe no ío!o para ce-S0,o en5el caw 
ecbir la l ibertad , que le da vn pueblo entc-pítulode car 
ro.peropara tomar la po r l us manos.y indu-5el.enl:iSiY() 
ftiia, y aun paca rel i l t i r , y aun para mas queno foy rlieo-
'refi f t ir e a e d o de v io lenc ia al jues u ^ u í t o , , ^ ^ ^ 
ie abíuelue, y aun le ob l iga á e l lo . Pues por Theoiogo, no 
, . 1 , • - / - - • i j xx. dias antes 
lo d e M a í n q u m i j i o n , tampoco le pueden (lueAnt pe, 
laítiraar jaftamence 3 aunque quiera la Adu- tez falieíle da 
iac ion humana tentar a hazer al l " ^ ' " c i toe f te uitse 
pe4 dueño de l a íp i r i tua l , o Gitisfazec lepotconfejo. 
con aqtíel azote de fu E n o j o ; Pues c f t a p r o - ^ J^inaaiñ^ 
i iada la con iuca^ ioa por p ro^c l lü hecho á?ion. 
demanda de vn R e y n o entero j c o n o f ^ i d o ^ l ? 1 ^ " 5 ^ 
e lagrauio s que ie haz ic ron en aquel lo porro queeiprin-
los fueros,por los exemplos^por las c o n c o r - ¿ ^ ^ e s ^ n . 
dias referidas en la Re lac ión de 24. de Se- la Enquefta, 
pciembre , y por el derecho dcllas o p u e f t o ¿ f ' 0 e ^ P 0 ' 
a l j uyz io de la í nqu i f i ^ i on . Qjiependicncenarondecoías 
aquel lo } y no juzgado . p o r imper feó to , y p ^ ^ 1 ^ 1 1 1 
furpenfo fe dcue tener aquel j uyz io pgraeniotempo-
eftas cauCas.demas del derecho de abfente,y!la.lcon1<1'iela' 
. i r r t-. 1 - 1 . Itimatle.Dig» 
InaGL-nío. T a l citado tiene A n t o n i o Pérez y de inquifi-
meior fobre tal auenida de pei fecucion •, y slon: ^ÜLÍ? 
.. ; . . , r 1 r ' ' quetio pallar 
de tantos tratados , y precios oftreícidosaBearne. Que 
bor fu vida en nombre de fu R e y . Pues no í"6 h,olF;atu ^ 
* , • - ' rr '• 'os oíanos 
es la, menor parte dé todas en lu fauor , qué fucceílos de 
en xij. anos piefcnte no fue , ny pudo kaáieí:j!ntri,co lt-

r ¡r 1 • v r , 1 0"=,a pen
que tucíle , el que quieren que lea , t o d a l a uadeíos ma-
V io l cn^ ia con toda aquella con jurac ión delos- Yloíe1_ . 
miisdia,, y de todos ios elementos hmm-Eeíendo. N i nos, 
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nos , con fola íü ̂ efca^iaj que es como de*. 
zir , con fola la deffenfa de vn cadauer viuo. 
Pcrb fobre todo, diga me algún Chrilt iano, 
algún zelofo de la honrra del juyzio de 
la Inquiíi^ion , algún confejeio encero de 
aquelRey.ó del pieíentCjó del fuc^eírorjeo-
raó fe puede junificar aquel juyzio en aucr 
laftimado en tancas cofas á Antonio Pérez 
teniéndole piefa lá muget , y hijos , cofa 
queiamas fe havifto en reo abfence (aun
que delinquence notorio ^ que fe tape lade-
fenfa, y fe tapien las bocas á los participan
tes y fcan priuados de que buelíian por fu 
matido^y padre, y reclamen por fy en lo que 
pretendieren íér participantes del agvauio 
delmarido, y padre ? O me aínfidíen , que 
aqüeliuyzio s y el Enojo del Reyandande 
concierto en el aííblamiento cíe aquella per-
íbna, b alómenos , quando bien digan que 
aquellas prifiones no las fuílencan ellos, que 
han obrado, yexecutado aquel juyzio , te
niendo á vifta de ojos el Enojo del Princi
pe, como idea délo que auian de pintar. Pe
ro , que me canío en apretar efto con canta 
fuerza, y verdad de razones ? Que es menc-
fter mas paraconfufion defta parte ? Sobre 
tantos agrauios , y mudanza de juyzios, fo
bre can miferables prifiones de nuigcr , y 
hijos, y piiuagion de defcn(a,aun de la refpi-
ra^ion natural , fe ha puelío demanda en 
la Rota de Roma á don Gonzalo Pérez , hi
jo mayor de Antonio Pérez , finmadie , fin 

padre, 
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padre, fin hermanean deudo > fin valedor, 
fin fy mifmo ( qué no fiendo delinquente, 
como puede fer llamado á juyzio, fin fer gi
rada fu perfona, y efpci'adaj y oydojfi quiere 
comparecer períbnalracnte;) le fue puefta, 
digo, demanda fobre que deue perder la ren
ta eccieíiallica , que tiene fuya propria, que 
te dio Gregorio XI[I, de felice memoria, 
antes le dexar el pc^on de la teca , que ma-
¡maua, por hijo de fu padre. Gra9ia>y renta, 
en que por fer de tan cierna edal el á quien 
fedaua , íc refieren , y alegan feruigioSj Quien fabe, 
y méritos del Padre i la Sede Apoí lo l i - ^ " ¿ ¿ 2 ° 
ci.( Lean fe las bullas dello ) Y con fer juz- Aftot atemo
rada la caufa con Aótor tal como can gran Ilzo.acluel , 
Rey^contra Reo mno.prclo, enterrado (dir que temitief-
go biuo , fue abfueko , y no como quiera, ^A-'Vu1*5* 
r r l - i i i ^ y a fu libertad 
lino con conuuca particular del Summo Chtiftianay i 
Poncifíce Clemente V I H . v con el íuvzio ^Summo 
r , \r i j 11 ; r , Poder, contia 
tuyo. \ Y lo mejor dello , que no le obe- talPoder.U 
def^e la fentencia, y el hijo fe queda prefo, y pronuncia. 
ia renta víurpada. Vala me Dios 1 puede senten îaí 
no baílir fola cíla razón ; Suelten aquel- Q^ippotper: 
i i . . . , , / . million de 
los h i jos, y la madre , que los mas de los oios.paraque 
agiauios , que el padre hapadef^ido , ypa- no aya parte, 
del^e fecaa en dos horas remcdiadoSífy ellos ftle"^^^ 
Con oydoscon lalibercad , que les da la ley lacabe9asu. 
Natural, y Dii i ina. Que el remedio de los de^íiegu"' 
mas de los agrauios no confifte fino en la «oticia.y 
jnueua de hecho , con tefbmentos , con paffionco^ua 
enceramentos , con ofHgios polfeydos mu- aquel hom-
chos añosaotes, con la v o z , y fama ácal- ^ í u , l o r a " 

N } lehyta 
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. chyta de Cibdades, y villas enceras porte-
Higos. Pues dezir , porllegar ya al cabo de 
tanto , como ay que dezir í'obre elle íubje-
¿ko , que no es indefeufo el que es cita. 
do , aunque cíteaufence , y que fu culpa 
es fino comparefije , no ha lugar : porque 
íeria contra la ley Natura l , y Diuinacom.-
pareí^cr , y entregarfe al tribunal , en que 
c lEno io con laeípada del Poder abfoluto 
es el juez. Bien baílantcrnemc comprue-
¿an cfto los rigores que he referido , que 
fe han execucado , y executan á finie-: 
Jftro , y i mas íinicftro contra todo aquel 

- Reyno. Los mas nueuos , que en ningún 
íjglo fe han vif to, fino es en aquellos íiglos 

• deauenidas arrebatadas , y de toruelli-
. . nos violentos de Enojos , ó naturales de 

Pnngpes, Sy naturales á hombres pue-
; «den fer tales ados. Penas , y caíHgos exc-

cucados fin preceder , no digo juyzío , fc-
l o ny aun íentcn^ia ^ ny aun nocifiea^ion, 
By^aun noticia del paciente. Y cntal tem-
peftad , en tanta turbaron de Reyno ente-t 
i'©-1,' en tanta confufion de todas las leyes 
coinmunes , ypameniares, en juyzío ma
yor , y mas l ibre, es ju í to, que fe juzguen 
canias tan violentadas , y que fe les de i 
ios reos campo^y lugar ygualmente feguro, 
como dizenj principalmente auiendole, co-

iNypor mo le ay , á donde la miímas partes ap-
r^o t ro "^ P ^ W o n prefentes > y pendiente el juyzio. 
Reynos. ' Pues por aueifc retirado fin diftinólion de 

tierrasj 
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rieírás , ny prouin§ías , viendofe tan pet-
feguido j adonde mas feguro podieíTe cftar 
de tal y tanta perfcCu^ion > tampoco} 
pues qaando ella fuera prohibido , pre-
fto le defeargaran dello los tratados noto
rios contra fu v ida, y perfona : y el priuile-1 Quent0 fiB° 
giodeladefcnfa , que Dios , y la Natura-ua dd Enojo 
leza le tienen concedido defde fu pnny i -^1" "1^6* 
pió le defearga baftantcmente. Syno lerdas partes 
quieren fe hazer careo de la • iniíencion,1"600"0""^8 
•' r r r 1 • v v\ j l* Adulación 
con que le quenta , que re lalio en r landres con fugufto. 
de vn deCpacho de Eípaña ' que fue inrer-»Flie c"0 ,an-

• •/> 1 1 t~. V . i - . t -n,- tovetdad^que 
^epto por mimítros del Rey Chrimanitli-^ptinnen. 
mo, que en verdad que lo he de referir, ten-dofecftoíc 
«»., • ^" r r n -- hacompioua-
gan pa^ien^ia , por íer cato cítrano, aun quedo p0t vaz da 
ya no ay cofa eftraña en efte figlo , muymuchos.qae 
j 1 t 1 1 r • • ' C e acuerdande 
del natural del Ion inuen^iones , y marañas *el mifmo 
femejantes. '• Es el cafo , que como acab-b tiempo.defte 
de dczirjfue intercepto en Fran^iavn dcfpa-3*e0tg^0jaua 
cho de Efpaña para el Duque de Parma>voz.queaquy 
que contenia orden al Duque , q u e p r o c u - g f ^ j n ^ " * 
taífe defembara^arfe del Duque dé Hume-51011. teftigo 
na, b cogiéndole, ó defpachandole. En fin ch^ftj^ff;. 
era el defpacho contra fu perfona. Qucmcybafte 
el Rey Chril l ianiínmo no hizo mas q u e ^ ^ f ^ . 
embiar al Duque de Humena el defpacho do, contra u l 
original , p a " qae víeirelo quepalíaua. y ^ J ' ^ 
en lo que andaia. Que el Duque de Hu-fenfaátal 
mena le embib al Duque de Parma. Que c l p ^ ^ y e i 
de Parma hallandoíe embarazado > tomo Enojo los que 
vn expediente extrauagante , que fue p v e n - ^ - P ^ 
«er cii falíb al Correo , y tenerle prefo conde fet juezes. 

N 4 gran 
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2 Prefeiite 
«fluuo ai ea-
ío.yj.uutael 
que meló 
contó. 
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gran^-ecatOjy fecrefo^, como íbbre examen, 
y- lormento , y juy-zio formado falir por la 
deelara^ion dei Cmíeo, que acjuel defpacha 
inEer^cpto no era del Rey de Efpaiáa , fino 
f o r j yo de Antonio Peicz eon ci Rey Chr i -
ftianiíEíAo ,- valiendofcpara ello de Semas 
del Rey Carholico^y diziendo que Antonio 
Feíeiz la tenia, y traya configo, como Secrc-
fario de Eftadcque auia fido ftiyo, para me
ter, en deíconfiat^a ai Duque de Humena 
con el Rey de Efpaík , y con fus miniíbos. 
N o es folo efto , que otra ' cofa foc^edio, 
que admirará mas, femcfmtc á eíta* quando 
ctouo el Duque de Neuers en Roma á dar 
la. obedieii9iaal Papa de parte del Rey Chr i -
ftíaniffimo Enrrico Í I í L E l cafo fue, quecí 
Duque prcfentben el difeurfo de fu com-
m m o n vna carta del Rey Cacholicopara el 
Rey Eorrico, quando era Principe de1 Bear-
n_e i cuy^fubilauaae:ra ín^itadeá que mo-
wdTe g u e ^ al Rey Enn,ico I n í fa ante_ 
^elloj , y o f f i ^ i , ie 2oo< ffiill £[ctidos . 
F i n c h o de fo£Corro para d eíFcdo. E l 
Duque preíentM. tai car ta, para moftrar, 
F T ^ u ^ ' " ^ ^ " ^ n ^ o n , aunque 
fceCe cl^ombre , y elcoiov , de ayudadel 

íarehgton f /íno meter en, íurbacíon aquel 

uerbio i qUe a Rcyno ^ J ^ ^ ^ 
j n b i ^ o f o s pucsá cl f lmdo ¡f > d£ 
Be^inc le foljicitauan para qiK ¿JükíÁ-c 

guerra 
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kterra al Rey Enrrico í I L fiendo Catho l i -
co. Y paref^eíct^quelefue reípondido por 
los miniíb'os dei Rey de Eípaña, entendido 
cito j que aquella carta feria forjada de Anc. 
Pérez con el Rey ChriftianiíUmo. L a carca 
Antón. Pérez la vio original en manos de 
M-'Gines lugarteniente del Rey Chriftianií» 
linio en aquellos eíhdos > que fe la moftrb. 
Elfabe ^ierto > que es la qué el vio en Fran
ges , y de mano toda de don luán dé Yd ia-
quez. L o que fe puede juzgaren efto es» que 
deucn de tener por carne momia el nombre, 
y perfona de Antonio Perez^ por remedios 
y objeÁo en quien atrojar culpas de otros, 
y aeconOmodar indignidades ligenas. Honr-
ísdaFortuna la fuya , que parala falfedad 
flefalfedades,como eftas , le den por com-
pañero á vn Rey, Y que Rey ? N o diré del 
niís que efto , que ven^e enemigos con lg 
efpada defeubierca , y caílíga con la Pie
dad , y quemueftra fu poder perdonando» 
Natural de Dios , y proprio para hazer de 
enemigos., amigos, quanto lo contrario para 
hazer de amigos enemigos. Parte efto de 
eaftigo para los vnos , como parte de pre
mio lo otro, para los otros. Sino es delióto 
auer fido objeéto en quien ayan delinquido 
tanto , y en tanta maneras los míniftros de 
«lufti^ia , y que en el fe ayan defeubierto 
tantos errores ágenos , como la hermofura 
déla njuger , y el color del oro, para trope-
Sar los hombres , y defcubriife fus íiaque-
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zas , Que fi efto esjbuen recaudo ay, pues 
ha mas de doze años > que no fe haze otra 
cofa. 

s ei Reynode • Pues veniendo al Reyno ' de Aragón , y 
AadSce1d0 á los muchos laíümados de todos citados, 
liiifrno agrá- fexos, edades en tantas maneras^cn las perfo-
U10' ñas , en l ashonr ras , en las vidas--, en las ha-

zíendas, en e l defteozo y ruyna de cafti l los, 
de ed i f i c ios , de fami l ias , de R e y n o entero: 
en el m i í m o eftado,,que A n t ó n . Pérez fe ha l -
lajfe hal lan los Aragonefes todos, y todos en 
citado de agiauiados. Porque todos los que 
fe han nombrando ar r iba , y quantoshanpa-
dcCqido, y eítan padeí^iendo, y andan aufen-
t a d o s : y nombrados en pregones , finó hu-
üieran hecho lo q u e h i z i c r o n , l o s v n o s e n 
requerir , los otros en hazeríiis demandas, 
los otros en juzgar con fo rme á fueros , el 
I i r íH^ia en o b e d e c e r , los de mas en feguir--
le , cayeran en pena capital por las leyes, y 
fueros de aquel R e y n o , jurados por fu mit-
m o R e y , cada y quando , que qualquier na
tural les puheia la demanda en los juyzips 
feñalados por los m i f m o s fueros para tal ef-
feóto. N o ante él R e y , porque el Reyno es 
juez en Aragón de tales cofas : ny puede 

x El Rey de * condenar , ny declarar en aquel Reyno á 
íuede"." Ara- n inguno por t iaydor , ny en otra qua lqu ida 
goo pronuü- nora,poi-pequeña querca.porof fcn facomc-
com'a nadie' " d a ' opretendida d e l , b de fu fifeo : ny tal 
porrazonde fentcn^ ia , ny pregón , ny declaración tiene 
* eníl "y*1 mas fuerzajiiy contraías peifonas,nyc©Htra 

el honor. 
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eí honor, ny contra las haziendas, que fy vn 
plcyteantc formalíe , b pronun^iaíTc fcn-
tencia contra fu tofitrarío A£lor, b Reo. En 
fimlRey . 'es parte, y no juez de fu vaíTal-1 El Reyes 
, . / ' 1 ' 1 • , parce en Ara-
lo en Aragón , en lo que prctendicre contia |on y t¡ene 
el. Tal es la Naturaleza de aquel Reyno , y luezfobic fy, 
de ftis leyes , y concierto. Por auer obe-
defeidojy querido execurarpagan,y van pa
gando tan coftoíamcnte los que no peca-
son. Pues mas ay para perder del todo el 
difeurfb humano , que por el mifmo Rey 
Catholico han íido picfos, y laílimados los 
que feruicron conforme á fu obligación á 
füReyno, y obedefeicron á fus leyes: y pre-
fos, y caftigados los que á el le firuieion , y 
óbedef^ieron fus mandamientos, y ruegos,y 
a. quien el dib las gracias por fus cartas del-, 
pues por ello. Verdaderamente , fy topara 
con efto antes de auer comentado á moftrar 
quan contra toda razón han íido Antón,Pé
rez laftimado, el Reyno agrauiadojel Rey_, y 
lalufticiaofFendido, fola efta confufion an-
tépufiera, y aquy mequcdara,y aquy me que 
do confufo, y á todos pregunto^ y pido que 
me digan, quien concertará efto, b quien fe
lá en efta conifiiíion el juez? Solo Dios, que 
puede alumbrar el entendimiento devn Rey 
engañado , que tiene fu corazón en fu ma
no, quefabrá diftinguir la Fuerza del Dere
cho.Qve el poder puede darpoífeffionjpc-
rb no derecho. Que cftc fus reglas Jlifaíi* 
bles3y inniolablcs tiene Diuínas^ Humanas. 

Y el 
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Y el derecho es como el fuego, y las de mas 
cofas naturales, que aunque le ahoguen con 
la Violen^ia^y pierda el aólopot algún raro, 
no puede perder la verdad natural , que 
poffee del derechojque la Naturaleza le dio. 

íeí mifma i Pues viniendo al miímo Prin^ipe^por aca-
''oZ&adído ^Zí la razon clc laprueU3,quecomcncc,por-
dciór. agrá- que no diremos > que en tal oppreflion de 
A n L Í r í y á í ^ y 1 1 0 ' en caIturba9Íon degouiemo , en 
B.e-mo de tal confufion de luft i^ ia, en tanta -variedadj 
AnSoa. y multitud de niifeiias , de prifiones , de 

pregones , de luíligias (que lufticias fe Ua-
naan ya los rigores, y martyrios J de defttO' 
zos , deruynas _, de tanto quebrantamiento 
de fueros, y priuilegios, de tanta quiebra de 
juramentos, á pena de tantas , y tan graues 
§enfuras, todo fin cargo,ny defcargo.ny le
gitimo juyzio , porque ( digo) no diremos, 

* a los Prin- que 2 aquel Rey con la lufti^ia fe puede te-

t lZsTJL tt<:!el rnifmo fot mas 0ffe»dido, o fea de fy 
üotidld mu- miGxio,qiie muchas vezes fe yeren los hom-
caftiVof.q'uey ^te5 ^ ^u ̂ ^ ^ «"ano en la execu^iou de 
ai medico ía Eitojo , b fea de fus malos confejeros au-
niuchas ¿j-ores, b minií i ros, b aduladores de fu Ira.?: 
los qiu aenc^onlejeros que no pueden efeapar , o de 
a catgo. ruyn n3tural i ¿ ¿c iropa,cjen5ia 3 ^ de ven-

ganca,qti€ han procurado rcueftir á fu Piin-
'jipedeius oíFenías , y paflsones particula
res ; oqueeoEDO médicos , que deífean en
fermo,? , delíeanát fus Señores neceflitado^ 
y u n oceupados , que no echen los ojos en 
ía j fallas: b qué fon de la difcipl ina, por no 

dczii 
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dezir fedta.de quien contare vna cofa efean-1 Quent0 pal>, 
dalofa, y cierra > muyalpropofico de lo que ticulatcnac 
trato, porque pafso enprefen^ia de Antonio *™l%*[^t* 
Pere¿ entre dos grandes petfonages defte fi-grandes,ygta-
glo, algunos.,años h a , delante de otros tales ^ ^ T 
porteñigos:y porque fe vcain remare defta Gouernador 
parte quanto deue de aaer que corre la in - ^á rqu^ne 
dignación particular contra las libertades los vdízdoa 
de Aragón , y aquel lenguage antiguo déla ^(it'sBa!aE' 
Adularon , y déla Idolatría en leuantar á i Propucüa 
los Principes malos confejeros al Poder ab- ^ ^ ¿ f o u . 
foiutOjy á fu libre voluntad. E l ' quento es, que d-Aiua. 
que hablandofc en los fueros de Awgon a ^ 0 ^ d ¿ t 
propoíito de algunas compecengias del Rey- îa.quí bien 
no con o%iales Reales , pot el manteni- f ^ ^ n L 
miento de fus ptiuilcgios , 1 vino á dezir el niete al Pt'm-
vno (perfonade grandes prendas, y cargos ^ ¿ ' ^ 
«e guerra, y gouierno, y negocios públicos, de lapropüa 
y muy venerables canas , y iüertc , d e í l o s ^ ^ 
tiempos ninguno mas) que para que fe can* tienen ios ya-
faunn3que le dieífen á el iij.b i i i j . mi l i f o l d a - < ^ 0 ^ ' 
"Os, de los que el auia criado ( que tal era la principe fe 
Pfífoha , que lo dezia) que e l ' allanaría, y t o f n Z l t 
arrafar¡a las libertades de Aragón. Refpon- dones de fus 

t . c l lo l l - ( Iu . con ellas 
íe tiemple el poder foberano. Afly lo ¡uzgaua amigos de aquel Duque, 
/ oinferUndÉlmodo . comogoñernolodeFlandres, y alargo la cura 

«aquella enfermedad, t. quieren l'aber quanto es eíío? En el Alcázar 
?e j ' p u i a . d c que es alcaydc el Conde de Cliinc!ion,don Diego de Bq-

alilla , ay vna íala de mucho» Reyes de Caftilla por fu orden Ha fe re-
c=¿ y renouado PO=o ha,y puefto la ftatua del P cy dó Phelippe.Eti 
don " F * , ^ * rcnt0 lo que h^o mas fennalado cada vno.y en*a del Rey 
i • 1'hcllPpe.a!gunas cofas de las que ha hecho Y por vltima eftaa ?3.-

Dra!,yAiiauiáArclgon Que deue fer del mifmo Conde de Chinchón 
«"a.potqus en de los pi jnf ipaleí confcjttos de aquella hay.anna, 
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diblc cí otro períbmge , y Señor , que tai 
era también , aunque no de tanta partes de 
las que da ia edad, y la experiencia, pero de 
naturales , y de las de la expericmjia que 

• nafce de la leduraprmyor, mayor ^icrto, y 
de lo quefuele valer mucho aun de menor 
a mayor ^ quanto mas catre ygualcs , como 
ellos eran, de Genio , y de natural fupetioc 
al del otro. Porque ^icrco puede dezic 
quien conofeió á los dos , y los vio en jun
tos, y congregaciones granes, del mas viejo 
en refpeélo del de menos édadjo que dixe-
ron á M . Antonio en reípedlo de Auguíte, 
tuusdaimoniiiius genium reformidat. Efté 
ral perícnage dixo al viejo dos motes , o 
golpes de raberfe , el vilo en íbnrrifa, y flo-

„ r „ reo. ' Que Ty el fabia demediadozenade 
del otro fuá- Keynos tales, como el de Aragón , aunque 
^ . T / 8 ^ ' fueífeel de FeZjy otrosfemejantes/elos tru-
de los vekz, xeíle a lu Rey, que el acabarla con el,que lo 

admitieíTecon las miíraas condiciones. EÍ 
otro fue con veras, y enderecando el cuello^ 
y el fentimiento de oyr tal lenguage en con-
íejero de Rey , (porque era muy zcloíb dé 
fus obligaciones, y de la ley nati.uaí)quelé 
pedia, que 110 dicííeá fu Rey tal coníep .6 
deíleaua verle Señor, y poííeedoccon foflie-
go délos Rcynos , que ania heredado , y 
que paíTiírcn á fus fueccírores , ííno que los 

w coilferualíe con las condiciones , y fueros» 
que los auia heredado. Confejo mas íano» 
mas prudente, mas Chtiftiaao j masielofo. 
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¿el bien publico, y commun, y del particu- , 
lar^eÍLiPrin^ipc.que no cldelocro. Porque 
el vio del poder abfoluto es muy pcligrofo 
á los Reyes , muy odiofo á los Vafíaüos, 
muy otfeníiuoá Dios, y á la naturaleza, co
mo lo mueílran mi l exeraplos. Enprucua 
de lo que digo reparefe en vna confidera-
^ion, quepor auer vfado deílc ral poder los 
vltímos Reyes de Roma , 110 í'e deuieroa 
deacreucrlos Emperadores , que comenta
ron ávfurpar el poder Romano á llamarfe 
Reyes , y con tomar por nombre Empera
dor , nombre de fignifica^ion masabfolu-
ta , quanta vaá dezirde mandar , y impe
rar, ágo 11 ernar , y regir , no temieron tanto 
el nombre de Emperador , como aquel de 
1 Rey.por auerle tenido los que vltimamcn- í Como tam> 
te vfaron del poder abfoluto. De íucr-bienaiprínsi-
teque el vfo bueno, ó malo, concertado, ó gúosHam".̂  
abfoluto , es elfeguro , 6 el pcligrofo , el "an Tyrann» 
amable, 6 el aborrecible: y aun elnombre, sliJrlmóPen 
por el rigor de quien le exergice, con fer mas buen ícnñdo* 
blando , fe haze mas odíoíb. De donde fe l ^ T l " Z l 
faca otra coníidera^íon del natural de los poder de al-
Reynos.y vaílallos noble, y fenzillo. ( ^ h 5 ^ ^ 
alaaiteracion , y defdeñoporla mayor par- nombro á los 
te no le mueuc fino la cofa, ó el engaño : y ^ ^ s 
por el contrario, comoá niños, losconícr-
ua en el amor , y foffiego dfcl animo, y aun 
los lleua voluntariamente al facnfíyio de fy 
miTmos , blandura, y buen tratamiento. Y 
aify ninguna cofa deuen delíear , y pcHir k 

Dios 
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Dios ios faííallos tanto para fu conferua» 
^ion , y aagmento * como que depare áfo 

«Buenos Con. Principe buenos * ni¡iniftios,y íanos cohfeje-
feíeros con- ros.pORQVE eftos fítuená losReycs,coGío 
leruafion de ^—í i- • j i ' 
Keynos. y de de ojos^ y de cmcndi tn iento. -y de l a manera 
^•eyes- qyg É^c fc jlajy es ea €l alma,y en fus a€i;io-

ñes_,y los ojos en el cucrpo> aíly con mini-
ftros negios cfta el Pr in^ipccómo fin ojos,!" 
con míniftros mal intcn§ionados,y apaffio-
nados , como con el entendimiento turba
do , y trocado de fu eftado» y razón natural 
Y los Príncipes mifmos/y ib aman á fy j y i 
fu conferua^ion , no deuen tanto huyr de 
rnedicosjque o por ígnoran§ia5b por defor-
den natural j 6 por adulación > o por odití 
particular les apprueuan^y conficnten man
tenimientos contrarios á fu faiud j y vida, 
como deconfejeros que les hazen ligitá fu 
l ib re , y abfoluta voluntad. Y al fin, y no 
ínuyá la larga, rales confeieros acabaráná¡ 
los Reyes la profperidad, y poíreffion de fus 
Rcynos, y álos VaíTallos la obedien^a , y 
cllufFiimiento. Y fino me creyeren ámy,ny 
la expenencia , crean al Spiritu Sanólo, 
quedíze : Regnumágenrc in gentem tranf-
fertut propter¡n|iifl¡cias)&: dolos, & contu-

,»sitúa de fen- «nelias. N o parezca á nadie que me he me-
W dé los có:tido muy adelante en hablar de conícjeros 
tocaetto,quedelnn9ipes.,que délos malos hab lo , y " -
íeran !os que n o i o s a.y j n o ll3\y\0 ¿z n,ac}ic , y i fy los tífí 
fefiniicren,y¡ •ir , i i /r , r .,„ , ^ 
offendkrcn ** vei-'dad ios o f tende.y fus errores, y no yo . 
deJIo, Q i i a n t o mas , qup la U s e n c i a cam ina tan á 

piieír»>y 
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plíeíía,y la cafta de malos confejeroSjén per
dición de fas Reys ^ y Rcyttos cdiuiá el de-; 
uído > y razonable poder, fe defeubre cantoi 
y fahe can airo, que ib puede libremente ha* 
blar , y no fe puede dexar de clamar, y re¿ 
petir la reglas Naturales , y Diuiuas del po
der humano , para que ya que fe pierda poC 
agora el vío,no fepierda á los menos lamé-
rnovia dellaspara algún día. N y oííencíaeí 
iuicr tratado vn poco libremente del podet 
de los Principes , que no es tratar ííuo de Cú 
falud,y vida, de fu cohfcruac¡on_,digo,y dé 
í'u diuacion. Quanro mas cambien , que fy 
esperiíiitido , como al medico ordenar, y 
conar délo biuo, y muy dolorofo, río folo 
dezír al Príncipe libremente fu paref^r , pe-
íacondenarlc en'juyzio en lo que pretendí 
ímlufticia contra fus vaííallos , aun en ios 
tribunales de Reynos muy fubjeólbs , no 
puede, ny deue pareícerá nadie , ny á ellos 
miímos oíFenía referit verdales tan funda
das en el hecho en el derecho , en la ley D i -
uína,en la natural. De mas que íí a los pa
cientes es permitido ex quexarfe aun á íiis 
mifmos Reyes dellos mi fmos, y deziildS eti 
Hiemoriaies con folas aquellas palabras 
{Sáluó fu Real rcfpeólojquc ion agtauiados 
ac lu íufti^í;], también les ferá l icito á todos 
lo nafmo , como h participantes, por el da-
no del exempiojy confcqucncia, y procurar 
medios por donde lleguen a fus oydos ta-
iss Jaftimas, y quexas,y quando todo lio ba-

O ib k* 
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fte reclamar, y refenthfe al C ic lo , y á la N a 
turaleza. O veden fe los libros de la leyes 
particulares de cada Reyno , imprcllos por 
permif f iondclosReys , para que fe fepa lo 
pofíibie , y deuido , y para que podamos 
hablar en ello. O mudefe la ordenan9a an
tigua por declaración nueua, y pongafe nos 
en ley lo que fe nos pone in pena no proce
diendo culpa primero. O vede fe la nacu-
raleza toda , b diremos que ella va ya en fus 
poftrimevos dias , acabar fe todo. Que y o 
creo della , que fe deue ya de refentir en 
nombre de todos j corro madre commun: 
y que los remouimientos , y demonílu-
Ciones de alteraciones que vecmoSj deuende 
íer quexidos fuyos de dolor , y el cruxi-
mienco de los hucíFos de ver padefee fu 
concierto , que tanto le defencaxan, y atot-
mencan. Por mejor tendría fequir el exem-
plo de aquel Rey Aruxerfcs , rn oyr los 
engaños de miniílros apaílíonados , y pe
nados ya , y empeñados en laoppreffion, y 
ruyna de tantos; en mudar confejo, y deter
minación ; en reuocar mandatos de ligoics 
contra Reyno , y nación entera , fin hazee 
honrrade perfiftiten lo comencado , pues 
me parefee que fe ha venido á ver aquel 
Reyno en lo que fe vio el Rey , que digo, 
con el otro pueblo : y que hallará , fy abre 
los oydos, y apaita los ojos de la niebla del 
Engaño , y de la Paffion agena , que le ene 
enojado s y íu manda dar puerta íegtna á las 

verda-
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verdades > y quexas poi-donde eneren (que 
aun para íalir de ios corazones de los pa-
eiences no cieñen animo , ny licencia ^ h a l 
lara aquél rriifrhO cafo , aquella mifina ver
dad , aquellos mílmos engaños , aquellos 
iTÚfinos íbbjeólrosj.b por mejor dezir, aquel
los Ttñütios que á el le traen fubj c¿to , co-
jrho al otro , aquellos mifmos Amanes, y 
contuibadores del íbffiego de los Reyños» 
cu quien emp'ar la horca , qué el otro le-
tiantb para Mardochco , y en quien coñ-
úertirlos Rigores comrhen^ados , execura-
dos^péndicnces, reíueltos contra tanto? in 
nocentes. Duclafc aquel Rey de la luíH-
(jia. 5 de vnReyno encero , fino dé aquel
los míferables de rmigcry hijos de An to 
nio Pérez que tiene captiuos,y ópprimidosi 
fy quiera porque no t orne Dios la mano,co-
mofuc^ediera entonces fin falta , á buena 
Crcengia , y confianza diuidaáíu Piedad } y 
lufticia , y cofturabre antiguafuya, fino lo 
remediara el que tenia obligacion:y porqué 
no aduoque á íi efta Caufi , como fuya pot 
tantas razones de las vltimas^que fuelen m o -
üeiie , y |óp§arle á t i lo . Y por la vltima, fo-
bre todas , el ellar entregados ya los pacien
tes afola fu amparo , y á folafu lulti^ia , y 
veidadcro jdyzió : y por el Zelo de fu honr-
ra . de que no fe oluide que íblo el es Señor 
íibíbluto en la tieira , como en el C ie lo . 
Y (¡no fequilie e doler de ninguno de los 
^Ue digo, duela e á lo menos de fy miTmo, y 

O z heche 
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heche mano con tiempo del icmedio , y fa^ 
tisfa^ion , y no efpcre á v!tima hora : que 
quando no es aíly , aunque fuclen curar de 
ios mas pcligrüfo algunas vezes los que to
man los remedios en ios extremos de las en
fermedades, no finfalca,y ab^eíío dealgu» 
na parte principal hs mas veze^i no fin nota, 
y quiebra, digo, del míímo Pringipe, y de fu 
auétoridad, ni fin confufion Tuya, de íy que
da por entero llena , y cumplida la medida 
delafatisfa^ion , y fy licúa que pagar en el 
vhimo plazo.Y mas que dizen^que halta del 
vlt ímo quadranre íc ha de h,!zer pagamen
to en aquella feria poftrimera. Y fi no ba
i la el excmplo que he antepueílo , re-
bueluafe elle l ibro general del Tiempo , y 
fal lar fe han mi l i exemplos , y otros tantos 
efearmientos por confejo de loque digo. Y 
l i quiliere algún cxemplo de fus picdcccf-
fores, ningunos, áray paicfijerjComo aquel 

«Eiaevdon Pe^aí0 ^c Hií lor ia del Rey ! don Pedro 
yedro de Ara de Aragón , y de don Bernardo de Cabrera. 
S o ^ C a " ' ^ , e l ' ^ue conofciendo Ituantada , y con-
bicta. jurada contra íy la Períeeu^ion, y fnuidia de 

la C^rte, y fus peligros, dexb el ferui^io de 
x Nodeuió de ̂ u ^ey > Y ft met ió l debaxo de vna capilla. 
haUatnncon Aquel , á quien íu mifmo Rey viendo que 
masefcondi- V • ,• 
éo. n0 iea^ertaua negocio,ny empreía^iy traza, 

ny cofa, defpues que le íalraua la aíliíkncia, 
yconfeio , y guya de aquel en" ido , le !a-
co delconucnto^ de la capilla donde fe auía 
eíCondido,y le boluio a encrcgarel gouicrno 

de todas 
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de rodas fus cofas.1 Aquel , contra quien , _ „ „ „ „ „ , , . , i i - \ 5 i - - t i ton razo» 
luego boimo , y rebohno á rcbíuu', y a en- tem»,y huya 
eendciíe canto la ínuidia , que no paro hafta'As tAl^nemi-
•> , • . l r , go.Ialnuidia 
fu centro , nafta que le reduxeron al punto délas Cortes, 
de la muerte , y le fué corrada la cabeca , y l1^ re|,a dc 

. J * . ' r • \ venferhuven-
dadoporcraydofj y engañador conícjero de do.Aunqüces 
fu Reyjyconfircadatodafíihizicíida.Aquclj d^ cobar,:,= 
en cuya lacisra^ion el Key don Pedro > y ^ionaimyzio 
cu deícargo Tuyo , déxo en fu ceílamentó deíosAmbi. 
dcclaragion pleniílima de auer fido fíde-1 ftcfieruodel 
liílimo vaííailo , fideüffimos ios confejos, apetito^de 
fideliílimosfusíeiuícioSj ínuiftiííimo quan- b3xos,aque 
to auiapadefeido , y el engañado de fus M i - J? A"ll:"Sion 
nilíros, enemigos íuyos, y del paciente , y devalctoíbs. 
mandadole reílituyi' á fu nieto todos los 
eftados, y bienes que le auian fido confifea-
dos, yhecho muchas, y grandes mercedes fy 
puede auer el íiglo caudal que fe pueda l l a 
mar tal fobre tanto padecido ) en parte de 
recompenfa de los daños recibidos, Lcafe 
en los anuales de 2 Curita la vda del Rey »curia en 
don Pedro , y la parte que trata defto , quclosannalesdc 
aüy fe verá lo que digo. Mucho de ver , y A°" ^ 0 
fiber también para eicarmencar los hom
bres , pira temer eifemicio de los Reyes/ 
para huyr fus priuancas , y confianzas, 
pava templar del juyzio^y prolperidad huma
na Ofy á tanto llegar el cn£ido,y can impof-
libilírado le tauijeren la Confufionpropria, 
ylaPaffion.agcna , duelafeel ftiC^íToi de 
aquelopprimido nido de golondrinos , que 
£ttin dando bozes íin lengua , ny oydos 

O 3 que 
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gue los oygan , cnperíecn^ion de la rnuc-
ftra que comento á dar en fu tierna edad, 
mouido de la Piedad natural, la m; ñaua deí 
íueuesSanólo , délas prifiónesde aquellos 
niños (que culpa , dixo al Padre , tienen el
los por anerfe efeapado el padre ) Duela-
íe de fus Reynos. Duelafe de fy iniímo á la 
enerada , y prinj ipio de fuimperio. Digo, 
l o aíTy , poique no ay viento metido en las 
cntraiías > y pimientos de la tierra , que tan 
violentos eífcólos de terremotos caufe , co
m o los gemidos } y quexidos de mifersblcs 
a^rauiados en los p r i nc ip ios y fundamen
tos de los R e y n o s > p o r firmes que parez
can j y mas de bibdas j y de pu.pi l los. Pues 
que l í i de b ibda con m a r i d o , c o m o aquel
l a m u g e r , y de pup i l l os con padres , como, 
l o s h i jos ? E l mas an imofo , y confiado co
r a r o n de P r i nc ipe deue t r e m b l u de la ma
n o d e D i o s , y de fus cxemplos portales ca-

tib.í.Regumfos. P a u i d fue el major R e y que ha anido, 
<:ap.i,?. ny aura jarnaSi C a b a l en tot0i pn'uado gran

de de Dios. Padecía fu Reyno miferia de 
hambre. Affligido , y no alcanc^ndo la 
caufa , fe fue á D ios , y (upo del, que por los 
agrauiosque Saül,y fus miniftros hatiian he
cho á los Gabaonitas ( y eran Amorrheos 
aqucllos^y Saiilno Padre de Dauid ) lafatis-
fag/on no pienfe nadie , que la remetió i 
juyzio de Prcíidcntes , ny de ^onrejeros: 
no á las miímaspaires agrauíadas.pare^itn-
dole que de la encera fatis%k)n de los 

agrauia-
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gomados, y de fus bcndÍ5Íones por ella fo^ 
brc cl,y íbbre fu Rey no dependía el temedío 
de la afflídion en que fe veya^ la feguridádj 
y confciua^ion de entrambos.I N o cfcanda-iReg.io.8e 
lizé á nadie tal manera de fatisfa^ion, que el ̂ ¿ u s eft' 
cxemplo es de Dios, y de Dauidjy aprouado Deus teitae.' 
por Dios , pues íbbre aquella manera de fa-
tisfagion fe apiado de la tierra. Qua l fue la 
fatisfa^ion } leafe en aquel peda9o de Hi f to-
ria fagrada, y ver £e ha, y fer le ha de admira-
blebcncficio aquel exemplo al Principe que 
lo confiderarejy á fus Reynos. A qui dexo la 
pluma por agora, con añadir, que yo conoz
co que puede parefeer algo largo eftc papel, 
para el titulo que le di, pero no fe le pienfo 
mudanporquejvcfpeóto delhccho,y del edi
ficio de que es Relación , o modelo. Re la 
ción fe queda, y muy brcue, y en el pi t ipié, 
como parcf^eráporlo que queda , quando 
fe vea. 

O a R E L A -
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RELACIÓN 
D E L O SVCCEDÍDO EN 

carago^a de Aragón , a 2,4. de' 
Septiembre,de año 1 jpj. 

.P¿?r /^ Lihertad de An ton io P é r e z , 
y defm Tueros y hif l i^ia. 

Esi?y]5S de aquel íucyeííb de 
xxiv.de Mayo deftc miímo ano; 
fobre aquella licuada de Antón. 
Pérez á Ja Aljaferia,, donde efta 

la Inquif i f íon ,' y dcípues de fu reftícu^ion 
en el miímo dia á la Carmel de la Manifcfta-
^ ion , donde cftaua piefo , con coda aqiiclia 
efpantable dcmoníhacion de alteración vni-
ueríalde todos eftndos por la cal cxecudoi), 
que dixc en fu Relación > esderaber, que 
viendíD! Jo Depurados del Reyno , que 
toda via fe peifiília por los míniftros de 
aquella tra^a en que fe tornalíe á la execu-
cion dclla > y que duraua y aun ercíjiia Vo1 
ello la altera^ionjy commocion en los áni
mos de rodos gcneralnicnrc , hnfbqne c'1-
los mayores tocaron los reípcftos 3 y rom

pieron 

í ^ í í -
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picron , como i ayos en los pinos , y torres 
iRas alcasjo mas fucice de fus obligaciones, 
fe refoluieron en juntarvnos xi i j . lecrados, 
que vieííen fy auia fido contra fuero el aucr 
gotregado á Antonio Pérez á la Inquiíícion, 
fin juzgarfe primero fus canias pendientes;, y 
ñ la Manifefta^on fe podía quitar, 6 fufpcn-
ácr. Los xi i j , letrados, conociendo que no 
era menefter entrar en muchas honduras, 
ny aueiiguaciones de fueros para conofccc 
el notorio agrauio in lointcniado , ( Qv.E 
los pareíceres primeros, antes que les toque 
fl ayre de la voluntad de Principe fon los 
mas limpios , como produzidos de imot i -
uo natural de cada vno ) conuinieron ai 
priDjipio en auer ñdo contra fuero la entre
ga de Antonio Pérez á la Inqu i í^ iou. Cofa 
que chicos, y grandes conocían, y gritauan 
follas calles , mirandofe , yadmirandofc 
vnosconoa-os.yfantiguandoícde lo hecho. 

ERQ la ceguedad natural á la Paffion nu-. 
^elconüív-ímiento , y el acercamiento de 
Ja verdad. Que fino fueífc por cfto,y tumeífe 
pudcn^ia.y concierto la Paffion con la M a -
4 ^ % quien refiítiriaá fu Violencia? Auien-
doíe entendido por los Lugartenientes dei 
ÜPIZ dc Aragon , y por los demás m i -

""tros dueños , y fanores de aquella inuen* 
Jion.queelyuyzio de los xii j. letrados cor-

Retecho A fehizoporeí lostalnegogia-
y o ^ que huuo entre otras diligencias, vna 
^ f u e r t e , y efC;mdalofaí q u e ' v n L u g a r - S ^ -

teniente 
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tenienre con vno de los muertos en eftedia, 
de que fe trata, y de quien adelante fe d i i i , y 
que díxo al punco de Tu muerte mucho con-
tía fi mifmo , en declaración defta conjura-

L ^ r t a L Í - 5Íon ':.. andLU'lielro" de noche' fubornando á 
tepara que ios xiij.iétiadós.Obrapor cierto pata deno-
S ^ u o í chc' ^ P!la uo PareÍ9er en noticia de gentes. 
«j iftiados. Apretaua los para que torcielíen, y trocaíTcn 

el j uyz icy fentido de la verdad,y quedecía-
raífen, y firmaííen no auer fido contra fuero 

•Todo efto porque fe veyan^ per-
-ugarcenicntes, por la entrega que 

auian concedido de la perfona de Antonio 
Pcrez tan arrebatadamente. Y o fe de fierto, 
que auiendo rcíuelco en,confufo el Tr ibu
nal de los Lugartenientes, que fe entregalTc 
Anton.Percz por fuípenfion de la Manifefta-
cionyj no por aptííria§ic«] (que efto no po
día fci^como ny lo otro fin juyzio plenario) 
y -uniendopronunciado el Lugarteniente re
lator, y juez particular de Ant. Pérez Mi^er 
Tonalua (en quien ya auia entrado la Vo 
luntad del Principe, y fu reípedo, y la Am
bición, que es, como quien dizc vn pedaCO 
de_Sathanas,pues fon miniftros fuyos) díxo. 
MiCcrBapcifta , otro délos juezes, quando 

¡ Quento par-le 0yo eftas palabras , ' Corno aj¡y^ne nof is 
ío-n nob¡ rT'ÍHÍa ftí/ 'f inofifpe;idi Mamfe[¡ntionem , y 
¿ m i l la ía. ̂ Z ^ ¿%ollado a todos. Y temia la paga de 
íüjia. tal deuda, y agrauío en llegando el plazo del 

juyzio de los xvij. que es juyzio de refiden-
Sia contra Lugartenientes,como luego diré. 

Yá ia 
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Y á|.i verdad con razón lo ccrriia.porqne no 
auia de fer menos la pena , que la del Ta l -
lion . y aeíck el miedo con el efearmienro 
del juyzio pallado , y freíco contra Miyci ' 
Toraluaporlos primeros ageauios hechos á 
la lulli^ia de Antonio Pcrez.Y como fe jun
to todo cfto, apretaron los ¡uc zcs con todas 
las fuerzas déla Puerca , y vencieron , y aíly 
declaración los xii j. letrados no auer fido 
contra fuero lo hecho.Que ya fe va perdien
do á prielíaque! pnui lcg io, y fuero antiguo 
dado de la liberalidad de D i o s , del Libre al -
uedrio , para meref^imicnto del hombre, y 
haziendofe efelauo del Güito , y Miedo de 
los Principes. De mas defto llanamente en-
tendian todos fer contra fuciOj ' por fueros,'f"'fuetos. 

1 i- 1 t • poc exemplos 
por exemplos,por concordias con la lnqar-p0tconcot. 
íícion , y por razones. En 2 vn libro que fedias.ponazo-
< • 1 t-, •! • 1 1 / - 1 1 r> nes era iniu-
mntula Recopilación de los fueros del Rey- ñl(.lít J 
no de Aragón impreílo en ^aragoca,) yo ie^ por Fueros. 
hcleydo J fe refiere que no puede vn mani-
feftado fer paífado á la Aljaferia, donde cfta 
la Inquifiyion , fin fer juzgadas primero fus 
caufis pendientes.De J exemplos.no ay nin- . , 

r . . r , ;• 5 Exemplos en 
guno en memoria de gentes de que le ayacomrationin-
cílo quebrantado. Dé lo contrario ^av nHi-guno- , 
~L r 1 • • i i n 4 Muchos en enes, cola que en los juyzios de aquel Rey- fauor. 
no fe refpeóla por ley. E l ' Conde de Aran-
da padre del que murió en prifion en cftas' El del Con., 
roU,, 1 • • 1 1 11 1 , •,- de Manda, 
rebueltas , quinondole llamar los ínquií j-
dores i y aun temiendo de prifion , fe niani-
ftftb , y le dieron los Lugartenientes por 

c v.ccl 
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car^eU toda c;aragoca3y con cito fe librb, y 
eícusode yr ala ¡nqmTicion , aunque le 11a-
mm&a los inquifidores, porque la Aljafcria 
ella fuera de Caragocp. Otro cxcmplo ay 
mas fuerte , que cu el diícurío del juyzio de 
eftacaufafe allego , y reduxo á probanza. 
Que don'Bernardo de Caftro , cauallero 
Aragonés, N o b l e , fue prefo por la ínquifi-
gion de primera preuenjion.y j uzg:ido",y en
tregado ya al bra^o rcgíar3lemanifcftaró feu 
deudos,, y amigos, y paro la execugíon de la 
l u í i i ^ y el tribunal del lu f t icü de Aragón 
juzgo íbbre la ¡nqui%¡on , y Ibbre la parte 
condenada por ella , como íbbre partes en 
atpella parte3íy auia logarla Manifeílacion, 
«5 virtud del fuero de Nobles. Allegoíepor 
«itrambaspartesjyoydas juzgo aquel tribu-

i B.d noancriugar la Manifeftayion.Dc fuerte 
í f ie í i juzgara en fuior déla Manifciiagion, 
«a Manifcíbcion le valiera : b fy timiera al-
gnn derecho de los que dan los fueros. Y a 
por cfte cxemplo íe vee el notable agrauio, 
que fe hizo á Antonio Pérez en no juzgarfe 
primero fus derechos , de que dependía fu 
Manifcilngion , auiendofc hecho en exem-
plorcfa-ido , precediendo iuyz io , y conde-
nación, y no auiendo en Antonio Pérez íino 
fola demanda de la perfona , y prouan^a 
hecha de fer ínuen^ion , y conjuraron ío 
que fe le pcdia.ElI exemplo de Antonio Ga-
inirbícn frcícojyfucrtcy prouadocfta.Ma-
niíeftofc de preucncioa temiendoíc de la 

ínquííí-
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íiiquiíi<jion5 ( que tan recibido cflaua ¡o que 
voy dizieadü J Pidió \ le h ínqiüílgion lúe- »PiáefiSaí^ 
go.2 Negó fe por el Lugaacmentcderu M a - Tme^ fée . 
nifeílapon , con confuirá de codo el rxibu-
nal. Dcíco mulgb la Inquifif ion al juez. 
J Lleuoíc la caiíía á Roma, Embib el Rey- 5 UevéTeía 
no vn Cauallero á aquella Corte. Gaftó en "«fcáa»»»; 
la demanda de la pretcaíion , y deícomrnu-
níon contra la Inquiíicion muchos duca
dos j (mas de cinquenca mi l i me han d i 
cho ) Mudo el juez en eftas. N o le quena» 
dexar enterrar en (agrado, Dctuuo el Reyno 
c! cuerpo con gran auítoridad embalfama-
do halla que íe declaraffe en Roma, Truxo 
^ fe de Roma declaración en ímor.Entcrro- ^Scníenóa 
le qpn c íb el Reyno muy l i impuiof3mencc.^maCíl 
El prelo , y manifeftado , y demand ido pot 
la Inquificion no fue ennegado á ella. Por 
'concordias con la Inquificion , Uanamcn-^ potcamm-
te fe tiene por injuíto lo intentado con-dias-
tra Antonio Pei-ez,y en particular por la que 
fe hizo en s las Corres vlcimas de año de ^ La ^?as 
ifSj.Enquc íuc^edic), queauiendo propne- 'c'<ifte<t<ie*s. 
fto 7 el Kcyno mochos agrauios que pre- ^ ' ¿ ^ t 
tendía aucr rcí j ibyb ,. y yr recibiendo cíeletqaed«» 
proceder de los raquifidores en notable le- ^ ^ i l f ^ 
íion de fus fueros , y libertades, y cerniendo fueros de 
fe de enerar en el debate , y en laíatisfacion t ^ Z & m ' 
de lo palHidojy en la orden, y remedio de lo mododepro-
veifidcrojc conuino entre eí Rey, y el Rey- f ® £ t ¿ 0 ' 
"Oj en que dentro de feys mefes le n j.mbraí-
íeu arbitros para tratar de Lis cales cofas, 

y tomar 
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y tomar affieilto en e l l as , y acudir con todd 
defpucs á R o m a p n r a l a c o n f k m a ^ o m y que 
en cafo qtic cito no fe l i iz ic f le , pudicl fe ' el 
R c y n o , fi dpe ia r m a s , acudir á íu Sandidad 

i'concotdias po r el remedio de todo , y gaftar cn la dé-
cfta.conque mcinda quantafuellé menefter. Au icndo lie-
fe ptueua poi " ' " • " 1 • x , r, • 
lomenoseftsrgacio cite ca lo legando , trato el l\.eyno de 
íubiudiccia e b¡al.^ R o m a i usEmbaxado rcs fobte el-
aiiierencia,y !• i - • • 
nopcdeife lo . S in elta concord ia ay la2 ant igua, y pn-
d"finpie"e'" mcra d r l t i empo 'de l R e y Ca tho l i co don 
diente juyzio Fernando , qu.indo conf in t io el Reyno de 
de la P"fona A raeon la Incmií ic ion por caula de los íu -
a quien tere- o ' . . - • , * j 
metieroncftas d ios , y M o r o s pr inc ipa lmente , que en aquel 
difFerenjias, tjernp0 al l ia muchos en toda Eípam. E i h 
pues ya le o?- r . i ,- - i i ' -
puíbalcsfo h ic por t iempo ' len.u.ido , yporanost .u í piefenrs. cornados, que tiene por c ier to feí Ya P^jla-i La antigua ' 1 t 7 J iy-_ 
concordia dedos. Y e(ta efto tan fundado , que le hizifi-
laprimeram-j. diuerfas requeftas ai R e y n o pOr períb-
la inquififion ñas de todos e!tados,quc lal iel ie a la oppoh-
enAragon_ r ¡ o n del agrauio pretendido contra la l i l -
3 La inqmu- •' . r . 0 . . l . /-i • 

don por qu i í i c ion en lo de la Manircí ta^ ion, Lots 
f T f f ^ * i o quívl>y con lo que dezia p o c o ha fe rcíol-
lacio Aragón. i ^ : . _ • ' i • ^ t , ^ o 
si no admitir u io ei K e y n o en cmbiar hmbaxadores a Ko 
la Nap£« i ma p0l. tocj0 . Y }os i ie ^ - nombra r , y el-
las puertas ae i( • o • 
San i'.-dto los los a prcuenulc para el camino . E i temQt 
otros cUs. no def to • '¿¿^ ^ ^ • i o el REy„ 
fue dehito, J . •* ,-. r rf 
porgúelo ha no en citas matcnas^y porque no fe eícap.iü^ 
deí-ihsblar p01. ninmjQ camino aquella perfona,apreci
en el rermmo ' i-, 1 1 ' 
dd tiempo i o n mas con todo , c o m o el quem-d plcyto 
que tiene en t j . n e t ,uc ^ m e t c t 0 ¿ 0 ^ fo^^ y COfflO 
Aragón aquel ^ , 
modo dejuy tOUü 
zio Que¡uyziod_e Fec,nadie ie huyzie.ny los otros ¡ereeu&on, qu' 
oíj obiípos juezes ibit ordinarios d i u f efi» 
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todo cftauaya cubierco de la niebla dc lRe-
foedo del Priu^ipe , y del Miedo que les 
fjcnirauan á todos de fu Enojo , acobarda-
ronfelos mas délos Depputados del Rcyno 
en la execu^ion. C^iie ya ny en e l los, ny en 
otros nuichos officiales3á cuyo cargo eftaua 
la confcrLiacion de las libertades del Reyno, 
no auia peníamicnto que fe atrcuiíTc, no d i 
go á leuantarfe, peto ny aun á rebullir en fy 
iiríímo , para que fe auerigualfe ninguna 
verdad , ny derecho. N o digo derecho 
contra la Inquiíi^ion , (que es vna de l:s 
cofas con que han querido tapar el rcíiicllo 
á lasgencesjdiziendoj-que quien es el que íe 
Oppone al juyzio de la Fee.? J d igo , que no 
digo derecho contra la ínquificion , juyzio 
deiaFccjíanóHffijmo juyzio 5 que ácíierc-
uercnciarle he, y en fu dcfcnla poner lo que 
en defenía de la Fee , que es la íangre , y la 
vida j y codo ; fino contra el agrauio que íe 
puede recibir de tribunal á tribunal , y pre
tender vn Reyno encero contra vn tribunal 
patcicular. Que no es nucua en Eípañn com
petencia de juiifdiób'on con la Inquiíí^ionj 
que en medio de Caftilia íe vec cada dia,, 
alfy con cila , corno en materia de Ierras 
Apoílolicas, y ¿vn en mocuspropiios, pre
tendiendo cl|uyz!ü temporal de aquel Rcy-
"P > que en quanto es prejudicado el go-
tíicino Poli t ico , y alterado de fus, anti
guas coílurnbvcs.y ordoaanyasjpuedc, y de-
"e dtfeiir lá obediencia > y hjñ opponeife 

a la 
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ala cxecucion : en que fe podría dezír mu, 
cho i no íolo en defeargo de lo que voy tra
tando , peto en cargo délos que alargan 
mas délo juftopoder temporal , yencoii-
fion de quien no juzgan , y pefa con vn vna 
mifmabalanca en lo ageno , que en lo que 
le toca. Según lo q u a l , y fegnn lo referi
do de cxemplos » y concordias no fe haze 
offenfa en pretender que fe aucrigue juridi-
camente el derecho de cada vno. Que fy 
cenfurasay en lo vno , los fueros de Ara
gón también tienen defde fu principio con-
filmaciones de Suinmos Pontifices fo gra-
uiííimas cenfuras , y la declaración del
tas : y fy algún otro derecho puede picju-
dicar á fuyo , á lómenos auia de ferel juy-
zio,quando no fe huuieraremitido pcraóio 
de Cortesa fu Santlicad , como fe hizo : y 
quando el Tribunal del Indicia de Ara
gón no fuera tan declaradamente por la 
Naturaleza de fu primera inltitu^ion el 
verdadero juez de todo lo tocante á le-
í ion de fueros. Pero á ninguna cofa fe 
daua lugar , ny tiempo , como he dicho* 
que el fin al deícubierto no era íino entre
gar aquel hombre al Enojo mouido de la 
Innidia, y de la Malicia, y deíbarntarj y atre
pellar aquellos fueros , y meter en confo-
don aquel Rey no , y bufear occafiones pa
ra defcomponcrlc , y quitar á los Señores 
Aragonefes aquellos fus grandes prinUc-
gios. N o íc tenga por manera de hablaiv 

ny de 
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ny de cncaref^írmeiito cfto: que yo he vifto 
antes que falieíle de Eípníia , ny aun de la 
Coree de aquel Rey , carcas efedeas de ma
no del' Conde de ChincHoii j don Diego de i por efle m¿" 
Bobadilla , ávalfallosdel Duque de Vi l la- ^ ¡ ^ ^ 
hennoía , indicándolos al Icuantaoiienco xeconios 
comencado concra fu Señor , dos años an- ̂ T ^ q " e n0 

•> . , ie amara mi l -
íeS delta curba^ion de que crato : y allcgu-cholamedra. 
íatldoles del ftuor de fu Rey , y que feria Jquan<íoie 
aquella obra hecha en íu gía^ia. Pues dememona de 
otros cx^cííbsjdejuezes particulareSjde pro ^ e ' " ^ " ^ - -
^eífos falíeados, añadidos ^ fiílados, endere- ta mucho en
fados a ganar premio con fu Principe por ttelasaeI,t«*• 
cftc raerico,accommodados á paffiones per-
fonales, can fiielcas, y defeon^ercadasj y tan 
ñocorias , que eftan reduzidas á pro^eííbs 
prefencados: en el juyzio füperior de la In-
qui^ion , de laftimofas quexas de pal ien-
tés ̂  y laftimados, y laftimadás donzellas, y 
ic^ien cafadas rendidas > y pollcydas con las 
armasdel medio de Ta l juyzio , ( c^ve no 
ay nadie que no crueque el deshonor lecre-
to porla deshonrra publica ) no fe puede „ '-/.•• 
t L l r r i - i r - r i o r i Sennal de 
hablar, lino íaphcaral Inqnindor Supremo las pofttime-. 
de la tierra, que lo remedie antes que Dios " ^ mortales; 

, T / - i <*el eftado de 
tómela mano, como fueleenagrauios deí vnaeyno.quc 
amparados en la cierra. N o mas defto , que í.ene,r 1.1"ft'ciá 
- va haziendo deli¿to z el quexarle de lus Tantolmonta, 

duelos,y asrauios cado vno, y el condolerle Porclue ó,J°* 
j „ i i Y- i r - tenet luihcia 
ae ios públicos,y comrnunesjcomo el pedir fedapena.poi 
luíl i^ia, y aun el tenerla. ! Razones muchas dclitto lc tle* 
de allegan , pero' vna en p;u-ciculai: : que "íotxazoncs. 

P' éfué 
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t im efí toüere¡cuim eft condere-ylos fueros los 
hazcn el Rey y Rcyno juntos,quc fon Cor
tes foralroente ayuntadas , y aun cfte de la 
ManifetbKjion , qac es como fe dize en la 
Relación de xxii i j . de Mayo , vnapreferua-
9 o n delaluf t i^a de cado vno , y reparo de 
la mano poderofa del Enojo del Principe, 
fue de los prímitiuos, y mas fundamentales 
fueros,y tras cuya ruyna cayria todo el edifi
c io de los fueros de Aragon.Lucgo Lolas las 

iLaManife- Cortes pueden qu¡tat,b alterar vnfucro.'De 
ftacion futió fnas defto la Manifefta^ion es fuero, ygra-
wfauotdel ^ en f a u o r d e l v a í r a l l o j y d a rco< y aUy es 

cetimonia della dezir * á la parte el portero 
en el manife- que manifefta eftaspaiabras.^«erfp/er ma' 
fkaiivno. nifeflado ? adiendo le de la mano derecha. 

Razón de donde infieren los mas , que la 
parte ha de renunciar la Manifeftacion , ó 
inzgarfe por fus cabales. Pues ay otra cofa 
fobve «odas las d chas de mucha coníidcra-

j 'Ediao de la gíon^que la} Inquifi^ion pronuncio vn edi-
inquificion ^ 0 pOCO ̂ erpues de lo de 14.de MayOjCon-
conttalos .v _ ^ , n. • i i 
que fueron en tra los que tueron eii lareítituCion de la pel
lo de i+de tona de Antonio P tez aquel dia á la Cat-

ay0' ^el de la Mani f fta^if n. Efto altero mucho 
al pueblo,íuitiendo.y viendo queyaa en de-

4Declararon íe^ado á poner los an mos en mala fee r y 
del Reyno, enacl, p0t: l0 hecho á dif. oncrlos , b ame-
quenocom- , * . . \ • 
prehendiaa dicuc ríos para lo que aman d^ tornar a in-
ningimo la centat.Los Dcppucados d .1 Reyno.con con-
nion de la in- lejo de letrados,4 htzieron declaración, q̂ e 
quifi^ion. nadie tenia que temer fer compvchcndido 

en a-
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tn aquella defcornmunion , ' porauer íido isiátarfe , 
Contra fuero lo hecho , y por ccnetílis f u e - S ^ ^ 
ros para fu ciefci)ía,y mantenimíenco , mü- menea« mas 
Chas, Confirmaciones de Pomifí^es.y cenfu- f ™ ^ 3 ^ l * 
ias grauiílimas contra el qat los quebran-
talTe , ó coníincíeirc quebrantar, i Sobre td- 2 Parefferde 
do lo dicho falieron pareceres de otros mu- i 6 " 3 ^ ,c°a' 
chos letrados contra el de los xnj. de puntó xü). 
en punto contrarios.y entre ellos de períb-
nagraije, y juez de los SupremoSjcondoli
do de laconfufion , y rurbagiondela luí t í -
.!5¡a,aunquc fiíi declarar fu nombre, de miedo 
de la Violencia. s Miíetabie eftado de vn . , .,. .. 
Rey no! Pues queda por dezrr la lentenyia ble el que de 
que oífleíci poco h a , que pronuncio el juy- ^ a v i ñ ^ o t 
zio de los 17, contra M i f c r Torralua Lugar- el fin de algá-
íenicnte , y juez particular dé la Manifcíta- nüS' 
§ionde Antonio Pérez,y de ocios derechos, 
que teilia muy fundados en fueros claros, 
fior losagrauios3y iiijnfti^ias notoriasquele 
auiahecho cuellos. Eftefue condenado cri 
priuagion perpetua del oflicio del Reynb, 
y en deltierro del , y en coilas.« Tan piado 4 Conclena. 
famente juzgado , que tuuo íiete votos qncjiondeljuez 
le ahorcairen, Y no es de marauillar, porque ^A11' '0/" , 
lele hizo vn pro^eijo clcandalolo , y crirai- petei 
hofo grauemente , halla prouaile amená-
i3s,y fiero deícubierros al prefo, embiando-
Icádezir, qucmiraííc loquc l iaz ia , porqué 
tenia fu vida en íü maño, y que le entregaiia 
a la Incpificioiijíy le demihcíaua^y que íinO, 
le dáriá las firmas que pedia para librarfé: 

P i Yd 
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Y el Marques de Almenara fiero , y mas 
ficros.por el mifmo tenor, y por otra parte, 
viendo que no le rendían al piefo ellos (que 
dcuia dé tener vn exei§¡to de mi l i en la con-
%ieilrgia para fu defenía ) ofFief^imicntos de 
fu libcctad.y buen defpacho en todo. A cfto 
auia llegado la Violencia , y el Atreuirnien-
to en offenfa del Rey , y euefcandalode la 
luf t i9 ia, con grauiífimaoccafion áDios de 
tomar la mano por los oppdmidos. Y por
que prometí también arriba dcz i t , que cofa 
es eljuyzio de los xvij.y es eíle fu lugar para 

i Que «juy- ^0 miíJT10>que voy tratando, digo. \ Que cfte 
z\o délos es vn juyzio que reprefenta todo el Reyno, 

y fupremiffimo en la tierra , fin tener Rey, 
ny nadie á quien recurir en ella. luyzio in-
ftituydo en los pñmeros fueros de aquel 
Reyno , quando el mifmo fe cílablef(¡ib fus 

3 Efte juyzio leyes ' 7 condi9iones de gouierno, y con el-
feíkma.in- las efcogieion Rey. luyzio , yjuezesque 
AMeon'de'to1-̂ acan ?ot ^UCXKS ^ ^auas de los iníecu-
dos quatro lados , y abilkados de los quatto eftados 
do«tot fume ^c^ Reyno por la mano de vn niño Uama-
tarnbien.eneldo al cafo en la mífma hora de la fuerte. 
t i ü ^ d l u s ' ^iiyzxo> q110 es mucho de notar, y aduertir> 
demandas, que no haze el pro^clfo al reo , fino ocio 
fidenti^con."2 Juyzio diffcl"entc » ordenado para folo 
nados Lugaiaquello, y paraque le juzguen los xvij. l a y 
rsoíos^oV z10 '"ftifuy^0 cn f'Hior de los valíldlos que-
Vaflallos pue-xofos, yagvauiados de los LugartenicntvS,y 
^ ^ " T de fus! oñiciúes inferióles. Digo cito, pot-
B.e/. que -* íolos ellos pueda denúguu a los Lug^ -

tenicn-
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tenientes , y no el Rey , aunque fe fiema 
agrauiado de aquel tribunal. Tan endere
zado ; como cfto , fue efte juyzio al reparo 
del Poder abfoluto del Príncipe. Pues was 
ay,y lo mas fuerte, y lo que deuio de ferrar 
el pro^eílb defte agrauio en el tribunal del 
acatamiento de Dios , para que el permí-
tieíle lo que fuezedio > que ' fe llego á faber, 'Coniuta^ion 
y á prouar la conjuragion de í f a ^ i n o r o f o s f / , ^ 1 ^ 
entrefacados de los calabo9os de la Car- Antón, pciez.' 
^el para el leuantamiento, que fe forjo con- ttfticos." ^ 
tía Antonio Pérez de que íe quería yr , fy le 
vallan fus derechos para verfe en libertad, 
á BearnCjó á Olanda, ó á Gclanda, y que de 
tales,y tan calificados teftígos,y pueftos en 
tal lugar, y dignidad f como dizen J fe hizía 
la píouan^á en Inquili^ion para licuarle á 
ella. No es burla, que el Reyno hizo1 pro-s ptouan?» 
uan^a en juyzio muy jurídica dello,y la em-Reyno^efa 
bioal Rey Catholíco, y al Cardenal de To-conjuración 
ledo, como á Inquífidor general i y el Pue- n ^ " ' 0 1 1 ' 
blo hizola la fuyá que es la natural^ la ver
dadera , que fue la del fentído , yv i f tapor 
fus ojos , que entrauan los miniftros de la 
Inqnifi^ion en la Carmel á tomar tales teftí-
gos. Tales, que no los fiauán á cadenas, pa
ra que los lleuaíTen á fer examinados en la 
I f iu i í i^ ion : con auer licuado para el effe-
¿to vno con cadenas, y gri l los, prefo por l a -
dion, y homicida, fobre fer el tal Padre,quc 
"aman cu Efpaña , de las mugeres publicas, 
y con quien vno de los juezes de que trato, 

P 3 tenia 
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iQualel)U€z,tenia núiy eftrecha familiaridad. Quile?.' 

deuianderetlosoci-osteftigos í E l pueblo, 
y codos yuan confiderando ia lul l i^ ia de An
tonio Psrcz , la fueiza de cxemplos, de con-
cotdias de fueros, de razones concluyentes. 
1 Conliderauan la Violencia , y Turbafiotít 

ü S v P n l - de todo, y la prueua, y pacenté noticia, de 
bicpátaha qUC ¿.n xij.añosy medio,dc varias,prifi.ones, 
.«(« ) ^ ° - ¿ s xj4en Cart i l la, donde el Poder, y la V o 

luntad no halla refiftencia.y vn año y medio 
de juyzios aótitados en los tribunales de 
Ái'agon,niinca fe Ucgaua á vltimo juyzio.ny 
áfenten^ia de caufa de aquel hombre , fino 
huydofe dcllo pov caminos nucuos,y efean-
dalofos notorios á todos. Vcyan al ojo qut 
en faliendo fe les con fus deleargos de vna 
demanda, le tramauan otra, y otta, y fe em-
biauan de Caílilla, y fe tenían de preuen^ion. 
Efcandalizauan fe todos de la continua , y 
larga prifion de rouger , y hijos innocentes 
todos en edad , y culpa , hafta caíligai á las. 
guardas por dexar falir á los niños á que les 
cjicíre al. ayce fuera de las quatro paredes 
donde eftan captiuos, y prefos. Admicauan-

j pifiones de fc ¿c las »prifiones de dos religiofos graues 
foiíhadoísr Aragonefes.perfonas de mucha cftima en fus 
de Ant.Peiez- religiones , hechas por miniftrostempova-

les con tanto rigor y vltrage , que hiiuieíle» 
fido defnudados del todo en medio de los 
caminos públicos por verfy Ucuauan cartas 
y papeles de Anr. Pérez, y aptiíionados cort 
hierros por manos^y en cafas degalfarroncs, 

y 'a ' 
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y fayonnes oífigiaics de juczes temporales, 
y condenados ngoiofamcnte> porque yuaa 
á negocios de aquel hombre.La fuerza de la 
coníidera9Íon de codo efto > y de otros mu
chos , y majores rigores , que fe podrían 
contar en particular , pues fon notorios y 
reduzidos á quexas , y pro^eífos , como he 
tocado arriba , imprimió en el pueblo > y 
en codos vna certidumbre firme que era in-^ 
juít¡í¿¡a nocoi ia, y que folo era el fin la petT 
d¡<¿¡on de aquel hombre^ y la turbación con 
el de los fueros de Aragón. De aquy llega-
roa á formar codos vniuerfalmente vna ' ra- i Razón con-
zonconcluyentcqne b tenia l u f t i ^ i aAn to -p^ ío las6 
nio Pérez en fu Manifeftacion . y en los de mas vezesfon 

1 1 s r 1 • 1 buenas, yjuy-
mas derechos , o no : ly no la tenia, que le zios ^ n o t ' 
jugaífen , y dcfpucs leentregaíTen, pues ally vos populi 
fe le cenian preío } y captiuo , y lo pudiera V0It ^ 
eftar vno , dos mefes , ( que menos que 
efte tiempo bailara para acabarfe de juzgar 
fus caufas) como lo ha eílado xíj . anuos » y 
medio : y fi tenia lufti^ia , que le vaHcllc*. 
Que quando los ánimos fe meten : y f ier
ran en eftas razones redondas > no ay con-
ucn^erlos > ny facarlos dcllas. Pues que fy 
huuieran viíto vna 2 carta,y mas que vna,dcl t Cartas del 
Rey Cacholico para elGoucrnador de Ara- Reye„í,me. 

, T , r _ . . ua del fin que 
goiijdon luán de Guerra, yo, la' cuuc en mis íí iieuaua. 
manos, y tengo copia dclla, en que le efet í- ' saftantc 
uia 5 el R e y , que fe procutalíéen todasma- AntoaPereE 
neras,que AutonPeicz fuelle condenado enpadefíia.poi 
- • r l x , . . Con)uiac»üí>» 
piiuou perpetua , o a lómenos por algunos p0S t i » ^ . 

P 4 años: 
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? Renglones anos : y que pana y i i c encieceniendo en U 
de mano del pl.ji|¡on ^ (¡no podía ícr eftocro, le yr ian em-

i ra müsio b iando demandas nueuas : y que enaetanco 

tadamente. íei" condenado A.nconio Pe tcz . Pero digafe 
?o;>ício«el M ^ b i c n , p o r q u e íe vea fi fe puede l lorar con 
de ey. v e n ' ^ r i -,̂ /i • i i 
íiendooffijio, el C o r a r o n la al l i f ten^ia de malos cpnteje-
fc faíoner" r0S ?erCa ^ Vfl ^•ey' ^ e^ etUle l'cn§^oneS 
de voluntad en la m i fma caica de mano agena, añadió de 
de'ías"^1 '¡as"0^a ^Y3»1 Q¿le qnando tmtOyComo a l l j f i dezia> 
y códigíones.so fudief fefef , a lómenos f e procuraffe que m-
fa^ceBt0 'y/a l ie£e del R e j m de Aragón , jorque el f in 
quzndo falteiprmf ¿pal era e/le. Y o tengo la cop ia , y no 
las que acce- C0¡1,0 quiera, fino l ega l i zada , y au¿lorizada 
t.to,[quefue- 1 ' , Y -r , n 
lia cóuen^ondemano j y-ligno d e l m i u n o 2 Pro tonotano 
puSenfakat0a^e- A ^ g 0 1 ^ ^ ^ embiauapor dup l i cado : / 
pasque ledibprometo de dar parte del la á codos , con 
yoluinalsen' ol"las '"emcÍdntes5qtie agora no las tengo con 
notas de los m i g o . Q u e tal ga l lo de correos ycntes,y vi-. 
deeíos'pafto° nieni:c,s>y de t iempo.y de vn m o n t ó n de m i 
les, ro f= quetiiftros j y de v n R e y n o entero para folo tal 
ío""JeTeSa' ^ ¿ t o . n o fe ha v i f to jamas.Dc donde.quan-
que hecho ya d o no huuieíTe otra razón , fe paede penfaí 
AníÉ-M^ eta <lue no ^ ^ cauÍ£1 dc " " " pro íecu^ ion , y 
elremediofu.occupa^ion, l ap ro fecn^ ion de vna caufa ju-
monfy iosC0' r id ica c r im iná i por culpas de vn hombre: 
Reyos no tu-que los Reyes nunca íe met ie ron en ellas, 
c luSf inó0 í ino rauclan ¡ o ^ i o s y mas auiendole te
la auaotídad, n ido tantos años en las manos , que ó no 

^rnTle Fof ">ó no tea^£^á acíai'= í-
pennatfe. Ya no ortenlas y quiebras hechas a l vaílaüo 
e muerto.y-; g^ 
aun en vida. 
ü l conde de Barrajat. Prefidente. ( 
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en alguna gian prenda fecreta de algún 
gran ícruí^io en lo b iuo , y mérito pcrfonal. 
Que cüze ei otro,Qv e es muy mas peligro-
fo eftado cfte acerca de vn Pr incipe, que no 
el de aucí" le offeudido el vaíraílo. D e que 
yo he bufeado algunas vezes la razón en 
my corto difeuríb , y no le hallo fino vita. 
Q_ve el Principe fe aílegura , como acree
dor , del vaíTallo oíFenfor con (a perdón, y 
con la gloria de la obra de la miferícordia: y 
no del vaííallo vna vez offendido, ny de ver
le ̂ erca de fy , como deudor por el corr i 
miento , yconfnfíonde laquiebra , y falta 
que le ha hecho. Antonio Pérez fabe lo 
que digo , y que no íe puede dezir mas. E l 
hablará mas claro algún dia que ya va jun
tando memoriales para eferiuir la vida de 
aquel Principe , y aily íe cftenderá lo que fe 
cilla tocante á aquel vaííallo de quien tra-
f.o , que ferá vna de las conííderables partes 
1 de la Hjftoria. Viniendo á mv relación, v , .. , 
n j 1 i- 1 r- r\ J - ' i T a he dicho. 
Lontodo lo dicho íeporho tanto en que lequefeaurade 
executalle aquella importante emprefa , q u e ^ n f o ' ^ s 
la reduxeron á punto de execu^ion á xx. de efta Hiftoiía 
Agoib/ iguiente, y parad tal eíFeéto , Y ^ V o i f " ^ ' 
día, fe hizo aquella gran ' junta de Confifto-1 preuéngion 
iios. Duque, Condes, Señores, Gaualleros, Paia la.ffliíhia 
nueua > y nunca vifta , como todas las p a i - ^ xx!deIgo' 
fes deñe negocio. Juntaron fe los Confifto- fto-
«os del Reyno y Cibdad en la cafa del V i i -
rey > con audoiidad de Reyno , con eícan-
H o de todos por fer contra fuero. H izofc 

aquel 
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aquel gran apercibimiento , y eftruendo de 
gence de guerra^dc armas, de maquinas bel-
iicas, de inftrumentos de fuego, que no hu-
uo elemento, ny material que no le quifief-
fen eñrechar, y arraher á ellaexecu^ion. Pu-
fofe toda Carago^a en arma. Vieron fe rodos 
erl gran conturbación. Las calles llenas de 
geikc de guersa, de alambores, de vanderas, 

1 Kp «ê a i T o ^ 0 aquello fe , deshizo entonces como 
execucion. humo ,, fia faberfe como , ny á quien attri-

buyrfe, fino á la mano de Dios, Señor de los 
exercicos, contra quien no ay fabiduiia, ny 

iToritani confejo,ny poder que valga. Pero la1 Porfia 
clia' humana(Qve ny porefiasfe fuele rendir) 

no dexb de porfiar en fu emprefa , y inten
to. Los miniftros en la negociación , que 

'go afta' fe executafle. Los t í tu los, y Señores, que 
4 rajabras de fe auian empeñado en offrefeer , y dar fu 
Thm'zno, y gente > y ayuda para aquella entrega, rcquie-
amigo de fu rieron que fe hiziefle , que ellos tornatian 
Ido vurey.y * ayudar con gente , y afliftirian con fus 
deuiaueiaUrperíonas , que para loquedcfpues fuccedio 
«u jgo lg - es bueno cfto. ' C«nde huuo entre los de 
con ti que fe la junta , que oyendo que fe aduertiaen ella 
aq"diaproen queeracontra fuero lo que fe queria tornar 
«iiipá laspre-4 intentar , dixo , 4Entreguemosvnaveaa 
mana""S "' Antón. Pérez,, a/ue defpue^ veremos el remedio 
5 Mucho del agramo de nuejir os fueros. Los confifto-
^ " " i r v í i e*1''05 Y "ibunales dezian que por ellos no 
pocosufee.y qucdaíTe. En fin concertados , defdeclyír-
¿"ÚToM^a- 1'ey ^a^a ê  mcnoi: minil lro,y official, Ti tu-
siones, ' |üs,Señoies, caualleros, fuera * de algunos, 

conuí-
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conuiníccon en la entrega del preíb para 
íxxüij. de Septiembre. X X I V . fue , que pa*; E defe 
rc("9e que le romana con cita la porna huma- i M, ¿e se-
na, como fi tuuiera mas parce en lacrearon Ptiembte' 
del, que en la de ocios. Es mucho de coníi-
dei'ar con auer de fer ella refolu^ion vn juy-
¿io y fencencia tan grande, como de todo el 
fer de vn hombre , y de vna familia entera, 
y de vn tribunal Supremo , y de vno de los 
fueros mayores,o el mayor de las libertades 
de Aragón, fui aueríe aun votado, fe preui-
n.o, y concierto topo para la execu^ion poc 
los executoresjícguros de la fcrucncia,como 
quien tenia recibida fcml ( como dizen ) de 
la venta.Cofa muy de coníldcrar,y mas que 
todo, fi mas puede auer fobre tanto, que tal 
fentenc-ia fuelFe puefta in execu^ion \ antes 3 Atropell»-
que notificada , fin termino de vna hora al miento del 
paciente, para allegar de fu derecho , y que ^éS». * 
en los quiero 'mefes pafiádos no fe hüuiel- iEn loquees 
fe daílado vn diaen oyvle á el , ny en fu de- '^enl/fe óbta 
Techo, fino en el derecho y y en el modo de defpa^o. 
la execu^ion. A xxiii j. en fin , antes que 
atuanef^ieire, junto 4 el Gobernador para el *e,Pde?Ge-0* 
*»e£to toda la gente preuenida por el Rey- uernadotpata 
no.digo por los Dcputados,que ya andauan,eL caf0. 
Come he dicho , algunos tocados del ayre 
Corrupto de los refpedtos humanos por la 
Cibdad , que fon los que por los mifmos, 
y por fus paífiones ^iuiles , fy venganzas 
particulares , han reduzido aquel Rey no á 
vltiino punto de perdición j en daño ,y atre-

penciraicac®,' 
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pentimicnto íuyo > plegué á Dios que con 
remedio , por los Tirulos! por los Señores, 

i Grandefif- p01- los Caualleros, á quien e l ' Tiempo^ y 
ei Tiempo. e* Eícarmiento les va moltrando io que de-

uieran auer hecho. La genre era en numero 
de mas de dos mi l i hombres. E l Gouer-
nador la repartió con gran condeno. En 

^Mastrafas, el mercado 1 delante de la carmel de la ma-
jJn 'pmU " i ^ ^S i011 m:íS de 8oo- con alg11"3 caualle-
fueiza, l ia de la ordinaria de fu cargo. La de mas 

en otras partes. Tomo las calles con gente, 
y carros. Rondo toda la noche con^chas, y 
grande eftruendo , y el íalio con el dia tan 
en orden de guerra,y batalla, que no quedo 
armadura, ny arreo de tal, que no le llcuaíTe 
en íu perfona. Y u a , y venia corriendo y dif-
curriendo, por todas las calles , amenanza-

s tos offigia- do á vnossy a otros,y hazienno difparar acá, 
i T n ^ l l Z ' J * 0 1 1 1 ^ ' . Pal'a amcdrentar la gente.^ A vn 
y perfe;..jian niño íobnno de vn lurado mando tirar el 
pueWoene-'61 Gouernadorvn acabuzazo,porqLiebozcaua 
migos.y pet con otros , y s le dieron con vna pelota por 
h S t ó T Cíelas fo}™' Y quedo ally muerto. De mas de-, 
4- Propone la fto hi i ib el mifmo á algunos otros. Todo 

• SSíí?efto á la mañana'aiues ̂ fe huuieírc Pro" 
la perfona de nun^iado caufa ninguna.Qaela[Hmb,yaItc-
f iX¿Cr ' r68ranc lementc ^ pueblo^ ver que la Fuer-. 
zes.Ai &eo 9a mandaua a la in ic ia ,L legada la hora del 
K l p i de"Conre)0' fueron á el los * offi^iales de la In-
ayudeei juez.quifi^ion con fus letras trabadas ya de la 
«o íeItey1- fcgllnd;l vc2 i con ayuda5 del confe)o de los 

xiij.lctrados,y dc losmirmosiuczcs. Pidie-
, " ron 
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ron lasperfonas de Antón. Pérez, y de luán 
Fratififeo Mayonni Ginoucs , que es el que 
ayudo a Antón. Pérez en el camino de C a -
ftilla para Aragón: porque las primeras, co 
mo no auiafublbn^ia en que fundarlas , y 
LA Paflion no dexala viííaclara.no feager-
taron á hazer tan á propofíto. Hízieron íc 
1 requeftas en aquel punto de hora en n o m - ' Hazenfe te 
bredellos , y de algunos caualleros , m u y ^ f , ^ , ^ 
apretadas contra aquella execucion en ei de tiempo 
mifmotiibunal,y en el Reyno. Como cfta- J ^ K f 
uaya rcítielra,y empeñada la refolucíon1 fin Antón, perea, 
reparo de cofa ninguna , falio proueyda la ^'"aÜbf"0 
entrega., Partieron al inftanteá la execucion tefueluenla 
para la car§cl , los ííguíentes , ( que codos, p^f*'ála 
* cftauan 5ÍertoS5y íeguros, y íabídores de la exección, 
fenten^ia , cola rara ) E l Virrey Obífpo d e ^ ^ , * ^ 
Teruel,vn Lugarteniente, vn Depucado,dos ftifia/abetel 
lúndos con codas fus macas , y oficíales, ^ " Á T ^ 
ci Duque de Villahermofa _, los Condes de el Reo antes 
Aranda,Morara,Sa¡lago,Señotes,y caualle- ^ ¡ ^ 3 , ! 
ros cafy todos fuera de algunos pocos,y con mejor en no 
ellos los oíficbles de la Inquifi^ion, Secrc- f ^ J f l o 
tan'o , y Alguazii , b por mejor dezir con donde«iSan.y 
cftos todo lo de mas. TodD,y todos con t<*-™¿£¿m 
da la cra^a humana de pre^edengia de luga 
teSjy con^icrco de perfonas de todo el l ib io 
«el Cenmonial.porqjc todo ayudarte al re-
fpedo del pueblo,y á la fuerza d'cíta execu
cion. Qucdaronfccn las cámaras de fas con-
"ítoriosjlos de mas Depurados, y Liigarte-
nicces y el lufti^ia nueuo, qtiei padte muerto 

ama 
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auia dos dias antes, Dixcro que de imagi
na ron de auerlc girado ante Dios el Prefb 
pot los ligores , y giauios vecebidos en el 
difciuíb de íli califa : y vldmamenteiiUueE-
le eíhecado la piif ion. En que fuegedio vna 
cofa mucho de notar , que quando falib dé 
la Ca i re l en lurti^iaen dexando á Amonio 
Pérez en aquella mas cft.techura^el pueblo, 
y mugeres tenderas, y fruteras del mercado 
le comen carón á echar maldiciones a. votes 
con notable eícandalo y admiración de to
dos. Y aííy fe puede bien creer lo que di-
xe de auer muerto de imngina^ioii , porque 
derecho le llenaron de la Cargel á la Cama, 
de donde no !e leuanto , y acabo la vida con 
eíbimclaiicholia , y de que yua pitado. No 
tenga nadie en poco , ny los mayores d£ 
la tierra las maldiciones del pueblo , y de 
los opprimidos, que fon temcrolas, y de te-
mcrofos exemplos. Que á Dios hazieron 
abaxar del Cielo las quexas , y clamores de 
los delfrael, y lo que obraron publico, y fa~ 
bido es. Y las quexas,y los clamores las mas 
fuertes maldiciones Ion de todas , porque 
entregan á Dios fu venganca. Que deaquy 
píenlo que fe deuio también de dczir, voz 
de Pueblo , voz de Dios ; porque de donde 
el Pueblo acaba,que fon fus quexas, y vozes 

, ' á Oios^como vltimo remedio, comienza él 
i a c a u n os ,, ,-« 
eftrechat ¡a con lus maiauillas , y grandezas. L a ' catnaj 
priüon a Ant. a color cllrcchar á Antonio Pérez la 
l 'etei el l u í " .' t , •, • • . ,- - • „ 
si». pnhoa el lulticia viejo , fue vnainucncion, 

que 
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que limaua vmrcja parafalirfc dc laPr i f ion, 
l iu iení íon, ' y tclümonio falfo ^ierto, por-1 Teftimonio 
que luego parecieron tcftigos , y progcílb^01»'*»'1* 
de quien lo hizo años antes, quelcprefcncb 
al Reyno. Que es vna de las de mas admira
ción en cfta Fortuna , la lucha conocida de 
la Verdad con la Mal ic ia , y la burla, qucaíly 
fe puede dezir , que parece que ha querido 
hazer la vna de la otra. Tan inuen91011, que 
huuo juez que dixo > que no fabian como 
comentar la demanda de aquel leuanta-
miento, ny como ponerlo en i uyzio. z In- •E1 ín de 
uentado fierro , legun íc vio , para poder A„lon U t ^ 
mejor acabar de concertar la entrega, y para 
que neceflitado Antonio Pérez de rodos los 
remedios humanos,quanto mas jurídicos, y 
de la noticia de todo.fe entregaíle como dc-
liíperadoála Mifcricordia , yluft i^iadc la 
violeiifia. Y para veríi con apartarle de la 
vifta del pueblo fe podía difrainuyrla Jgra ? Grapaen 
da que en rodos poííeya.Efta era de manera. lls Sentes te 
que le palieaua la genre , y íe le vea a mirar 
cara acara todo genero deperfonas^y ápro-
ucetle de quanto auia menefter. N o dexaré 
decontaráquy vnquenro^que aunque me
nudencia , fe dcue referir por lo que veo 
que en las Hiílorias á vezes fe íliele hazer 
eítima de tales colas para el juyzio de las 
grandes. Es el quenco : Que vna frutera, 
que vendía fu pobreza debaxo de las ven
tanas de la prifion de Antonio Pcrcz , mas 
"cna la laya de andrajos , que de pelos , y 

can 
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con mas hijos que andrajos, viendo el con 
cutio de peifonas á proucer á Antonio Peiei. 
de candad, dio cntie otras en proucerle cafy 
cada dia de fu fruta. Y vn día paíef^iendole 
pue todos acudían al templo de la Nc9elli-
tad con mas cuydado , que efte crefeia co
mo crecía laPaf l ion , vino con vnplatiUd 
de fruta y debaxo della x. reales, y diolo d¿ 

^ fu mano k Antonio Pérez muy diffimulada-
rnente fin faber Antonio Pérez , que regibiá 
mas, que la frutaX. reales fueron de tal per-
fonai que quando no huuicra otra cofa para 
amedrentar á los perfeguidores bañara ella, 

\ y para miedo, y prueua de que lucha, y for-
zeja contra el fauor del C ic lo , quien lucha, 
y forzeja contra tal mouimiento , y que no 

. teme el , quien no teme á tales jayantes en 
uentanqueasfu oppof^ ion. , Defta gracia tan general 
Hechimo. vinieron ádezir que era Antonio Pérez He-
ftumbte'dVkchizero, y Encantador, y que de ally le ve-
Maiicia ha- nja eftg anior de las sentes : como fy efte, y 
mana, por no . 0 , j r „̂  
renoncetal mas quando es tan general , pueda ler por 
cielo iu$ medios tan baxos, ny aun por mérito petfo-
°officios de naUfmo por la gracia mayor,y foberana.Pu-
yredicador £0fe tanto cuydado en defpíarle la gracia de 
contra la gra-, * , i- • r j 1 ft; 
^iadeipueblolas gentes , que huuo! reugiolo de loselti-
por Antón, mados que hazia oífi^ios con algunasScño-
^"íuedeíl- ras, que foccorrian á Ant. Pérez para el pan 
mofna Ant. cotidiano, pata que no lo hizieíTcn; por que 
perezaBeh- . l 1 • - v r * r ]•*• ., fue 
fañonofele notorio es que biuro , y te defendió en tus 
vedb.nyel caulas en Aragón de4 l imofna^ cofa efcaiv-
toofna. . dalofa)por tenerle oceupadas no folo fus re

tas, y h* 
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'm,y hazíenda, pero la penfion Eccleííaftica . ., 
á t ü hijo don GonCalez Pérezniao , que',0cmP!íná* . 
anda en pnuones detdc tres anos.incapaz de clcfiaftkas de 
tulpa, yex-empea fu perfona , y renta , por G0h¿0¿°"t 
íer Eccleííaftica,' del juyzio, y poder téai- juez^tenipo-
poial. P e r o codo lo canfande la §eguc- ^^•idohe 
dad de laPaíTión^y por todo aEra;nca el Acre- que deziaefte 
uimicnco humano. Añada Te , que repre- n,!ftlI°;q«e , 
. . .. , r t n , 1 i- • 1 nopodiaerrar 
headiendo le le a 1 aquel religiolo lo que vnlnquifidor? 
iiazia ) con alquilas otras colas de demalia, y/cpfehen-
por no dezulo de orra manera, que dezia t n ptopofifiqn, 
los pulpitos ,' cofas cierto mas íubieótas al dixo.quéfpío 

?. " t, , . . . . 7 ~ i-s mai;Hauan . 
juyziadc Inqui l i^ou , rcipondio que era ! dez\iañy:Na, 
maridado. Poique fe confiderc que manda- " bur'.a,-q"6 . 
to, y que obediencia? Dígale cambien,pues quek ptopo-
ho íe ha encendido antes, ny viene fu?ra de íí5!on Potí'^-
propolito del hn , y intento deltas Kc lac io - porque fina 
hes^que fe ha íabido aíTy miímo de vu rel i- P"*aeHar. 

I r • - 1 • 1 > . , no tueía "ie-
gioío graue,que inceruino al morir del .Mar- nefterappeiia-7 
ques de Ahnenara.y aun le confeísb en aquel 51<?n r de {'010 

ir • a j -J ^ í •• J r del lañó la 
pallojqueinltadojy requerido * dexo deícar- tiene en ia 
20 en las cofas de Anton.Peiez,pcib que fue tierra>heoy 
f 1 , . « . , , r f T dodez^que 
4 oceupado , y recuado de pciiona q̂  ¡e timo fe puede dezij; 
mas mano , que auiítoridad para cal obra. eft": 
n • j ^ r i i ' Efcandalofá 
iJema d¿ cenec ruercas de alma para mas difcuipade-
cargo^y pefo, que el de fu pecfona, y oif icio. zu '¡"eielo , 
V ^ 1 1 1 1- • f J-J «l^dnn. Mas-
1 con auerlo contacto el religiolo qne digq, efcanaaioía el 
y declarado el nombre del perfouagc a per- ^ " ' ¡«o j iaJ 

: . "o'Oi v la
mentable la prouiníia, en que tal fe manda, y tal fe obedefcc derniedo 
Ssnniles de que Ueúara la tierra .vtartyres, 0 occafiones pkrá anejríbs 
\ Defcargo q,jS d ^ o r\ Marques de Almenara en. !as cofas de Antonio 
/ere?; O.c.-upndo el deícaríro por perfona EccleluíHca, 5. NV !=> cr.n 
len'íu.ny el a«o no fila Ecelefiaftico. y n" 

Q ^ fb'nas 
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fonas de calidad de Caragoga , qui^adein-
duftiiapor dcfcargo fuyo : ( que aunque el 
miedo y el i-efpcfto rinda la Voluntad , y U 
VOZ > no ay rcndirfc el entendimietuo, ny el 

isabidohe. j«yzio i^er ior } ' no le nombrare yo por 
que partió, ya el refpeóto que fe deue a la dignidad Eccle-
qués6! ̂ Te fy fiaítica q112 rcllia ^ qae ella fin duda fe refen-
Seub'eldef- tira de la oíFenfa que recibe de los que la 
SOeCsOmfét0 polTccn.fakando á la ob l igaron en que ella 
can^aefta enles ponc.El ciempo,y fus miniftros le darán 
ío'uefe11*' c^no,ribie, como á ono.s,qiie íehm muda-
dexa. do el nombre 1 en el alma , y en el cuerpo. 
b l M d e a l g í * ' ^ no «•^ubíC aíTy, ny facadebaxode la 
noquerene- tierra la Naturaleza, y el conof^imientode 
sodereh- jas j-ayes y fimicntes,el Cielo,y los clcmen-
gion. y le tnU' j j ^ j j ^ 
dóelnombretoSjComoel tiempo, y las occahoncSjel na-
pot edo: digo turai ¿z los hombres, y el valor de fus aótio-
eliobrenorn- ; í- , i 
fete. Queconnes. Buciuo a la emprcla de la eptrcgi. 
elptoptio 5 Entl-aton cn la Ca i re l de la Manifeíladon 
siombrele ; . ' •> 
qued6:yaun vn Lugutenicntc , llamado Mi^cr Claue*-
eonelverda- rj|a vn £)eppUI:ac|0 Tul lan . vn ílU'ado Me-
aero antiguo / r r _ > 
fobrenombte.teun, conlus notarios , y ma9asparacalin-
fobr^SX C*X ^ S^P6, ' J ^ todo ̂ ^ f á el: 
de fu primer los om^iales de la luquifi^ion , y algunos 
^ ^ ^ c a u a l l e r o s ^ foldados muy armados. Ccrra-
del todo, que das las puertas de la Cárcel fe detuuieron 
3S i t í en la en la rala vn taCo " a ? ^ 0 el faerifisío de la 
Ca^el a la entrega. Embiaron á + llamar á Antonio 
4UCaU¿a0nÍ 1Jerez con el A l c iyde de la conjuración de 
Antón, petez teftigos fcdfos.Dízefeaíryíporque ay pro^eí-
cUaodeTa6^05 llei10S de CÍ^ collcl'a el ' y contra algu-
entreg*. ñas perfdnas mayores. Abax5 Antón.Pérez, 

v citando 



nien-
a entre» 
Antón. 

d e A n t o n i o P é r e z . 145 
Vedando en pie codos por í'u orden fe h i z o 
la ^eremónia de la entrega de íü períbna. L a s 
« palabras que al iy fonarort fueron í b l o del ,•,• ,*. 
- ¡ . ? A i c r t j , 1 Palabras d»l 
Lugarteniente, ÍJue los bennores Inqui j ido- Lugacte; 
res pesian p o r f m letras las mies perfonas por te,i:,11 ¡í 
Ctífcutocáhies k laFee>y que aüy f e las entre- PetezJ 
4au&n fufyendiendo l a jMámfejlTicion. B l pre-
f o l icfpondib pocas palabras,.C>«í donde que i Reípuefta . 
dManfiiS derechos de Man i fe f i a f i on , y P r i - ^An^perez. 
uilegiada, y e l fer oydo pr imero que juz.£adoty 
ík ley N a t u r a l y Dh¡ina?s Repl icáronle, Q u e • Kt„ i is^ 
no auia barrer, ¡jue todas las requejíasy actos 
juñdicos pojjlbles Je haulan hecho en f u nom~ 
'brey de otros. GoGr ifa5iide creer: pues para 
cofa dé tan poca impot tan^ ia foBraua cantó 
tiempo, y efpacio tan la rgo , cosno vn librad 
4 Mandaron abaxar luego á lüan Fráhci íco. 4HazeíecÍ 
H i zo f c l o m i l m o . H c c h a r b n les íéndos pares ^ m 'í£ía 
de g i i l ios . C o m e n t a r o n ! le a armar los m i - Ftancifeo. 
ñilbos ya nombrados. Q u a l m o r r i ó n y 10- •* Ariña"fe lo¿ 
dela:qual arcabuz, qual otras armas ne^c l l a - Quandotemé 
ías, y acoftümbradas en prend imientos, que elque tiene 
ií j . i i . . l ; ; * iT.n .•• podet.y au
ra de mas cormtma armada venia Vl í ta §ier- ¿toridad.no 
to temerbfa , y nunca vifta tal Comrno^ ion , ví"a bisn de lo 
y buba^ ion para cxecu9Íon de vna c o í ' i j u o ú " / 
ftá. Mandaron que fe a^ercalíe el coche á la 
Carmel para rec ib i r la períbna de A n c b n i b 
Pérez , y quetrüxeíTen ot ro en que fuelle sEipetanel 
lüan FraH^ifco. Es de faber , que el V i r rey . ^ M ^ 
6 1 1 K 1 , . ^ ?as del Go 

uirado en cap , Duque , Condes , y los metno del 
•ác mns cadal leros del acompañamiento, Re>'nu!aex« 
n J l. ' r r •• -1 * 4 1 v-« 1 cl'Cion fuera 
quedaron hiera en calas vezinas a l a Carmel deiacarfei. 

Q ; i efpci'aadó 
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2.44 R E L A 5 I O N E S 
cípcrando lafalida de losprefos, muy arma, 
dos codos > y de armas muy luzidas. Eftan-
do l o ' cofa en cofa ello fe comento á alce-, 
rar el pueblo. N o íln cabera. Don Martin 
de la Nu9a fue , y folo el de todos, el qiíe 
viendo á fu Patria en tal eftado , ruyna quife 
dezir , á ííi amigo en tal extremo , á todos 
tendidos al medio , y refpcóto : E l que con 
vna efpada,y rodela dio prin9Ípio á efta obra 
con vn amigo de los juíli^iados ya. E l que 
fue cabera de aquel cuerpo confufo : El 
que dio coraron á aquello ánimos , para 
que fe oíFtcf^ielTcn al facrifi^io ., y defenfa 
por fu patria , por fu amigo, por la luftijia 
de entrambos, por la libertad de todos. Am-
pellidaron * Libertad, Acometió vn gol
pe de pueblo á los cfquadroncs de 1̂  plaga 
del luíH^ia. Don Martin viendo ya em-

. peñado al pueblo,y trauada la Libertad con 
la Vioicngia , fe retiro , no para dexar lo .GQ~ 
m.enfado , que embiando les yua es fuerzoj 
y refrefeo > y animando á otros para que fa-
iícíTen á profeguir la obra. E l pueblo yua 
obrando por momentos : Pero, viendo que 
fe trataua, du mas del bien de fu Patria, de. 
la defenía de Antonio Pérez , y por tener 
perfona que hizieífc fus partes acudieron 
por G i l de Meíá,* que por lo que en nombre 
del ReyCathol ico le perfeguian, y le pío-
curauan prendea^orquitará Antonio Peiez 
todos los inftrumencos,y medios para fude-
fenfa,no andana en publico. Salió, y acudió 

con ca-



de A n t q n i ó P é r e z . 24^ 
con catorze lacayos , y algunos mofquetes. 
Acudió al mercado , donde cftaua la cauaU 
leria, y el mayor golpe de gente, y el Gouer-
úador attendiendo al gouernio de coda la 
empieía en las cofas concernientes á la 
guerra , con el animo de verfe focorret 
de refi'eíco : Fue acudiendo mas , y mas 
pueblo. Peleo ' fe vn buen rato , por arca-,Tran* ̂ eIa 
buzcar la parte contraria detras de los po- bloconlos 
ñes del mercado , y cfquinas de las cal-e)íecutotes' 
l i s : pecó en1 brcue cfpa^io fe pufo en (a-z Conlafuer-
2a [agente del Gouernador , deTitulos de zade la Ra-
c - & , ^ n . j ^ c - zonpuede 
Señores , de Cauaüeíos , y quedo Señora mactio la Li
la Libertad de todo. La gracia , 3 y obe- bL tadráCia de 
diengia que G i l de Mefa hallo en el pueblo gíi deMefa 
aquel dia , y el concierto íuyo en el ufo ^ e l Puebl0' 
dello , fue caufa de que no paífalfe á mayo
res daños la alteración. Quenrefe > que fe 
diue , que huuo efquadron 4 formado de 4 E{-qUa¿r0B 
mochachos de mas de dozientos, fuera deformado de 
la nube dellos general , que coma por to-j^°c!aa¿bei. 
do con armas de aquella edad , tan con9er- taddeluPa-
tados en la defenfa de la Libertad comoma' 
los varones. Y vn5 loco , que fe foltb del s LocoqUe 
liofpital de la Cibdad tan furiofo , qué ayuda a la Li-
fuelto á pedradas hizo fu obra y fue bien re- s'!rtad• 
mides. De fuerce que ya a cftc a£to cieñe 
P'Ta fu iuftificacion la boga", y la voz de ^ Exe(.u?ion 
los niños, y de los locos, como dizen. En de cofa [ aun: 
f m huao fexo , ny eftado , ny edad , ny ^ M ^ 
loco, ny cuerdo., que no los á quel dia fuef nal de la alta-
ic.Eny;e otras 6 cofas parciculares que fuc^c- iaSlon' 

Q ^ 5 dieton 
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¿i; ton cfte dia fíie vna , que mataron 1^ 
q uio muías del coche, en que auiaa de 
lleuai ai píelo. Quaao fueron, porque de-
yian de temer el pelo ; Q v e es muy pelado 
vn innocente al que le petfiguc. Y poique 
íedixo , quety fe ven^ia con lafueiza ella 
execu^ion » auia de arrancada ieguir con 
la prcía el camino de Nauarra , ^ de ally i 
Cafti l la. Yauiendo quiendixieire , que 110 
ta l , que culpa tenían las muías, dixo el Pue-
Ijlo, (¿hig fy:c¡He caheCá de ta,he¡ue aman ¿ o 
morir , VHes venían aferuir a l c¡uehrcinta~ 
miento á? fus libertades, A l Go.ueinador le 
dieron dos arcabuzazos fin Dffendctle,y fino 
fuera tanta prueua como efto , quedara ally= 

iHu eelGo-1 ^ a y ° a^ " i fentc. Mentiofc envnacala 
úernadot en fíente de la carmel al lado de la Sera fin de 
efpacado. ja Gl,eua. Aque l , que cltuuo en frente de la 

carmel de la Manifcfta^ion en guarda de An
tonio Pérez, con prefidio formado del Rey 
contra los fueros , y libertades de Aragón 

-s generales, y particulares del Reyno , y de 

aquella carmel. Aquel , á cuya hazienda, 
la que tenia en aquella poGida , y vefti-
dos , y quaiuosandrcjos tenia , yálamir-
ma cafa , porque tal auia recogido en fy» 
el pueblo á xxi i í i . de Mayo en acabando 
de reftituyr á Antonio Pérez a !a carmel de 
la Manifefta^íon , á vifta, y íatisfacionge
neral , acometió, dcfho^b 3 defpeda^b fi» 
d-xar puerta , ny ventana , ny arca , "Y 
cofa de quantas en la cafa hallaron , q"6 
' • . ' - '' '• • . ' no lo 
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no lo echafTen' por las ventanas con grita 
viúuaíal, con tanca rauia > y vengat^a, que 
los dineros que hallanan en los vellidos, los 
arrojauaná mal ,001110 ropa apeftada , que 
tal dezian que era , fiendo de quien auia 
femido contra fus libertades , como fe re
ferió mas particularmente en la Relación 
del fuc^elTo de xxi i i j . de Mayo. En la 
cafa que digo , fe cícapo el Goucrnardor, 
y fe íalub en vna ' caualleriza detrás deiDemuya«« 
vnos puercos , que le valieren, porque buf- " f ^ w l ^ 
cando le echaron de ver entre ellos. Por yá otn» mas 
auer acogido ally al Goüenüdoc , y á otras ^ ^ J ; 
petfonas de los mayores , porque de ally los lo petfc-
arcabuzcauanj matauan por entre las puer- 8U1(»0Ie,• 
tas de la gente del pueblo , de que murie-
romrcSjb quatro , aíierondelaxuar , y de 
toda la armazón del coche de las quatro 
muías . y pegaron fuego con ello á la^ ca- rtoneelpue, 
kt Los títulos, y los de raasperfonagcs,quc blofuegoal» 
fe auian recogido á ella , y á otras cafas ve- " ^ d v £ 
zinas, apretados del humo, y del fuego ma- tey.y los de 
terial, y del mayor el del pueblo, que tanto ma*> 
cref^ia por momentos , cada vno defapa-
ref^ib lo meior que pudo. Qua l por tabi
que roto á manos proprias, y a ditverosi qual 
por tejado ; qual por cheminca. Conde 
3huuo que fe encomendó á vn lacayo , Ha-
niado Migncl ico dp don Diego de ^.re-» í:lde U9tu 
dia , y le pidió que le pu^eífp en íaluo : y + cofas pani-
4yuadiziendo , B i m l a lihermd » leuan- enlates en la 
lando d bra^o, y que ¡uraiia a D i o s , f « o enscutlses. 

(^ 4 jinionw 
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Antonio Pérez, no tenia culpa , y qmelfertH, 
buen Aragonés de ally adelante , corno niño 
quando í.e acocan. Y ileuado alfy á íticaf^ 
abiib vn eícricorío , y repartió algunos rea
les á los que le l ibraron, con grandes, y hib 
mildcs agradef^imientos, Cauallero himo, 
que con muchas galas , y muy armados 
y con dos piftoleccs muy dotados recibió 
de v n h o m b i c í k l pueblo , de tornifeones, 
y peicozones , y ledefarmb . y deígalaneb, 
de fónijas , deque yuaarreado , yledeípi-
dio aíly. Hombre particular huuó , que. 
Cil io en efta confufion del huuo •, y fue
go de la cafa, que he dicho, con vn rofarios 
y vna cruz al mercado, y pidió á G i l deMe-
fa mer9cd de la vida. E l al^b la mano , y 
le encomendb á los mas cercanos , que. 
hallb,para que le ííiluaíren, que fue con har
ta auencura : porque aun para íaluarfe no 
huuo ninguno , dcfdT; el mayor hafta el me
nor , de los que no trayan la cfpada en la 
mano defcubicrtamcnce por la libertad, que 
no appellidaíre , Bina la Liberind : aun
que diñerentemente que en el primer 2.4-
que en aquel todos lo appellidaron con el 
íencimicnto commun : y aun vno Señor > no 
lé quiero dar el tirulo mas en particular ago-
xz , que embib íbli^-itar que fe appellidaircí 
Libertnd, y entre otros á G i l de Mefa. De-
tfia de eftat libre entonces de tefpeáos. 
Q v e no ay afma que aíTy craue y múdela 
voz natural , como aquel el juyzio de la 

Verdad. 
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Verdad. Pciq en cfte ícgmido xi i i j . bozca-
tiaí'cd'cnejcffidad , y no les valia-a algunos, 
poique en reconoíyiendo los el pueblo^ 
queeran de los contcanos dclla , 9errauan 
cen ellos íin diíFercncia de perfonas. Y aíly 
tnue otros mataron á vn ' Depputado del 1 Muerte de 
ano paíTado , luán LuyS Moreno, de quien ^.Depputa-
hize mención al principio. Defte fe quen-
iqí , y íe íabecjuc muiiendo dixo ', mftamen-
te muero , forquelas cofas queyoh'echocm~ 
tra Amonio Pérez,, no fe podían forjetr f n z s 
snviinfiemoi Verdad refiero fierro. luy-
zio 4e Dios , y punto terrible , y T o qj^e 
vedadero aquel de las verdades, r M iu i b lMueitede 
vn Piedro Gerónimo de Bardaxi 9Íudada- ciudadano-
no , y de los principales confejeros de la 
Cibdad , j defta execu^ion : y el que fue á 
la Corte de parte de la Gibdad á dar quen-
ta al Rey Cacholico del xxii i j . de Majo , 
Efte acabo a l l y , y le hallaron en vna caual- } Por eftode-
len'z« en camiía. De creer es que en aquel uiodedezir 
remate fe acordaría de la quenta , y alean- quT^cofá 
<$s que cernía el mifrao cargo de Antonio ™ayPe!Ígrofa 
Pérez. Que atamos , y portan dÍfFcrenrcSF°neipe pues 
caminos ha tocado cfta pez. Efte h^-áfee;<íueeta 
Diauaftiuy roca y conhadamenre en efta en- na$ mras fabi. 
tregacontra Anconio Pcrcz , y en fu perfo das'aquejo 
na. Que ya efta hecho en los ánimos de al- ^y 'en araarv 
guuos no folo medio de cíperanca , pero S0'ds l"3"-
nrpn^ .J^ • 1 Vi-. 1 tos ha auido 
Feíwa de menro para mercedes. Ta l pue- de muchos 
dc la Adu laron , y el Engaño , de que el ^]pii»vÁn-
^nfemimiencola Voliincad j y Enojo dcl1^adctbo' 

Principe 



15© R e l a ^ i ^ n e s 
Pr in^pe le fea ferui§¡o,y factifí^io la fangrc I 
humana. Camina muy peligroíb.ydefpeña-
derogierto á iaidolacna , íy el Principe da 
lugav á ella : y engannoíb medio para nus 
dcai-̂ y que jamas fe vio fin caftigo,ny dexar-
fe de tiocat la fueite.aun de la mano, y azote 
del mifmo Principe , por permiflion de 
Dios,o poique es natural condición del que 
de tal guita , y huyr del agrade pimiento. 

HWumede Mut:ib ' Vn Iuan de Pala5¡os. gliin Pei:í"0na 
mío íeanata- de perfona , y deudo de miniitros del Rey. 
do engiande- J){ze fe 13 perfona , porqii.c con fer de los 
zade cuerpo. . t i t \ 

muy gordos hombres, y grandalzo, que no 
le menearan las quatro muías del coche, 
dio con el anfia de la vida vn brinco , y 
falto por huyr el vltimo golpe , que no lo 
diera vn grano de los de aquel tiempo. No 
definiendo á otras muchas particularidades 
de que huuo gran numero , y de grandes 

zGrandísfla1 miferables flaquezas , porque no ion para 
queías ensfta fabcrlas, ny aun los dueños dellas. Solo d¡-
fliaen los ma . ' n ,• i i 
yor«s, go , que de aquellos días huygan los que no 

tuuiercn mejor pruena , y feguridad defy. 
Dos contare bien J contrarias á las que 9ai-

mue^ade" l o , y deuidasi lahonrradelamorde.la Pa-
fuerteí ani- ^ia^quc en tanto fe fube fu ellima.que fedi-
nieaores.0' g a ' í ^ dulce,y homrado «l morir por eüa. De 

vn viejo fe quenta , padre de fcys.ó fíete 
hijos.auerlosfacados á cita defenfa,y dicho 
que no fe contentaua con offlefijer fu peilo-
na por la libertad de fus fueros.quc aquellos 
hijos queda entregar á u l íaaiíiS'io. Deuia 

detenet 



pe Antonio Pere?^ i j i 
¿C tener noticia de los Mnchabcos , y algo 
de aquel zclo de fu Patria , y leyes. De vim 
i^ugci^madie de vn official de los mas honr-
rados y otros de Carago^a , y demás fegui-
to del pueblo, Fuerte, ' y * entero en la de-1 ^ nombRt 
fenfa deltas cotas, con rouger, y hijo nmo fe ie deue k 
de edad , y tale amable á fus padres . de mas ̂ i? a ella^ 
i r u- • • -j j 1 u Fuenes fe 
delcthijo vnico,y meco querido de laabue- Uamaua. Ya 
la/e íabe , que dixo al hijo llegando le á l ia- padefao. 
mar á cofa particular deftc caló en aquellas 
horas ̂ ercanasdel. f^a hijo , jllama delante_, 
tu hijo my nieto, ny morid}/y es rnenefter eru 
tal demanda ,jy defenfa. Prueua 5 notoria de $ Qijando 
que fe antepone el amor de las libertades Dios'pufo en 
de la Patria de las mas caras prendas de laf°sJ"ade 
vida. De muertos fe entiende que huuoamoi natural 

i • i i • i i t • álaPattia,pot 
roas de einquenta de ios enemigos de la Li-jufta ¿eUi0de 
bertad, y heridos mas de (¿ienro y cinquen- datei motit 
ta, deque yuanmuriendo cada dia. Efl:andopor* a" 
yalacaufa cnefteeftado , y punto ahecha 
Señora la Libertad , hauiendo hafta enton
ces citado las caufas • y ventanagedel mer
cado > y de otras calles cjerradas con recato, 
como de entrada de enemigos , y conmie-
do,como de vna tormenta, y rebuclta de los 
elementos , 9ertado todo, fino era para ar-
roiar mucha piedra , y re/a á los executores 
con grande alarido de mugeres , y mocha-
chos, fe abrieron todas las ventanas,y ca-
" S j y fe hinchieron de gente de todos cita
dos con tanto feguro , y applaufo de v o -
z « , y feñas de alegría , como de vna fiefta, 

,y vióto-



Z$l Rl3 l ' A 9 I O N E S 
y v isor ia commun , y particular de cada 

i Demonfira-vno. Luego comentaron' á embiar en lugar 
gem«ícon.de ias piedras, y rejas, que primero arroja-
tenco de ia vi-uan)fuen£es.,y piaros llenos de vizcochos, y 
hbemd,1* reftefeo, y garrafas de vino k mas,y mejor á 

G i l de Mcia, y á los de mas valedores de fu 
Patria.De que fe puede,y deuc facar vn eftra-

dJlofowu- ño juyzio general, y concierto, y confenti-
totes,<]ue mientOj y íatisfa^ion general de todos en lo 
cíeT*"19 hecho; y fobretodo el ¡uyzio , y fenten^ia 
s Yo lo vi,y del C i c l o , y de las gentes en fauor de Anto-
c t S t " i o Pérez. " 
dos extremos. Bolaiendo á lo de la cárcel, es de faber, 
y feuUedcUdadíiUe e11 mintiendo codosl aquellosminiftros 
con que le de dentro , que la cofa fe aprecaua tanto, y 
^oTievTpor <]LiC ̂  Libertad fe apoderaría de todo, fe co
píela aquellos mengaron á ' de (armar , y ádifcLiírir cada 
írexecujiCv"0 de p^aen p 1 ^ ^ ' ycle crquina 4 cn cf-
laflaqueza^ quina,crLizando fe vnos á ocios, y topando-
que fe deftr- ^c ̂  verfe; y á aligerarfe de pefo para íaluar-
maton los fe como mejor pudieííen , porque vieron 
Fufugr.^3 q ^ ' 1 P"ebl0 boluio el roftio ala Careen 
.•Quando 5 appcllidando Antonio P rez , ypidiendo 
kvifla^íla la viítadc h períbna. Los miniílros le pe-
lazon dcef- dian que fe aíFomaífc para fatisfif ion, y roí* 
quinty de'" !k'g0 ¿c agente. E l lo rehuzo vn mco.de re-
enquentro encelo dcalgun golpc.Huuo lo de hazcr.Pidib 
Krr0ÍfiPn'mero m le quitaíFcn los grillos. Hízie-
fion fe amia i on lo luego por« mandamiento del Lugar-
pue!S"ua cc»icncí-. Enprefcncandofe, ymoftrandofc 

5 Appellida el pueblo. Antonio petez , pidefuvifta 6. Mandatoqüe 
«ompruem «ihí el pefo aun en la iunftüéhon lemíoial. , 

en las 
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en las ventanas,fe leuantb la pnm:eia> y cada 
vez que fe allbmaua, f porque cada momen- i Appiaufo áe 
co le pedían vnos, y ocios ) vna * voz y gri- ̂ * ^r™** ea 
ca de alegría , y vnas feñalcs, y meneos de 
todos de jubilo , que no ay pluma ^ierca 
que lo pueda encateí^cr , ny aunentendi-
rniento que pueda comprchender el reco-
no^imíenro, ny obrar aun Cola la confufíon 
deqida á tal manera de (mot , y defenfa de ia 
Tierra, y del C ie lo . D igo lo rambicn por 
Antonio Pérez , quedcaeeftar muy reco-
norcido, y rendido á canco beneficio, y am
paro. Cofa es la que voy á dezii",que verda
deramente la he confiderado algunas vezes, 
que fy en cal gracia _, y fauor vni^cifai anda 
\mto con tales trabajos»y agrauios-, y eftos, 
y caufas de can fuertes perfecu^iones han de 
teñir cales deffenfas , y feíjcen^ias , íe pue
de cobdi^iar lo vno por gozar de lo otro. 
En fin viendo los miniftros de dentro de la 
carmel, que no * baftaua el alfomaríe Antón. 1 No ftcon; 
Pérez vna, y mas vezes para el foffiego de la ^ ^ I t l T 
gente, fino que paííauan á pedir fu períona,y las pueitisá* 
4 emprender las puercas de la carmel . co- t ' ^ É M 
menearon á ̂ dcfiparefceríc vno á vno por- <faérian.,eo-
te jadosjyparedes iocas,y ádexarle folo,co "" '•^f"8*' ' 
roo los que accuCauan á la adulceta , aífy los t Huyen ¡os 
déla Coree del í u í l i p ^ y Reyno.y Cibdad, esecuwro. 
comolosdela Inquiii^ioniy á^ pedirle con p ĵ,.,, jAn. 
las manos pucftas^pucltasjdigo.de plegaria, tonio perez, 
("o por manera de encarefeimieto^as s u a r - 1 ^ ff en"f 
«s de la carmel, y las caberas dclla con or

den 
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den del Lugarteniente de la entrega M i ^ l 
Clauaria , y de los miniltros de la Inquiu-
91011, que fe abaxaíle, y fe cncregalFe al pue
blo , poique no pcrefdcílcn todos los át 

« Ant.Perez dentro. Anton.Percz' rehuso eílo poifiada-
lorchufa. nientc,y pidió auto delio,pcrb no auia offi-

cial , ny notario, ny pie.ny mano^ ny cabeca 
a Tanto mas ^ \ • • ,-r r cL • •ir- j i 
inftanciaen que hizielíe lu otttyio. Viendo los mayo-
«'1°' Hífeíto rcS> y fuperiores , que no baftaila lo que ios 
natural de la . , % r r r • 1 J • n 
Refiftenfia. interiores en lu pielenyia Je dezian , llega

ron á pedirle muy al decubierto , que fcen-
tregaflfe, y íalieíTe por la faluacion de todos: 

5 Abrenlela y le abriói el carcelero vn pólligo para que 
carjcl. el folo fe abaxallc , y no ropaík el pnebld 

con otro,qiie con el _, y que con el fe foíTe-
galFe, y reparaíFe la furia. Y es aífi, que nó 
elluuo en mas la faluacion de los de dentro 
y no folo de los de dentrcílno de los de fue-
ra^afly miniftros, como del redo de los fau
tores deftc cafo mayores,y mcnores.yla to
tal turbación de la C ibdad , que en la abaxa-
da de Antón. Pertz,y encino diffcrirfe mas, 
y en el prefentarfe. el al encuentro de toda 

4 Determina- la gente. Porque fe fabe fierro , que fi no fe 
íion delpue- hajsia eílo , auia determinación de comen-
blo.ünoiele r • v n i 
entregaua. 9ar,y tcguir,a calle hyca^omo mootcna ge

neral,el acabamiento de todas las caberas, y 
bracos delta cxec i^ ion, con gran deítro^o, 
y elcarmientonunca vifto. D iga fe , que^ 
la verdad del hecho fe deue , y á la nOti^3' 
y prueuas de los trueques , que Dios haze 
( coftumbre antigua fuya j y de los que h3 

hecho 
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hecho en las cofas de Antonio Petcz , par
ticularmente en cfta día , y el primer xx iü j . 
que el pueblo quiío traer ' cauallo en quciQuifoel 
Ueuafcn á A n t o j o Pérez , y aun licuarle f ^ v S ? 
en hombros, Antonio Pérez huno al fin de i AbaxaAn't-
íabaxarcon harto recelo , no del pueblo,'.eie!S <^e<i* 

. 3 r ' tiempo ha 
(que el coraron luego le aílegura de lo que que le haiw 
puede j fino de algún golpe de los adúlate- aba!£atí 
res del Principe. En viéndole el pueblo *. Arrel)atael 
ancbato del fin pafiar hombre de ally arri-pueblo del. 
ba adentro delacarcel , como quien auia f i B ? ? ^ * * * 
11 J \ r i ,-r ^ ^ nanenetaa-
llegado alude(ico,y ^ c n t r o . P o R Q ^ E con- to tiento, 
lideien los que gouiernan en que poco pue- R " . 0 " / ^ 
de ellar el remedio de grandes daños , pues 
en tanta turbación tan poco foííegb , y re
medio tanto. Que hiziera la Prcucn^ion 
cont iempoj con pruden5Ía.?Sacaron le de 
la carmel con tanga gritaj y alcgria^ como fy 
cada vno leuara releatado á fu linage ente
ro ; y con tanta • aptetura de gente por yr 4 Aptetuta» 
cada vno mas ^erca de fu perfona , que rc-con que le 
follar no le dexauan , y aun fe vib en cfto b i r 6 1 ^ " 
bien apretado. Porque la apretura era muy 
grande, y el y ua flaco, quede la cama fe auia 
leuantado á la obediencia del facrificio. 
Pues es de dezir , que la cabera , y rottro, 
(porque yua defeubieno por va con aleo 5Flier"sar-
dinrL-. j i ,,I / , j0. maislasdela 
aando a las gentes nmeítra de agradecí-Graíia.quan-
^íécojlleuaua cubierto deíarmaSjV efpadas t0 «acaslas 
«^nud.is , y todas con tantos tiento de no 6 Tie.noen 
oítenderlc , ^qne tocar le algunas no podía todos de no 
cícufar fe} como fy fuera de cada vno aquel AnU-eTe», 

roftro, 

http://Tie.no
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io f t i i o , y perfoiía. D e l t a maneta ic licuarorí 
p.o.t e l mei'ca4o , y p o r algunas calles «(•> 
h iendo b e n c d i ^ i o n c s ' de vozcs , deUg t i -

S f í í f c ffias.dG meneos, , y. vna ( c i e n c i a de abíblu-
ea e l d o n defodas. las, gentes. ADÍbluc^ion fe pue-

ídiaiP'odT dedcz ic , pues la a p i n i o n general es k p k -
nion general, dea del coqiíe , porque vno no puede enga

ñar acodos , c o m o ny todos á vno(y po,tqu6 
fy ÍGConfideratodo el d i fcu i ro dsfte cafoj y 
de los pa l iados, puede y deuí; obrar i i i cpal-
quier an imo remerofo de D i o s , y fy cari' 
a the i í k fe hallare a lpn l id , cemerofo á lo mfi-
nos de la Natura leza , reconocí mienta de 

sLleuanlek ^ ^ fea juyz io Soberano tal mouimieütd 
cafa de don va iuc i fa l d.c la razón N a t u r a l , y can Goafor-
d¡af0 e te'1Tie en codos. M e t i e r o n J le en cafa dedoil 
4 Eftafe le mi- D i e g o de Eredia , donde la m i fma gente le 
jando el pue-, i • /-p ^ i 
bio. 4nazia aíioraar por momentos a lasveota-

nas icon la mi f ina gr i ta , y alegría general; 
j Biíelueel Q u e cal cobd i ^ ia de v i l l a de vn íaco de huef-
puebloala fos j no fe ¿ m c aiier v[ft0 jarnaSi £ l pueblo 
earíelpor . , . n i v • t 
luanFtácirco.ericeniendole al ly ieuanto v o z , que luán 
6 Rompen las F ranc i í coMayor in i fe quedaua en la CarccU 
pnliones.fa- r r ir i ? ̂  ' • i \ u 
con !e. y que le tuciie por e l . 5 Part ieron luego a ello, 
áottosconel. y eneraron dentro de la Ca i y .4 . N o hallaron 
7 sale lacle- c.ircelero , ny o f f ida l del la . * Romp ie ron \á 
Kziacon el p n i i o n donde citaua. Sacáronle, v con e l al-. 
Sacramento ágíHIOS Otros píelos. DciüO tie íet 6111^11,^ 
tempiar y fof- mueftra de la aucaodd.id de quien moaiatan 
íegarcon r , , J i-, • ,/ 
oros i quien conformemente vn pueb lo u u e r o . Domtntu 
fe podía creet,y5/OTV compeditos. 
qii= moma g ^ e^o ^ ^ ̂  ^ ^ ^ ^ ^ 7 ^ j . ^ ¡a c|e^ 

íCzia 
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lefia ^e San Pablo con el SanóHílimo Sa-
ciamenco> y los frayles de San Fian^iíco de 
ambos monafteiiosjcon Ci;uzes,y otras iní i-
gnas de deuo^ionjpidiendo á vozes á D ios , 
fú^Sennofi MifericorAim•, DiosSennor.'X 
kíeito aunque en todos los cuas fe hadc l la -
niai^y acudir áDios,aqueldia fiieterriblej y 
teráerófo , portiue fobre canta turbación, y 
tommovión inferior, huuo del C i e l o , que 
1 cargo viia aguajy piedra tan furiofa, y gran-. ' , • 
de a la tarde, como ia alteración déla gente)íion dei c^j 
que pudo poner fu particular miedo á los^P»1*"»1»*' 
HomBics^pues á las beftias le pufo. D igo lo , 
porque perfona me dixOjque vn cauallo muy 
bueno en qile fe halló aquél diacrí el cam
po,eítuuo tan rendidOjque palíar adelante n j ^ 
a tráSj ny o fau i , ny podía el cauallo, Y no¿ 
fiombres aun paíFaremos adelante, y porfia
remos contra el Gielo,y le ne^eíBtaremos á 
mayores dcmonftra^iones. Plegué á Dios 
que yo me engañe., 

Viendofe en tal frangente todo , fin auer 
quien apagaííe i ny remplaffe aquel fuego, 
porque no auiarefiftencia , nyoppoficion á 
nada , n y i nadie , fe comen5b á foítegar í a { ^ áe^Jó'j 
gente de fuyo. Confidcrcíe en éfto y añada- Mejpr dezit 
fe z que en tal en^endimicnCo de animo,¿go,™1"0 
no corría peligro períona ninguna , ny cafa, i Prueua.de-' 
ny hazienda, ny monafterio, ny enemigo de ¿" {^^^ f^ j 
fu enemigo perfonal, finólos contrarios deAragonefes.cl 
fu libertad, y fueros. Argumcmo , y p r u c u a ^ f " ^ ^ 
grande del ánimo , y fidelidad del pueblo turbación. 

& Aragonés. 
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Aragonés. Qué no íe yo de qual pueblo fe 
lea.quellegado á tal aicera^íqíiy y confulion 
tenido ia tienda tan comfercada. 

S i eftc papel ha excedido eti detcnerfe 
toas de lo que dcuicia al titulo en algunas 
confídcraijioncsjpcrdoneíe Icque no íepue-
den 'referir algunas cofas fin parcieulac de-
cen^ion', y confidera^ion de tantas panes de 
admiración sorao en íy contiene la peifecu-
<jion dclk hombre: y la grandeza de losfuc-
f ellos que por e l , y en el haa fuc9cdido. Y 
aun no (abemos íy han parado, ny adonde va 
á dar, ( como dezia vn rcligioío graue en' 
Carago^a, con grande admiración íiiya) la 
Pfouidensia de Dios en permitir tancas i l -

j p í l i c ias^ rigores; cancos engañoSjy conju
raciones; y cantas afrentas, y offenfas; cancos 
cfcandaloSjymuertes. Muertes extraordina-

. rias>violentasJ afírenroías, airebatadas, aco-
ftados fanos^y amanefeidos muertos; Autos 
de los particularcís , que el Cic lo fuele ye 
pronunciando para vna gran feméncia ;' y 
permitiendo , para fenal de cuya es la lüfti-
Cia.para coníuelo de los agrauiadüs,para,ad-' 
oerrimietíto del feeptro á- quien el la tiene 
cometida , paradefeargo de fu juyzio, fy el 
Cíelo ha menelter defeargo , y en la tiferra-
no leganaren por la mano.El tiempo dirá,y 
los que cftuuieren atcencos a l oque y u hic-
f edisndo, oyrán,y veran^ y harán fu juyzio.1 

A tí?®' 
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P É R E Z 
á Tódosi 

j S ^ g ^ O R el Memorial que fe íigue» 
K x ^ que es el que dio Antonio Pérez 

en el juyzio He Aragon,y el que 
fjt fue llamado L ibr i l lo , fe verá" 

, quanca verdad, y verdadeSjdeuia 
áe tratar; pues préfo , pucíio en juyzio, de
mandado de (íimiTmo Rey , ante vn juyzio 
¿omencado ya a redir.aunque fupremojai re-' 
fpetto del Principe, hablaua con aquel ani-
tno,y coníían^a^ lov que mas es,con que fe-
guridad de lo que referia, trataua eafus car-
tassy por terceras pérfonas^on fu Rey.Que 
el refponder en juyzio vno en fin es defFenfa 
naturah pero carteaiTe con fu Principe defde 
la prifion , embiaiie pcrfonainííruyda, darle 
él Rey audiencia , ver los papeles , pedirle-
algunos, y la mitma íníluiólion que l icua
ría para cpníiderar fobre. el cafo con pala
bra de reftituyifclos , ( aífy paso todo ello ), 
es ía mayor ptuena., que jamas fe deue de 
auct vifto de grandes méritos del Vallalloi,8 
ac grandes confianzas con fu Rey » y gran 

JK * téíli'niohiÓ 
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ccftimonio c» dcfcargo del vaíTalIo , y en 
ca rgo , nó quiero dezir del Principé, peco a 
lómenos de los que le aconfejeron, que cn-
traíTe en tal juyzio con fu ficruo. Leafe con 
attcngíon, fupplico l o , y perdonefeme que 
no reforme eftas Reiagíones en las partes, 
que fe refieren dos vezes vna mifma cofi). 
Q u e verdades tales, y defengaños tales^nas 
que vna vez le pueden leer , como aduerci-
li i iento,y contejo: y ninguno mayor ny mas 
efficaz,que el del eícarmieiito, y expeden^ia 
en cabera agena. Q v e en los cafosraros vn 
ifolo exemplo haze experiencia. 

E L 
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M E M O R I A L 
ck(e Anton io P é r e z prefento del 

Hecho de fu Cauf^enel jtty&io del T r i -
buml del lu j l i f ia ( que l laman ) d o 
4 ^ g ^ j llamado a el de fu Rey como 
parte. Dmido en T res P a r t e s . 

P R I M E R A P A R T E . 

Muy lllujires Se ñ o r e s , 

V n q v e Antonio Pérez ha de
clarado en la §edula de fu def-
fenfa que ha dado^ parte del do
lor , y fentimiento con que ha 

llegado á defeargarfe con las pocas prendas, 
que ha hallado cana cafo , quantopoc ven
tura , y fauor de Dios para fu defeargo, de-
ípucsi de aquel rebato, y toma general de to
dos fus papeles,quc todo el mundo fabe,co-
ímo efte dolor e b tan entero en fu alma^y le 
laftima tanto y prueua bailante defta ver
dad la que ha dado con el fuffiimicnto, y í¡-

R I Icn^to 
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ícn§ib de onze añossnunca vifta , ny ciéy-
Üá en coHos ellos de miniftros de fuMagá-
ftad^no fe lia contentado con lo queally 
lía dicho para fu defeargo en cfta pattt 
«de los offigios , que ha hecho defdc Ca-
lacayud con fu Magcftad , y con fu Con* 
feílbr V y con el Cardenal de Toledo re
l i en llegado de Cabi l la á elle Reyno de 
Aragón , y defpues defdc la Muela con íu 
Mageftád el dia que entro prefp en cfta 
Cibdad dq jar'ago§a , y ddisues á fiete, 
y á diez de Mayo con el mifmo Señqc 
ConfeíTor mas en particular , y vltima-
rnente , páref^iendole á Antonio Pcrez, 
que no dcuia íer creydo' , como por lo 
pallado , por medio del padre prior de Go -
Eot j emhiandole á fu Mageftád muy'infor-
knado por vltima fatisfa^ion á vifta de ojos 
<dc los défeargos , que tenia' tan vei'dádc-
s:os que poder moftrar en fu dcíFcnfa : fino 
que ha quendo prefentar copia verdadera 
ide las miímas'cartas y dcfpachos arriba di
chos. Porque en declaración de cofas tan 
gvandes s no fulamente aya en realidad de 
verdad cumplido con ÍU obl igaron ,'í\no 
que tal parezca a todo el mundo : ^ues 
con fojo haücr referido , que hizo offi^ios 
con fu Magcftad, no podría conítar á las gen-
tcs, quan enparticufar fueron cftos: y viltos 
los mifmos dcfpachos V fe verá fbbrc tanta 
prucuade fidelidad, y fecreto , y íufrimienr 
| o de cantos años j que no le quedo nin-
'''" ' : ' guno 
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guao pot hazeiá Antonio Pcrczen defcar-
cto , y fatisfa^ion de fu ob l igaron > antes de 
fiegar á lo que ha llegado. , 

Siguienfc las copias de las cartas , que ar
riba le refieven íbbre los officios hechos 
por Antonio Pérez con fy Magei lad, con fu 
Confelíbr , y con el Cardenal de Toledo, 
deípues de fu llegada k cftc Rey no de A ra -
gon,ante,s dchaucr llegado á delcavgar £b. 

Copia de Carta de yíwíow, Pérez,para fu 
Mageftaddc San Pedro Martyr de Galacayud 
k t^- de Abrihj-^o. años. 

Seíío &. 

' Viendo quan a lA larga acabo de tantos i primer» pic« 
amos yuan mis priftones y el rigor de abanos uenjion de 

• -a ^ r J i i - j - r i Antón Peiez. 
mmtjtros , ojea de la Inmdia , j in valer my con ei B.ey, 
per/ona para merecer tanto., eorfio ha padefyi~ 
'doy ejtie ̂ ny can/a , y mi/erias no tenían aun-> 
fennaldefin y fino filo l a v ida ,y lo demos ; y 
jue el profeder de los rninifltos me tenían re~ 
andido a no poder rejponder por my, nypor la 
honrra de mis padres y hijos .¡y mía ( oklíqa^iott 
natural, y Chrifi iana) me refolm d ha^et la 
que he hecho , y venirme a efie. Reyno de V. 
'Magejiad, naturaleza de mis padres, y abue
los : Pues en el es,yferd V , Magefl.tan Sennor 
demy todo yc orno en medio de los grillos,y cade
nas rmu fuertes , y yo tan obediente anju Real 
volüietdfComo eí barro en la mano defuollero^ 

R 4 ^ 
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He que tengo dado buen teftimonio , y pruena 
con el largojHJf'rimiento , fundado en la elpe-
ranca}que he lentdo f iempre en V.Maoefidd,y. 
en j u g r a n Chr i f t iandddi y M i fe r i co td iay j en 
e l depojito, que tengo en j k R e a l pecho de muy, 
innocencia,^ que enf i lo efte efiado y n o m b r a 
¿Lexo yd mis pequennos /ermcíosíyfidelíd.adesl 
aunque en otro fi ibieElo , y ventura pudieran, 
l ieoar a méritos , diferentes de los que en my¡ 
h s n caufado* Tojupplico a V , JMagefiad muy 
humilmenteique pues tiene tmna prueua defla 
•verdad ¡y noticia delapaj j ion de algunos ¡o a l ' 

i l ien podja gpsn 'miniflro p o r f m l conjültus, y tragdii crea 
hablar afly, y , M a g e f i a d el entrego,y poffejfIon, que le doy 
en e¡ camino deftaperfcna,y animo a f k obedienpa^y Real 
Ant. jférez. -voluntad en todo,y que nopenmita^ que la paf-

J ion de los que digo5paJfe adelante en offenja de 
f u g ran C h r i f i i a n d a d , y f e r u i p o , y en efiar-
miento defideles vaJJalios.TambienJupplico a, 
V . M a g e f t a d j o r f a g t a n piedad^mande mira? 
po r ejja muger , y hijos^y nietos de padres, y 

s. Tan bueno abuelos fieles ¡y prouados de V . M a g e j l a d y q M 
hmiicia fido por quien V . M a g e f i a d es s fiefirua queb'iuá-
como0el de? mos en v » rencon, el que V . M a g e f i a d fuer e*> 
l ( f J ^ T Í 0 f e r u ^ 0 ^ e f e r a rogando a D ios * quandofítm 
Ant. petez'de w-Mnova lgamost for la l a r g a v i d a , y p ' i § i ^ 
Madrid, d a d de V , M a g e f i a d , a quien l a de muy cum

p l i d a en todo, como l a Chr i f i i andad lo ka me-
nefier* D e San Pedro M a r t y r de Calamyud ^ 
24. de A b r i l de i ^ o , annos. 

Copis 



. Copia de Carta de Anconio Pérez para 
el ConfeíToc de íu Mageftad de Calacayud á 
i4.dle AbriLde 1550. años. 

Por la copia dt lo que efcñuo a fu Muge-
fiad vera V. Paternidad lo que yo aqny le fue-
do derir iy loi caufas muchas,, que me han mo-
ttido a lo que he hecho, y mejor que por todo lo 
i/erá por las verdades que fu pecho Chrijiiano 
eflan depo/imdas, de las quales, ny de raz/in 
ninguna no jpretendo valerme s fino de la 
conffieníia >.y mano de V. Paternidad. To / o 
fiipplico no confienüi j que paJJ'en ade lanta 
mas rigores, que con ej]o,y con verme aquy en 
vn rincón con my muger, y hijos no quiero mas 
fatisfafioniny dejfenfay que alguna muefira de 
Mgrafia de fu Adaaeftadpor el camino qu&jt. 
fuereferuido, como cartu de bienferuido, por 
jme en e(io la honrra de mis padres , y hijos, 
ymia. Que en lapudeffidotnn larga , y rnt-
[erahlemente no trato , pues hallare en ello 
Vna fatisfapon todos os dios que amanofpe-
nn,que lo hepade/cido por fidelidad , yfer-
uifio de my Rey , y Semor. Nueíiro Sennory 
drc* 

Copia de Carta de Antonio P é r e z para 
^ Cardenal de Toledo de 24. de Abrií.1550. 
años. 

Illuíl-nífimoSEnoR. 

Emhio a F.S, lüufirijftma con efla copia de 
w que eferiuo a jk Mageftadtpor lo quatvéra 

h 
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!o que aqiíy yo le puedo dezj-r de las caufas,m$ 
me han mouido á lo que he hecho.To lefuppli-
fo,quepMes a vn animo tan ChjifttanOij ente* 
ro como el puyo , pare/geran muy ¡legadas ala 
razón natural, huelud por my , y por eJJ'a mu-
eer,y hijos, y nos .ampare con eílugar.¡yauFío.-
r idad que tiene^ para que la pación de algunos. 
7niniñros , y l a Inuidia ( quedeuiera eílarya 
canfiída pues no nos ha dexado fino los huefi 
Jes j no pajje adelante contra nofitros en of-
fen/a de la Chrifiiandad de f u Aiageílai , y 
de Jk Realfermcio,y eu efiarmientode fideles-
vajaüos¡pues con folo eñoty áexarme binir en 
•vn rincón con my rnuger^y hyos me contare¡of-, 
fieffiendo a Dios lo padefeido»y alahandolt.j 
por ello , y rogando a Dios por Jh Mageflad, < 
Nueítro Sennor &c* 

Gopia de Gaita de Antonio Pérez á fu 
Mageftad de la Muela á pnrqcro de Mayq 
1590, 

SEnoR. ' 

i Segund» ' L a obligación que tengo alferuifio de f : 
preucn îou. MageFlad,y my natural fee,y amor a. el,me^ 

hazje que le aduierta fiempre de lo que ftento 
conuenir. Dy quema a V, MageBad de rny 
llegada a eíle Reyno ^ y de la caufa de hauer-
me venido d el , que es apartarme de la paf' 
(ion de algunos mmiftros , que me hanlafti-
rmdo 3 pero con aquella obedienpa p rend i 

miento 
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fniento entero de rny todo a la voluntad de V , 
J\dave¡kd,c/ue he rnoñradofiémpre. Venia con 
ieterminafion de ejhrme retirado en algwt^ 
moMÍÍerio, pero wanifeBo, hajh dar quentn a, 
V> Mageíhdde my,y d'ejkí my intención, por-
meen efio mifino hallavta rejpeño deuido a lA 
olfedienfia de V. Aíaj>efkíd3y a fu Real aferu i -
€íO,ha¡kí efue la lufticia defie Reyno a querido 
prenderme, de la qmlyo no me he apartado y 
anfy voyprejo con mas cuy dado del/eruifio de 
V.Mítg'qtie 4e. rny.Solo he querido coferuer el 
derecho de layglefia, por lo cjpie es dejfenja na -
iuríil,pero en verdad,Sennor,por dexarfal ida 
al remedio de la demada^ue acá han tomado 
para my prifid,que es lo que me mueue a ha&er 
efle advertimiento a V.Mag.Digo Sennor,que 
elnomhrev,quefe ha dado, ha ¡ido la muerte de 
Efiouedo ,aiz,iedo, que la hi^e ha&er a Gar f ia 
de Ar^e^aotroSiannadiedo a sJio,quefue con 
engmno del nobrede V.Mag.y en tercera par ' 
teUfalida de my prifion. Vea. V .Mag. f icon-
uiene a fh Real feruifio que fe llegue a tales 
materiai en jityzio,que yo biche conofcido en el 
lengm¡e,y traca de la demada/iopoderjer de 
orde,ny imefio de V.Maa.tal .OJi fera mejor, 
fue yo me valga de laygjejia,qiíe auque parez,~ 
ea en efio delinquete,pafare por todo,como ha . 
¡!aacjuy,coHeniedoalferuifio de V.Mag.don-
de dejpues podré eíferar la vo&tdd de V . M a -
gejtad muy obediente,y confiado con que fzjk 
ñíiertefHferuifio,y muy cafado en que V , M a ~ 
ieJ'*me mirara, y amparara con fu cUmenpat 

y terna 
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y terna en la. memoria mis /eru i f ios 5 y.fidelí-
d a d , como de la. Grandeza ,y Chr i f t iandad de 
F , M a g . f e deue- e(J>erar. Torno a /upp l icara 
V . M a g . por cjja rmger , y hijos y y queforju 
^ran p iedad me los f ermita gozAr , y. ha i t t 
^eompannia, N m f i r o Sennor & € . 

C o p i a de Car ta de A n t o n i o Pcrez al 
Confc í íb r de fu Magcf tad de 8. de Mayo de 
1550* años. 

1 E f c r i u i a V . Pa te rn idad a d defde Cala-. 
MenciOB-,?re" ñtytid my llegada k efte Reyno¡y l a c a u f a ¿ o 

hauer me tenido a elytjue j'ue apartarme de la 
Pajfton de los minif lros , que me han laftima-
do,pero con aquella obedienfia^y.rendimiento 
entero de my todo a l a voluntad de f u Mage-

. ftad, que he moflpado fiempre Teftoy eonfolado 
que hefahido , que fe dio a V . Paternidad my 
carta,y l a que efcriui a f u M a o e f i a d . I).ejpue$ 
le he efcritofequnda f ^7» aduirtiendole} como 
he hecho en otras occafiones , de lo que dejpues 
de aquello fe ha o f f re f ido , por parefferme que 
conuiene a J u rea l fe ru i f i o , y por l a mifmA 
he querido aduert i r le a ¡^.Paternidad,y d t s 
lo de mas que annadire aquy^para que V - p a 
ternidad le de quenta deüo. To Sennor, venÍ4 
con determinación de efiarme ret i rado eru 
algún lugar pa r t i cu la r , o monafterio , pera 
manifejloy hafta dar quenta a f u Mageftad de 
my , porque haüaua en ojio mifmo rejpeÜo 
deuido a l a obediencia de f u M a q e f . a d , J ¿fa 
i l e a i f e r m p o . E n efto ha /kc fed ido queyermcj, 

•preri' 
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prender l a l u í t i c i a deñe Reyno}de l a qua l yo 
no me he apartado. A n j y he v e n i d prefo a efla 
( í i r f d déla M m i f e f t a f i o n , donde quedo. EL t.BÍen [ e ^ M 
nombre áne fe ha dado p a r a rqy pr i f ionhaf ído poique el R(.y 
ln muerte de Eícouedo^con mbre deque la hi&e í?1*1* a <íuiea 

, _ - ' . . . ' , le cometió 
hatería ü a r f i a d e Arz.e,y a otros con el-.y a t i " aquella muet-
nudenaeíio qtie fue con enpanno , diciendo les ^ 'X I".113» 

r t i a J , J r* n r tenia ninguna 
mejn Mape j tad lo manaaua, Uejpuesje mz^> parteen el!» 
hafueflo la demanda mtu en p a r t i c u l a r ^ a n - ^ai<;,a c,J:.At" 
na'didofe,que no he tratado con fidelidad el off. yoaquy. que 
ció de Secretario , y que he t raducido l a ci fra eftLiaoptefo 
falfamente:En l a trapa y lenguaje de todo ello k Cotte'qua-
'Henhe comfpdoyonopoderfercon orden de tro annos,ylo 

fiíMageflad,ny c o n f a b i d u r i a d e V . Patern i - quandoAnt. 
dad . f imquefe deue de hauerbufeado eñe co- F"e2; fe í*1»» 
i I , -r de Madrid^vni 
lory nombre , p a r a hazer myprtjionycon tanto Diego Maiñ-
eargode cofqienCÍa,ydanno dcmuertos^ybmos "ez Aragone» 
irinofeies.Eflo- queda en eftadohoy a y.de Ada - fuyo.orefo á 
yo,y yo examinado ya y reíhodido fer falfo lo de demanda de 
"k . 1 J . J £J l-J. J , Efcouedopot 
m rmerte,y en lo nemas de myp-deltdaa^ue lo la musrte ¿^ 
'es también,y que fe me haoa ta l caraoyporque í"1» padre, y á 
„ n 1 -J 1 1 " • - J !a verdad fue 
t¡o jalono he comettdo; t a l , pero que hejeruido ¿^ |0,^ <luien 
con mucha fidelidad a my Rey,y Sennor, como íecometrib y 
JuMageJlad esfabidor , y el puede da r muy ¿ ¿ " ^ ™ n o 
míen teílimonio dello.VíPatern. corifdere bien bufcauayala 
'•ejioyyfy condene por el fer-uiáo de fu M a n e ;"íi!í '!, al ma 
n y * i J i ^J <-S rauor qu ina -

j t m ^ p o r otras fnnchas confideraeioneStquefe dieía ha^e de 
üegue con tales materias a juytio. coaTetlr "an 

-acuerde fe F'. Pa te rn idad pa ra e/lo de l a btazos.ííno la 
primera noche de mis prifivnes onz.e annos ha.y "be5* de An-
A e l r I ' /•' ¡ ^ ' : I:o'1,0 p<-'rfZ' 

te ¡a cau/a,y nombre que fe ato entonces a ella que aquella 
o rnada de f u M a g e f u d . D e la -mr iedwd d s ^ e¿l^ de h 

trabajos 
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trabajos y miferías,fadeff idas por myypor my 
mu^eryy hijos }y haz.ienda,y Usonrrafin cargo,ny 
Üejcargo fomddó.De l& vífita que fe me hiz.o. 
D e la orden c¡ueV. Paternidad me ernhto^m 
no me defcárgaffe con v'Úletes de fu, Mkgejiadi 
D e l entrego que fe le hizo de rnü papeles y, y 
Úefcaraos, fin hauer me valido deüos por o¿>e-
dejfer a V . P eternidad y entederfu Magefla¿ 
eraferuida dello. D e la carta que eformo V. 
Paternidad a doma luanna my rnúger defde 
Jlionfoniaui/andoleyque quedanaen fitpoderi 
ton promef'a que no fa l tana tilde deüos y ̂ »o 
knfylo dizje V . Paternidad-, y que no los.vería 
nadie. Acuerdffe V. Paternidad que fe han* 

^aan'do i¿ ' ahierte,y vino fin rny affiñengiafiendoperi' 
iuntaton el ^ miaj ¡ y mñ defcargos,y por mimbro ene-
Rodrigo vaz- Migo mió. Tque V . Paternidad ha dicho diuer-
que¿ áha«et fi^ ve^es^y a diuerfaíperfonas , que quanda 
de todos los fi&J]'6 meneñer me los reííitHiria.-yJaldria a la. 
papeles que placa d dar vo7es,v4cHerde{e V. Paternidad 
«mbio donna' ' , i ^ r-, • i - * ' . * * * 
íoanna cod- f^6 los ̂  cargos postrerosyqueme ht^tero (n 
load Confef láv ip td fueron en la rnifma fuhBancia, ypof 
fotáMoncon. -^ . • ; '/Lí, 
in dos baúles.íos wijmos términos> que los que agora me ha» 

puéíio,quefin dudacreo^quefe hafdcddo d^j. 
állypara ha^er carga,y monton.Acmrdefe ¥>, 
Paternidad , quefuy ya .condenado entonas 
bien rigurcfarnente j, fin defcarqar meporobe-
Áefcer d V. Paternidad, con poder dar de my 
buené fatisfafiony defcdrgo.Acuerdefe V.P^ ' 
ternidad que/obre la muenéiyfobre loí califa 
della yuan aliy también buenos recaudos ¡y def 
éMrgas miss./lcHerdefe F. Paternidad de lo qv* 

defbneshS 
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delbaes ha paffado por my en e l exame,y cargo 
que me hf^opor Rodrigo Fázquez. e l Septiem
bre pajj'adoiy de l a fo rma co que f e moflro d mis 
letrado: elprofeffo.Acuerdefe T , P atern.de l a * 
'€'* -tasiCjueme efcriuio eflado Id cofa en eflo def-
ÁeSm Lorenco,y como con ver V . Pdt t rn .mis 
repuefiíU a lo que me efcrmiaf ihre que confef-
fafe la, muerte* porque con e&oferian acaba-í p , , 
doi iodos mis trabajos,pues eflo era,y au ia f idp formales át i 
el fundamento de todos ellos: DigOique viendo confeííbr era 
f .PaternJo que d efio le reJpondi,y e l l medio i De que fe 
aue le propufépor masfuaue,yedueniente pa ra00*1^1*^ , 
" j i r -.• 1 r ,¿ r/ J r / n con Efcoued© 
todoyparaeljerHtfío de ju MagestadyV. F a - como lo hizo' 
u n i d a d le admit ioiy fe fatísfizp deLy con efta con danno de 

% r i • • i •,-/ j r i jo . mi i l disca-
tonje htzjeron l¿u amistades iCoslan- dos. 

dornt lo quéfefabe con rnuchafatufadon rnia. 
Acuerde f e V . Pa te rn idad tambien^de que en
tonces en l a fecunda carta^que me eJcrimo,me 
máenaua, que llegado a l a confeffto de l a muer
te in ninguna manera d i x ie fe I íu caufas de l ia : 
ycomofobreflofalto Rodrigo Vázquez, co aquel 
la traca , de que f e me preguntafjen la i caufas 

_ que huuopara t a l execucion, porque conuenia 
. eílo a l a auBor idad de f u Adaaeí lad. Confejo,; 

SennorMepeligrofi,y en of fef fadela mi f inay 
eftarmieto de fieles vafjallos.Acuerdefe V . P a -
ternidad,que e l d i a de l tormieto le embie l a co
pia déla talfegtída car ta , que he dicho¡co G H 
de Me jd ,pa ra que vieffe quan cotra razfin te
niendo ta l orden,yprendra de V .Pa te rn idad t 
Cofefjcr de f u Mage í tad ,me apretaudy apre-
t*fm t m mijerabletneme en aquella mater ia ' ; 

y confia 

http://atern.de
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y cofiderejy ejhuayo obligadoiaunjue merm* 
firauan vi l leies de f u M a g e B a d j p a r a que de* 
claraJJ'e la i tules caiifíU,ne viedo en el reHoca,-
d a eñotra ordeen contrario tan efirecharform 
pare / fe rapor la * cartas de y . Paternidad , fy 
eflaHa{di¿o)y obligado en confi ienpa^enfldeli. 
dad,en r a o natura l a g u a r d a r elfecreto, que 
diz.e San RaphaehSzcumeatú rcgis abfcon-
de rebonum eík:T/y cumply con e í lo^ fy hi^e 
pruetta no v i p i de fiel vaJ]al¿o,y criado de my 
Rey. Sobre todo efio confídere V . Paternidad 
confit rmícha prudef ia ,y Chrlñiandad^fy pue
de conuenir por a h u n a caHfa,qiiefe llegue con 
tules materias a jtiyziojy l a obligaf!onsc¡ue tie
ne por tanta diuerf idad de rabones y porfii 
tpwfíheiitíjy a u t o r i d a d a m i ra r por my dejfen-
f a y lo ejueyodeuo haz>er>y rejpoderenfatüfai 
f ion de my llamándome a juyzio tan apretado, 
J)igo,c¡He cdfidere V . Patern idad^ por lo ¡ p o 
•conuiene a l f i m i c i o de f i i /I4agefiad,el medio> 
que fe deue tener en efle neaofto en el eftado,en 
que e j ia^ne como teao tan arraygada enlas-en-
•trannas l a F ide l idad ,y A m o r aí feru i f io de-fu 
M a g e f t a d , di/pueflo efioy a qualquier medio, 
que mas comnierepara acertafe efio.Tmire V. 
Patern idad f i [era bue expediste, que no obh' 
gado me a defcar$p,ny a da r ra ipn de my co tu* 

j No éta mal les predas¿orm las que lie dicho,y con l a razfifl 
Confeio pues que de 11 as tmúereSe* cierre l a caufa,y me ab-
altin le apar- ^ . / : , ^ - / x - i - V 

rb el Rey del JueUtan, como ma l prouados corra my los tutes 
]ayzio temie- cargosy que con tnlfentegia fe mefatüfaga mj 
cu 'co f l t " "^ honrra, que aunque para e(io me pudiejjeeftM 
s mejor 
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?»íjor o / ^ ¿"o/S ,^0^0 lo pálpeme a ¿o que ccnni^ 
¡nieve á l f i n i i c i o de f u Magef t .muj / cvnfoladá 
'en deXar la de masfatufacion en l a Rea l m a -
•noA C h r i f l i a n d a i de f u Ai 'ageftad. O f y fera, 
conueniente, que yo me va lga de l a yglefií i ,sáe 
mncjue parejea en eflo delinqHente^-pajjarepor 
iodo,como hoflacjHj-, por l a caufa que he dichoí 
Pero adtiierto a V . Pa te rn idad que no difjiérÚ 
el remedio j repuefla deflo^p^rquejl Id cdkfdfe 
fnete adelante, fe ra mas dijficultojo j y en efios 
tribunaleíifigun entiendo,no fe pueden lospro~ 
tejjhs efcondenT créame VíPatermdad,ya qué 
háfia qtiy no he f d o cre)d.o con mucho deferui-
po de f u M'age[iad,que D ios perdone a l q u z ^ 
tiene l a culpa de no hauer fé atajado tanto ef¿ 
bandalv,y inconueniente^que fi fobre las a m i " 
¡Iddes hechas fe tomara el camino o rd ina r ia 
enfeme^antes ncaof'tos , fe huuierd éfeufado 1$ 
ijm digo.Supplico a ^ . P a t e r n i d a d po eonfién1 J £¡ r 
id i que ténaó mitno eu s i juyzjo el td l ininif iro de. Toledo 
fokre elfos miíerdbles prendiú mids,de my mu- ^u''re,sa • í ef 
gsr^y hijos toaos innocentes,nyjotre rnis cojas í.íon,coíiio! 
puesjkbe ,' y ha oydo d i z j r a per fon Osl graues te"lg0 ís . 
fér my enemigo fTambienfupplico a V . Patern i - votac én vníá: 
i a i , aue pueslepreíento efta obediencia tan^nx: i^etf , i r 
smera a id voluntad a e j u mage j i ad , y esta te contra a'hÍÍ 

na^y fin otro fin a l m n o j i n o de ^ ' ^ Dtói«-
7 , ,• / „ J» j n - ^ • •/i do entíe o'íta^ 

epar apartado de l a P a ton de jenmn tro , jv cofas él r^-
intenfiontan ¡l.dna,y fin otro fin alguno,ji. 
¿fiar apartado de l a Pajfton de femiv i f i n 
fepojar de tdntds tormentas, y tormento.!, tio dng0 vaz-; 
permita mas rigores, antes Jeme h a m v n a tan prin^efla e f e 
grande , y Chr i f l i anap ieddd , cmiio dexarrüz^ ^0,.;'le ^ u í * J í <• . ^ •J i ' . , . . , dadora'ss íff 
nu t r con m f muoeY,fhm¡ en v n r in tor i^nt rc- vn Mi'lsfié/ ' 

mnía 
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tanto que eflaferfona no valiere algo para vú 
remo delferuifio de/k MageJIad : quefi efio 
fuere .¡feguramente que anteporm yo fiempre a. 
todo lo dejk pida,la voluntad^ obediencia de 
fu Magejkd , y efio es la verdad, y lo de mas 
imienf iones de la MaUc ia , y Inmdia , para 
annadar inconuenientes a inconuenientes eru 
offenfa de Dios,y delferuifio de fu A4ageflnd3 
y en efcandalo de las gentes, Nuefiro Senmr 
(¿yc.he Caragofa a 8.de Mayo 1590. 

Copia de Caita de Ancón. Pérez al Con', 
feííbrdeíu Mageftad.dex.dc Mayo 1560. 

Dejpues de eferita la que va con ejh, rm^ 
han dicho la forma del foder , que ha venido 

i Efla vaíie¿ de fu Mdgeflad^qm di&e que' es -para que fea 
fai no ¿íguye demandada de homifidio, y crimen Ufay hoy 
dad! Z%et he fino fecmdave&exarnmado por otra forma 

que deue defer hauer les venido razpn del mo
do de la demandarfue alia fe me hiz.o departe 
de Efcouedo en la muerte de fu padre , pero, 
manteniendo fiempre la demanda comentada. 
T > Senmr reuerendiffimo ,fy todo efto es pard 
color de myprifion,no engannen aju Magefiad 
por amor de Dios malos confejos confómbra de 
myperfona,que no fon menefler medios tan co-
fiofos afüferuicio > y de tantos inconuenientes 
para ejfefio tan feguro , y cierto', Puesfkvo-
/untad ,y my obediencia a ella, fon las fuertes 
cadenas par a rny y fi noprueuefu Mag.ptue-
ue yfino hafia loprouado , y hallara efiefierm 
fin volmtadprofria , y ejiufara los inconue

nientes 
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mentes que digo y que fe llegue a juyz.io con ta
les materias- ^Harne laf l imado , que el poder 
' m y M mí demanda. Aduier to lo á V . P a t e r n i -
'dadporque llegado a m i * h í / i o /e ra ,qu f w o , 
vdfya de f u Mage j k i dy d e K P a t e r m d d d , y d e 
hú prendas, que tmdere mías, pues aunque l a 
Md'tQia de algunos mimflrospueda hauer re*-

'dnzido a f u Maoeíktd a que permimta l en of-
fenfafuya, y tun contrario a l a v e r d a d , jy d / k 
Chrift iandad por e f l om i fm terna l porbierux No pedio .. 
¿e ampararme en l a verdad con f u a lbom , y 1}?uch?-'.sí Pf * 

. - • • J , - , , , . • día, pidiendo 
que yo me va lga de lo conuemente p a r a pty¿ qVi¡en ^ ^ 
deffienfa, que con f e r p a r a eflojo fentire en e/dela veidatí. , 
alma por lo que toca a l f e r a i f io de f u M a g e -
Jbd , cuyo re ¡pe tío he antepueflofempré a my 
mtfmo,comole teflifican mis trabajospadefei-
dos con mntofilenchvypacienctiaiy fidelidad, T \¡ 
no fe defcuyde\V'.Patsrnidad.:éñ preuener de^» 
remedio , nyfe oluyde con f u muchas oceupa-
dones, como hafl^C'edido algunas vezjesj por* 
me no fe rd a tiempo el remedio con po,cha dt~ 
Íacion>yfira a cargo de V . Pa te rn idad el d d n ^ 
no ¡como m i n i f r o , y /db ido r p r inc ipa l de/de el 
principio de mis pri f iones, y de los f i íc ramen-
itís delLu , y con hauer hecho efte officio con V , 
Paterniddd,quedarefatí'sfecho de hauer lo he
cho con f u M a g c í ü d , can lo que le efiriuife-^ 
g m d a voz, defde l a . A i u e l a d.primero de fie , y 
con si dejj'eo^qué tengo de queje acierte fu f e r -
u imfdbre todo, Nuef i ro '¿ennor, g f a '•de a F I 
Patermdad.De Caravofa a io.de Aídyt/15900 
MÚOSJ 
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Codia de Carta de Antonio P e r e ^ 
para fu Mageftad. 

SeI ío r . 
1 tíe efcrltokV. Mageflad por dos cartat 

8 ^tfo^con' ^ caufa de myfalida de Cafi iUa, y venida k 
perfona pío- eííe Rejnoyy al Confejjor1 de f.Mageíiad hé 
pM?'.» ^,v dduertido deíhues de alountá otras cofas majs i Carta mu- T | t tf ¿ •, r J, r . 
cho de conli- en particular por lo que deuo a jn Keatjerm-
fiderar. p¿0 ̂  y aunaue entiendo que el aura dado k Vj 

JMageftad quenta de todo aquello pprfu obli. 
papión , como eña cdufafe va poniendo muy 
adelante) y en necejfidad de üégar a de fe araos 
hiuos,por tratarfi de la honrra de mis padres» 
y hijos, y rnia, he querido ha^er de nueuo ad-
uertirnieto a V. Mage fiad de lo que meparefa* 
que mucho conuiene.Yporfer de Idealidad que' 
fon eflas metteriast he procurado no fiar depa* 
pelfolo la información de V. jMagejlad fobre 
éllaí,y también porque con relación de voz, bi-
tta fea V. Mageflad mejor informado ; y anjjf 
he pedido a l Conde de Aiorata porfü calidad 
y efHma en eííe Reynoycon cuyos padres^ con 
el tuuo t i mió mucha amiíiad,que me encarpi-
tiajj'e vna per fina de Chrifi iandady pmdefa 
de quien poder fiar vn defyacho , y commijfiort 
tal. E l que me ha dado para efio es elpadrt j 
Prior de Gotor.El Uem entendido muy en par* 
ticular en U cofianfa defacerdote>y vifio por 
'vifia de ojos muchas de las prendasqueyo ten-' 

' gopara mi defcargOique he hallado entre otrof 
papeles y cofas mias que a edfo criados mio^ 
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en loi rebatos de la luftipiasc¡ue hánfkcCedida 
gn my cdfa los annos pajf'ados pufiero en cobro? 
j audllénaí eftade mnchtu cofian^as^yficreto: 
mates no filo d efia materiaypere a otras mu
chas de grande importanfiay 4 perfinas muy 
irraués vdpillos deV. Mageflad. A V . Magefit 
fupplico J'edfiruido de oyrle,por lo qne comene 
áfa Realferulcio^y a laautloridad defm ne-
qociosiqptehapafladopor efiasmanostf cofian* 
'ca:y vera V^.Mdgefladjaite las vez.es que le he 
^ÍHenidota,ntotiepehasque fetomaffe en eñe 
negocio otro expediete,y traca del que fe ha to~ 
fMdo vltimamente,ne era por faltarle verdad 
á my lüfl i f ta ,pues quado fnas no hmieratten ia 
,a V.Mag.por te ¡ligo,y jue7d'e[la,fino por ex-
cufar{como quienfabia los fdcrametos,y myflé~ 
ños grades del difcurfodefta cau/aj los grades 
fnconenieteSiy efcadalos que de la publicidad 
dellafe podianfeguir. T aunque puedefer que 
fonbuena intenfionpor algún reífeño particu
lar hayan algunos ¿tcon/ejado a V. Aiagejiad* 
qke couenia declarar como pafso la muerte de 
Efcouedo, como me efiriuio el Confejj'or de K, 
Magefiad por dos cartas,que fi hi^iejje, no Jet 
fy co la rnifina buena integion lo haya hecha el 
que ha acq/ejado,quefe llegue a juy?Jo,y aueri* 
guafionde las caufas que mouieran a V. M a g , 
para el tal affeílo:a lo menos en lo primero sh 
yo^quepare/fío a l CpfeJJ'or de V,Mag-enton£ei 
acertado el medio,queyo le prepufe de arniftd-
das para fal i r de lo de la muer te $ ajfycreo ta* 
bizque pues aqmlU refoluft'Qicofer tagrande^ 
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z jS M e m o r i a l de A n t . P e r e ^ 
f e mudo tan fa f i lmente , deiiio de hauer partid 
tu la r Pajj ion en e l que aconfejo defines quefi 
•pítjieffe enjuyifo aquellíti cau/k i^enfando por 
ventura meter en dilaciones nueurts vor aquel 
camino my lu f t lc ia >y hlf in de m ü trabajos, y 
qué con auerme tomado mis papel es }y pedido a 
mymuoer los confidentes entre V . Adag.y rny, 
hauia de f a l t a r de f ca rmyahnga r f i my lu f l i -
f i a , y quedar por embufc todo^corncel t a lm i -

• vata me ftiftro deX¿a,y efcriuia a V.AíavfCL fíipplicq d 
píos f dexen V . M a g . p o r acjuel amor-, y f i de l i dad con qtttj 
toíBoesttpoí-/'emPre^e he f r u i d o j que haga mirar bien a 
íblé.qne perfinat de/apajj/'madaífcbre/io.-yji conmerte, 
j S u í w S c . 9 . ^ U ^ e n a j u y ^ i o tales pape l es de V . M a g y 
«ufado ny tales cartas de f u Confefor^ y ta l var iedad de 
dauno de la )tijzJoy caminos , como f e han mudado en efta 
publicidad de caúfa^y p e r f i n a , pero que no f e dif iérala, refo-
lomoiaSepl' íufiori ¡ y remedio, porque llegara l a hora del 
írafion quifoí defeatgp a que en ley Na tu raUy Diurna no fe 

puedefaltar^tratandofo de l a honrra detantos 
inmpentes. También fiinpUco a V . M.por quien 
es y por lo que. toca a f u Rea l - a i t í h f i d a d ^ u t j 
aduert ia con f u g ran prudencia > que no le en-

'gannen malos confejos confoinbras de my per-
f n a s , que no fon menéjterfSennor, medios taru 
•cofiofisy ny de tanta defauEloridady.efcanddo 

•para effello tanfeguro,y ciertenues l a volun
t a d d e V . M a g e j i a d y f m mandamientosferan 
ías verdaderas cadenasjy prifiones-, como hê > 
dicho diuerfas vez.es,paraqueyobiua en el r in
cón dé fie Rey no,que V . Mac.mandare ,y « ¡ o 

fénml 'a re ' i mientras no va l iere algo para fi 
' • • • - • • •• • fermp9\ 
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f cmdo ' Tque V . Aíagef lad f e f i r ua cjítefé me 
den mj mugery hifos,pdra que v m a n con migos 
y que repojemos todos y a v n rato d'é tantas m i -
fermy tonnentas: pues en ello hará V . A4age~ 
fiad vna piedad muy digna deifu g r a n C h r i - ' 
fiianiad , y arata a los ojos de D i o s > y de las 
oentes. E l guarde l a R e a l perfona de V . M a -
oefty de tan larga v i d a , corno l a Chr i f i iandad 
ha menefier.De Caragofa a 10. de lunto 1550. 
annos. 

Copia de Carta de Antonio P é r e z 
al ConfeíTor de fu Mageftad, 

Viendo que fe v a üeqando a l a hora de my 
defiargoen eflejuyzxoen que efloy pueflo , y 
que no tengo t rejpuefla a cofa de las que ¿ o , Mas efta 
fcripto a V . Pa te rn idad , me he rejuelto de h a - Eavefge q 
^ í - eflev.himq of f i f io fon/uMag.y con V . P^- t0 de los deí-
ternidad , por etue no quede prueua por ha7er catgos.que á 
j r - i t - i 1 1 , r • > fudcfa.ígo,eI 
de my t íde t idaa , y porque de le que ejertuo a añt llama vl-
fu Mag .de que v a copia con ef laypor le q u ^ j «mo efte offi-
V. Patern idad oyra de l padre P r i o r de Gotor, ^aftat por vl-
entenderd muchas verdades , que no le repetir ümo qual-
reyo en ef ia, ny canfare a V . Patern idad con\úwív>%. 
fipplicar le mire bien en todo ella •, pues fi lo -
mifmo le d i rá lo mucho qu$ eonmene a l j e r m ~ 
fio de D i o : , a l de f u Adag.a l a a u t o r i d a d par 
ticular de V . Pa temidad .Cuya Reuerendijf i-
met perf ina drc. D e Caragoga a 10. de lun io 
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ato Mv,u©ix iá l oe A n t . Pe re? 
Copia de Carta de Antonio P e r e ^ 

al Cardenal de Toledo. 
Illuftriífimo SEnoR. 

Como tengo tan en las entrannas el Amor^y 
Fidelidad alfemic¿o,y refpeíh de fu Mag.m 
'h(iy prueuiH» pw apreindo que me vea, cjue m 
haga demofirafion defio. Taunque he aduerti' 
do afit M4geftaA,y a fk Co»fej]or,deJpues que. 
vine a efie Rey no 3 de lo que me ha parecida 
fonueniriComo no veo queféproHeeJobre cofas. 
de mnta impprtunpa j y Je va, llegando el dia 
apñejfa de my defiargo ? en que fe tratn de la 
honrra de mis padres y hijOSjmia, a que en ley 
Natural ,y Diuma^nofe puede fa l tar le que
rido hazer el vltimo offifio con fu Maaeftad, y 
fonfeJj'or?por el medio 4elPa4re Friorde Go-
for , que F". Sennoria lüuf iñj fma entenderá 
(^el,y par la copia déla cartUique eftriuo á ju 
Ajfagefad, que va con efta, Tofopplico a V» 
¿¡¡igtfnpria Iliuflriffima le oyga con la voluntad, 
J f^or^que fiernpre ha mofirado a mis cofas,y 
trabajos<,Taunque, por efta rajón eftoy obliga
da ddrle quenm de todo , para darfela dé(io 
hay otra particular obligación , fer cofas dz^ 
tanta importancia , y tener p^ Sennoria J¡¿u-, 
firijfma el lugar, que tiene,, y yr en ello mucho 
4elferuÍ£Ío,de Dios,y e^efu Maqeft^d^y atiBo" 
r idad defm negocios , y de; perfonas muygra-
íiesvalJallos , y no vafjalibs de f u Mageftad. 
Nuefiro Sennor, ^ c . de Caragofa a 10. ^ 
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f Ní l ruót iona l padic P t i o r d e G o c o t i i ú . 
I de Ionio de 1590. anos. 

Llevado que fea , V . Pa te rn idad a M a d r i d 
podra commmicar muy feguramente t o d a j k 
cormñfjion con el padre P r i o r denuef i ra Sen-
tiorade Atocha, en conñanfa defacerdote,por-
me de mas de fe r per fina t m grane en r e l i -
mon,] Chr i f i tandad, tiene a h u n a noticia ds_, 
ints trabajos,y muchu amor,y compafjion a e l 
los. Dejfnes defio y con Ju communicafíon y 
medio , o el atte el le diere a V . Pa te rn idad , 
hablar a l Sennor ConfefJ'or de fu jMaqef tad, o 
l idara mj carta,qHe p a r a el l l ena , con que le 
pmbio copia, de l a que eferiuo o ju M a g e f l a d . 
Par las quale5,y por lo q m V . Pa te rn idad le_j 
aira en conformidad de l i a s , y lo de m a s q u e 
lleua entendido , entenderé a fk Pa te rn idad 
Rfuerendifima l a caufa,epie me ha rnouido a 
dar a V, Pa te rn idad el trabajo de(la jo rnada, 
J cctwnijjlon. Q u e es todo f idel idad a l fe ru i f io 
de fu JHaoeJ iad , y rejpeño á l a a u t o r i d a d de 
fus negocios , y d e f ü Pa te rn i dad Reueren-' 
dijfma. 

He echo efio>aunque es de creer,que e l Sen
nor Cofefjor no imPedira-,quc fe haga ojfcio con 

fu Maguan importante a f u J e r u i c i o j en tanta 
jaflifeacion^y defeargo mio^y remedio de tatos 
inconuenietes, toda l v i a $n cafo cotrario v a y a i Deuíadeco-
V'Patern idadaduer t ido.me en cualquier rna n10?.et el len-

1 1 ¡ ' * ¡ J . n guaje, y rnan-
nera ha de procurar haz.er el ta l ojpcto con f u n a de aquella 
Magefiad.-ny contenterfe tapoco,con que le of- ^ " ^ T 1 * 
F P f i ^ q m e tnb ia raa fu M a ^ r a n i m de todo, pieuenia. 



x$i. M e m o r i a l de A n t . Pérez 
^ cjne con efio podra efcufar el darle-pefadum' 
brerfoyque e l effeño,y acertumiento defia con. 
mijjlon es, qHefii M age f i ad oyga de V . Pmer. 
n idad mifmo la íve rdades , que le he dicho , y 
rmftradc.TaJjj encargo^yfupplico a F.Pater. 
nidad que por ningún cafo dexe de hazfir eru 
perfona efte ojfifio conf i i M a g e f l a d , E l cjual en 
fkhf iancia es lo qtte contiene l a carta cjue le í/I 
crmo,c¡ne conftfte en dos puntos. E l vnot cjitt^ 
vea my f idel idad en ne querer llegar a rny def-
caroo f i n dar le quenta de las prendas que ton
go con que defiargarme. E l otrofüppl icar lzj , 
que no permita que con medios de tanto efcan* 
dalo, y defauñoridad de l a Iu j i i£ ia , fe procure. 
lo que efia tan cierto > yfeguro con qualquier. 
fenna , quanto mas mandamiento fuyo, que « 
elfojJ¡ego,y refidenfia defta perfona en l a pane, 
y_ r incón, que f u A i a g . fuere féruidofenndar.* 
me defie Reyno. 

A eflepropofito vaya V .Patern idad aduer-
tido de hazjerfee de lo quefahe de my llegadak 
Calatayud,y délo queal ly vio>ypafso en pr ne
na de l a fegur idad de rny animo,yintec,io,y de 
hauerpodido ¡ f i quif iera, dexar deferprefo,y 

i singular a p - ^ ^ ^efte Reyno fegun tune el t iemfo,y corno-
ptobacion y didades,y que pues e(io pafj'a af]y,y es mnnoto-
UúeñTno rio en í(;do efie Reynoy ' e l mifmo Reyno le ha 
contra Enojo efcri toafu M a g e f f e a feruido da r crédito an-
2 E^Jinifmo tes a tale* prueuas reales , que a las f imbrMi 
que le lefisre que l a l n u t d i a pone contra my. Paraquey . 
paáeíefe"43 P a t e r " ^ ^ tenga memoria de l a información, 
memojia l, que le he hecho, y de los papeles que ^ ^ e m ' 
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¡}fadojehedado v n 1 advert imientof ibre cjue 
fe funda t0^0 efle ntgocio > con memoria de los 
papeles,que le he mofirado tocantes a cada co-
Cî j de mas de aquello recogeré aquy l a mater ia 
en AÍnmos cabos. Ta K. Patern idad tiene en~ 
{endido los cargos cjitefe me han hecho3ejue fon, 

i, Muerte de Efiouedo aleuofamenteyCoru 
nombre de quef i i M a g e f i a d l o mandaua , no 
fmd') anfy. 

i . Hawer defcubierto los fecretos delofjifio 
de Secretario de Ej iado k diuerfas perfinas , y 
me en los defpachos que venian en f i f i a a fa 
Mag.annadia, y qmtnim lo que me parejfta a 
my apropo/itOi y qne ajjy lo auifaua el Secreta-' 
noEfcouedofCQmG confiara por cartas p a r a el 
mus. 

3. L a fuga, accumulando en efto ¡aus l a in~ 
tente otras dinerfas vezfis.Sobrejio d i ré pr ime* 
ro, que hay poco qne deTir , pues verdadera
mente f e vee > que yo me vine:y he efcrito a f u 
Maasftad, l a caufh dello,quefue verme a cabo 
de onze annos y defpues de tantas prifiones , y 
dejtrocos,ymiferias , ydejpuesdehauerf ida 
puefto entantu manera de juy^ios f i n ve r el f in 
de ninguno dellos, ponerme en vnpotro tan l a -
jimofamente y de mano de v n jue7 enemigo 
Tmo,y apajfionado^y vecufado>y el temor ^«e_> 
tras eflo pude concebir de que mini f t ros, qui^j 
•<tj]y rne maltrataua^y hanian tornado a encan
tar my cmfii,deHÍan de llenar fin de ahogar rny 
w jH f iay acabar l a v i d a y homra de padres y 
) hijos defia perfona con mucha offcnfa de l a 
g r m Chr i f l i andad iy ¡uj' i if ia de f u Ma¿e j iad , 



aS4 Memoé já l ue 4íí?f Pérez 
3obre el primero Ppgto, 

Sobre lo primero, de mas de hauer Per Aon 
de f arte,de que confia ha vifto Jf. Paternidad 
por/ni ojos y que fe hicieron las amiflades con 
communicacion del Semor ConfeJJhr de fa 
Maaefiad' 

H a vifto por cartas de mano de fu Pdíernh 
dad Reusrend.ijJima>como me acon/ejft que de
clare la muerte,y por cuja ordefe hi^o,Jm na, 
tar,ny declarar nada de caufu.Las qmles di-' 
chas dos cartastquando no huuiefe otro recm* 
dos,fon bafiante defeargo de todo lo que puede 
tocar a muerte,y caufat della^que üeua V. Pa-i 
ternidad copia para mejor información fuya. 

H a vifto de mas defto diuerfos viüeles rnios 
para fu Magefiadjefpondidos de fu Real ma
no fobre efla muerte,y fobre muchas particula-i 
ridades corrientes fobre el tal cafo. 

H a vifio ajjy mifrno diuerfos viíletes deí f 
fentimiento de fu Maqeflad de las licencias y 
atreuimientos del dicho luán de Jifcouedo pre* 
Redientes a la muerte. 

H a vifto como de ¡pues que E/couedo entroi 
en el [eruifio delSennor don luanfe tuno noti-
f ia de las inteütgen^ias , que fe comentaron 4 
tener eftando en Ital ia , y fe profeguieron dep 
pues defde F landesf ihe la emprefa de Ingla
terra. Todo efto por viíletes rnios paraftí M á ' 
geftadrejpodidosdefu Real mano\ypoT mini^. 
tas de my mano de cartas para el Sennor don 
l u a y para Efcouedorfn que fe ttatu defías rmfi 

inM. 
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mas intelligenfütíty en cjue reprehendo k Efco* 
ueAoiCorno fe no hauia auijado acadellotglofk-
¿a dé mano de fu Magefbtd. 

fjaviflo V.Paternidad diverfos viüetesde 
¿orno dóua a/Mentu a fu Mage'fad de lo qne p a f 
'ptua con el Nunfiofibre e/ig> y de lo ejae mz-r 
ífcrimany de lo jo lesrejpondiafobre el cafo9 
jfoíre ?! nuem def'eo , cjue concibieron bien 
apretado de dexar lo de FlandesporfeJJar eíia 
mprefiide venirfe a EJpanna,ooyra Franfint 
contente degHérra,o/alir de aílypor aqueRoí., 
I por otras tragas. Ten particular a l propoflto 
defio ha vifto cartas en f i f ia , y de/fifradas ^y 
pmadfó del Sennor don l u á n , y de Efcouedo 
bien eflrechas>y apretadas. H a vifto V- Pater
nidad la venida de Efcouedo a EJpanna de re-
bm fobre auerfe le ejcrito , que en ninmnA 
numera lo hízjej]en,y el deJguflo,c/ue fobre eft» 

, recibió fu Magefiad , declarado de fu Resl 
mm fibre vna carm de mano de Efcouedo 
fara myi 

Sobré' éí fcgunáo Puntcy. 

H a viflo V i Paternidad muchas cartas def-
fifradaíy nlo/kdas de mano de f u JMageftadj 
que fe qHíte}penga,y mude_j¿ 

Ha vifio cartas del Sennor don luan-tf dŝ > 
fcfiouedo en fifra,y firmadas deüosy los def^L 
fados de mano de He-Mando de Effcobar ( qné 
*rñ la mam dé todas eftas cofas concernietes a 
¿f a fuerte Hifioria)en que me efcriue^ue las 
iiepU,y moderey/azone (palabras deüqsfon J 

fy me 
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f y me vare fr iere conuenir. 

H a vi f io villetes ñiiospara f u Maaeflud « 
rejpmdidos de f u Rea l mano,por dónde parcL 
ce, ¡fue le deuia de mofirar los dejpachos como 
ten iayha vifio minutas de cartas mías en que 
a ellos los efcrmta,cjHe q u i l m a , y pomay ejbs 
glofadm de mano de f u M d g . 

Havi f ioe lsv i l le ie,qHeyo' l lamo de laTheo. 
j Adelante , • i / r w • 
eftala copia logta de.que (¡tno me enganno ) hix.e mentón 
«tfte viikte, i a noche ¿e aquelgbriofo tormento, f u e s m ^ 
del Rey. , porf idel taad de rny Key,en que le doy quena 

de como he eferito a l Sennor don luán,y a Efco-
uedoy de como me rejpondefu Mageflad, ms 
hago lo que dem,y que aquella es f u Theolom, 
y lo que deuo hazjsr. 

H a v i f io algunos vil letes de como fe abrían 
dejpachos de per fonos part iculares confabidu' 
r i a def i i M a g e j b d , y e l cuy dado, que le düm 
de Corno Je hauan de boluer acerrar.Eftrechu-
ras tan grandes,y confiancas tan hondas,que ño 
ay cafo porgraue , y grande fuef 'e, quenofté-
diejj'e caber,y hundir f e en ellas. 

H d v i f i o diuerfjs vil letes de confia$as,yfa-
uores grandes de f u M a v e j h d a efta perfona 
per fegu ida,y enpdr t icu larvno dejpues déla 
muerte de ffcouedo^comencada ya en v idd dd 
M a r q u e s délos Velez., y corristelaperfemcion 
cotra my por l a tul muerte: con el qka¡,{aulfan^ 
do yo a fuMagePad,que el M a r q u e s era muer
to con harta laft ima mió de ta l perdida , J te-

,m „ . .,, miendo l a f a l t a que hauia de hazjer f n yerfoM, 
^ eligtof" Voir andar yo k l a p a r t e ! d ¿ U Inu id ia cotra » 
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fó fw enemigos-¡corno tan amigo fityo,fin la/jue 
p mrmy •> y por la gracia de fk Mageíiady a 
pinde/fî y porférfabidor, y confejero el mi/rno 
J[4araues de toda efia Hif ior ia > y verdades 
¿sÜA,y confitltor,y medianero de las mercedes, 
que fu ñdagefíad me tenia hechm )fk Adage-
fiad me re/pode en el tal villete, que no me f a l 
tar M que no me hallare filo por la muerte del 
Mdrcjues délos Velez,? y otras tales cofas,y en 
particularsCfuea rny no rne hardfalta el M d r -
mes,y que eflefeguro defio,)' que tenga bueru 
mmo,qusbien le puedo tener.[ Diciendo de fu 
Real m&no a propo/ito de la muerte del dicho 
Marques eftas palabras)Efl,oy' de manera que 
no fe lo queme digo>y quanto mas pienfi en el- pe!:o ten)án-
lojtias lofiento,y pierio por vos yy por my)quz_j los pnuados, 
perdo muchosy ejpero que vos no tanto^porque, 
yo no os faltaré y defio efiad feguro , y tened ' 
huen animo, que bien podeys } {y rebueluejit 
Mágefadfibre el fentimietOiy di?ue) no fe que 
me diga agora fibre nada,fino ep lo que de vos 
he dicho y que en eflo no me defdigo,yfe lo qué 
me digo en eHo.TredasySennoryque les hariayo 
offenfa en califcarlas>pues/í fepudiefie hallar 
hobresdeleyno natural,no dudarla de poner> 
J dar fibre ellas lafanare^ el caudal todo y cor 
moyono he dudado deüas en lo masprofundo 
dernis miferiai,y perficugiones, ny perdido la 
confimpaique hoy en dia me le tego aquy b'iua, 
)'depoftada en myfenoy animo. Teftiéo de my 
yerdad,y Fidelidadrfue con el tejlimonio dí_j 
/« Mageftad lo tengo por dos mili, teftigos. 

v 
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, H a vif io V .Pa te rn idad copia de vn villetí 

de M a t h o Vázquez, a f u M a g . cargándole U 
mano , y l a p luma bien pe/adarnente fubre ¡¿ 
muerte de Efcouedo, hafm llegar a valerfe d ^ 
juyz.ios Máthemat icos , proudnfa ba(knte por 
eterto pard tales cofasiy mas ds vnfacerdot^, • 
j minif lro de l a Inquifigion. • . 
• H a vi f io [obre efio v n papel de tul irnpor. 

tan f id p a r a prueua de lo c¡ne digo , y de ¡4 
muertey de las cau/aí> que deuia de tenerpd-
r a ello bien for¿fif is e l que Id hizo haz.er, mé 
deííepapel le he querido da r copia de my ifm* 
no¿otejada por entrambos con e l original. 

Todo eflo)Sennor,va dicho,yadnertido por* 
tjuefit Magejkíd entiedalas predas> que yo tem 
p a r a my defcargo,y c¡uan llenas efiae¡hs de mii" 
chas confianzas, yfecretos tocantes a efla mate-' 
r ia ,y a otras mnchas-.yfy conuiene quefialgam 
jujTto en nota de muchas perfonas grdués , eru 
de/confiaba de fm mifinos vafi'allos en efeaiak 
de todas las naf iénes^n ojfenfii de la gran pru-
denfía,y Chr i f i i andad de f u Ma^e¡kd,porfí(-
nofepienfeen el mundo, que l a culpa dehausf 

Jido tan malgouernado,y ouyado vnnegscioae 
tunta importada y de tantas c o n í e q M f ^ M y ^ 
fído de f u Mageiind,f iedo toda ella deminiftroi 
o poco experimentados en cofas mngrandes, a 
*ipajponados}quepenJando,que con auerfne to
mado todos mm. pdpeles,y, cafife pttede dez.í'O 
faqueado my cafa de alauaz/lesyhautan defm' 
tar defeargosiy meterénc'ófufiomy jufitpd^fo: 
mofienfemei¡Sntesy tdn£r4des negocios,y & 
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gt» qranficreto y confian£a,y precedietelo que 
%e dichoy acabo de tato tiempo fe pudieJJ'e pe ~ 
dirá nadie /as prneptaí^ue en las caup* ordi" 
narias.Pero corno para Dios todo eftaprefentei. 
% en aquel abífmo de Mifer icordia, y luft i^iá 
proueydo^uando el esfermdoirmy con tiempo 
de remedio cotra la Mal ic ia ,y ^enenoihaper-
fiiddo que con hauerfe me tomado todos mis. 
fitpelesiCürno he dicho ̂  esnot(trio,y los partí-
:CHláres,y confidentes e.:tre fu Mag.y mytcomo 
confia hauer los recibido el Sennor Cofejjor por 
eartasfuyas, y por teflirnonio de los que fe los 
'entregar Oiha) a quedado a cafo papeles de tatA 
razoyluzpara my defcárgo.Cbfer tales,y que 
por ellos nofolo me pvdrj defcargar, pero que 
pareffera la limpie'^ademyferuipo.yfidelida
des^ méritos dellayantepogo^comojiepretel re
seño delfiruifio de fu Mag.y laauñoridad dé 
fas negocios,y el j^y'^io del mundo^que pues la, 
CAufafe ha hecho ya tan notoria a todo el por la, 
gra duráfion de mis trábalos y prijiones^y por 
hauer fido conq/fido de tatas naciones Cerca de 
fu, Mag.por fu gran clemepatpor caufa de las 
principales fe ha de tener la confidera^io de la 
fitisfáfiodel mudo en my caufa,y que no viep-
feñ las gétestquan poco enfaljd,fínófirme}yje-
gurorejpondi en aquel papel, que anda por el 
tnudo de mis deJcargo,líeno todo deprennez.es>y 
fennáles deftos mi/rnos Jacrametos,y mifterios? 
e¡ue no declare por hauerfe me ordenado enton
ces por el Sennor C5feJ}or,que no me defcargaf 
fi con viüetes de mano de fu ^ iag . por mya 

T obedienjflí. 
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obed ie f i aypo r l a f ide l idad deuida a f u m a „ 

iQuetia l t U t 0 ^ e f & y me l ^eXe trarc}llilar>como cordero^ 
enquefefun-¿e callado onz.eannosha , haf la derramarla 
^"(/"nanT fangre, y dexar tender myperfonay carnes en 
Anton.Perez v n potro, glorio/o todo para my, por hauerftdo 
por auerfe de- en p ruem ¿e my fidelidad, yfecreto. f pues al 
vltimo íobie-faheyprHdetebajtapoco, j iedoejtoyloqmV. 
tales, y tantas Paternidad ha vifto tato^no aypara que aduer-
ne^que los t i r le demos,fino que mire, que de tro de ocho, o 
que áizen q^d ieTd ias he de comentar a defcargar me,y que 
xar primero tendré por reffmefla l a hora,y la necejfitad á o 
cortar la cahe-my ¿erCargo, y aduierta en ello V . Paternidad 
áehhei.qaenMCho. 

'no fon de L l e n a K Patern idad car ta rnia para el 11. 
befas del os luflriffimo Cardena l de Toledo, a quien V. Pa -
ííombíes>q\ietern¡dl!idhade dar quema de toda ella com
ías muertos . ^ ^ . J /? i. ; V- i 
«o hablan, nyWtjjt0»- De maí de lo que ejta dicho fe haz t j 
fe de f i enden .^^¿ j / ; Patern idadmemor iade lascopias,y 

papeles que lieua para f u información, y para, 
eloffifioque ha dehaTer. 

i Era lo e L l e u a v n í apuntamiento fohre que fie funda 
contiene !a ^ información de todo efie neaocto. Llena la 
fegunda parte c W ^ / ^ cartaí que y efcrito a l Sennor 
deite memo- r,1 r n- < > í , . i 
xiai. Lonfejjor a j . y a i o . d e Mayo ,de que ay autfo, 

iquefe le dieron. 
Copia dé la carta de Antón . Pere^ jaraf i t 

Mage f l ad de primero de M a y o . 
L l ena copia de las cartas de l Sennor Con-

fefforfobre l a muerte , y filen f io de las caufias 
deÜa,yfobre las amif iades.Cartas mucho dc> 
v e r p a r a my defeargo , ydemuchaconfidera-
p o n p o r lo que toca a l Sennor Confeffor. 

Llena 

http://aj.yaio.de
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J jeua v n a c a n a original de mano de l P re f i -

'dente deCdf l i l la Obijpo de Ccrdüua, don A n 
tonio de PaXoSifobre el negocio de l a muen^Jy 
para aueporel la s y p w la letra que en eílaua 
de mam de jk M a g e f l a d , vea que de aquel la 
ifiam.y letra fon todos los papeles qué ha viflof 
.*¡ otros muchos maSique ay dé la mi jma. 

'hleua también copia del vit lei.e\qHearriba. 
i fe diz,e mió p a r a f u Magef lad .y de la. reifrueftá, 
de fu manofcbre lo quehauiade refho'nder 5 y 
tefpondio a l Secretario M a i h e o V a í q u e l f o -
brela muerte de E/couedo , por el q í ia l fe ve-, 
fkn tresno qaatrp cofas, 

i. Corno fe commünicaua con el M a r q u e s 
ios Keltz. toda efta materia.- ,,., s, 

x. Los o.fffios,qke/e yuan hacendó contra 
'AnuPerey^f ibre que ay dsrridí defto otrosmío-
chos papeles,y viUetes. 

3. R a ^ n de l a muerte., . . . 
4 . í- lo que mas es , mueFíra en f u M a g e -

flad de la fa tü fac ion de las .caufas. , quehuuo 
para ella, . . , . , . . . . 

Cojpia dé v i i v i l lece de l Secretario M a -
theó Vaíquez para fu Mageítad iobre la 
muette del Secretario luán dcEfcouedo^que 
l e d i b e l R c y á A m o n t ó P e f e z , para que le 
Coi.Ti'rniiliic..irc ai Marques de los V e k z , y 
pata qué vieíTen, y le o'rdcñáíre.il Id que auiá 
deíeí'ponder. 

M y c n o f e es fuerza en el pueblo l a fojpe-
cha có,itY:a aquel Secretario de l a muerte de l 

'Wre ^y d i z q u e , no las trae tgdas fonjigo ( corno 

' T i 
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Jiielen AeTir) que ajfy anda a recaudo fu per. 
Jojuadejpues quefucfedioyyquevnjuyzio,que 
fe ha hechadoydizje ejue le hizo matar vn gran
de amigo fttyot^uefe hallo en fus honrras^ypor 
vna muger 3y el dia que entro a ver la del di
cho Secretario a la del muerto , df^quela del 
muerto leuanto la voz,> hechando maldiciones 
a quien lo huuia hecho > y de manera quefe^ 
noto mucho yJy V . M a g . fuejj'e feruido de pre
guntar confecreto a Negrete, que fe dix,e dejb 
muerte y que fo¡pecha eUcreoque conuendria, 
ypreguntaüe las caufas , que tmierepara lo 
que aixereiaunque no me ha dicho nada, pero 
yo he entendido de otra parte, que el habla en 

" ello,y porfatasfazjer a los miniflros^y a la re-
publica }que tan cfiandaliTada efladelnego-
fio^y diuertir opiniones, que andan muy ma-
tas,y de muy dannofa confequen^iaiConuienza 
mucho^ue V.Mag.mande apretadijfmamen-' 
te,c¡uefefiguay procure par todas vias,y mo-

i Sino eran dos polfibles auertimar la verdad , y para la 
flrosdeiufti- vereda de lajo¡pecha., que digo , es proprto el 
5ia.masque papel que embie aV.A4a%. * do jiuguftin A l -
mosia*6 0 eS MdrezdeToledoiy me loboluio F.Magejbid. 

Cop ia de villcte cj? Antonio Pérez para 
el Rey Catholico,ernl3Íando le ordenado lo 
que auía de refponderá Matheo Vaz.qi¡ez,a! 
villctcpre^ed'cntecon confulca del Marques' 
de los Veiez. 

Rá efcdpto erte papel ííguienre de tres 
maneras de lecras,porque fe entiéda bié. 

Defta 
Y 
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Defl:a,que es la mayorj y ordenaría d'crte 

l ib io, fcrá lo que Antonio Pérez efcriuia al 
R-cy íobrc lo que auía parecido al Marques» 
que rcfpondicire á Matheo Vázquez. 

De la mifma yrá impreíTo lo que Antón, 
perez embib ordenado al Rey para rcfpon-
der á Matheo Vázquez. 

Dclla forma ícrá lo de mano del Rey , 
quando habla con Ant. Pérez. Y de la mif-
pa las aduertcn^ias communes al Leólor. 
v Defia forma/era ¡o cjue el Rey annadio el 

de/iiyo en la rejpuefta para Jldatheo Vay* ! Reíponde el 

Siguefe el Vil lctc de AntomPerez para t \Zo í í tn t io , ' 
Rey Catholico. aunque creo, 

J que na nao 
<? r* r \ f bien Potque 

V T i v i r i • i Ben ton la 
I anoche a Ve lez , y communique lerefpuefta. dí 
el papel de Matheo Vázquez , Eftaz.cAntI,etez-
r a \- \ i i • l i r al Rey. Yo an-

niuy elcandalizado de todo , y de que lenado lo taya-
apriete tanto áV.Maecftad que aya de facardo'y cteo'que 
l p • • j i 0 n \ i r conuenia. 
losSpmtusdel cuerpo. Quanto a la reípuc-Remonde el 
fta platico en algunas formas, en quepudie- Rey-

, . r \ f v x f i . 2 Esmuybie, 
ta,y deuieraíerrperopor no cantara V.Mag.y hamepa-
dizcque podria fer la íjeuicnte. refíido.qui-

c- i I i -v a r» i tat.yannadit 
6)gue lo que le embio Ant. Pefcz orde-10 que mey» 

nado al Rey^para que reípondieíle a Matheo Annade el 
Vaz(l"ez- fc¿nddre« 

1 Para con vos yo he entendido ya de don- í"1'»"»; <lue . 
de ha proSed¡do efte cafo. o t S ^ X ^ 

z Pcib de manera, que no lo puedo dezir. que ft «ft»-
[ Y affy es aflcguco,quc es bien diíFcmuc s,ííeyAnn^c 

T j de 
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i Aunque ao codo dl0-' Y ' ^ no ay ' l1^ h3"1 ^nda-
¿reo que el mentó de lo que aqiiy dezis: que el demaíia. 
queloHizo ¿a Curiolidu^viuyzíosbien anoiados. 
tuuo hattO _, i i i n i 
forzofa cauía * Si no entcndcys algo delto} tiacldo á la 
paradlo. nochc,y dtc-ai'é oslo.-
jHab iacon ' / 
Ant.petezel 
Rey. SECVNDA PARTE, 

y 
.af 

Porque para mayor inf 'rma^ion de V. 
Senorias.y mcjoi intc l l ig.nci i de todo 

lo qae departe de Án;on¡o PeTcz ícha pte-
fentadotn la defenfa , íerá muy ne^cjjaüqvy 
conuenieure vil p- da^'o de aducuinsieiuo, 
dirá lo Cguiente , pues es fuciz.i ya h blac 
tanci.'íio, como cito,de lo qual todoíu Ma-
geltadfae aduertido por el padre Prior de 
Gocor en vn papel que lleiib para inftrudtion 
fuya , y informa $on de lu Magcftad enk 
m i ma íubflan^ia, y c ifí por los mirinos tér
minos de lo queaquy fe ligue. 

Esdclabcríqueporferel Señor don luán 
Hermano de luMigcílad de tan gentil na-
turaly fpiritu , y d( t n grandes eípetancas 
para el feru^ío, y defeauio de fu Mageftad.y 
beneficio de fus Reynos , dclTebí y procu
ro íeriipve darle miiiiftros de buena inten
ción , y animo, como dv lio tiene el mundo 
nociy^. Entre otras perfonas en vida del 
Principe Ruygomcz deSylua.ypor fu medio 
y confulta, !c le dio en la guerra deGranada 
por fu Secretario á luán de Soto,(Secretario 
queauiafido del Reyno de Ñapóles) hom

bre îer-
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bte ̂ icrto patatal minifterio particulatmcn-
tc para Secvetaño' de las coías, y prouifio- ,Deue de te¿ 
nes de gueira , de mucho íetuicio, y expe- net Pot diffe-

. 0 lentes paites 
l i en ta . lasneceffa-

Siiiiib en aquella guerra mucho» y fue fu "a$ para se. 
jndulhia de gran prouecho. Gano la g r a c i a f t ^ " ^ ' 
al Señor don luán en gran manera , y efto había afly. 
auia cáutado algún recato á confejeros ma
yores j y en parcicular al Principe Ruygo -
mez.por yr defeubriendo el Soto natural i n 
clinado á nouedades , y grandes cofas , y 
por aucr íido el que le auia abonado, y pro-
puefto^ afíy dezia á Antonio Petez,que era 
menefter purgar el alma, como quien creya 
del natural del Señor D o n luán , que en la 
mala leche>y confejoseftaria la culpa,y cau-
fa de lo que no fuefle muy acertado en fus 
adiones , y aduirtib el Principe Ruygo-
mez á Antón. Pérez, y i luán de Efcouedo, 
como á allegados tuyos , y amigos de luán 
de Soto,y que intercedieron por el para el tal 
minute rio, que diclTen á luán de Soto algu
nas aduerten^ias , y fofftenadas atentándole 
en fu proceder. 

Acabada la guerra de Granada, fuc9cdi6» 
que el Señor don luaufue á Italia con el car
go de la mar,y lleub configo á luán de Soto 
en el mifmo off i^o de Secretario, crec ien
do cada dia la gi-a(¿ia,y confianza. 

Corriente elte tiempo , y las emprefas, y 
jornidas gloriofas , que el Señor D o n luán 
h i zo , y gano, notorias al mundo, fuc5edib 

T 4 l a del 
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ía del Rtyno de Túnez. Sobre efto es de 
adueitir , que fe embío orden alSeñordotí 
Juan, dcípües de muchas coníliltas, y com-
jmunica^ion con el coní'cjo de Eftádo, y con 
los contejeíos del ablentes, conformes to-
ársen vn parcífer > que íedefmantelairela 
Cibdadde Tunez>pOigrandes,y conucnicli-
ces razones d< 1 íerui^'o de fu Mageftad, que 
no lOideftepiopolicojdeloqual pueden te
ner noticia algunas períonas • quedeuende 
biuir confejeios , que eran del Señor don 
luán en aquel ciempo,y jornadaSjylospapc^ 

i Don Miguel les de Antonio Pérez. ' Vno de los confeje-
ie Moneada, j ^s del Señor don luan^pienfo yo que fue rc-
^cy^Mal-' quer ido, yfolij itadod&jkian de Soto para 
lorca, canal- quevotaírcci íultcnto de Cibdadde Tune?. 
ciano. en" Omento fierro de í abc t , y reípondio el tal 

coníejcio(quebiuoeshoy) áluan de Soto, 
que mudaíTe ia £cdula de íu entreterimiento, 
y falario que fu Magc'íad le daua por conre-
jero del Señor don luán, y que dixíclíe, que 
fe le daua el falario por votar el parecer de 
luán de Soto, y feguir la voluntad del Señor 

, don luán , y no lo que fu confgien^ía le di-
talíe , que ei votada lo que pedían de buena 
gana. 

Y aunque el Señor don íuan lleuauaefta 
orden, mantuuo la Cíbdad, y Reyno de Tú
nez , y fe hizo aquel fuerte, metiendo en el 
fuerzas de las mejores de toda Italia de ca-
bc^is , dcgcnte,deart i l lcna , detodaslas 
otras coías neccífarias , á lo que fe enten

dió con 
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dio con fin.y cra^a de ÍLiftentar aquella C i b -
dad > y fUyno para el Señor don luán por 
conrejo de luán de So'to. Y por eñe ñp9 
y cauta fe de;;b de dar á ("acó la Cibdad , y 
peudio el Señor don luán vna gran íutn-
lua de la parte , que como á general le ro
calla. 

Sobre efto fe procuro con fu Sanótidad 
de Pió Quinto de buena memoria , fin dar 
qtienta á fu Magcftad dcllojque inter^edieí» 
íé con fuMageftud > para quctuuicllc por 
bien , que al Señor don luán íc diefle titulo 
de Rey de Túnez , como fe h izo el o f i c i o 
con fu Mageftad por medio del • Nunc io de 1 oimanei© 
fu San6lídad,y hall© fe en fu Mageftad facilT obifpo de 
i i v a - r r r j íV&dar.SinSto 
la enerada a elta intcr^eilionjpot aucr hdo el Vaton. 
promoucdorprin^pal de laLiga,y auer fuc-
^edido tras ella(íicndo el Señor don luán 
General dcl la) aquel gloriofo fucgeílb de la 
batalla^ vi6torian?Lial3 que fu Beatitud coo 
fu gcan San(£tidad,y zelo^redixoj pues dixo 
zwtts,comhatt anosche vinceranno, como fuc-
5cdib defpucs. 

Su Mageftad por razones conucnícntcs 
no congedib en cfta demanda, fatisfaiiendo 
á ella con gratas^ agradecidas palabras del 
amor, que fu Sanótidad moítraua á fu HeC-
mauo. 

Defde entonces fe entro en mayor tezc-
«> » y cuidado de las cofas del Señor don 
luán , y de la perfona de íuan de Soto , de 
quien fe yua conociendo tener el animo ma

yor. 
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y o r , que ordinario, y que por fu confejo, y 
tra^.i ílie procurado efíé ojíi^ío , porque 
traya muy prefente en la boca, y en la confi. 
dera^ion el poder antiguo de los Carcagine. 
fes , y el florido imperio de aquel Reyno. 
Fue fu Mageftad aduertido por Antonio Pc-

iQaanotdi- ^ez , ypo r ' l uán de Efcouedo mas capar-
dklt.yno16" «cnlar , que lo hauianhecho antes, delin-
obiar, Conueuiente , que les parefeia , que podía 

fer con el tiempo la compañía de luán de 
Soto 9erca de fu hermano : porque de mas 
defte cafo particular en conuerfa^ones , y 
communicagíones priuadas yuan hechan-
do de ver en luán de Soto largos^y altos pen-
famientos , y difeurfos poco conuenientcs 
al lado , y confejo del Señor don luán j y 
al feruicio de fu Mageftad , y fofliego de 
fus cftados,, yReynos. Y con el tiempo; y 
por aduertimientos de algunos otros mini-
í iros del proceder de íuandeSoto, pareció 
conuenír apartarle del Señor don luán j ó 
dar le compañero , quetempIaíTe fu humor: 
pero fue menefter alguna maña 1 en indu-
ftría.paraque clSeñor don luán no fedefgu-
ftaíTe.' 

En fin fe refoluibjcomo cofa conueniefl-
re,que ya que no fe podia de vn golpe apar
tar á luán de Soto d d feruifio del Señor don 
luán fin dcfguíto fuyo , fe le dieííe fecrcta-
rio mas feguro, y paraefto fe tomo por tra-
9 a , que luán de Soto firuieífe de Proueedot 
general de la armada.y luán de Efcouedo de 

Secreta: 
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Secretario , como parecerá por papeles de 
^ntonio Pcrcz. 
' Fue defp ictiado l u m de Efcciicdo á efte 
feíuiíio con algunos f'iiores,y mercedes de 
fu ívíigeitad.con panicnlar orden.y aduerti-
niiento de lacaufa.y cífeóto,porque fe hazia 
eledion de fu períbna para aquel ferui^o, y 
affiftencia Cerca del Señor don Uian. 

Comento á Cernir con fatisfacp'on a los 
principios de fu Magellad , y andando el 
tiempo fe le hecho de veisque no íobmente 
nocurnpliacon el fiui.pataquefchauiaem-
biado,peio que fe le leuantaüan los pics,y el 
animo, como á luán deSoto, y que fe metía 
entrabas mas alcas , y de mayores inconue-
nicnces 5 y en particular fe fupo que fe c o 
mentaron á tener incelligcn^ias en Roma , 
paraalg ¡n henefi^io ,' y grandeza del Senot 
don Uian, fin dar quema á fu Mageítad del-
lasjcomo confta por algunos délos papeles 
alfy villectes como carcas prefentadas en la 
deffenfa de Antonio Pérez. 

Sobreuino en sfto la refolu^ion > que fu 
Mageftad tomo de embiar al Señor don luán 
á Flandes, que admitió íu Alt .con grande, y 
prefta obediencia , y defpacho á luán de Ef-
couedo dcfdc Italia al Rey fu Hermano en 
cfta occafion para cofas concernientes al tal 
cargo,y jornada. 

Eftando Efcoucdo en la Corte en eftá 
eommiffion.vn dia el Nunc io auisb k Anto
nio Perez^quc conuerniaque fevicílen. Fue 

Antonio 



j oo M e m o r i á i , ! ! be A n t . Pérez.' 
Antonio Pérez á ver lo que cjucria,y defpuej 
de encerrados, y con grande prcuen^ion del 
í(;crcro,]e dixo.Chie vn f/í-o^frefpondiole 
Antonio Pérez. Que deaia def i r el Secreta' 

. . . rio luán de Efcouedo.Di^o ú1'Himplo ¡Eíle 
xo el v!í.;o mifinos es.He tenido vn dejpacho deju Smñi-
que toiia ja ¿a¿ con vn cifrado^ la fubílamia de/lo es, me 
Moche auia , rr • r / j a J i c ", 
trabajado en baga ojpcio conju Magejtaapor el bennor don 
<Ie5lfrar '^eí luán enla, forma,y de la manera que luán de 
mano.porque Efiouedo me lopodiere,para qneju Magefiai 
afly ft lo tenga por bien, queje haga la empreffa de h -
9ombre de rüg^íe,rra)y ¿¡ue el Sennor don Imn feaaccom-
Sanélitad. modado en aquel Rey no. Y pidió á Antonio 

Pérez el Nud^ io el fecreto dello en la parte, 
qué tiataua de la intelligengia del Sennor 
don luán con íuSandidad. Porque es defa-
ber aquy, que fobrccftas ydas, y venidas de 
Ercoucdo á Roma_, ya-fe tetiian algunosaui-' 
ios por cartas del Commcndador Mayor de 
Caftilla don luán de 9uñiga,y deque, aun
que llcuaua nombre patente de fus comroif-
íiones,tenia inccllígencias^y viftas con algu
nas perfonas particulares fin faber el raifte-
rio del I as. 

Boluicndoalpropofito , Antonio Pérez, 
acabada la platica con el Nun£Ío,dio quen-
ta á fu Mageltad de lo que con el hauía paf-
fado: de lo qual recibió fu Mageftad muebí 
pefadumbre, y rezeio grande por íobreuc-
nir á lo que fe ha dicho de las ydas, y veni
das de Juan de Efcoucdo á Roma fin í^berfu 
Magcftad el raiíierio particuUr deüas , pa-r 

ref-



DBt H E C H O t>t S V G A V S A . ~ JOI 
ickkndo le que deuia prc^edcc dellas cftc 
pa£to:y también por hauer comentado á en
tender por otros atreuimientos , y ligen^ias 
de Efconedo en fu trato , no auer íldo ma* 
aceitada ia c ledion de Efcoucdo, quciade 
luán de Soto,9erca del Señor don luán. 

Hauiendofe p enfado en como fe hauia de 
goueiuar eftc negocio con grata rcfpueíla a l 
oíficioj y intergeflion de fu Saníiiíadj y l ia 
deíconíuelo del Señor don luán > ny rczelo 
deEfcouedo.dcque fe hauia venido á enten
der efta materia fin hauer dado quenta della 
pnmeroá fu Mageftad, paref^io á fuMage-
ftad.quc Antonio Pérez dixielle á Efcoucdo 
caydamente lo que hauia paífado con el 
Niin§io,porquc no fe alteraíTe. H i z o ib A n 
tonio Pérez lo mejor que fupo para el reca
to de Efcoucdo,y defeubrimiento de fu ani -
tno,y trazas>y concertó fe entre los dos,( E t 
Couedo,y Antonio Pérez J qlie fe aduírtieííe 
al Nuncio , como hauia de hazer el oífi^io 
Con fu Mageftad. 

Hizo el Nunc io el offigio^y fu Mageftad 
le refpondib gratamente , moftrando efti-
ffiar en mucho la voluntad, ycuydadodefu 
Santidad en beneficio de fu hermanOj que
dándole á fu Mageftad harto cuy dado del 
éafo. 

Eftando en efto aporto el Señor don luart 
^ Eípaña con dos galeras , fobre auerfcle 
elcrito , que en ninguna manera vinieíTe» 
"tto que defde Italia íií.gaieflc fu camino k 

Fiandes» 
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Flandcs. Llegado á la Corte dicionle quen. 
tadelo quepallaua Antonio Pérez , y Efco-

, y aun le yo ucdo » J comenco íe á entender en • fus de-
vn quento clefpachos para el CM'go,y jomado de Fiandes, 
n í n f a l - i parcícío áíu Mageftad.viendo el dedeo de 
tetaron gran-fu hermano en lo de Inglaterra, paraani-
deMTííe'ada012-1'̂  ̂  la jomada.y embiar le mas dcípueftó 
deisennor á procurar el concierto , y acomodamien. 
luán 4 Bar9e to ¿e jas cofas ¿c aquellos eftados, dar k 
lona.Entte. * • i ' i r i •' 
garle heá losctpcran^a , de que acomodándole las colas 
Memoriales, ¿e plandes por lacraza.y oidcn que fe hama 
quevoyjun- r • • j I C A J i 
tandcquenoreíuelto , y viniendo los hitados cu que la 
^'ima Ton""^611^ ^c guel'1'3 eíirangera , que fe hauia de 
ny en kfian í'acar dclloSjfaliclíe por manque holgaria fu 
rntünlef!05 Mageítad.quecon ella fe h.zicllc aquella joc-
que vnadiffi-nada. 
mcion. partió fe fu A l " , como todo el mundo fa-

be para Fiandes. Suc^cdio en aquello lo que 
esnotoriojdelo demas,quees áelicpropo-
fíco fe dirá folo lo neceííario. 

Los eftados no vinieron en que la gente 
eftrangera , que hauia de falir , íalicíre por 
mar,yaíry ^efsb lacxecii^iondelode Ingla
terra en aquella tra93, y coyuntura, antes fe 
comentaron á alterar los eltados de ver que 
el medio de concierto, y blandura , quefü 
Magcftad hauia moftrado querer prouar tras 
los de las armas , y rigor,no fe fcguib,- lino 
que fe entretenía la gente de gcicrra eUran-
gera. 

Parece fer que tras efto fe boluio dcfdc 
Fiandes á las intclligen^ias 4 y medio de fu 

San¿tí; 
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SmüiAáá Cía dar quenta á fu Magef tad de l -
b j pai'a que c o n ^u fauo1' íe encaminaíTe cí la 
jjjprefa , v iendo que fe deíLarataua por la 
tracaj que ^u Mageftad hauia pc rmi t ido ,que 
fe hizicíTcj porque el N u n c i o e m b i o en efta 
occafion i dcz i r á A n t o n i o Pc rez fecunda 
nZyOte le dejjeaua v e r . V a c y d ixo lc£2ase^ 
hmatenitio vndejpacho de Roma,en quelz_*. 
auifauanhAuer llegado aüa otro , delSennor 
don luán en f i f i a fóhre lo de Inglaterra , p i - ' 
diendo a fu S a n f l i d a d f a m r p a r a ello^det per-1 y aUn C01t 
Con(iMüaí)breues}dinero..y que afljfe le hau ia 'a jn-ieftidura 
embtado yerjona con todo ello. ia peífona de 

Entendido efto por A n c . Pérez , aduir t ib doniuanco, 
luego dello á fu Mageftad paraquqcftuuieí fc dibdefpuet"' 
preuenido , quando le hablaííe el N u n c i o . 
Hablo le en l a m i f m a c o n f o r m i d a d , ca l l an 
do la parte de hauer fido d i l igenc ia hecha 
con fu Sanótidaddefde Fla i idcs p o r e l Señor 
don luán. Su Mageftad le refpohdib > Q í ^ j 
etd'menefter m i r a r mucho en efte negocio» 
j como' fe emprendía > que fue j jede mane-
raejuefefaliejjecon ello , y que hau ia muchos 
Aiai y que no tenia cartas de f u hermano* 
nyfabia como efauar iaüa Va l ' co fa , y por 
aquy á efte p ropo í l to , S u Mageftad m a n 
do auifar al Señor don luán deftOiy A n t o n i o 
Pérez efcriuib priuadamente á íu A le . y 4 
Eícouedo auifando las de l o que auia pa l l a 
do con el N u n c i o , y reprehendido á f i f e o -
UcdcCowo,^ como no hamandado ctuema de*-
fia materia a f u M a g e f t a d , fue e l lo hauia, 

ñccommo-
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accomrnodado,corno mejor hania podido, pero 
cíe tal manera era cfta coirefpondcn^ia pti. 
uada de Antonio Peiez , que ninguna cofa 

Bien fe vee, ¿ncubiia á fu Rey} anees le monftraua' todtí 
pues emre el- Ib qiie a el le eTcuuian , y las minutas de fus 
ú l Z ¿ T Z m i ^ a s caitas , y relpueftas, y fu Mageftai 
Anton.íeréz las veya y erimendaua de fu real mano. De 
S o " » ^ ' COd0 l0(lLial ' 1 ^ l0S PartÍCulareS dichos 
efciiuia Ant. confta por vn villcte de Antonio Pérez nu-
ceene?io£"n>cto 4 i . En <\™ & qucnta á fu Mageftacl 
te, del natural de ló que hauiá paíTado con el Nun^o : y 
^ y ^ J ^ f y por vhas minutas de cartas de Antonio Pe
en mendaua, tez para el Señor don luán , y para Eíto-
xeTlaTet ' "edo de 7. de Abr i l de 1577. gloíaJas de rm-
jion ptimeta. no de fu Mageftad , que tratan de toda cfta 

niateria , por las quales í'c verá cambien la 
rcpreheníion de Antonio Pérez á Eícoue-
do 3 que íc acaba de referir , y por yna car
ta de Efcouiedo de zc>. de Mayo de 77. la 
reípuefta fuya á la tal reprehcníion , def^i-
frada de mano de Fernando de E/cobar, que 
era la perfona de quien con fabiduria de fu 
Mageítadfe fiauala .onfiui^a » y giftadosj 
y defgifiados deílá hií lotia , y correfpon-
dengia. 

Dexando aquy por vn poco efta materias 
íhc§cd¡b , que fe tuuo auifo por cartas de 
lüan de Vargas Mcxia , que feruia á la fizón 
la Embaxada de Francia, que yuan.; y veniaií 
algunas perfonas defpachadas del Señor doft 
l uana aquella Corte , y que aunque algu
nos días eílauan en publico , fuccedia q"6 

defpues 
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defpues de h.iuet hecho de lo que fe boluiaii 
deípachadoSjtornaua alguno díilos,y fe rnc-
tia^y cftauafecretó en el retrete de MonfieuE 
de QtTifáj'y ciefto auisb üiuei:fas vezes luán ¿le 
Vargas á Antonio Peixz,, como á mi'niítro^y 
Scciecatio de Eftado, parcí^iendole caío de 
cuydado femejance intelligen^ía íin tcncE 
auiCo el del l^y mas fy fu M igc l i ad no le ce
nia. Y como la Magcftad no fabia defto 
tampoco cofa ninguna, íe leefenuio áluati 
de Vargas que abiielíe el ojo , y el cuydado 
para encender lo que efto era. Yua dando 
auííb luán de Vargas de ¡o que podía defcn-
bn't, y continuo el auiíar, que aquellas y'da's, 
y venidas fe contínaaijanen la forma , y re-
Cato que folian, y aun l lego á 16 vlr i i t íó á eí-
Cnuir, que h'iuiaentendioOj que las hiles in-
tellígen^ias entre el Señor don Iuán5y M o n -
ficur de Guita hauian llegado a pauiculát 
confederación entre ellos con nombre de 
defenfa de las dos Coronas. Cofa que dio 
muy gran cuydado, y alteración á lu Magé-
ftad, y mas viendo, que no fe le d lúa queaca 
del lcy mucho mas hauiendo hecho prueua 
de las iúcelligencias, que en Roma fe cenian 
liti noticia fuya,y para co f i s , y tracas mayo-
tes j fofpcchando que no fucíTe cambiea 
aquello alguna inuengion, y craya de qué fe 
pudieíícn í'eguir grandes inconueniéntes cu 
deífafoffiego del bien publico,y de los Rey-
nos de fu Mageftad, 

Bolniendo á lo dé mas^fobreiiino efto fo-
V bte ei 
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bre el gran fentimienco del Señor don luán 
de ver desbarácada la tra^a de lo del Rcyno 
de Inglaterra , y confiderando la inquietud 
que tiayan por cfto, y por dexar el cargo de 
piandes , que con tanta preíteza fe ac9eptb 
defdcItalia , y loque fentian apartar de fy 
aquella infantería, y cauallcria vieja, y la va
riedad de defleos que trayan para dexar 
aquello , defpues de defbaratado lo de In
glaterra , como fe dirá luego : dio mucho 
cuydado lo de las inteiligcn^ias de Francia, 
pareciendo j que deuian de palíiir muy ade
lante , pues entre las trabas , que proponian 
era vna dellas contentarfe con yr como 
auenturero con feys mi l i infantes^y dos mili 
cauallos á Francia 5 mas que con los cargos 
mayores. Y an(y íu Mageftad en vn viilcte 
numero 18.con el cuydado que efto le daua, 
cfcriuib á Ant. Pérez eftas palabraSj A Juanj 
de Vargaifera bien-, que animéis, y que fe / o 
embie Algo , y que fe de orden en que no haya 
ally otros fino el. 

De l fentimicnto dehauerfe defbaratado 
la emprefa de ínglaterra.y de la poca fatisfa-
^ion , que del gouierno de Flandes fobiefto 
les quedauajhuuo grandes mueftras, y ptue-
uas por cartas del Señor don luán, y del Se
cretario Efcouedo contérminos muyfucr-
tes,y apretados. En particular por vna carta 
de primero de Mar^o de 77. á Antón. Pérez, 
dize el Señor don Juan , Que le va lavida^j 
horra y alma en dexar aqHeTgouiernoty que Im 

despñ' 
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dosprimeraí partes perdería f ie r to , f i ta rdauÁ 
la re/olHfíun,y con eÜM lo feru idoy-por feru i r : 
% la tercera de puro de/ejperado y r i a a g ran 
Yiefqo.Vot. vna caita de io.de H e b r e o de ly jy. 
faie.Que desheratada l a t ra^a de lo de Ingta-
ter rá^ofab iaya en c/ueperíjary^ á\7.icáo)que 
eñk tan lafl imado defiegolpe, cjue llega muchos 
tatos a imaginar en v n a ' hermita porejue pa ra i Gran falto 
{emir vnordinar io.de U vidapaj]ada,no / o Hermítüdel 
cófiente la brcuedad del la , nyfe lo cofeniir a f k que portee 
proprio natura l anegado a conofeer todas f m queel'qüe'le 
óbligafiones.-y en cita íni f tná cal ta va dizien-pretende de^ 
áo,Qjferejolutameteantes de\^uedar en aquel g ^ " 1 * 5 ^ ¡ ^ 
car" o/ino fue ra entre tanto,que feprouee per/o- puede.yfuelé 
ñapara el}no hauraref i lupo- iqueno tome.ha-®**' 
ñu dexar lo todo,y queje vedra • quando menos 
fe catarentd'.mqueptenfefer cafligado afangré, 
Y va apretando eílo t a n t o , que l lega á dezic 
fob rec l fa l í rdea l l y , Que ha de f e r p o r fas , o 
•por nefas,y quepueflo v n a vez.acá, D ios d ixo 
lo qiie'fefa,que f u mano es garande para todos,y 
que juntos los que eferiue a Efcouedo , ( d i z e j 
mucho podremosferuir,y mucho aorouechar, y 
mucho ayudar nos. y pide á l o v lc ímo po r vná 
granbueaa obía íu fal ida áeú ly¡porque le l i 
braran ( d i ze ) pVr/o de incu r r i r en cajo dzjt 
defobediengia^or no pajfar por el de i n f am ia . 

D e que Fe l lamaua la cmpreüade Inglater
ra nüeftra traca j c o n l l a p o r vna carta d e i é . 
de Mayo de 77.del Señor D o n luán á A n t o -
tónio Pérez en ^ i f ra, y con renglones de m a -
îo de fu Alteza todas eftas,y las que fé íiguen 

http://io.de
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def^ifradas de mano de Peinando de Eíco, 
bar. En efta mifma fubftan^ia yua el Secre
tario luán de Efcouedo efcriuiendo , c^xm 
parecerá por fus cartas , y en particular por 
vna de 5 de Hebrero de 77. en que propone 
medios, y trabas paradexar aquel gouienio, 
y entre oií&s,Que tendría el Sennor don luán 
por mai honrrada coja yr como auenturero con 
fiys mili Infantes, y dos mili canallas a Fran-
cia>e¡ue elgouierne de Flandes.y guando todo 
efto mpudiejfefer, boluer fe a Ejpanna, jfer 
Cortefano para gouernar lo todo con los ami-

i Quiete dízlr^oj-, Yd ize Efcouedo en cftacartaJCí«/í•r^-
dretinaMI!qt>ue mosalque nos conferua,yayundemosalSenmr 
es cofa.cjue don luán donde le licuare el contentoyy quefj 
luáná p°ef n" fuere menefier ê  vedrá a ayudar a las tram. 
Atn ya lo fe:y De mas defto eferiue Efcouedo por otracar-
d ™ P n ^ e ta de fu mano de 3.de Hebr.dc 77. Que fila, 
cada vno ly cortina ero fu apetito yy que todo lo de rnaí era 
Mouimi t* improprio,y que miedo fe cay do la otra traf^i 
commun, co- todo auia defer canfancioyj muertr:r,omo pa-
todos.3"^» átc^e Pot: la mifma carta,que eftaprefentada. 
verdad que 
tengodeannadit aquy fin efpetat á !oí paralipomcnos , quelacauíi 
porque fue ha teíped de Antonio Pel'ez don luán en fu caíílla del cam
po por algunos dias fue porque el Reyno quifo conceder le el tal trata
mien to , ny quería negarfelo , porquelaefperan5alelleuaífede mejot 
animoá accommodor las colas de Flandes. Coílumbre natural de pfin-
yipes facar ftufto de las efperanjas, como ordinario de los que íe muetr 
wen por ellas no hallar le por la mayor parte palfadoel feruicio- Ypot-^ 
q u e e l d o n l u a n auiafotzofamentedeeftar en Madrid á difpsnetalgu-
wasco& fuyas priuadas ,y no quería entrar en cafa de apolcntofínoin 
Palazo por principio de lo del tratamiento de Infante , feréfoluioel 
JUy en no entrar E l en Madrid,haftaque pattieíTa don loan a Flandes, y 
que en eílotra forma,y a cofta de Antonio Pexez fe disfrazaffe el engaa-
ao de ia eípeíanfa de don luán. 

Es de 
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0 de adueitir, que Antonio Pérez yua ficMi-
prc dando quanta á fu Mageílad confianzas, 
que del Te hazian , y rcípondiendo les con el 
disfraz de la mifrna, y como quien hazü los 
offî ios , que fe le pedían muy confidente-
menee, y como que no defeubria á fu Magc-
ftadel arte^y tia^ade los amigos, efcviuien-
do les,qLie el yua procurando encaminar fus 
deffeos, y haziendo en las occafiones muy 
buenos offi^ios fobre elloSjComo parefgerá 
por muchos papeles de los fuyos,y en parti
cular, de lo» que ha hallado, por tres minu
tas'de cartas fuy as para el Señor don luán, y 
para Efcouedo de y.y 15. de Hebrero de 77. 
glofadas de mano de fu Mageftad.y por mu
chos villetes fuyos paraíaMageftad gloíla-
dos de lanSifma, y real manos que cftanpre-
fentadoŝ y en particular por el villete nume
ro 5. que por fer de la calidad que es , y al 
propofito de lo que fe va diziendo/e copia^ 
Ú aquy. 

Y 3 Copia 



j io M e m o r i a l d e Ant . " P e r e z 

^Dopiadc vn Vil iere de -Antonio Pérez para 
fu Mageftad refpondido en la margen 

de fu Real mano. 

De mano de fu M a g , 

B í e n creo , que [eos 
olmdo , -pues como 

rne la embiap. agora, 
me le fnoñrarades an
tes, y, conozco,y entien
do muy hien de vos lo 
c¡ue ac¡uy de¿j¿ de my* 
pero es de ver tpie no 
vengan a fifpechar por 
ello. To he vifto la car-* 
ta,y fi eflays feguro de-
fie mi temor , bien po
dra y r anfy. Y bien veo 
que es menefter efcriuir 
de aquella manera. A l 
gunas cofas ay en fu car
ta,que no entiendotguar-
daídapara moflrarmz^j 
l a rnanuana para que os 
lo pregunte. T por an
dar de confejfion hoy , y 
auer lo hecho dejpues 
que os fufies de aquy, 
quefegun anda el mun
do rne parece que es 
bien menejier,y también 

S . C . R. M. 

H O y me han, 
dado elía de 

Efcoucdo^ -̂icÉto, 
Señor, qucíeauia 
oluidado de leerla, 
y delptics la he v¡-
íto,y refpondido lo 
que V.Mageft.veiá, 
Supplico áV. Ma
geftad vea lo vno,y 
lo otro, que todo,y 
el animo fe lo mnê  
ftro. Y no tenga V. 
Mageftad á burla lo 
que digo áEÍ'coue-
do(quc parece que 
V.M.gcftadmeen-
tendie los penfa-
mieiuos)qiicaíryes 
(¿ierto : o deue fer, 
que no me fuíFre el 
animo efeonderfe-
ios.Señor,esmene' 
ftercíctiuir, yoy' 

•f de aquella manera, 
Ip^ia íu ferui^'o. 

jorque 
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norque affy fe meten 
poi la efpada , y el 
hóbre encamina me-
jor lo que conuiene 
para el negocio de V . 
Mageftad piín^ipal-
mentc, y eras cito lo 
demás , como yo 
quenia que fe a^cr-
taire,y creo que fe po-
drlPerbV.M^gcllad 
raite como lee ellos 
papeles: quel i fe me 
defeubre el artificio, 
nolcpodréferuir, y 
yo auré meneíler a l -
âr del jufego. Que 

fcque para mi deuer,, 
y conícien^ia hago 
loque dcuo en efto,y 
no he menefter mas 
Theologia , que la 
mia para alcanzarlo. 

por no leerla delante 
de mdie,no la he v i . 
fio haftagera , que es 
tarde , y osla embio* 
para (y huuiere de y r 
efia noche , f ero yo no 
le puedo rej'ponder ha~ 
fin mannana , por la 
caufa que he dicho de 
la confesión,pero man' 
nana lo haré, tporque 
efie ' k mas recaudo 
vueftro papel de la re-
pMe¿ía,os le ernbió,pa
ra que le traygays 
mannana.T creed,que 
traygo en todo buen re* 

por lo de mas bien cato:yfegunmiTheo 
logia > yo entiendo lo 
rnifmo que vos, que no 
filamente hal^eys lo 
que deHeys,mas que no 
lo hariades para con 
Dios > n i para con eí 

mundo , J im lo hizjefl'e des anjy,y para que yo 
efte bien alumbrado de todo que es bien rnene-
flerfegun Ifrs enrrodamientos del mundoty 4c-» 
fus cojaí,que ceno me tienen ejpantado. 

También me dareys mmnana eJJ'e memQria 
de luán Andrés. 

¥ 4 Et» 
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E n d i o rcmamef^io Eíc.o.ucdo cu Eípafvj 

cuya venida d io á u Magc l tad mucho cuy-
dado , co rao pan l ^ e p a n c del por r ngloncs 
de-fu mano fobrc vna cai ta de Eíconedo he
cha en SaDtandei: d c i i . de l u i i o d e 77. que 
cfta ya prefcncada, en que d.ze fu Míigeftadj 
Aíenef ter fa-yk. preuenir nos bien de todo , y 
d a r nos muchapriejjk k de j fachar le , ante me 
nos mate. 

Conílderauafe tras todo efto las líceucús, 
y acrenímientos de loan de Efcouedo de 
m u c h o deíacaco á fu M^gel tad, de quecon-
ftapor algunos papeles de ios que á cafo le 
quedaron á A n t o n i o Pérez , y en particular 
de los líguicntes. ^Vy fob ie ci to de mano de 
fu M ige í t . i d en vn vi l lece de 28. de Enero de 
78 . lo que figuc. Efcouedo me ha embiado efe 
pl iego j que pense que era algo de bueno,y afy 
le abry en el camino .Dente de querer aun end 
d a r me cuy dado y de/abrimiento por no pender 
l abuena coftumbre )y como en M a d r i d deuí^j 
depeafar que me le dan oíros , deue lo dexar 
p a r a a c á : y también hefu¡pechadofy lo hazAj 
f o r p r o u a r fy. en vuef i ra abfen^ia le rejporidia 
yo di fe ' -enteménte^ue en vuej i ra prefen^ia¡y 
por ejiohe aco rdad , de embiarofle. A y de mas 
deftc o t r o v i l le te , en que l e d i z c , Q u e l e em-
bia vna car ta de E f ioued , ?ara que vea qitan 
fangr ie. :ta es^y que le p e n o le ha efpantado^ 
l l a m a el papel _, defeofido , que también ella 
p re fen tado . 

A y o u o V i l l ece de 21, d c í u i j o d c 7 6 . e" 
que 
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aiie le refponde A n t o n i o Pérez ib Magcf tad 
lo que le pa rc í ^cqucdeuc rc rpondc rá E t c o -
uccId l vn papel í l iyo muy de ícompue f to , 
tciDpla»do A n t o n i o Pérez por fu parte e l 
enfado de íh M a g . y c o n todo cí lo rep l ica f a 
Ivíagcit. con elias palabras de fu real m a n o . 
Cierto aptefi me d i xe ra de pa lahra lo c/ue me 
(fcniiio,qHe nof i fy me pud ie ra contener ¡como 
lo hi^¡qaando/Hccedio ejiotroscjue aqi i f dez.ii,. 

De mas d'el los derabiJmicntos por las l i 
cencias, y atrcuimicntos de Eícouedo j f e h a 
dp confiderar en part icular aquel lenguaje 
que traya Eícouedo antes de yr á Flandes, 
Ouejierido dnennos de I ng lMerra , Je podr ían 
alear con Ejpanna con tener l a entrada de l a 
villa de Sanmnder , y el Caftíüo de l a d icha 
viHa-yconvn fuerte en lapenna d e M o ^ r o ^ ú -
gindo aquy , que c/uandofe perdió E j f a n n a 
dífde leu montnndífe recobro. 

En razón d t i l o a y v n v i l le tc de A n t o n i o ' m 
Pcicz para fuMagef tad jpor el qual conftatá, losconfeierós 
que como i legauan al o y d o las tales cofas., de ptin^pes, 
1 • 1 1 1 /- •» i r, 1 r̂  y ellos mil
las poma el en el de tu Mageítad, Porque en mos,fifon 
el tal vi l lete le acuerda cftos di feurfos, y tra- ^ mal,,. 

1 r . V i x n i ^ - . / • nnettas o h-
zas.y le re lponde lu M a g e í t a d ; ^ ! ? muy bien ¿eüdades de 
^ M u e r d a d'e(lo,yaHele pafefee, que en todo obligación. 

, J * a r J t >1 Malpregunti , 
nene mucha raz.on An tón JJerez.,y o¡ue ajjy no quP no ey 
puede dexar de cree'- l e , quanto mas de oyr le. "in^ipe ft» 

t i t o es a p r o p o h t o de que tu Mageítad nongufta de-
cmbib á An ton io Pérez vna confu l ta del Se- ftE vianda, 
ctetario Delgado fobre la prctenf ion , que 
Efcouedo tenia de que le fbrdficaírc la 

Peña 



314 M e m o r i a l de A n t . Pérez 
Peña de Mogro,y fe le dieíle la tenencia del-
la^pidicndo le fu Mageltad á Antonio Pérez 
paicf^ec de lo que deuia de hazer, y reípon-
der fobre ello : y es cambicnápiopofitode 
que en la miíma confuka del Sccictado Del
gado fe tiata de vnos fcis mi l i ducados mal 
gaftados por Eícouedo , y no en lo cjueíii 
Mágeftad auiamandadojíobre los quales di
chos ícis mi l i ducados dize fa Mageítad de 
fu real mano. Tuerto fue de lasfayasefla ,y 
fino efluniera adonde ejki , fuera nefejjario 
apretar aquello,per o el tiempo requiérelo qm 
aquy dez,¿s,y diflimularpor agora. 

Todo lo qualconfiderado^porfuMage-
ftaii, y la piíella que el Señor Don luán daua 
áque íc boluieií lna dcfpachar al Secretario 
Eícouedo, eícduiendo en particular Díwre, 
y mas dinero y Efcouedo^uefyio á fu Magc-
ftad, que fe pudieííe parefccral Marques de 
los Velcz Don Pedro Fajardo., del Confejo 
de Eííado,y mayordomo mayor de lu Reyna 
doña Anna^y aquien fcyuan communicandb 
todas eftas cofaSjque feria bien hazer, y que 
rcíbiucíon fe deuda tomar en tal cftado , y 
apserura. H i zo lo Antonio Pérez con los 
miímos papeles originales. H izo fe difeurfo 
íbbre todo, y conferencia de todas las cofas 
arriba dichas. 

De la variedad grande de trabas que fe 
trayan deíde Italia para beneficio del Señor 
don I iunl in communicacion, y noticia de 
fia Mageílad ; De l fcntiniiento gtande con 

que ha: 
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I qiiehauian quedado de que no huLiieífeha-
| ¿ido effe¿lo lo de Inglacerrapor la cra^apii-
iDaxDe la prueua que hizieron fegunda vez 
con íti Sandicad delde Flandes para el mif-
ino efFedo fin dar quenta dello k íu Mage-
ftad. Del deíTco ;dc dexar el Gouicrno ác 
Flandes viendo desbaratado lo del Reyno 
de Inglaterra: De las intelligcn^ias fecretas., 
que empiendicron en Francia fin fabidu-
lio de fu M'geftad : De la tra^a con que 
falievon 5 de que tendrían por mejor ye 
como auenturcros con íeys mi l i infantes, y 
dos mili cauallos á Francia, que los cargos 
mayores : De los términos tan fuertes de 
las carcas del Señor don luán dedefeonuelo, 
y de defefpera^ion, Y al fin parafijib que de 
todo efto fe podia temer vna gran rcfolu-
pon , y execugion de alguna gran cofa en 
pemirba^ion del foffiego publico , y de la 
quietud de los Reynos de fu Magcftad , y 
en perdición del Señor don luán, dexandele 
coner mas tiempo á fu lado al Secretario 
Efcouedo. 

Bolucr á defpachar al Secretario Efcoue
do paref$ib , que no feria conueniente , te
niendo tanta prueua de fu natural , y de íus 
trabas, inuen^iones, y mas andando eftas ya 
tan adelante , y para faltar alguna dellas en 
confufion de todo. Entretenerle mas t iem
po teniafepot diííícultofo , porque no era 
lerdo nada , y el S ñor don luán foli^itaua 
í»Mcho fubueka, y fu defpacho, y aun con 

fombra^ 
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Íbmbr3,y rezclo ya de la dila^íor^parefcien-

sFaedela dolé mas que ordinaria, y ne^eiraria para 
sneneta eílo, y [0 qae poj ia pedir la refohicion de las co-
que el aey u ̂  pareiices a que vino. Y aunque fe pufo 
daua efta exe-cn coníídcracion , fi feria bien mandar le 
cufion por la , • - •• r n 
aitetaciin^ prender jurídicamente , tuno le elto pot 
el golpe c¡ue i crran ínconueníence por razón que clSeñor 
podía dará ,0 r • j i I r 
don luán don luán no viendo luego la caula par-
aquel cafo, ticular de la prifion t no cncraíTe en fofpe. 
que eftaua i , *. '• i r /• if /-
conjeMa^o cha de fer por tales caulas , y luc9edief-
«ntreeiB.ey,yfe alguna determinación , y execufion 
muy en fecre-g^nde, 
to.quefí foef- y que aííy lo que conuenia , y lo que de 
fen prefos Jos . J .* r . t 
executoies demenos ínconueníence lena , era que con al-
la muerte de aun bocado , b otro medio qualquieron fe 
Ifcouedcque^ i- /r i i i n 1 
elechafleíe lalicííe de tal embarazo , y aun elto con el 
acueftas, y to- mayor tiento poffible. de que! el Señor don 
ímffelapo- . 7 ,• rr r r i r i r 
fta.yhuyeffb «%« pudiefle íoípechar , que hielie pro^c-
á Aragón , cQ-¿¡cmc ¿e Ia vcrdacjera caufa y motiuo , flllO 
IDO mal he- , , rr r • ) 
chot. Huyt «e alguna vengan^jy oftenía particularjCO-
poieflofeie mQ {c ver¿ p0r muchos de los papeles de 
»o. Huyr de la Anf orno Pérez/ y agora a los menos por vil 
riolenfia de villete del á fu Mageltadde los prefentados, 
rnluezapaí- , . . P , , „ , ,.r i 

íonadofc ha " u m e r . 4 9 ^ 0 1 ^ íu Mageftad dizctratando-
de"iao,PKo fe fe dcI reimeííí"0'y expediente, que fe tornería 

deuia de acor- en ̂  demanda que fe hazia contra Ant.Perez 
íon J«ó , fobre la raI muertc.digo^ue dize eltas pala, 
quien fa eno- bras fu Magef tadr^ f mientraífepuede efeu-
* ¿ i ™ ° ¡ t ^ > 9 u e l o f i h a hechom.haftdo. con internen-' 
arrimaron pon fujafera. bien que fe efeufe. 
íqteifas'n. v ^ drc tal m ^ a j u z g b c l Marques de los 
no». V dez íer conu eniente la tal reíbluvioíi á¡ qfe 

' dezia? 
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dezÍ3> Oue con el Sacramento en la becAifi le 
náiermpaTef^erjCuya v idayperf ina impor
tará rnAs quitar de por medio la de luán Ep-
couedo, 0 qualej/mera' otra de las mai preiudi- j Ei Matqttes 
cides , votara que la de luán de E/coíiedojnomhtbia 
• r - • t.c í otra. Eftoyei 
con encarecimiento aun rnas2ruerccjy par-g , , , ,^^7 
íiculaf, cofa que dixo el jucuesfanítoá Fer-miento. 
nando de Efcobar en Alcalá , dondeá lafa- faidiaenio* 
zoneftaua Antonio Petcz 9¡nco dias antes,Pa!:al'pottt<«-
que mataífen á Efcouedo : como el mifmo' 
dia lo refino el dicho Fernando de Efcobar. 

nos. 

T E R C E R A 
P A R T E -

I ^ ^ j ^ f O es fuera de propofito dczir 
^ ^ É agora algo délaperíbnade A n -

i O i l conio Pérez , y del Eftado de 
m*MÉ?m 8l'a$la > y mercedes , en que fe 
hallaua al principio de fu prifion , y antes 
delta. Dize pues Antonio Pérez hijo de 
Gonzalo Pérez , Secretario vnico d'Ellado 
de fu Mageítad , que feruib al Emperador 
Nueftro Señor , y á fu Mageftad del Rey 
fu hijo quarenta años como el mundo fa
ce 5 de mas de los feruicios de fus paiTLdos 
«eches a los Reyes Cathol icos, de que tie

ne mu-
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eifad"ñoUie!15 muchos teftimonios i q u U a cvcynta 
queru para años que el firue, no1 ¡ncioduzido de fu n-
X Ó ' S r ' ^ e , fino unydo por mandado de fu £ 
¡aconofsiay gefbd a fu ícrm^io , y dcxando la coniente 
h ü m S q u e ^ íuscftndios , en que yua caminando co, 
yua^dar. mucha clpecan^a de llegar por aquel ca-
formad de l ' « ' "o á buena Fortuna. Q u e , aunque defto 
ptin îpe Ruy-no le puede prefencar teltimonio eierto' 
K c h í a f ' p o ^ ^erco fe puede tener , q n J [ ^ 
Rey.deque buena , y larga ventura , pues en loque 
2z"e?niavne"no ccnia comentado á emplear aquel pe 
hijociiado dago de fu edad , que fue eílotro cami. 
fit7?í¡!cT'no ' 7 con tantos mayores impedimentos 
feruidopot l adc lnu id ia , Ucgb á lo que c mundofa, 
S ' u l f ^ e . E ík Antonio Pérez ha todoeftetiem. 
nospetegn- po , que dize , que firue á fu Mageftad. 
u^&íieíras] Como , + y con que fatisfa^ion fuya, y com-
y naciones mun remifte lo al general i uyzio, y el tema 
embadto D ' ' J 
fiemptsdefde fu ninne» enríe lo mejor ymas granado délas Cortei.j 
Prowníias por donde anduvo.-por mandado del Rey fue ttanrplantado 
i la Corte, t o fe que entro con poca Ambición della en ella: ydiuetfas 
vezesáqualquieroccafion fe procuraua foliar de aquelcaptiuetio.pot-
quelugemoadminandojet irauade la oreía. Bien fe puede ver por di-
uerlos vrüetes fuyos al Rey reípondidos de fu mano bien ganofa de lé-
tenerie, y por palabras que Antonio Pérez fe afreuib á dar en eftemé. 
monal los juezes en Aragón en medio de la prifion. Vean las raydasal 
hn «Jefte memorial. Peto que es menefler efte teftimohio, fi al Rey fe \é 
eferiuiacara a cara 

3 No (i viendo á otros como fuelen los mas.que fuben a tales grados; 
ConMeracionparafabermasvnaprofeff ionel quetuuopadre , yno 
amopormaeftro , porque fe abre mas el padre al hijo que el amo al 
criado Como fe apnende mas mandandoquefiruiendo4 

4 Podría fer no mala pmeuadefto el dilcurfo de fu Fortuna , fy !» 
ventura que le ha oceupado en refiftir k tantes perfecuetones, y violen,-
Cias.con tanto, y tan coítofo eftruendo, y con tan notables fauores, na 
att>ade añatoaofa por otrocamino.Facil de creer fegun razón natural. 
Q i * el curfo del agua^como el de las démas cofas nat Urales/i l eg ran 
vn canunctoma otro. 

de maní 
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jenianodeíu Magcftad para efto los masiPorquenoic 
calificados teftímonios , que vaírallo de tu 1^" t m í t T 
fuerte puedeauer tenido cinnuchos figlos. rezluennos. 
Dize mas,que en el difcuríb de fus fei-ui9Íos foetoiüSo 
feoíFfcíijierondiuerfas occaíiones,inas que todos ios fa. 
ordinarias, como agora fe vcen parte dellas, Fonuna.quie-
porque á fu Mageftad le pareció auer caufa, ío poner alia, 
y obligaron de hazer le algunas mercedes ^ J ^ c p ^ 
extraordinarias. ñaldadoen 

1 Entre otras fue feruido hazerfe la del of- ArlgonTcopU 
ficio del Secretario Diego de Vargas ¡unta-deviiietc 
mente con el que fe tenia de todo el Efta- ^ ly^n^al 
do.Dcño confia por papclcs.y confuirás del íinefctiuitie 
Marques de lo Vc lez , que foe miniftro del- í d ^ ^ , 
lo,porinforma(¿¡on del l l luftr i í í imo Carde- «etaiio vat-
nal deToledo.y por diuerfos papeles, y v i l - f ^ S y ' ^ 
letes de fu Mageítad , que le fueron toma- enya expedi
dos con los de mas papeles.aunquc á cafo le eí Marque-cU 
bn quedado algunos , por donde fe puede losvekz.yel 

* 0 ^ * Cardenal de 
Toledo por orden del Rey, le efcdue el Rey a propofito de las palabras 
Queluegofc verande Ant. Perczdc la melancholia, y de la poca con-
nmjaeti quebiuia, animándole, yesforzandole, y le íbl i f i ta el mifmo 
Reyaque de priefla alo de aquel officio , que le auia dado. En que fon 
deconfiderar dos cofasiLa vna.que era bien deípues de la muerte d'fcf-
couedo , yen tiempo de la carga que le dauan por ella fus eijetmgos , y 
entteellos Matheo Vázquez. La otra , que deuian de fer tales las pren-
das^yméritos de Ant Pérez que trataua con el con tal faraüiaiidad, que 
IchizieíTealmifmoAnt Pcrez, [ parte en aquella graífia, como el Rey 
el todo de la muerte ] lolijitados de la merced, que le hauia hecho Lo 
demás que contiene la reípuefta del Rey que "a rayado, es, que Antón. 
Pitezauiaefctito al R.ev , que auia entendido que Matheo Vázquez 
ptetendia la Secretaria de la Inquifi^on , que auia vacado pormueue 
«el Secretario Curita , en tiempo que el Rey trataua de hazer demon-
ftrajion en el por la offenfadeaquelpaíquin Ydeziale ínton. Pérez al 
Rey- que Celia bueno que tn medio delenoio, v enfado de fu Mageftad 
te^ibiefle mercedes el ofFenfor Que fy tal fuéfle , el merecedor , y 
Creedor auria de efperar lo contrarK) El villcte es que fe figue. Pondré 
Je todo, aunque no fea tododefte propoíito perofi lo es. porque fe vea 
«variedad de negójio» . y conáanjai que con el trataua. 
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ver la verdad de codo efto bien baftante-
nicnte. Y aunque por la liberalidad, y m-ail" 
deza de fu Magc'ftadjfuc en occaíion de con" 
/idera^ion de íeruigios particnlaies.y fin D(. 
dir lo Antonio Pérez. Defpues de dado,que 
ya era cofa prop ría, fu Magcíhd, porioque 
le parefyíb conuenit á fu ferui^io de queiei; 
refonnar el ofíi^io de Vargas, mudo depa-
refieren querer que Antonio Pérez dcxaífe 
el cal offi§io , y defpues de algunas deman-
dasjy refpueftaSjfefigaio lo fig licnte. 

Que Antonio Pérez fe quedaíTe confii 
offifio de Secretario de Hilado , y que fe le 
ayuntaíle lo que el Secretario Gayas tenia. 

Q¿e de mas d'efto, fe le dieífen todas las 
prouiiiones.y conltikas de cargos; y oíEcios 

s.c.r.m. de Guerra. 
De Portugal AlTy mifmo le prometieron en nombré 
co^íngút. d e ^ Mageftad el Cardenal de Toledo , f 
fi«mfree d íet0tro Pei'íonage grande.que biue^uatremiíl 
nerfe vn dia, 5 dos mas lo que por efta via fecreta viene. A !a mannauá 
io elpeto , íy há auido algo. Al Prcfidente eferiuire lo que V. Magefi. 
manda efta noche. Que no traygo brazos, nv p luma, que no me peñe 
co; .ohietro.vienddloquepafla, Lode Porrugal heleydo, yfacadolos 
puntos.pata penfar eftas cofas.Y ho y leeré los Sarefceres de syer.pará lo 
que V.Magefiad me mando. 

B.efponde le el Rey á la margen de fu mano la íliruiente. 
Creo que ¡lego a noche el correo de r-ortugal , y aflfy me parece que 

lo dixo hoy don Diego de Cordoüa.y defta manera no me efpanta que 
no vimeUen hoy las cartas1, peto vendrán mannana , y veremos lo que 
conufeteque vn poco me vo inclinardo a enrrener lo dr ias «mas, iife 
puede No teneys por que en verdad [ Refponde le t h Má dixe que W 
H*ynmapSi &c . ] fino porque eftar muy animado y esforfado. X^& 
pneila a lo de la Secretaria de lt3!ia,que lo quertia mucho tener acaba
do aates que venga Cfanvela^que deue ftr defembaresdo, fegun lo qu= 
d-ze el Prtor: y mas por eoncluyr luego lo de mas . [ mas m* l { r tnneú} 
t r ^ a n tfiosv.llcn,'. j r aflydad priefia á eUo. Y lo de mas que aquy deas 

duca: 
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¿jucados de reñía , officfciendo fe ellos gS>^eft»ken. Ym 
fiaúoicsdcllo , y diziendo ellos , qué lo ha: lo de mas que 
^ níTy por mand.do de Ca Magelt.d.comp g ^ , f 0 ' 
ellos lo podran deyi^y Antonio Pérez tenia affy,, que el de 
papeles dello tíiuy calificados, de que le han.j;^"^"11 me 
Quedado todavía algunos de mano de fu Ma-SArinjuez en 
gcftad.y de los dichos f>erfonages,que he i l b ^ u t S ? - * 
¿hojbien báftantcs,que no los liaprcfeDca.déí!z.iendo que , 
porque no es deíhpiopoííto. _ Pdeü!0a?ie «a. 

También le ííuia dado el offi^io de Pro- por poder go-
tbnotaribde Sici l ia , que vale mosde d o z " ^ 0 ^ ^ ' 
hHll-Arcados. El lo en conrideraf:ionpi'iii~eiio no po
ca^ , de a lanos millares de ducados gaita ^ ¿ e i 0 . 
Hos en cierto feruicio de fn Ma^eftad. De lo Cardenal me 
quai fe fia querido haz-J aqtiy aduert imiento.^^y^ j^1' 
a V. Señorías , á fin que le vea como def ha hecho ha-
pues déla muerte del SecretarioEíicouedo,fea^x"^ey£> 

.. . • , . . q u a n d o rae l o 
efctimeíTe, vería l o que conuendr ia . T e n verdad que os lo pense dez i t , 
y que fe me o l u i d o hafta hoy que vyel papel del aid'enal . Y o !e r e f p o n -
d«e p id iendo le pareícer r o m o d e z i ^ [ aun ^ í f t ion . Perecíat ici ia como fe 
aui/i de ejeapnr de la ¿tmanda quezl Rry le ííel'^jfjHe qnet ia j ipter fií pare\cert 
Como vos dez is , di^e Iperofor peUgrcfoiJlado tengo devn priuitdo i s f^eyi 
f ie fa Principe le tenga respetto) Y vos no es congoxe is . n y feos de nada 
deftas cofas , y creed . que fe h a d e hazee todo m u y b ien . T d e m o n o s 
prielláá e l lOique muy bien ferá, y cOil f i l o no ay mas que dcz i r quantt) 
á efto.Franfifco de Ybatra me ha emb iado ¡o que aquy va,de,ío que, os % 
Üxe ayer. V e l d o luego . y au i fad me l o que.os parefeera:, po rque fy fe 
huuieíTede h a z e r , conu ienc la breuecíad . perú t a m b i é n a y q u f mi ra t 
bien en las cond i c i ones que p ide , y í} fe puede fiar de l [_ejo,qucpnUhrat 
4e cnfi/incaiípnes del conj'ejo de^ttcrr.i era. ] Eftas cartas d e m y H i r r a a n o , 
ydc fu hi ja, la R c y n a de: f r ang ía me ha d a d o l a R e y n a . V c l d a defpuesá 
vueliro plaz.er , y no fera m a l o lacar los pun tos deí las , c o n l o ^ d e mas , 
qile teneys.q.ue feria huen<Wcr los Mas n o l e p u e d e c o n tanto. 
, 2 fint crean que elle viüetes verdadero , yo prefentari &l añginnl del. 

y. de o'roi mm e/irecho¡ en poder de a'gun minijiro de U f y fckerano , y ^ otra 
'mpsejiun , J i ej}.! no bajiítre , Jennalaic el. It iMr , y nombre para el que 
1'iif¡co¡tíaz,er ¡es ver , pueda oril inalmente. T fe fait í fafo el yo , veloydo 
*'» háftd. :• '" 

X y coincH-; 
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y comentadas ya las demandas contra Anto. 
n io Pcrez fobre e l l a , fu Mageftad trataua dé 
hazerle mercedes extraordinarias , cotnoi 
perfona benemérita , fuera de fus feruicios 
corrientes, y ordinarios, por confidera^ion 
de otras fidelidades extraordinarias, y méri
tos mayores en mucho íeruif iofuyo , y be-
nefi9io,y foffiego de fus Rey nos. Coiiiente 
todo cfto,y en el mayor cftado degra^újy cu 
el mas biuo grado, y meritorio de ferui^toí, 
fuc^edib lo figuience. 

La primera prifion,que ha onze años con 
nombre de amiftades de Matheo Vázquez, 
como parcfgiopor cartas firmadas de fu Ma
geftad para grandes de Caftilla , promedien-
do la caufi de aquellas pcííadumbres de vn 
bendito paíquin , que fe hecho á Antonio 
Pérez, y fu Mageftad v i o , y leyó, y timo en 
fus reales manos,reconociendo poco mas b 
menos cuya era. Tan oíFenííuo, que S. Ma
geftad trato con el Cardenal de Toledo , y 
con el Prcfídente de Caftil la don Antonio 
Pazos , de la dcmonftra^on, que feria jufto 
hazer fobre ello. Sobre cito puede moítrac 
también Antonio Pcrez papeles de man» 
de £u Mageftad en teftimonio de la verdad 
que refiere , y del enfado, y fentimiento de 
fu Mageftad fobre ello , pero no es defte 
propoí i to , mas que el tocarlo , para que fe 
vea, que el offendido fue el prefo, y el cafti-
gado.Tal puede vn mal confejo de rnniftro s 
eaoffeníade l a j u f t i í i a , y de laau¿ior¡claíl 

délos 
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U los piir^ipes.PnfionjSefíoresjquc efpan-
j5 al mundo por auer fido coa la mas nuc-
¿n , y crcandaloíadcmonRragioia , queja
bas íc ha vilto : y que con auer lu Mage-
ibd firmado de fu nombre la cania d'clla, 
yauetfobrcuenido en comprobación dtlla^ 
tomarle don Rodrigo Manuel capitán de la 
guarda por orden de fu Mageítad Pleytó-
nienageá Anton.Perez de amiltad coh M a -
theo Vázquez,' ( aéto bien contrano al del i Dsuelode t 
tormento , y potro) no baftb para que el^;pd0et1qtte 
mundo dexaífe dé penfat Hauer fido por Weytomena-
caufos de las mayorcSjy pofl:nmeras,que es Ig"0^^11^ 
vno de los primeros , y mayores cargos deiecibufino 
coní^icnCia que de prifion j y dcleítrüen-N<)b!es• 
i^odella harefulcado. Eftando préfo Anto
nio Pcrcz fe yüa haziendo información fe-
Cteca en lo de la muerte de luán Etcouedo 
contra escomo conftará del pro^ellb ct imi-
hal ante Antonio Márquez de mas de io que 
en vida de Antonio Pérez (quando éllaua eri 
¿1 feruigio , y gracia de fu Magefcad, y elto 
mucho mas que nunca por cfte mifmo fet-
ui^io^ antes de fu primera prifion íc haqia 
comentado á intentar con fu Magelrad, y a 
conjurar contra el fobre aquella muerte. De 
"lo qual tenia el muy buenos teílimonio«s 
de mano dé fu Magefbd , y en los villctes 
<iue de la tbma , y Taco general de fus pape
les á cafo Ka topado , ( por prouideiKjia de. 
í^ios cuyiiádot de los iriao^entes , yZe la -
doide fivíüíH^iá , )paref9cn muchas ve i -

X i áades 
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dades , que nunca han fido creydas 3 y «„ 
conferelacufado, eraconfejero de fu Ptin-
§ípc de las mifmas cofas , que contra el fe 
cmpicndian, como confta también eílo por 
villetes fuyos, y de fu Rey de muy baftante 
prueua } que tiene prcíencados. Y lo qUe 
mas puede, y deuc admitaijque fe hazla con 
tanto efpa^io aquella informa9ion, que en-
tic examen de teftígo , y examende teftigo 

jDemanlo» y teftigo paílluian ' años , y huuo termi-
de engendrar, no > y cfpa^ío de cin^o años fin hazer fe 
barro. ninguna diligencia como conftará por el 

miímó procelfo , fy le quieren dexarvercu 
Caftilla. Corriente efto con canto efpa5Ío fe 
tomo otra vereda de perfecu^íon, y prueua, 
que fue la vi fita del miniftciio , y officio de 

*No'uzgado-Secretario de Hilado , y fue juzgadol y confino condena , , . r 1 1 áo,yaferefie. denado tan ngorolamcnce, como el mundo 
re en la Reía- fabe . con fer codos los cargos tales, que ha 
j i on primera. • • i - r r ? r /• • 
jEniaprime )uyz10 ^ graiullimas ' perlonas en í îcn-
m Re!afion ^ia , y conl^ien^ia no podia fer condenado 

en vnoerael e en lamillelima parte ( por no dczii que 
cardenal ninguna ) como lo dezian los miírnos.Pucs 
dradirÜíiiiíen q113"^ á los dos vltimos cargos del Secre-
eraelotro: to , y cifras de mas de fer cargos generales) 
b^noíodi - ê Pucde agora ver qual fue la proi¡an9aqiie 
ze agora. huuo fobre ellos , pues hauiendo embiado 

todo lo que en cfto han pedido contra An
tonio Pérez del pro^elío de la vifica , pa-
refgejque no Colono hauiacofa.ny cuipapa-
ra condenación , ny para cargo , pero pa» 
m u c h o ^ erito,y prueua de fu fidelidad, y n-



DEL H E C H O D E S V C A V S A . 325 
neza e« reruigio de fu Rey. Y loque no es 
je pequeña coníidcia^ion aucr le tomado la 
viíita en la opinión del mundo, en eftado de 
disfauoi-, y dcfgia^ia de fu Rey, y defpojado 
fui cargo, ny dcfcargo de fus offi^ios, hono-
^ deuiendo fer teíticuydo en iutl i^ia, y en 
con!cicncia en fn ptimcr eftado, para que cu 
ygaal grado fe progedicra con el, como con 
los de mas vificados.Y fobre todo efto auer 
fidojuzgado, ycondenado por juczrecufa-
dcque era Rodrigo Vázquez, fin ferprirac-
10 juzgadas las caufas de recufa§ion , y lo 
quemas es , auer íido condenado en pena 
per(onal,que fue reclufion de fu perfona por 
algunos años , como es notor io, en que de 
derecho no lo podia fer por juyzio de viíita> 
íjno en juyzio plenario. 

Defpucs de hauer falido como eftá dicho 
el juyzio, y condenación déla vifita,y eftan-
do reclufo en la fortaleza de Turucgano, 
ddleb venirfe á efte Reyno de Aragon,don-
de fu Mageftad eftaua entonces , k pedir 
IuftÍ9Ía,viendofe muy mal tratado, y afflígi-
da fu pcefona , y la de fu muger, y todo fu 
caudal de honor , y hazienda aílolandofc , y 
deftrozandofe , y fu Magcítad aufente dei 
Reyno dcGal l i l la , y el juyzio de fus caufas 
en manos deminiltros appaflionados , que 
no huno rigor , ny deftrozo , que no inten-
talíe, y exccutaíle en las perfonas de padres, 
y hijos > y criados, y amigos , y en todo fu 
hazienda. De tal maneta corria la paflion, 
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que fe c-mbargo por los Alcacíes de Corte K 
rene;; Eccleíidílica de vn hijo niño quyj^ 
nesUou Goncalo Pevcz,como confia hoy en 
día por el mi tno embargo , ydcfcubíuao 
original De qur dt íícaua venir á Aragonilo 
que he dicho.cs buena prueua, aueríe hecho 
Antonio Pérez entonces, como confta(nia-
nifcftar de prcuencion , y iecreto , y cfto en 
confulion de .la Inuidia.y Malicia , deque 
Amon io Pérez bufeaua lufl ^ia , y no Rey-
nos eiiraños. Sino es, que fUliceílo niifmo 
la caiiü de fu pr i í ion, y c ftrcchma nueua de 
cnto ^es^omofcdixo jy corrió por Eípañai 
^ juzguen lo algunosdc ios que biiicn)por-
queno viniede , como Aragonesa Cortesa 
pedir lufticia de fus grauioi. De donde rs-
Íultb5qiie dcfdc aquel alboroto mientras du
raron las Cortes de Mondón , y cftadadefu 
Magcitad en efle Rcyno , le tuuieíoncoa 
grandes priíiones , y cltrcchiuas en poder de 
hombre tan cruel (el liíjenciado Torresde 
Aui la) que fe aibaua de auer dado á mas de 
m i l i períbnas tormento.Efte fue fu guarda,)' 
le tuno en particular con dos pares de gril
los noucntajy tantos dias,pcnfandoque fa-
uia á ín Mageftad, comoíi maltrataraáBac-
borroja^óáAluchali . 

En cfta mifma occafion , ypotlamifnia 
razón , fuccedib aquella muy eftrechapn-
hon de Doña luanna Coc l lo fu muger, y de 
todos ftishijos ijiños todos. En ella le p i a 
ron los papeles priuados } y defeargos de íu 
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jiiatido>con fombras de ' amenazas, por noi Gentil *fio-
dezit ( aunque pudiera ; amenazas reales, ^ J ^ " 1 * 
fueta de la notoria amenaza de la oppref- nct el Reli-
fion de tener laprefa,y pedir le en tal eftado ̂ ° ^ ^ ^ 
los defcavgos del marido.En dando los (ojoftro. oigol» 
Señóles á ello ) fue fuelta de la pviííon, co-P°rdcft^a^ 
pío confta de la carta fegunda de mano del que lepidibi 
Confeflbr de fu Magcftad para la mifmaDo- â0"onsa ' " ^ 
ñaloanna , queeftá piefentada en efta cau-de fumatido 
fa. donde fe vera que con el auifo del reei-y^l11"01' 
, j 1 1 • l l - l j j r defenfa con 
bo de los papeles vino la libertad de lu per- qnedatfe coa 
íbna. ellos-

Deuc fe mucho confidetar, que auiendo 
quedado Ant.Petez purgado de todo lo que 
craminifterio de criado de fu Mageftad con 
la vifua, y condenaron que fe ha dicho, fe-
gun todo derecho Humano, y Diuino^ufta, 
ó injufta,yá no le quedaua de que dar q u i n 
ta de culpas de offi9Ío,fino de las perfonales» 
pues nadie , fcgun todos derechos , puede 
fer juzgado mas de vnavez fobre vna cofa,y 
que para las tales > quando l^ashumera , ha, 
cftado tantos años , y en tanta variedad de 
ptifiones dctenido^aííl igido, y no folo, e l , 
fino fumuger doña loannaCoel lo , y fus 
hijos diuerfas yezes, fin aquclliaprifion, que 
cfpantb al mundo á vi l la de las mas nacio
nes del mundo en medio de la mar , y de la 
Riade Lisboa,yendoápedir jufticiapor fu 
marido.Donde ts de aduertir mucho,quefa 
Mag.como Principe tan Chriftiano,y por los 
offi^ios q u c l a M a g . de la Emperatrixhizo 

X 4 con 
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con fu gv.tn,piedad Chr i l t iana con eí'fetí 
nurfh'o S t r íé i tu hermano fobrcaquelifi-o 

conot^ ic iu io el t i gO f , que hauia hecho con 
vnainLigei: mal parida , y poi ' raí caula , ya 
cjlíc etta:ua rebebida la laít¡ma,fnanclb fu Ma-
ge l t ld dezir ie que le bolu ic í lc á Call i l la, 
empiando le áp iomcre í pot Sanroyojy Ro
dr igo V a z q a c z , en nombre de fa Magcft.id 

l po r medio del d o d o r R e n g ' f o , padre de la 
iPor cierto Compañía de Icíüs (que k la Tazón eftauaen 
^ue aúnqae L jVoaa íb l i c i tando los negocios de A iu . Pe. 
le puede con- i i • t v ^ «-n 

denareivaf i ' c z )quc bo lu i cndo a Caíh i la íu Magcíhd 
ftaconiode% deípachari.-i los negocios de fu marido. De 
«chipie con i o qual moftrb R o d r i g o Vázquez villetc dé 
f u F r i n J c t W ^ 0 dc ̂  M'1gcftad al D ó d l o r Rcngifo, 
Mofefíesmas c o m o puede conftar por carras del niiíino 
íaíuoí i "e" ^ W ¿ / y por fu L i c h o . C o n codo c í lo . y 
fpeíio délos fobre tantos t é r m i n o s , y palabras, nunca k 
S r / n o ^ g ^ á á íe fo lu^ ion.ny k f í 'A de vda^ny aun 
diflimuien, y de mí de tantos t rabajos, ny á juvz io picna-
fnciin^ion3 n'0 '^""gu"-1 dc ^ s c a u l a s , anees fe ¡es yuadi-
de) criado, x iendo, píís- ¿¿ttldfíén, Ouej l i f r ic f i 'en, Que na 
diferente de Vtí<ieJjen •¡ulncia.iJnepidtejje¡r Ait/ertcordia, 
fu naturaleza.- Q u e (e humillaffeti. Y aun íe l l ego á dezirpot 
« ^ 0 t k ' i i - miní í j íos de fu Mageítad y entre ellos , por 
go para algún R o d r i g o Vázquez ( qucaííy l o dixo al padre 
leruicio como p ^.^^-r f ' s J r • • 

fe haL con Ktng1i'05 c o m o le vera po r íus cartas oug i -
quaiquier ar- nales ) Qt ie J i * hmieramof i rado A n t . Pérez, 
qfkndrevfa. y mas lut0 > ̂  fi duda m n a a m f u M a g e f a i 
aun dd man- le humera buelte a f u l u a a r , y aun a mejor> 
íoíCoI"laréP.a'Coí', ^ ^^ ii ' i cor r ido por b o c a d e ó n o s , J 
cíeaíion. que l a caxja de los trabajos de An tón . Pérez 

• " í ^ 
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cráíer salan,) lufisvjó^y no andar con vnfaco* 
«I coniz-ü cubierto. C o m o Cambien parcí^erá 
por el uvo^elío cciminal de la muerte c o -
jiienía"0 ^ lí<izér en Lisboa onze años ha, 
eo que efbn rebebidos ceftigos , que no de* 
poiien en mas de que era lulbrofo Antonio 
Pcrcz. C o m o fi huaielle lcy3ny pena puefta 
concia la gala, y I allco natural de cadavno, t y,aun t¡ene 
v como (i la pudiefTe haucü en cofa que de fu ma,s ̂  ^ " a * 
' , • i-rr polmcaÉ 
natmalcza es indiíterente. 

Sobre tancas nouedades, y variedades de 
juyzioSidcpriíioríes de deraandaSjfuc traydo 
a laboree con mucha anchura de prif ion, 
donde cftuuo con ella catorze mefes, como 
es ncJtoiio: y aun tuuo permiffion fecreta de 
fo Mageftad para poder yr publicamente la 
forana Sanda á nucllra Señora de Atocha 
álosoffi^ios , y efto finincerueniren la l i 
cencia , ny el Prcfidente de Caf t i l l a , ny el 
Prelidentc Rodrigo Vázquez , en que pa-
tefee que 6 puedaua raftro de la antigua gra
n d e fu Mageftadib que lacaufa de lapr i -
íion tenia tan pequeñas rayzes , que fuffiia 
tales permiffiones de gracia, fin mas conful-
tb de miniftro de lulti^ia. 

Hallando fe en ella manera de prifion 
fué^ preío con nueua demonftracion , v vi- vr 

c t * * j t Nunca vi 
gor a 9. de lunio de ^Sj.años , y fe le pufo tantas piifio-
mas al defeabiecto la demanda de la muerte n***n vn 
<lc luán de Efcoucdo á x<y. de Agofto delpre 0' 
fnifmo año acabo de iz. años Sobrcllb d i ^ 
«n x. días fu defcatgo,hccho y a al défcubieí- \ 

t o c l 
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to e! cargo de aquella muerte, procedido de 
progcílo hecho fecrecamente en onze años, 
iobre no haucr en todo el rccaudopaia te
ner le prcíb fegun el juyzio de los fetrados, 
que le vieron , quanto mas para tanta vavic-
dad de prifionesj y dcftro9os padecidos : y 
como fe puede ver por la prouan^a que ylti-
mámente íe ha traydo de Caftilla contra el. 
Donde es bien aduertir, por fer la cofa mas 
nucua que jamas fe aya vifto^que fe les mo-
íhb á los letrados de Antonio Pérez el pro-
^eíTo cubriendo los nombres de los tefti-
gos^y leyendo fe les á pedamos. Sy puede fet 
bailante la caufa de tal pro^eííb para tal no-
uedad de viíta de pro^cíToj diga lo, Señores, 
la prouan^a que fe ha embiado contra An
tonio Pérez de Caftilla,que con hauerfedef-
pachado tras el toda la hermandad délaPaf-
fion,y de la Inuidia,no ha llegado mas pro-
uanga contra e l , que la que fe ha vifto , tal 
que en fy trae cafi la defenfa , y deícargo de 
Antonio Pérez. 

Eftandola caufa de la muerte en cfteefta-
i Tfebaviñodo le fobreuino orden " del Señor Confef-

• |or, U c ° ^ ^ot, Para ^ue c o n ^ ^ c Ia muerte, dizien-
" del confeífor do le que con efto ferian acabados todos 
raraAiitíe- fus crabajos , pues efto era , yhauiafidoel 
iez. Gattss c - , ' . r , ,, ; r A 
bien Cathoii-fundamento de todos ellos , como le vera 
nombre n0"Por ^a m^ma-ca£ta onginal,que cftá prefen-
bafta, parafcxfac'a• 
,0í Confidcrc fe aqui. Señores, por Dios, la 

variedad de los medios, que fe vfauan>y vna 
' cotó 
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cofa rarajCjue con refpondcr Antonio Peicz 
al Señor Gonfcíror , que miraire bien fi para 
rodo > y para la conf^icn^ia de todos , y pa
ja qualquier otro refpeéto mayor , feria lo 
mejor, y mas dul^c medio hazer amiftades 
con la parte contraria, ( todo . Señores, poc 
deflear Antonio Pérez que fe eicufaíTe de 
llegar á publicidad con tales materias, y fa-
cramemos) y con fer la refolu^ion de tal 
confejo , como el del Señor ConícíTor, taii 
grande, fe mudo tan fácilmente, y tuuo por 
buen medio el del ' concierto , que Anto •, xK.mill da» 
^lio Pérez propufo. C o n approba^ion delcadosP*?6 
^cñor Confcííbr fe hizicron las amiftades ^ t o . " 
bien coftoíamente, interuiniendo en ellas el 
Almiíante de Gaftilla , y con licencia del 
Prefidente Rodrigo Vázquez juez de la cau-
fa,como es notorio,y conftai ipoc las cartas 
del Señor Confeíror , prefentadas ya en la 
defeufa , y por otras bailantes probancas. 
Porque íe confidere á cuyo cargo ferá el 
daño,y perdida de hazienda rebebida en eftas 
amiltadesfin los otros mi l i daños emergen
tes , y lucros (¿elfantes de tantos años , y en 
tanta diueríidad de cofas padecidas poc 
Antonio Pérez , con coniuelo fuyo po r , 
fer in feruigio de fu Rey , y en piucua de fu 
fidelidad. 

N o puede dexar de aduertir á V.Sas. en iEftmna 
efte palio de vn punto muy importante pa- ' " ^ " " j ^ , 
ra fu información , y para la fatisfacion de 
los gentes » \ de no hauer querido Anto

nio 
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i ya elle auianío Pérez confeíPar la muerte,, aunque el 
* !£h me ConfcíTor de fu Mageftad le cf^riuib lo qUe 
Dios. Es poffi- efeá dicho , y. de auei" porfiado tanto en no 
5íe?4TeS llegará declarar las caulas della . V ^ u e l c 
uío ayüdexa-moflraua el Prcfidenrc Rodrigo Vázquez 
t í í Í L ' v " villete de ™no de fu Mageftad, en que 
taleieiíuióí declaraua fu Mageftad aucr fe hecho por fu 
esCefieeeqrían-ordcn » 7 bandado aquella muerte, y man
to? Qae todos daua que declaraffe las caufas : que Antonio 
!kncfSfinPcrezaunqiie v.icírcta,lcsPlendas » yorde-
fu bfnefíficy nes, cftaua obligado á no dar les creditoj dé 
~ ; L l l m a s ^ h natural obligagion de due nadie 
Jaspeiíbnas fecondene , y mucho menos hauicndo tan 
ñtf°náJhs P0ca5ócaíi ninguna probanza del cafocon-
paíonas co- ira el , que tenia el de fu Mageftad grandes 
ês <leS¡oTlfi'PiencJas » 7 concierto entre los dos, que fe 

inflrumentos.piocurafíe en quanto fe pudieife efcufai^ que 
vñ, deUos]osmft entendiefj'e, que lo que fe auia hecho m u 
airo an deja fido con interuenCtonJuya. Y aíly en el villcte 
Juando^Jn"""101'0 45'- & ^ s que fe han prefentado en 
yiincipe eser la defenfa, dize fu Mageftad ellas palabras a 
virtud."̂ o es c^c ProP0ííco,queporque fe vcaquanta ver-
delofriyioia dad ha dicho en lo que fe ha referido, refera 

teoür rá 5lIyla raigas palabras , que fon las í¡-
lindeza dfvnguíentes , T mientras fe puede excufar que lo 
t i e m d o n d e * ^ ^ ^ ^ec^0 ̂ a fdo con internencion mu, 
efop'zntadaM&faa que fe excufe. Y dize le fu Mage-
DneOdtndaebO,'íbdáAnt0nÍ0P"'ezmas : ' res b i e n i o 
GuaydcIRey- VOS 
Boque !e cae por íuene Rey - cuya perfona fe encuentra con el natural 
oei oíricio.- como venturofo del Reyno, que alcancb Rey, cuyo natural 
^ 1 ° * ? ? ai na'üraldel offitio > y le honrra con fus íirtuHes, como 
? boles de lindos ftufto. la tierra donde eiian nkata dos: Que arbole» 
7 e nS2?mbtnS '?^01 i " 1 1 " ^ * » ^ Otro )yla5VUtUd«S IOS í ^ B i ' 
j el oíhpo.y eftado de tad a uno la tiena. 
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vos lo queréis,y loprocureüypHes quando con*' 
uiniejje otra cofa efioy yo en pajfar for ella: 
pero es bknprouar lo todo antes^ fobrcelto-
d3,y toma fu Magcftad en vn largo papel de 
fu real mano. 

Coníiderc fe fupplico (̂  Señores) de gra
cia, y de luit i^ia, quedeuia hazer vn vaíFallo 
con femejantes prendas^ lo que ha padeci
do fu alma/u fpiritu, fu perfona toda en tan
ta confufion , y contrariedad de ordenes, y 
cftaua obligado tras la razón de fu defenía 
natural á guardar antes la orden>y concierto 
entre fu Rey y el , dada en la mas biua pa i 
te de fu confianza de todo cík cafo ? Y íí los 
iiiiniftros,que tratauan defto con eltuuictan 
noticia de cofas de Eftado ^ y de la obedien-
§ia,que fe guarda, y dexa de guardaren ellas, 
no fe les hiziera nueuo , fino error el obe
decer. N o deuen ellos de faber que vn ca -
ftillo , b fortaleza de importan9Ía no fe ha 
de entregar por mi l i 9cdulas , ny firmas dei 
Pnn§ipe:,que paradlo fe prefentaifen.mien
tras no mueftran, ny entregan el contrafeño 
que con fer de ordinario vn medio guijarro, 
6 vna media moneda ex9ede á la firma y 
letra Real. Quanto mas auia Antonio Pérez 
de anteponer fegun cita razón el contra-
feño de mano real de fu Magcftad» y con ta
les, y tau eftreehas palabras, y prendas, mas 
ííendo lo contrario a efio tan contrario á to
da razón, y conuenicn^ia por todas las mi l i 
co.nfidera<¿ioaes,y íiendo qui^a encaminado 

coa 
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con fin de patlion particulada lo menojcofc 

>Bienfeprae-fta auer íido confcjeio de I Rodrigo Vaz-
uapot loquequeZj f Anronio Pérez fabc eíta verdad ) eí 
refiero en ella * v • v , ir i- • 
impteffion, qual andaua buícando inucn^iones, y tracas 
que iofabiaypai:ef(;¡enti0lcqUefeyUan4 acatarloj,.,.^^ 
Jeya vna, y • , í • í i r r, 
otu vez. No jos de Antonio Pérez , para que íe enttaííe 
pienfeei. que caclaclia ¿n nüeüos juyziospor meter en dí-
t̂ft faboreat- lagiohes nueuas la lufti^ia de Antonio Pe, 

•me en fu cor- rCz „ el fj^ Je tantas miferias: penfando qué 
rimiento,íino J r \ . j inr. C, i i 
porconfejatlccon aucrle le tomado todos lus papeles, de 
a elyotra» ta- qUC el dicho Rodrigo Vázquez hoy ch diá 
de lieua'cfta^^ne miicliá parte en fu poder , y pedido i 
Eta.quefino Doña loamu Coc l lo fu muger el Señor 
entiles coa- ConfeíTor los confidentes entre fu Migeftad 
fejos.ytraíasy ^[-monio Pcrcz (como conlla por cartas 
de miedo del ' j r / • ^ T . ,, . l • 
Cieio> lo ha- de iu mano para dona loanna, y por vna (¿e-
gan de ver- duladel recibo fuya prefentada en íu defcii-
fk^aue es &) haüia de fakar defeargo , y ahogar fe fu 
mouedíza .y lu l l ida . Como fi en femciantes, y tan gua
le defeubre , ^ . , . r ' " 
fácilmente lo des nego9ios , y de tan gran lecreto, y con
que mas íe fianCa,pudiera pedir fe le raz6n,como en las 
encubre, y fe r r < • • r t̂  i r J 
emienaen colas ordinarias. Porque en los lecretos de 

los Principes, en que pudiere dar el minifteo 
interpretación , que fea licita , lio fe ha db 
prefutíonet lo contrario , mayormente ¿n 
miniítro dé miriifteríos tan grandes > y dé 
tan grande confianza, á cuya fimple palabra 
quiere el derecho que fe cíea, y mas prece
diendo fobre efto el auerfe lé tomado pol 
la jufticía á cofa abierta todos fus papeles 
fin inuentario , y al cabo de tanto tiemp^ 
y como í i en elraandatnierito, y o^60 <ie 

Rcy,y 

ella. 
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Rcyjy mas de Rey can Chnft¡ano,cuuiera el 
que meterfe en mas que la obediencia deui-
da i fu Principe , fiendo íTipremo, como el 
fuyo , y Señor de las penas de las leyes de
pendientes íblo de fu fatisfajgion J ny á el pe
dir fe le razón, ny quenca de lo que huuieflc 
cometido por fu orden. 

Sobre tal demanda de muerte, y fobre ta
les confideragiones pre^edienres,fe infotmh 
i Rodrigo Vázquez , como fobre pro^eííb 
conclufoj y fobre perdón de parte,y amifta-
des hechas por tal orden > y por tales confi-
dera í̂ones de no defeubric facramentos ma
yores^ en daño, y defaudoridad de terceros 
cía contra conf^iengia, y IuftÍ5Ía preguntar, 
ny reíponder fobre cofas differentes de la 
pendiente caufa. 

Nofepuededcxardc deziraquy (perdó
neme my inclinación , y refpcóto natural^ 
vn cafo mucho para efpantar á la natura»-
l«za, queeftando eneftas prifionesdebaxo 
del juyzio del Prefidente Rodrigo Vázquez 
alprin^pio del año de 89. en la cafa de D o n 
PedtoCapata , le embibá pedir á Antonio 
Pérez por el prefentado Xuarcz , vn re-
iigiofo graue de la orden de la Trinidad, 
querefide en Corte , que le ayudaíle para la 
información que entonces fe hazia de fu 
abito con fus deudos , y valedores , de Sc-
gonia, deíTeando que le viellc para tratar del 
cafo, fiendo Tu pdfioncro, como le vio vna 

noche. 
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uoche , y aun le embio á dcz i r pdinero M i 
ton io p e i e z p o í el naiímo rel ig iofo y paiyú 
vi l lece > que íeñalalíc hora para verle . p e ^ 
que auia de fer c o n cond ic ión , que nole 
auia de tratar fiuo de fu pan icn lar . T a l l ^ 
í ido e l natural v y cond i c i ón d'cíbpctibna. 
Fuele á ver A n t o n i o . Pérez vna noche en
trando ' por c fca le ra , y puerta fecrcta, tomo 

iDe maneta i. _ v r , V . „ „ „• < 
quei losiuc-es no to r i o . T ra to le de lu n e g o ^ o , y tonio 
zcs ios mueue A n t o n i o Pérez i fu cargo efcrinir a Cus deu-
imetespro- dos de Scgouia,( que en aquel la Gibdad fon 
ptio.Puesmas¿e Ca\i¿a¿}y de los mas h o n n a d o s ) que mi
de lo que dize ^ i i • j z-r i i i ' 
aquyÁnt. pe raílen l o quehaz ian 5 y ayudallen al cal abi-
íezpaflb. t o , c o n las veras > quecra mcnetler. Hizie-
Que para en- ' , , , , i . n 
dSizií Rodri-ron l o los deudos de A n t o n i o Pérez en ro
go Vázquez a ¿(o } af l l í l iendo a d o n luán de Au i la fobrind 
Anton.Perez , „ i . , r ,.v • v i 
¡e dio aquella de R o d r i g o VazqueZjque í icad io luegoad-
iiochcquentalos y ^ la f0 l ¡ r icud del negoc io . Y atiíuefc 
ítC ousntos * o j 
millones co- A n t o n i o Pérez á dar razón d'cfto por lee 
ftaua la arma-pai;tc de cargo , contra la paffion deliucz, 
da.yfuspre- r i i i n- i t i c „ ^ 
uencíonespa-que tanto le ha la lurnado. Laqua l creído 
ra lacmptefaenelp0): aucl-fe encendido eftabuenaobra, 
de Inglaterra, l _ . . , , . 
ylasinteiu. Y pot aucrlc letraydo a la memor ia con que-
geniíiasen xa de los agrauios» que yua haziendoáAn-
Fran^ia.yla • r. ! • i r n 
ayudadlos u-f0010 P c r e z , p o r m c d i o de don loícpe Pcicz 
gureshafta del H i e r r o , vno de los que intcruinieion 

en ayudar a la i n f o r m a r o n : y por, ler vei-
dad tan grande , que cieñe papel de mano de 
R o d r i g o Vázquez rcfpondido en otro pro-
p r i o de A n t o n i o Pérez , en que le dató 
grac iasd 'e l lo c o n l a reucrengiaquepudic13 
hazs r lo v n r e o k fu juez lupremo. Péio por 

1 - r efto 
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• ,. •, , , , . \ r r La primera, 

¿¡lo nadie dexe de hazei: bien a lus ene-caufa qnédS , 
migos1 por D i o s , y I poiconfufion adiós, Pa1i:aha2erbié 
Sobre tal bcneh^io en la honrra recibido gos,es chri-
dc fu propiio reo , fobre eftar Va rccufadottian<íad- . , 

, " r ' z La fecunda 
¿1 tal juez R^odngo Vázquez , digo , iob\CíÍXta3,^a&líi: 
hauerle recufado j como eftá tocado aiciiV'pwf'W--
baenel juyzio dé la viíita ^incoannós ha? De fuerje que 
vcfto fobre auer lé pedido el Señoí Con-Poc todos"" 
i ' r , , . ípeaos es bue 
felior entonces } antes de entraren el juy-confej0. 
z¡ó , caufas de rtcufacíon , y aucr las da-3 for îerto 

r i i i i /• • / -por contrape
do , y lobre hauer quedado por lu juez íin fobaftantedtí 
aueiieuacioñ , ny juyzio de las tales cau- notóeza,quá-
r ,? * , J ' , r \ , , , n , do le fdbtaraR, 
las, Sepan todos, que' paíso por todas eltaSpqaicra badas? 
confideracíones dichas , y refpéíaos deni- tan mal icco-
dos á Dios , a las gentes , a la conuemen^ia ¿e tal benefî  
dcEllado , y de la Ley Natura l , y fe aroioí'o hesíioáía 
e!>ylu 4 accompanado aponer envn mile-flonero^f^ 
rabie porro la perfona de vñ vaíTallo, y cria-den«nds. , 
do que tan familiarmente , y tan diuerlas i^n G0me¡jai 
vezes auia eítado á villa de la prefencia » y i fues mayo-, 

¥ , , , . i r ! i r res, y mas ho" 
endorde la gracia , y real perlona de tu ras ¿tzn ias 

Maseítad en minifterio , y communicacion'pst/ona'es- , 
., 0 . • e- ^ Taleíqüecrca»' 
de-ncgo^ios muy granes, y connan^as , tan quen¿ hay. 
' hondas s qiíe no hiuiiera cafo por grande, ny na auido, 
y grauc que rucra _, que no pudiera caber ^ ^ , 1 ^ ^ , 
muy anchamente ene las , quanto mas me-[eruic'o deéH 
id(¿er no íer pucílo en tan mucrablé etta-10 affirmcr tfT¿-
^o > y fíimraíin occafioné de pregunta déq^fy^'P^R-
j , i-jo. r r i i •• - i • i icipeleeefto; 
aeutto pertonal ckl paciente y lo que w%$\ocdíe.Kati,$ 
es, queexecutaron efte fuerte rigor pérfoi» loa'^o"^^,, 
ñas labidora , lino de las prendas glandes t:.e !osdss 
'̂e A'nconro Pérez don fu Rey , á lo meñó'paffo s W Y á á * ^ ' 
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i Defto fabia ^ V ^ ' W ™ h ^ Í d o ^ j ^ m i fu 
lüquebaftaua1'̂ 1 pciíona, y tacado pata el talícrui^iooo 
el vno [ Ro- Je W a r bax0 , ny de paftor, ny de guarda ¿c 
dugo Vaz- , . r i j j i f -j ?r 
quez ] pata piaias,íino de donde ha aterido. Y es mu-
que cuuiefle ch0 de confidei'ar j que codos eftos onze 
por bueno el ,- ^ • • r j i j r, • i 
dia en que anos fin juyzio íoimado ha padeí^ido gran-
ünton.Paez ¿es y muchas miferias^y delhofos en íüpcr-
^ecommum pOHa ^ en J,a ¿e ^ lriügC]: t cn las ¿c fus hijos 
£AigodeuedeniñOS3cn la íliludjen honores, cnolfíciosfet-
quererdezir. - . • < , •• 

El a quien to- uidos de padvcy hijo cantosanos.y con taií* 
caloentendc-taíatisfadonde to^:iS naciones , en la ha» 
ta vlocallafa, . . . . , r i !• 1 i i 
fino es necio, z'cndajhaziendo le publica almoneda de to-
yfinofueiá da ella con tanto eícaudalo de la Naturaleza, 
xera^Que na'í]110 ^c vendiaii en ella las camiGis de loshijo^ 
d¡e fe deue e niños de teta} naí<cidos en la mifma prifion, 
auímos!1 y ¿el dedal y aguja atrcuafadaen la miíma 

vaynilla comencuda de fu hija mayor, doña 
Gregon'a > á pregones públ icos, y á quien 
daua mas por ella H i ja^uyo buen naturalj 
valor mas que de lu edad , ha dclcubieitola 
Ne^cfildad , y Priuaciondt libertad de los 
padres para pedir luílicia con mucha efti-
ma^ion en todos de fu pedona. Y lo que 
íio es menos (icconíidcrar, que fi non era á 
dinero , no querian dar á la madre, ny á los 
hijos de fus proprios vellidos para veítiííe: 
Cofa contra la ley de hidalguya , y contra 
la ob l igaron dcuida al fexo de muget , y I 
la edad de niños , y todo efto íinconílat de 
ícntcn^ia. 

En finjSeñoreSjpadeívib todo efto en to
do el caudal de vna familia entaa > h'j05»' 

y nieto* 
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y nietos todos ellos , por padics, y abuelos 
de todos lados de muy fieles vafallos , y 
eviado de la cotona 5 y perfonas Reales. 
Qúc no fe puede contener la pluma en dexac 
de dczir lo que fe íigue > Que de mas d¿ 
los feuiicios de Antonio Pérez , y de G o n 
zalo Pciez fu padre > y de fus palíadoSa 
ay la gqnfiderafioB de los feari^ios de 
los abuelos de Doña íuanna Coel lo íu 
jnuger muy para poner en memoria , que 
fus abuelos por fu padre , y los abuelos 
por fu madre fueron dé tal manera fieles 
á fu Rey , que fueron perfeguidos de ios • 
' communeros en Macfrid el ano de las * u '̂¡,1ver^ 
communidades , y les derribaron fus ca- le los^ni ! , 
fas , y fe las fembraron de fal poi: feguír k » ^ ^ 6 h * 
fidelidad de fu Rey , de que aun hoy en,diadeftas u ™ ^ 
áy tclligos dé vifta , y buuieron de embiat P/rf0™* eiax\ 
lu hijos niños en literas haztapurgos pa-de iosperft, 
ra faluar á lo menos aquellas caras píen- 8uldores del-,, 
daŝ  de tal turbación , y peligro. Quedaj-communeross 
Señores , vna fuerte coñfíderatíion , quedios f^qae,.. 
Antonio Pérez fue tan períeguido , y com- q J i ^ cofá"C° 
batido con verfe al lado del fauor de inhumanas, y^ 
Mageltad por cfta mífma caufa;como fú ^ e " c o " ? 
Mageftad mifmo de fu Mi fma Real ma-impreffion j. 
fe le dize al mf f i ró Antonio Pérez p o r ^ g ^ 
villetes preféntados ya en fu defenfa , en 
foédio de aquella mar tan foílcgada de 
gracia jamas vifta cñ pcrfoua de fu fuetee^ 
con el mas flefeó ayre de fauor , y pren-
was cómo por los mifmos pspeles cqñ -
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ítara) que delleb apartar íe , y mctci" en quaj, 
quíerrineon fui pobre varea, y familia , te
miendo la tormenta de la Innidia , y conof, 
Riendo ios terribles vientos , y touieÜi. 
nos deperfecu^iones, que fobieel venia», 
de que aun tiene prefentados villctes ba-
Itantcs : y particularmente parejera por 
el villete numero 49. que delfco , di
go , apartarfe del ferui^io de fu Magc-
Itad por no perder, con el lugar, la peifona, 
y vida > y todo el caudal. L o qual hiuiicra 
ci hecho , fyhuuieracreydoálo qucledc-
zia fu animo , y razón natural, fyno le h*-
uieran detenido la obediencia de fu Magc-
ftad , y ei cefpcíto , y crédito deuido á las 
prendas , y í tguros, qucfuMagcftadledá-
ua , rendido á cito mas por obediencia, 
que no por no ver el paradero, que podia 
ya tener íegun la experiencia , que tenia, 
y la fuerza de la Inuidia , y las fubitas, y ar-
rabatadas turbaciones , y mudancas del 
fyglo. Sobre tai Eftado de gracia , y mé
ritos perfonalcs de fus p.ilíados , y fpbre ta
les fidclidac'es , y íbbre tales y tan varias y 
largas prihones , y fobre tantos jiiyzio-; co-
menC¡dos , y ninguno acabo , viendo que 
fu Verdad , y íuíHcia hundida en tan
tas tinieblas por la fuerza de la Inuidia , no 
podía ai cancar vna hora de luz , ny de de-
fcnfifeguraíe vino á elle Rcyno , natura
leza de fus padies,y abuelos por apartarfede 
tan fuerte paífion, y por faluar, íi quiera, el 

caico 
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cafco J del nauio de la períbna , y iioni-tCon)0(luf5 
ra, y rcfponder pov ella^ y por la de !ias pa- tenia notifia 
dres.hijos.y por la de fu prppnan^utaleza. J J f ^ j J / 1 * ^ 
Paífion tanfaertc , qnc no folo no fetiem- ¿ottesde 
plajeomo íliclc Fucgeder , con a p a i c a r - ^ ^ J * -
leiaoccafion , que era lapeiíbna de Anto- macafcodel 
nio Pérez , fino que antes ciel^e , p o r q u e \ * f ^ t i 
con la períbna fe hunda fu Verdad y lulti-hoiuta.Que 
(aÍ, la y Paflionde fus Períeguidoics : y ^ e X a e 
lo que peor es , que fe cilan inuentando , ymas.conque 
dirponiendo medios para acarbarle , y de-k n!megaea 
mandas, y modos para yr le arraftrando ha-
ftalafepnUuraen prifion , en grande oítenfa 
dclCielojde laT¡crra,de laauéloridad déla 
lufti^ia , y de la Chriftiandad de fu M a -
geftad. 

En fin Supplíca á V , Sls Antonio Pérez 
y les encarga mucho la coní^ien^ia de pat-
ttde Dios, y de las gentes, y de fu Mageftaá 
mifmo (tal confianza tiene en fu real , y 
Chrilliano animo , y natujal) quemirenfu 
luñicia con particulares ojos , y coníidera-
9011 Chriftiana.y mas que ordinaria,por fet 
tan extraordinaria la Paífion , y Violencia 
que fe dcfcnbrcpor tantas partes en fu cau
la , yqueíe les ponga delante todo loque 
cfta referido de lo que hapadeí^ido do^e 
años ha , fin quedar coyuntura de la perfo-
napropria , nydelanwgcr, ny de los hi jos, 
ny de la honrra , ny de todo quanto pof-
feyan de caudal , que no aya padefeido 
fuertes daños , y nunca oydo?. Y fobic 

Y ^ tode 



íoáo eil-oles traca la memoria las palabras 
¿el Spintu fanólo con que (¿ierra cite papeí, 

N e l i qmrerefieri ludex^nifi valeos vk-
tute irmmpere miquitateste forte 

extimefcaí faciem Potentü. 

mmmmmmmmwm mmmm. 

A N T O N I O 

A JÜ S \ . SZ £~á J t \ J—» v y O 

CVRÍOSOS. 
A veorfue quedan los oydos i o 
los Curiofos con fed de alguna 
mas razfln en muchos lugares de-
ftos papeles,y en particular de leí 

vltima pane. Torno ápedir que tengan pa* 
(gienfia por vn poco , que en los Paralipome-
ms , o commentarios que he offrejfído , qutj 
ya los tengo bien adelante , me alargare mas 
fin enerara los x i j . Memoriales. Y en pren
das deíio me voy empennando en la tercera 
tabla en algunas partes, Eño fere freno > 7? 
me dexan repofar 9 que no me embarazará 
quien dejjeo embarazar efla imprejjlon % en¿ 
gra f ía , y adulación no fe de quien. Sino f<l~> 
ha, de facar el iuyyio , como del raíiro d 

' , - deruo* 
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I (¡er'UO.DeMia de penjar que con al far f i con t i 

exempl^i{¿¡ue aeflo llego,z,a efto llega la per~ 
f(CMÍon)no auia defaber laplmha efcriuirfe* 
mnda ve7 lo qne la p-rtmera.Pero engarnio /¿, 
aue mes todo recitar textos,y comogiegos lode-
cotádo de libros.AJj'y lo delia,y conojfia lul io 
Claro deju mifmaprofeffwntvnode los m¡u do~ 
ftosy de mas doBos,y de mcu lindotf claro en
tendimiento de fu tiempo:Co/ejero que fue (que 
llaman Régete ) en el Cofejo de Italia ferca del 
Rey de Ejpanna, amigo famil iar mió. Efieera 
üamado al Confejo de Ejhdo en my tiepo a mu~ 
ehos negociasen que era menefterfu profeffion, 
J)igo,que no conojpiayy me lo dixo,que el cuerpo 
de todo quanto ama aprendido de libros auia fi. 
recebido alma con la comunicapo de aquel cd-
fijo,y co lo que ally auia oydo de experieptaí de 
la Experiefia de aquellos grandes hobres.Que 
cuerpo (inalrnaÜamatía el Jo que vn^rrauifí i- „ , ., 

L J , - , i , 7 a ^ r ' í lEIDuquede 
mo Lonjear o de los mayores de mtejtros Jipíos, Atua 4 vlúmó 
agua de lagunas Uouedi&ajo queje fabiade l i - viejo. 
hros: Y agua manantial lo que fe aprendía ¿ l o 
experienpia,de comunicación can Prinfipestde 
trato con canjejerosgrandes, de affiftencia eru 
confejos>y juntasgrauesiy efcuelai vara apren
der verdadera*,y fobre todas :Y alegaua el mif i 
mperjonage k eftepropojtto que dé aquy venia* 
que nuca acoftubraua los Reyes efioger para los | 
Gouierms de Reynos verfonas facadas de otras 
ef%uelaí}que de la efcuela de la experie<¿ía,y de 
Jiu Cortes.No falo por la grandeza de los an i -
msty ejiomagas, que en ellas fe yuan criando: 

Y 4 Cal idad 
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f a l l d a d necejjaria p a r a occupar lugares ma~ 

yores,no f e r criados a porf ió miferablederna-
tenimietó¡porcjue c r ia tabien los ánimos aquel
lo a f k ' medidai j inoporque de lafyiencia ver* 

íwináiznJi dadera pa ra grandes gmiernos era a fuella U 
que pata les efcuella.Tanr¡adia,oygdloJin enfado,y referue* 
^ i e ua'ndo le quie les ha querido p r i u a r defie poco de en~ 
grandes [ de fretemmietoa lo:que ejferatdto ha,nopor cíd-
que fe pre- mia,y d los que pidecadádia de a c a l d e aí~ 
fian muchojr ^ < / , r / , 
io traen defde ¡aejlos i>orrones[que no puedeJerjmo ejto los ef-
pmas metido py i ^u^g v n coraco pef fcmid) , que au elane* 
finvn^apato - • , - -i ' - . \ \ ! • \ 
'de plomo. que rejptrairecwe co miedo ) dige que annadia 
lorquedc en comprobación de f ia fu razio- Q u e Homero. 
aquella medí-• ^ f .¡ ^ , i . , ^ - , r , ' 
ida íe les aquie los masgraues mores de muchos j ig losy' 
fW :^ ' , „ profeffíones han reconofcido tato de dotlrina^y i Gonzalo Pe-r j j j - . i ••* i / * 
it7.%e.ae<M\o prudenpta humana^qumido quijo debuxar vnA 
de Eftado del perrona muyídbida^yprudeteino entrodi7ien-
I(.eyDonphe-/j J . . / • ' , r X j r r i i , • 
líppe ii.cíj la do con hablar ¡con las M u j a s % í h t e el tal ama 
vlixea que efludiado ny en Bártulos., ny en Baldos¡ny eru 
efle verlo Ca- ¿ithenas>ny en París^ny en Bologna-ifino dixo. 
ñüiano. jpj me ^e aqüe¡ y a r o n fuau¿ M u k , 

Q u e po t d iuc i íasnci ras,y naciones 
A n d i m o peregr ino conoíg iendo 
Sus vidas,y co í lumbres : : : : : 
PaíTando m i l i trabajos y fortunas. 

Pues que f i annadiera c o m o p u d J 
Tra tando Reyes grandcSjConfínendo 
C o n graues pedbnages confejeros 
Deca fos j y negoc ios muy diuerfos. 
Q u e eftosfon los que a l fin enfennan, como, 

l a prát ica en l a medefina} Q u e lo de mas fe r ia 
curar de i>oticarios,por receptan de otros enf i i ^ 

tadas* 
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¿¡(S.Tero a l que tuuiere lo v m y lo otro^eder* 
file puede,Pocos de/ios. Porque la vida es corr 
a el arte largaba Experiefia dijf t i l de acqui-
rir,como dixo el otro.O que Dialogo dexo ¿¿o 
lefcrtr aqui a efte mifino propofito^que pa/so el 
mfmoperfonage en vngran cot7/ejode Ejiado 
¡¡orí el Cardenal de Toledo Quiroga , y con el 
ftefidente Couarruuias j aquel gran letrado^ 
mardar le he para quien me le pregüture.Pe-
p,Sennores,perdonen los verfos [ que no feria. 
ralon quepajj'affen fin pedir pardo\que ne me 
fonauay a miplumaaprofa , antes fe me yua 
haziedopoetm entre las manos:Bien contrario a 
fu namahyal humor de fu dueño.Per o no fue
ra de pronofito el difcurfo deftos trabajos para 
alouna iy£neyda,o Flixea.Pareffieda le mi á 
mamigo mioiGalate ingenio,efta efctiuiedo en 
fie ver/o eflas perfecupones,dando le f u nobre 
a lafimejanfa de los otros en gracia de los que 
fe halla regalados en los bracos de la Formnat 
y de las I)amaí.Efiadús,aquienJe les hande_¿ 
dar cofitudas las Hifiorias tan amargas,porgue 
no pierdan con el miedo elguflo de la v ianda 
prefente:Tporquefaquen también taparte,que 
lespuede tocar de efcarmiento,fiencofrare a l 
guna con algún Iuptter,o Tycio:y pienfo fegun 
elpedaCo que yo he viftoyque no defiontenár "i 
la obra.T le folfymre ,y leyre dado a fu rueda 
{meya^que muela ele muchas particularidades 
verdaderas,y propriaspara efleder enfuplu-
ma,y degufto,y entretenimiento para los oydos 
afolas retirados. Digo afolas retirados: Por-



que es donde todos efkífios,porgrades^ «rumí 
e¡uefem-,ahren eloydoa todo:,Dondedejarme 
la Bramóla y Soberuia. Donde el Temor de los 
mas v áltete ŝ y cofiadosfe defcubre-.Dodefe tu. 
ne rejpeflo a ios memres:Ddde cada vnofe co-
noJfe.Sien efto que digo ¡digo algo de veranan 
naturales, y hablo a l alma de muchos no rne lo 
enfennaro libros,fino experiencias bmasah\o 
de affeÜos humanos rfue he viflo,y venan enks 
Xíj. Memoriales. No digo por efio^ue los libm 
loenfennaranJs!o:que vno noferapmtotáucjM 
efte x.annos encerrado,)' embuebo en colores^ 
eonpiní,eles,y comuchos liegos eflremados de
lante fino vio pintar a v n Michael Angekt \ 
a vn Parrnefano, a d otro Antonio de Corregió. 
Tero el que tuuiere con lo de mas las letras,cjm 
llaman buenas ¡o Human as,en que éntrala m». 
florta Maeflra de la v ida humana, ( ytte de 
aquilee deuio devenir elriobre,)fefennditA 
entre los otrosí corno quien podra haüer la em-
paracio de -vnfiglo d atroje vna nafta a otra, 
de vn Prinfipe a otro,de vn natural a otro, de 
vn animo grade apofentudo en edificio baxoi A 
v n animo chico en vn p alafia real{Que no im
pide naffer humildepaftor,para no caer le por 
fuerte vn animo de RealgradeTa; como ny bafii 
¿o cotrario muchas veles. Prueuala que digô  
que como la piedra del toque,enfenna,y ^ f w 
hrefobre todas el natural,y diferefia de las co
fas.Pero las tales letras apredidas en el difcur-
fo de lapererrinacion , y oc cupapon délo de 
pm%el qm no al'mfo d prender ¡as eni* «"F" 

dd' 
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iiíd. D* donde aconfijar iado,fino fitejje mucha 
(ttreuimiento hablar aj]y,a los principes,yrnat 
alos que los firMeihcjHejuniaJJ'en lovno con lo 
otto> Porgue harán vna melóla marauillo/a. 
j>0s'fique caen ejia¿ dos panes en algún oetit 
Mwr^l> como yo he cono/'fido ahumsphould-
tesvíironesiCjuofacauavna quinta ejjenfia de 
lo vnoy de lo otro}e/iondiendo los manáíiales, 
0 intrantes (como hablan losdeftilatores ) que 
¿irntrauan a los de la vna^y otra profejjlonfin 
[uberlos vnoSyny los otros a qual pane recono- -
kerlo.Artefingulariy de la elabár mticho.Que 
en U vida Humana, quefepuede alabar que 
1)0 fea arte?Ni que es toda eUafino Arte,y efjo 
fefennala entre todos)que masfó adelanta, eru 
eneftoypero que menos fe le conoce deflo. Que 
en eño eHa toda lafpenpa deflo. T eflo puede 
mer dicho también quien ¿feojMiiit ia eft vita 
hominis. Porque tque mayorguerra^ue auer 
de biuir en continua Arte ; y con el ames del 
Arte a cueBasfiempre. D e tal manera que el 
fie fe refitelue per fu buen natural, o canfado 
del Ar te a l trato déla verdadten effa menefter 
vfardel Arte. Pero Ar te hidalga,y queportal 
le da el Cielo la vinar ia por premio. Que la 
Mal ic ia humana recatada fe pierda > y en
trampe en la verdad penando que todo es A r-
te.Peroal cabo. Sennores los mis Curiofos coru 
qjñen hablo¡confefjemos que no ay agua limptit 
en el trato humano y queOimús homo men-
<lax3&Militiavii:ahominis,j>'^e'^'|íw^oí'?2'í-f 
verdad traíamos^¡ly efla efiondida el Ar te- j . 

M E M O -
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M E M O R I A 
B E L A S C O S A S P R I N C I P A L E S 

e¡m contiene la. Relación de Icís Prifwnesy Perfecu-
fiones de Afitonio PeR e z . 

Q V i b n i s eran los pa
dres, y abuelos de An

tonio pcicz 4 
Rcfolu^ion del Rey que 

muera el ícerctario luán de 
Eícoucdo 5 

Comete el cuydado de la 
muerte a Antonio Pérez 6 

Piden lufti^iaal Rey con
tra e l l a muger , y hijos del 
muerto ibid. 

Comienfan á mezclar en 
cita muerte con Antonio Pé
rez a la Princcía de Bboly 
ibid. 

C o n todo efto . quandó 
habla al Rey el hijo.íc repa
ra de la offenfa de la Fidel i
dad del padre 7 

Aduicrteel Rey a Anto
nio Pérez dello ibid. 

Dexa correr el Rey Ja of
fenfa déla Prie^efa ibid. 

Entiendefe Antonio Pe-
K z con el Rey ibid. 

Laprueua defto 8 
Carta de Kartholome de 

Santoyo á Ant. Pérez embia-
«k al Rey yoi Ant.Pcrez 8 

Palabras de Ant. Pérez cf. 
critas al Rey fobreílacariais 

Refpuefta de mano del 
Rey . ibid. 

Mas prueua de que fe cu. 
tendia Antón. Pérez con el 
Rey u 

Refpuefta del Rey ibid. 
E l confejo que daaa An

tonio Pérez al Rey fobre ¡a 
demanda de la muerte: Qae 
lo remita á íuftiíjia en quan-
co aeltocaua u 

Refuelue el Rey que An-
tonio Pérez de quenta de la 
muerte al Prefidcnte del 
confejo real don Antonio 
de Pazos , ibid. 

Expediente,que toman d 
Rcy.y el Prefidente i j 

Que hable el Prcíidentt 
al hijo de Efcoucdo > y i 
Mathco Vázquez i j 

Palabras del Prefidente á 
Pedro de Sfcouedo ' í 

Refpuefta de Efcouedo 14 
Da palabra de no trat« 

mas del cafo l \ 
Habla el Prefidente a 

Maihe» 
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Jlatheo Vázquez 14 

No fon de prouecho eños 
0fÍÍ?iO$ 12 

Bueluenda á la porfía de 
lademanda de la muerte 14 

Pero por o t to medio 14 
Anronio Pciezbuclucá fu 

confejo, y traza pr imera 15 
Comienza á tratar de rc -

tirarfe del feruií j io del R e y 

No arroí l ra e l R e y a efto 

Prucua dcllos , rouchos 
Yilietes del R e y 1/ 

Y palabra , de que n o l c 
fairará^ufEl no le dexe id" 

Mas prucua dc l lo . Oflñ^io 
del Rey con la Pr in^cfa de 
£bo!y,por medio de l Carde
nal de T o l e d o para que le 
íbflieguen el vno , re í o t ro 
16 

PromcíTas de grandes mer
cedes 1 £ 

Obodefje A m o n i o Pérez 
la voluntad del R e y , peto 
ptonoftieando e l paradero 
16 

C o m o patefije por pala
bras eferitas de A n t o n i o Pé
rez al Rey 16 

Refpaefta del Rey á ello 
17 

Otras palabras de Anto-
»io Pérez eferitas a) Rey 
bien faraüiarmcnte fobre lo 
miímo 17 

RefpiieftadclRcy 17 

Quien era el Marques de 
los V c l c i l y 

Gonfcjo á priuados de 
Principes i g 

Cana del Marques de lo» 
Vclezá Antonio Pérez 19 

Palabras de Antonio pe-
re¿ eferitas al Rey fobte la 
carta del Marques de los 
Vcicz del conof^imicnto 
del natural del Rey s i 

Refparfta del Rey 2í 
Tornan a apretar en !a 

muerte contra Antonio Pé
rez por ver le en confiangas 
con fu Rey ¿i 

También apretan contra 
la ptingefa de Eboly z j 

Querella fe la Ptin^cfa al 
Rey dello por vna carta 2 j 

La carta de la princefa 24 
Nueuo expediente del 

Rey para falitíc de laquexa 
de la pringefa x6 

principio para faliife de 
todos 26 

Quede la princefa pruesaa 
de fu qaexa 27 

Da la— .Nobafta porque 
no la quieren z j 

Toman otro expeáientc 17 
Reconciliar con la prince

fa a Mathco Vázquez %y 
Refpuefta de la prin^eía 

procuran reconciliar coa 
Antonio Pérez a Machen 
Vázquez 28 

Que biuia oí&ndido del ¿55 
?OE 



Por laof fcnfa de vn paf-
¿juin 18 

L o que pafsí» An tón . Pé
rez con e l R e y en l o defte 
pafquin í é 

R e c o n o c e e l Rey la letra 
del pafquin i ? 

V i l l e tedc A n t o n . P e r e z a l 
R e y fobre el lo 29 

Rcfpucftá del R e y %$ 
Prucua de que el Rey re-

éonof^ ió el pafquin j 6 
D u r a el ConfeíTor en l o 

í ra tode lasami f tadcs j t 
Refpueñá de la Pt in je fa , 

y de Anton io Perca 3 1 
L a de An tón , Pérez que-

íerfe retirar } i 
V l t i m a re fo l u j i on del 

Rey 31 
Prender á la P t i n j c f a , y á 

A n t o n i o Pérez 51 
A lgunos juyzios fsbre la 

ía l refolu^ion j í 
E ! nombre dé las p t i f io -

«es>lasamiftadcs J3 
Car ta del R e y a l Duque 

del Infantado en comproba
c i ó n de l lo jj* 

Efc t iué el R e y en la mi f -
m a conformidad á los D u 
ques de M e d i n a Sydonia , y 
!vtedina9el i j f 

Refput f ta del Duque de 
M e d i n a Sydonia al Rey $<; 

Alteta^ion del animo de l 
R e y en las horas de las p r i -
fiones ; 6 

V i f i t a d c l C a r d e n a i d c T o -

^ o 
ledo J la muger ¿t Antonio 
Pérez departe del Rey d ^ 
í igu icHtedc lapr i f ion i7 

V i (ira de fray Diego- de 
Chaucs a Antonio,Pciezpo,. 
orden del R e y „ 

B u r l u c n á Antonio Pcrcz 
á fu cafa ¡g 

Haze Anton io Pérez p!ey. 
to menage en confitmagotí 
de auet l ido las amiñadcs la 
caufadeías prifiones 38 

Eftá prefo Antonio Pcrez 
ochomefcscn fuca fa 3) 

Parte el Rey á Portugal 39 ! 
N o fe haze mundan^a «1 

fu of f ic io. f inoqaefedefpa- ' 
chan los negocios en caía de 
An ton io PereZ jp' 

E m b i a Anton io Pérez áfu 
m u g t r á L i í b o á ¡$ 

Pr i f ion dclla en la mar de 
L i f l j oa 40 

louen^ ion nueua parapro-
fegu i i l a con iu radon contra 
A n t o n i o Persz 41 

Lav i í i r a 41 
Q 2 5 cofa es vifita 41 
l u y z i o abfoluto ^i 
L o s cargas de la vifita 41 
B l pr imero 43 
L a prueua que parcíi/o 

Contra el (urimer cargo 44 
V n v i l le tcdc IRey 44 
Mueftrale Óoáa loanní 

Coc to alCófci íor de! Rey 44 
Piden per t f íeráAi i tomo 

Pérez cftando prefo 45 
Quedafc con ci el Con-
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feflor.Níegalo 44. 

Los dos cargos poftrcros 
45 

ílefpueftá de Anc. Petcz 
j los dos cargos 45 

Pieuen^ion de Ant. Pctcz 
a fu Rey 4f 

Mucftra Antonio Pereza! 
Confcffot del Rey prucua de 
laVcrdadque trataua 46 

Orden del ConfeíTor del 
Rey a Ancón.Pérez que nofe 
defeargac con pápeles del 
Rey 47 

Teftigo el Etnbaxador de l 
Imperador, y de fauores, y 
de conciertos entre el R e y , y 
Antón. Pérez 4.7 

La occafion de los dos 
íargosdelaVif i ta 48 

Condenación de A n t o n i o 
ferezpor laV i f í ta 49 

Ptoroeffa de Fr . D i e g o de 
Cbaucs á An ton io Pérez 
forque no fe defeargue con 
villetes del R e y 49 

palabras de l Gonfeííor en 
k palabra que d io 4.9 

layz io de dos graues per-
fonas fobre los cargos de l a 
Vifita 50 

Quieneraelvno 50 
Nohuuo fenten^iade la 

Vifita 50 
Auto folo f o 
Negando íiempre aun la 

topiadel auto «¡i 
, Palabras cfcandalofas del 
fifita do r 51 

prifion ¿c Antonio pérei 
si 

Mctefc en la Ygtefia en 
Caftilla ' 5^ 

Ls caüfa dcllo <¡C 
Tiene dosfenten^ias ca 

fauor $« 
Dcfcmbargo da la hazicn-

da, y offref^imientoporque 
entregue fus papeles 5^ 

Eftiecfean la prifion á An 
tonio Pctez coa nombre d* 
que fe querría yt á Aragón 

Meten en prifion a la trm-
ger, y hijos de Anton.pcrcz 
57 

pide Donná loanna fu 
Confelfot, niegan le el que 
pide, pidió el que folia con-
feffatla S7 

Tornaná embargarla ha-
zienda de Anc.petez f7 

HaZen almoneda della j 7 
t iácn á Donna loanna los 

papeles de fu marido fS 
La caufa de entregarlos fe 
prouado en el procclfo de 

tragón : auerle pedido fus 
papeles ^S 

Embia Donna loanna al 
ConfeíTor del Rey los pa
peles de fu marido . < y S 

palabras notables del (Son-
fcflbcquaado rcijibel os pa
peles 5^ 

palabtas dada del Gonfef-
for que no dexaria ver k 
níf^ie los papeles d j Anto-

tuist 
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íiíoPerM «o 

Palabras fuertes del C o n -
feffbr del Rey á Donna 
loanna (o 

Enfanchan la priílon a 
Antón.Pérez éo 

Traen le i la Gorte 6o 
Li9eri^ia fccrcca del Rey 

a Antonio Pérez pata falír a 
Miffa " 61 

pasor de la Emperatriz 62. 
Palabras de confiderar de 

Rodrigo Vázquez dichas á 
Don Fran^ifco de Fonfsca 
fobre los mifterios que el 
íbfpechaua que auia entre 
ElRey y Antonio Pérez 6» 

Pone le Pedro de fifeouc-
áo de nuéuo á Antonio Pc-
xez la demanda de la muerte 
áe fu Padre 6} 

Tornan á facar prefo de 
ia Corte a Amonio Pérez 64 

Tornan á boluerlc á la 
Corre 64 

Examinado Antonio Pé
rez fobte la muerte de sfeo-
uedo 6r 

Villete del Rey pidiendo 
k Antonio Petcz el fecteto 
de la muerte 6¿ 

Torna Antonio Pérez á 
aduenir al Rey ¿¿ 

Prueua de fu preuen-
cion. paila delante el error 
66 6¿ 

Sennalaníelcá Antón.Pé
rez x. días folos para fu def-
«argo 4c pro^flb hecho en 

x. annos ĵ 
Modo efandalofo dímo. 

ftrar e! pro^íTo de Antonia 
Pereza fus aduogados ¿7 

Refueluen elConfcffor.y 
Rodrigo Vázquez de verlos 
Villctcs de los baüles de Atu 
tonio Pérez , que fu muget 
embió al Confcffor del Rey 

CartadelConfeíToraAn. 
tonio Pérez que confiefle \i 
muerte callando las caufaj 

Refpueft» de Antonio Pe-
rez con confejo del Catde-
nal de Toledo (9 

Segunda carta del (Toií-
feíTor á Antonio Petez.petfi-
lliendo en el primer con
fejo 70 

l uyz ios fobreftas entras 
de graues perfonages 71 

Conc ier ta fe Antonio Pe. 
rez con Pedro d'Efcoucdo 
ci i la muerte de fu padre cotí 
approba^ion del Confcffbt 
en xx.mi l ! .ducados 74 

Inuen^ion de Rodrigo 
Vázquez 7Í 

VületedelReyaRodíigo 
Vazq. 7Í 

Tuuo Antonio Ps» 
efte Villete en fus manos. 
No poc arte mágica fino 
por induftria de rn amigo 
76 

El Cardenal de ToWo 
vec al ConfcÍTot del Rey 

, parí 
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s .¡íta féparar la traza, efcan-
dalof» de Rodrigo Vázquez 

Palabras del Cardenal fo-
brello 77 

Refpaefta del CofeíTor 77 
Oficio del Papa con t i 

(Confcíbr por la tuftifia de 
Antonio Pérez en nombre 
de fu Santidad 77 

Palabras del GonfeíTor del 
Reycfcandalofas, y oíFenfi-
uasáfuRey.Qvieno pidaju-
fticia Antonio Pérez 78 

luyzio de yn graue Theo-
logoíobteel agrauio de An
tonio Pérez 79 

Examinado Antonio Pé
rez en rirtud del villetc del 
Rey , qac forjó Rodrigo 
Vázquez 79 

Refponde Ant.Pcrez 79 
Nueuctraza, ynucuor i 

gor del juez 80 
Daníe toemeato á Anto

nio Pérez 80 
Palabras fíngulares referi-

tksdcrn GranScnnor fobre 
eltótméto de Ant. Pérez So 

LibertadGhtiftiana dern 
Predicador Fran. Alonío de 
Saliaas en la Capilla Real 
tonlaoccafion del Tormen
to de Antonio Pérez fobre 
«1 peligro del fauot de los 
«in^ipes 80 

Segunda libertad delmif-
«oRcligiofo 81 

SafFrc Antonio Pcrek 3 eí 

tormento i i 
Hazc al fin deelarajion ds 

las caufas de la muerte día 
Efcouedo gj 

Gita Antonio Pérez en fu 
declarajiona vnteftigo 8$ 

Encubren la depofi^ion 
del teftigo que Atitonío Pé
rez cito en fu declararon, 
queeraelquelogifraaá , y 
defcifiaua todo por orden 
dclRey %4 
, Salida de Antonio Pérez 

deCaftilla 84. 
Enquentra la lufti^ia con 

el la hora que fe falia fin co-
nofcerlc S4 

Prifioncs efcandalófas de 
muger , y hijos de Antonio 
Pérez 8$ 

Prifion ¿c vn amigo de 
Antonio Pérez 8 (í 

Amenazas . y promefas a 
cftc porque digo contra Pé
rez 87 

Su nombre don SaltaíTac 
Alamos de Barrientos 87 

Qucnto de vn loco del 
Rey fobre la falida de Ant. 
Perc^ de prifion 89 

Cafo fuc^edido á Donna 
loannaconelConfelTdr del 
Rey 9t 

Palabras del Confeífor de
lante de muchos teftigos f x 

Ca fo,y quento rato de Do
na Grcgoria, hija de Ant.Pc-
i c z ^ ó Rodrigo Vázquez 9 | 

Palabras de DónaGrego-
Z l ia 



3 
ría ¿i R o d r i g o V a i q u e z 9 4 

Dt fcompof tura tic toda 
la pct íbna de Rod r i go Váz
quez 95 

palabras fegundas de D o n -
na Grcgor ia 9S 

L legada de An ton io PCtez 
á Aragón 97 

T ras el ordenes del Rey , 
que p icndau á An ton io Pé
rez í»? 

E fc r iuc luego Ant.perez á 
fu R e y de prcuencion .p8 

C o n todo cf toprof ian en 
que fea prefo 98 

L a demanda para tornar 
l í á p t e u d c r 98 

Sacande la Yglc f iaá Ant . 
perczcícandalofa mcute 59 

puede ic í i f t i r Ancoti.pcrcz 
iso quiete 99 

T r a e n á Ant Pérez á ga
rage ca 100 

T o r n a á cfct iu i t al R e y 
l o o 

Emb ia perfona ptopr ia 
An ton io p c r ; i ai Rey 100 

O y e le el Rey l o o 
N y por eíías paro el juy-

z io comcRcjado 100 
Defcargo de Antonio ve-

tez todo de papeles or ig ina
les 101 

Rmbi.afele vn fummario 
del pro^cffo . lo i f 

Apattaiíc el R e y de lacau-
fa 1 r o í 

L o qufccoctiene eftafepa-
ra^íon que h izo el Rey i o í 

54 
E r a v i f i tado Ant. Pérez áe 

grandes , y de granes petfo. 
nas.ydelosqucteniannom 
btede pnUídascn laCone 
Ca tho l i ca 

T ras la Separación fe le 
pone la mifraa demáda en el 
j uyz iode laEnque f ta ^ j i | 

Demandado Ant.perc-ide 
que fe qoeria pallar áBtar. 
ne , ó á Olanda , o Gclanda 
112 

L a Refpucfta de Anronio 
perez en el examen de la 
Enqucf ta n ^ 

p.otefto de Antón. Per« 
ante el mi fmo juez n i 

Of f i ^ io de Antonio Pérez 
con el Aupb i ípo de ^arago-
^a don Andrés deBobadiüa 
para efeufar de llegar ánue. 
uosdefear^os 115 

L a ocral ion de la de
manda de que (e querría paf-
far á B;atne , 6 a Olanda, ó 
Gc landa , 114 

Q o c e s E n q u e f t a 11$ 
l uyz io abfoluiO i'í 
E l r igotofo proceder del 

tal juyz io " ^ 
Rxemp lo rato dcllo i'í 
L a caufa de apartatfe c! 

R e y del j . iyz io i1^ 
Muerte arrebatada de! in-

aentor de que Antonio Pé
rez fueííe l iamjdo al ] * ^ a 
d c l a E n q u e f t a ^ 

l u y z i o del pueblo en ello 
117 

Nacua 



55/ 
Hueua conjuración con

tó Antón. Pérez para que 
fueffc prcfo por la Inquifi-
cibn 118 

Soborno de teftigos íon-
na Antonio Pérez de f í ^ i -
horofos prefós u t 

Sobono df Criado 118 
Soborno de prefás de la 

tír^el 118 
Lo que fe inueritó conrra 

Antonio Pérez patapaflarle 
llalnquiíi^ion n S 

Qoe fe queriá paflar á 
Bcarnc b a Olanda.y Selan-
da 118 

Que auia dicho vnas pala
bras de defpech'o 119 
'Q¡k era Encantador yHc-
chi/.ero 119 

Hazefe información ánic 
el calmedina de ^atago^á 
dé! foborrio de teftigos Uj) 

Defdizenfc ante el zalme
dina de lo que auian dicho 
contra Antonio Pérez 119 

Defdiienfc otros 120 
Son prefos por la Inquifi-

l̂on porque íc defdiyeron 
i¿o h ó 

Condenados por ello 12b 
El zalmedina también 

porque hizo luftiz'ia f i o 
Hazc el Reyno informacio 

también dt 1 íoborno, y con-
juraci^nc5:ra Ant.Percz ú r 

Eaibialar „, „cy,y al Car
denal de T, 

Emprc 
alRc 

'le 
de Oí la 

n t 
ptifiou de 

Antonio Pérez por !a Iisf 
quiíiijion á 14. de Mayo 
I t l 

Reftituyele todo el pue-
blo.y todos á fu prifion pr i 
mera U2 

^ale e¡ Virrey a foffcgarcl 
pueblo fin auftoridad de 
Virrey it.% 

Palabras Cuyas al pueblo 
122 . > 

Pide el Reyno la petfona 
de Anton.Pcrez n j 

Sntrcgafelé 125 
E l honor , y aplaufo con 

que fue recibido Ant. Pérez 
del pueblo n j 

Meten le en vn coche , el 
Virrey y Condes ; n } 

Ruegarilc que íe raueftre 
contenta 11J 

Pide el pueblo que le l ic
úen i Cauallo . , t2J 

Grita el pueblo. Viue la 
Libci tad, Viua Antonio Pe-
rez ^ 12.5 

L o que le fuc^edio ai 
Marques de Almenara bien 
aí contrario 12} 

Prenden al Marques 1Z4. 
Llcüanle á la carmel pu

blica , i%4 
Gon denucííos grandes 

124, , •_ ; 
Áppcllida el pueblo,Mué. 

ra el Traydor i z4 
Es llenado a Gaftilla el 

Cuerpo del Marques en vn' 
cuero de Buey , parque no 

2, ¿ fe' 



!c oUeffc el pueblo l í f 
Tornan á la tnifma em-

prefa i t f 
Negociación para el cf-

f c S o n$ 
Preucngion para zo . de 

Agd f t o ', i ' . , , ? * * 
T e m e n la execu^ion á 20 

d é A g o f t o IJ.S 
Crefgen las ncgociac ioncí 

Kmprendefc otra m á 24 
de ScpEÍerobre n * 

Rcf i f tc el pueblo u 6 
-Fue l ibetado Anton io Pé

rez comoparefee por la Re
lamió de 24. de Septicbrc 117 

Salede Caragocaá24 de 
Septiembre 128 

Ef tuuo en vn monte j . 
dias 12S 

Sigúele el Goue rnadonzS 
V c e í e e n cuydado A n t o 

n io Pérez en el monte n.9 
Satáie del don Mar t in de 

la Nuca ,y recógele X t ? 
Buclueá Catago^a i z a 
M u e u e n fe platicas de 

concier tos con Anton io Pé
rez 129 

Def leo de don Mar t i n que 
fe accommodaffen las cofas 
de A m o n i o Pérez porque 
no fe paflaíTe a Reynos cftra-
ños ,?o 

üeffeodel InquifidorMo-
rejon de Ytrfe con Don Ma/ -
t inde laNu^a ; Mayo;; de 
Vcrfc coa Antón Pérez i jr 

JSÍ 
Veenfc vna noche i , . 
Por dcfcubrit la pctf0na 

de Antonio Pérez I, 
Carras interceptas en prUc, 

ua dei animo que lleuauá ets" 
los tratos de conciertos 1, t 

LoquecontcniaTnadel. 
lasi?2 * 1}li 

E l fin de U carta i j v 
C o n todo fe va éntrete-

n iendo Anton io Pérez i j 4 
Requef ta del Reyno ante 

e! l u f t i c i * ^e Aragón , qU(. 
falga el Iuñ¡cia contra c\ 
excrc i to Caftel lano i ^ 

Fuero del Reyno contra 
gente cftrangera t ;7 

Viftas,y juzgadas las Re, 
queftas 157 

Fronúc'iafe fentencia con. 
tra el exercico Caftcllano ijg 

Requcnmen to del Reyno 
al lu f t ic 'a que come las ar
mas. Accepta 1 j j í 

Cauta de la perdida de 
Efpanna vn agwuio particu
lar,que el Rey don Rodrigo 
h izo al Conde Don lulian en 
períona de fu hija llamada la 
Cuna 199 

Pr inc ip io de losReyesde 
Aragón dcfpues de la exclu-
fi.n délos Moros 14» 

Confu i rán los Aragone-
fes al í ummo Pontifice f) el i 
g i rán R c v 1+0 

Rclpocf ta del Sammo 
Pont i f i rc ' * 0 

Siguen e R o f e j o del Sum-
010 



J í 7 
ato Pontífice los Aragone-
ícs x 141 

Primera inft i tu9!on de l 
officio del lu f t i ^ ia , y fueros 
de Aragón 141 

E l pr iui legio de l a M a n i -
feftacion 141 

E l fuero de la t n i o n > que 
coiitienc dos partes 143 

De poder el ig ir R e y U í 
M o d o de jurar al R e y en 

Aragón 145 
M o d o de jurar el Rey los 

fueros 145 
Ptueua de la a u t o r i d a d 

grande del lu f t i ^ ia de A r a 
gón 144 

Pr imero jura e l R e y los 
fueros, que e l R e y n o le jure 
l e ! 144 

Segunda parre del fuero, 
que fe pudiefle juntar el Rey-
80 contra el Rey 144 

E l c ñ i o n pno iera de Rey 
en Aragón I4y 

Sentimiento de los Reyes 
áe los fueros de los Arago-
Bcfes 14 j 

M í y o r el del R e y don 
Pedro 145 

Y mayor por el fuero de 
lavnion x^t 

Trata que fe aanule , ó 
^bc fe trueque por otros 
fueros 145 

L'ega fe a l trato dei lo en 
Cortés 14 í 

Que es b raza de N o b l e s 
«n Aragón \ ' 1 4 ^ 

Sálela refolu^ion áe C o r -
íes que fe ' t rueque e l fuero 

de la V n i o n por otros Í4.S 
Truecafe por e l fue io de 

General ibus pr iuüegi is 146 
Q u e cont iene poder t o 

mar la» armas contra las de 
fu R e y , fi contra ellos f i n i e 
re armado 147 

O tó rga lo todo e l Rey 
Í47 

R o m p e el R e y D o n Pedro 
el fuero de el ig ir R e y , y c o r -
tafc la mano vo lun ta r i a 
mente , d i z iendo , que fuero 
de e l ig i r Rey , f a n g t e d e R a y 
auiadecof tat 1 4 7 

Queda le de al ly por norn -
bre al R e y D o n Pedro.cl d e l 
punnal 147 

H u u o fentencia con t ra 
D o n A l o n f o , y contra e l ex-
c i to Caf tc l lanno I48 

incimafeles 148 
Párente del Reyno de 

Aragón a D o n M a r t i n dé la 
Nuija de Maeft ro de (Sampo 
I J O 

L o s predicadores e x h o t -
tauaná tomar las armas i^z, 

L o s Confc í ío res lohaz ian 
obl igación Chr i f t i aoa 1 f j 

Las cofas fuc^edidas era 
Aragón a l a entrada de D o n 
A l o n f o de Vargas 15 J 

Cartas del Rey a los A r a -
gonefesde agradefj imJento 
defpaes de l o de 1 4 , de Sep
t iembre i / J 

Cat tas de don A l o n f o de 
feguro 15 J 

L legada de D o n A l o n f o 
de Vargas dcfpues dedas 

Z J cartis 



Imitas á Aragón 
Comienza luego i hazct 

prifiones i H 
Prifion .de v» criado de 

Antonio Pcrczcn Barcelona 
por la Inqutí)9Íon 154 

Llcuanlc aCaftillafccrc-
tamente- i f 4 

Alteraron de los Catala-
pes por ello 1 j 5 

Reñituido perí» dcfpucs 
Ac defeoyuntado á cabo de 
37. mefes i j f 

PriGones de Aduogados 15/ 
De Procuradores 1 j 5 
t)c lurados 15/ 
De vn vn loco y condena

do a galeras 15/ 
DeDcpputados ijy 

E l CanónigoTorrellasrf^ 
Prifíones de mugeres l y í 
DeLugatteniemcs i /é 
Rcftituye c| Rey á dos 

luezes priuados poreiReyno 
juridicamete á fus placas 15Í 

Modo de eledion de La -
garrenientes j j ; 

Confifcagiones 157 
AíTolamientos i j / 
N o puede auer confifea-

j ion en Aragón i¿y 
Huydos muchos i t y 
Lugarteniente entre ellos 

sí? 
Prifion del lufti^ia i?s 
La íufticia que fe hizo del 

Contra fuero efta manera 
de ¡nifion , aun en hombre 

3f8 
1/-4 ordinario 

N o puede aaercar^lpa^ 
ticular en Aragón ,,; 

Vi l letcde manodclRcy 
que contiene la fentencia del 
ludria 

Nopuedefetluczdellufti; 
^ia fino Cortes enteras i í0 

Iufti?¡ado el íufticia ^ 
cargo,nydcfcargo ' uo 

luft i^ iado el íufticia fia 
cargo^ydefeargo iÍ5o 

Deticnefc Antonio Pite? 
en 9arago(;a 4 g. diasefeon-
dido i(¡ 

Confuirán don Martin de 
la Nu^a y Ant. perez qae fe 
hará dí l 16; 

Rcfucluen,que noefpere-
mas en ^aragpija i í i 

Sale de ̂ arago^a Antonio 
Perez i í i 

Qucdafeen^arago^aDon 
Martin i í i 

Platica de don Martin á 
los Confiftorios antes clefa-. 
lir de (¿aragoca l^i 

DcfpcdidadcdoaMaitin 
del pueblo î 2 

Razones de don Martindt 
la Nu$a que deziaal pueblo 
del ^arago^a á fu falida 1(1 

Rerirafc á ja moatanni 
Antón.Pctez lél 

Biac en pennas Ant.Pe"? 
i*} 

Llega a Sallen ^ 

Bueluc elly á los tm*loS 

lo 



tfO que oífrcf i j ian á Ant . 
Pérez 1*4 

Pauefe G i l de M e f a i 
francia i í / 

Efcriue An ton io Pcrez á 
Madama Hermana de) Rey 
ác Francia con G U de Mcía 

Carta de An ton io Pérez 
para Madama l 6 j 

Suben» Sallen c n b u k a d e 
Antonio Pérez i í 6 

Metcíc en Francia Antón . 
Petez 167 

Llega á Pao A n t o r . Pérez 
jí i¿.de Nou iemb te xéá 

Lo que fe fuc^edio a la 
entrada en Pao 168 

Refpueña de V lad íma l í 8 
V iene a Pao D o n M a t t i a 

de la H u ^ a i tratar de c o n 
ciertos con Ant.Petefc 165» 

Piden los que fubieron á 
Sallen tras An ton io Petez á 
don M a t t i n e n nombre de l 
R e y , y de íusm in i f t r os , que 
vaya á hablar á Ant .Petez 170 

V e c fe don M a r t i n c o n 
Antonio Pérez 170 

L a plat ica fue tratar de 
conciertos 170 

Refpueftade A n t o n i o Pé
rez 170 

Prueuan nueuo camino de 
ttatados contra f u pct fbna 
170 

V n tratado cont ta fu per-
f o i a por iBcdio de vn N a -
«a i ío - 1 7 ! 

159 
Acometan a luán Francifco 

pot med io del N a u a i t o 171. 
Gffccf^imientos que le 

hazea x 171 
T i e n t a n á vn l oco cont ta 

An ton io Pcrcz 174 
P i i f i o n e n B i r d c o s d e v n o 

de los que nacauan de matat 
A n t o n i o Pc iez 17+ 

C a r t a de vn rainlftto m a 
yor fobrccfte tratado c o n u a 
An ton io Pérez 174 

Perdona Anr.Perez al que 
trataua de macarle eftando 
condenado a muerte 17Í 
1 T ra tado contta Ant .Pcrez 

por mediode v n a D a i n a 177 
P o s otros ttatados C a f t i -

gados en Inglaterra I77 
O t ros tratados mas ra 

ros :. 177 
E l t ia taáo del Sennor de 

l a P i n i l l a i ? 8 
N o tiene An ton io Petez 

que entrar ny fal ir en l o s 
pregones de lRcy por n i n g u -
na tazon ' 9 1 

My por l a muerte de E f c o -
uedo 19^-

N y pot el pro^eíío de 
A ragón 15J 

N y pot e ldc fcargo 19 j 
N y por l a Separación %93 
N y p o r l a E n q u c f t a l y j 
N y por las cotas de A r a 

gón anteriores á fu acogida 
á aquel Reyno 194-

N y pot Jo de i 4 ,dc M a y a 
tj)4 

Z 4 



J<?o 
N y por lo áe 14. de Sep-

íiímbrc ií>4 
N y por auerlc el pueblo 

brado I94 
N y por aucr fe dexado l i 

brar 1<>4 
N y por la Inquiíícion 19; 
N y por aueríc retirado á 

Otros Rcynos 198 
E l Rcyno de Aragón todo 

padeí§c el niifmo agrauio 

E l Rey de Aragón ao pue
de en Aragón pronungiar 
íentengia contra nadie por 
razón de ofFcnTafuya 201 

E l Rey es parte en Ar». 
gon,y tieneluez fobrcfyio, 

E l Reyeon la luRi^iacam
bien es offendido de Jos 
agranios hechos á Ant. Pt. 
rez , y al Reyno de Aragón 
104 

Quemo particular cntte 
dos Confcjcros Efpannolcs 
graDde$,el Duque de Aluajy 
el Marques de los Vele« al 
propoíito prefente ioí 

Ptopucfta peligtofa des 
Duque de Alúa t« 

Refpuefta del Marque! 
mas fuaue,y fegura 207 

M E M O R I A L 
De las Coías Principales que condene 

la Relación de lo fuefedído en 5arago9a de 
Aragón a 24. de Septicmb.del año.de i ^ í . 

Mudan deparcfscrlosy. 
letrados M Í 

Qucnro particular en com
probaron de 1er injalli^ia 
118 

Era iniufti^ia por fueros. 
Por concordia. Por exem-
plos '•I5,; 

E l cxemplo del Gonde de 
Aranda ^ ' í 

E ldcdonBcrnadodeCa-
ftro a-0 

E ldc Ant.Camír s-*0 
Pidió la Inquificon á An 

tonio 

C O m e t i el Rcynóá 13. 
letrados, que vean fies 

contra fuero la entrega, que 
fe hizo de la perfona de A n -
íonio Pereza laInquiíT^íon 
áí^ .de Mayo , fin juzgar-
fe primero fus caufas pag. 

Conuiaíeronal principio 
«9 aueríído contra fuero lo 
intentado H y 

Soborno de los Lugatte-
nicntes para,que muden pa
recer loslctradoS ¿ig 



3Í I 
tomoCamir » i i par* hazer fu juyzío ZlO. 
' Riegan fele ax i Pnfiones de rcligioíos 

Lleua fe la caufa a Roma granes por fer folicitadoies 

Sentencia en Roma en fa-
nor ' i^i 

Por concordias, la de las 
Cortes de 85 _ zz i 

La antigua concordia de 
la primera inftitucion de U 
¡nquiíigion en Aragón 211 

La Inquifi^ion por tiem
po fennalado en Aragón 221 

Por razones.Que !a mani-
feftaejiones en fauor del Reo 

Cerimonia en el manife-
ílaravno . j k í 

Ediéto de la Inquifrjion, 
contraios que fueron en lo 
4et4.de Mayo i z ( 

Declararon del Reyno, 
^uc no compreliendia a 
ninguno ladeícomunion de 
lalnquifiíjion 126 

Parecer de letrados con
tri el de los xiij 127 

Condenaijionddluez que 
hizoimufti{iaá Ant, Pcrez 
por el luyzio de los xvij. 227 

Que es luyzio dexvij.127 
luyzioderefiden^ia con

tra los Lugarrenientes 228 
Coniura^ion de teftigos 

falfos contra Ant. Pérez 229 
Ptouan^a hecha por el Rey. 
no de la coniura^ion contra 
Antonio Pérez 129 

de Antonio Pcrez 250 
Razoconcluyentcdelpuc. 

blo en fauor de Ant. Per. 2^1 
Carta del Rey en prucua 

del fín que fe lleuaua 231 
Renglones della de mano 

del Rey 2J1 
Preucn^ion para Ueuar á 

Antonio Pérez á la Inquifi-
ijion á 20.de Agofto z j i 

No llega á cxccmjion i j j 
Tornan á ella 234 
Jtmpredefc á ¿4« de Sep

tiembre 13 j 
Atropellamiento del luyzio 

de la entrega de APerez i jy 
Ptcucn^iones del Goaer-

nador para la execu^ion 13 f 
Mas trabas de preuen^ioa 

para la fuerza i j é 
Los ofli^iales reales ma

tan ávnninnp *}6 
Propone la Inquifi§ion fu 

demanda de la perfona de 
Anton.Perez x 5 í 

Haton fe requeftas en 
aquel punto de tiei«po poc 
el Reyno, y por los de Anto
nio Pcrez ¿57 

Sin repato de n«do refue-
len la entreg» t^f 

Parten a la execuijion 237 
Muerte del Lugartenien

te TICJO x jy 
•-"••" k-lv.» Uíy Opinión que de imagina-
Apptshenfion de pueblo cioadsauetle citado Antón. 

Piciez 
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16% 
?erez ante D i o s p o t los agra-
pios que ¡e auia hecho c a 
aucrle cftrechado t l t ima -
i c e n t c l a pri f ion H% 

Maldigiones dc lpueb lo en 
t i luft i i j ia quando faüó de 
cftrcchar la pt i f ion a A n t o 
n i o Pérez 2.8 

Lacaufactcc f t rechar l íp i i -
f ió a Ant.Perez el luft i^ia238 

T c f t i m o m o fal fo la caufa 
ác l lo 2 3J> 

E l fin de eftrcchat a A n 
tonio Pérez ajó" 

Grac ia en la j gentes de 
An ton io Pérez 139 

D e aquy inuentan que es 
Hech izero 240 

Offigios de Predicador 
contra la gracia del pueblo 
por An ton io Perea 240 

Biae de l i fmofna An ton io 
Pérez 240 

Occupadas las rentas E c -
clefiafticas de fu h i jo don 
Gonza lo Pérez por juezes 
temporales t ^ i , 

Defcargo que dexo hecho 
el Marques de A lmenata en 
las cofas de Ant.Pérez 241 
• Occupado el defeatgo por 
el Ar^ob i fpo don Andrés de 
Bobad i l l a í í j I 

En t ran en la cat^el á la 
execu j i on 2^2 

Palabras del Lugartenict i tc 
en la entrega de An ton io 
P-rrcz 145 

Re(pucña de An ton ip 

U? Pérez 
Rep l i ca u., 
H a z c fe el mi fmo aSo 

con íuan F ian^ i fcoMayor i -
n i a r . u5 
• A rman le los executores 
14J 

Efper»n el Virreysycabe-
^a del Gou ie rno la execu. 
^ ion fuera de la C a r ^ d 2^j 

A l t e rado del pueblo 144 
S a l c G i l d e M e f a 144 
T raua fe la pelea del pue. 

b lo con los executores 245 
L a gra9ia de G i l de Mefj 

en el pueblo %^ 
E fquadron formado de 

mochaehos por la Libertad 
de fu patr ia 145 

L o c o que ayuda a liber
tad 145 

E x e c u c i o n de cofa f aun. 
que en fubjeélo baxo ) en 
fennal déla alteración i t f 

H u y e el Gouernado 14a 
Pone el pueblo fuego si la 

cafa donde efperauan el Vir
rey,y los de mas 247 

Cofas particulares en k 
fuga d e los executores 247 

Muer te de vn Depputado 

24-? 
Muer te d e r n otro fenna-

lado en grandeza de cuerpo 
2JO 

Grandes flaquezas en elle 
d iaen los mayores i p 

T a b i c n mucllrre de fuertes 
a u i m o s c n l o s roenotes i j s 

Demolí" 



5ÍJ 
£)emDnftra9ionC5 de las «cntesdccontcntoporlaTU 

goda dcU Libertad H » 
• Tuibac.Sdcloscxccuto-
^quccftawínlacaríeh.SZ 

Ápp=lWaclPuebloMc0' [onioPcrez.Piá^uviñaiJx 
Mandato del Lugartenien

te que quiten los grillos a 
Antonio Pcríz ^ 3 

! ' El applauíoacias gentes 
tn viendo áAnt.Pcrez 253 

Huyen loscxc,:utoreS2-53 
Piden á Antonio Pcrrz 

que fe entregue al pueblo MJ 
Rehufalo Ant. Pérez ¿54 
Tanto mas inflan 9ia en el

lo ^ 
: Abrenle las puertas x54 

Determinaron del pue

blo ííno fe entregan i j 4 
Quifo el pueblo licuarle 

áCauallo 255 
Abaxa Antonio Petcz 15 J 
Apretura con que le l ic 

úa r.1 pueblo zff 
Tiento en todos de no of-

fendetá Antonio Pérez 275 
Licuante á caf̂ . de don 

D^godeBrcdia i^f 
Bueluc el pueblo a la Cár

cel por luán Francifco 2%6 
Rompen las prifioncs , fa-

ean le y a otros con el 259 
Sale la Clerrzia con el 

SanótiíTimo Sacramento a 
ioflcgat el pueblo 159 

Commo^.on del Cielo 
particular en aquel dia x f f 

Sofliegare todo zj? 

M E M O R I A 
De las Cofas Principales , y Copias 

que contiene el Memorial de Antonio 
Pe r e z del hecho de fu Caufa que prefen-
rtb en Aragón en el luyzio del IuftÍ9Ía de 
Aragón. Diuido en tres Partes. 

L A P R I M A P A R T E . 

P R í M e r a. pteaen^on con el Rey poi no llegar k 
que A itoaio íctez hizo defeargac le coa papeles del 

Rey 



l e y t«3 
Carta ríe Antonio Peicz 

«s Rey de Sand PedroMar-
tyr de Calatayud á i f de 

, Abtñ K J 
Carta del tnifmo al Con-

feffor del Rey de Calatayod, 
ái4.áeAbt i l i j|>o " i < f 

O t t a del tniínao al Car
denal de Toledo de 14. de 
Abril,ij5>« » í í 

Lafcgunda prcuen^ionde 
Antonio Pérez con el Rey 

Gatta de Antonio Pérez 
si Rey defdc la Muelaá pri
mero de May o, 1 í 5 o. 16 é 

La j . pieuení¿ion de An-
. t^nio Petez para el tniímo 
1 ríF:<fto z i 8 

Carta de Antonio Pérez 
al Confeffot del Rey Fray 
Diego de Cbaues á 8. de 
M a y o i ^ o 1í2 

Carta del mifmo aí tnifmo 
ConfeíTor de 1 o, de Mayo, 
1550 i 7 4 

Quaru preuen^ion con 
períona propria , [el padre 
Píioí de Gotror jpor vldmo 
«kÍMfgo con el Rey 17<5 

Copia de caria d,e Antón. 

! a 
Pérez al Rey con el nú f i ^ 
de 10.de lumoijpo i7a 

€arta de Antonio fWx 
al ConfeíTor con el m¡fmo¡í 
i o , dc Iunio,ij5io ji7, 

Inftruaion de Antón. pc 
retal Padre Ptior de Gottoí 
por vltimo defeargo á lo. de 

Iunio 181 
Palabtai fingulgrcs del 

Rey á Antonio Fctez á pro-
pofito del fentimicnto de 
Antonio Petez de la muerte 
del Marques 'de los Velez 181 

^ Los papeles que le entre. 
gp.Antonio Petez afli Tille. 
tes oiiginalet de mano del 
Rey,eomo de otros, porque 
fueífc bien aduertidodelof. 
ficio que hauia de bazer con 
t lRcy tSl 

Vn Tíllete del Secretario 
Matheo Vázquez pata elfo-
btc la muerte del Secretario 
Efcouedo que le dio el Rey 
á Antonio Pérez para que le 
ordenaffeloqueauiaderef-
íponder i91 

Villettc de Anr. Pérez ¡il 
Rey con la refpucftt orde-
nada con coraimunicacion 
delMarquez de los Veleziii» 

L A S E C V N D A ^ P A R T E 
^ M e m o r i a l . 

C o n t i e n e el ongen 
principal de las eaufas «3c la muerte del Secretario 

^fíouedo ip4 
Io<n 
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loan Soto eícogido para de Túnez a don loan fa 
Hermano 301 

E l Rey fe fale de la deman
da con buenas razones jos 

Gaufa cftc offi^io mayor 
rezclo de las cofas de doa 
íoan : y del Secrctaño loas» 
de Soto | o j 

Rcfuclue el Rey repatac 
el danno de la aífiften^iade 
loan de Sota acerca de don 
loan fa Hcimano jo ( 

Haze fe para e lmncdío 
eleélion de loan de Efcoac-
do pata Secretario de doá 
loati 505 

Gaftafc Efcouedo, como 
el otro , y entra en nueuas 
ttaijas.y inucncioDcs y intc!-
ligen^iás j o j 

En eño rcíueluc el Rey 
embiar a don ¡can al G»_ 
uietno de Flandcs j o f 

Ac^cpta don loan j o f 
Defpacha don loan á EC-

couedo á la Corte Cobre fus 
defpachos pata el cargo 3 of 

Ea cfto fobreulene ordea 
fecteta del Papt al Nuncio, 
que haga con el Rey los of-
fi^ios por don loan 50» 

Adukttc el Nuncio a A n 
tonio Pérez déla tal orden, 
como á amigo fuyo 5 prrai 
también calualmcncc por íá-
ber quien era Efcoucdo,<|ac 
no conoffia 306 

Da auifo Antonio Petes 
alReydello Jof 

Commu* 

5cC(ecatio de d o n l o a n d e 
Auftria pata l a gucara d e 
Granada 2<?+ 

Conrienca l o a n de Soto a 
[er rouy pr iuado de d o n 
joandeAuftr ia 197 

Da efto zelos por cono-
fcerfe en loan de Soto natu-
(alleuantado „, 197 

Es reprehendido loan de 
Soto para que fea accom-
nioáado en el Reyno de In
glaterra 257 

Sobre la guerra de Grana-
1 áaesproucyclo don loan de 

Aufttia en el cargo de Ge
neral de la mar 2j8 

i ! que contare yo en los 
tommenrarios de como fe 
ácfgtadó don Garfia deTo-
lído de aquel cargo , para 
tele á don loanl 158 
Otdenafc a don loan que 

ganado Túnez,le defínante
le de confejo de los mayores 
Gonfcjeros de aquel tiempo 
¡97. Y fobrcfto dirán fu par
le los Patalipomenos. 

Mantiene a Túnez don 
loan contia la orden,y haze 
áqad fuerte en Túnez en 
que el mundo fabe.por c©n-
fcjo de loan de Soto pata fus 
"aijas > dequcíecftablezca 
Reyno ally para do loan ¿97 

Procura fe lecretamcnte 
•2 ¡titcr^círion de Pió V.con 
ti Rey.para que haga el Rey 



C o m m u n i c a ^ i o n entre e l 
Rey ,y Antón.Petcz como fe 
gouernaria aquello fin alte
ración de E feouedodeaucr -
l o Tábido An tón . Pérez ?05 

Haze el o f i c i o el N u n c i o 
Con el Rey 309 

E n cfto aporta don loan a 
E fpanna con dos galeras con
tra la orden , que tenia que 
fuefle defdc Ital ia á Flandes 
309 

Defpachafe y con efpe-
randas de la empr í fa de In
glaterra fi lo de Flandes fe 
accommodaua, y el los cón-
ImtieíTen la falida de la gen 
te por mar jop 

N o conficnten los E f ta -
dos la falida de la gente por 
mar 306 

Bueluen defde Flandes á 
las intcl l igen^ias de R o m a 
fin dar quema al Rey dc l lo 

V iene luego dcfpacho del 
Papa a inftancia de D o n 
l uán a fu Nunc io para que 
buelua á los offi^ios pafla-
doscone íReypo r don luán 
503 

Ent iende lo Anton io Pé
rez del N u n c i o 5C} 

Da quenta al R e y del lo 

Au i fa An tón . Pereza don 
Iuan,y á Efcouedo de lo que 
fcau ia fab ido 50^ 

Bnt ic f tas * y eftas auifa 

,5^ 
l o a n de Vargas al Rey qtfe 
ay intel l igen^ias muy fecre-
tas entre don l u á n , y M . de 
G u i f a 3QJ 

D a nueuo.y mayorcuyda. 
d o e í l o á l R e y , y famas in -
telügen^ias de nucuo fecre-
tas _ ^ 3o¿ 

C o m i e n z a á inquietarfe 
fe don ¡uan de Auí l r ia Her
mano del Rey , y á no con-
tcntatfc con el Gouiernode 
Flandes.viendo que nolefa-
l e l o de Inglaterra j o f 

T r a t a de déxat aquel car
go con palabras fuertes,yde 
defcfpcra^ion efetitas á An» 
ton io Pérez 30Í 

A u i f a como fiemprc An
ton io Pérez al Rey de todo 
3ti 

V i l l c te de Antonio Pettx 
al Rey en prucuadefto , y 
con la refpueña de mano del 
R e y n o ' 

£ n efto remanece Efco-
cóuedo en Efpanna embisdo 
del Sennor don luán dcfde 
Flandes i ' * 

Mas cuydado del Rey con 
efto 5 ti' 

Palabras del Rey á Anto
n io Pérez del enfado con 
que biu ia de Efcouedo jr j 

E l leíiguágc de Efcouedo, 
de que k fpanna fe recobro1 
dé los Moros defde la mon-
tanna , que l laman , y que 
c o a el R c y n o de Ingla-

ceir 



3*7 
t{rfa fe podían alear con E f - uetíc, que communique A n -

¡15. Tamb ién aquy tori io Pérez roda efta H i -
ftorial a! Marques de l o s 

3 r í 

paana 
^ eftenderé. 

Jjega ya el Rey á re fo l - Ve le 

10 QVB C O N T I E N E L A 
T e r c e r a P a r t e . 

C O m o entro An tón , pe-
rez en el fetui^io del 

Rey ; . 5'8 
No (ituiendo á nadie.como 

los mas que fuben á aquel 
grado;íino traydo pot orden 
del Rey á los negocios 518 

Mercedes del Rey a A n t o 
nio psrez defpues de la mucr-
ledeEfcouedo . y d e l a d c -
Diandapucftadclla.yaun en 
bisena (ce hechas las mas en 
áemonfttacion del gü i to con 
(¡ucle quedaua laboea J18 

Entre otras del off i^ io de l 
Stcretatio Cayos 300 

Iten totas las prouifior.es, 
y confuirás de cargos, y of f i -
jios de guerra \ zo 

Iten deloff i í j io de Pto to-
notatio del Reyno de S i c i 
lia 32r 

CJue de en medio de tan 
to fauor, y detantasmerce 
dcs.fucprefo 512 

í.o de mas mu contiene ejíe 
nmoñal es lo (¡ue fe h.x viflo 
tn U ReiitpoB fummaria. de iat 

prifiones de ̂ intonlo Tere^fa/uo 
lo tjue (igue. 

Vale fe el ü^en^iado , y 
b ibdoi f in hi jos R o d r i g o 
Vázquez para con fus deu
dos de Segouia pata fa l ic 
con el habito de Alcántara, 
que pedia á. los 70. annos 

Defleafe ver con A n t o n i o 
perez R o d r i g o V a x q u e z p o f 
medio de r n Reügiofo fu 
GonfcíTot j t g 

Va le k ver vna noche 
An ton io petez , entra por 
efcalcra , y puerta fccrcca 
356 

Alcanza e l abi to R o -
dt igo V a i q u c z con el fauor 
de los deudos da A n t o n i o 
perez , y aun fue menefter 
vna part icular d i l igencia , y 
negociación con »n caua'dc-
ro deudo de An ton io pereí, 
que no podía dexar de í'et 
tomado íu d icho , por fer en 
an<jianitad y cahiJad de los 
pr incipales (que es tal i a c o -

ñumbíc 
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ftambrc , que toles fean los 
primeros teftigos] y porque 
el tal teftigo, no quena per 
jurar fe por Antón.Pérez ny 
pornadie.fc hizoi digo, ne
gociación,queá lómenos.le 
aufemaffe de laCib^adpor 
aquellos dias. En cfto con 
defendió el ta l : fue mcae-
fter cfto. Porque el punto 
en qael el <jue digo no que
ría perjurarle era fobtefyíuí 
paitados auian (ido natura-
1 es de Vil la Caftin, y hydal-
gos. Y en efto no queria de-
xar de declarar la verdad, y 
deuia de faber lo que Her
nando de Vega Préndente de 
Indias . Caualleto princi
pal > que murió Obifpo de 
Cordona , dixo voa noche 
á Antonio Petez habando 
eneftamatetia, que eftaua 
bino el encabezamiento , y 
«epardmienro de las carie. 

36É 
tas, queauíaeabidoivillá 
Gaftin para la Guerra dc 
Granada en tiempo de!Rív 
Don Fernando el Catholi, 
eo. Y que entre los nombra. 
dos eftauaa los abuelos de 
Rodrigo Vafquez. Seru^io 
que no fe pueden exempeari 
fino hidalgos.Enefte rincón 
lo que he querido refe-
rir porque fea para pocoj, 
y algunos á lo menos fepan 
la buena obra en parcicu. 

Que por tal la reconofeiá 
Rodrigo Vafquez á Antonio 
Pérez en vn Vülcte de fu 
mano ^7 

Que eñe fue el que le dio 
el pago de tal obra recibida 
de los deudos de Antonio 
Pérez en el porro. 

Dcue de fer el Cambio ed 
que libran fus deudas Tales 
pagadores. 

ÁÑT 
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A N T . PÉREZ 
A 

LOS C V R I O SOS-
O ama acabado {y hablo corno J i 

•pudiejj'en tener fin mis trabajos) 
eftaimprejfion. ElImpreffory por 
goTar del PritíHegio , me les há 

lo d todos la Cofiumbre (gran SennorafTy-
unna quife de^ir > en todas partes ) de poder 
mer enfus imprejjiones alguna deulfa^ cjuifa 
mflrarrfue auia llegado a alguna noticia d<í_j 
infortuna con fita la occiif ación de la im^ 
mjfion. Pero creo , que con el myde del agud 
mtiente dejja voz. commun,yfalio con efíeTa-
pV; par e/fien do le que ya que yo le auia pe cu-
fado la entrada del libro con la deuija de ca-
idasypnfionestle tocaua a el vltimo lugar.-y 
pe no erafuera de propofito de aquelprinpipió 
t/to remate^pues aun las letras fe podían cocer-
Mr entre fj ' ,Díím vexat potnajlluftrat causa., 
F.jiado en e/lo, y yo, confufo de las razjones del 
iwprejjor^y con todo efio en dudafy le cofenti
na pajj'ar adelate con fu i/¡tento,llego vn arni ' 
^o?nic,[ nofiejpate nadie,que tal Fortuna aun 
«filie amigos.) CauaUere, Dotlo,Singular en~> 
nuchas virtudes,y en la mas rara ya en efiefe-
p ( pHdierd dex'ar la de nébrar con filo atter 

A á dicha 



dicho efio pero diré l a , porc/ue alómenos no fi 
pterda elL nombre de la memoria-.corno lacofa 
fe va perdiendo del vfo ) F idel idad, digo T 
dixo me> Sennor, vaya con dios impñmafe ejjh 
Tifio,qtie muy bien d iz j el Imprejjer > y tenga 
jo pane en laqrapa de los Curiofos^ue el ha. 
de qanar con tal emblema. H e ay ejfos accen-
tos pocos para lo mucho que/epodia deliren 
talfubieño.Queyo de^uesqHefiipekcafo,qm 
Ce labraua ejhdeuifapor tal effeflo, ne rnetu a 
rííélancholifar en la confederación della. Pero 
losverjos nos los he querido yo dexa imprimir-
todos, de muy lindos conceptos pierto, y bien i 
applicados ¡fino los que bajhin para que fe en
tienda como declaro el amigo elfentido dellm-
prejfor en fu emblerna.No por ojperanfa defas, 
que ajfoman a la vifla>Ajfeño de todos los hu
manos, que mas fácilmente fe dexa engannan 
nypor temor,que como efie es freno de befiiasy 
baxos,elotro lo es de necios muchas ve^asfem 
por elrefpeBo deuido. Momrniento de ánimos 
honor ados. Pues que fe lañimados,y futridos? 
M a s honorados.Que el rejpeflc ha de/ér corno 
la vi f ia,y los otros Jentidos, que no ha de de
pender filo del objefto, que aunque falte efe, 
no ha defaltar^ty perderje la potefia delfen-
t ido, de la mifma manera ny el reseño por la 
fatisfafion déla obligaponpropria. Tafjy me 
tiemplo yo mas que my amigo , fino en elfentt-
miento de mü dolores (que en efio nadie ex-
fede el Paciente , dexen de'fir a los que mas 
blafemem dt Arniíoojalomemsen etpronun-

par 



37i 
íiarl&fin raXones.BffeElo de granamorty l i * 
leriady la vltima prenda, queje puede ejpe~ 
itr de vn amigo en efle Siglo , c/He los mas 
koStdUnque fienten-, caüan en eflá E r a . Sen~ 
vres,he aquy la caufa defte remate de Libro^ 
1 ncaho ja.Dulce nueuapara los que mepetfir-

ÍN EMBLEMA 

TITII NOSTRI 
P O E N A , NONÍ 

C A V S A. 
T meruic Titíus fuhefti vu l 

nera roftri, 
Cujüs erac tanto tantüm in 

. ^ ^ ^ J ^ J amore fcelus. 
Nilego pcccaui : n i í í í i peccairefatenduiií 

eft, ' , 
Sufpeél-um nóftro forte fuiíre lo iü . 

lurc, vcl immencb ni i refere. lam fatis hoc 
cít , r 

Süfpeólumnoftro nempe fuifle lou i . 
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L A P L V M A 

A N T . PÉREZ 
A 

f Los Curiofos de la Lengua 
EJf armóla. 

V n q j - í . pequeño preíente , he 
querido añadir al fin defta im-
prcííion vnas pocas cartas de 

y-v-.- r ^ Ancón, Pérez para algunas per-
fonas di calidad, embiandoles el librodela 
primei-a impvcflion en nombre de Raphael 
Percgrino.HagoIa para que fe vea que quien 
íe hazia procurador de Raphael Pere
grino , no prctendia elconder fu nombre 
que los agrados quanto mayores , menos 
fe corren deparefeer en publico : lino que 
iefpcólo le contenia para llamar á la puerta 
del Remedio , antes de hablar en fu nom
bre defeubierto. Hago le cambien paca 
Imer prueua fi fe enfadaria de vn preíente 
raayor la Curiofidad. Que aunque es bien 
contrario á fu natural , puede fer que fute 
^ " y » Y giie bina aun ella ya tan cafada 

con 
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con el nombre de Antonio Pérez , quantó 
d del pefo de fus crabajos. Y porque con 
faber la vianda que oíFrezco » puedan def-
cubrir mejor el gufto , el offiefgimiento 
es de las cartas , y memoriales > que voy 
íceogiendo affi en Efpaño , como en L a 
do, que ha eferito ; y dado Antonio Pérez 
deípues que íalio de Efpaña ^ á Principes fu-
premos} y memores , y á miniftros fuyos, 
y á otras períonas particulares. Por ellas 
íevcráel camino que ha hecho con el ani
mo , como fe deuc faber elquehaaeconla 
perfona. En lo qual puedo yo dezir , como 
inftrumcnto de fus conceptos , que fe ha 
gouernado con los Principes , y confejeros 
dellos , con quien ha tratado > íiguiendo 
vn camino muy l lano, y abierto, my lín c u -
tiofidad , ni entretenimiento. Cofa muy 
conueniente á Peregrinos. Y , comod ixo 
Raphael Peregrino _, el viatico que deuen 
Henar confígo, como mas fegaro, es la Ver
dad. Y trato llano. Pues aun con todo eílo 
los Peregrinos de fu Naturaleza fon fof* 
pechos á los huefpedcs. Pues que fi llenan 
merenncia que haga encuentre á la de los 
luicfpcdes. Pues que li fe añade lalnuidiaj 
Kcrmana natural de la Sofpccha. Hacípedes 
ordinarios de edificios baxos.Pues que (i no 
Üialla efcaimicntoiaPcrfccu^ion de meteo
ros infeuores , penfando acoftumbrados al 
«rcuimiento prouado , que el Sol no efta 
w fu altura para deíbazer fus vapores ? N o 

x* 5 m llc§0 
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llego á cftoporcl fauorde Peregrinos, auiv 
que es parce no perquena de la auólondadde 
lüs Piin^ipes por fu grandeza , y por t i 
cxemplo el amparo dcllos , fino por pallar 
adelante á tocar vn poco lo que les impor-
tapara el cllableí^imienco de la reuerenda^ 
veneración deuida al í^epero , que el lol le 
zl<¿(:>y mueftre, que fu fuerza cfta ed fu fucr-

£»e lo» que fe za. N o de menos momento , pornodezir 
ottendieten , „ . «. 
defte habloy mayor, para la conlcrua^ion de los Rcynos 
f e n í f «a en la obédien5iadeuida á fus Reyes el tem-
conof^ l l i piar con fcueridad eíexccllo de aquellos de 
d"r?eri°mye quifnhablo> (de aquellos digo/que aífi fe 
dkina Q^Tá leuiften del mando, y nombre Rea l , como 
los templa- de la toga, y titulo , délos oííicios (que el 
dos pmdeír l̂A; j j i r i . ^ i * . 
tesybuenos ^ e d o déla eípadaparaoppnmiralterado-
fu r Í " no í lneS de.va?allos- Porque eltas como patente 
toca eftac^ue3"1611^^"^ fe reprimen con la fuerza pie-
de re ̂ nk™ fta'y con cl corrimiento del error: Peto el ex-
auáondad a ^e^0 de los que trato crefee, como el daño 
c iond ÍT ' de vinudesdc Hypocritas, afpirando3los de 
Rey, ^ h u m o r , y íe(5t3,con el nombre,y zelo del 

letuicio de lu Rey , á hazer fe infenfible, y 
infolcntemcnte , tutores de fu Principe, y 
Señores de fus valftllos. De donde me qui-
íícra atreuer , pero con el rcfpeólo deui-
do , á aduertir á los Reyes, y á los mas va-
lerofos Cefarcs , que aunque Jragan mucha 
eíUma,como es razón, délos cffecaos de las 
armas por fu perfona , mayormente en los 
vltimos tranzes, y quando fe veen, ( como 
ü izcn jcon la capa en cl hombro , q ^ 

* enton-
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entonas es la vltima prudencia nal9icla de 
lahomta, y de ne^eflidadechar mano k h , 
efpada por fu propiio brazo. Que hagan 
pucho cafo del refpeóto j y auótoridad del 
Sccpcro , y delociuetaliníignarepreícma.1, 
A mas que ello pallaua vn gran maeftro de 
conof^imeuco de lo que á Principes conue-
nu : Q v e deuian , dexia y como cofa d iu i -
na procurar que no fe les alcaide todo fu 
cuidal j ny que fe les mida el fondo de lo 
que (aben , y valen por el peligro del defen-
g.mo. Porque muchas vezes caufaua mayo
res eíFcófcos con los propnos,y conloseftra-
ños la opinión , y duda de adonde Uegáua 
el valor,y faber de vn Prin^ipe>que laprue-
ua dcllo-Y añadiajque las experiengias de las, 
occafiones ( porque no auia de citar mucr-| 
to,ny opprimido el natural por la ambición, 
de la Ado ra ron , que feria quedarfe hechos 
ftatuas) las endere^alí'en con arte a rriueftr* 
mas que á medida de fu valor , y pruden
cia. Dando, digo , las mueftaas de fi, como 
de obra natural , y no con gloria .y fit isfa-
(¿ion notable de fus aóliones. Que es v i l 
ado , que mas difminuye la eftima^ion de foj^ajjf j^1 
qualquier artifice, y de fus obras,y que mas qualquiet vít. 
arguye, que lUgb adonde mas pudo. Q s ^ £ r u á 
de mas de fér mayor grandeza, engañabeiaUdadque 
obrar affi. Que'es adonde yua el que digo. ^ ^ 
para mayor crtima^ion de los Principes, con menot. 
Yo fe quien facauaa vngran Principe d ( r a l - ^ " j " ^ . 
gunos aprietos , y frangentes con tal coufe- do fe hiten, 
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i o , que le falla faludabic. Da donde (paflg, 
úa adelance) que procuraífe vn Principe te-
nei-^crcadcfi vn amigo familiar de amor y 
juyzio no oidinatio > íin nombre de confe-
jero,peio que no le tocaíle la vanidad de tal 
oceupa^ion, que es el coque, como íliper
dición , délos pmiados, como el de la iliua 
gloría de ios muy penitentes , para que fe 
valga de aquel natural, y vir tud, y la añada 
á la fuya fui nota. Y para que alómenos con 
fu communica^ionfe de filos, que la piedra 
no corta, pero con ella el azero mejor. Tal 
virtud tiene la del amigo priuado. Tanta 
cftima haziadel cuydado , y arte en eílo el 
perfonage que digo , que anadia, que á los 
Príncipes que el no amara mucho , aunque 
fuellen de los muy fabidos , no les defíea-
ra para fu perdición , fino que jugaííen jue
go abierto , por la regla de la ventaja , que 
licúa el que vec el juego ai compañero.Co
mo aconfejera io concratio á los que el mu
cho amara, con feguro de que los tales fe la 
ganarían á los otros aunque fiiellen en la 
íubftan^ía de fuperíor mtural.Dcxo efta ma
teria, mas alta, y el referir muy buenas cofas 
deltal varón , aduertimícntos muy eíb'mar: 
que aunque eftc d icho, y eferíto, y prouado 
mucho en cílamatcría,Ia fcicn^ia de Princi
pes es como la Aftrologia.Quc puede fabec 
mas ios modernos que los pallados, por las 
mas pruenas,y experiencias. Pero perdonefe 
me auer me defmandaco á tanto por el ze-

lo 
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lo qnc me macue , engendrado del trato de 
negocios públicos y de las cxpcricncasqne 
hevifto,áia felicidad de los ReyaosSEGV-
ro vnico de la profperidad, y grandeza de 
cada Rey , y Reyno en fu citado para la 
conferua^ion del Reyno en fu quietud , y 
eftima^ion para el buen tratamiento de los 
Vaííallos : para el temperamento del Poder 
abfoluto. Bueluo á my propofuo del con-
fejo á peregrinos de la Verdad, y Trato l ia-
no: Ello es lo que Ant.Pérez ha querido de
clarar por vna deuifa, que ha tomado en efta 
fu peregrinación. Es vna virgen Veftal con 
lalampara encendida fobre la cabeca. Ha l lo 
la labrada antigua que le dio vn caualle-
ro amigo muy a cafo : y en viéndola le qua-
dro para fu jntento. Efta tomo por cuerpo 
do la deuifa , y por a lma, b letra , D V M 
C A S T E L V C E A M . Qu i r i cndomo-
ftiar 3 qvie lo deuen hazer los peregrinos, es 
lo que he dicho y lo que aconício á todos, 
Cteanme, que es confejo de fálud, y figanlc. 
Ytrascfto , Dumcafteluceant, jnuentela 
Malicia , efearue la Sofpecha, roa la Inui-
dia , muerdan todas lo que quificren. Ene
migos todas tres mucho mayores por la 
tnáyor parte d? íus dueños. (Que díxe í de 
fus efelauos, d igo, y de fus fuperiores.) que 
de los aquien emprenden ofFrender. L a let-
tra es imitación de lo que dixo el otro de los 
Oradores , que han cumplido con fu ob l i 
gación con aquel verfo antiguo ( hecho 
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deípucs prouei'bio J Dmn reñurn clauum te* 
neam.Hc la ay dcuifa a) ojo en gracia délos 
quien hablo. 

Paflb adelante.El oíFicf^ímiento que ha-
go de los papeles que digo,es también por
que íe vea quando íc vean , quan confor,me 
a la dcuifa Te ha gouernado Antonio Pcicz 
en el difeurfo de fus viajes. Y también por
que puesefta ya hecha fu perfona , y fu For
tuna cuerpo de Anatomia para enímamien-
ío en enfermedades de cafos humanos, fe 
fepa algo de lo que ha hallado , y conoci
do por donde ha pallado. Que yo alfeguro, 
que por las carras fe alcancen las occafio-
ncsd . l ias , y por las occafiones , fi todas fe 
pudieííen referir , el juyzio } yprouccho, 
que fe puede facar de algunas experiencias, 
que el ha hecho in fu perfona, y peregrina
ción. Eílo es que me mueüc al ofFrcfcimicn-
to que lingo, E l efearmiento ageno. Vltimo 
beneficio de recibidos daños. N o por el fty-
lo j que íi es verdad lo que el dize , que los • 
peicgrinos íiemprc fon cftimados de los 
huelpcdes por barbaros, ninguno mas bár
baro , pues ninguno mas peregrino que el-
Porque no folo peregrina con el cuerpo 
HHiertü , que trac airaltrando tanto tiempo 
ha , y cfcampandolc de milagro de tantos 
tratados , pero con el animo , pues aun de 
la noticia de los fuyos bine , yvagapriua-
do por los grandes rigores de la Ira : Nue-
uos , no íblo porque aun»» yutos, fi"0 

pot-
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porque ny aun imaginados. Q v E no es 
la natmaleza humana , fi fe fücka vna vez 
tras vno afFedo , y tiene poder (eguio, para 
no execurar lo que imagina. Rigores que 
hanenuejefeido en la prifion con tu V io len
cia , y Duración tantos hijos niños antes de 
iidirde la niñez:lamcntable cafol Atormen
tado tantos deudos , y criados : indigna
ron terrible l Lall imado tantos amigos, y 
valedores : cno jo fuerte: Defcompuéfto, y 
cafi'alfolado vnReyno entero : venganza n-oíaffblat , 
vlcima. N o dixc á cafo la priuacion de la<iemo, de t0* 
noticia de los fuyos, que priuados biuen el- Allanar, Alía
los , y el de faber alómenos de íy , y fy fon »° * Atagon, 
biuos, b muertos. N y á cafo tampoco cfto 
vltimo que yo he fabido , que le ha llegado 
i Antonio Pérez por cífos caminos nueua 
(k fer muerta Doña loanna Coel lo fu mu-
ger, y-eftaimpoflibilitado de faber la entela 
verdad d e l l o j tan enterrados los tiene el 
Enojos b feala Paffion de miniftios,parabi-
uir j y morir fi quiera fabiendo de fy^ y de fu 
eftáclo, OfFcnfa notable á la l naturaleza, z Que no pU 
Pero porque no vaya tan folo el pi:efente^t0eVlcaada 
deftas cartillas , ( cartilla fu fortuna á quan- vno. 
tos biuen (¿erca de Principes ) les quiero 
añadir vn ! Epitaphio , que el Do lor natural 3 Miferable 
hizo para el fcpulchro de fu muger , fy esfig'0 «j1 q"6 

y-. v r , i ,1 " ,i • /r le pueden ha-muerta. Como íi donde ella no eftuuielicze, Epita. 
enterrada, fy csbiua. Y también viene á pro-Phioshlosb^ 
„ ,> n i -i i i n. uos > como ^ 
pohto, que cite libro tenga el dexo, y poltre rauciítos. 
apropriado al principio , y vianda del 
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( Tan amargajy laftimablc ) de alguna ende
chas o Epkaphio. 

L A S 

C A R T A S 
S O N L A S Q V E 

fe íiguien. 

^J .vn Grande y Jingular Señor a quien 
Antonio Pérez biue muy 

ohlii¿ido. 

"^S^iMí., A ^ HA -1' Pcrcgcino audtor def-
^ ^ ^ ^ ^ \ í fe l ib io me ha pedido, que fe le 
^ S f ^ f e ^ j prelente á Vucílra Ex^ellen^ia 
^ a s j ^ ^ J de !n parte, Obligado efta Vtic-

ilra Exccilcn^'ia á cmparaíjc, 
pnes fe íc cticoinicncía. Qjac t i dcue íaber 
<níe ha mcHifter padrino, pues le cícoge tal. 
Q^ica fe fiado en el nombre , íabiendo que 
Vütil;:;! Exccllcncia es amparo de Pcrcgri-
síos de la i'ortuna Qi i ica cambien ha teme-
do porei üombre de Peregrino á losperfc-
goidoies dcPrrcgrinos. Del ianor de Vuc-
JíraExcellenpayo le he ccrciíiendo , del te
mor yo ic aííegurado , y auiaia.do que no te
ma á[e/Tcsj que fon íus ínurmunicioíics deí-

con^er-
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con9eitadas , como filuas, que occupan los 
oydos,y no los animos:y pertos combardes, 
que muerden la ropa _, y no legan á lo biuo. 
Vueftra Ex^ellen^ia no me tenga por adula
dor en nombrarle para raouerle tantas vezes 
el nombre de Peregrino , que aunque fe les 
grato á fu Piedad, la Occafion le nombre, v 
no la Adulación. Pero permita me , que de 
firmado de my nombre que foy fu Pere
grino. 

A N T O N I O P É R E Z 
i otro Señor. 

P O r n o parecer del todo bárbaro , que 
buen teñimonio dexo dellojno he que-

lido embiar á Vueftra Señoría elle l ibro ím 
dczir le algo. Y porque yo no fe lo parezca 
tanto, le fupplico que quando fe acuerde de 
mydc acuerde, que foy Peregrino, y que los 
Peregrinos por fu mala Fortuna fon barba
ros á todos.Con todo efto yo conozco bar
baros deNaturalezza en fu natural de buena 
ventura , fy íe puede alabar della quien íc 
queda bárbaro con el la. Que al que no pule, 
ny perficiona la buena.ó mala Fortuna( Los 
dos feulprores de la Haturalezza para el po-
limento de la materia humana) le podriau 
excluyr del genero humano,y cmbiarlc al de 
las fieras. Deuen íer los tales de materia ba -
xa,y groílcra.Que á c íWtoma entre las ma

nos 
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nos la buena Fortuna parapulirlos, y caüfi, 
cailos , y la mala á los de mas exccllcn-
te materia para feulpir , y formar en ellos 
las figuras de las mas altas , y perfeótas vik-
tudcs. 

c ^ O T R O 
Señor grande. 

N i n g ú n prefenre fe puede hazer a vna 
perfona de tan lindo, y expeliente na-

natural j á la entrada deíla edad eomo de vn 
traflado de la rueda de la Fortuna. Tal cscíTé 
libro,que embio á VucttraSeñoriapara que 
viendo al ojo fus bueltas, y rebueltas, y los 
rayos que tiene , la tema mas quandomasla 
tenga en la mano. Porque es muy natural 
della no dexar miembro entero al que fe en
reda en ella. 

o * O T R O . 

Ves ca^a fentido tiene por pnuilegid 
de la Naturaleza fu lenguaje parncular> 

puede Vucftra Senoriaauer entendido qür 
le foy fciuidor. Que no pienfe la lenguai 
que extede á los otros fentidosen eloquen-
íj'ia, porque puede formar delayre palabras 
íígnificantcs. Antes que es el mas engaño-

ÍO't 
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fo, y encantador inftrumento, pues del ayre 
obre el engaño : ay cofa mas engañofa que 
la lengua ? Y fi para íeñal del animo dizc 
el otro , que fon las palabras, mas al to, y 
primo lenguaje fera el que con vn mou i -
tnicnto , y affeólo mudo declara fu animo, 
y deífeo , C o m o es mas fubido el elemento, 
que con meno cíhuendüjy ruido obra. Que 
hadan los que amanjque por miedo del ruy-
do, o falta de tiempo en vn inflante han de 
dezir fu razón, b fu fin razón ? N o trato de 
los que hablan obrando , que es otro lea-
guaje, y el mas exccllente, y cíScaz de to
dos. Pcro^porqueno le falten palabras á my 
animo , pues dizenque laFec^y el Amorj íe 
han de ConfcíDir con la boca^y con coracon, 
embio á Vuefti-a Señoría eítos renglones en 
tdiimonio dolo queleíoy feruidor, y para 
acompañar eífe libro5que me han dicho que 
le reciba de otro mano que de la del fub je
ito del. 

U é O T R O . 

A Cargo de Vueftra Señoría ferá el atre-
uimiento de embiarle efte l ibro, 

que me moftrb deífeo del. Que de otra 
manera yo no me atrcuiera , por tratar de 
my : que baila fer tan pérfeguido, para def-
íearno fer conoí^ido , y porque lalnuidia 
me oluide, Qup fi no c? efeondíendo me, no 
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h u puedo afcapaf dal la, que es deftino mío. 
De donde algunas vezes pierio viendo me 
acofado deíu peifecucion , hcbuelto y rc~ 
bueko paia ver que es lo que ay en my que 
le temucua el animo efta Hormiga para ar-
tojarfelo y cncrcgarfelojcomo el caftar,y no 
hallo que : fino pue Dios permite que fe 
cxcr^icc aquellabeftía in fubjcóto can inucilj 
porque apriendan los hombres de méritos 
á temerla, y á no fiarfe en fy. 

x^d V N C A V A L L E R O 

I'"] N verdad que he dudado vn poco cri 
\ fy embiaria Vueftra Señoría elle libro 

citando en clUí real Corte , pornomelan-
cholizailc cu medio defle pedazo da Para-
dyíb Terrena. Pues qua fy biue enamora
do ? Ay le digo yo á Vueftra Scñoria qué 
auré hecho error. Qua los enamorados 
han meneiler mas melancholia de laque 
fu cllado , o por major dczi r , la inconftaa-
^ia en que biuen les acarrea. N o tengo V . 
Schoria á búrlalo que acabo de dezir , que 
no ay cftado della vida que tenga la pro-
piitdad del amor : Qi ic f.iuorable , b con" 
trario , caufa melancholia. Efte de fu natu
ral , claro eftá Quien fe allegro con disfa-
uores ? E l otro , porque oceupa toda vna 
períbiM exterior , y interior , con la ima

gina-
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de los que fe va piomeciendo > del contento 
en que fe v c ú , quando lo polfeatodo. Que 
aíTy fe guifa delta confidera^ion fu dueño 
vianda con que fuftencatfejcomo fi la tuuieG-
fe eivel placo : Y ellos deuen fer los fuenos> 
que dixo el otro, que fe fingen los enamora
dos. Que fueños ay de deluelados como de 
dormidos,y nadie mas dormidojque el o lu i -
dado ; ny nadie mas oluidado > que vn cna-. 
morado. 

C ^ O T R O . 

a V i c n embia á VueftraScñoriaeíTe l i 
bro no le quiere engañaren el offceí-

ícimiento que le ha hecho defta perfona, 
pues verá por el quien es^y quan perfeguida 
hafida.Y perfeguidos^Señoríícmpvefuero» 
depocoptouecho. Perbjpues Vueftra Seño
ría fe ha contentado de ac^eptar me por fu 
fevuido, fiendó vn laco de huefles, obligado 
eftara á accepcar el fepulchro dellos. Que 
fepulchvo fon los efericos que conferuan s$ 
dombre, y la memoria del natural, y fortuna 
ác bada vno. 

Bb ^ rAr 



i M 

^ A V N A M I C O . 

f Vücllra Saior ia no me ham'cra co, 
&óúáÍovqm$si no mcholgara,que.vierá 

«ífé l ibro de Ráphacl Peregrino. Pero y a 
«£|ac el daño eíla recibido ( como dizenen 
Efpañol) yaque yucftra Señoría ha conof-
^ idoalb luo , b por mejor dczir, al muerto 
tan perfeguído , que ámuertos feacoílum-
bra ya á períeguir el Poder humano (mejor 
dixera la Flaqueza humana , dcue los de te
mer cómo niños á fantafmas^ no importaj 
vaya con el diablo,quc veamy retrato. Que 
mas impcrfcóHones aura defcubíerto en my 
la dircregion de Vueftra Señoría, y la com-
munica^ion ordinaria ( efpia priuilegiada) 
que el ojo , y arte de vn buen pintor en vna 
perfona rca.Ay fe le embiojque no ay pincel 
que también retrate como la pluma , y nlFy 
aurian de temer mas lasimpcrfeéHones hu
manas que tienen vergüenza a los Hütoria-
dores verdaderos , que á los grandes pin
tores las feas mugeres , que temen fertío-
nor§ídasdegalenes4Per6,ojo,Scñor,Ticino 
en el juzgar, fea por aduertíraicnto a cada 
vno. Porque fuelen los pintores rctr;uar,fin 
que lo pienfen , á quitn los cita mirando y 
juzgando. 

A 0 ~ 
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usi O T R O A Ú Í Í G O 
familiar, 

t \ Rouada teiigo la Naturaleza de los qué 
\ aman al cicícub¡crto.)quc como de ca^a 
hetida ho fe cura el calador. Que en las 
felaas de Venus no huye el herido , como 
cu las de Diana , fino que ligue al matador. 
A la buen hora Vueftra Señoría no me ef-
ctiuia , aunque yo le %ua con mis cartas* 
Pues hago le faber que faetas fon enherbo
ladas las quexas. Y de ay deuib de veniri, 
porque hiricíTcn mas en lo biuOj que fe per-
íicionen con pluma las faetas. Por ventura 
diga me Vueftra Señoría no le laftima la 
verguenza del coraron , que no me aya di
cho palabra dcípucs de partido í Aquy acaJ 
bo , y dexo lo de mas al procurador del 
amosque es la Vergüenza. Embio á Vueftra 
Sennotia eífe libro para que con lamelan-

icblia de tal icólura haga la penitencia de 
tal oluido. 

<_̂  F N P R I N C I P E 
(JMayof. 

S Y los peregnnos,y romeros, porpriui-
Icgio de la Ñaturaltza, y de la Fortuna 

Pneden prefentar vna venera de la mar, 
Wenpodré yo atíenerme como Peregrino, 
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üprefcntai-áV.:: : : efle l ibro. Que concha 
«S defta Fortuna. N o dixebien, que la con-
cha ®n otras cofas es lo iníenfiblc , y aquy 
es la que habla.y el cuerpo muerto^Mando 
fe le leer. Y . : : : : y oygale que aunque la 
smtcria es humilde, pues foy yo el fujeao, 
e l Montero es Rey , y grande. Y es bien 
que V . : : : : vea que íi los Reyes fe defeuy-
dan de fy,y oluidande fu grandezajfc abaten 
como milanos poco á poco á fauandijas» 
y ca9as menores, indignas de tanta honrrai 
como fer perfeguidos dellos. Que Dios en 
leuantar lo humil de fe oceupa , y no en 
|>erfeguirlo , ny en dcfb.izer lo . Y aun el 
íayo por fer de caíb alta.y noble^no yerc,ny 
^eua cnlo blando, y ílaco,fmo en lo duro;y 
fuerte. 

E 1 L Epiaphio es el que fe Jigüe, y el Seful-
, chro el que habla:?orque es menefierfe 

piedra f ara hablar fin miedo en talfigh : J 
pa ra j k fñ r los rigores del>mas que piedra. 

s i s n 
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SIS T E G R A B V M F I A T O R , 
noueris qua huc emjit. 

D I O A N N A C O E L L O O R I V N D Á 1 
• A L V S I T A N I A , r É N E t O P E A L T E 

r a a n t o n i i p e k . e s i i a r a g o n e n s i s 
pida con ivx.qv_ye p r o l i b é r t a t e 
maRít i se s e p t e m q ^ e p ignora1 
o b t v l i t d i r o c a r c e r i . a n i m a -
rvm,et co rpo rvm h v i v s s e c v l t 
sepv l ch ro . qv^ibvs cvm í v r e d i 
vino e t h v m a n o i n t e r d i c t v m es-
set. hev pietas et l a m e n t a r i v e -
titvm p ro v i n c t i s l i b e r i s . p r o 
mar i to p r o f v g o e c a r c e r e a d 
bevm p r o v o c a v 1 t p e l l e > e t oss i -
bvs p r o h d o l o r l v o r a g o r e l i -
qvvm d e v o r a v e r a t . r e l i c t i s 1n 
S t P V X C H R O j L A X I O R I , M O L L I O R I -
QVE LE e r o . 

SED H E V S , S I S T E 1 T 1 R V M . L A P I S 
U P I D I D 1 X E R I M . E A M H I C I A C E R B . 
NE R E P E T A T I R A . Q^T-da A V D O IT C O N -
T E N D E R E C V M M O R T E D E I V R E IN 
MORTVOS, S I C V T C V M D E O D E I V R E 
IN ÁNIMOS. 

ITLV15 TE S C I R E , H O G TE T A C E R B 
V O L V l , A B I . 

o b i i t a n n o c i d l o . : : : : : ^ e t a t i s 
non s v ^ : : : : : n e c h o c c v i q v a m s v v M . 
SVB I R A POTENTIS I M P O T E N T I . 
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ANT» PÉREZ 
A V N 

Gran Perfonage Defpues De Im-
preíTo Y Commcn^ado A 

Publicar efte Librqf. 

V e s tanto da,y toma V.:U:: : e-tu 
c¡mHY hendar mas la -verdadera 
yayz.-.y caufa de donde profediejje 
aquélla terrible refoimiott d^j 

aqmUd efcadolofaprifiode la Prinfe/adeEéo-
¿y,y de Ant.Pervz, enxin mifrmput-Oiparefcien-. 
do le que no fe acaha de penetrar, ny llegm el 
Entendimieto,y Curioftdad afa fadsfacion en-
tSñdi'mieto, y Ctíriofidad afujátüfa^ion ente
ra aunque fe Puede facar deldifcurfo de alfni' 
ñas partes de la hiftoria,y particularmente de 
¿o queje toca en la pagina ty.que en fin fueron 
zjelojime declarare vn foco mas fin enerar 4 
¿os Comentarios^y d los Ademoriales adode lo 
temarneiidPiConM tiento mayor que pudiera 
del que pide tal maíeria.Senmr,z.elos fueron: 

•pero en efia forma.Zclos de Ant,. Pérez con el 
cuerpo de aqu^lperfona^e. Zelos de aquel per-' 

Jonage con elalmad? Antonio Perecíemien' 
do, 
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i l ^ m e ñejuel fexo en lasperjúnas de g ran ca l i -1 Guatdenfe 

éad no pide por l a preda tan inej i i rmble menor ^ " ¿ ^ " ¿ j . ' 
tire fio quejiteleel demonto, A l m a por cuerpo. Pñn^ipesi 
i i h h {fue * ef ioyoj iy efle es el punto >y el cen- ^ J ^ c ^ n 
tto del orbe de tatos error es y entredós) Tóelos, natural. Que 
i m ^ i e q u e la a f y i o de acjuella loya engaftada 'íadie q"l."c 
en tantos,y tales ejrnaltes de l a Naturalez*a,y ay fu fre á la 
de la Fo r tuna , m coíiafíe e l ' a lma de los (a - }arga a f<lu'iea 

£ J ^ n m r r r i ^conoide, 
crámetos,y confianzas de yítu.Perez,, í ¿ y k l i fino fon muy 
eñimacion de los vrandes es como l a de los d i a - patuí'pet det 
' r ^ s m - r natural. Afly 
mentes.¡-¿ne aunque v n atamatepequennojea acabo el Prin* 
tal en la l indera, como v n grande,los grandes ?lPe B^yf0-

j a j 11 j i i • mt7- hn™0 
van dob!anao,y reaoblando el valor¡y propio, fofo veT> 
como van fubiendo de quilate en quilates de o com-
fe^o Zelos en fin de las dos almas 5 que ¡ w / o po' 
tmtaJJ'en, como mariage , que l laman > de dos ^ 
tojas en v n anillo Jas confian fas,yfacramentos j 
de entrambos:Las del vm^por lo que e r a f a b i -
doracoftilla de f i i marido , y a lma de aquella 
prfotia de parte a parte de quanto Jupo de l • 
mura ! ,y dif iurfo de l a v i d a de J k amo defde no 
U ninnex ha f la fumuer te : las de l otro, por lo && 
que de f u padre,y por jy fue calado ,ypof¡eyen- de (.reet t 
do.'ZeloSjde que nocre^ie(].e el defenqanno del quedefoia iw 
vm con l a camunicapon del o.tro. Buena prue- ™°™z que 
na es de lo que digo v n a eftranna pa r t i cu la r i - mate por tal 
iad,y U mas ra ra fennal de zjehyy re z,eLo que ^ " / Ne0 es 
fe havi f io jamas en anirn'ode Pr inc ipe , y el malAichiuo 
mas efiranagante expediente. Vaya,aunqtiZ-> dclfofitos pa-
no lo penfaua de'Hr agoral E s , Q u e el Rey ta vn pedaga 

^^"^ de Hiítoria. 
gue enfetme^que ercaimiente/que amedtiente á PtinjipeíA piiuados, 
» Valalloí, 

B b 4 Catholka 



Catholico canfando, ymca , ya de tanto r im 
contra acjueUaA perfinas ¿efleofi^uifa^de bol. 
u(erd Antonio Pérez.: QVEfeyolc¡wi¡atam
bién por tornar a l a porfía j pomo cjuidar íin 
acuella v iUor ia :QVE vn dejj'eo hecho honrra 
ej peligrofo ,y furio/ó affefio ,fe re/óluto cjutu 
Don luán de Cuniga Commendador Mayor 
deCaftilla , Mayor domo mayor de la Reyna 
Donna Anna de Auflria-, Ernbaxador y He fue 
en Roma ,y Virrey de Ñapóles, ¿firimejjigj, 
digo, vna carta a la Erincefa de Eboly., en cjÜ 
Jubftanpid. Que el Rey dejjeaua ya alca la 

' &ft mano,1 y qui la reflkuiria en fu ejJadosy efta-
-ompa- dos )y en fu graf ía , con que diefj'e la palabra 

at\de cauallera ( affyfelapediafiendo dama) 
c/uo puefia en fu libertad, y eftado primero, no 

' trataria mas , ny jamas con Antonio Pérez,, 
L a Prin^efa refpondio , ( confiderefe la Ré-
puefta,ycada vno juzgue el mifterio que pudo 
tener tul refpuefla. ) Que ella prometía como 
cauallero, pues affy lepedian (apalabra quzj 

. cada y quavdo , yfiempre que Antonio Pere^ 
le efcñuieffe}o embiaffe algún recaudo, o cria-
doytalqualfueffe, afjy como llegaf]e a ella, o a 
f u i manos lo auifaria, o embiaria a fu Mage-
fiad. No le contento a l Rey la refpuefia por 
ffiedoleaofadas,que allyfe Ioí tenia toda via, 
corno diXen. Y affy/e torno a dormir en fu le-
thargia de Vengaba y Defconfiafa naturalH* 
aquylo que puedo por agora aclararme mas. i 
no me aprieten mas, que me occupan el tiempo 
para lo que eftoy efcrmiendo. Nifuenen eftá* 



m paUb^its confiafa defia pluma,que de la vian~. 
dahabloymuy delgufto humano^como muy ex~ 
tmordinarias loí quetraygo entre las manos, y 
no del cozinero,efue es muy ruyn.T aunque ha. 
¡ido la Curiofidad de V-.::::: aquien van eflas 
fenolones, caufa de llegar a efto,quiero que fe 
impriman,y que lleguen a todos, que á los que 
fe han dado libros y a , y o Je los embiare a Ca
da vno de vno en vno con los errores de la im~ 
preljjon : que con la prieJJ'a que me dauan no 
eftauanaunfacados, Tran aliadodellos,y no 
fuera de propojito,ny de fu lugar, pues aquella 
Paffionfue tanta parte de tantos error es,y d?_t 
tules defatifconciertos. Errores> que no fin de , 
los que fe pueden en quien mas puede, reparar 
como ¿os efcritos en papel, o en arena, Qm~> 
el agua de los ojos horra los vnos , y el viento 
de losfojpiros deshace los otros. Porque los 
quo piden defcargo defatüfafion ,fmo queda 
efia hecha , fon de los efcriptos1 ftylo feírco«ler.jz.&ío; 
ín vngue adamantino : infanabilis ftadura 
pcffima plaga. Non mas defte : que aun eflo 
es mucho para vna pluma tan lega. Perofz^ 
le ha de perdonar , pues la Defconfianfa hu
mana en el rnasruflico Pagano , y en el mas 
barbare Gent i l , defconfiado de l a l i e n a eru 
fm agr autos alca los ojos a l Cielo , y fe acogen 
aeliyallyfeenctaua , pare/fiendole que y ay 
en la Tierra quien agrauie , y el Cielo es tnnto 
mas alto ,yfublime, y de unto mas excellente 
materia, le deue de pojjeer,y habitar mas po-

t derofipara defagrmiar, parafatisfazjr, pa 
U va ía 

f ¡a fa 
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iEMd..»^. ™ faUf faz 'n f i - Q 3 e hara v n Chrij i ianoyqut^ 
Rcg.i.úi ' , concfc ¿D ios con prendas deJu PaUbratCon 
i No es cofa prHeHM de fu complimiento?Fleque k el,me el 
Jiueuaobii- ' . •, f , p. • ^ l " " - ' - ' • 
gar el aeree- ^ w '4 t ierra i o puede remediar Regañe por 
dor al dendor ¿a m(im ctuemnara a mucho en ello.No esdef-
en el moda s- a i • • , , J 
de lapaga, / ^ eJíe de enteres pro j rno: que tiene ¿a1 pala-
i Enemigos, farade Dtosporafídor,} ' fabeju1 cofiüheérara-
Nofeporque! , . •', • , t j -
Sino potqu« t0 'e quiere dar en no cobrar de f u mano: S i ns 
los ídolos nol del beneficio del Pr inc ipe, de l eíbiblefcimiento. 
guftandevcr- j , j , ri i n ,• 
delante de íy aeJu ^ronayaeí renombre de ja perjuna:y aun 
al feultot que confíaCa^n el y en aquella P iedadque moíiro 
los labro: Ny • /) j / • /• n 
a los a quien ^ ^ í l a mannana de aquel juez es janclo por 
idolatraron, aquella madre,y por aquellos huos, como fe re-
N o es fuera r-1 , , - . - . ' J . , , 
depropofito fl^t e f l ía 'celaCtoprimera,y que aura Crejpde 
!a-manera de con l a edady con ol juyzio, y con el conofeimuto, 

el vno' den«s ^e & Páffwn de miss memiaos:facad.o de la v i ' 
offref^io col
lares y cintas de piedras , y oro al templo defte ídolo quebrada. 
Bino es el que lo prelento , y fe ío toro i Ueuat. No folo por'eí 
fauor j l ino porque liaría accoir>mO<Í3r íus cartas de manera que pu-
dieflcnparel^er.y enrcüdcrfe. Tal le rogo,y pido. Porque llego a pun
to de teprehei'.ílon refurIta e! Stylo , y Ja confufion de fus defpecbos. 
E l mifmo tcíiigo lo es deiío.íii me entiende. El otro orno fu embal
sada en fu propria paria con camas y coleaduras de Antón. fer«z 
(Tan defnudo lubib al Altar ) demás de 'io que obro fu fauor en 
«Uadelantamiento. Por fennas, que ¡lúe™ á la falida dejurat del grado 
que recibió a la buelta de fu Embaxada'en prefenjia de Antonio X'cttz 
l lamo a vn tmdo fuyo , oy le otrojo vngra'n rofa'tio, délos que fuelen 
traer los Hyrocm,is . d.hiendo le Tomad aila eñe roíario , que no 
ay ya mas que te^ar. Notcfüe yo por feauro e! fin , vfaiidadella 
fortuna de] que a ha cni ía^i lepareice que no es meneftér mas Dios, 
y que no ay ramas que rezar , y aunque ¿e pare(aefli que baftaua 
por remate de lu Fouuna. Que algunos por dcfbuydo fe conofeen, 
Dalotro . ya fe vee foreífe frhre ly beni-firios obUxtía Amor el quáe-
abro ,y en !a bonrra. Tció que diSo ? Que es como dexir herida mor
tal. Porque guacdeíe quinguiera del a quien huuiese obligado en 
lahontra. D« otros, que pocos fon todos aquellosjucz.es de Aragón, 
Wcaies digo contra fu patria \ aquellos Molinas , aquellos molinos, 
•digo, queh:eroiipoluo , y f l í p aqael Reyno , luzíefon faenfi^oá 
Jupnncipc. D« aquel otro que no nombre , aquel vctdugcdigo . de 

- ' • • ' tma 

http://aquellosjucz.es


m 
i it-miünieHafin Ioí dema¿ muchas,c/ue es auert 
fe e(kdo ceuandofit. Rab ia tanto tiepo>y tan de ^ ^ f ^ l ' . 
aífwtoen lafangredea^uíl losinnocentes P e r - Tal quely el 
mi[fion,qm^a de D i o s y de los pyXJ-o^ ,y f lúores °"0 ^ j | " - r 
fttyos,c/He aya refernado ta l jují io^como a S a - feo, que el 
lomon el del ninno a l a entrada de fus Reynos piie ° ^ ° " » 
i me de nmnos^y de innocentes es ejle juyzjo ) vn cuello pata 
para mayor efiimacío de l Pr inc ipe ,par a rneri- cottaríilc ^ 
r a / ' j . , ' r - r • J vn golpe, en-
togrande juyo con atospor la jat ts jaf ton ««centraracon 
carao de ¡a C o r o n a . ( Q l / E los míe heredan los Jal ^ ' "bre je 
) * J 7 ¿C • r ^ J - / / / • • lecoIt3ra'. 

honores de los ojj.Cios Jucceae en las o»//<?<íí'ío-porque el (e 
nes dellos) para mas ¡lena fatüfación de los a le hal ĵ a,;a• 

. j ' 'j , J , J * \ . como le le 
arauíados de l a mano aueno lepecco:para mas halló, y corto 
entero conofeimitto de/Jé rauda l de Jniufticias \vn "-^n0 ; 
con el juyzto l ibro de la, Pa¡¡ioriipara q u e d ^ , gontda; El 
hecho detkarauio , y caftioue lo que de hecho Tiempo, que 
„ . j ^ . j ^ x^ r • j ; r- «o admite 

je ha padejado,ypeccaaoj igu iendo el conjejq defeargos de 
d e D i o s , y t e l exemplodeDamd,exemplo de^> elcnmrasfo-
, J ^ r r ^ , ' ~ , lapadas el 
bueno Reyes. (Jl^ b poco aprouecha conjultar qUe defeubre 
a D i o s , y a fus Prophetas fino f e f.óue el row- =lcada vno ^ 
fe jo: como ny confuí tar a l medico en l a enfer- 0bras: es le 
medadf ino fe obedece f u orden. D i r á Vue- h.aia la hifto" 
flra : : : que no lo au iapor tanto:pero los Tu'di- x, ¿xod n . 
dos de aqrauios Soberanos fon corno los que fe voofetabun-

. P / • ' , ¡ ce - ,r, tur ad medi-
van a ahogar,que nojueltan lo queaf]ierra,ajji ze-
los que dtffo l a occafiode fus quexas,como vltt-1* EccicCíi.De 

/ • J l - r i J *. 7-.- , animado (¡ífi 
mo remedio de l a t ierra j e m a l a a o por D i o s , ¿ixo) ¿e bib-
Gri tos,Gemidos^ y Laqr imas:y audizje el Que da, de pupií-
t , •n i n r i ' •^—.los habió al-
í caygan en las mextilas^que de atly Jub i ran a l u , aiiy ios 

nombra. 
Léanlo que no áotros. Yno fefi otros, ny tanto de aquello como An* 
tonio Petez y íu nido : y por compannero vn Reyno ¡animado bibdo 
pupillo por el. 

3' Qiic abaxen quiere las lagnmas,pata quefuban.Porque tato Cube» 
Cid' 



qmntothzx* Cieh Conque.fuele fulminar , y ferrar Vn 
el aigua. y fy proCeJjo de los que e l fentenqia acá de Íh man* 

«jal dolías )y 
1" confianca en Dío^fubitan hafta alia por los arcaduzes de los oios 

ticndofe ds lo» canales fube mas fuerte. ^ 

A P H O -
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A P H O R I S M O S 
del L i b t l o de ¡as 

R E L A C I O N E S 
de Antonio Pérez , 

M O N S T K V M F O R T F N M . 

A P H O R I S M O S B E L A 
Carta de Antonio Pérez. 

Para el Rey de F ranc ia embiandole i l 
l ibro de las Relaciones. * 

Os que valen poco por fijb por fu for-
tutta , no fe echan de ver enríe las gen
tes. ] Fácil de creer : porque el natural 
del Hombre nojuffre inútiles : prouechí 

bufchtifiempre, 
x. A los Reyes fe prefeman los hombres como 

pintura , y de las majores colores , cjuecadavno 
puede. ] Deue lo de l j r porgue on deue de auer hom-
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hre,fegun la palabra delSpiritu Sanfio,Ormü hom 
mendax¡que no tenga por fin engannár a l compánne. 
ri.Porqite nopenfen los hombres^ que hablo el Spiñ-
tu SanBofolo de los Principes^ lo digo que dixo. No-
lite confideréin Principibm: que también dixo. Nec 
in film hominumiin quibus non efi fa luí .Ny los Pr in-
fipes, queji biuen con artificio con todos, que todos no 
vfan del con ellos. 

3. LaS queXas en los oydos de Reynos finó 
fon hombresjb D ios , van perdidas, y aun pcligvo-
iGis. ] Quien no quiere conocer el error^ni fatisfa'^er 
el danno,no oye quexas de buena gana. 

4. Muchas vezes vn aegidence al parefger pcli-
groíb libra de algún gran daño,como el falir de vn 
nauio por algún tal cafo de no parecer en el.] 
Gran prudencia¡fero me]or hablara^fi dexeragrarL, 
fauor de Dios : jaber/ácar prouecho de los trabajos^ 
como delveneno atriaca. 

5. También fuele fer medio de bienes inima
ginables. ] Que los medios de quevfa el Abifmo daJ 
Dios fin varios y para f u poder todos fon indiffe* 
rentes. 

6. Los grandes Maeftros , y Arcificcs fueled 
aptónder mas de vn error de otro grande curfu pro-
fc!rion,qnc de fus aferramientos: como los grandes 
marineros el efearmiemo de vn enquejuro defcon-
rado de otro en vn eícollo. ] Deue lo de dez^ir,por
que es masproprio del natural del hombre el errar} 
que el acertar : y por ej¡o levienemaskquenuelef-
carmientotfara que tema. 

7. Ningún peñaíco mas peligrofo para dar al 
traucs nauios grandes, que la; Paffion. ] Noannadire 

• ' ' ) * 
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p'aquinHda,pues cjaien ^uiera^por poco efuefií/u de 
nmiosifabra que los mayores corre mM p'elirro en les 
íta^ios,)! penrja/cos y que por effo huyen fi'eprc a la mar 
dta.Nidir'eyque fe puede em'éder per lo prafondo del 
fnnrlaFtuden^iaen confiderarlos o'ccajioyies ; como 
mr los barios los defpechos qué la pajjion en fu hermt 
vommueue a riejgo de auenturar los Pr^nppes la He-
futuciony eflima£Íon,lafte,yfeguros de los nauios. 

8. Sy á codas volas del poder abíoluto Te entve-
gaínoqucdarajacntcradelNauío. ] PorqueelPoder 
enojado es vn viento deshecho yyfuerte» que aunque, 
fea enpopa, aunque no halle refiftenpa* no lepuedt^ 
fuffrir v:n nauio : y no pued* durar la violen f ia de/U 
natural. Pues quefifopla con trauefias de accidentes 
telas quefuelenfobreuenir d Reyes en fus Rey noí' y y 
fobre todo que fe acábela Paciencia de los P agientes? 
A qui cae bien que no queda raja entera-

S>. Mas fuerte en algunos ánimos (miferabics 
de tos cales) el refpcdx) al enojo,y perfecu^ionde 
Vn Pr incipe, que el rcípedto al fauor., y piedad de 
otro. ] No fe cau/e mucho el Aitñor en ejio , que no fe 
halla en quien no pueda masque la virtud,el M iedo. 

io. Suelen los tales recibir de la mifaiaFortu-
tó ( enemiga de cobardes ) el pago natural de la 
Adulación.) Verdad es,pero no es, de la gente efta,, 
¿¡M eJcarmenm.GentebaxayComotruanesique kpalos 
fie los echen bueluen. 

i i . E l R e y , quecuuieremasdePiedad.reager-
wra masa Dios: como el concrario al concrario. ) 
pfro el que quiere ha^erfe Dios en la Tierra huye de 
imitar a Dios, 

12. La Piedad, y la íufti^ia fuences de otras mu
chas 
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chas viftudes-.Polos del mouimicnto, y condeno 
de los Reynos; Firmeza y hermoíura de los edifi
cios policicos."j No nombro la Li¿>era!idad,porque, 
pon fbn.otracofaeflas dos virtudes fino la Piedad^ U* 
heraíidad del Coraron:La Liberalidad, piedad de ú 
mano. Porque no fe enganne nadie, que la Liberali
dad no es fino inflrumento de la Piedad. N i me ar* 
quyan el modo de hablar. Que vnas virtudes pueden 
J i r infirumento,agrados parafubir a otras, yfirt in-
ftrmnento nadie obra:o fi quieren que lo diga de otret, 
fuer te.No quiere obrar, el que arroja el inftrumemo 
de la mano. 

^ p h o r i j m e s de l a C a r l a para í / P a p a . 

i. Obligñ(j ioi l , como giandezi de los lugares 
íiiprcmos,y altos,que no aya mas diftanciani difFe-
ren^ia del valle al montc,del chicho al grahde , ni 
de la yema caydaal cedro mas alto } y vei'dc , del 
perfegaido, y hollado al poderoío, y fobcranopol 
la diíbncia que á la vifta del Kefpeóbo humano 
caufa el pod cr,y la Fortuna. ] Sobre todos los Mayo
res de la Tierra tiene ejja obliaacion el Vicario d í j 
I)ios,t>orque quien tiene mas del Poder de Dios, dem 
imitur mas a Dios. 

z. Reo que tiene por ador al poder enojado 
hameneílcr en el juez mucha yguald.ad.] De lo que 
ha menefter hnbia el AuBor > rio de lo que/efel t j 
hallar. 

5. La pvueua de que vn ramo cfta lexos de fu 
arboles peder el verdor, y virtud natural] Perdone' 
' me: Que yo dixera} que los ramos que efien úas ^xoS 
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ie U raysfefecamAspreftó:Quifafiel auñor 'cdyer4 
til efio cjuando efcriulo la carta lo dixera aj]y, pero et 
¿olor fuele tracoflar las rabones , corno la pajfton la 
RaXon. 

4. Tribunales que eftan lexcts de fus mayores 
fuelen hazer exceííos. ] O los de quien fe definyáéirí 
j y mayores. 
, 5. E l poder de vn Vicario , y lugarteniente fé 
inucftra mas en vn cafo taro > que en mi l i ordina
rios. ] T aun el valor, y entérela del Vicario de c¡m 
ts muy amigo el Mayor^Dios digo. 

6. Cota muy cónueniente , y neceílaria yt á la 
mano á iosacomitimientos de violen jias 5 como 
en edificios por fuertes que feaii repararlos de qüan-
do en quando para las auenidas que pueden fobré-
uenir. ] AuenidM diz.é, por que también eflanfubie-' 
Bos los edififios. Politieos a ruina ¿corno los materiales 
y tienen fks auenidas los vnos como los otros. 

7. Piedad de figlo en que ella hecha Reo la l ü -
fti^ia. 1 No lo deue de de^Jrfilo per lospafientes,jin0 
por el rni/mo/iglo , pues Jkeie Dios tomar la mano sy 
foner el remedio de fu luftifia. 

8. Los éferipcos que te han de prefentar a fnpre-
mos varones, fe han de ver, y reucer muchoj como 
los que han de parefeer á vifta de los miímosjque fe 
miran en vn cfpeiOjpara verfi van arauiados con la 
decencia cdniícnicncc-^ Con ra^on, por que fe f íele 
ojfender mas prefto el ojdo que la vif la. 

9. La, Adulación íemejante á la flor de la F lo rL 
da que Ihtmaíf, que fe va tras la cara del Sol.) Deue 
de vfkr antes de la flor de la Florida que de otre, por 
pteyet qué es apropcjttopára la compara^ ion ¡no tiene 

Có íñas 
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mai que flor la adulación. T a l la flor déla Floridit 
que no de otro fruño , que Jimiente para flor .-propria 
de la Adulafion nafcer vna de otra. 

10. Dios dio por permitidas las qucxasjquando 
auícndo quitado alfanófco lobquanco cenia del pel
lejo arriba , le dcxb íblamentc los labios al dcrie-
dos de fus dientes, para que pudieíTc pronunciar fu 
dolorjydarraxon de íi.] T^obafla efta U^enfia para 
tíue no fe offenda de las guexaí el poder de la tierra. 

í i . E l fer dos las llaues del Vicario de Dios, 
fuera de la caufa principal , puede fer que también 
fea , paraque fi vn perfeguido y folo hallare ala 
puerta principal quien le amedricnte, que da algún 
poftigo para el. ] I)efdichado el > aquien entrambas 
fe le fierran. 

ix. En ¡a mayor defconfiancajmayor es fuerzo.] 
J)e animofkes elconfejo.vero puede darle^uien pro
no lo que vale el no fendirfe , y quien e/capo de las 
•vnnas del León. 

i j . E l remouimíento del eoracon puerta de los 
toques del C i . l o . ] No me meto en TheologiaSyaun-
que eflu cada vno por paoano que fea fe la alean fá,y 
tretnhlade los golpes de (¡i preprio cora fon. Porque 
el remordimiento muer de en cada vno por obra na
tural. 

Aphorrfrnos de la carta para Todos. 
i . E l defeargo no fepuede vergar fcgun ley D i -

iiina,y Natural.] 5¿«o ay algún poder en la Tierra 
foberano a eflos. Que no le aya yo no lo dudo: f ero du
do que aya quien acometa a "jfurparle. 

x. Saber Secretos de Principes muy mas peli-
grofo que tener muy obligado a vn Principe- ] 

Bienh 
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flienio encare/cio.-encare/fimiefito de experimentuda» 
y -e/carmefitado. 

^ Vlcimó punto de la Pa^ienjia humana la 
jerconíianga vlcima. ] No la prueue nadie en Jm 
.fubieííosfino cjuifierepromr los dannos dello. Perdó
nenme que me voy hadando perfina de Eftado firu 
fhber dello mas que vn Pafior. 

4. N o fe puede Hamar Priuado el que es de ma
no de la voluntad de fu Principe > fiemo antes de 
fy , y de fu Señor. ] Verdugo la ílamauk.el jiuElor 
también. Quipa tiene por mi a l que fe rinde a la VO" 
ímtudyy no jigüe la racón. Pero adnierta el tanque es 
ojfifto infame el del Verdugo. 

y Priuado es el que fabe,y puede pritiadamen-
tc , y á foias por el reípeóto deuido á Principes 
bpponerfc á la voluntad injufta de fu Principe, J 
Pocos fe vfon deflos : yMtfapcr e/io a j menos buenos 
Principes de los que queriarnos , como mas enfermos 
mr fal ta de Médicos. 

6. Conícjo no malo á Principes no perfeguic 
i los que tienen la gracia de las gentes , que fuele 
creícer qu.inco mas fe le opponen. Porque gana-
rián la gíon'a de la Piedad > que fobre pujaá todas 
las del Poder , y no cfuian lugar á que le entre en 
juyzíd , que no puede llegar adonde quiere el Po
der humano. ] Prueua ejue fe puede ha&er en muchos 
'cajos. 

y- Cada íiglo bate fu moneda: fus premios por 
íérui^ios VnoSjíus caftigos por premios.Otros.) 

8. De l pago que coi re en vna Prouinciafe há 
de hazer el juyxio de los méritos 6 demciitos de 
feadá no. ] 

C e z jiphorifmos 
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Jtphóriftnos de la Carta de la Pluma arrojada; 
i . N o ay Galera Real,ny clütada,quc no la dexe 

por vna pena defnuda , el que concibiere fus peli
gros. ] Ornen ley are la Carta>y aun el titulo della en
tenderá ei Peligro de que trata. To mas quifiera faher 
aquelfecretorfue lame\orgalera, dorada. ElTiempo 
la dira,gran defiubridor defecretos:como nos ha éef-
cubierto otros. 

í. E l valor fe mueftra para merecer y alcanzar 
los lugares grandes.] De ¡oí perfinas no fuf remas 
habla. 

3. Defpues de poífeydos, le oppninc el Medio 
de no perder los.] 

4. En los pretenfores de lugares Soberanos es 
al contrario.Porque reprimen los affedos hafta al
canzarle 5 y rompre por todo.] No ay que alegar 
exemplos anticuas que cada diafe z/een a l ojo. 

jiphorifmos de las Relaciones de Añt.Pérez,. 
1. Los grandes dcfaftics por la mayor parce tu-

uieron principio de cllado proípcrOíComo las gran
des caydas de lugares alcos.] 

2. Paffi.on5y Inuidia vezinaSj y moradoras ordi
narias de cortes de Principes. ] Todo es Corteya. 

5. Algunos Principes tienen por oftenfa que no 
maten fus disfauores como veneno.] Que harían, 
f i tuuiefl'en poder de arrojar vna landre a l coraforu 
que quifiejfen. 

4. Miferablc figlo en que fe tiene dch'do pedir 
jufticia , y aun fe cafliga por ta l ] Taje va mtrodu-
Ücndo fer deliño el tener la , 

f- L a lengua del Hombre lamiendo deíuellay 
en cena. ] muerde mas que el d i e n t a . 

ó. Me-
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6. Medio muy acoftumbrado de la Ma l i c ia 

liumana apiadarle de la facisfacion de lufticia para 
fu venganza piopria. ] 

7. Los amigos en fíglos peligrofos han de fec 
irsüdosjO conei" gran peligro. ] Confijo no necejaria 
jetíporque los mas fe acosen a lofequro. 

8. Los Reyes s los que de menos buen natural 
efi los primeros mociuos rcconof^en fus. obiiga»-, 
piones antes que la paííion agena , y malos confe-
jeros los occupan.) Porque es impojjible que aquella 
dimnidaddc que los vifte el cargo y el enquentro de 
la confcienfia natural a l mas pemi l no los remuerda, 
no ¡es tire a la obligación deuidasfino a l cumplimieH~ 
to,al conq/fimiento della a lómenos , Jennalefie co~ 
•nofcimiento que cobrara falud el enfermo. 

9. Miren Los Priuados como aconfcian á vn 
Principe , porque fcrá fuya la culpa del hierro > y 
muchas vczez la pena. ) Nopienfan én la Termenm 
con el viento in popa. 

10. N o rodo lo que fe teme fe conof9e > como 
no todo lo que fe pienfa que fe conofcc fe teme 
como deuria.) De Rejedele de hablar, que fon mu~ 
cho de temer los mas cono/fidos,y tramdos. 

n . Naturaleza de la Liberalidad del cielo que 
todos fus bienes los podamos tener por poíreffion 
propn3,con dar los de gracia las mas vezes.) 

11. Le vejez acaba güilos perfonaíes , b el arte 
de la edad lof efeonde.) M a s creo que ay de las fe~ 
¡¡undos. 

13. N o fe aílcgurcn Priuados de Principes á letra 
•viíla, ni fe fien en fonido de palabras, que fon ala-
greñas , y sambicn padefee el fentido delOydo fus 

C e 3 / engaños. 
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engannos, cdmo los de inns fentidos. j Nofecanfe., 
elauflor en templar la Ambician hionana, Que no áy 
tñur que por confejos dcxeel megotni por túrmentas U 
tnar el Marinero. Pero perdono me, que yo no dixefa 
{ aunque es difiulpa elfer carta, en que la pluma cor-
fe fin holuer a tras ) que también padefgojm engannos 
el oído, corno los dernasJenúdos^ypor que digoTam-
blehl qu,e no ay.fentido que tanto los padezca, ni taru 
dannofosycomo elOydo.Porque la viflapadefee el en-
.eanno del afeyte. í¡-lguflo de/abrimiento del manjar: 
el TaUo} la a£fetez,a en el toque: el Olfaflo, el mal 
olor : y en ningún en(¡(inna deftos ay peligro de ora- . 
riejio. Peto el oydo ei elJentid.opar el qual recibe el 
fíombre mayores dannosjosgolpes, las heridas gran
des delinflrumento y del arma ( la Lengua ) maspe' 
liorofa^que quantasla naturalezAha.criado-.niinuen-
tado el iArte. Como tarnbien es el medio por dondtj 
recibe el Ahña^elbeneficio majorde tcdos^el comffi-
rnieniod.el)uss y fiupalabra. Quinirno beatiquidti- , 
dtunt verbum D e ú & cuflodiunt illud. Mucho me he 
definandadio en efloi yo me templare en lo que queda. 

H- EnFcnnedacl cornnmn á todas las Coues 
andar fallos los vnos con los onoi :como cominua 
% ios Principes rcyiíc de todos. ] KIo la tienen por 
enferme dad,fino por antidoto, y arma defenfiua,d^ 
Cortefknos habí o ¿no de Reyes,que el Poder no vfia de 
armas defienfmas. M a s dixera con cufio mió por fie'f 
Jobre tal materia : pero cae/obre el canfancio del 
^phorijfno paffado. 

15. La muerte traen atada á la vida los que binen 
§c rende Príncipes. ] r W o . r / ^ bu fian con todo efio* 

0 . La gia^ia de Reyes 6 íubc , b abaxa ̂  q')e ^ 
íucon?; 
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inconftante.) Por el rato que dura la bufcan todos* 
como deíeyte, conjaber cadavnofer veneno a l cuer
po, y a l alma. 

¿7. N o a y veneno , que tales vafeas remueua a 
vn eftomago como la Inuidia : y mas álapriuanca 
con los Reyes.) N i efio bajia para atemorizar á 
nadie. Deuen de querer rnai, que les tengan inuidia 
que la/tima, como diz,en en Ejpanna. Pero a la larga* 
¿aran en el ejiado de lajiimaty de laflimados. 

18. La pduan^a miíma es el verdadero veneno.) 
Con quantos mueren deUno ay quien no le bufquz~» 

19. Reyes ay en quien no ay dos de dos de la 
rifa al cuchi l lo.) A quy caÜOique no/e de Reyes :fino 
quien pen/ar que el efcar?niento del AuEior»fuede en^ 
fermar a qninquiera. 

xa. Iriefolu9Íün de Principes madre y puerta 
de grandes incomicnicntcs» ] ¿ w exernfloslovaru 
frouahdoyporfiJe oluiddren de los pajjados. 

11. Qüando atreuírhienro no halla caíligo , n i 
refiften^ia prefume de hazer tncútoJlY a llego a mi 
punto}que no ay tratar de remedio* -

zzí E l officib de Reyes> como los demasíes de 
vna naturaleza.) 

13. Las perfonas no todas de vna-miíma. | 
Luego el maloca buen vfi'-de los o jacios depender a del 
natural dé las perjonúf.-

a^. :EÍ officio de R'cycs,y la Fortufta devn mif-
ino natural.] De fuerte que quién conojgeraal vno,ce-

•nofceraa! otro. L a Fortuna es mas conoff i da , porque 
anda embuelta con todos.ISlvrne manden dezir mas en 
eflo}porqiíe conozco a la Sennora Fortmaporlo que fe 
ha entretenido con el Jiuüor algunos buemsfMostno 

Ge 4 [efi 
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fe fi aferigria en haz.er la comparación de lafnne^ 
mnga de entramkos^ 

2j. Nadie fe fie en merícqs de ferui^ías palfa-
^QS.). Que el cattallo» mieniras dura la pof laf i eflU 
mutiCorrid^fi arroja. 

3,ín Aunque aya en el árbol déla Naturaleza 
vnas ramas mas alcas que otras , las Almas yguaí 
pablcza tienen en el origen, y aííi puede auer amir 
i lad entre mayores, ytnenoreSj pues las amiftades 
nobles des A lma proceden.) JDme deparefcerle que 
no ay arnifladfegitra fino.entre iguales,y que es men$-
jler ygualarfe las perforas en los aflos de amrfiad. 
Buen exewplo dio Dios dello configo rnifino, Sedfe.r 
rMetiffuttjtexinaniuüformamferui accipiens. Forejj'o 
no/e defiíanez, can los Grandes y mayores enfiu ora-
dos:yfiMiieren amigos,tíllfi.n^n/^j. 

, ̂ 7. Sin aaeuimiciiicgjc.ptiede dc?ir ,» quejas 
P^cyes fon .Reos eu 1̂  dcayudo de dciagtflujo,, ) 
^orejuecomofon jueí.esfitpretms defm inferiores , lo 
•fk®. 4A.fy wifittos. Xe£olas fu i f i aduertir el.que íes 
dixo : Jn qua menjüra merififueritM,metíctHr vphis. 

,18. Las refolu^iqacs del Poder abíbluto ¡ro fe 
dexan fubjcétar aíli como quiera ad juyzÍQde.la 
Ra,go;n(5l(;m:al difeurfo humapo.JPrqpriodelpoder 
Humap-prao quererfykigffar.fiey.jm7io.;... 

19. Gran offeiiía,y délas mayores, larepulfa de 
Vlia dawáii vil m:íyoí". J Pejqm le parefieque todo 
esJuyo,y'fienten lapmeua de lo eontr ario fuera de la 
offienfia-a la-vamiad. Aphorifíno fin propofito pareffe-
raqui-eafl que acabo de referir leydo fikelta de Ju lu-
gar rp4ro.pí.Q»go le por fier parte de la Rayz, de aquella's 
mejtmtai {.Aphorifimstodas,)jfi<q:Hffipe%en<q\isfieik 

cóntiierta 
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conuierta en .Aphori/mo General. H e leva amc¡u%_» 
fea fuera del libro de las Relaciones. 

30. Q¿íe los Reyes no emprendan lo qu,e fe les 
puede negal j fino lo jufto, porque quede el cargo 
juáificado contra el que niega la Razonable, Caío 
en que acuden los mas por la Razón Natural,Seño-
ra que auaílalla á todos fin violencia; y fin brazos 
fioay quien <í)brc;) T a l Se,mor a y dama; , ejuefi los 
iReyesla truxejj'en de contino en fu compannia lesyria 
muy meior de lo que les va a algunos,a imitación de 
Dauid que fiempre le affifla en la vejez vna ta l don-
uüa.Por fa l ta de tal comfmia puede fiieceder lo que 
fefigue del AuÜor.Poco importa que fe aya dicho eflo 
en losJtpho'ñfinos de las Segundas Cartas: que de /<# 
•vianda buena mas que vn bocado fe come:y nofef idy 
yimda mas faludakle^que la tazjo» Natural . 

31. Vn dcííeo en los Principes íupremos no cum
plido turba mas que oíFenías mili.) 

51. Miferable refolu^ió laque vn Rey toma con 
conrejo de la confufion,) L a razpn esnaturalporque 
ellPodea confufh es mas peligro/ó que vn leonacofado: 
ijue mes menos que fiera el poder apretado de la con-
ufon, , ^ , 

53. Gran feñal del animo de vn Principe la ele-
¿tion que haze de confejeros para la refolucion de 
vn negocio. ] Como en vn enfermo fediente yfibufea 
medicado fu hartura. 

34. N o ay grillos honrrofos.) Sino es por Dios. 
Que a l cabo la Jufticia diga^uien dixere que depen~ 
de de Hombres no tiene feguridad: Aleibiadeslo.en
tendió afjy- quando d ixo , Etiam matri me a , f i ludex 
tffetinon me fiderem, 

15. Siglos ay en que biucn mas feguros los deu-
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dores, que los acreedores. ] Acreedor era, e l AuBor 
dejfdi Relapones, 

• }&'. L o s P i inc ipes coníieruos c o m o cada qual 
de iosaíFcdos nácaralcs,y m u c h o m a s ^ u a n t o mas 
l o s reprimen en l o exterior p o r el r c f pedo á la d i -
u in idad. ] Oue e l repr imir los afef ios por D ios filo es 
%'ittoria. 

37. Tamb ién fon confiéraos de la Fortuna,Con 
quantos íc ha bur lado aquella Sennora ? Y deurian 
la temer los mayorcs .y lcs feria c o n f c j o f a n o . ) / V -
que l a Vortmta pretende deferfennotí i d i todos,como 
l a Na tu ra l eza . D ioo pretende^porqne no lo es fino ds 
-ios de baxo animo. 

58. Nad ie tiene mas poder de l o que puede dar, 
o quitar.) F o r rmf l rar el Poder algunos que fiojkben 
da r fie oecupan en quitar t y por efib annadin 'a yo, e/ne 
e l vfio del Poder en lo primero es exerpif io noble : en 
lo femndo baxo . 

- j n . L a Fortuna hecha íu obra c o m o el medico 
hecho fu o f f i ^ i o , y dado el veneno (que veneno es 
jo que da la For tuna Ríñele defuiaríc ydexár a l a 
Natura leza fu c o n i c n t e de los ' cíícótos naturales. ] 
Confie jo meparefife a dos maneras de perfiónas. A los 
que aoz.an de 'mena Fortuna:y a los que vfian de vio
lencia. Pues a los vnos, f a l o s otrosíes vuede llegar U 
hora de l a Corriente natural . ' '•' 

40 . L a Natura leza fin d i l l i n£Uon de perfonas 
co r re , y í iguc fu natural v ió io r ia , y general Scnno-
i'io fobre todos,^í . • 

4 ! . - D e z a vno yquequer ia Angetes por juezes 
teniendo, íu í t íc ia i y H o i n b r c s no tencnd ie> la . } ^ -
na opinión d m i a tener de l a e n m e l a de I tombres.ta 
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mis fe dcuefiaun el aduenimiento de Spir.SánElo es* 
fijec in fdiis hominum,inq(ithía non eft/klm. 

42.. Peligrofa la lulliclnjdóde la volútad dala fcn-. 
té^iarptiesqucfei'áfi tiene por accc(roreSjalPoder,ai 
£11010)31 Enfado^y á la Adulación?)/7»^ fiera fuelm. 

45. Mífcrable del Pacicnre, cuyafenten^iarecf-
cunde enefenpto, y fe publica con la execu^ion.] 
M<M míferahle el ¡jue la,da,y lae/tonde^, 

44. E l Amora lPn 'nc ipe, que llegaá Idolatría, 
dmofa á e l , y al que idoiacra. A e l , porque como 
Hombres fe defeonofeen y defuanef^en : A ellos, 
porque fe hallan efclauos.y maniatados de fus pro-
prias manos, j 

45'. De gran importancia,y prouecho al genero 
humano conoícer, y faber los naturales de Pr inci 
pes,y fus affcólos^porque no fe crean los hombres, 
que fon otra cofa que hombres.] (¡hte ay ^ue-du-
dar?Porgue dé cono/cimiento de cada cofa depende el 
acertamiento en el vfo deüa, Sennores auando d i x ^ j 

' {fue ay cjue dudar ) yu-a a acabar laraz.on. A'o lo 
I dixo porque aya que dudar f i f i n Hombres porque fi 

del Hombre fd i z je , aut Dem aut beftia \ me jorfe po
dra dezjr , que a l Reyno es Hombre fino Dios , Si es 
bueno.No acabo la raz,on,porque el imprejj'or me dizje 
que le embarazo el concertó de las planas. 

46. En los buenos fuc^efTos de algunos Pr inc i 
pes tienen gran parte muchas vezes buenos confe-
jeros: como en ortos la defuentura de la diííéníion 
de otros Reynos, Que con la pobreza nafeida de 
fus pafliones intcíh'nas hazen poderofo , prudente, 
valcrofo á fu enemigo. ] Prudenciapues feria^delas 
delfiglo digo,gozAr de la occafm cada vno. No es del 
hurnor d f lAu í lo r efla- ammdidwdipeto es del humvr 
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humor de lAu th r e/la annadtdura^ero es delhumo^ 
ipte corre,y de la, díjpfjifion deBsTA vOiConaenien-
í i s propria. 

47. La virtudes, y affc&os perfoiíales, y effe-
¿los dellos en les Principes , executados, h icpd-
«)¡dossdk)íi íbn por ellos,6 concia ellos como me
mos o deineritos períbnales.) 

48. Gran oíFenía á vn R e y , que le tengan por 
tan brauo que íea meneftef leonero para el.) M u 
chos hazjeron honnd defto, pero falto les a los rnaí el 
Mefian verdadero, que Honrra,y Prouecho notaben-
s.n vn/kco. 

45. Ayeyte al fuego de la Paffion la forpechade 
las gentes , que vn criado de Rey ande en (ceretas 
<5onfian§as con t \ . )u iy qui en tenga por cuerdo al 
mev huye dellas. 
- 50. Muchas vezes procede mas el miedo de los 
que temen de fu poco valor , que del mucho del 
Temido.) 

p. La paffion de vn Hombre fuele quererrefi-
í l ir aun á Dios.^) 

51. La orden de la Cauailetia de la ley Nauual 
excede á todas la milicias humanas.) 
• 5.3. La palabra muy de antiguo^ tiene por la na
turaleza feas obr^y no.palabras. j 
. 54. Qu.ando la palabra fe hazc palabtas no cíeí-

$á j$m mengua..) ¿hifeapor ejfofe d i xa , Meteys U 
m palabras, 

55. Muy ordinauo de la malicia humana trope-
^af en io quemas recata.) 

5.6. Ta i fragua, ni tan violenta no hr ay coffi0 
ia <ic vh animo encendido en Faííaon.) 

57. Ventuí^ 
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{•7. Vtnwracíel figlo en que queda algún Faftio 

¡ic Amiíbd verdadera,] 
j8. Miícrable del figlo el en que de miedo no fe 

atreiic nadie á cxercicad verdadera.] 
59. Bienes rayzes los Naturales ^ Mouib les los 

de la Fortuna.) 
60. A lacompañk de trabajos pocos metef» fu 

caudal.) 
6í. L a ambición Toque fuerte. ] E¿ Anfior diz,e 

masque es mas fuente que el del Aiartyrio. Arranco 
hpluma que dentó de querer dezir. Que no ay Iviar-
tjrio ¡que no padeTean los Ambleiofus por fifi'!: Ni1 
Martyrio mayor ¡que la Ambifion. 

6z. Cofturnbre antigua de Principes tener cer
ca de fi locos para fu cncretenimícnco. 

Qui^a por permiffion de Dios , paraque íi los 
cuerdos no les dixeran las verdades,íé las digan á lo 
menos loslocoSsparafu aduertimientOjy para con-
fufion de los ouos.' j Perdone me el Aut lor , que no 

I tteo que es la canfajino que no quieren cuerdos , corno 
i nimedicos los amigos de buena v ida. De algunos ha~ 

l>lc, no de todos: Otra annadire, que yo nofedonds^, 
hrque con elrejpetlo de f u entretenimiento fe libren 
ie importunidades. 

6j. Piedra^y roas dura que vn guijarto á ios dien
tes de la Paffion la Innocencia. ] Porque piedra es U 
Innofenfia,q!íe reffie a quantos canes ay ramífusipie-
irapara los dientes que bufean vrefay no hallan en-i 
¡¡lie morderipiedra porque quedan las prefas rotas de 
la fuerza. Ejfeffo de lo que lefucfede a la Fuerza ya 
la violencia. 

64. Ma l recaudo de! paciente , y de temer fuc-
Cefto peligrofo , quando es menefter traer á la me-
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moríaalPrincipcbaljuez-, Q y e a y Dius.) 

6 j , A lma Torda, fentidosíbidos.) 
66. Quando el dezir de vn CoñfeíTor no llega 

á hazery obrar con íu penitentCjiíi d¡ze,n¡ hazc.) 
67. Veneno al alma i y al cueipo lefangte de 

inno5enies. 
68. N o ay efcuclas de Athcnas que aíTy enfe-

ñen como la efcuelade la inno^en^ia, y del cora
ron laftimado i y del Spintu que Cios da en lo^ 
aprietos grandes. 

69. Mas peligrofa 3 y fuertt vna auenida de la-
gri-ras de pacientes injuftamente, que la de vadi-
luuío arrebatado.) 

70. Nada deíeóponc como la cofcie^iapropria. 
71. Los mas fuertes íblli^iradores de toda la Na

turaleza ínfctior,la Innocen^ia.y el Agrauio.) 
72. Qi i into mas tarda el juyzio del Cielo, mas 

crefgc la deuda, y ios intercilcs, como la mano M 
rcloX)que á l.iviftaparche que.no anda.y camina^ 
l!cga,y d i golpe } 

75. Quando el Ayre elemento fuperior llega á 
corrumperfe, todas las prouincias ^ereanes, y aun 
las muy appartadas, corre y contamina. ] Deue Atj 
hablar de mas ejue de Elementos naturales 5 rjue ni 
creo que fe mete en el concierto dellos. De l confierto 
de los Poliiicos mueflra, en much,ti f artes de fttí \ f 
cnptos bimr muerto de ylmores el Auñor. 

-74. Miniílros nueuos fuclcn fer como ingenie
ros nucuos, que por variar la traza de los pallados 
gallan las obras commenyadas , al Princ-ipe íu W-
zienda^ierden el tiempo abren al enemigo los go-
íiados de los Reyuos. ] Si los Aphoriftmsfejkcan de 

s lA'¡ 
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l i ií éxper ienpai jegunpienf i fh ien i iene efte de do.,de 
fe pueda f a c a r de J k tiempo d e l A u B o r , y de l q a t ^ 
defpuesJbbrepiino luego, y e lmi f rm refiere en j m R e -
lafior/es. 

75. Del íeo c o m m i i n de Pr inc ipes menores de 
Europa , que feconíeruenen ygnaldaiJ Eípaí ia , y 
Fran^ía, c o m o balanzas en que los demás fe c o n -
trapeían. ] A n n a d i r i a y o ^ u e el que ¡Mereganando de 

\ los dos a l otro yr-a también genando enemigos dellos 
muchos: Q u e ha menejier mucha prudencia p a r a co-
mencar ta l obra , mucha mas pata profeguirláy y otro 

j pedafo de l a mifma,y prei i idenf ia,y D ios ,y ayuda que 
ha¡ie\como diz,en-,para reparar/e de l a caraa de ade-
nidas que le pueden Jobreuenir e l t a l fabre los horn-
hesyj lo : bracos. B ien f e ha v i f io á laprueua quant^u 
venes ha ¡legado a ella ¡ ín auer ninguno l legad, ¡a y a n 
progreJJo.T no va le el exemp'o de lu l io^n i Aquflo C e -
far , que lo hallaron iodo fhbieüo a vnimperioy que f i 
fuera de varios Reyes/ü capa defendiera cada p m i y 
eftaua y a ei M u n d o canjado todo de aquel gonicmo. 
Vsligrofo puto a cada vno enfk efiado./iunquecfic>vl^ 
timo podría fe ru i r mas de exeplo,y Aphor i i jno f^Que 
ninguno reduz.oa a fmvafa i los acafancio.T'Ms l a r/m-
gerpropria con e/lar atadade v n Sacramentare can -
fa aejuf f r i r a f u marido , y aun e l H i j " proprio Jk~> 
huye defit padre, j l le aprieta demajiado.Senmres, ft 
me pierdo en lo que digo^difculpeyne l a curiojidad^de 
quererme ba^er hombre de Ef iado > J i n tener pa r tea 
dello.Necedadcommun a muchos,y mas commun aro-
Ta corriendo el mundo como corre. Por manera d,ŝ > 
hablar digo , Corriendo como corre,no porque qule-
ra pronofiiear por lo que corre , que corre a p r i c f -
m Todo fin/aber adondeperar a ninmno : y por -
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que no entiendan mas de lo que digo^no pongo U dmú 
de lo que efcriuo, 

76. Ay udar,y fóllcuantar Vaflallos de otro Vúa* 
cipe es contra las reglas de la coníeruacion de la 
obediencia de VaíTallos proprios. ] No les fonam 
bien ejie Aphorifrno d los Machauelifias,que/e vfan,y 
Je han vfado algunos annos ha.Pero quado juierare-* 
mouer tales humor es,disfracen lo con vn poco depru-
dencid,medio del afertamieto y de la confentapon de 
ía reputación.Qupl he oydo dezir a l Auñor^que lodu 
xo a Phelippe I I . vn gran fuarntgo defde vn rinconí 
que no Juelen fer los peores aduertimientos defde td 
lmar,no approbado los milliones que fe vertían en los 
íioitres de Francia, que üarnauan. \_Queya c¡ne era 
natural regla de Efktdo dejjear los mas Reyes'a los 
otros>embarafos en fm Rey nos: Ejjhs, que mas a boca 
¡lenafe llaman Hermanofentref. ( Qui^a por effofe 
lo üaman,como di¿.e el refrán latino,fratfirn£ inimici-
titt) que le ene aminaf'en de otra mar.era para niAsfe-
guridad delpro,uecho,ypara meno nota déla autori
dad : como feria procurar ,faber con buenos podencos 
los animas defeontentos de todos eftados j pero de/cotu 
tentos con ra^on, parque en los no tales no dura el de-
fpecho ni efiael animo tan firme para la execncion 
qut fobreuiene: yfabido efto bufear occajiones depre-
tefiones iuftificadas. (a/Jy lo aconfe'¡ariayo,perb el harr̂  
briento conteruarfe ha con las apparentes)yaffírdal
las con los tales a roftrs defeubierto,Medio honorofi, 
y del humor de Alexandro Maqno , y de buen pefea-
dor,qHe no echa el cebo fin elfemahyfin la cannd.Que 
tal haftdo de todos effos millones enterrados fuera de 
fus minas natnralss'.Píefique mepierdo^y es po-rfi* 

fe rnu 
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ame acabo lo que oy al. Autor a cafo. Tfitcgedeme la 
mc a los ninnosrfue recitan lo decorado. E l la efiien-
da,pero a lo menos por efte camino nofi eayra tanto $n 
elinconneniente del Apho rifino. Que porparejcer a l 
go dicflro en la mujica defia ffiencia procure caer á 
eornpai de fni Aphorifmo, Pero en verdad, Sennores, 
queporque no parejea lo que he dicho alo que obran 
algunos predicadores, que por calentar/e mucho en* 
condenar las heregias,y errores de los HeregesJ-as en" 
fennan a quien no las faben quiero dezir el remedio 
contra lo que he dicho. Queparaque vnos Reyes no fe 
aprouechen del aduertirmento dicho} los otros conferí 
nen enygualdad , y fatisfa^ion a losjuyos: At r iaca 
verdadera, contra venenos talesy 

77. Es hazer azote de fu manOjy enfennaír á los 
fuyos el camino, y que aquel es juego que fe puede 
jugar. 

78. Coníejo dannofo del Principe en fu poftrL 
meraedad,y con Heredero menor. 

79. Pmden^a en taledad , ferrar las puertas á 
las guerras , y emprefas , y tratar de ligas , y pa-
zcs. Que por beneficio fingiilar lo tuuo el Sp i -
licu Sanóto, quando dixo > Quipofuhfinestms pa-
cem-

80. Muralla la mas fuerte que fe puede dexar 
á los Reynos 3 defagrauiar vaiíallos , yauíldeí^ 
cargar los de lo dcímíiado á fus fuerzas , porque 
Coa las occaíiones , que el Tiempo } y los nueuos 
fuccellos traen , no o hagan ellos de fu mano á 
xieígo de mayores da os , y del foífiego común, y 
polleffion antigua : alfentar los ánimos por todo 
ello de codos citados de fus Reynos : comppn^r 

Dd ú 
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al fucceíTor con fu Auótoridad el gouierno : abtií 
de fu mano la madre , como dizen á la coniente 
del agua y concertó del. Que para partir el vicio, 
y para detenerfe , í i la vida duraíle tanto, y gozar 
con el fentido del concierto de fu prudencia, 
y poftendad 'i y llenar delante de (1 el Alma la fa> 
íisfac;ion del complimicnto de fu obligación , he 
oydo dezir á los vicios del Arte , y de la Expe
riencia , fer confejo de falud, y beneficio proprioj, 
y perpetuación de Rcynos } y entrega fegu-
ra dellos al Succelfor. Y aun quando de todo quie
ra participar el natural del animo humano, glo-
riofo renombre en lasHitlorias y pofteridad.] Per
donen me fi f a que todo efle lugar entero corno lo di-' 
Te el Auñor, Que lo hi&o por pare/cerme Aphoríf-
mo todo. 

Su Quando vn Principe anda mudando juy-
zios con fus vafallos mas que indicio es de cuya es 
laíuft ic ia. 

82. N o obran gracia los mcritos con los hom-
bres,como con Dios. 

83. Miferable Rcyno , quando el Sccptro 
Real fe haze arma de oííenfa 1 y vengan9a parti
cular. 

84. Sano confeio al perfeguido de Principe fu-
premo ácogerfe i Principe fupremo. 

85. Noaymuficoporperfeóloquefear , fies 
meicenario , pue no falga de las reglas del Arce, 
entendiendo que agrada al oyente aquello. ]T<«/w 
confejeros muchos , no digo ejue los ay , fino que los-
deue de mer: Porque efle termino vítimo no fennala 
d niíUgunotComo elfrimero-.que losfennala con el dedo. 

U . Na-
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8ó. Natural de la paflion , como de los otros 

ajffcétos , no foflegar harta llegar al fin , y entera 
{atisfacion. ] Todos los affeflos Je llaman PaJJioft^ 
y aunque y no foy mas philqfipho que el Auttor» 
(in offenfdfuya puedo annadir eflo d la regla) que vee 
mas el que m i ra , que el que juega alaxedrsz.. Aun-, 
que aquy deuede entender el AuSlor por PajfwrUf 
turbación del animo:y efta cornprehende á todos los 
'affettós. 

87. Los amados en lo poblado tienen fu j unir: 
didtion. 

88. Muchas vezes fe da prieíTa al daño proprío.' 
89. Ñoay cofa que no acometa la Ambic ión 

de los Hombres, con la confianza de la Adulación 
en los oydos del Principe. 

90. Vn enojo remouido, y refuelto, y que ape-
tefce la execución , y podcrofo á barilcó lo lleiía 
todo quanto topa3cbmo auenida. 

91. Vn agrauio grande puede j y fuele fer cauía 
de la Ruyna de vn Reyno : por tai fe perdió E f ; 
paña. 

91. Parefce prudencia, que las leyes particulai-
res de cada Reyno fean conforme á la naturaleza de 
cada nación. ] Que no todos los cuerpos fe curan con 
vnas mifmas medicinas. Traedizas fin las leyes como 
cuerpos las naílones, 

93. Fuente de la Prudengia humana la hiftonay 
y l.i Experiencia. 

94. Regla de las mas ciertas para la tonferuá-
GÍon dr Reycsj y Reynos, que las balanzas de la fa-
tisf-cion del Rey , y de. Reyno eíteny guales. L o 
concraiio'ruina del vno b del otro 3 6 de entram-

D d J bos.] 
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bos. ] De l Rey Caéolicoprimero defie nombre fue d 
confe\o:forque npfeafojpechojb a Reyes lo digo.Apho-. 
rijrno doble. 

5,j. La ira no tiene entro aíTeíIbr íino la Exccu-
| i o n . 

5>6. Pcnnas mas rcguras,c|ue las Cortes de Prín-
^ipes. 

57. Los Pringipes tienen , y deuen exer^itar la 
naturaleza de los Elementos. ] Paflepor Aphoñfim 
la caufa que da. 

58. Que para la conferua^ion del mundo lo 
que vn Elemento fígue, y perfigue, otro acoge, y 
áefiende. 

cfC). A y monftruos de la Fortuna como de la 
Naturaleza, y de mayor admiración, como de cffe-
Élos de caufas mas violentas. ] ^7 /1? üárno el. 

Aunque el Termino de Monftruo tiene algo de va
nidad. Porque la Fortuna nofifuele tomar-para ha-
x,er de/ks marauillas ( Eftaífon Monftruos tales )jino 
eonperfonas arandes,con Reyes ¡con Reyno:y querer el 
AuÜor llamar fe Monflruo esfubirfe de efiima, Pero 
difeulpemos le , desha'Hendo le la rueda de la vani-
dadyeon que lo que la Fortuna ha obrado en e l , y por 
el.,con tanto eflruendo ( arruynando dixera mejor ¡pues 
Ju obrar es atmynary a lo mejor ¡obr a r f a r a tener mM 
que arruynar)lo ha mezclado para quedar coju honr-
rayyfin corrimieto y a que fe empenno confubjeño uU 
con ruyna de Rey no entero tcon eííanto de los veünost 
con afolamieto de tantos edififios biues,y materiales. 
Sino quifieremos deúr%que quadofe huuiera tornad» 
co el folo^bafiar pudo para occuparla,y enojarla el me-
nos precio del Auttor della, y defu-sfauores^ los off-

ftOS, 
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fias, que va habiendo de contino en defenganno de l a 
confianza en ella. 

100. Competencia antigua entre la Fortuna, y 
la Naturaleza. ] Nombra f rimero la fortunaron de" 
uerfele la precedencia a la Naturaleza,. Pero no fin. 
cau/k aquy porque el que compite es el de/comedido 
laí mas vezjes, pues los mayores nunca fe tormrn con** 
los 'menores. 

ío i . Coftumbre del Atreuimiento humano fu-
.bir,y aun acometer al Cie lo. 

102. Colores fon la caufa de la eítimacion de 
la Fortuna > y accidentes feparables fus bienes.) 2* 
«?/// a efeuras todos fon de vn color. E l coque ha ¿¿e_* 
haz.er entonces la differencia para conocer las perfi
las. E l Toque ¡no digo del pellejo3del valor digo i ¿/o 
cada vno. 

105. N o ay affeóto menos recatado que el del 
Odio.) To annadiria el del Amor , aunque quieru 
nombra vn contrario nombra el o/ro, a la regla dejjos 
Fhi/ofophos, Pero quifa no nombro a l A m o r , porf i f 
affefio que dura en vfi,y el otro y a no. 

104. Las damas que venien á las manos por la 
mayor parte quedan vencidas.] .£?«<? es animal que 
venpe huyendo de tas occafiones.Mas ay de las quellas 
büfcan.-deuen de querer fir venfidas. 

105. E l ínteres metal baxo : mucho mas que 
ningún aóto de Amor . ] L a caufa diña yo jorque el 
año de Amor puede fer faquez/t, el ínter es ̂ 0 puede 
no fer haxeza. 

loó. Ay ptiuados, que cubren la pduan^a mas 
deAmbic¡ofosque de templados. 

107. Dos üduertimícntos de vn gtan priuado, 
P d 5 ymaeftío 
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y maeftro de priuados. E l vno> Que deurían los ta
les dar vn barreno á la varea (teimino fuyo) quan-
do anduuicirc en alto , y abaxarla de fu mano. E l 
otro , N o dexar andar tras íi muy defcub-iertala fe-
guida de laá gentes.quefigue el fauor del Rey, por 
que fi faltaílc (día^icrto.y Ethica d^: Ambi^ioíbs) 
no fe defeubra , que el Fauores , y no la perfona á 
quien fe íigue,y porque no ay Principe de tan gran 
animo , que al cabo no tenga zclos.y rezelo de la 
mucha auótoridad de fu Prioado. Pues que fi vfan 
della con infolen^ia ? cayran de 9¡erto.) Muy largo 
esefio para Jlphorifrno, pero no es rnaloparaprim-
dos curados i Para hambrientos es amargo: que hafta 
rebentur no paran,y aun fefkelen ahogar con ello. 

ioS. Necio el quepienfa poííeer á fu Principe 
por fecretos, y confianzas.) A qualquier eftado ¿o 
nentes quadra : cada vno rnefea tejiigo defte Apho-
rifrno. 

ios)' Pcligi'ofo el fauor que tiene tal funda-
sncnto.Lacaufanatural porque vn animo no fufftc 
fubjedioi i j n i refpcólo por tal medio.) Niampor 
ninguno. 

no . Los Principes lleuantan mas hombres por 
appetko,que por méritos J Yo conoto algunos bien 
chicos lenantados endejfecho de otrosi Pero vaya la 
rarton que da el Auñorfor Aphorifino. 

n i . Porque en lo primero les parefje que fe 
mueftran poderofos ( Ambición natural)en lofc-
gundo deudores , Aborrecib le eftado al que de 
mejor natural.) 

i u . E S T A D O . ) C o n u c n i c n 9 Í a propriade 
eada vao en Tu citado.) S¿«o fuere buena la diffi-

. . ' mfton 
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nicionyfrrdonefe a l AuÜor) que no es Philojopho pa~ 
rafdber bufatr elgeneroyy la differenfia propria. 

113. Impruden5ÍaJpcrfeguir,y acoíat demafiado 
al que ha tenido lugar eftrccho con fu Principe , y 
poiíeydo muchas prendas del. 

114. E l affeílo interior de cada vno , y fus efíc-
£tos 1 obran fegun el minero del animo, y natural 
por donde paffan. Por efto en vno obran los mer i -
toSjamor.y reconofcimiento,eíFe(5los naturales. E n 
otros, odio, y venganza, como offcnfa;monftrufos 
effeótos. 

115. L a pcifecucion de vn Principe contra vn 
vafallo, dclau¿toridad del Principe, auótotidad del 
vafallo. J Nunca querría go%ar de tal auñoridad: 
antes biuir oluidado dedos. 

116. M a l puede juzgar vniuczque tiene ávifta 
del juyzio la Voluntad de fu Principe^como idea de 
lo que ha de pintar. 

117. E l poder puede dar poíreflion,no derecho.) 
2Vo deuede excluyr por efto el AuÜor,vues ha trata
do negocios de Rey es,que Reyes de Reyes, fatüfechos 
dept rafon : precediendo las diligencias nefeflariat, 
pueden con el podar cobrar por las armas lo que es 

Jiíyo, por no auer otro tribunal para ellos, ny para ju -
ftifia. 

Ii8. E l derecho es como el Fuego, que aunque 
le ahoguen con la violencia,y pierda el aóto por a l 
gún rato , no puede perder la verdad natural, que 
jpoíTcc del detecho que la Naturaleza le dio. 

119. A los Principes no les es de menos defau-
étoridad muchos rigoi;es)y caftigos, que al medico 
muchas jnueues de los que tiene i cargo.]íW^í 

D d 4 P^W0 
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üelirro corren ¡que de la defautíoridad.Que cal¡í(¿án~ 
Mo muchos } no teman todos,)1 para todos no ay verán-, 
oos. t el Temor fuete reducir ti dejejperacion los áni
mos. 

n o . Ayminiftros de Reyes, quedeflean áftis 
Sennores negeffitados y can oceupados que no pue. 
danechar los o)os en ÍUS falcas.] Toannadiria.fobre 

. ¿o que dixe arriba , ¿¡ue es muy natural, yprouado lo 
¿efle jíphúrifino en los temeroJos,c/ue de/Ja arriba, y 
mucho m/u que en efiotrajpefie de per/onaí : y auru 
annadiriala caufa, Que como la defenfa es natural) 
dfj'en de aquel medio por defen/a, 

n i . También ay de los que rcuíften á fus Prin
cipes de fus oíícnfaSjy paffiones parciculaies,) 

i z í . Los vafallosmayores fuelcn dellear , que 
fu Príncipe feveaoceupadoen tuibagiones > para 
que con ellas fe tiemple el poder fobcratio. ] No 
tiene otro antidoto ejie dejj'eo , y veneno natural {por. 
1%/ te tengOtdiga quien dixere,y los mas compueftos,y 
pacientes me lo digan en llegando a hiuir de [contentos 
enfü qi'ado cada vno) fino conferuar la qracid de los 

fayos>yJy defcuydo haprefedido reducir a/atisfafion 
a todos eftados defm Reynos. No dificultofo con dar, 
o boluer á cada vno lo que fe le deudcon no querer de 
cada vno mas de lo quepuede:Con no porfiar por vno 
a perder los todos. E l Bey Don Juan eldeCafti¡la,y 
don Diego de Haro f u príuado,dieron buen exemplo 
a los Reyesyapriuados,a feder}ya affloxar de porfié 
komengadaí.Que la atiñoridad de los Reyes no confi
ne en porfiar fino enefeufarfu danno , yhaaerfube- . 
ne'ficio, Dexo efta Hisiuriaty pafo a mi razón, $%&* 
razones bufeo de ma* de exemplos.T quandopor b i 

dentes 
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gentes del curfo,y apetito natural o por z.elos que en^ 
los Grandes entran, o por los mifmos que occupan a l 
Mayor,fe altera elfjjieao de los ánimos ¿ufear occa-
fion jujia de alguna guerra fuera deju Reyno con que 
diuertir a losfuyos,y oceuvar a los vez,inos,porque con 
¡verle eÜos embueltoy rebuelto en fu cafa,m ganen por 
la mano , y con la occafion que hallan le turbenfk 
Reyno todo. Oue ninguno fue tan amigo defuvex.ino, 
<s¡ue no lo fea de fimos, y que no defj'ee ver menor a fu, 
vecino. Pues que los menores a l mayor?Es infa l ib le, 
effetto natural de la Ambición humana.Tpor llegar 
al punto de mi intento , ( i l a regla vale,quefe ha ¿¿o 
obftarfiempre a los mayores inconuenientes los de fue
r-a antepufb fiempre la Prudencia a los de dentro. E l 
txemplos veemos en vn prudente padre defamilioí) 
que procura efeoder las faltas de f m Hijosjos ac^ide-
tes que en nota de fu cafa lefobreuiene,porque fus ve~ 
tinos no amigos {que nadie biuiofin ellostbenefifio qui-
$a de la Naturalez¿i,paraque cada vnofe attiente en 
fus aniones con tal reJpe£lo,que effa es la falud de nue-
flros enemigos.Salutem ex inimicü nofiris) porque fus 
vez.inos,no amioos digo no fe aprouechen de la occafion 
en defajjojjiego del ve^inOien venganzjtyy acref^nta-
miento proprio. T a l cabo a l cabo no es vn Rey f no vn 
padre defamilia:padre,que deuefir en amor,y cuy da
do le losfiíyosydefamilias,por que no va a dezjrfino de 
familias mas a menos. Ef ia vez.yo confeJJ'o que me he 
defmandado mucho,pero perdon,Sennoressque ay dios 
y occaftones,que leuantan,y defpiertan a l mas dorme-
do y remueuen el humor mas foffegado: Quanto mdí a l 
que le tira la inclinación a efle confterto Natura l de 
Rey es,y de- Rey nos. f f i dixef'e la data deflos deuan*. 

neoí 
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moi'fe eatcnderia mas de lo que digo. 

u j . Los Piincipes defcmbara^ados de emba
íalos de fuera dan luego en ygualar á todos los 
ítiyos. Que la Adoración es enemiga de compane-
íos. ] En verdadySennores, que aunque tostóme can-
fados del Aphorifino pajjado, no podre dexar deán-
nadir aqui algo por la diftanpa que ay del vm al 
&tro,en el lugar digo ym el enquentro délos affeños dé
cada efiado.Puesfi el vno deJJ'ea lo que di¿.e el Afho-
rifinos i t í .e l otro procura lo que efte aduierte. T el ' 
medio mas feguropara huyr cada v m defmdanms% 
es lo que diz.e el Aphorifino 5) j . que cafi es el mifm 
que el quefefmei Aphorifino doble corno dixe arri-
áa,pues falto deboca devn Gran Rey: grande en má-
teñas de Eftado , en conferuar Rey nos proprios , en 
commouer los ágenos con gran indufir ia: E l -Rey Ca-
thslico Don Fernando. J j jy/e hallaracn el libro dt j 
¡as Relaciones. Lo mifino confirma en boca de vru 
gran confie ¡ero el Aphorifino que fie fiigue. 

U4 . Él medio mas cierto para confemar vn 
Rey fus Rcyilos es el poírecr los con las con
diciones antiguas que los huuicreheredado.) ^'r-' 
que la cofiumbre , fie buelue en naturaleza , y dizfu 
el Refrán Ef iannol , M u d a r de cofiumbre a par d o 
rnuertz^. 

11$. E l vfo bueno b malo , concertado b def-
concertado es el feguro, b el peligtofo,elamable b 
el abon-cícible.) Como la Tierra v m de los inftw-
mentts de U Naturaleza para los beneficios qu<L> 
ms haz,e ., nos do afius tiempos la masproprto a ellos 
paranuefiro entretenimiento: Affy pare fie quekcáfi 
me vienen a ¡as manos los Aphorij'wos defie Uko ^ 
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Helapiones de Antonio Pérez, rnoi considerables , y 
•mds a (juentotlprefente tiempo , y occajiones, Que^ 
mucho mas fauoref^e la IÑaturalezji a los accionados 
a l conciertos délos Reynos ̂ ue a, los golofos deljuflen-
to de los cuerpos. Digo piertorfue no los bu[que de i n -
dujlria 3 ni pense dezjrfibrellos palabra alguna, fino 
que a cafo losfkcaua^uando el cajo fe aprouecho del-
los^y tomóla mano miplumapara de^ir lo que lepa-
refciofobre elios. 

i t6 . Coníidera^ion mucho de adoertir del na
tural de los Reynos 5 y vafallos., feuz i l lo , y noble: 
Que á la alteración, y defdeño por la mayor parte-, 
no les mueue fino la cofas y el cngaño,y por el c o n -
trariojComo á niños,los confirma en amor,y foffic-
go, y aun los Ucua voluntariamente al facrificio de 
íy mifmo blandura , y buen tratamiento.) De_* 
fuerte que en eflo fe hazje también laprueua qm^> 
el acertar en el vf i de leu cofu depende, como d i xz^ 
arriba } del conofeimiento del natural de cada vna , 
y del v f i dellas conforme a el. Vltimo Apho-
rifino para el acertamiento de cada vno enfitpro-
fejjlon. 

i l j . Buenos Confcjcios conferuacion de Rey-
nos j y Reyes. Porque eftos íiruen á los Reyes 
como de ojos , y de entendimiento. Y de la ma
nera que E l fe ha en el Almc , y en fus aótiones > y 
los ojos en el cuerpo , afli con miniftros necios 
cftael Principe como fin ojos , y conminiftros 
mal intencionados , y apaflionados , como con 
el entendimiento turbado , trocado de fu eíla-
do , y natural razón. ) Valame Dios , y que a 
fropofito me vienen todos efios Aphoñfims en eftos 

fiiot 
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f iosde Dhjembre de 160%. paraque me efle mas etu 
ia cama a i a i mannar¡as,do7ide ejcriuo eflos borrones. 
Of iyo faphra hablar como lo entiendo , o lo enten
diere , ccnw deffearia que apiertaffen los que arml 
M a s qtianfíüíií de nieruos fon Sennores, como el A u . 
¿lor dixo á oiro propajito , pues vienen tan a l jufio a 
varios cafvs^y occafiones ! Truena de que no me en-
ganne en darles el nombre de Aphorifmos. Perqué 
efie quemo ts tan a l propofuo , coñio los paJJ'ados del 
pre/énte , y como el Afhor'ifino quefefiguepara ad-
ítertimie»to,y medicina de todos los madores dannoss 
y peligros de los Rey nos. 

u 8 . Si los Principes fe aman á fy 3 y áfu con-
feruafion 3 nodeucncanto huyr de médicos,que 
o por ignoran^a , b por dcLorden natural, b por 
adulación , b por odio particular les aprueuan , y 
confientcn mantenimientos contrarios á fu íaluci, 
y vida , como de Confejeros , que les hazen*li§i-
ta fu libre , y abfolura voluntad. Y al fin , y no 
muy á la larga tales confejeros acabaran a los 
Reycslaprolperidad , y polícflion de fus Reynos, 
y á ios vaífallos la o b e d i e n ^ y el fufficimiento.] 
'Diganme3S£nmres,agoraiJimeheenaannado mucho 
en lo que he dicho. Rajfj adelante afacar mis Jpho-
rijmo. 

líe,. Como es permitido al me dico ordenar, y 
cortar de lo biuo , y dolorofo en vn cuerpo huma
no , aífy fe puede dezir al Pi in^ipc libremente lo 
queconuíenc , aunque le duela.y como cuerdo el 
enfermo que fe dexa curar, venturofo el Rcy,que fe 
dexaaconfcjar. 

130. Appliquen los Principes Iqs Km^' l0S 
con 
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ion tiempo , poique en los cxciemos de las enfer
medades s aunque puedan curar algunas vezes, po
cas fe v iólque obren fm zh^iXo dealama par
te pnn^pai del mifmo Piin^ipe , y d c i ü A u é l o -
ndad. 

í jr . La Innidía de Cortes fe ha de vencer ku -
yendo: y aunque es de cobarde efte tcrmmo al iuy-
zio délos Ambigíofos j fer íícruo del apemo, y de 
lus medios baxos, á que la Ambición fe abate, no 
es de vaJerofos. ) Sino quifieremos dezñ . f u e h ^ a r 
p negó fio cadavno es valor vevdaderodejhfivh^a-
mo en los Prinfipes Jü mñoridadconfigtdr i t q m ^ , 

ejjean.No lo digo por frefeptoyorque aunque en a l 
gunos cafis la feria yfaludable ¡en otros m j l m p d i * 
grojoy vn de/pennadero. 

152; Ma l cafo geuac los refpedos huiiMnos en 
los mayores de vnReyno : padcícei iclcísapo.) 
Taun la cabera terna fm dolores. 

i3J. Los pareceres primeros, antes que les ro
que el Ay re de la voluntad del Pri i^ ipc.íoo b s mas 
limpios , como procedidos delmotiuo natuoí de 
cada vno. ] S i es bueno el natural (perdone me d 
AHtlor)como lo que fe d iw en otro lugar k promfitn i t 
fnnfipes. Que las refilu^ones fujdas defmrímer 
wonuofiteltfer por U ynayor parte buenasyjln-rrvfitr. 
y tocadas de los minero r de malos confejeros m:ij d m -
nofay en nota de/k Senmr.Dixe mineros^orane Mt 
c¡mdra la compararon del Auñor de los Reyes ¿ los 
Etemeíos.Tcomo el Agua,y e lAyre tomSdd lumtpw 
dmdepaffan lo bueno ¿ malo que hallan (que Inmm 
«guam ayre dexh de/erfiefco}yfuaHe,como los mtne-
' w hiñeron a vnas aguas calientes > a otras amas, a 
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otras hediondas y de otras calidades quklesfe hallan 
muchas} tales los Rey escales las refoluciones^mld 
lmar por donde pajj'an. No applicareyo las calida
des del A z M f r e J e l v i t n o l o M hierro^ de otros mi
neros a los naturales de varios Confe]erospor no ha-
Tjsr memoria de mi Auñor : perofi diré a qualquier 
riefgo,Oue el agua de Tajo,y la de Hebro fon de las 
mas eftimadas de toda EJpanna para lafa lud.y aun 
para criar hermofis ¡ospellejos,porque paflapor mi
neros de oro,y a f i üenay derrama oro. Y Que ajfi los 
Elementos de quien trato, el Principe, que fuere tal, 
qualTajo y f m minerosqualeslos que digo, criaran 
falud en los ánimos quebeuieren de l , y hermofumy 
fuauidad en los pellejos. Quiero dexirtamor entranna-
ble en losfuyos,y en los e(lrannos,y las bocas y lenguas 
de losvnos,y de los otros,llenas de alabanzas mitigue 
. vayan derramado por las riberas por donde papren. 

134. La Vegaedad natural á la Paífion turba el 
conofcimiento^y acertamiento de la verdad. 

I5f Si la Paffion tuuitíTe prudencia, y concier
to con la Malicia , no auricn quien reíiltielíc a til 
violencia. . 

t]6. Rcfpedo , y miedo del Principe ciegan el 
encendimiento , y el camino déla verdad. ] i w-
buena fee el de fu bien.y Jeruifio. 

157. Gran c ugo de los que alargan mas de lo 
jufto el Poder Temporal. 

h8. Medre quien quifierc por tal medio con 
los Reyes, qLicnolesdiu-aca,ni fe les lograra mu
cho la medra : y quando les dure , por los menos 
la memoria de tales méritos no les caleíicara mu-
d i o entre las gentes. ] Ny en las Hiflorias, Anndo 
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efiopoique es de ánimos nobles temer el mal nombre, 
o dejjearel bueno conlapofleridad^He aun los Gen
tiles cuy dañan mas dejlosque de las ricjue'Xas: Plinto 
x.da buen teflimonio enfm cartus^en cfuemiieflra eru 
mili lugares fk ambición deflo. T j i me dixtren c¡uz^ 
era de muy Gentiles tufarles he la boca con el Süir* 
Sanílo.que dixoimeíim eft bonum nomenrfuam divi-_ 
tia rml t i . 

139. Señal de las mortales de vn Reyno , que 
tener jufticia fea deliéto. ] M a s mortal del Rey que 
•permite tal introduñion, 

140. Miícrable ertado de vn Rcyno guando los 
paraí^eres no fe atreuen á faií(r en publico con lo? 
nombres délos Aii¿tores. 

141. Mas miíerable el que de tal es caufa. 
144. Las mas vezesfon buenas las razones del 

pucbldjV juyzios fierros.) Voxpopulivox Dei;nun~ 
ca he hallado quien me diga de donde fe ha tomado 
efle dicho tan celebrado con auerlopreguntado a gra
nes perfenas. Pero pues efta tan recibido de todas la 
auñoridad deue detener en f u verdad. Para que a l 
Pueblo fe le deua refyeño en Dios lo h aliar ernos,quz^ 
entra en quena, con el,ya darle razón defi. Quanda 
digo Pueblofdigo vn Reyno,vn conuento, vn Cabildo, 
vna junta de todos efiados a quien el Mayor deuz^» 
rejpeíloy dar fatisfacion de fi^y de fus aEliones: digo 
dar,que f i a n tales que la puedan dar a todos, 

145. Oííicio es el de Rey , y en íiendo oííicio 
no dependen fus aclíones de voluntad perfonal, 
no de las reglas , y condiciones que le dieron , y 
acceptb , y quando falte á ellas , que fuenan 
connencion humana , no puede falcar á las que 

fe 
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fe d ib la leyD iu ina , y Natural. SennoE«s de log 
Rcyes,comodelos paftotes. 

144. Mas peligrofo elkdo con vn Piincipcjauei 
recibido del el criado alguna gran quiebra en algu
na gran prenda fccreca, de algun gran feruicio en lo 
biuo , que no el de aUetlc offendido el vaíTallo,) 
Vaya por Aphorijmo la caufa:de llorar mucho <^o 
de tal aya caufa natural. Pero , por no cjfendet 
a l a Naturaleza , diré quefera natural de la per-
fina , no deíla : Que es noble mucho la Natura* 
le-Xa. 

145. Porque el Principe fe aífegura como acree
dor > del vaíTallo oífenfor, con fu poder, y con la 
gloria de la obra de la piedad , y no delvadallo vna 
vez ofFendido^ni de verle cerca de fi, como deudbr 
por el cotrimicnto y confuíion de la quiebra > y 
falta que le ha hecho. 

146. La porfia humana es difficultofa de ren-
dírfe. 

147. Mucho tiempo he que fe vfa en pocos la 
fee>y la memoria de las obligaciones.) Peores qué 
crefee cada dia, 

148. Fácilmente fe obra defpacio en lo que es 
juftohoy en dia.) 

149. NCtenga nadie en poco,ni los Mayores de 
la T ier ra , las maldiciones del Pueblo, y de oppñ-
midos, que fon temeroíos , y de tcmeroíos exem-
plos.) Y fino me creen, acuerdenfe ¿¿ue hiñeron ahü' 
xar á Dios del Cielo contra vn Rey porfiado. 

150. Las quexas, y los clamores las mas fueitas 
maldiciones fon de codas } porque entregan áDios 
fu venganza.) 

1. Vcw 
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15Í. Voz de Pueblo voz de Dios íe deuio de de-

Lir. Porque de donde el Pueblo acaba ̂  que fon fiís 
toícs, y quexas á D ios Como vldmo rcmcdioj co-
Hiicil^a.EÍjCon fus inarauillas,y grandezas. 

ijz. N o (ccanfen los Reyes en porfiar k hazet 
perder á vno la grafía de las gentes , que cref^e de 
Ju natural con la reííften^ia. J Como fuente retenida, 
me pi le mas fuer te}y aun rompe fe mucho le refiften; 
I 1J3. AntiguaCoíturabre déla Mal ic ia Humana, 
ionio rcconoíccr al Cíelo fus obras, biifcárfaltaS 
líos méritos, y dones naturales; 

154. N o dcfcubre affi,ni laca de baxo de la T ier -
uclconoícimiento delasrayzes , y íimientes » eí 
Ciélo,y ios Elementos, como el Tiempo, y las o c -
taíiones, el natural de los Hombres, y el valor dé 
jíns aéh'ones. ) Elválordefi t í aniones iene de deThr., 
mcjue muchas aniones buenas a l parecer no fin di_t 
mito, n i miroffenjer bfiimadas, pítales las quefe^ 

en no de virtud fino de medi,.T por efj'odiXe qué 
iiiempodifiubre el mérito dejas verfinas. 

ijj. Vn ínnogente es muy pefádo al que le pet^ 
Mué. 

156, N o ay afma que affi traue , y múdela voz 
kural , como reípcCtos humanos c l /uyt io de la; 
prdad. ] Perdóneme el Auñor,qm no f e para c¡uéfé 
Hraca en lo avie po tie^e remedio. Porefue querrid 

(Sir '''fi pienfa que fe halla hombre én efid -vida f i n 
WeBjs, ante fm alma,que f i ' ¡ ellos. : 
'J7. L a Adulagion ai guft'o dé los Reyes fé va 

Pícnao prenda de mérito. Por eflo deuió de dezi-
N'tíc clixo;Que era co'H muy pelígroíaél oydod' 

M é J58. Fuer-
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158. Fuenes armas las de la Grac ia , guaneo la

cas las de la Fuerza. 
155. L a piedra Lydia, del Toque que llaman^ 

oppinion general. Porque vno no puede fripnnal 
átodosjeomo ni codos á vno. 

iéo. E n los calos raros vn todo excmplo haze 
e^xpericnciai 

leí. Muy ordinario predicar, y no obrar. ] Co-
m> caftiaar jueces deliftos en otros que ellos cometen: 
eprno medicos,que no fe cur a áfy,como ¡ks a. enfermos, 

i 6 i . Los Reyes tienen fus cffeótos como cada 
qual.'perb reprimen los en lo publico por la adoia-
cioii j de las gentes» que depende de la cilimacioii. 

163* N o ay Principe que no gufte de chifmes.j 
JLa caufa qnifa es por dejjear lofaher todo^ym poder 
iofaberporjiy dejío el zjlo con que binen defatüfa-
fion dejm aniones,Que no ay ninguno por compuejld, i 
c defiompuejiamiente que v f i del Poder abfoluto^ue i 
no tenga rejpeFco > o miedo a l juyzio de las gentes,rs-\ 
¡peno los buenos} miedo los no tales. 

164. Aunque fe puede condenar el vafaüo quel 
no le acomode, y tiemple con el humor de fu Piin-
eipe,no fe fi es mas de condenar (faluo el rcfpeáo 
de los Principes^ que ellos no difllmul^n la incli
nación del .cnado , quando csindiffercntedeíli"1" 
turalcza , íi el criado vale algo para algún femicioi 
Como fe haze con qualquier artífice de quien fe vi 
para alguna obea de momento , y aun dclinufe0 
Con fer patafola recreación. 

165. Todos los officios tienen por fin fy bencti 
c í o , y conueniencia propria, como las peifoiíast 
gloria : y fe firuen de las períonas, como los am 

^ 
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fices de los inftrumenros^qae tras el vio delios.jlaá 
arrojan de la Wiano. 

166. L a gloria de las virtudes dé los Príncipes 
no es del oiHcio, íino de las períbnas : coffio el f ra
i l o , y lindeza de vn árbol no de la tierra á donde 
día piancadojííno del Á rbo l . 

i 6 j . Guay del Re ino , que le cae pdt fiíerté R e y 
tuyon natural fe enquentra con el del oíBdio. C o * " 
mo vencurofo el Rcyno,que alcanca Réy,cuyo na
tural bueno ven§e al del oiíicio j y le Konrra co i i 
fus virtudes: como arboles de lindo fruólojla tierra 
donde eftan plantados: Que arboles ion los H o m 
bres f arbor inuerfa , dixo el otro | y las virtudes 
que íc excrgitan ios fruélos. Y el offició^ y eítado 
la Tierra. ::ií; • 

168. Atdcnten fe los confejéroí eñ malos con-
fejos , fino de miedo del ciclo , a lomónos por l a 
vergüenza de laTietraf, que es moiíe'diia, y fd def-j 
cubre facilnrente lo que mas íé encubre. 

Jlphorifims de la Carta de Antonio Fcr fZ 
_ a los Cnviofos, 

169. Quanfo fe apriendé de libros íejifee alms 
con la experiencia, 

170. ^guade lagunas libued/za lo qife fe fabe 
de libros,affi iollamaua vn gvauiíísmó etiníejero. ] 
Qpir'fa por ottmider rifo af¡\ orromH'v éranierfonage 
j ~ - i ' l i e n • . ' A . 1 *> .; ti-

aeletrás-t cjudnto atjcnria, ¿juamo vctktiajq feMgjH 
ar4z.on namrdlyj no a Autbres. t'nedémanera eBo} 
¿¡uefequn he oydo dezir a l Aador , quado d'kvadímn 
-parecer fobre algún cajo de derecho en prefenfía de 
grades Sennpres,y de letrados arañes,fihre oydo a los 

E e i -í/nes 
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vnosyf a los otros,y mil auñoridades defios fegundos 
de todos ejfós Bártulos,y Baldos,)ama¿ alego a ningif 
tío, nydio voto fino fundado en lo que digo. E l doñor 
Velajcofue vno de lo mas granes hombres en fu pro-
feífíon de fu tiempo, y f dixefj'e defde las Romanos,y 
Griegos,™ lo embarefferia mucho. Porque tal repre-
fentnfion de grauedadjal eloquenf{a,tal vehemencia 
en perfuadir, tul entereza en el votar, nofefihafla, 
vifto en nueflros tiempos. D e muerto hablorforquo ne 
caufe inuidie a nadie. Y querría biuir mucho por 
peder hablar de muchos con el mifmofeguro. 

i j l . Agua manantial lo que fe apcriendedc la 
experiencia, ele communicacion con Principes, de 
trato con confeieros grandes. Verdaderas cfcuelas 
para aprender, Calidad neceííária para oceupar lu
gares majores la experiencia , y crianza en Cortes 
por la giandeza de ánimos, que all i fe va criando, y 
aprendiendo. Que crianza á porción mifcrable de 
mantenimiento cria también los ánimos á fume-
dida.Como lo délas Indianas>quc pata les que que
de chico el pie ( Perdonen me que les faei¡ue aquy 
efia menudencia J quando grandes, de que fe precian 
mucho , fe traen defde niguas metido en vn páparo 
de plomo. Porque de aquella medida fe les queda 
el pie á ellas : y los ánimos á los otros. J Ánimos 
mOf para pies, que para cabeca. 

17%. En la vida humana todo ea Arte. Qui^a 
quifo dezir también eíto quien dixo , militia vita 
hominü. Porque que mayor guerra, que aucrdebi-
uk con el carnes del Arte á cueftas íkroprc?' 

Apherifmos 
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^ M i f m o s d e o t m C A r u d e A n m h 
Pérez, a. los Curiofos. 

173. La Efperan^ es el aíFcóto de todos los hu^ 
manos que mas fácilmente fe dexa engannar. 
ba^S* cs fireno dc Beílias»y de>imos 

i75- La Efperan^a de necios mucha-vezes 1 1 

, 1 7 6 . El refpefto deuido , mouimiento de ani-

S í s s? r̂iomaslaftim3dos -^ho -. 
roclos. Porque el rcfpcao ha de fcr como la vifta.v 
m I Í L ^ CIa del/e"tid^de la mifma fuerte 
Ja fat fLtn ̂ T l l ^ ^ ^ ^ c ^ P™ a l l t ^obligación. ] Deaaradefcerlecs 

en Cortes y rmcho mas fercg de los Reyes. * 

' ^hor i fmos de otm C m a de u ^ 

Amonto Pérez l los curiofos de U 
lengua Ef ianmla. • 

coSd^st:pErayoresíraenosfc 
V* ' U Cmoilfod nunca fe enfadadefaber, 

E c 5 179* Los 
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175). Los Pcregtinos no han de íct emiofos, ni 

entremetidos. 
180. Viatico delios la vci'dadjy trato llano:poi:-

que aun cqn todo eíío fon ÍQfpcchoíbs de fu natii-
ral á I05 huespedes. 

181. i.a Inuidia hermana natural de la Sof-
pecha. 

l8z. Aunque los Reyes deuen de hazer mucha 
eftima de la efpada por fu propria mano : la deucn 
hazer principalmente del reípedo , y auótoridad 
del S^eptro. ] De leer es ¿o que a efle propofito diz,e,y 
mas para entsnderfe > que para aezjrfe. Y ajj'y no aj 
•ptiráque de&irlo fecunda, vez,. 

i8 | . Deucn como cofa Diuina procurar los 
íleyestque no fe les alcange todo íu caudal, ni que 
fe les mida el fondo de lo que rábemy valen, por el 
peligro del defenganno. ] A_ efio no quiero amadir 
flaidfí , fino que los curiojos fepaffeen vn poco con Iti, 
eonfAeracion por el natural de Reyes í y verán la 
verdad del AphorifmOij la conueniencia, o danno de 
los que nqfeguen tal confe\Q. 

i§4. Mayores cffedos fucle caufar la opinion>y 
áuda de adonde llega el valor, y faber de vn Ptin§i-
pc,que la pvucaa dello. 

185. De gran prouccho á vn Rey vn amigo fa-
cnil iar: Pero que no le toque la vanidad. Que es ei 
Toquccomo fu perdigion, dePriuados. 

i8(j. Los Principes no iuegen juego abierto,poi 
la regla de la ventaja: que llena el que vce el juego 
al compannero. ] Cafies lo mifim que dixo arriba 
poco ha , pero el adueriimiento es tan Jaludam^» 
quefs puede repetir mas de vna vez., Qonfejo esqae^ 

arrna 
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4rmA a cada efiado de v i d a : y aun a cada hombre^, 
particular: pnes no ayyd} {y que digo yat fues de los 
•primeros hombres a l vno le perdió la Inuidia )pues 
no aybiuir fin ellaty el remedio para menos dannos es 
efconder cada vno fu juegcy el reflo quepoJJ'ee. 

187. Vi t imo beneficio de dannos recibidos el 
Ercarmienco. 

18S. Si el hombre fueltavn affeílo del todo > y 
tiene poder ícgurojllegaá execucar loqueimagina. 

íSj». Mifcr.ible íiglo en que fe puede hazer epi-., 
taphios á los biuos,como á muertos. 
Aphorifmos de la Carta de Antonio Pe reda v n 
Gran perfinage defyues de unprejjo,y comentado a, 
publicar el libro de las Relaciones, 

1. Guarden fe los criados ypnuados de Prin-]' 
^ipes , que fe criaren al lado de fu natural. Porque 
nadie quiere fer conoc ido , ni fuífie á la larga , \ 
quien leconof^cf iuo fon muy participes del natu
ral. } A c¡ui entraría bien lo que arriba dixo, que eru 
cejjando los guftos per fonales de que promedio la pri- ' 
uanfa,cejja ella también^, muy mas Cierto,ficomien
zan otros nuems¡en que comience el Principedreca* 
tarfe del priuado.La raz,on natural,porque fi elcom* 
pannero de vn oufto es arniqo^el TeSiioo es enemigo, 
T ninguno mayor enemigo que el compannero hecb» 
iefligo. 

2. Laeftima9ion de las P^rfonas grandes reípe» 
¿to de los menores es cotno la de los D iaman
tes : Que aunque vn diamantepequenno fea tal en 
la lindeza como vn grande , á ios grandes fe les 
va dobiandojY redoblando el valor,y pre^iojComo 
vanfubiendo de quilate enquilates de pcfo.) Tomen 

E e 4 por 
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poh admnimiento efie Aphorrff/iO,para templarfi en, 
laef imaf ionde/ i , ¿osque en viendofe Gentileshom-
bresque mi lenaud llama Hydahos,traen en la boca 
tue fon tan buenos como cada qnal, quefi elbueuoes 
valer tanto, el diamante chico no vale tanto como el 
qrande:ny elpcdaCo de oro pequenno como el grande: 
ny el oro por labrar como el de mucha obra^y efmalte; 
j Fortuna es malta los metales:)' los dones de Natn~ 
raicead,y a quiridos con induftria califican las per-

finas. 
j¡. V n deíleo hecho honrra es pdígFofo , y fu-

riofo affe¿to. ] En los Supremos principalmente, 
Oue no tienen que no temer. 

4. Sude obligar el acreedor ad deudar en el mo
do delaplaga.] Páraquefecaufa en efloelaviñor^cjue. 
donde no ay pana , no ay que tratar del modo de la 
pagar. 

5. Poco aprouecha tener vn Rey confejeros fino 
vfa dellos. Como mi confulrar ios prophetas, lino 
fe rcguceiconrej05Coino ni pedir paieíijer ai medi
co en la enfermedad fino fe obcdcíijc fu orden.] islo 
altere a Principes el termino de oh e de fe er,pues no ay 
Peder en la tierra,que no eñe fiíhieüo á la razón na
tural,ya las leyes Diurnas y Hmnanas:y que fe mara-
mllan los que fe alteraren de que fe les pon^a limite a 
f u poder,pues el Rey de los Reyes la hoya que fe v i f io 
de carne Humano fe quifofubieckir a las leyes com-
munesNon venifoluere legem,fed adimplere. 

6. Los que heredan las offi^ios fije^eden en las 
obligaciones dellos. ] Pero mas ay quien quiera fer 
heredero del ojffioy defm benef¡fios}que de las obli-
gacicnes del. 

7- Los 



R e i . a § i o í i e s » e A . P, 441 
7. Los ídolos no guftan de ver dclanre de, ü al 

íciilprorque los labro.) Por Aphorifmo efio aMne/ue 
parefee dtjparate.Tpor ái¡¡>Arate c¡ue parezca a l foni ' 
cLo,no lo migaran por tal alemos que le defeubieren 
la cortezA- Que nadie quiere ver a fu bien hechor a l 
ojo. Solo en Reyes áene de fal tar efiot por ejue no fe f i 
biuen mas pelig-rofos con ellos los de quien han recibi
do grandes firuif ios, que los que les huuiefj'en hecho 
defemiciosgrandes. No digo eíío para quitar el ani
mo a nadie deferuir afu Sennor,qn.e bajkt por premio 
el mérito deferuir le,fino para que en haúendo elfer-
ui^iofifuere muy notable y grande ¡ y no tal el animo 
4.él que lo recibe, fe retire y fe le quite delante porque 
cayra en eftudo de offenfory como a tal le mirar a ca
da ve7,quo lemirare a la cara.Naturalde malos pa
gadores huyr la cara, y la caüe por donde veen venir 
afu creedor. Tofe que el que fuere tocado de tal na*-
tur a l , y e-.iferrnedad, aunque le enfadar a la ra^on, 
?ne confefjarÁ alia dentro la verdad que digo: porque 
el entendimieuto de f u natural cofecha tiene el co
nocer l a verdad de cada cofa > Veritas adizquatio 
mentís: como la tenga el huyr de confejjarla, y de de
clararla fino le viene a fu propoflto. De algo defio 
deue de proceder lo que he oydo a l Añor en materia 
de Cardenales hechos porfauor de Trincipes-tque nin-> 
gtm tal f i e buen Papa para el tal Principe. Deftofk^i 
pocotrefiero lo que he oydo:el AuHor lo eflienda^queyo 
pienfo bue no fe le queda en el tintero de fus Scriptos 
mayores. P ero f i vale la regla de Cardenales s tal po
dría fuegeder también en perfonas Mayores >y mas fi
fi x c(iy blafinca de la amifiad hecha en menor fúr -
iuna,que en tal cafo la regla natural de arñbafé ha -
s.ff natural offenfa:yfik menos rope el oblivad«tque de* 
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%ia,cpis hará d Poderofo,qHe no digo?Porcjuejuenm* 
Pero a la. renlsde los que declaran fíennos, quetie-r 
nen -por fierto el effeflo de lo c¡ue[e fuenno qmndo m -

fi -ieíñfan ¡aiper¡onás,conJtdere lo que digo elaquien 
mi fuennn la cpiadrare , por no llamar le Adueni-
vniento,Acabo mis Aphorifmos con annadir^ue qptife 
acabar enfuenuo, porque vean quo yo mijrno haao la 
efiima de mi trabajo , que el merece , con tener par 
fkenno todo lo que digo. 

k^4 Todos el Curioso. 

SEñores ,he ay elTos Aphovifmos del libro de las 
Rela jones de Antonio Pérez, Si el numero es 

toayor., que la íubftan^ia deilos , no es mía culpa, 
&10 del Auí lor de los (briptos, que no les dio mas 
S'sgo que poder facar :pcro las gracias no las dc«o 
yo peider por eíto: antes fe me deucn mayores por 
anet gaílado mi tiempo por feruir les , fi parefeiere 
IBa! gaftado: Que les pai tT^ciá cal, yo no lo dudo: 
pero que no lo publicaran zlíy , yo lo confio de fu 
coríefin, y del rerpeólo al juyzio de algunos, pues 
lamas le falto al mas necio algún padiifio : nidexb 
de temer el inez el mas confiado cu i"u ílvyzio: 
C o m o ai empuñar de la Hipada el mas valiente. A 
DiioSjSennorcs, 324. de Mayo 1605. Y vaya la data 
é ú vlrirao renglón dcftcmicrabajo,porles fituicre 
éc algo, para la inceliigcn(j'ia de alguna parce de lo 
íjuc he dicho. 
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